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El Distrito Capital tiene una exten-
sión total de 163.635 ha, distribui-
das en veinte localidades. Seis de 
ellas (Suba, Chapinero, Santa Fe, 
Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz) 
poseen suelo rural, en donde se 
realizan actividades campesinas 
y se cuenta con amplia cobertura 
de ecosistemas naturales de pára-
mo y bosque. El territorio rural de 
Bogotá abarca 122.687 ha, y el 75 
% se localizan en áreas protegidas 
según el Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente a través del De-
creto 190 de 2004.

En las localidades de Usme y Su-
mapaz se encuentra parte del Par-
que Nacional Natural Sumapaz, el 
cual ocupa una extensión cercana 
a las 40.000 ha, es decir, 24 % de la 
extensión total del Distrito Capital. 
Además, en el área rural también 
se distribuyen zonas de importan-
cia estratégica ambiental como son 
la Reserva Forestal Protectora Bos-
que Oriental de Bogotá, la Reserva 
Forestal Protectora Productora de 
la Cuenca Alta del Río Bogotá y la 
Reserva Forestal Regional Produc-
tora del Norte de Bogotá Thomas 
van der Hammen. 

Dentro del análisis de las con-
diciones ambientales y socioeco-
nómicas en la ruralidad de Bogotá 
se han identificado diferentes 
limitaciones que afectan las con-
diciones de vida de las personas, 
la calidad y oferta de los servicios 
ecosistémicos, y el desarrollo e 
implementación de planes, pro-
gramas y proyectos en el marco 
de las políticas públicas. Dentro 
de estas limitaciones se resaltan 
la duplicidad de intervenciones 
institucionales, contradicciones 
en políticas públicas, insuficientes 
espacios de articulación institucio-

nal, debilidad en mecanismos de 
participación para la construcción 
colectiva de programas distritales, 
migración de las comunidades 
campesinas tradicionales al área 
urbana, deficientes alternativas 
de uso sostenible en predios ru-
rales, degradación de ecosistemas 
naturales y la pérdida de la oferta 
de servicios ecosistémicos como 
consecuencia de la expansión de 
la frontera agropecuaria y el apro-
vechamiento y explotación de re-
cursos naturales. En este sentido, 
la administración distrital, a través 
de su Plan de Desarrollo 2020-
2024, Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI, establece en su propósito 2: 

 
  cambiar nuestros hábitos de 

vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis cli-
mática, [que busca] […] mejorar 
la calidad del medio ambiente 
natural y construido de Bogotá 
y la región, disminuyendo las 
afectaciones a la salud pro-
ducidas por la contaminación 
del aire en niñas, niños, ado-
lescentes, jóvenes y personas 
vulnerables y espacialmente 
segregadas y reduciendo los 
factores de riesgo que inciden 
en la fragilidad de la población 
expuesta al riesgo, en el dete-
rioro de los ecosistemas y en la 
segregación socioeconómica y 
espacial del área urbana y rural. 
Implica también ocupar el terri-
torio de una manera más orde-
nada y sostenible; cambiar la 
forma en que nos movilizamos, 
utilizar más energías y formas 
de movilidad limpias y modifi-
car la manera que producimos, 
consumimos y reutilizamos.  

Para el logro de este propósito, 
el Plan Distrital de Desarrollo 
propone desarrollar estrategias 
que mejoren la calidad del medio 
ambiente natural, construido y 
regional, desde la perspectiva de 
la generación de condiciones de 
bienestar para la población y los 
demás seres vivos presentes en 
el territorio, en coherencia con 
la estructura ecológica principal 
y cumpliendo a cabalidad la nor-
matividad ambiental correspon-
diente. Una de las estrategias 
identificadas es diseñar e imple-
mentar un sistema de incentivos 
a la conservación ambiental rural, 
en el que se encuentran los pagos 
por servicios ambientales y otros 
acuerdos voluntarios de conser-
vación, que contribuirán al cambio 
de comportamiento de los agen-
tes que intervienen en los esque-
mas de producción y uso de los 
recursos naturales, con el fin de 
conservar y proteger los ecosiste-
mas y mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la ruralidad.

Con este propósito, se formuló 
el proyecto de inversión 7769, Im-
plementación de intervenciones para 
la restauración y mantenimiento de 
áreas de la estructura ecológica prin-
cipal, cerros orientales y otras áreas 
de interés ambiental de Bogotá, el 
cual plantea como metas:

 
1. formalizar acuerdos de uso 

del suelo con buenas prácticas 
ambientales con los habitantes 
del territorio rural; 

2. diseñar un programa de in-
centivos a la conservación am-
biental, y 

3. aplicar en 1.000 ha los acuer-
dos y registros del pago por 
servicios. 

También se formuló el proyecto de 
inversión 7780, Aportes de visión 
ambiental a la construcción del terri-
torio rural distrital en Bogotá, cuyo 
propósito consiste en alcanzar el 
75 % de cumplimiento del plan de 
manejo de la franja de adecuación 
de los cerros orientales en lo que 
corresponde a la Secretaría Distri-
tal de Ambiente de Bogotá. Esta 
meta integra acciones dirigidas a 
la recuperación de las condiciones 
ambientales y sociales de los ce-
rros orientales, contemplando las 
fases de habilitación, apropiación 
social y conservación de espacios 
naturales, a fin de generar las 
condiciones necesarias para que 
sean escenario de disfrute para la 
población de la región.

Por todo lo anterior, durante 
2020 la Secretaría Distrital de 
Ambiente y el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) establecieron una alianza 
estratégica con el fin de diseñar 
el programa de pago por servicios 
ambientales hídricos, vinculado a 
otras estrategias de conservación 
de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en la zona rural del 
Distrito Capital, con énfasis en Su-
mapaz, cerros orientales y la Re-
serva Thomas van der Hammen. 

El PNUD cuenta con amplio 
conocimiento en el diseño e im-
plementación de acuerdos de 
conservación y estrategias com-
plementarias de conservación. En 
este sentido cabe reconocer la ex-
periencia de proyectos como Uso 
sostenible y conservación de la bio-
diversidad en ecosistemas secos, en 
el cual se firmaron acuerdos para 
la conservación del bosque seco a 
nivel predial y se adoptaron estra-
tegias complementarias de con-

servación de estos ecosistemas 
por parte de Cortolima, Cardique 
y Corpocesar, en un proceso par-
ticipativo colectivo para 19.000 ha. 

Asimismo, el proyecto Biodiver-
sidad en los paisajes cafeteros, en 
coordinación con la Federación 
Nacional de Cafeteros, permitió 
generar incentivos económicos 
bajo el esquema de pagos por ser-
vicios ambientales de reducción y 
captura de gases efecto inverna-
dero para los productores cafe-
teros. De este modo se logró una 
oferta de 9.475 tCO2eq a 2015, de 
las cuales se demandaron 7.017 t 
certificadas bajo el programa de 
gases efecto invernadero del Icon-
tec, siendo este el primer proyec-
to de este tipo en el país. 

Finalmente, a través de la Inicia-
tiva de Finanzas para la Biodiversi-
dad (BIOFIN), el PNUD ha venido 
acompañando a diferentes actores 
nacionales, locales y territoriales 
en la elaboración de una sólida jus-
tificación en favor de un aumento 
de la inversión en la conservación, 
el uso sostenible y la distribución 
equitativa de los beneficios de los 
ecosistemas y la biodiversidad, con 
un enfoque particularmente dirigi-
do a determinar y cubrir las necesi-
dades de financiación a nivel nacio-
nal identificadas. Para este fin han 
sido esenciales la implementación 
de una metodología integral para 
el rastreo de las inversiones, la 
identificación en áreas estratégicas 
para la conservación y la formula-
ción de una estrategia financiera 
de mediano y largo plazo que in-
cluye, entre otros mecanismos, los 
esquemas de pagos por servicios 
ambientales.

Este documento presenta los 
análisis y resultados abordados 

en el marco de la alianza entre la 
Secretaría Distrital de Ambiente 
y el PNUD organizados en cua-
tro capítulos: en el primero se 
describe el marco conceptual y 
normativo sobre los pagos por 
servicios ambientales hídricos en 
Colombia; el segundo trata de las 
bases técnicas para la zonificación 
ambiental de las áreas rurales de 
especial importancia ambiental de 
Bogotá como insumo para la iden-
tificación de áreas potenciales a 
ser consideradas en el programa 
distrital de pago por servicios am-
bientales; en el tercero se exami-
nan las problemáticas y el marco 
de intervención para la implemen-
tación de esta iniciativa en las zo-
nas rurales de Bogotá; finalmente, 
el cuarto capítulo presenta la 
estructura del programa en las zo-
nas rurales de Bogotá, compuesto 
por un análisis socioeconómico, la 
estimación del valor del incentivo, 
el análisis de viabilidad jurídica, 
la determinación de la estructura 
ecológica principal, el diseño de 
un sistema de monitoreo y eva-
luación, la propuesta del acuerdo 
de conservación, y el registro de 
los proyectos ante autoridades 
ambientales y territoriales y ope-
ración del programa.



Resumen 
ejecutivo
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Marco conceptual y normativo 
de los pagos por servicios 
ambientales en Colombia
Los pagos por servicios ambien-
tales (PSA) son un tipo de instru-
mento económico ambiental cuya 
definición se resume en la entrega 
de incentivos de parte de los be-
neficiarios de uno o varios servi-
cios ecosistémicos al proveedor o 
proveedores de estos. Esta defini-
ción se ubica en la vertiente de la 
economía ambiental, que etiqueta 
los esquemas con estas caracte-
rísticas como “PSA coasianos” por 
su capacidad para alcanzar puntos 
óptimos de asignación de mercado 
de bienes y servicios ecosistémicos 
cuando los derechos de propiedad 
están bien definidos y los costos 
de transacción son iguales o cerca-
nos a cero (Pirard, 2012), es decir, 
cuando los agentes pueden llegar 
a acuerdos de manera privada so-
bre el uso y la distribución de los 
bienes y servicios si no hay muchas 
barreras para ello.

Bajo esta definición, podría es-
perarse que los usuarios de un 
servicio ecosistémico, como por 
ejemplo una compañía que se 
abastece de un río para producir 
cerveza, pueda pagar a un campe-
sino cuya propiedad se encuentra 
en la cuenca de ese cuerpo de agua 
para que evite realizar actividades 
productivas que afecten la calidad 
del recurso y, en cambio, se encar-
gue de la protección de esa cuenca 
hídrica. También podría pensarse 
en el caso de una empresa públi-
ca que se abastece de esa cuenca 

para llevar agua a los habitantes de 
una ciudad ―actividad por la que 
recibe un pago― y que recompen-
sa a los propietarios de los predios 
donde se genera ese recurso hídri-
co, como en el caso de Sumapaz.

En un momento posterior, con la 
aplicación del PSA, se tendrá que el 
dueño de la tierra realizará solo ac-
tividades amigables con el medio 
ambiente que garanticen la protec-
ción de los servicios ecosistémicos, 
y los beneficiarios de estos últimos 
le pagarán por ello. El monto, fi-
nalmente, deberá ser al menos 
igual a la pérdida de ingresos que 
tuvo que asumir el propietario del 
terreno por cambiar su actividad 
productiva (costo de oportunidad), 
y en teoría no debería ser mayor al 
valor de los servicios ambientales 
recibidos o, lo que es equivalente, 
al costo que se estaba asumiendo 
en el momento inicial por perder 
dichos servicios. 

Adicionalmente, los PSA se pue-
den clasificar también según si el 
proveedor del servicio que recibe 
el incentivo es una persona indivi-
dual o si son varias agrupadas en 
un colectivo. Cada caso supone 
ventajas y desventajas que, depen-
diendo del contexto de aplicación, 
de las características de las comu-
nidades en donde el esquema se 
vaya a implementar e incluso de la 
capacidad de pago de los benefi-
ciarios del servicio, pueden hacer 
que se privilegie uno sobre otro.

Aunque en Colombia se registran 
algunos acercamientos de imple-
mentación de PSA desde 1990, lo 
cierto es que, comparado con la 
región, el país llegó tarde a este 
método de incentivos para la 
conservación y recuperación de 
recursos naturales (Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial et al., 2008). Desde el 
2007 inició un proceso de formali-
zación de los PSA a nivel nacional 
con la Ley 1151 de ese año, con 
la que se establece que los de-
partamentos y municipios pueden 
dedicar hasta el 1 % de sus ingre-
sos corrientes para financiar este 
tipo de esquemas, y en 2010 hubo 
nuevos avances en materia nor-
mativa cuando se incluyeron los 
PSA en la Política Nacional para la 
Gestión del Recurso Hídrico. Sin 
embargo, fue solo en 2017 cuan-
do se publicaron el decreto ley de 
PSA (Decreto Ley 870 de 2017), 
que enumera los requisitos para 
el diseño e implementación de 
programas financiados con fon-
dos públicos, y el documento del 
Consejo Nacional de Política Eco-
nómica y Social (CONPES 3886), 
que presenta las directrices para 
la implementación de PSA en todo 
el país (Moros et al., 2020).

Actualmente, el Acuerdo 761 de 
2020, por medio del cual se adop-
ta el Plan Distrital de Desarrollo 
(PDD), Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo 

XXI, plantea las prioridades de la 
administración distrital para el pe-
riodo 2020-2024, entre las que se 
incluye una visión de ciudad “que 
será un ejemplo global de recon-
ciliación, cultura ciudadana, y de-
sarrollo sostenible en un contexto 
de crisis climática” (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2020). De esta forma 
se le da importante relevancia a la 

implementación de políticas am-
bientales para el reverdecimiento 
de la ciudad, la protección del 
medioambiente y el cuidado de las 
generaciones del futuro. 

En efecto, el propósito 2 del 
PDD hace referencia al cambio de 
hábitos de vida para reverdecer a 
Bogotá y adaptarnos y mitigar el 
cambio climático, e incluye como 

programa estratégico la “Restaura-
ción, preservación y mantenimien-
to del ambiente natural”, en donde 
una de las metas estratégicas es 
“Diseñar e implementar un progra-
ma de incentivos a la conservación 
ambiental rural (Pago por Servicios 
Ambientales, acuerdos de conser-
vación)” (Concejo de Bogotá, 2020).

Bases técnicas de la zonificación 
ambiental para las áreas rurales 
de Bogotá, distrito capital
En este marco, se identificaron las 
áreas rurales de especial interés 
ambiental (AEIA) de Bogotá, con 
miras a orientar la intervención de 
la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA) asociada con esquemas de 
PSA en pro de conservar la biodi-
versidad y sus servicios ecosistémi-
cos. Este proceso de identificación 
parte de la metodología elaborada 
entre el MADS y el PNUD, que 
define las bases técnicas para la 
zonificación ambiental (BTZA) a es-
cala 1:100.000 en unidades supra-
municipales de los programas de 
desarrollo con enfoque territorial 
(PDET) de Colombia priorizadas en 
el posconflicto.

Esta metodología hace posible 
identificar y priorizar las áreas 
ubicadas dentro del territorio a 
partir de la relación entre la ofer-
ta de servicios ecosistémicos y las 
dinámicas socioambientales (DSA) 
que presionan dicha oferta. De tal 
manera se pueden establecer los 
sectores del territorio ―en este 
caso las áreas rurales de Bogotá― 

donde la combinación de estas dos 
variables hace necesario fortalecer 
las acciones para proteger, recupe-
rar y restaurar la biodiversidad y/o 
se puedan promover, fortalecer o 
reconvertir sistemas de produc-
ción para cumplir con criterios de 
sostenibilidad.

En Colombia, el término “servicio 
ecosistémico” se homologa al de 
“servicio ambiental”, tal como se 
describe en el Decreto 953 de 2013 
(art. 3, Definiciones). Así, los servi-
cios ambientales asociados espe-
cíficamente al recurso hídrico se 
definen como aquellos derivados 
de las funciones ecosistémicas que 
generan beneficios a la comunidad, 
tales como la regulación hídrica y 
el control de erosión y sedimentos, 
que permiten la conservación de 
los recursos hídricos que surten de 
agua a los acueductos municipales, 
distritales y regionales.

El análisis de los componentes 
de la conservación muestra clara-
mente que adelantar actividades 
para esta no significa ir en contra 

de las acciones para el crecimiento 
económico del país y las regiones; 
en cambio, la conservación de la 
biodiversidad, sustentada en el 
uso responsable, correlacionado 
con la protección, la recuperación 
y el conocimiento del territorio, es 
la base que asegura la rentabilidad 
y supervivencia a largo plazo de 
cualquier actividad productiva y de 
negocio. A través de este cuidado 
se reducen las externalidades y se 
aumentan los rendimientos, pues 
los servicios ecosistémicos son los 
que garantizan la existencia y el 
suministro de los productos agro-
pecuarios y de las materias primas, 
así como la estabilidad ambiental 
que minimiza riesgos y permite 
hacer apuestas productivas.

En este sentido, la zonificación 
ambiental parte de la evaluación 
de las funciones ecosistémicas y 
del estado de la oferta de los ser-
vicios ecosistémicos. Para esto, se 
identificaron y clasificaron las dife-
rentes coberturas existentes den-
tro de las áreas rurales de Bogotá 
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D. C. De este modo, las alternativas 
de gestión por plantear conside-
rarán no solo el estado actual en 
que se encuentra cada elemento 
del paisaje (tipo de cobertura), sino 
también la ruta que se debe seguir 
para su adecuada conservación. 
Así, lo óptimo para la ordenación 
ambiental de un territorio es man-
tener los diferentes elementos 
constitutivos con una estructura, 
composición y funcionamiento 
para la conservación de la biodiver-
sidad y el suministro de los servicios 
ambientales (ecosistémicos).

En términos generales, la me-
todología planteada sigue cinco 
etapas que permiten hacer una 
identificación y priorización de 
áreas dentro de un territorio a 
partir de la relación entre la oferta 
de servicios ecosistémicos y las 
DSA que presionan dicha oferta. 
A partir de esta información es 
posible establecer los sectores 
del territorio donde la combina-
ción de estas dos variables, como 

se indicó anteriormente, hace 
necesario fortalecer las acciones 
para proteger y mantener la bio-
diversidad; recuperar y restaurar 
la biodiversidad y/o promover, 
fortalecer o reconvertir sistemas 
de producción, para cumplir con 
criterios de sostenibilidad. 

A su vez, la información se 
cruza con las AEIA que han sido 
definidas tanto por actos adminis-
trativos como por su importancia 
estratégica en el territorio. Esto se 
relaciona con el hecho de que sus-
tentar la zonificación de un territo-
rio dado y su posterior asignación 
de regímenes de uso del suelo, en 
el reconocimiento y conservación 
de los servicios ecosistémicos, es 
un punto de partida fundamental 
para que estos sigan siendo fuen-
te y garantía del bienestar huma-
no, sin que esto signifique impedir 
las opciones ligadas al crecimiento 
económico.

La zonificación ambiental indi-
cativa de escala 1:25.000 se reali-

zó para todo el territorio rural de 
Bogotá, incluidas las AEIA presen-
tes en dicha región, como se ve en 
el mapa. Es importante considerar 
que a partir del análisis al mapa 
de las BTZA se pueden identificar 
áreas de preservación comple-
mentaria a las AEIA, las cuales son 
fundamentales para asegurar la 
oferta de servicios ecosistémicos 
en el territorio. Estas áreas co-
rresponden a las categorías de 
protección por alta oferta de ser-
vicios ecosistémicos y protección 
con uso productivo; es decir, son 
zonas con una alta o media oferta 
de servicios ecosistémicos asocia-
da con baja y alta DSA, respecti-
vamente, que actualmente están 
por fuera de las AEIA. Así pues, su 
desaparición o degradación pue-
de amenazar seriamente el sumi-
nistro de servicios ecosistémicos 
claves para sustentar el bienestar 
humano a escala local, aunque en 
el caso de Bogotá rural son poco 
significativas.

Bases técnicas de la zonificación ambiental  
a 1:25.000 para las áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

De las cuatro categorías con AEIA, 
la de preservación, que en el mapa 
se señala con color verde con 37,5 
%, se ubica principalmente en el 
PNN de Sumapaz, así como de ma-
nera discreta en los cerros orienta-
les y en los bosques al oriente de 
la localidad de Sumapaz. La res-
tauración, de color azul y con 9,9 
%, está principalmente en el PNN 
Sumapaz (coincidente con aflora-
mientos rocosos) y corresponde a 
áreas con baja oferta de servicios 
ecosistémicos. La categoría de uso 

sostenible para el aprovechamien-
to de la biodiversidad, de color 
rosado, es la más representativa, 
con 42,7 % del territorio rural de 
Bogotá, y se localiza en Sumapaz 
fuera del PNN, en Usme, Ciudad 
Bolívar y parcialmente en cerros 
orientales. Por último, la categoría 
de uso sostenible para el desarro-
llo, con color naranja y el 2,2 %, es 
poco representativa y se localiza 
en Suba principalmente.

Por otro lado, las categorías sin 
AEIA solo representan el 7,9 %. La 

más representativa en este caso 
es la de uso productivo con recon-
versión, señalada con color amari-
llo con 3,0 %, y se ubica en las lo-
calidades de Suba, Usme y Ciudad 
Bolívar. Le sigue uso productivo 
con protección, color tabaco, con 
2,2 %, y se ubica principalmente en 
río Blanco (localidad de Sumapaz), 
y finalmente uso productivo, de 
color café y con 2,2 %, se localiza 
en su mayor parte en la localidad 
de Suba.
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Resumen de áreas de categorización de las bases técnicas  
para la zonificación ambiental para Bogotá rural, 1:25.000

Es importante aclarar los tres 
objetivos de la zonificación am-
biental de MADS que aplican a 
Bogotá rural: 1) permitir actualizar 
y caracterizar el uso, y de ser ne-
cesario ampliar el inventario de las 
áreas que deben tener un manejo 
ambiental especial; 2) delimitar 
la frontera agrícola, y 3) generar 
alternativas equilibradas entre me-
dio ambiente y bienestar y buen 
vivir para la población que colinda 
u ocupa esa zona. Por tanto, en su 
alcance, este ejercicio no reempla-
za las zonificaciones de los planes 
de manejo de áreas protegidas, 

Categoría de uso ambiental Área (ha) %

Con AEIA

Preservación 47.040 37,5 %

Restauración 12.397 9,9 %

Uso sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad 53.569 42,7 %

Uso sostenible para el desarrollo 2.734 2,2 %

Sin AEIA  

Protección por alta oferta de servicios ecosistémicos 245 0,2 %

Protección con uso sostenible 423 0,3 %

Uso productivo con protección 2.700 2,2 %

Uso productivo con reconversión 3.704 3,0 %

Uso productivo 2.739 2,2 %

Total general 125.551 100,0 %

pero puede ayudar a actualizarlos. 
En ese sentido, se puede usar esta 
información como línea base para 
las nuevas zonificaciones de áreas 
protegidas que no estén zonifica-
das, así como para la construcción 
de otros instrumentos de planifica-
ción como la actualización de POT 
y POMCA, u orientar el manejo de 
ecosistemas estratégicos como pá-
ramos, bosques o humedales que 
no tengan zonificación ni estén en 
áreas protegidas u otras figuras de 
conservación.

Como recomendación general, 
se considera que los programas 

de PSA se deben orientar a ser 
trabajados en las zonas con cate-
gorías con AEIA puesto que estas 
se encuentran en el RUNAP y el 
REAA, e incluyen áreas protegidas 
del Distrito y áreas de restaura-
ción. Asimismo, de acuerdo con 
los lineamientos del Minambiente, 
se deben considerar principalmen-
te las zonas en las categorías de 
preservación, restauración y uso 
sostenible para el aprovechamien-
to de la biodiversidad, ya que son 
aquellas con mayores servicios 
ecosistémicos y/o menores diná-
micas socioambientales.

Análisis de problemáticas y marco de 
intervención para la implementación 
de un programa PSA en las zonas 
rurales de Bogotá
En la ruralidad de Bogotá se 
observa una alta pérdida de las 
propiedades del suelo y de sus 
coberturas naturales como conse-
cuencia de prácticas productivas 
inadecuadas. De igual modo, se 
ha evidenciado un incremento en 
los niveles de contaminación del 
recurso hídrico y una variación del 
régimen hidrológico natural, que 
ha llevado a un gran efecto final de 
mayor pérdida de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos cau-
sada principalmente por: 

1. Bajo desarrollo de iniciativas 
comunitarias y portafolios de 
uso sostenible de la biodiver-
sidad y sus servicios ecosisté-
micos potenciales para llevar a 
cabo prácticas productivas sos-
tenibles en el territorio rural. 

2. Insuficientes incentivos des-
de la institucionalidad para la 
participación de la población 
rural en los procesos y espa-
cios para la conservación de 
las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá. 

3. Ineficiente sistema de moni-
toreo y evaluación a las metas 
de la SDA dentro del Plan de 
Desarrollo Distrital asociadas 
a la caracterización y evalua-
ción de impacto de los instru-

mentos de gestión aplicados 
para la conservación de las 
áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá. 

4. Pérdida de la confianza de los 
actores de la ruralidad frente a 
la oferta institucional asociada 
a la conservación.

Una vez analizada la situación ac-
tual (efectos) y su causalidad, me-
diante el esquema de causa-efecto 
como técnica para reconocer un 
problema o necesidad negativo 
central se logró determinar que 
todo converge en el alto riesgo de 
transformación del uso del suelo en 
los territorios rurales estratégicos 
para la regulación hídrica de Bogotá. 
Es necesario revisar este resultado 
a la luz del trabajo adelantado por 
el Minambiente y el DNP en la for-
mulación del programa de PSA, con 
el fin de establecer una relación en-
tre dicho escenario y los temas de 
la erosión y el desabastecimiento 
del recurso hídrico, que han llevado 
a la pérdida de los servicios eco-
sistémicos. De tal forma, conviene 
precisar que, además de los hallaz-
gos anteriormente mencionados, 
se han identificado una alta pérdida 
de las propiedades del suelo por 
prácticas productivas inadecuadas 
y una variación del régimen hidroló-
gico natural, lo cual ha contribuido 

a la problemática señalada en la 
ruralidad de Bogotá. 
A partir de lo anterior y con la apli-
cación de esta metodología, en el 
marco del programa distrital de 
PSA se plantearon los siguientes 
objetivos:

Objetivo general: Mitigar el 
riesgo de transformación del 
uso del suelo en los territorios 
rurales estratégicos para la re-
gulación hídrica de Bogotá. De 
esta forma se espera dar res-
puesta al problema central de: 
alto riesgo de transformación 
del uso del suelo en los territo-
rios rurales estratégicos para la 
regulación hídrica de Bogotá.

Objetivos específicos: 

1.Promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias y 
portafolios de uso sosteni-
ble de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos po-
tenciales para el desarrollo 
de prácticas productivas sos-
tenibles en el territorio rural.  

2.Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de la 
población rural en los pro-
cesos y espacios para la 
conservación de las áreas de 

Fuente: elaboración propia.
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relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá.

3.Optimizar el sistema de moni-
toreo y evaluación a las metas 
de la SDA dentro del Plan de 
Desarrollo Distrital asociadas 
a la caracterización y evalua-
ción de impacto de los instru-
mentos de gestión aplicados 
para la conservación de las 
áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá. 

4.Mejorar la confianza de los 
actores de la ruralidad frente 
a la oferta institucional aso-
ciada a la conservación. 

Bajo este contexto, y con miras a 
lograr el objetivo general de mitigar 

el riesgo de transformación del uso 
del suelo en los territorios rurales 
estratégicos para la regulación hí-
drica de Bogotá, se establecieron 
cuatro componentes, cada uno 
con las respectivas actividades que 
permitirán su cumplimiento:

1.Promover el desarrollo de ini-
ciativas comunitarias y porta-
folios de uso sostenible de la 
biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos potenciales 
para el desarrollo de prácticas 
productivas sostenibles en el 
territorio rural.

2.Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad para 
la participación de la población 
rural en los procesos y espa-

cios para la conservación de 
las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá.

3.Optimizar el sistema de moni-
toreo y evaluación a las metas 
de la SDA dentro del Plan de 
Desarrollo Distrital asociadas a 
la caracterización y evaluación 
de impacto de los instrumen-
tos de gestión aplicados para 
la conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá.

4.Mejorar la confianza de los ac-
tores de la ruralidad frente a la 
oferta institucional asociada a 
la conservación.

Estructura del programa de pago 
por servicios ambientales para  
las zonas rurales de Bogotá.
Análisis de las condiciones socioeconómicas 
Descripción de la población ubicada en la ruralidad de Bogotá

De acuerdo con la información 
del Censo Nacional de Población 
y Vivienda (CNPV) 2018 realizado 
por el DANE, la población total 
(hogares y LEA) de Bogotá ascen-
dió a 7.181.469 personas; el 0,04 
% se ubica en centros poblados, y 
el 0,18 % se encuentra en el área 
rural dispersa. La población cen-
sada que se ubica en hogares par-
ticulares de las zonas de centros 
poblados y rural disperso asciende 
a 15.098 personas, distribuidas en 
4.901 hogares y 6.650 viviendas.

Al analizar los resultados del 
CNPV por clase del suelo en las 
zonas de intervención propues-
tas en la fase de prefactibilidad 
del programa de PSA, se infiere 

una mayor concentración de la 
población en cerros orientales, 
con 35.263 personas y 11.527 ho-
gares, seguidos de Sumapaz con 
20.053 personas y 6.360 hogares 
y, finalmente, de la Reserva Tho-
mas van der Hammen, con 13.351 
personas y 4.092 hogares. 

Por su parte, de acuerdo con lo 
definido en el POT, la población 
ubicada en la clase rural repre-
senta el 0,8 % del total de Bogotá, 
equivalente a 60.881 personas, 
19.532 hogares y 21.077 viviendas, 
casi cuatro veces más población 
que lo definido por las unidades 
estadísticas del DANE.

La distribución por sexo de la 
población ubicada en los centros 

poblados y área rural dispersa en 
Bogotá es 49,5 % para las mujeres 
y 50,5 % para los hombres, esti-
mando una brecha de sexo en 0,5 
puntos porcentuales. Por rango 
de edad, se puede observar que la 
población es relativamente joven: 
la mayor parte es menor de 20 
años, seguida de habitantes entre 
21 y 50 años.

De acuerdo con las proyeccio-
nes del DANE, la población ubica-
da en centros poblados y rural dis-
perso de Bogotá pasará de 25.166 
personas, distribuidas en 7.416 
hogares y 9.135 viviendas en el 
año 2018, a 37.829 personas, en 
14.004 hogares y 17.337 viviendas 
en el año 2035.

Análisis de las condiciones de calidad de vida de la población rural de Bogotá

La información expuesta sobre 
las condiciones socioeconómicas 
de la población rural de Bogotá 
pone en evidencia, como se pue-
de observar en la evolución de las 
variables del IPM, que si bien la po-
breza multidimensional ha venido 
mejorando en las áreas rurales de 
la ciudad, a su vez han empeorado 
las condiciones relacionadas con la 
incidencia de empleo informal y del 
desempleo de larga duración, por 

un lado, y de inacceso a fuentes de 
agua mejorada, por otro. 

En cuanto a las variables relacio-
nadas con empleo, en particular, 
cabe mencionar que los esque-
mas de PSA pueden representar 
una alternativa de generación de 
ingresos, con posibles mejoras a 
los ingresos de los hogares rurales 
sin otras fuentes, mientras se pro-
mueven acciones de conservación. 
Por lo demás, frente al inacceso a 

fuentes de agua mejorada, tenien-
do en cuenta que en áreas rurales 
esta variable se mide a partir de 
acceso a acueductos veredales, 
pozos con bomba o pilas públicas, 
los esquemas de PSA, acompaña-
dos de medidas complementarias, 
pueden ser un instrumento para 
promover la conservación de fuen-
tes hídricas, con miras a contra-
rrestar la problemática.
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Ordenamiento, tenencia y ocupación del territorio rural de Bogotá

El análisis realizado en cuanto a 
la tenencia de la tierra con infor-
mación de la base de datos de la 
Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital evidencia 
que aproximadamente el 96 % de 
los predios registrados reportan 
áreas menores a 100.000 m2, por 
lo que cabe suponer que se faci-
litaría la implementación de PSA 
colectivos, logrando de esta forma 
minimizar costos y maximizar be-
neficios sociales. 

Para lo anterior, se requiere que 
estos predios colectivos cumplan 
con criterios básicos tales como 
la determinación del área del pro-
yecto, bajo el entendido de que no 
cualquier área es apta para el de-
sarrollo de este tipo de proyectos; 
solo aquellas que efectivamente 
ofrezcan un servicio ambiental que 
justifique el esfuerzo económico 
a cargo de las entidades estatales 
involucradas, alineadas con las 
características determinadas por 
el artículo 2.2.9.8.2.3 del Decreto 
1076 de 2015. 

Un segundo criterio es garanti-
zar que los predios pertenezcan a 
áreas de importancia estratégica 
para la conservación del recurso 
hídrico, y un tercer criterio para la 
promoción de los acuerdos colecti-

vos es garantizar que pertenezcan 
a asociaciones o a algún tipo de 
proceso colectivo. Por otra parte, 
se hace necesario desarrollar es-
trategias de implementación de 
PSA para aquellos grandes latifun-
dios, teniendo en cuenta que estos 
representan aproximadamente el 
88 % del total de área cuadrada de 
los predios rurales. 

En cuanto a la propiedad de los 
predios analizados según datos de 
la Unidad de Catastro, el hecho de 
que la mayoría sean propietarios, 
en una cifra cercana al 88 %, habili-
taría una de las condiciones de im-
plementación para los esquemas 
de PSA. Asimismo, considerando 
que un 11 % se encuentra regis-
trado como poseedor, cabe anotar 
que para la implementación del 
PSA en el Distrito las condiciones 
de tenencia también incluyen los 
poseedores pacíficos e ininterrum-
pidos; los ocupantes de buena 
fe, exenta de culpa, de baldíos, 
que acrediten ser campesinos, no 
propietarios de tierra, que tengan 
tradición en labores rurales que se 
hallen en pobreza o marginalidad, 
o que deriven de la actividad agro-
pecuaria la mayor parte de sus 
ingresos, con prioridad en la mujer 
campesina cabeza de familia; final-

mente, ocupantes de buena fe de 
áreas de protección y manejo am-
biental antes de la expedición del 
Decreto-Ley 870 de 2017.

Chapinero tiene un comporta-
miento diferente en lo relacionado 
con el tipo de propietario com-
parado con las otras localidades, 
pues aproximadamente el 50 % de 
los predios pertenece al Distrito o 
Nación. Esto requiere pensar estra-
tegias dirigidas de implementación 
de PSA diferentes relacionadas con 
las otras localidades analizadas. 

En cuanto a Sumapaz, se debe 
tener en cuenta que es la localidad 
netamente rural de Bogotá, y ade-
más es la más grande en extensión 
reportada en la base de datos tra-
bajada con el 45 % total de exten-
sión. Sin embargo, a la vez es una 
de las localidades que cuentan 
con menos número de predios, 
con una participación total en 
toda el área rural de 3 %, lo que 
muestra la alta concentración de 
tierra. Por último, Santa Fe registra 
un número cercano en extensión 
a Usaquén, aunque es una de las 
localidades que dan cuenta de un 
número pequeño de predios, con 
el 1 % del total de estos.

Dinámica económica en la zona rural de Bogotá

Los principales productos agrope-
cuarios para ser tenidos en cuenta 
en la definición del valor del incen-
tivo PSA son el cultivo de papa y la 
ganadería, que ocupan el 87 % del 
área cultivada y se encuentran en 
todas las localidades del área rural. 

Las localidades con mayor pro-
ducción agropecuaria son Suma-
paz y Usme, donde igualmente 
encontramos la mayor cantidad 
de organizaciones productivas 
que ofrecen una oportunidad 
para el diseño de acuerdos de 

conservación colectivos, los cuales 
deberían permitir asociar el uso 
del incentivo con la reconversión 
productiva hacia una producción 
más sostenible.

Por su parte, la oferta hídrica de 
la ruralidad de Bogotá se presen-

ta como una ventaja comparativa 
y competitiva de la región. Al ser 
un factor determinante para la 
producción, igualmente se revela 
la conservación de esta como una 
estrategia de productividad, lo 
que se espera estimule la adop-
ción de acuerdos de conservación 
por parte de los productores.

La mayoría de los trabajadores del 
campo son habitantes de los hoga-
res rurales, lo que genera una vin-
culación directa y a largo plazo con 
las condiciones de conservación y 
sostenibilidad de su producción. 
De este modo se espera facilitar 
la generación de espacios de con-
certación hacia acuerdos de largo 

plazo y colectivos entre los produc-
tores. Adicionalmente, más del 90 
% de los productores rurales no 
se encuentran asociados, lo que 
representará un reto en la defini-
ción de compromisos colectivos en 
áreas amplias que incluyan varios 
predios agregados.

Análisis de las organizaciones colectivas de la sociedad 
civil presentes en la ruralidad de Bogotá

Se identificaron en total 41 orga-
nizaciones o instancias colectivas 
que por su objeto social, ubica-
ción e interés pueden cumplir un 
rol específico en el desarrollo de 
proyectos de PSA para el mejo-
ramiento del servicio hidrológico 
que prestan estas tres áreas am-
bientales estratégicas. De estas, 
16 se pueden categorizar como 
potenciales beneficiarios del 
servicio hidrológico que prestan 
las tres áreas ambientales estra-
tégicas, por su uso en los bienes 

y servicios que ofrecen; 11 son 
potenciales beneficiarios del in-
centivo de PSA cuyos predios pro-
ductivos se encuentran dentro de 
las áreas estratégicas, razón por 
la cual podrían realizar acciones 
colectivas de conservación y uso 
sostenible, y 14 se clasifican como 
potenciales promotores sociales 
y gestores técnicos para acompa-
ñar procesos de conservación y 
uso sostenible a través de un PSA. 

Por último, las instancias de 
participación identificadas para 

las tres áreas ambientales son un 
determinante importante para 
llegar a las comunidades y organi-
zaciones sociales con el programa 
de PSA para la zona rural de Bogo-
tá y la propuesta de proyectos de 
PSA para Sumapaz, cerros orien-
tales y Reserva Thomas van der 
Hammen. Con esta base será po-
sible iniciar el proceso de manera 
concertada y bajo un esquema 
de trabajo colectivo y una gestión 
compartida.

Metodología para la estimación del incentivo del 
programa de PSA para el área rural de Bogotá

Las definiciones de los esquemas 
de PSA señalan que la estimación 
del incentivo por pagar debe incluir 
cuando menos el “costo de opor-
tunidad” en el que debe incurrir el 
proveedor de los servicios ecosis-
témicos al trasladarse de actividad 
productiva a una más amigable 
con el medioambiente, así como 
los “costos de transacción” que 
debe asumir para poder incursio-
nar en la nueva actividad (Engel, 
2016; Pagiola et al., 2005).

El valor del incentivo por pagar 
no debería en ningún caso superar 

el valor estimado del servicio eco-
sistémico que se busca preservar 
o de los costos en los que incurren 
los beneficiarios de dicho servicio 
bajo la actividad convencional. Sin 
embargo, no es usual encontrar 
pagos de esta magnitud debido a 
las dificultades para valorar dichos 
servicios, ya sea por la ausencia de 
información, por las dificultades 
metodológicas e incluso por las 
restricciones presupuestales que 
no reflejan el valor que algunos 
servicios ecosistémicos tienen para 
todo el conjunto de la sociedad 

(Engel y Schaefer, 2013). Adicio-
nalmente, Engel (2016) menciona 
que una de las dificultades para al-
canzar el valor de los servicios eco-
sistémicos está relacionada con la 
existencia de free riders, quienes, si 
bien se aprovechan de su existen-
cia, difícilmente aportarían para su 
mantenimiento pues el beneficio 
marginal que perciben del ecosis-
tema es muy pequeño.

En Colombia, el Decreto 1007 de 
2018 es la norma que reglamenta 
“los componentes generales del 
incentivo de pago por servicios am-
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bientales y la adquisición y man-
tenimiento de predios en áreas 
y ecosistemas estratégicos”. Para 
entender con mayor precisión lo 
establecido por esta regulación, re-
sulta pertinente conocer la defini-
ción del costo de oportunidad. Este 
hace referencia al “valor más alto al 
que se debe renunciar cuando se 
cuenta con varias alternativas y se 
decide por una opción determina-
da” (Reina et al., 2006, p. 9). Dicho 
concepto plantea que al decidir 
utilizar un recurso de cierta forma 
se está renunciando a otras alter-
nativas, es decir, el costo de opor-
tunidad es el de la opción a la que 
se renuncia cuando se toma una 
decisión y, con ello, también a los 
beneficios que se podrían obtener.

Teniendo en cuenta esta restric-
ción normativa, en donde los pro-
veedores de los servicios ecosisté-
micos recibirán un pago que solo 
compensará la actividad represen-
tativa con el menor costo de opor-
tunidad, el diseño de un esquema 
de PSA que sea financiado con re-
cursos públicos en Colombia debe-
rá contemplar actividades comple-
mentarias como acompañamiento 

técnico o sensibilización ambiental, 
para aumentar las probabilidades 
de vinculación al programa y de 
cumplimiento de los compromisos.
El Minambiente (2020) reconoce 
la dificultad que implica querer 
vincular el mayor número de bene-
ficiarios al esquema a través de un 
incentivo que solo cubre el menor 
costo de oportunidad. Para ello, se 
propone que los costos de las acti-
vidades necesarias para la preser-
vación o restauración de las áreas 
priorizadas y el cumplimiento de 
los objetivos del esquema sean 
financiados por el proyecto y en 
ningún caso sean incluidos dentro 
del valor del incentivo.

El Decreto 1007 de 2018 plantea 
que la definición de las actividades 
agropecuarias más representativas 
debe hacerse con un criterio de 
extensión, es decir, contemplando 
aquellas actividades que cubran 
una mayor cantidad de hectáreas 
y que sean las que están causando 
un mayor impacto sobre las co-
berturas del suelo. Al respecto, el 
Minambiente (2020) recomienda 
que para las actividades seleccio-
nadas se describa también cómo 

es el ciclo productivo, si son de 
carácter transitorio o permanente, 
y con cuáles otras actividades se 
alternan o rotan en ese territorio, 
entre otras características.

Con base en este análisis, y en 
atención a lo definido por el art. 
2.2.9.8.2.5 del Decreto 1007 del 
2018, se puede identificar que las 
actividades productivas agropecua-
rias más representativas en la zona 
rural de Bogotá son la ganadería 
y el cultivo de papa. Por lo tanto, y 
dando seguimiento a la metodo-
logía planteada, a continuación, se 
determina el costo de oportunidad 
para estas dos actividades principa-
les, aunque en el anexo 1 se podrá 
observar el análisis adelantado para 
otras actividades representativas 
como los cultivos de fresa, arveja, 
zanahoria y flores.

De acuerdo con los resultados 
abordados en el presente docu-
mento, se estimó un valor de be-
neficios netos por la producción 
de leche de COP 2.551.531 para 
el año 2021, mientras que por la 
producción de papa el beneficio 
económico neto por hectárea as-
ciende a COP 1.681.665.

Ingresos y beneficios económicos netos de la ganadería de leche, 2021

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 5.994 l/ha/año COP 1.162  COP 6.965.028 

Total ingresos por venta del producto  COP 6.965.028 

Costos de producción (ha)  COP 4.413.497 

Ingresos por venta del producto (ha)  COP 6.965.028 

Beneficios netos de la actividad (ha)  COP 2.551.531 

Nota: Los precios de base son del año 2012 traídos a precios constantes de 2021.
Fuente: elaboración propia con base en Fedegán y Sena (2013), UPRA (2020b) y Unidad de Seguimiento de Precios de Leche (2021).

Ingresos y beneficios económicos netos del cultivo de papa, 2021

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 22,77 t/ha  COP 929.015 COP 21.153.674 

Total ingresos por venta del producto COP 21.153.674 

Costos de producción (ha) COP 19.472.009 

Ingresos por venta del producto (ha) COP 21.153.674 

Beneficios netos del cultivo (ha) COP 1.681.665 

Nota: Los precios de base son del año 2020 traídos a precios constantes de 2021.
Fuente: elaboración propia con base en Fedepapa (2020a). 

Teniendo en cuenta la rotación de 
actividades que se realiza en los 
predios utilizados para el cultivo 
de papa y la ganadería de leche, 
a modo de ejercicio se estimó el 
valor presente neto de los benefi-
cios económicos netos de un ciclo 
combinado asumiendo un esce-
nario de cinco años, en el que en 
los dos primeros años se cultiva 
papa, en los dos años siguientes se 

desarrolla ganadería de leche, y en 
el quinto año se retoma el cultivo 
de papa. Como primer paso, se 
realizaron las proyecciones de los 
beneficios económicos netos de 
las actividades productivas men-
cionadas utilizando la inflación 
promedio de los últimos diez años, 
que corresponde al 3,48 %. 

Para el cultivo de papa en la 
ruralidad de Bogotá, se evidenció 

que, partiendo de unos beneficios 
económicos netos por valor de 
COP 1.681.665 por hectárea en el 
primer año, para el segundo año 
se obtendrían unos beneficios 
de COP 1.740.187 por hectárea 
y, para el quinto año, último con-
siderado, estos alcanzarían COP 
1.928.258 por hectárea. 
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Proyecciones de beneficios económicos netos del 
cultivo de papa (ha) para la ruralidad de Bogotá

En cuanto a la ganadería de leche 
en la ruralidad de Bogotá, para el 
primer año se consideraron unos 

Fuente: elaboración propia con base en Fedepapa (2020). 
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beneficios económicos netos 
por valor de COP 2.551.531 por 
hectárea, que en el segundo año 

alcanzarían a COP 2.640.324 por 
hectárea y en el quinto llegarían a 
COP 2.925.678 por hectárea. 

Proyecciones de los beneficios económicos netos de la 
ganadería de leche (ha) para la ruralidad de Bogotá

Fuente: elaboración propia con base en Fedegán y Sena (2013), UPRA (2020b) y Unidad de Seguimiento de Precios de Leche (2021).
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Según lo planteado en el escena-
rio de un ciclo combinado para la 
ruralidad de Bogotá, en el primer 
año y en el segundo cultivando 
papa se obtendrían unos bene-
ficios económicos netos de COP 

1.681.665 y COP 1.740.187 por 
hectárea, respectivamente. En el 
tercer año y en el cuarto, desti-
nando los predios para ganadería 
de leche, los beneficios obtenidos 
alcanzarían COP 2.732.207 y COP 

2.827.288 por hectárea, en ese or-
den. Finalmente, en el quinto año, 
retomando el cultivo de papa, se 
lograrían unos beneficios de COP 
1.928.258 por hectárea.   

Beneficios económicos netos de la rotación de actividades en la ruralidad de Bogotá

Año - Actividad Beneficios económicos netos (ha)
Año 1 - Cultivo de papa  COP 1.681.665 
Año 2 - Cultivo de papa  COP 1.740.187 
Año 3 - Ganadería de leche  COP 2.732.207 
Año 4 - Ganadería de leche  COP 2.827.288 
Año 5 - Cultivo de papa  COP 1.928.258 

Fuente: elaboración propia.

Viabilidad jurídica de los participantes en el incentivo

Desde antes de que se estableciera 
expresamente el concepto de PSA, 
las normas colombianas brindaban 
los fundamentos jurídicos necesa-
rios para incentivar económicamen-
te los esfuerzos privados de con-
servación sobre el ambiente y los 
recursos naturales renovables. Un 
primer antecedente en este sentido 
se remonta a la Ley 23 de 1973, que 
en el artículo 7.º previó de manera 
general que el Gobierno nacional 

podría crear incentivos y estímulos 
económicos para fomentar progra-
mas e iniciativas encaminadas a la 
protección del medio ambiente. En 
términos muy similares, el artículo 
13 del Decreto Ley 2811 de 1974 
estableció que, con el objeto de 
fomentar la conservación, el mejo-
ramiento y la restauración del am-
biente y de los recursos naturales 
renovables, el Estado establecería 
incentivos económicos.

Aunque el desarrollo reglamenta-
rio de estas disposiciones fue es-
caso, había fundamentos jurídicos 
suficientes para entender que las 
estrategias y los programas a car-
go del Estado en materia de con-
servación en áreas de propiedad 
privada no necesariamente debían 
involucrar la compra de predios. 
De igual forma, cabía suponer que 
existían las bases necesarias para 
poder celebrar acuerdos de volun-



26 27Resumen ejecutivo Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

tades dirigidos a la conservación 
de estas áreas estratégicas y el re-
conocimiento de incentivos a sus 
propietarios.

Con la expedición de la Ley 99 de 
1993 fueron definidos, a través del 
artículo primero, unos principios 
generales de la política ambiental 
colombiana, de los que hace parte 
el relacionado con el fomento por 
parte del Estado a la incorporación 
de los costos ambientales y el uso 
de instrumentos económicos para 
la prevención, corrección y restau-
ración del deterioro ambiental y 
para la conservación de los recursos 
naturales renovables. Sin embargo, 
el modelo de gestión que estable-
ció esta ley para la conservación 
de áreas de especial importancia 
estratégica estuvo centrado en solo 
adquisición de dichos predios por 
parte del Estado. Así se evidencia a 
lo largo de sus disposiciones, tales 
como el numeral 27 del artículo 5.o, 
el numeral 27 del artículo 31 y la 

versión original de los artículos 108 
y 111. No obstante, y bajo la misma 
lógica antes expresada, no había 
razón para concluir que se hacía 
improcedente el reconocimiento 
de incentivos económicos a los 
particulares por los servicios ecosis-
témicos generados en sus predios.

Otro ejemplo del desarrollo nor-
mativo a favor de los incentivos eco-
nómicos se dio con la expedición 
de la Ley 139 de 1994, por la cual 
se crea el certificado de incentivo 
forestal (CIF). Así mismo puede con-
siderarse lo dispuesto en el artículo 
250 de la Ley 223 de 1995, que 
modificó el artículo 253 del Estatuto 
Tributario, incluyendo un parágrafo 
en el que se dispuso que el CIF tam-
bién podría destinarse a compen-
sar los costos económicos directos 
e indirectos en que incurra un 
propietario por mantener dentro 
de su predio ecosistemas naturales 
boscosos poco o nada intervenidos, 
como reconocimiento a los benefi-

cios ambientales y sociales deriva-
dos de estos. Este instrumento, que 
se constituye en una forma de PSA, 
fue objeto de reglamentación con 
el Decreto 900 de 1997, que se en-
cuentra actualmente incorporado 
al Decreto Compilatorio 1076 de 
2015 a partir del artículo 2.2.9.9.1.1. 
El desarrollo de incentivo, estrecha-
mente asociado, puede haberse li-
mitado por la escasa disponibilidad 
de recursos financieros.

En conclusión, con la reciente 
adopción de disposiciones lega-
les y reglamentarias que hacen 
referencia al PSA, se formaliza un 
modelo de gestión ambiental para 
los ecosistemas estratégicos que 
ya antes podía encontrar sustento 
en el ordenamiento jurídico colom-
biano. En consecuencia, y para el 
desarrollo de proyectos de esta 
naturaleza, es posible considerar 
un marco jurídico aplicable que va 
más allá de las normas específica-
mente referidas a este tema.

Sistema de Monitoreo y Seguimiento

Teóricamente, el Sistema de Moni-
toreo y Seguimiento (SME) es uno 
de los eslabones más relevantes 
dentro del proceso de ciclo de 
gestión de los planes, programas 
y proyectos. Está compuesto por 
un conjunto de indicadores, gene-
rados a partir de datos, estadísti-
cas, variables y metas. Según DNP 
(2018), los indicadores facilitan los 
procesos de diagnóstico y segui-
miento de las políticas públicas, 
permiten cuantificar los cambios 
que se presentan en determina-
dos contextos de desarrollo, reali-
zar el seguimiento al cumplimien-
to de acuerdos, compromisos, 
planes, programas y proyectos 

y, de esta forma, generar alertas 
tempranas para el logro de los 
objetivos planteados.

Para el caso del programa distri-
tal de PSA, los indicadores harán 
seguimiento a: 

1.El cumplimiento de los acuer-
dos de conservación/proyec-
tos a través de los indicadores 
de gestión, los cuales respon-
den a la pregunta “¿cuál es el 
nivel de logro de las acciones 
que se definieron dentro de los 
acuerdos de conservación?”. 

2.El avance en la implementación 
del programa a través de indi-

cadores de estado y presión, 
los cuales responden a la pre-
gunta “¿cuál es el impacto o el 
resultado obtenido de imple-
mentar esquemas de PSA para 
el mantenimiento del servicio 
ecosistémico de regulación 
hídrica en Bogotá D. C.?”.

Un aporte sugerido para el enri-
quecimiento del SME en el mar-
co de los PSA es la metodología 
propuesta de los Estándares So-
ciales y Ambientales (SES por sus 
siglas en inglés) definida por el 
PNUD. Esta se basa en una serie 
de preguntas/parámetros para la 
verificación de elementos claves 

que se aplican a cada uno de los 
programas, planes y proyectos 
por implementar, con el fin de 
maximizar las oportunidades y 
los beneficios, así como garanti-
zar que se eviten, minimicen, mi-
tiguen y/o gestionen los riesgos e 
impactos en términos sociales y 
ambientales. 

Los elementos claves que in-
cluyen los SES y que podrían ser 
sumados como una herramienta 
para la selección y el seguimiento 
de los acuerdos por implementar 
con la población, en el marco del 
programa distrital de PSA, son los 
principios de programación y los 
estándares a nivel de proyecto. 
Cada uno de estos elementos 
cuenta con una batería de pregun-
tas orientadoras de acuerdo con el 
tema que se vaya a evaluar.

Las funciones estratégicas u ob-
jetivos generales del SME de PSA 
en Bogotá que recogen los princi-
pios y condiciones fundamentales 
presentados anteriormente son: 

• Conocer detalladamente el 
avance en los procesos rela-
cionados con la implementa-
ción del programa distrital de 
PSA en la ruralidad de Bogotá. 

• Evaluar los riesgos potenciales 
y materiales que se presen-
tan con la implementación 
del PSA a través del SES y 
generar acciones correctivas 
para el logro efectivo de los 
resultados de los acuerdos. 

• Brindar información a la admi-
nistración distrital y a las au-
toridades ambientales para la 
focalización eficiente de las in-
versiones en PSA y monitorear 

la relación costo-beneficio de 
los acuerdos de conservación. 

• Evaluar los resultados obte-
nidos por parte del programa 
distrital de PSA y de las accio-
nes concertadas para definir la 
efectividad de los acuerdos de 
conservación frente a la calidad 
de los servicios ecosistémicos. 

Este documento presenta la bate-
ría de indicadores seleccionados y 
propuestos para la conformación 
del SME de PSA de Bogotá por 
finalidad de análisis o medición y 
tipo, a partir de la revisión de la 
información existente actualmen-
te en los observatorios y sistemas 
de información disponibles. Es im-
portante destacar que esta selec-
ción es el punto de partida para la 
concertación de los actores invo-
lucrados durante la fase de imple-
mentación del programa distrital 
de PSA, en la cual se evaluarán el 
levantamiento y la producción de 
información y se analizarán los re-
sultados y la sostenibilidad del re-
porte, así como de los indicadores 
formulados y acordados para el 
seguimiento y monitoreo de PSA 
en el área rural de Bogotá. La in-
formación técnica y metodológica 
de cada uno de los indicadores se 
presenta en los anexos, de acuer-
do con la información del OAB, el 
Orarbo y el ENA 2018.

Los indicadores propuestos son:

• Porcentaje de intervención de 
los humedales declarados en el 
Distrito (PIHDD) (OAB, 2021c).

• Recuperación ambiental de 
áreas de las rondas de pro-

tección del río Bogotá (Orar-
bo, 2021a).

• Carga contaminante de mate-
ria orgánica (DBO5, demanda 
biológica de oxígeno) del sec-
tor industrial controlado (CD-
BOI) (OAB, 2021a).

• Carga contaminante de sólidos 
suspendidos totales en el sector 
industrial (SSTI) (OAB, 2021b).

• Subíndice del estado del agua 
(SEA) (OAB, 2021g).

• Índice de regulación hídrica 
(IDEAM, 2021).

• Índice de eficiencia en el uso 
del agua (IDEAM, 2021).

• Índice de alteración potencial 
de la calidad de agua (IACAL) 
(IDEAM, 2021).

• Índice de vulnerabilidad al 
desabastecimiento hídrico 
(IVH) (IDEAM, 2021).

• Subíndice de presión del agua 
(SPA) (OAB, 2021f).

• Subíndice de presión ambien-
tal (SPAm) (OAB, 2021e).

• Indicador de presión por el 
uso del agua (IDEAM, 2021).

• Índice de presión hídrica a los 
ecosistemas (IPHE) (IDEAM, 2021). 
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Acuerdo de conservación

los acuerdos voluntarios de PSA. A 
continuación, se detallarán dichos 
lineamientos.

• Formalización de acuerdos:  se-
gún la norma, “el otorgamiento 
del incentivo de pago por servi-
cios ambientales se formalizará 
a través de un acuerdo volun-
tario que constará por escrito y 
su contenido corresponderá a 
lo que las normas civiles y co-
merciales establecen”.
Como complemento a lo an-
terior, es importante señalar 
que el acuerdo que se suscri-
ba está llamado a constituir 
el instrumento que da fuerza 
vinculante a la relación con el 
beneficiario, a través del cual 
puede llegar a hacerse obliga-
torio el compromiso en mate-

ria de conservación y demás 
exigibles a los beneficiarios. 
En esta medida, y adicional a 
los términos y las condiciones 
establecidas en el artículo 
2.2.9.8.3.1 del Decreto Único 
1076 de 2015, se considera 
necesario que este acuerdo 
incorpore regulaciones rela-
cionadas con el seguimiento 
a las obligaciones acordadas y 
los efectos del cumplimiento. 

• Sostenibilidad financiera y 
presupuestal: los proyectos 
de PSA deben necesariamente 
traducirse en acuerdos que 
generalmente se celebran por 
un plazo superior a un año, 
previendo en todo caso que el 
artículo 2.2.9.8.3.1 del Decreto 
Único 1076 de 2015 consagra 

que el término de duración 
podrá ser hasta por cinco 
años, prorrogables según la 
evolución del proyecto y los 
recursos disponibles para el 
cumplimiento del objeto del 
incentivo. Como es lógico, el 
pago del incentivo debe estar 
previsto para ocasionarse de 
manera progresiva de acuerdo 
con el avance que se eviden-
cie en el cumplimiento de los 
acuerdos, lo que significa que, 
por regla general, conlleva la 
necesidad de proveer recur-
sos por fuera de la anualidad 
presupuestal correspondiente. 

De igual forma, es preciso 
evaluar estos escenarios de 
temporalidad de los acuerdos 
conforme a lo establecido en 
el Plan de Desarrollo Distrital 
y la vigencia de la fuente de 
financiación pública del in-
centivo. Así, para el caso del 
programa distrital de PSA, se 
tiene, por una parte, una meta 
prevista de 1.000 ha en PSA 
del 2021 al 2024 y, por otra 
parte, como fuente de finan-
ciación se encuentran los re-
cursos provenientes del artí-
culo 111 de la Ley 99 de 1993. 
Ahora, si bien estos últimos 
tienen una vigencia anual, su 
administración y ejecución 
por el tiempo previsto en el 
Plan de Desarrollo Distrital 
será asumida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Para atender esta circuns-
tancia, reviste especial impor-
tancia que los proyectos de 
PSA que se estructuren en el 
marco del programa distrital 
se encuentren articulados con 
lo establecido en el plan de 

desarrollo de la Alcaldía de Bo-
gotá. Adicionalmente, y para el 
caso de los recursos estableci-
dos en el artículo 111 de la Ley 
99 de 1993, existe una ventaja 
por el hecho de que su desti-
nación se encuentra definida 
en un mandato legal, lo que de 
algún modo, y mientras no se 
modifique la norma, garantiza 
la permanencia de la fuente 
generadora del recurso. Para 
el soporte presupuestal por 
fuera de la anualidad, existe 
el mecanismo de las vigencias 
futuras en los términos que se 
establecen en el artículo 12 de 
la Ley 819 de 2003.

De igual forma, los recursos 
establecidos en el artículo 111 
de la Ley 99 de 1993 podrían 
incluso ser objeto de desarrollo 
en una norma local (acuerdo), 
que precise mejor la forma en 
que se destinarán los recursos 
por parte del respectivo ente 
territorial. A través de la misma 
norma, podría definirse la cons-
titución de un fondo que involu-
cre a una o más entidades terri-
toriales y al que se le garantice 
el suministro de recursos pro-
venientes de una o más fuentes. 
 

• Seguimiento y supervisión de 
los acuerdos: en adición al 
seguimiento y monitoreo que 
debe realizarse al proyecto de 
PSA, es necesario llevar a cabo 
labores de supervisión que 
permitan identificar cualquier 
riesgo o situación de incumpli-
miento y adoptar las medidas 
que correspondan, según el 
caso. El desarrollo de las nor-
mas que regulan el tema es es-
caso, lo cual no significa que no 

puedan aportarse y adoptarse 
previsiones en este sentido 
dentro de los acuerdos que 
se suscriban en los proyectos 
de PSA que se estructuren e 
implementen en el marco del 
programa distrital.

Teniendo en cuenta los 
fundamentos normativos del 
acuerdo de PSA, el protocolo 
de acuerdo voluntario que se 
proponga para los proyectos 
que se estructuren en el mar-
co del programa distrital debe 
estar articulado con los reque-
rimientos legales exigidos por 
MADS y que se ven expresados 
en los modelos de acuerdos 
implementados en la región, 
como es el caso del programa 
“Yo Protejo, Agua para Todos” 
de Cundinamarca. Asimismo, 
deben contemplarse los aspec-
tos técnicos, operativos y jurídi-
cos que respalden el enfoque 
del programa distrital de PSA.

Por lo anterior, para el análisis de 
los elementos que se deben vin-
cular en un protocolo de acuerdo 
de conservación para el progra-
ma distrital de PSA en las zonas 
rurales de Bogotá, se tomó como 
referencia principal el modelo que 
el DNP y MADS generaron para el 
proyecto tipo de PSA, pues vincula 
todos los requerimientos del De-
creto 1007 de 2018 y algunos adi-
cionales de soporte al proceso de 
implementación del PSA. Luego, 
sobre la plantilla del acuerdo del 
proyecto tipo se incorporaron los 
aspectos afines con el programa 
de PSA de Cundinamarca y algu-
nos adicionales que soportarían 
la implementación del programa 
distrital de PSA.  

Todo proyecto de PSA presupone 
la necesidad de celebrar acuerdos 
de voluntades entre los interesa-
dos en los servicios ambientales 
y los beneficiarios del incentivo. 
Así lo establece el artículo 4.o del 
Decreto Ley 870 de 2017. De igual 
forma, el artículo 5.o define acuer-
do voluntario como el “Mecanismo 
a través del cual se formalizan los 
compromisos entre los interesa-
dos en los servicios ambientales y 
los beneficiarios del incentivo, para 
el desarrollo de acciones de pre-
servación y restauración en áreas y 
ecosistemas estratégicos”.

Por otra parte, el artículo 
2.2.9.8.3.1 del Decreto Único Re-
glamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 establece pautas en relación 
con el contenido y el alcance de 
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Registro de los proyectos ante autoridades ambientales y territoriales

Bajo el actual marco normativo 
que regula los proyectos de PSA 
financiados o cofinanciados con re-
cursos públicos, se estableció que 
todas las personas públicas o pri-
vadas que diseñen o implementen 
iniciativas de este tipo deberán re-
gistrarlo ante la autoridad ambien-
tal de la jurisdicción donde esté 
ubicada el área o ecosistema es-
tratégico. Este registro tiene como 
propósito, según lo señala Minam-
biente (2021), reportar las cifras, las 
estadísticas, los datos y otros ele-
mentos que brinden información 
sobre el diseño e implementación 
de proyectos de PSA y faciliten el 
análisis de variables ambientales, 
sociales y económicas, las cuales a 
su vez permiten orientar la inver-
sión pública y los esfuerzos de las 
entidades nacionales.

Por lo anterior, este año 2021 
Minambiente lanzó el Sistema de 
Registro de Proyectos de Pago por 
Servicios Ambientales, conforme 
a lo establecido en el Decreto Ley 
870 de 2017 y el Decreto 1007 de 
2018. El propósito de esto es ho-
mogeneizar los criterios de captu-
ra de información de los proyectos 
de PSA y tener una herramienta de 
seguimiento a nivel nacional (Mi-
nambiente, 2021). 

El sistema de registro contiene 
42 campos de información que 
se agrupan en seis secciones, y 
está disponible para diligencia-
miento web en el enlace https://
survey123.arcgis .com/share/
b6c258a5b23a4056954addae-
526464ca. De igual forma, se 
cuenta con un manual de usuario 
que tiene la finalidad de brindar 
las orientaciones a los usuarios 

primarios (entidades diseñadoras 
e implementadoras de proyectos 
de PSA) y secundarios (autori-
dades ambientales) acerca del 
funcionamiento del sistema, es-
pecíficamente en dos aspectos: 1) 
manejo de la plataforma ArcGIS 
Survey 123, y 2) diligenciamiento 
de los 42 campos de información 
del registro.

De esta manera, toda esta infor-
mación solicitada por el sistema de 
registro a las personas públicas o 
privadas que diseñen e implemen-
ten proyectos PSA en el país debe 
presentarse ante la autoridad am-
biental competente con corte a 31 
de diciembre de cada año. Estas 
últimas, a su vez, deberán remitir 
al Minambiente, a más tardar el 31 
de marzo de cada año, la informa-
ción correspondiente a la vigencia 
inmediatamente anterior, y este 
órgano consolidará la información 
y presentará informes los primeros 
15 días de julio.

A partir de los campos de in-
formación que solicita el Siste-
ma de Registro de Proyectos de 
Pago por Servicios Ambientales 
del Minambiente y los elementos 
complementarios que se pueden 
aportar desde el SME propuesto 
para el programa distrital de PSA, 
es importante tener en cuenta una 
herramienta adicional generada 
por el equipo técnico de dicho 
ministerio y el PNUD para la reco-
lección de información del proceso 
de formulación e implementación 
de programas o proyectos de PSA. 

La herramienta mencionada se 
construyó a partir de un ejercicio 
de revisión y análisis de lecciones 
aprendidas de proyectos de PSA 

implementados en el país, y sirvió 
como insumo para el actual Siste-
ma de Registro de Proyectos de 
Pago por Servicios Ambientales 
del Minambiente. Se aplicó en el 
diseño del programa distrital de 
PSA de las zonas rurales de Bogo-
tá ya que recopila los elementos 
obligatorios de registro que ha 
reglamentado este ministerio, 
pero a su vez permite ampliar la 
información a nivel de programa 
al incluir campos adicionales que 
describen los resultados de su 
formulación y planeación para la 
implementación.

Esta herramienta adicional se 
denomina “ficha del programa de 
PSA”. En ella se señalan en color 
amarillo los campos de informa-
ción que solicita el Sistema de 
Registro de Proyectos de Pago 
por Servicios Ambientales, ya que 
su identificación hará más ágil y 
eficiente el reporte de información 
a este sistema una vez se estructu-
ren los proyectos de PSA para las 
zonas de intervención en Bogotá, 
a partir de lo definido en el diseño 
del programa distrital de PSA. La 
ficha del programa distrital de PSA 
está compuesta por tres secciones:

 
1.Información general del pro-

grama de PSA: Permite co-
nocer datos concretos del 
programa e introduce al lector 
sobre los actores vinculados y 
su proyección en el tiempo. 

2.Información específica del pro-
grama de PSA: Presenta todos 
los elementos técnicos y finan-
cieros que se definieron en 
el diseño del programa y que 

regirán en los proyectos de PSA 
por implementar:

a. Focalización.
b. Servicios ambientales (mo-

dalidad del PSA).
c. Beneficiarios del incentivo 

de PSA.
d. Incentivo del PSA.
e. Acuerdos de conservación.

f. Financiación.
g. Monitoreo. 

3.Gestión y operación del pro-
grama de PSA: Corresponde a 
la estrategia de sostenibilidad 
que se ha definido para el 
programa a partir de la arti-
culación institucional y el en-
foque de complementariedad 

del PSA con otros instrumen-
tos y proyectos. 

La ficha del programa distrital de 
PSA para la zona rural de Bogotá, 
presentada en los anexos, fue di-
ligenciada en una mesa de trabajo 
compuesta por el equipo técnico 
de la SDA y del PNUD.

Operación del programa PSAH

Para una operación efectiva del 
programa de PSA distrital se defi-
nen tres etapas: 

1.Alistamiento, donde se pre-
paran todos los espacios de 
socialización del programa, sus 
objetivos y alcance a los actores 
vinculados, y demás actividades 
técnicas y jurídicas previas al 
trabajo en los predios. 

2.Ejecución y seguimiento, aso-
ciada con el reconocimiento 
del incentivo, previas formali-
zación de acuerdos, verifica-
ción de las acciones de conser-
vación concertadas y definición 
de indicadores de seguimiento 
y monitoreo. 

3.Cierre, entendida como el 
espacio para consolidar y pre-

sentar resultados de la imple-
mentación del programa PSA. 

En la gráfica se presenta el flujo 
de procesos de la operación del 
programa, con las etapas definidas 
para su funcionamiento y los pasos 
respectivos que permitan la imple-
mentación de proyectos formula-
dos en el marco de esta iniciativa 
en la zona rural de Bogotá.

https://survey123.arcgis.com/share/b6c258a5b23a4056954addae526464ca
https://survey123.arcgis.com/share/b6c258a5b23a4056954addae526464ca
https://survey123.arcgis.com/share/b6c258a5b23a4056954addae526464ca
https://survey123.arcgis.com/share/b6c258a5b23a4056954addae526464ca
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Etapa de aislamiento Etapa de ejecución y 
seguimiento

Socializar el 
programa de 
PSA a actores 
institucionales 

nacionales 
y distritales, 

organizaciones 
comunitarias y de 

sociedad civil.

Formalizar los 
acuerdos de 

conservación con 
los beneficiarios

Realizar 
levantamiento de 
información de 
línea base para 
el monitoreo a 
las acciones de 
conservación 
derivadas de 
los acuerdos 

suscritos

Conectar entre 
los actores 

involucrados 
las actividades 

e incentivos 
del acuerdo de 
conservación 

bajo esquema de 
PSA.

Identificar y 
seleccionar los 
predios rurales 
potencialmente 

beneficiarios

1 3 4
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Flujo de procesos para la operación del programa de PSA distrital

Fuente: elaboración propia 

Etapa de ejecución y 
seguimiento Etapa de cierre

Hacer segui-
miento semestral 

a las acciones 
conectadas en el 
acuerdo y siste-

ma de monitoreo 
y evaluación 
del servicio 
ambiental 

hídrico a partir 
de las acciones 

contertadas

Generar los 
pagos semestra-
les del incentivo 
acordado bajo 

esquema de PSA

Una vez 
finalizado el 

acuerdo, generar 
informe final de 
resultados d ela 
implementación 
del acuerdo bajo 
esquema de PSA

Socializar los 
resultados de la 
implementación 
del programa de 

PSA a actores 
institucionales 

distritales, 
organizacionales 
comunitarias y de 
la sociedad civil
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Los pagos por servicios ambientales 
(PSA) son un tipo de instrumento 
económico ambiental cuya defini-
ción se resume en la entrega de 
incentivos de parte de los beneficia-
rios de uno o varios servicios eco-
sistémicos al proveedor o provee-
dores de estos. Dicha definición se 
puede recoger de la literatura que a 
lo largo de las últimas dos décadas 
se ha desarrollado alrededor de los 
PSA, tiempo en el cual también se 
ha incrementado el interés sobre 
este instrumento por su potencial 
para modificar comportamientos 
dañinos para el medioambiente y 
generar resultados positivos en ma-
teria de pobreza y desarrollo rural 
(Tacconi, 2012; Wunder, 2015; Wun-
der y Wertz-Kanounnikoff, 2009).

Wunder (2005) propone una 
definición de los PSA a través de 
cinco componentes:

• Es una transacción voluntaria 
por parte de individuos o gru-
pos colectivos.

• El incentivo se da como retri-
bución, en dinero y/o en espe-

cie, por la oferta de un bien o 
servicio ecosistémico.

• Es pagado por al menos un 
comprador del bien o servicio.

• Se paga a al menos un provee-
dor de dicho bien o servicio.

• Solo se hace efectivo si se 
garantiza la oferta de ese 
bien o servicio, o se cumple 
con las actividades pacta-
das que conduzcan a la ge-
neración y mantenimiento 
de servicios ambientales. 

Esta definición se ubica en la vertien-
te de la economía ambiental, que eti-
queta los esquemas con estas carac-
terísticas como “PSA coasianos” por 
su capacidad para alcanzar puntos 
óptimos de asignación de mercado 
de bienes y servicios ecosistémicos 
cuando los derechos de propiedad 
están bien definidos y los costos de 
transacción son iguales o cercanos a 
cero (Pirard, 2012), es decir, cuando 
los agentes pueden llegar a acuerdos 
de manera privada sobre el uso y la 
distribución de los bienes y servicios 
si no hay muchas barreras para ello. 

Bajo esta definición podría espe-
rarse que los usuarios de un ser-
vicio ecosistémico, como por ejem-
plo una compañía que se abastece 
de un río para producir cerveza, 
pueda pagar a un campesino 
cuya propiedad se encuentra en 
la cuenca de ese cuerpo de agua 
para que evite realizar actividades 
productivas que afecten la calidad 
del recurso y, en cambio, se encar-
gue de la protección de esa cuenca 
hídrica. También podría pensarse 
en el caso de una empresa públi-
ca que se abastece de esa cuenca 
para llevar agua a los habitantes de 
una ciudad ―actividad por la que 
recibe un pago― y que recompen-
sa a los propietarios de los predios 
donde se genera ese recurso hídri-
co, como en el caso de Sumapaz.

Lo anterior puede verse de ma-
nera más clara en la figura 1: en 
un momento inicial, el propietario 
de un predio realiza una actividad 
convencional que le significa unas 
ganancias monetarias, aunque 
también implica un impacto am-
biental y unos costos derivados de 

la pérdida de servicios ecosisté-
micos que tienen que afrontar los 
usuarios de estos. En tal escenario, 
la lógica del PSA invita a llegar a un 
acuerdo privado en el que los be-
neficiarios del servicio incentiven al 
proveedor para que reemplace su 
actividad productiva, compensán-
dole su reducción en ingresos. 

En un momento posterior, con 
la aplicación del PSA, se tendrá 

La normatividad colombiana actual 
incorpora la definición de PSA plan-
teada a través del Decreto Ley 870 
de 2017, “Por el cual se establece 
el Pago por Servicios Ambientales y 
otros incentivos a la conservación”. 
Así, dicha regulación estipula que 
los PSA son: 

el incentivo económico en dinero 
o en especie que reconocen los in-
teresados de los servicios ambien-
tales a los propietarios, poseedores 
u ocupantes de buena fe exenta 
de culpa por las acciones de pre-
servación y restauración en áreas y 

ecosistemas estratégicos, mediante 
la celebración de acuerdos volunta-
rios entre los interesados y benefi-
ciarios de los servicios ambientales.

Los PSA pueden ser agrupados 
en cuatro categorías según Arria-
gada (2009): 

1.  Protección de cuencas hidro-
gráficas (servicios de agua). 

2.  Secuestro de carbono. 
3.  Servicios culturales y belleza 

del paisaje. 
4.  Conservación de la biodiver-

sidad. 

que el dueño de la tierra realizará 
solo actividades amigables con el 
medio ambiente que garanticen 
la protección de los servicios eco-
sistémicos, y los beneficiarios de 
estos últimos le pagarán por ello. 
El monto, finalmente, deberá ser 
al menos igual a la pérdida de in-
gresos que tuvo que asumir el pro-
pietario del terreno por cambiar 
su actividad productiva (costo de 

oportunidad), y en teoría no debería 
ser mayor al valor de los servicios 
ambientales recibidos o, lo que es 
equivalente, al costo que se estaba 
asumiendo en el momento inicial 
por perder dichos servicios. Más 
adelante se retomará el análisis de 
esta figura para describir con mayor 
detalle cómo el monto del pago o 
incentivo recoge la lógica del costo 
de oportunidad para su cálculo.

Figura 1. La lógica de los pagos por servicios ambientales

Adicionalmente, los PSA se pueden 
clasificar también según si el pro-
veedor del servicio que recibe el 
incentivo es una persona individual 
o si son varias agrupadas en un co-
lectivo. Cada caso supone ventajas 
y desventajas que, dependiendo 
del contexto de aplicación, de las 
características de las comunidades 
en donde el esquema se vaya a 
implementar e incluso de la capa-
cidad de pago de los beneficiarios 
del servicio, pueden hacer que se 
privilegie uno sobre otro.

Fuente: adaptado de Engel et al. (2008).
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Para el caso particular de este 
documento, y a partir del trabajo 
que se ha venido adelantando, se 
pueden identificar los siguientes 
interesados en los servicios ecosis-
témicos que se generan en las zo-
nas rurales de la ciudad de Bogotá: 

• Entidades territoriales del de-
partamento de Cundinamarca 
y municipios aledaños en los 
departamentos circundantes 
(Meta, Huila y Tolima). 

• Autoridades ambientales. 
• Prestadores de servicios públi-

cos domiciliarios de acueducto. 
• Empresas privadas. 
• Empresas que cumplen obliga-

ciones ambientales como com-
pensaciones por pérdida de 
biodiversidad, entre otros be-
neficiarios directos o indirectos. 

Por otro lado, los potenciales 
beneficiarios del incentivo corres-
ponden a: 

• Propietarios, poseedores u 
ocupantes de buena fe, en las 
áreas rurales de Bogotá (loca-
lidad de Sumapaz, corredor 
de cerros orientales y reserva 
Thomas van der Hammen), que 
estén dispuestos a destinar 
área de sus predios a la preser-
vación y/o la restauración.

En el mundo se vienen implemen-
tando esquemas de PSA desde 
hace casi dos décadas. Solo en el 
2018 se encontraban en imple-
mentación global cerca de 550 
programas de este tipo, gene-
rando transacciones estimadas 
entre 36 y 42 billones de dólares. 
De esos, 387 esquemas estaban 
asociados a protección de cuencas 

hidrográficas en 94 países; otros 
120 en 45 países se encaminaban 
a proteger hábitats naturales y 
biodiversidad, y 48 fomentaban la 
captura de carbono y evitar cam-
bios en el uso de la tierra en 39 
países, incluyendo 28 proyectos 
REDD+ (Salzman et al., 2018).

Si bien la mayoría de estos 
esquemas son de carácter in-
dividual, también hay progra-
mas colectivos que presentan 
ventajas para ciertos contextos 
dado su enfoque de gobernanza 
participativa. En estos casos se 
busca generar alianzas entre ac-
tores con objetivos comunes para 
diseñar e implementar diferen-
tes iniciativas (Rincón Ruiz et al., 
2018). En Tanzania, por ejemplo, 
el grupo de conservación forestal 
viene desarrollando un programa 
de PSA mediante un mecanismo 
REDD+ en 21 aldeas que otorga 
pagos condicionados a resultados 
colectivos que requieren cumpli-
miento a nivel individual, lo que ha 
logrado reducir lo que se conoce 
como el problema del free-rider 
(Robinson et al., 2016). Por otra 
parte, en Madagascar, Somerville 
et al. (2010) encontraron que, para 
ocho comunidades en Durrell, la 
implementación de esquemas de 
PSA que ofrecían pagos colectivos 
incrementó la percepción de jus-
ticia y los beneficios netos dentro 
de las comunidades. 

Asimismo, la iniciativa Finanzas 
para la Biodiversidad (BIOFIN) ha 
identificado otros esquemas de 
PSA actualmente en implementa-
ción como parte de las soluciones 
financieras que pueden movi-
lizar recursos para inversiones 
efectivas en biodiversidad en 15 
países: Bután, Brasil, Colombia, 

Costa Rica, Ecuador, Guatemala, 
India, Indonesia, Kazajistán, Ma-
lasia, México, Sur África, Tailandia, 
Uganda y Vietnam. 

En América Latina, justamente, 
los primeros países en establecer 
esquemas de PSA fueron Costa 
Rica, México y Ecuador en la déca-
da del noventa. Sin embargo, a la 
fecha se encuentran PSA también 
en Brasil, Argentina, Uruguay, 
Perú, Chile, Venezuela, Bolivia, 
Guatemala, Honduras y Colom-
bia (Balvanera et al., 2012; Flores 
et al., 2018; Martin-Ortega et al., 
2013), que se han desarrollado 
bajo financiación tanto pública 
como privada (Moros, Matallana 
y Beltrán, 2020). Dentro de los 
esquemas a nivel latinoamerica-
no que han vinculado un mayor 
número de hectáreas están: 

• Bolsa Floresta en Brasil, con 
10 millones de hectáreas. 
Implementada desde 2008, 
paga por la provisión de ser-
vicios de carbono y biodiver-
sidad y tiene como caracterís-
tica especial que hace pagos 
por familias en lugar de por 
hectárea (Pagiola et al., 2013). 
A septiembre de 2019, ha be-
neficiado a más de 9.000 fa-
milias o casi 40.000 personas. 
Este programa tiene además 
una fuerte relación con las 
políticas públicas de asisten-
cia social ya que involucra 
directamente a familias en 
situaciones de vulnerabilidad 
personal, social y económica, 
jóvenes en riesgo personal 
y/o social, mujeres jefas de 
familia, indígenas y otros 
residentes de comunidades 
tradicionales.

• El Pago por Servicios Ambien-
tales Hidrológicos en México, 
con 2,3 millones de hectáreas, 
surgió en 2003 como respues-
ta a la escasez de agua y la 
deforestación. En este progra-
ma los propietarios de tierras 
comunales firman contratos 
a cinco años con la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) 
por conservar las tierras inscri-
tas a cambio de un pago anual 
por hectáreas con el objetivo 
de proveer servicios hidroló-
gicos a la sociedad (Flores et 
al., 2018; Moros, Matallana y 
Beltrán, 2020; Pfaff et al., 2019). 

• El Programa de Pago por Ser-
vicios Ambientales en Costa 
Rica (PPSA), con un millón de 
hectáreas (Moros, Matallana y 
Beltrán, 2020), se ha desarro-
llado como un reconocimiento 
financiero que otorga el Esta-
do costarricense por medio 
del Fondo Nacional de Finan-

ciamiento Forestal (Fonafifo) a 
los propietarios de fincas que 
establecen plantaciones fores-
tales o sistemas agroforestales 
y/o realizan proyectos de rege-
neración natural, protección 
y manejo de los bosques con 
un énfasis en, entre otras zo-
nas, territorios indígenas como 
un ejemplo de esquemas 
colectivos (Fonafifo, 2020).  

• En Ecuador se desarrolla el 
programa Proyecto Socio 
Bosque, cuyo objetivo es 
conservar los remanentes 
de bosque nativo, páramos y 
otras formaciones vegetales 
naturales en propiedad priva-
da mediante esquemas tanto 
colectivos como individuales. 
Busca alcanzar 3,6 millones 
de hectáreas en conservación 
para el 2021 y realiza pagos 
diferenciados (Dirección Na-
cional Forestal, 2018; Moros, 
Matallana y Beltrán, 2020).

•  En Bolivia, el programa de PSA 
los Negros (Moros, Matallana 
y Beltrán, 2020) inició en 2007 
con 2.774 ha y establece con-
tratos anuales que prohíben 
la caza y la tala de bosques 
en las tierras inscritas. Acá, 
los propietarios, proveedores 
de servicios ecosistémicos, 
se someten a un seguimiento 
anual y son sancionados si in-
cumplen; los pagos se realizan 
en especie, y corresponden a 
panales y entrenamiento para 
apicultura (Asquith et al., 2007). 

Aunque en Colombia se registran 
algunos acercamientos de imple-
mentación de PSA desde 1990, lo 
cierto es que, comparado con la 
región, el país llegó tarde a este 
método de incentivos para la 
conservación y recuperación de 
recursos naturales (Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial et al., 2008). Desde el 
2007 inició un proceso de forma-
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lización de los PSA a nivel nacional 
con la Ley 1151 de ese año, con la 
que se establece que los departa-
mentos y municipios pueden de-
dicar hasta el 1 % de sus ingresos 
corrientes para financiar este tipo 
de esquemas, y en 2010 hubo nue-
vos avances en materia normativa 
cuando se incluyeron los PSA en 
la Política Nacional para la Gestión 
del Recurso Hídrico. Sin embargo, 
fue solo en 2017 cuando se publi-
caron el decreto ley de PSA (Decre-
to Ley 870 de 2017), que enumera 
los requisitos para el diseño e 
implementación de programas 
financiados con fondos públicos, y 
el documento del Consejo Nacio-

nal de Política Económica y Social 
(CONPES 3886), que presenta las 
directrices para la implementación 
de PSA en todo el país (Moros, Cor-
bera, Vélez y Flechas, 2020).

Aunque la documentación es es-
casa y la información disponible es 
limitada, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (Minam-
biente) ha identificado ejemplos 
de PSA que han venido imple-
mentándose en Colombia desde 
1990, cuando las asociaciones de 
cañicultores del Valle del Cauca 
llegaron a un acuerdo con usua-
rios del agua, pues los cambios de 
uso del suelo estaban impactando 
la provisión del recurso hídrico a 

la comunidad. Desde entonces, 
la implementación de proyectos 
con fines de conservación en el 
país creció rápidamente y en 2008 
recibió apoyo internacional. Así, la 
Embajada del Reino de los Países 
Bajos firmó con el Banco Mundial 
la implementación del proyecto 
Incentivos a la Conservación para 
el Manejo del Territorio y la Mitiga-
ción de Conflictos Socioambienta-
les, que incluyó estímulos a la con-
servación de servicios hidrológicos 
en 11 departamentos del país. Este 
programa finalizó en 2014 y con-
cluyó que, a pesar de los aprendi-
zajes positivos en la calidad de vida 
de los participantes, así como en 

su concientización sobre los eco-
sistemas que habitan, se carecía 
de una política pública enfocada a 
brindar confianza y viabilidad a los 
incentivos a la conservación.

Tal vez el caso de PSA más cono-
cido se dio en 2013, cuando surgió 
BanCO2, una iniciativa del sector 
privado que planteó un esquema 
de venta de bonos de carbono 
por parte de la población campe-
sina de Antioquia. Este esquema 
consiguió financiación mediante 
la vinculación tanto de personas 
que querían compensar su huella 
ambiental como de empresas que 
tenían interés en apoyar proyectos 
en el marco de su responsabilidad 
ambiental y social.

Luego, en 2015, a través de la 
Ley 1753 (artículo 174), se habló 
de la implementación de esque-
mas de PSA y se estableció un 
plazo de un año al Minambiente 
para presentar al Congreso de 
la República un proyecto de ley 
que estableciera los términos, las 
condiciones, los procedimientos y 
las fuentes de financiación para la 
implementación de PSA.

Por otro lado, en el marco del 
Acuerdo de Paz (numeral 1.1.10) 
se pactó el desarrollo de pro-
gramas de PSA, dando especial 
valoración a los intangibles cultu-
rales y espirituales, y protegiendo 
el interés social, los sistemas de 
producción alimentaria sostenible 
y silvopastoriles, la reforestación, 
las zonas de reserva campesina 
(ZRC), los territorios indígenas y, 
en general, otras formas de orga-
nización de la población rural y de 
la economía campesina sostenible 
(Decreto 870 de 2017). 

Más recientemente, en la expedi-
ción del Plan Nacional de Desarro-

llo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad” se plantean 
los PSA como instrumento esencial 
para estimular la preservación, 
conservación y restauración de 
ecosistemas. En tal sentido, se es-
tableció una meta de 260.000 ha 
al final del cuatrienio cubiertas con 
estos esquemas a través del Pro-
grama Nacional de PSA, que será 
lanzado por el Minambiente du-
rante el primer semestre de 2021. 
También como parte del PND, en la 
Ley 1955 de 2018 se dan las orien-
taciones y órdenes para reglamen-
tar la aplicación de esquemas de 
PSA en territorios indígenas y de 
comunidades negras.

Justamente en el marco de im-
plementación del Programa Na-
cional de PSA, el Minambiente y el 
PNUD se encuentran adelantando 
una caracterización de programas 
de PSA en desarrollo en el país. 
Como parte de este ejercicio se 
han realizado entrevistas con ac-
tores como la Federación Colom-
biana de Ganaderos (Fedegán), 
The Nature Conservacy (TNC), el 
Fondo Patrimonio Natural, la Fe-
deración Nacional de Cafeteros 
y la Fundación Natura, quienes 
vienen ejecutando algunas de las 
iniciativas de PSA privadas más 
importantes del país. Este esfuerzo 
será complementado con informa-
ción sobre los esquemas de PSA 
implementados por actores públi-
cos, en donde las diferentes cor-
poraciones autónomas regionales 
y de desarrollo sostenible son los 
principales ejecutores.

En Bogotá, desde 2011 se ha 
hecho evidente el interés por tra-
bajar con esquemas de PSA con la 
expedición de la Resolución 6680, 
“Por la cual se adopta el Programa 

de Promoción de la Oferta y Finan-
ciación de Servicios Ecosistémicos 
y Ambientales para el Distrito Ca-
pital de Bogotá”. Ahora bien, los 
avances de esta normativa nunca 
se pudieron concretar por cuanto 
el Gobierno nacional, en cabeza 
del Minambiente, desarrolló y ar-
gumentó la estrategia mediante 
el Decreto 953 de 2013, dándole 
cuerpo a una política pública des-
de el nivel nacional. 

Actualmente, el Acuerdo 761 de 
2020, por medio del cual se adop-
ta el Plan Distrital de Desarrollo 
(PDD) “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI”, plantea las prioridades de la 
administración distrital para el pe-
riodo 2020-2024, entre las que se 
incluye una visión de ciudad “que 
será un ejemplo global de recon-
ciliación, cultura ciudadana, y de-
sarrollo sostenible en un contexto 
de crisis climática” (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2020). De esta forma 
se le da importante relevancia a la 
implementación de políticas am-
bientales para el reverdecimiento 
de la ciudad, la protección del 
medioambiente y el cuidado de 
las generaciones del futuro. 

En efecto, el propósito 2 del 
PDD hace referencia al cambio de 
hábitos de vida para reverdecer a 
Bogotá y adaptarnos y mitigar el 
cambio climático, e incluye como 
programa estratégico la “Restau-
ración, preservación y manteni-
miento del ambiente natural”, en 
donde una de las metas estratégi-
cas es “Diseñar e implementar un 
programa de incentivos a la con-
servación ambiental rural (Pago 
por Servicios Ambientales, acuer-
dos de conservación)” (Concejo de 
Bogotá, 2020).
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II.
Bases técnicas de 
la zonificación 
ambiental para 
las áreas rurales 
de Bogotá, distrito 
capital



El acuerdo de cooperación firma-
do entre la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA) de Bogotá y el Pro-
grama de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) plantea como 
objetivo “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, financieros y ope-
rativos para diseñar el esquema 
del programa de Pago por Servicios 
Ambientales – PSA vinculado a otras 
estrategias de conservación de la 
biodiversidad y sus servicios ecosis-
témicos en la ruralidad del Distrito 
Capital”. En este marco, se identifi-
caron las áreas rurales de especial 
interés ambiental (AEIA) de Bogotá, 
con miras a orientar la intervención 

de la Secretaría Distrital de Ambien-
te asociada con esquemas de PSA 
en pro de conservar la biodiversi-
dad y sus servicios ecosistémicos. 
Este proceso de identificación parte 
de la metodología elaborada entre 
el Minambiente y el PNUD, que 
define las bases técnicas para la 
zonificación ambiental (BTZA) a es-
cala 1:100.000 en unidades supra-
municipales de los programas de 
desarrollo con enfoque territorial 
(PDET) de Colombia priorizadas en 
el posconflicto. 

En términos generales, la meto-
dología planteada permite trabajar 
a escala 1:25.000. Además, hace 

Zonificación ambiental para las áreas 
rurales de Bogotá basada en la oferta 
de servicios ecosistémicos
La biodiversidad se define como 

la variabilidad de organismos 
vivos de cualquier fuente, 
incluidos, entre otras cosas, 
los ecosistemas terrestres y 
marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos eco-
lógicos de los que forman par-
te; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, entre 
las especies y de los ecosiste-
mas (CDB, 1992). 

Adicionalmente, gracias al análisis 
realizado por la Evaluación de Eco-
sistemas del Milenio (MEA) (2005) 
respecto a la relación existente en-
tre la biodiversidad y el bienestar 
humano, ahora el mundo científico 
y político es consciente de que mu-
chas de las relaciones funcionales 

posible identificar y priorizar las 
áreas ubicadas dentro del territo-
rio a partir de la relación entre la 
oferta de servicios ecosistémicos 
y las dinámicas socioambientales 
(DSA) que presionan dicha oferta. 
De tal manera se pueden estable-
cer los sectores del territorio ―en 
este caso las áreas rurales de Bo-
gotá― donde la combinación de 
estas dos variables hace necesario 
fortalecer las acciones para prote-
ger, recuperar y restaurar la biodi-
versidad y/o se puedan promover, 
fortalecer o reconvertir sistemas 
de producción para cumplir con 
criterios de sostenibilidad. 

entre especies, o entre individuos 
y poblaciones de la misma espe-
cie (funciones ecosistémicas), son 
conocidas, percibidas y valoradas 
como beneficios directos e indi-
rectos, en muchos casos gratuitos, 
de los que dependen la calidad de 
vida y el bienestar de las personas. 
Estos beneficios reciben el nombre 
de servicios ecosistémicos (Hassan 
et al., 2005).

En Colombia, el término “servicio 
ecosistémico” se homologa al de 
“servicio ambiental”, tal como se 
describe en el Decreto 953 de 2013 
(art. 3, Definiciones). Así, los servi-
cios ambientales asociados espe-
cíficamente al recurso hídrico se 
definen como aquellos derivados 
de las funciones ecosistémicas que 
generan beneficios a la comunidad, 

tales como la regulación hídrica y 
el control de erosión y sedimentos, 
que permiten la conservación de 
los recursos hídricos que surten de 
agua a los acueductos municipales, 
distritales y regionales. 

De acuerdo con la MEA, se dife-
rencian cuatro tipos de servicios 
ecosistémicos:
 De aprovisionamiento: Consti-
tuidos por el conjunto de bienes y 
productos que se obtienen de los 
ecosistemas, como alimentos, fi-
bras, maderas, leña, agua, suelo, re-
cursos genéticos, pieles, mascotas, 
entre otros (Hassan et al., 2005). 

1.  De regulación: Son los benefi-
cios resultantes de la regulación 
de los procesos ecosistémicos, 
incluyendo el mantenimiento 

de la calidad del aire, la regu-
lación del clima, el control de 
la erosión y de enfermedades 
humanas, y la purificación 
del agua (Hassan et al., 2005).  

2.  Culturales: Son los beneficios 
no materiales obtenidos de 
los ecosistemas a través del 
enriquecimiento espiritual, la 
belleza escénica, la inspiración 
artística e intelectual, el desa-
rrollo cognitivo, la reflexión, la 
recreación y las experiencias 
estéticas (Hassan et al., 2005). 

3.  De soporte: Son servicios y 
procesos ecológicos necesa-
rios para el aprovisionamiento 
y la existencia de los demás 
servicios ecosistémicos. Estos 
servicios se evidencian a esca-
las de tiempo y espacio mucho 
más amplias que los demás, ya 
que incluyen procesos como la 
producción primaria, la forma-
ción del suelo, la provisión de 
hábitat para especies, el cicla-

do de nutrientes, entre otros 
(Hassan et al., 2005).

Bogotá D. C., mediante Decreto 
Distrital 607 de 2011, adoptó la Po-
lítica Pública para la Gestión de la 
Conservación de la Biodiversidad 
en el Distrito Capital, elaborada por 
la Secretaría Distrital de Ambiente, 
con el fin de: 

• Orientar la articulación efectiva 
de las iniciativas institucionales 
distritales, regionales y nacio-
nales en materia ambiental. 

• Fortalecer y maximizar los es-
fuerzos de conservación. 

• Definir acciones concretas que 
permitan la mitigación de los 
factores que ocasionan dete-
rioro de la biodiversidad. 

• Fortalecer las iniciativas de 
conservación fuera del sistema 
de áreas protegidas. 

• Proponer actividades condu-
centes al fortalecimiento de 
la gestión de las áreas prote-
gidas, para asegurar la persis-

tencia de la biodiversidad del 
Distrito Capital y la región, así 
como la provisión de bienes y 
servicios ecosistémicos.

Desde 2012, Colombia cuenta con 
una Política Nacional para la Ges-
tión Integral de la Biodiversidad y 
sus Servicios Ecosistémicos (PNGIB-
SE), elaborada por el Minambiente. 
Este instrumento define y da línea 
estratégica sobre las acciones ne-
cesarias para la conservación de la 
biodiversidad, en un marco territo-
rial concreto, real y multiescalar. De 
esta manera, cualquier acción so-
bre los espacios geográficos debe 
considerar la conservación como 
un eje estructurante y estructura-
dor del ordenamiento territorial. Di-
cho tema se encuentra definido en 
la Ley 99 de 1993 (art. 7), cuando se 
habla de ordenamiento ambiental 
territorial, cuyo abordaje debe ir de 
la mano con el ordenamiento terri-
torial que llevan a cabo los munici-
pios colombianos, conceptos abor-
dados por el Plan de Ordenamento 
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Territorial de Bogotá D. C. (Decreto 
190 de 2004). Con esto se ha pro-
movido entonces que las acciones 
ligadas a la planificación territorial 
propendan a la conservación de la 
oferta de servicios ecosistémicos.

Adicionalmente, la política clarifi-
ca el concepto de conservación, el 
cual está lejos de ser un llamado a 
la inacción en pro de una “natura-
leza frágil”. Por el contrario, se trata 
de una propiedad emergente que 
surge de la interacción entre las 
acciones de preservación, restau-
ración, uso sostenible y generación 
de conocimiento (Minambiente, 
2012). La conservación de la alta-
mente resiliente naturaleza es en-
tonces un objetivo por lograr y no 
una tarea por desarrollar. 

El análisis de los componentes 
de la conservación muestra clara-
mente que adelantar actividades 
para esta no significa ir en contra 
de las acciones para el crecimien-
to económico del país y las regio-
nes; en cambio, la conservación 
de la biodiversidad, sustentada 
en el uso responsable, correla-
cionado con la protección, la re-
cuperación y el conocimiento del 
territorio, es la base que asegura 
la rentabilidad y supervivencia a 
largo plazo de cualquier actividad 
productiva y de negocio. A través 
de este cuidado se reducen las 
externalidades y se aumentan los 
rendimientos, pues los servicios 
ecosistémicos son los que garan-
tizan la existencia y el suministro 
de los productos agropecuarios y 
de las materias primas, así como 
la estabilidad ambiental que mi-
nimiza riesgos y permite hacer 
apuestas productivas. 

De tal modo, la propuesta no so-
lamente se limita a definir una es-

tructura ecológica principal (AEIA, 
determinantes ambientales y otros 
suelos de protección), entendida 
como el “armazón” territorial bási-
co para garantizar la conservación 
de la biodiversidad (Decreto 3600 
de 2007), sino que también permi-
te plantear unos lineamientos de 
manejo ambiental para todos los 
demás tipos de usos del suelo en 
un municipio (Minambiente, 2012). 
Tal enfoque se alinea con lo pro-
puesto en el Decreto 190 de 2004, 
donde se afirma que la estructura 
ecológica es el sustrato de base 
para el ordenamiento de la ciudad, 
esto es, la red de corredores am-
bientales localizados en jurisdic-
ción del distrito capital integrados 
a la estructura ecológica regional 
y cuyos componentes básicos son 
el sistema de áreas protegidas, los 
parques urbanos, los corredores 
ecológicos y el área de manejo es-
pecial del río Bogotá (art. 16). 

En este sentido, la zonificación am-
biental parte de la evaluación de las 
funciones ecosistémicas y del estado 
de la oferta de los servicios ecosisté-
micos. Para esto, se identificaron y 
clasificaron las diferentes coberturas 
existentes dentro de las áreas rura-
les de Bogotá D. C. De este modo, las 
alternativas de gestión por plantear 
considerarán no solo el estado actual 
en que se encuentra cada elemento 
del paisaje (tipo de cobertura), sino 
también la ruta que se debe seguir 
para su adecuada conservación. Así, 
lo óptimo para la ordenación am-
biental de un territorio es mantener 
los diferentes elementos constituti-
vos con una estructura, composición 
y funcionamiento para la conserva-
ción de la biodiversidad y el sumi-
nistro de los servicios ambientales 
(ecosistémicos). 

En este orden de ideas, la idea cen-
tral por gestionar en este enfoque 
de sustento para la estrategia de 
ocupación territorial sostenible es 
que ninguna actividad productiva, 
extractiva o de asentamiento es 
realmente sostenible en el tiempo 
si no está apoyada por un sumi-
nistro estable, suficiente y durade-
ro de los servicios ecosistémicos, 
pues estos son materia prima de 
las producciones agropecuaria, 
forestal, turística, manufacturera, 
minera, entre otras. Dicha depen-
dencia se debe a que las activida-
des en estos ámbitos requieren 
agua, suelos biológicamente 
fértiles, polinizadores silvestres y 
controladores naturales de pla-
gas, entre muchos otros servicios 
prestados exclusivamente por la 
naturaleza. 

Adicionalmente, es muy impor-
tante no perder de vista que solo 
existen servicios ecosistémicos si 
hay una biodiversidad, en sus dife-
rentes niveles de organización, en 
buena cantidad y calidad que los 
provea. Por ello la conservación 
de la diversidad biológica del terri-
torio pasa de ser un asunto caris-
mático de consciencia ambiental 
a ser un aspecto estratégico de 
la planificación, la competitividad 
y la seguridad del distrito. En de-
finitiva, entender y organizar el 
territorio con base en sus oportu-
nidades naturales (oferta de servi-
cios ecosistémicos), incorporando 
las amenazas a las que se enfren-
tan, es clave para un manejo del 
territorio ajustado a una realidad 
dinámica, donde los ecosistemas y 
los sistemas productivos están en 
constante interacción y cambio. 

Metodología para la construcción de 
las bases técnicas de la zonificación 
ambiental para las áreas rurales de 
Bogotá a escala 1:25.000
Con el objetivo de priorizar áreas 
a escala municipal y orientar pro-
cesos de ocupación sustentable, 
se planteó una metodología para 
la producción de la cartografía a 
escala 1:25.000,que permitiera la 
espacialización del estado (oferta) 
de servicios ecosistémicos a nivel 
distrital y de su nivel de protección. 
De esta manera será posible priori-
zar las categorías de conservación 
necesarias como modelo para la 
ocupación sustentable de las áreas 
rurales de Bogotá. 

En términos generales, la me-
todología planteada sigue cinco 
etapas que permiten hacer una 

identificación y priorización de 
áreas dentro de un territorio a 
partir de la relación entre la oferta 
de servicios ecosistémicos y las 
DSA que presionan dicha oferta. 
A partir de esta información es 
posible establecer los sectores 
del territorio donde la combina-
ción de estas dos variables, como 
se indicó anteriormente, hace 
necesario fortalecer las acciones 
para proteger y mantener la bio-
diversidad; recuperar y restaurar 
la biodiversidad y/o promover, 
fortalecer o reconvertir sistemas 
de producción, para cumplir con 
criterios de sostenibilidad. 

A su vez, la información se cruza 
con las AEIA que han sido definidas 
tanto por actos administrativos 
como por su importancia estraté-
gica en el territorio. Esto se relacio-
na con el hecho de que sustentar 
la zonificación de un territorio 
dado y su posterior asignación de 
regímenes de uso del suelo, en el 
reconocimiento y conservación 
de los servicios ecosistémicos, es 
un punto de partida fundamental 
para que estos sigan siendo fuente 
y garantía del bienestar humano, 
sin que esto signifique impedir las 
opciones ligadas al crecimiento 
económico (figura 2). 
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Figura 2. Esquema general del procesamiento de información para las bases 
técnicas de la zonificación ambiental para las áreas rurales de Bogotá con 
base en la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos
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A continuación, se describen en 
detalle cada una de las cinco 
etapas que componen la metodo-
logía y se citan algunos ejemplos 

científica en torno a los flujos de 
funciones ecosistémicas y servicios 
ecosistémicos1, su interacción y su 
captura por la sociedad. En sínte-
sis, el instrumento consiste en un 
conjunto de procedimientos que 
permiten evaluar y mapear ser-
vicios ecosistémicos y estimar la 
vulnerabilidad socioecológica fren-
te a la pérdida de estos (Laterra et 
al., 2015). Esta elección obedece 
al hecho de que ECOSER permite 
espacializar el mayor número de 
funciones ecosistémicas de tal ma-
nera que favorezca los objetivos de 
la zonificación de orientarse hacia 
los servicios ecosistémicos.

El primer módulo de ECOSER 
conduce a la cuantificación, la in-
tegración y la cartografía de los 
diferentes componentes de la 
cascada de servicios ecosistémicos 
(Haines-Young y Potschin, 2010; De 
Groot et al., 2010) (figura 3). Hay dos 
pasos fundamentales para esta me-
todología de la zonificación: 

a) La evaluación de las funciones 
ecosistémicas y/o paisajes a 
partir de la selección de atribu-

tos que se combinan dentro de 
variables sustitutas, o proxys, 
basadas en índices o modelos 
de procesos para representar 
dichas funciones.

b) La evaluación de servicios eco-
sistémicos a partir de la oferta 
de las funciones ecosistémicas 
que los soportan (consideran-
do que, en general, un servicio 
ecosistémico dado resulta de 
la interacción entre distintas 
funciones ecosistémicas) (La-
terra et al., 2015).

Los servicios ecosistémicos selec-
cionados pertenecen a las cuatro 
categorías identificadas por la MEA 
(Hassan et al., 2005) y se basan en 
la revisión de los servicios ecosisté-
micos propuestos en el protocolo 
ECOSER (Laterra et al., 2015), la Es-
tructura Ecológica Principal Nacio-
nal (EEPN) (IDEAM, 2014) y el CICES 
(IDEAM, 2015). Esta elección se 
sustenta también en la disponibili-
dad de información en cantidad y 
calidad a escala 1:25.000 (tabla 1).

1.   Las funciones ecosistémicas o servicios ecosistémicos intermedios, pueden definirse como los atributos y procesos físicos, químicos y 
biológicos que contribuyen al automantenimiento de los ecosistemas y que soportan el flujo de servicios ecosistémicos. De otro lado, los 
servicios ecosistémicos, como se vio anteriormente, son los aspectos de los ecosistemas utilizados activa o pasivamente por las socieda-
des para producir bienestar humano (Fisher et al., 2009). En el contexto de ECOSER, representan el conjunto de funciones ecosistémicas 
capaces de transformar el capital natural en beneficios potenciales para los individuos y sociedades humanas (Larrea et al., 2015).

Etapa 1: determinación de la oferta ambiental

que sin duda ilustran de mejor 
manera los resultados esperados 
en el proceso de las BTZA. 

El proceso comienza con la espa-
cialización de la oferta ambiental 
(áreas claves para el suministro de 
servicios ecosistémicos ―ASSE―). 
Para esto, se identifican y analizan 
las funciones ecosistémicas pre-
sentes en el territorio, así como 
los servicios ecosistémicos que 
se desprenden de ellas. Cada una 
de las funciones dependerá de la 
interacción de un conjunto de ele-
mentos del paisaje (cobertura del 
suelo, pendiente, acumulación de 
precipitación, tipo de suelo, etc.), 
de modo tal que sea factible su 
espacialización. 

Esta etapa se inicia con la selec-
ción de los servicios ecosistémicos 
que se consideran claves para el 
bienestar humano local en el terri-
torio de interés y que se pueden 
espacializar por la disponibilidad 
de información (Laterra et al., 
2015). En este sentido se optó por 
utilizar el protocolo ECOSER, una 
herramienta informática orientada 
tanto al soporte de la toma de de-
cisiones sobre uso del suelo como 
a la investigación e integración 
disciplinaria y a la colaboración 

Fuente: Minambiente - PNUD (2020)
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Figura 3. Modelo conceptual de cascada de servicios ecosistémicos 
para la vinculación de estos con el bienestar humano.

Medio ambiente

Modelo de Cascada de los Servicios Ecosistémicos
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Valor

Ej. Provisión de 
agua en cantidad 
y calidad

Ej. Agua potable

Ej. $ Consumo

Manejo, 
conservación 
y restauración 
ecológica

∑  Presiones 
CICES

Fuente: Adaptado de Haines-Young y Potschin (2010) y De Groot et al. (2010).

Tabla 1. Servicios ecosistémicos y categorías generales de estos, identificados como 
prioritarios para el bienestar humano local, con sus fuentes principales de información

Categoría 
MEA 2005 Fuente Servicio ecosistémico

Provisión

EEPN 2012/2014, ECOSER V2 Provisión/oferta de agua superficial

EEPN 2014, ECOSER V2 Provisión/oferta de agua subterránea

EEPN 2014, ECOSER V2 Oferta/producción de recursos made-rables

ECOSER V2 Producción potencial forrajera

ECOSER V2 Producción forestal no maderera

ECOSER V2 Disponibilidad de agua para genera-ción de energía 
hidroeléctrica

EEPN 2014, ECOSER V2 Productividad natural del sue-lo/producción poten-
cial de cultivos

Regulación

EEPN 2012/2014 Retención y regulación hídrica (man-tenimiento del 
flujo hídrico)

EEPN 2012/2014 Moderación de movimientos de masa y retención 
del suelo (control de ero-sión)

EEPN 2012 Moderación de precipitaciones (pro-tección de 
tormentas)

EEPN 2012, ECOSER V2 Moderación/amortiguación de inun-daciones

EEPN 2012/2014 Almacenamiento de carbono en la biomasa aérea

EEPN 2012 Almacenamiento de carbono en el suelo

CICES V4 Regulación climática global por re-ducción de gases 
de efecto invernade-ro

CICES V4 Regulación climática local y regional

Culturales EEPN 2014 Ecosistemas y/o paisajes con impor-tancia cultural

Manteni-
miento

CICES V4 Dispersión de semillas y polinización

CICES V4 Mantenimiento de hábitats y poblaciones de espe-
cies naturales

Fuente: Lobatón, G., Lozano, F., y Rubiano, D., Corporación Paisajes Rurales.
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La selección de los servicios ecosis-
témicos partió de un listado gene-
ral inicial realizado por criterio de 
expertos en la materia. Luego, me-
diante diez parámetros definidos 
por el protocolo ECOSER (Laterra 
et al., 2015), se definió cuáles eran 
realmente factibles de espacializar. 
Dichos parámetros fueron:

1.  Congruencia con el modelo de 
cascada (A).

2.  Disponibilidad de datos apro-
piados (B). 

3.  Estructura Ecológica (EE) Na-
cional (2012/2014) (C). 

4.  Valor ecológico del servicio 
ecosistémico (D). 

5.  Intensidad del vínculo entre el 
servicio ecosistémico y el bien-
estar humano (E).

6.  Importancia para las comuni-
dades humanas locales (F).

7.  Exposición al cambio climático 
(G).

8.  Sensibilidad al cambio climáti-
co (H).

9.  Exposición al cambio del uso 
del suelo (I)

Cada uno de los 10 parámetros fue 
calificado de cero a tres respecto 

al cumplimiento de cada servicio 
ecosistémico del criterio evaluado. 
Finalmente, estas evaluaciones 
fueron ponderadas utilizando una 
fórmula que permitió descartar 
aquellos ítems que no fueran 
congruentes con el modelo de 
cascada, es decir, no fueran servi-
cios ecosistémicos (figura 4) o no 
tuvieran la disponibilidad de datos 
apropiados para su espacialización 
(figura 3). Así, los que obtuvieron 
los mayores valores en la califica-
ción final fueron seleccionados 
para ser espacializados (tabla 2). 
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Provisión/oferta de 
agua superficial 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 24

Provisión/oferta de 
agua subterránea 1 1 1 2 2 3 3 2 3 3 19

Oferta/producción de 
recursos maderables 1 1 1 3 2 3 2 3 3 3 20

Producción potencial 
forrajera 0 0  3 2 2 2 2 3 3 0

Provisión/oferta de 
agua superficial 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 24

Producción forestal 
no maderera 1 1 0 1 2 3 1 2 2 3 17

Productividad natural 
del suelo/producción 
potencial de cultivos

1 1 2 3 1 1 2 2 3 3 16

Retención y regula-
ción hídrica (man-
tenimiento del flujo 
hídrico)

1 1 3 2 1 2 3 3 3 3 23

Moderación de 
movimientos de masa 
y retención del suelo 
(control de erosión)

1 1 2.5 2 2 2 3 3 3 3 17.5

Tabla 2. Tabla de calificación de los servicios ecosistémicos de acuerdo 
con cada uno de los 10 parámetros utilizados para su priorización, 
evaluación de funciones ecosistémicas y posterior espacialización
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Moderación de preci-
pitaciones (protección 
de tormentas)

0 1  3 2 3 3 3 3 3 0

Moderación/ 
amortiguación  
de inundaciones

1 1 2 2 1 2 1 2 3 2 19

Almacenamiento de 
carbono en la  
biomasa aérea

0 1  3 1 1 1 2 3 3 0

Almacenamiento de 
carbono en el suelo 0 1  3 1 2 2 2 3 3 0

Regulación climática 
global por reducción 
de gases de efecto 
invernadero

1 1 0 3 3 3 3 3 3 3 18

Regulación climática 
local y regional 1 1 0 2 2 3 3 2 3 3 20

Ecosistemas y/o  
paisajes con  
importancia cultural

1 1 1 3 2 3 2 3 3 3 14

Dispersión de  
semillas y polinización 1 1 0 3 2 2 2 2 3 3 14

Mantenimiento de 
hábitats y pobla-
ciones de especies 
naturales

0 1 0 1 2 3 1 2 2 3 0

Fuente: PNUD y Corporación Paisajes Rurales (Lobatón, G., Lozano, F., y Rubiano, D.).

Siguiendo con el primer módulo 
de la herramienta ECOSER (Laterra 
et al., 2015), se evalúan, mediante 
indicadores e índices alimentados 
por la información disponible en 
el país, las funciones ecosistémicas 

que soportan el suministro de cada 
uno de los servicios ecosistémicos 
priorizados (tabla 3). Incluir esta re-
lación es fundamental para enten-
der que la biodiversidad (vista como 
un sistema territorialmente explíci-

to con composición, estructura y 
funcionamiento) y su conservación 
en buena cantidad y calidad es lo 
único que garantizará la verdadera 
sostenibilidad productiva, económi-
ca y social de cualquier territorio. 

Tabla 3. Funciones ecosistémicas seleccionadas para ser espacializadas. 
Se presentan los nombres y el grupo de nombres de cada índice, 
indicador o modelo de funciones y su fuente original

Fuente Índices/indicadores/modelos 
de funciones ecosistémicas

Nombres de funciones  
ecosistémicas ajustados

CPR/ECOSER Valor de conservación del paisaje/
hábitat para especies

Valor de conservación del paisaje 
para la biodiversidad (VCPB)

CPR/EE Colombia 
2012/EE Colombia 
2014

Almacenamiento de agua/ regu-
lación de agua/curva de duración 
de caudales medios diarios-caudal 
específico o isolíneas de rendimien-
tos hídricos y escorrentía

Regulación hídrica (RH)

ECOSER, EE  
Colombia 2012

Almacenamiento de carbono  
orgánico en el suelo

Almacenamiento de carbono orgáni-
co en el suelo (ACOS)

ECOSER, EE  
Colombia 
2012/2014

Almacenamiento de carbono en 
biomasa

Almacenamiento de carbono orgáni-
co en biomasa (ACOB)

ECOSER, EE  
Colombia 2012

Control de la erosión/moderación de 
movimientos en masa por cobertura 
vegetal

Control de erosión hídrica (CEH)

ECOSER, EE  
Colombia 2014

Fertilidad del suelo/clases agrológi-
cas del suelo Fertilidad del suelo (FS)

CPR/ECOSER

Franjas de 30 m (DEM 30 m)/bos-
ques de galería y riparios/pérdida 
anual de sedimentos/áreas de 
captación de agua

Función ecosistémica de retención 
de sedimentos en franjas de vegeta-
ción rivereña

Fuente: Corporación Paisajes Rurales.
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En la tabla 4 se presenta la infor-
mación utilizada para construir las 

A continuación, se presentan y 
describen cada una de las funcio-
nes ecosistémicas evaluadas para 
las áreas rurales de Bogotá:

a. Valor de conservación del 
paisaje para la biodiversidad 
(VCPB): Esta función ecosisté-
mica resulta de estimar el ín-

Tabla 4. Información utilizada para generar las funciones 
ecosistémicas seleccionadas y su fuente original

dice de valor de conservación 
(IVC) del paisaje, considerando 
la información de los grupos 
biológicos seleccionados, se-
gún la metodología de diseño 
de herramientas de manejo 
del paisaje (Lozano Zambrano, 
2009). Este indicador resalta 
el valor de las coberturas en el 

paisaje como hábitat y fuente 
de alimento para las especies 
con altos requerimientos de 
estas en el paisaje. 

Para el ejercicio de zonificación 
ambiental, se utilizaron los valo-
res de riqueza y conectividad de 
la capa de riqueza de especies 

Funciones ecosistémicas

Categoría Parámetro Fecha de la 
Información 

Fuente Entidad de 
elaboración 

Insumos

DEM 9 m (1:25.000 aprox.) 2016 EAAB EAAB

Imagen 50 cm de resolución 
espacial 2016 SDP SDP

Imagen Sentinel-2 (Suba y 
faltantes) 2020-2021 Sentinel Sentinel

Información 
temática

Mapa de cobertura 1:10.000  2017 SDP SDA

Mapa de precipitación proyecto 
CHIRPS  2018 SDA CIMAB

Riqueza y conectividad 2015 IAvH IAvH-Ecope-
trol

Representatividad 2018 SIAC ANLA

Mapa base 1:25.000 (drenajes, 
lagunas, embalses)  2017 SDA IGAC

Páramos  2017 SIAC Minambiente

Humedales 2015 SIAC Minambiente

Áreas homogéneas de tierras 
1:25.000 (textura y fertilidad) 2011  IGAC IGAC 

Geopedología (clasificación) 
1:100.000 2014  IGAC IGAC 

funciones ecosistémicas, mostran-
do insumos e información temática. 

Mapa 1. Resultado para la función ecosistémica de valor de 
conservación del paisaje, 1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

del estudio Planeación ambiental 
para la conservación de la biodi-
versidad en las áreas operativas 
de Ecopetrol localizadas en el 
Magdalena Medio y los Llanos 
Orientales de Colombia (Corzo et 
al., 2011). Adicionalmente, se ge-
neraron categorías de representa-
tividad de los diferentes ecosiste-
mas presentes en cada subregión 

PDET (entre ellas la subregión de 
Sumapaz), a partir del nivel de su 
presencia en áreas protegidas (a 
menor protección, mayor valor 
de representatividad asignada). 
Con la superposición de estas 
tres capas, se generó el valor de 
conservación del paisaje de cada 
subregión PDET y, en este caso, 
del área rural de Bogotá D. C.

El mapa resultante (mapa 1) 
permite clasificar los elementos 
constitutivos del territorio en 
tres categorías (alto, medio y 
bajo) de acuerdo con el valor del 
índice. Los valores altos, como 
en el caso de la parte natural de 
los cerros orientales, seguida de 
los páramos y los otros bosques 
altoandinos, se acercan a uno y 
representan las áreas con mayor 
riqueza de especies, conectividad 
de hábitats y representatividad 
ecosistémica. Los valores bajos se 
acercan a cero.

b. Almacenamiento de carbono 
orgánico en el suelo (ACOS): Esta 
capa representa áreas de menor a 
mayor cantidad de almacenamien-
to de carbono orgánico en suelo, 
tomando como insumo principal 
los valores de acumulación pre-
sentes en los grupos de suelos 
que se encuentran en el área de 
estudio, de acuerdo con el Panel 
Intergubernamental de Expertos 
en Cambio Climático (IPPC, 2006).

El mapa resultado en este caso 
(mapa 2) muestra las áreas en va-
lores continuos entre cero y uno. 
Este último valor corresponde a 
áreas con mayor capacidad de al-
macenamiento de carbono, como 
en el caso específico del sector de 
San Juan, La Unión, Nazaret y Be-
tania, de la localidad de Sumapaz, 
así como en la zona nororiental 
del sector rural de Usme. Esta 
evaluación se correlaciona con 
las zonas que se encuentran ubi-
cadas en áreas de media a baja 
pendiente, donde la acumulación 
de carbono orgánico en el suelo 

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 2. Resultado para la función ecosistémica 
de almacenamiento de carbono orgánico en suelo, 
1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

es más abundante, o en suelos con 
características y cobertura que, a 
pesar de contar con una pendien-
te más pronunciada, presentan 
alto valor, como se observa en los 
cerros orientales.

Igual situación se observa en 
Suba rural, donde se encuentra la 
Reserva Thomas Van der Hammen, 
con valores relativamente altos de-
bido a su condición de topografía 
plana y calidad de suelos. Sin em-
bargo, no se otorgan los valores 
máximos por el tipo de cobertura 
de pastos limpios e invernaderos, 
un pequeño pero significativo bos-
que de Las Mercedes y algunas 
cercas vivas (mapa 2).

El valor cero, por otra parte, co-
rresponde a áreas con suelos de 
menor contenido de carbono, es 
decir, con horizontes húmicos pe-
queños y pobres, como en la zona 
donde se ubica el relleno sanitario 
de Doña Juana, el parque minero 
de Ciudad Bolívar, algunas regio-
nes de la localidad de Sumapaz 
ubicadas en laderas de alta pen-
diente, y ciertas zonas de los cerros 
orientales, donde la acumulación 
de carbono orgánico en el suelo se 
dificulta por el terreno inclinado y 
otras características edafológicas, 
así como por las actividades socia-
les de intervención antrópica que 
se desarrollan en el territorio.

Se observa que los demás 
valores se presentan en suelos 
intermedios, que en gran medida 
corresponden a las zonas altas 
donde se ubican los páramos y 
donde la acumulación de carbono 
en el suelo es mucho menor.

c. Almacenamiento de car-
bono orgánico en biomasa 
(ACOB): Esta capa indica la ca-

pacidad de almacenamiento y 
captura de carbono por parte 
de la biomasa de las diferentes 
clases de vegetación presen-
tes en el mapa de cobertura 
actual del área de estudio, de 
acuerdo con los valores por 
defecto que maneja el Panel 
Intergubernamental de Exper-
tos en Cambio Climático para 
los bosques y otros usos del 
suelo (IPPC, 2006).

El mapa resultado (mapa 3) es de 
rango continuo entre cero, que 
corresponde a áreas con la menor 
cantidad de carbono almacena-
do en la biomasa, y uno, que da 
cuenta de aquellas zonas con las 
coberturas vegetales que almace-
nan la mayor cantidad de carbono 
en la biomasa.

Las coberturas boscosas presen-
tan mayores valores de carbono en 
biomasa, como se observa en las 

Mapa 3. Resultado para la función ecosistémica de 
almacenamiento de carbono orgánico en biomasa, 
1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

áreas ubicadas en el sector occi-
dental de la localidad de Sumapaz 
que colindan con los municipios de 
Cabrera y Venecia, o los sectores 
más bajos de la cuenca de río Blan-
co, que se ubican al sector oriental 
de esta localidad. En la cuenca del 
río Tunjuelo se destacan el com-
plejo boscoso plantado en los alre-
dedores de las represas Chisacá y 

La Regadera. Finalmente, se puede 
ver que en casi la totalidad de los 
cerros orientales la variable toma 
el valor más alto dados el tipo de 
bosques plantados y el ecosistema 
de bosque alto andino presente 
en esta reserva. Las coberturas 
sin bosque reflejan los menores 
valores de carbono en biomasa, 
incluido el páramo.

d.  Control de erosión hídrica 
(CEH): Esta capa representa 
la capacidad de la vegetación 
para mantener los horizontes 
húmicos del suelo que tienen 
probabilidad de perderse por 
acción directa del agua y la 
gravedad como agentes de ero-
sión superficial (Barral, 2014). 
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Mapa 4. Resultado para la función ecosistémica de control 
de erosión hídrica, 1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

El mapa 4 presenta, en un rango 
continuo entre cero y uno, las áreas 
del territorio con mayor capacidad 
de retención de erosión (uno). Estas 
se correlacionan con la presencia de 
bosques riparios bien consolidados, 
correspondientes a los cuerpos de 
agua y ubicados principalmente en 
el sector occidental de la localidad 
de Sumapaz, que colindan con los 
municipios de Cabrera y Venecia. 
De igual forma, se asocian con los 
bosques riparios de la vereda Nueva 
Granada hacia el corregimiento de 
La Unión, o los sectores más bajos 
de la cuenca de río Blanco, que se 
ubican al sector oriental de esta lo-
calidad. Por otra parte, las áreas con 
la menor capacidad (cero) se locali-
zan en su totalidad en el área rural 
de Bogotá, exceptuando las zonas 
ya mencionadas y algunas partes de 
los cerros orientales de la ciudad.

e. Fertilidad del suelo (FS): Esta 
capa representa la capacidad 
de los suelos para brindar el 
soporte necesario para la pro-
ducción agrícola (Barral, 2014). 
En este caso se utiliza como 
insumo la capa de fertilidad del 
mapa de áreas homogéneas 
de tierra del IGAC de 2011, a 
escala 1:25.000. 

El mapa resultado (mapa 5) tam-
bién refleja en un rango continuo 
las áreas del territorio donde existe 
menor fertilidad en los suelos (con 
valor cero), presentes principal-
mente en las zonas de ecosistema 
de páramo y subpáramo, y aquellas 
más más fértiles y potencialmente 
aptas para el establecimiento de 
sistemas productivos agropecua-
rios (con valor uno). Entre estas últi-
mas se destacan la zona norte, con 

Fuente: elaboración propia.

suelos tipo I, la parte baja de los ce-
rros orientales, el sector productivo 
de Nazaret y Betania al oriente de 
Sumapaz, el sector de San Juan y La 
Unión en el costado occidental de 
dicha localidad, y los sectores bajos 
de la hoya productiva de la cuenca 
del río Tunjuelo, así como el sector 
productivo del río Mugroso, en la 
vereda La Unión de la localidad de 
Usme, y la quebrada Limas, en la 
localidad de Ciudad Bolívar.

f. Función ecosistémica de reten- 
ción de sedimentos en franjas 
de vegetación ribereña: En 
esta capa se calcula la capaci-
dad de filtrado de sedimentos 
transportados hacia los cauces 
(Barral, 2014). En el anexo 1 se 
describe el proceso de espa-
cialización de este indicador.

Mapa 5. Resultado para la función ecosistémica de fertilidad 
en suelos, 1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

60 61Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáBases técnicas de la zonificación ambiental



Mapa 6. Resultado para la función ecosistémica de 
retención de sedimentos en franjas de vegetación 
ribereña, 1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

g. Regulación hídrica (RH): En 
esta capa se indica la capacidad 
de regulación de las fuentes de 
abastecimiento por su cobertura 
vegetal, como es el caso de las zo-
nas altas del páramo de Sumapaz, 
de la cuenca del río Tunjuelo y de 
los cerros orientales. 

El mapa resultado (mapa 7) atribu-
ye un valor de cero a las áreas del 
territorio con muy baja capacidad 
de regulación hídrica, y sigue en 
un rango continuo hasta uno, que 
indica zonas donde se obtiene la 
mayor capacidad. En la geodata-
base o en los ráster (anexos a este 
documento) se detalla la presen-
cia de cuerpos de agua del área 
de estudio. 

A partir de la espacialización de 
las funciones ecosistémicas que 
soportan y explican la provisión 
de los servicios ecosistémicos 
priorizados, se elaboraron los 
mapas de la oferta que prestan 
estos 10 servicios ecosistémicos, 
actividad correspondiente a la pri-
mera etapa de la metodología de 
zonificación.

Una vez elaborados los mapas, 
se construyó una matriz de inte-
gración de acuerdo con lo plan-
teado en el protocolo ECOSER 
(Laterra et al., 2015). Para este fin, 
el equipo interdisciplinario del Mi-
nambiente y el PNUD, con el apoyo 
técnico de la Corporación Paisajes 
Rurales, calificaron cómo aportan 
las funciones ecosistémicas a los 
servicios ecosistémicos dándole a 
cada una de las primeras un por-
centaje de 1 a 100 respecto a su 
importancia relativa en la genera-
ción de cada servicio (tabla 5). La 
asimetría entre el número de fun-
ciones y de servicios se explica ya 
que en algunos casos un solo tipo 
de elemento del paisaje es pieza 
clave para el cumplimiento de un 
servicio ecosistémico a través del 
desarrollo de más de una función, 
o viceversa (figura 5). 

El mapa resultado (mapa 6) re-
fleja, en un rango continuo entre 
cero y uno, las áreas del territorio 
donde se da mayor retención de 
sedimentos debido a la presencia 
de vegetación ribereña o riparia y 
aquellas zonas donde existe menos 
capacidad por escasa o nula vege-
tación ribereña, respectivamente. 

Mapa 7. Resultado para la función ecosistémica de 
regulación hídrica, 1:25.000. Áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.
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Figura 5. Metodología para obtener los mapas de servicios ecosistémicos

Valor de Conservación 
del Paisaje

Provisión de agua 
superficial

Almacenamiento 
de carbono 
orgánico en suelo

Provisión de agua 
subterránea

Control de  
Erosión Hídrica

Productividad natural 
del suelo/producción 
potencial de cultivos

Fertilidad 
en suelos

Retención y 
regulación hídrica 
(mantenimiento del 
flujo hídrico)

Almacenamiento  
de carbono orgánico  
en biomasa

Oferta de recursos 
maderables

Retención de 
sedimentos en franjas  
de vegetación ribereña

Moderación de 
movimientos de masa 
y retención del suelo 
(control de erosión)

Regulación 
Hídrica

Moderación/
Amortiguación de 
inundaciones

Regulación climática 
global por reducción 
de gases de efecto 
invernadero

Regulación climática 
local y regional

Ecosistemas 
y/o paisajes con 
importancia cultural

1. Mapas de 
Funciones 

Ecosistémicas 

2. Mapas de 
Oferta de 
Servicios 

Ecosistémicos

Matriz de 
integración

Tabla 5. Matriz de integración de funciones ecosistémicas 
calificadas para obtener mapas de servicios ecosistémicos

0,0%

Provisión/Oferta de 
agua superficial

Provisión/Oferta de 
agua subterránea

Oferta / Producción de 
recursos maderables

Productividad natural 
del suelo/Producción 
potencial de cultivos

Retención y regulación 
hídrica (mantenimiento 

del flujo hídrico)

Moderación de 
movimientos de 

masa y retención 
del suelo (control 

de erosión)

Moderación / 
Amortiguación de 

inundaciones

Regulación climática 
global por reducción 

de gases de efecto 
invernadero

Regulación climática 
local y regional

Ecosistemas y/o 
paisajes con impor-

tancia natural

25,0% 50,0% 75,0% 100,0%

Índices/indicadores/modelos de FE

Valor de Conservación del paisaje 
para la biodiversidad (VCPB)

Control de erosión hídrica (CEH)

Almacenamiento de carbono 
orgánico en el suelo (ACOS)

Almacenamiento de carbono 
orgánico en biomasa (ACOB)

Filtrado de sedimentos 
y contaminantes en 
franjas de vegetación 
ribereña (FVR)

Regulación hídrica (RH)

Fertilidad del suelo (FS)

Fuente: elaboración propia.Fuente: Minambiente - PNUD (2020)
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Posteriormente, se le otorgó un peso 
relativo a cada servicio ecosistémico 
de acuerdo con su importancia para 
el bienestar humano. Este ejercicio 
arrojó pesos diferentes para cada 
caso ya que las características bio-

En este orden de ideas, las áreas 
prioritarias dentro de la zona rural 
de Bogotá se definieron combinan-
do datos sobre el estado actual de 
la prestación de los servicios ecosis-

físicas de cada área rural de Bogotá 
son distintas (tabla 6), y evitó que el 
número de servicios ecosistémicos 
fuera lo único que definiera la im-
portancia relativa de un área dentro 
de la zona rural; por el contrario, la 

témicos. Estos últimos fueron espa-
cializados a partir de la información 
obtenida y ponderada de las fun-
ciones ecosistémicas, identificando 
las áreas con mayor oferta no solo 

relevancia real de cada servicio para 
las personas que habitan o habita-
rán dicho territorio fue lo que marcó 
la diferencia a la hora de definir las 
áreas con alto valor por prestación 
de servicios ecosistémicos. 

para un servicio en particular, sino 
también para todos los servicios 
evaluados. De esta manera se gene-
ró un mapa consolidado de la oferta 
de servicios ecosistémicos (mapa 8)

Tabla 6. Servicios ecosistémicos priorizados y los pesos acordados con 
la SDA respecto a su relevancia para el bienestar humano local

5: muy relevante para el bienestar humano local; 

3: medianamente relevante para el bienestar humano local; 

1: poco relevante para el bienestar humano local.

Servicio ecosistémico Bogotá Rural (Pesos)

Oferta de agua superficial 5

Oferta de agua subterránea 5

Producción de recursos maderables 3

Producción potencial de cultivos 5

Retención y regulación hídrica 5

Moderación de movimientos de masa  
y retención del suelo 5

Amortiguación de inundaciones 1

Regulación climática global por reducción de GEI 5

Regulación climática local y regional 5

Ecosistemas y/o paisajes con importancia cultural 5

Por otra parte, aunque la respues-
ta de cada servicio ecosistémico es 
diferente en el territorio y en otros 
casos depende de distintos ele-
mentos del paisaje para asegurar 
su prestación, se hace necesario 
obtener respuestas unificadas que 
sumen los resultados de los diez 
servicios ecosistémicos en una 
única salida. Para esto se ponde-
raron los servicios de acuerdo con 
su importancia estratégica para el 
bienestar de los habitantes de la 

ruralidad de Bogotá, lo que permi-
tió categorizar la prestación de los 
servicios en alta, media y baja, se-
gún fueran la acumulación (mapa 8 
y figura 6) y sus áreas (tabla 7).

Con base en el análisis realiza-
do, es importante tener en cuenta 
que el páramo constituye una alta 
riqueza ambiental y ecosistémica, 
aunque, según se observa a la luz 
de las siete funciones ecosistémi-
cas construidas y examinadas, pre-
senta menor riqueza de especies 

Mapa 8. Resultado de la oferta de servicios ecosistémicos 
1:25.000 en las áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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de flora y fauna, tiene un suelo de 
fertilidad baja, y su biomasa aérea y 
en suelos es inferior a la hallada en 
el bosque altoandino. Asimismo, a 
pesar de que se pondera el páramo 
en la función ecosistémica de regu-
lación hídrica, los servicios ecosisté-

micos presentes no son suficientes 
para calificar este ambiente en un 
valor alto, sino en uno medio. 

Por el contrario, los bosques 
naturales tipo altoandino, presen-
tes en los cerros orientales y en la 
cuenca del río Blanco, y los bos-

ques de la localidad de Sumapaz, 
localizados en los límites con los 
municipios de Cabrera y Venecia, 
presentan mucha riqueza de espe-
cies de fauna y flora, suelos fértiles 
y mayor biomasa, lo que genera 
altos servicios ecosistémicos. 

Tabla 7. Áreas de la oferta de servicios ecosistémicos, 1:25.000

Figura 6. Esquema resumen de la categorización del grado de prestación de 
los servicios ecosistémicos dentro de las áreas rurales de Bogotá

Servicios ecosistémicos ha %

Bajo 25.819,87 20,57 %

Medio 84.482,59 67,29 %

Alto 15.248,55 12,15 %

 Total 125.551,01 100,00 %

Municipio 1

SS. EE1

SS. EE2

SS. EEn

SS. EEtotal

FF.EE 1
FF.EE 2
FF.EE 3 
FF.EE n

Ponderación de SS.EE 
de acuerdo con su 
importancia estratégica 
para el bienestar 
humano local

Clasificación por rangos

FF.EE 1
FF.EE 2
FF.EE 3 
FF.EE n

FF.EE 1
FF.EE 2
FF.EE 3 
FF.EE n

5: muy relevante 

3: medianamente 
relevante 

1: poco relevante

∑  Presiones para cada tipo de CV 
ALTO

BAJO

MEDIO

Etapa 2: evaluación de las DSA (presiones antrópicas) 
sobre la oferta de servicios ecosistémicos

resultado de las dinámicas socia-
les, económicas y culturales que 
actúan en el territorio. 

Con el fin de evaluar las amena-
zas, se realizó un manejo similar 
al dado a la oferta de servicios 
ecosistémicos, otorgando mayores 
pesos a aquellas más recurrentes 
o potencialmente severas para la 
prestación de los servicios de re-
levancia local, y no simplemente a 
los lugares donde ocurrieran ma-
yor número de amenazas. De esta 

Para balancear la ecuación y cerrar 
el ciclo sobre los servicios ecosisté-
micos, no solo es necesario evaluar 
la oferta de estos, sino también re-
conocer que existen presiones que 
afectan su correcta prestación. Así, 
la segunda etapa del proceso de 
zonificación ambiental contempla 
la identificación de aquellas pre-
siones provenientes de la acción 
directa antrópica que generan 
pérdida y transformación de la 
biodiversidad, que son a su vez el 

manera, al ponderar las respues-
tas se podrán identificar las áreas 
de cada vereda de amenaza alta, 
media y baja (tabla 8).

Finalmente, para la demanda 
(relacionada con el recurso hídri-
co), las áreas se categorizaron de 
acuerdo con los lugares donde se 
identificó mayor o menor deman-
da de agua asociada a consumo 
humano (a partir de la población 
proyectada en 2017) (tabla 8).

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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Funciones ecosistémicas

Categoría Parámetro Fecha de la 
Información 

Fuente Entidad de 
elaboración 

Demanda Demanda hídrica, capacidad 
actual (l/s) 2017 IDECA SDH

Demanda hídrica, suscriptores 
(n.o/1.000 ha) 2017 IDECA SDH

Demanda hídrica subterránea 
(pozos) 2017 IDECA SDH

Población total rural 2017 2017 Alcaldía 
Mayor

Alcaldía 
Mayor

Amenazas Susceptibilidad de incendios 
forestales 2010 IDEAM IDEAM 

Incendios forestales 2019 y 2020 2020 SDA SDA

Deforestación 2020 IDEAM IDEAM 

Compatibles con minería 2021 Minam-
biente SDP

Retamo 2018 SDA SDP

Escenarios de cambio climático 2015 IDEAM IDEAM 

Conflicto de uso de suelo 2012 IGAC IGAC 

Amenaza por susceptibilidad a la 
erosión 2015 SIAC IDEAM

Amenaza por inundaciones 2018 IDIGER SDP

Amenaza por movimiento de 
remoción en masa 2021 IDIGER SDP

Tabla 8. Variables utilizadas para estudiar las DSA (presiones 
antrópicas = demanda + amenazas) y sus fuentes de información

Mapa 9. Mapa de demanda hídrica, capacidad actual 
(l/s), en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

En el marco del desarrollo de 
la metodología, las DSA fueron 
espacializadas en mapas que 
resumen la clasificación de alto, 
medio y bajo (antes explicada), 
lo que permitió evaluar las áreas 
donde se concentran la mayor y 

la menor cantidad de presiones 
socioambientales que afectan la 
oferta de servicios ecosistémicos. 
De tal forma se da cuenta de los 
dos principales elementos de la 
relación socioecosistémica fun-
damentales para que el producto 

final asegure una adecuada re-
lación entre el flujo de servicios 
ecosistémicos, los seres humanos 
y su cultura, que a su vez interac-
túan con el paisaje para asegurar 
su superviviencia y bienestar.

A continuación, se presentan 
los mapas de las cuatro DSA de 
demanda definidas: 

1. demanda hídrica, capacidad 
actual (l/s); 

2. demanda hídrica, suscriptores 
(n.o/1.000 ha);

3. demanda hídrica subterránea 
(pozos), y 

4. población total rural 2017 (ma-
pas 9 a 12). 

Estas dinámicas de demandas 
sociambientales presentan sus 
valores originales, los cuales se 
relativizan de uno a cero para que 
sean comparables con las demás 
dinámicas y para elaborar los ma-
pas correspondientes.

Mientras que el mapa 9 mues-
tra el caudal, el mapa 10 da cuen-
ta del número de suscriptores del 
servicio. Esta distinción parte de la 
base de que no todos los suscrip-
tores demandan la misma canti-
dad de agua debido, por ejemplo, 
al mayor uso del recurso para 
procesos productivos que para 
uso doméstico.
Concretamente, en el mapa 9 se ob-
serva que hay una mayor demanda 
hídrica y que la capacidad actual 
(l/s) está acorde con la población 
localizada en la cuenca Tunjuelo. Lo 
contrario se observa en los cerros 
orientales y en la zona norte del 
distrito, donde hay una menor de-
manda hídrica como consecuencia 
de una menor actividad de proce-
sos productivos rurales. Entretanto, Fuente: elaboración propia.Fuente: elaboración propia.
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en el mapa 10 se observa también 
que en la cuenca Tunjuelo, en 
específico en la localidad de Ciu-
dad Bolívar, se presenta el mayor 
número de suscriptores ya que 
en el distrito se encuentran re-
gistrados cerca de 67 acueductos 
veredales. Esto contrasta con las 
localidades de Sumapaz, zona 

norte de Bogotá, San Cristóbal y 
Chapinero en cerros orientales 
debido en parte a la utilización 
de pozos de aguas subterráneas 
(zona norte de Bogotá), los pocos 
sistemas de procesos productivos 
(cerros orientales) y la baja densi-
dad poblacional rural (Sumapaz).

Mapa 10. Demanda hídrica suscriptores (n.o/1.000 ha) 
en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Fuente: elaboración propia.

Mapa 11. Demanda hídrica subterránea (pozos) en 
la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Dado que la mayoría de pozos se 
encuentran en la zona urbana, no 
se tuvieron en cuenta en el análi-
sis, y los que se ubican en la parte 
rural están principalmente en las 
localidades de Suba y Usaquén, 
donde se observan los valores 
más altos. En la zona sur rural solo 
se registra un pozo en la localidad 
de Usme; las demás localidades 
rurales no presentan pozos.

La mayor densidad de pobla-
ción rural a 2017, por localidad, 
se registra en Suba, con 37,37 ha-
bitantes por kilómetro cuadrado, 
seguida de Usme, Ciudad Bolívar, 
Chapinero y Santafé, con una po-
blación rural entre 6,31 y 14,56 ha-
bitantes por kilómetro cuadrado. 
Las demás localidades rurales se 
encuentran por debajo, en el ran-
go de 0,00 hasta 6,31 habitantes 
por kilómetro cuadrado.

A continuación, se presentan las 
nueve dinámicas de amenaza (pre-
sión): susceptibilidad de incendios 
forestales e incendios forestales 
2019 y 2020, deforestación 2010-
2019, compatibilidad con minería, 
retamo, escenarios de cambio cli-
mático, conflicto de uso de suelo, 
amenaza por susceptibilidad a la 
erosión, amenaza por inundacio-
nes, y amenaza por movimiento de 
remoción en masa (mapas 13 a 21).

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 12. Población total rural 2017 en la zona 
rural de Bogotá, 1:25.000

Fuente: elaboración propia.

El mapa 13 refleja la susceptibilidad 
de incendios según estudios del 
IDEAM del 2010 e integra el grado 
de amenaza en donde se presen-
taron incendios en los años 2019 
y 2020, información suministrada 
por la SDA. Por otra parte, el mapa 
14, generado por el distrito a tra-
vés de IDIGER según lo establecido 
en el Decreto 1077 de 2015 dentro 
de la revisión de mediano y largo 
plazo del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Distrito Capital, no 

incluye Sumapaz. En este caso se 
identificó que el 42 % del territo-
rio se encuentra categorizado en 
amenaza alta; 27 %, en amenaza 
media, y 31 %, en amenaza baja, 
toda vez que la parte rural se ca-
racteriza por altas pendientes y la 
abundancia de vegetación, lo cual, 
unido a las altas temperaturas, 
hace que se generen incendios 
con facilidad, especialmente en la 
temporada seca (recuérdese que 
el régimen de lluvias es bimodal).

Mapa 13. Susceptibilidad de incendios forestales e incendios 
forestales 2019 y 2020 en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Fuente: IDEAM, 2010; SDA, 2021. Cálculos propios.
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Mapa 14. Amenaza por incendios forestales del IDIGER, 1:25.000

Mapa 15. Deforestación 2010-2019 en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Asimismo, el mapa 15 muestra 
que las áreas de deforestación, 
en color rojo, no son muy repre-
sentativas, dado que solo se re-

salta este fenómeno en los cerros 
orientales, mientras que en las de-
más areas rurales no se observa 
significativamente. 

Fuente: IDEAM, 2020. Cálculos propios.

76 77Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáBases técnicas de la zonificación ambiental



Con respecto a las zonas com-
patibles con minería, el mapa 16 
muestra que estas se ubican en el 
parque minero de Ciudad Bolívar, 
en cercanías del poblado de Mo-
chuelo, y en el sector de Usme de-
nominado Canteras del Boquerón. 
Las demas áreas en color verde 
son consideradas no compatibles.

En el mapa 17 se destaca en co-
lor morado la presencia de retamo 

(Ulex europaeus), una especie exó-
tica invasora de fácil propagación. 
Esta se localiza en particular en el 
sector de los cerros orientales y en 
la cuenca del río Tunjuelo. Además, 
está el problema de los incendios 
forestales: el retamo y sus semillas 
actúan como combustible, una si-
tuación que ha afectado a los cerros 
orientales de Bogotá, por ejemplo 
en el sector de la quebrada La Vieja.

Mapa 16. Compatibles con minería en la zona 
rural de Bogotá, 1:25.000

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2021.

Mapa 17. Retamo en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, 2018.

Frente a los escenarios de cambio 
climático, el mapa 18 evidencia 
que la mayor amenaza frente al 
cambio climático, con valores cer-
canos a uno, se da en la zona rural 
y coincide con áreas donde existe 
mayor concentración de la pobla-
ción rural, como son San Juan, La 
Unión y Betania, en la localidad de 
Ciudad Bolívar, donde se destaca 

la presencia del relleno sanitario 
de Doña Juana. Lo mismo se ob-
serva en el sector norte rural de 
Bogotá. Asimismo, en la tabla 9 se 
observan los valores de cambio 
de precipitación en el escenario 
de cambio climático entre 2011 y 
2040, y de cambio de temperatura 
entre 2011 y 2040, así como una 
combinación de estos.
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Mapa 18. Escenarios de cambio climático en la 
zona rural de Bogotá, 1:25.000

Fuente: IDEAM, 2015.

Tabla 9. Tablas de valores de precipitación, temperatura y 
combinación de acuerdo con el escenario 2011 a 2040 del IDEAM

Categorización Precipitación

<a -40%

Alta

-39% a -30%

-29% a 20%

21% a 30%

31% a 40%

> a 40%

-19% a -10%

Media

11% a 20%

-9% a 10% Baja

Temperatura (ºC) Alta (3) Media (2) Baja (1)

Precipitación 
(mm)

Alta (3) 1,0 (Muy Alta) 0,8 (Alta) 0,6 (Media)

Media (2) 0,8 (Alta) 0,6 (Media) 0,4 (Baja)

Baja (1) 0,6 (Media) 0,4 (Baja) 0,2 (Muy Baja)

Categorización Temperatura

1,01 ºC - 1,2 ºC

0,81 ºC - 1,0 ºC

Media

0,51 ºC - 0,8 ºC

0,0 ºC - 0,5 ºC Baja

Fuente: IDEAM, 2015
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Mapa 19. Conflicto de uso de suelo en 
la zona rural de Bogotá, 1:25.000

En el mapa 19 se observa, por 
otra parte, que las áreas de mayor 
conflicto del suelo se presentan 
principalmente en las zonas rurales 
que limitan o colindan con la región 
urbana en las localidades de Usme 
y Ciudad Bolívar. En Sumapaz, estas 
se registran en cercanía a los pobla-
dos de La Unión y Betania, donde se 
concentra la mayor población rural 
de esta localidad. Finalmente, en 

los cerros orientales y en el sector 
norte rural de la ciudad, se reflejan 
valores altos de forma en miscelá-
neos en todo el territorio. El mayor 
conflicto se debe al uso intensivo del 
suelo donde no debería darse por la 
oferta del recurso, es decir, suelos 
con vocación agroforestal, ganadera 
o agrícola no intensiva evidencian 
mayor intensidad de uso.

Fuente: IGAC, 2012.

Mapa 20. Amenaza por susceptibilidad a la erosión en 
la zona rural de Bogotá, 1:25.000

En cuanto a erosión, los valores 
cercanos a uno (morados y azules) 
en el mapa 20 corresponden a las 
áreas con mayor susceptibilidad 
por la combinación de factores 
como la pendiente, el material pa-
rental o geológico, el tipo de cober-
tura y el clima.

Entretanto en el mapa 21, que 
da cuenta de la amenaza por 
inundación, se observan los ma-
yores valores en la zona plana del 
sector norte rural, en inmedia-
ciones de la ronda hidráulica del 
río Bogotá. A su vez, en la tabla 
10 se evidencian, de acuerdo con 
la información de amenaza por 
inundación de las resoluciones 
1631 de 2018 y 190 de 2004, las 
amenazas altas, medias y bajas 
calificadas entre cero y uno.

Fuente: IDEAM, 2015
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Mapa 21. Amenaza por inundaciones 
en la Zona Rural de Bogotá 1:25.000

Fuente: IDIGER (2018).

Tabla 10. Amenaza por inundación según 
resoluciones 1631 de 2018 y 190 de 2004

Amenaza por Inundación

Resolución 1631/18 Resolución 190/2004 Consolidado Valor

Alta Alta Alta 1,0

Alta Media Alta 1,0

Alta Baja Alta 1,0

Media Alta Alta 1,0

Media Media Media 0,6

Media Baja Media 0,6

Baja Alta Alta 1,0

Baja Media Media 0,6

Baja Baja Baja 0,2

Fuente: Resoluciones 1631 de 2018 y 190 de 2004

84 85Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáBases técnicas de la zonificación ambiental



Mapa 22. Amenaza por movimiento de remoción en 
masa en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Finalmente se encuentra el mapa 
22, de amenaza por movimiento 
de remoción en masa, el cual se in-
cluyó en el análisis espacial a pesar 
de no tener toda la cobertura para 
el área rural de Bogotá puesto que 
solo se cuenta con información so-
bre los sitios de mayor importancia 
en la temática.

A partir de estos insumos, se rea-
lizó un análisis técnico que permitió 
ponderar las DSA (tabla 11). Este 

ejercicio se desarrolló con el grupo 
de profesionales de la Subdirec-
ción de Ecosistemas y Ruralidad de 
la Secretaría Distrital de Ambiente 
y atribuye valores así: 5 a mayor 
recurrencia y/o potencialmente 
severa; 3 a recurrencia intermedia 
y/o severidad potencial media, y 1 
a baja recurrencia y/o severidad 
potencial baja. Posteriormente, y 
para elaborar el mapa 23, se reali-
zó cruce con las 13 DSA.

Fuente: IDIGER, 2021.

Tabla 11. Dinámicas socioambientales priorizadas y 
pesos acordados respecto a su relevancia

(B) Dinámicas socioambientales

Categoría Parámetro Ponderación

Demanda Demanda hídrica, capacidad actual (l/s) 5

Demanda hídrica, suscriptores (n.o/1.000 ha) 5

Demanda hídrica subterránea (pozos) 3

Población total rural 2017 5

Amenazas
Susceptibilidad de incendios forestales  
e Incendios forestales 2019 y 2020 5

Deforestación 5

Compatibles con minería 3

Retamo 5

Escenarios de cambio climático 5

Conflicto de uso de suelo 5

Amenaza por susceptibilidad a la erosión 5

Amenaza por inundaciones 3

Amenaza por movimiento de remoción en masa 5

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 23. Dinámicas socioambientales 
en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Así pues, el mapa 23 indica que los 
mayores valores de DSA se concen-
tran en la localidad de Ciudad Bolívar 
y en el territorio de la cuenca del río 
Tunjuelo. Asimismo, en los sectores 
de las veredas San Juan y Nazareth, 
de la localidad de Sumapaz, se re-
gistran valores medios dado que se 

consideran zonas de manejo espe-
cial. Finalmente, las áreas bajas de 
los cerros orientales muestran un 
valor alto y se presentan de forma 
miscelánea en el mapa, y en la zona 
zona norte rural se observa un valor 
medio en casi todo el territorio.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 12. Áreas de las dinámicas socioambientales 
en la zona rural de Bogotá, 1:25.000

Tabla 13. Resultado de cruce de las variables socioambientales 
(presiones) con la oferta de servicios ecosistémicos 

En forma de resumen, se tiene 
que las actividades por realizar 
en el programa de PSA se deben 
enfocar en las áreas categoriza-

das según la oferta y demanda 
de los servicios ecosistémicos y 
la ocurrencia de amenazas sobre 
ellos. Esto es fundamental para 

mantener o mejorar el bienestar y 
calidad de vida de los habitantes 
rurales de Bogotá.

Etapa 3: categorización y priorización de áreas de acuerdo con 
la oferta de servicios ecosistémicos y las DSA

resumen el cruce entre variables y 
que definen rutas de manejo para 
mantener, mejorar o recuperar 
los servicios ecosistémicos claves 
para la población local (tabla 11). 

Cabe recordar que, aunque 
existen algunos elementos especí-
ficos fundamentales para fines de 
mantenimiento y fortalecimiento 
de la oferta de servicios ecosis-

Siguiendo la metodología pro-
puesta, se generaron los mapas 
síntesis a escala 1:25.000 donde 
se compila la respuesta obtenida 
para cada una de las variables 
analizadas (oferta de servicios 
ecosistémicos y DSA, expresadas 
por las presiones ―amenazas y 
demanda―). De esta forma se 
clasificaron nueve tipologías que 

témicos, todas las coberturas 
son útiles. Esta premisa es clave 
para la verdadera conciliación y 
compatibilización de los sistemas 
productivos y extractivos con las 
vocaciones de uso del suelo para 
preservación, así no se dé en to-
das las áreas del territorio de la 
misma manera e intensidad.

Dinámicas socioambientales  ha %

Baja 95.834,91 76,33 %

Media 24.515,87 19,53 %

Alta 5.200,23 4,14 %

Total 125.551,01 100,00 %

Dinámicas socioambientales (presiones)

Alta Media Baja

Oferta servicios 
ecosistémicos

Alta AA AM AB

Media MA MM MB

Baja BA BM BB

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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La categorización y priorización de 
áreas de acuerdo con la oferta de 
servicios ecosistémicos y las DSA 
(presiones) permite definir, a partir 
de una realidad territorial concreta, 
unos programas estratégicos que 

establezcan campos de acción para 
orientar un proceso de ocupación 
territorial sostenible. El desarrollo 
de estos programas se hará a través 
de la definición de temas priotiarios 
y líneas estratégicas que delimiten y 

den alcance a las propuestas, par-
tiendo de las particularidades de 
las áreas, orientando así la gestión 
pública y privada ante algunos de 
los nuevos retos que surgirán de las 
áreas rurales de Bogotá. 

2.  Programas planteados para el Plan de zonificación Ambiental del Minambiente.

 Programas estratégicos para la promoción 
de modelos de ocupación sustentable 

Para realizar las BTZA de las áreas 
rurales de Bogotá con miras al man-
tenimiento de la oferta de servicios 
ecosistémicos, se proponen los si-
guientes programas estratégicos2: 

1. Mantenimiento de la oferta 
de servicios ecosistémicos 
para la sostenibilidad pro-
ductiva y el bienestar: Este 
programa busca principal-
mente promover y fortalecer 
los procesos de conservación 
y generación de conocimiento 
para lograr la conservación de 
la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos. Estas activida-
des se concentran entonces 
en la protección de la diver-
sidad ecosistémica existente 
y en la investigación y gene-
ración de conocimiento, tanto 
científico como resultante de 
los saberes locales y tradicio-
nales, puestos al servicio del 
mantenimiento y mejoramien-
to de los servicios ecosistémi-
cos claves para el bienestar 
humano local. Es muy impor-
tante reconocer que al hablar 
de preservación no se hace 
referencia estrictamente a la 
restricción total del uso y el 

disfrute de la biodiversidad; se 
trata de un condicionamien-
to del uso y del desarrollo de 
acciones compatibles con el 
mantenimiento de la calidad 
y cantidad de la biodiversidad 
nativa que soporta el suminis-
tro de servicios ecosistémicos.  

2. Fortalecimiento de la ofer-
ta de servicios ecosistémi-
cos para la sostenibilidad 
productiva y el bienestar 
humano: Comprende accio-
nes ligadas a la restauración 
ecológica, la revegetalización, 
la reforestación (con fines 
protectores o productores), 
el uso sostenible y la gene-
ración de conocimiento. El 
propósito proteger los suelos 
de la degradación por erosión 
y restablecer las coberturas 
vegetales (preferiblemente 
nativas) y/o las funciones 
ecosistémicas claves para el 
suministro de servicios eco-
sistémicos en buena cantidad 
y calidad, que se han perdi-
do por la deforestación y la 
degradación. Dentro de este 
programa las acciones de uso 
sostenbile de los bosques na-

turales o el usufructo sosteni-
ble de la revegetalización y la 
reforestación son compatibles.  

3. Conciliación y compatibi-
lización de los sistemas 
productivos y extractivos 
con las vocaciones natura-
les de uso del suelo para la 
sostenibilidad productiva y 
el bienestar humano: Estas 
actividades buscan generar 
cambios en las formas de 
manejo y/o en los usos del 
suelo propios de los sistemas 
productivos o extractivos para 
conciliarlos y compatibilizarlos 
con las vocaciones naturales 
de uso (realidad biofísica del 
territorio), así como con las dis-
posiciones legales y normati-
vas que les sean aplicables. De 
tal forma se debería evitar la 
degradación de las funciones 
y los servicios ecosistémicos y, 
con ellos, de la productividad. 
Estos cambios no deben ame-
nazar ni atentar contra la reali-
dad sociocultural del territorio.

 
Así las cosas, cada uno de los tres 
programas estratégicos se asocia a 
un conjunto de las nueve tipologías 

Tabla 14. Resumen del cruce de las variables analizadas para el 
fortalecimiento y mantenimiento de los servicios ecosistémicos 
con los programas estratégicos por desarrollar en cada área

Oferta de 
servicios  

ecosistémicos

Dinámica  
socioambiental Programas estratégicos

Alta Alta

• Mantenimiento de la oferta de servicios ecosistémicos. 

• Conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 
y extractivos con las vocaciones naturales de uso del suelo. 

• Fortalecimiento de la oferta de servicios ecosistémicos para 
la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Alta Media

• Fortalecimiento de la oferta de servicios ecosistémicos 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano. 

• Conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 
y extractivos con las vocaciones naturales de uso del suelo 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Alta Baja

• Mantenimiento de la oferta de servicios ecosistémicos 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano. 

• Fortalecimiento de la oferta de servicios ecosistémicos 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

de áreas identificadas, de manera 
tal que se vayan delineando la 
forma y el lugar prioritario de eje-
cución de cada una de estas inicia-
tivas, sin que estas se entiendan 
como las categorías ambientales 
de uso de la zonificación ambien-
tal (tabla 12). Esta asociación se 
hace con base en la intensidad de 
uso del suelo que se puede dar 
a estas áreas pensando en esce-
narios del Acuerdo Final, donde 
probablemente se desarrollen 
nuevas actividades productivas 
y extractivas pero es imperativo 

mantener y mejorar a su vez la 
oferta de servicios ecosistémicos. 

De esta manera, en los lugares en 
los que la oferta de servicios ecosis-
témicos sea alta se debe buscar un 
uso del suelo de baja intensidad, es 
decir, con una tasa de transforma-
ción de coberturas nativas muy baja 
o nula, y un manejo de las cobertu-
ras de sistemas productivos que se 
compatibilice con el mantenimiento 
de la biodiversidad ecosistémica, 
garante de los servicios ecosisté-
micos. Por otra parte, en áreas con 
media oferta se debe propender a 

una intensidad del suelo moderada 
o media, tendiente sobre todo a 
conciliar territorialmente la produc-
ción y la preservación. Finalmente, 
en las zonas catalogadas como 
de baja oferta se podrían realizar 
actividades con intensidades de 
uso altas, pues es allí donde histó-
ricamente se han desarrollado las 
actividades productivas y donde 
se pueden llevar a cabo más fácil-
mente procesos de reconversión 
productiva e implementación de 
mejores modelos de manejo (ta-
blas 14 y 15, y mapa 24).
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Media Alta

• Fortalecimiento de la oferta de servicios ecosistémicos para 
la sostenibilidad productiva y el bienestar humano. 

• Conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 
y extractivos con las vocaciones naturales de uso del suelo 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Media Media
• Fortalecimiento de la oferta de servicios ecosistémicos para 

la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Media Baja

• Mantenimiento de la oferta de servicios ecosistémicos para 
la sostenibilidad productiva y el bienestar humano. 

• Fortalecimiento de la oferta de servicios ecosistémicos para 
la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Baja Alta
• Conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 

y extractivos con las vocaciones naturales de uso del suelo 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Baja Media
• Conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 

y extractivos con las vocaciones naturales de uso del suelo 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Baja Baja
• Conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 

y extractivos con las vocaciones naturales de uso del suelo 
para la sostenibilidad productiva y el bienestar humano.

Mapa 24. Producto de la respuesta a la combinación de la oferta 
de servicios ecosistémicos y las dinámicas socioambientales 
(presiones) en las áreas rurales de Bogotá, 1:25.000

Fuente: elaboración propia.Fuente: elaboración propia.
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Tabla 15. Áreas de la oferta de servicios ecosistémicos sobre dinámica socioambiental

La tabla 15 muestra que la combi-
nación más predominante es la de 
media oferta de servicios ecosisté-
micos con baja DSA, con un 52,46 %, 
seguida de la baja oferta de ser-
vicios ecosistémicos con baja DSA 
(14,93 %), la media oferta de ser-
vicios ecosistémicos con media 

DSA (13,32 %) y una alta oferta de 
servicios ecosistémicos con baja 
DSA (9,16 %). 

Desde el punto de vista del pro-
grama de PSA, las áreas con mayor 
potencial serían las que presentan 
alta y media ofertas con baja DSA 
puesto que permitirán conservar 

los servicios ecosistémicos con me-
nor posibilidad de alterarlos. Esto 
se da en el páramo de Sumapaz y 
Usme y, en menor proporción, en 
los cerros orientales de Bogotá, el 
río Blanco y La Unión.

Oferta de servicios ecosistémicos sobre 
dinámicas socioambientales ha %

Baja oferta servicios ecosistémicos – Baja DSA 18.741,00 14,93 %

Baja oferta servicios ecosistémicos – Media DSA 4.795,36 3,82 %

Baja oferta servicios ecosistémicos – Alta DSA 2.215,27 1,76 %

Media oferta servicios ecosistémicos – Baja DSA 65.864,56 52,46 %

Media oferta servicios ecosistémicos – Media DSA 16.721,32 13,32 %

Media oferta servicios ecosistémicos – Alta DSA 2.070,58 1,65 %

Alta oferta servicios ecosistémicos – Baja DSA 11.506,53 9,16 %

Alta oferta servicios ecosistémicos – Media DSA 3.005,32 2,39 %

Alta oferta servicios ecosistémicos – Alta DSA 631,06 0,50 %

Total 125.551,01 100,00 %

Etapa 4: identificación de áreas de especial interés ambiental
En la cuarta etapa de la metodo-
logía de zonficiación ambiental, se 
identificaron las AEIA, esto es, el 
conjunto de espacios geográficos 
de Bogotá rural dedicados ―o con 
usos afines― a la conservación 
de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos. Entre estas áreas 
se encuentran: Parque Nacional 
Natural (PNN) Sumapaz, la reserva 
forestal protectora, la reserva fo-
restal protectora productora, las 
reservas forestales distritales, el 
páramo Cruz Verde, humedales, 
rondas, zonas de manejo y preser-
vación ambiental (ZMPA), la reserva 
natural de la sociedad civil, la franja 
de adecuación en conservación, las 

determinadas por el Plan Nacional 
de Restauración, las estipuladas 
dentro del Protocolo Distrital de 
Restauración Ecológica elaborado 
por la SDA y la franja de adecuación 
en recuperación. 

En algunos casos, estas áreas 
han sido declaradas mediante acto 
administrativo, definiendo los linea-
mientos ambientales para cada una 
de ellas e incluyendo la delimitación, 
los usos del suelo y los proyectos de 
intervención, entre otros compo-
nentes. En otros casos, se encuen-
tran áreas protegidas definidas bajo 
alguna categoría especial de manejo 
ambiental sin contar con un respec-
tivo plan de manejo ambiental.

Para las BTZA, se recopilaron 13 
tipos de AEIA, asignándole a cada 
área un valor correspondiente a 
preservación, conservación o res-
tauración. Preservación se calificó 
con 40; conservación, en el caso 
de reservas forestales protectoras, 
con 30, y en el resto, 20, mientras 
que restauración se valoró con 10 
(tablas 16 y 17 y mapa 25). Ahora 
bien, se aclara que se utilizaron las 
áreas del Plan Nacional de Restau-
ración, las cuales son diferentes a 
las áreas aportadas por la SDA de-
finidas para restauración o la franja 
de adecuación en recuperación.

Tabla 16. Áreas de especial interés ambiental con asignación de 
categorías de manejo ambiental en zona rural de Bogotá, 1:25.000

Tipo AEIA Categoría Valor

Parque Nacional Natural Sumapaz Preservación 40

Reserva forestal protectora nacional Conservación 30

Reserva forestal protectora productora Conservación 20

Reservas forestales distritales Conservación 20

Páramo Cruz verde Conservación 20

Humedales Conservación 20

Rondas Conservación 20

ZMPA Conservación 20

Reserva natural de la sociedad civil Conservación 20

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 25. Zonificación de las áreas de especial importancia 
ambiental en la parte rural de Bogotá, 1:25.000

Franja de adecuación (conservación) Conservación 20

Plan Nacional de Restauración Restauración 10

Restauración de SDA Restauración 10

Franja de adecuación (recuperación) Restauración 10

Fuente: elaboración propia.

Tabla 17. Hectáreas de las áreas de especial interés ambiental en Bogotá rural, 1:25.000

La preservación se encuentra so-
lamente en el PNN de Sumapaz, 
al sur del área rural de Bogotá, 
y se superpone a cualquier otra 
categoría. La conservación en re-
serva forestal protectora nacional 
se ubica en los cerros orientales 

y se superpone a las demás cate-
gorías de menor valor. El resto de 
AEIA de conservación se ubican 
en Suba, Usme y Ciudad Bolívar, 
así como en Sumapaz en caso de 
que que no sean parte del PNN. 
Finalmente, la restauración que 

no está en las categorías anterio-
res se localiza en cercanías de La 
Unión y al norte de Ciudad Bolívar 
y Usme. Con AEIA se tiene enton-
ces una superficie del 92,19 %, y 
sin AEIA, de 7,81 % (tabla 17).

AEIA ha %

Sin AEIA 9.805,91 7,81 %

Restauración 5.881,95 4,68 %

Conservación y uso sostenible 50.148,81 39,94 %

Conservación y uso sostenible RFP 13.028,34 10,38 %

Preservación 46.686,00 37,18 %

125.551,01 100,00 %

Fuente: elaboración propia.
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Etapa 5: elaboración del mapa de zonificación ambiental 
para las áreas rurales de Bogotá a escala 1:25.000 

La zonificación ambiental tiene 
como principal objetivo asignar 
usos principales a las diferentes co-
berturas de un paisaje determina-
do, de forma tal que se estructure 
ecológicamente cualquier territorio. 
Este ejercicio parte del reconoci-
miento de que si bien todas las 
coberturas vegetales existentes 
contribuyen en mayor o menor 
medida al suministro de servicios 
ecosistémicos, algunas en particu-
lar, principalmente aquellas propias 
de ecosistemas nativos, son funda-
mentales para asegurar dicha ofer-
ta. Por esta razón, se podría decir 
que la zonificación ambiental tiene 
como principal objetivo ordenar el 

territorio para garantizar la oferta 
de servicios ecosistémicos claves 
para el bienestar humano a escala 
local, a partir de la conservación y el 
desarrollo sostenible de la biodiver-
sidad a nivel ecosistémico. 

Como se mencionó, de acuerdo 
con la PNGIBSE, la conservación y 
el desarrollo sostenible de la bio-
diversidad no son un par de acti-
vidades más por realizar dentro 
de la gestión; por el contrario, son 
propiedades que surgen de una 
gestión mediante actividades, so-
las o en pareja o conjunto, de pre-
servación, restauración (ecológica, 
recuperación y rehabilitación), uso 
sostenible y generación de conoci-

miento e información (Minambien-
te, 2012) (figura 7).

De esta manera, en resumen, 
se asignan categorías de mane-
jo a partir de los resultados del 
cruce entre la oferta de servicios 
ecosistémicos, las DSA (presio-
nes) y las categorías de manejo 
definidas por el Minambiente 
para las AEIA. Luego se organizan 
mediante una matriz de categori-
zación de las BTZA, y finalmente 
se generan mapas con base en 
las categorías de manejo descri-
tas (figura 8). Las definiciones se 
podrán ver en detalle en el Plan 
de Zonificación Ambiental.

Figura 7. Esquema que muestra a la conservación y el desarrollo sostenible 
como resultado de realizar actividades de preservación, restauración 
(rehabilitación), uso sostenible y generación de conocimiento e información
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Figura 8. Ruta para definir las categorías de manejo de las bases 
técnicas para la zonificación ambiental de las áreas rurales de Bogotá

*Para RFPN y RFPR no aplica el uso sostenible para el desarrollo; en su 
lugar, aplica el uso sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad.

Cada color de la figura 8 corresponde a una categoría de manejo, las 
cuales se presentan y explican en las tablas 18 a 26.

Categorías ambientales de la zonificación ambiental

Se definieron nueve categorías 
ambientales de uso del territorio a 
partir de la oferta de servicios eco-
sistémicos presentes en la zona 
rural de Bogotá, y del análisis y co-
rrelación con los siguientes instru-
mentos: PNGIBSE 2012, Acuerdo 
Final de Paz y Decreto Ley 902 de 
2017. Asimismo, se contemplaron 
los resultados obtenidos en los 

procesos de participación insti-
tucional y comunitaria llevados a 
cabo durante la concertación con 
las entidades del sector de agri-
cultura y desarrollo rural (Ministe-
rio de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, Unidad de Planificación Rural 
Agropecuaria, Agencia Nacional 
de Tierras y Agencia de Desarrollo 
Rural) y el MADS. 

La SDA y el PNUD adoptaron la 
metodología y las definiciones 
propuestas por el Minambiente, 
ajustando la información a escala 
1:25.000, y las ponderaciones rea-
lizadas por el equipo técnico res-
ponsable de elaborar la prefactibi-
lidad del programa de PSA distrital. 

SPNN y PRN Conservación  
y Desarrollo Sostenible

Plan Nacional 
de Restaura-
ción

Franja de  
estabilización

Frontera 
Agrícola

Alta Oferta 
de SS.EE

Preservación

Preservación

Restauración

Protección por 
Alta Oferta de 
SSEE

Uso productivo 
con protección Baja DSA

Restauración

Protección con  
uso sostenible

Uso productivo 
con protección

Media DSA

Uso sostenible para el aprove-
chamiento de la biodiversidad Alta DSA

Media 
Oferta de 
SS.EE

Preservación Uso sostenible para el aprove-
chamiento de la biodiversidad Restauración

Protección con  
uso sostenible

Uso productivo  
con protección Baja DSA

Restauración

Uso sostenible para el aprove-
chamiento de la biodiversidad Uso sostenible 

para el aprove-
chamiento de la 
biodiversidad

Uso productivo  
con reconversión

Uso productivo  
con  
reconversión

Media DSA

Uso sostenible para el 
desarrollo* Uso productivo Uso productivo Alta DSA

Baja Oferta  
de SS.EE

Restauración

Uso sostenible para el aprove-
chamiento de la biodiversidad

Uso sostenible 
para el aprove-
chamiento de la 
biodiversidad

Uso productivo  
con reconversión

Uso productivo  
con  
reconversión

Baja DSA

Uso sostenible para el 
desarrollo* Uso productivo Uso productivo

Media DSA

Alta DSA

Áreas de Especial Interés  Ambiental Sin AEIA
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Fuente: Política Nacional para la Gestión Integral de la 
Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE) 2012

Fuente: Minambiente - PNUD con análisis para la zona rural de Bogotá.
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Categorías ambientales exclusivas de las AEIA

A partir del Decreto 1076 de 2015, se 
establecieron cuatro categorías que 
son propias de las áreas protegidas:

• Preservación.
• Restauración.

• Uso sostenible para el aprove-
chamiento de la biodiversidad.

• Uso sostenible para el desarrollo.

Tabla 18. Definición de categoría de preservación 

Tabla 19. Definición de categoría de restauración 

 
1. Categoría de preservación

Definición

Representan áreas clave para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos en las 
que se privilegia el mantenimiento del estado natural de la biodiversidad y los eco-
sistemas, mediante la limitación o eliminación de toda intervención.

En las AEIA, representa zonas con alta oferta de servicios ecosistémicos asociadas 
a DSA alta, media y baja, y zonas con oferta media de servicios ecosistémicos aso-
ciadas a DSA baja.

En las AEIA cuyo régimen ambiental es de conservación y uso sostenible, representa 
zonas con oferta alta y media de servicios ecosistémicos asociadas en ambos casos 
a DSA bajas*.

Esta categoría de preservación puede provenir de zonificaciones regionales vigen-
tes expresadas en planes de manejo o planes de ordenación forestal. 

Se resalta que estas áreas fueron incorporadas por la zonificación ambiental a es-
cala 1:25.000.

2. Categoría de restauración

Definición

Son áreas clave para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos en las que se 
privilegia el manejo para la recuperación, inducida o espontánea, del estado natural 
de la biodiversidad y los ecosistemas.

En las AEIA cuyo régimen ambiental es de preservación, la categoría de restauración 
representa zonas con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a DSA 
alta y media, así como áreas con una oferta de servicios ecosistémicos baja asociada 
a DSA alta, media y baja.

*Este tipo de área se puede asociar a categoría de preservación, a pesar de que no pertenece al 
AEIA de preservación, y se asocia a esta definición por sus características.

A continuación, se presentan las 
tablas con la definición de las ca-
tegorías mencionadas.

Fuente: Minambiente (2021).

2. Categoría de restauración

Definición

En las AEIA cuyo régimen ambiental es de conservación y uso sostenible, representa 
zonas con una oferta de servicios ecosistémicos alta asociada a una DSA media*.

Por otra parte, en las áreas del Plan Nacional de Restauración, representa zonas con 
una oferta de servicios ecosistémicos alta asociada a una DSA alta, media y baja, así 
como áreas con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a una DSA baja.

Finalmente, esta categoría de restauración puede provenir de zonificaciones regio-
nales vigentes expresadas en planes de manejo o planes de ordenación forestal. 

Se resalta que estas áreas fueron incorporadas por la zonificación ambiental a 
escala 1:25.000.

*Este tipo de área se puede asociar a categoría de restauración, a pesar de que no pertenece al 
AEIA de restauración, y se asocia a esta definición por sus características.

*Este tipo de área se puede asociar a categoría de uso sostenible, a pesar de que no 
pertenece al AEIA de uso sostenible, y se asocia a esta definición por sus características.

Fuente: Minambiente (2021).

Fuente: Minambiente (2021).

Tabla 20. Definición de categoría de uso sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad

3. Categoría de uso sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad

Definición

Representa áreas que tienen como fin aprovechar en forma sostenible la biodiver-
sidad contribuyendo a su preservación o restauración. En estas se busca recuperar 
los atributos de la biodiversidad (composición, estructura, función, conectividad) 
incorporando en el corto plazo a los sistemas productivos agropecuarios prácticas y 
técnicas de manejo para la recuperación de atributos de la biodiversidad y, progre-
sivamente, la reconversión a sistemas productivos sostenibles y mejor adaptados a 
las condiciones agrológicas y ecológicas de la región.

En las AEIA cuyo régimen ambiental es de conservación y uso sostenible, representa 
zonas con una oferta de servicios ecosistémicos alta asociada a una DSA alta, zonas 
con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a una DSA media y baja, 
y zonas con una oferta de servicios ecosistémicos baja asociada a una DSA baja*.

Por otra parte, en las áreas del Plan Nacional de Restauración, representa zonas con 
una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a una DSA alta y media, y áreas 
con una oferta de servicios ecosistémicos baja asociada a DSA alta, media y baja.

Finalmente, esta categoría de uso sostenible para el aprovechamiento de la biodi-
versidad puede provenir de zonificaciones regionales vigentes expresadas en pla-
nes de manejo o planes de ordenación forestal. 

Se resalta que estas áreas fueron incorporadas por la zonificación ambiental a es-
cala 1:25.000.
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Fuente: Minambiente (2021).

Tabla 21. Definición de categoría de uso sostenible para el desarrollo

4. Categoría de uso sostenible para el desarrollo

Definición

Representa áreas que permiten actividades controladas, agrícolas, ganaderas, fo-
restales e industriales, bajo un esquema compatible con los objetivos de conserva-
ción y los servicios ecosistémicos de cada AEIA. 

Además, son áreas transformadas por usos agropecuarios en las que se deben 
compatibilizar los sistemas productivos con el mantenimiento de los servicios 
ecosistémicos.

Estas áreas deben orientarse a la reconversión productiva hacia sistemas agro-
pecuarios de agricultura familiar, asociativa y comunitaria, asegurando el man-
tenimiento de los servicios ecosistémicos, la estabilidad social y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y de las condiciones ecológicas y 
ambientales.

Representa zonas con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a una 
DSA alta y áreas con una oferta de servicios ecosistémicos baja asociada a DSA 
alta y media. 

Esta categoría puede provenir de zonificaciones regionales vigentes expresadas 
en planes de manejo o planes de ordenación forestal. 

Se resalta que estas áreas fueron incorporadas por la zonificación ambiental a 
escala 1:25.000.

Categorías ambientales fuera de las AEIA

A partir del cruce de información 
desarrollado, se formularon cinco 
categorías adicionales para ro-
bustecer la zonificación y el orde-
namiento ambiental del resto del 
territorio rural distrital:

• Protección por alta oferta de 
servicios ecosistémicos.

• Protección con uso sostenible.
• Uso productivo con protección.

• Uso productivo con  
reconversión. 

• Uso productivo.

Tabla 22. Definición de categoría de protección por alta oferta de servicios ecosistémicos 

Tabla 23. Definición de categoría de protección con uso sostenible 

Tabla 24. Definición de categoría de uso productivo con protección 

5. Categoría de protección por alta oferta de servicios ecosistémicos

Definición

Son áreas con una oferta de servicios ecosistémicos alta asociada a una DSA baja. 
Son en general bosques primarios poco o nada intervenidos. Estas áreas son claves 
para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos en las que se debe establecer un 
régimen ambiental de conservación y desarrollo sostenible.

En estas áreas se busca proteger los atributos de la biodiversidad (composición, es-
tructura, función) por alta oferta de servicios ecosistémicos, lo que significa incorporar 
áreas naturales poco o nada intervenidas a un sistema de manejo ambiental. Es ne-
cesario aclarar que, si bien estas áreas no pertenecen a ningún tipo de AEIA, tienen 
potencial y las condiciones para ser declaradas como áreas protegidas, estrategias 
complementarias de conservación u otra figura que defina la autoridad ambiental. 

6. Categoría de protección con uso sostenible 

Definición

Representa áreas con una oferta de servicios ecosistémicos alta asociada a DSA alta y 
media, y áreas con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a DSA baja.

Categoría conformada por bosques primarios o vegetación secundaria (rastrojos 
o rastrojeras) que no se encuentran bajo una figura de protección particular. En 
estas áreas se debe buscar proteger atributos de composición, estructura, función 
y conectividad de la biodiversidad, con usos sostenibles, lo cual significa incorporar 
el uso forestal a sistemas productivos sostenibles para el mantenimiento de los 
servicios ecosistémicos.

7. Categoría de uso productivo con protección

Definición

Categoría conformada principalmente por mosaicos de cultivos, pastos y áreas 
naturales remanentes de bosques primarios, vegetación secundaria u otras áreas 
naturales, dentro de la frontera agrícola, que aportan y generan servicios ecosisté-
micos; por lo tanto, son áreas clave para asegurar la oferta de estos.

Fuente: Minambiente (2021).

Fuente: Minambiente (2021).

Fuente: Minambiente (2021).
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Tabla 25. Definición de categoría de uso productivo con reconversión 

8. Categoría de uso productivo con reconversión

Definición

Tanto para la frontera agrícola como para la franja de estabilización de esta, indica 
áreas con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a una DSA media y 
áreas con una oferta de servicios ecosistémicos baja asociada a una DSA baja.

Categoría conformada por áreas con ocupación y usos agropecuarios de largo tiem-
po, con sobreutilización de tierras y procesos de deterioro de servicios ecosistémi-
cos, incluso tratándose de suelos agrícolas (II y III), por lo que requieren medidas 
específicas de restablecimiento de atributos de la biodiversidad y servicios ecosis-
témicos afectados.

Se busca recuperar los atributos de composición, estructura, función y conectividad 
de la biodiversidad y atributos físicos, químicos y biológicos de los suelos (incluso de 
clases agrológicas II y III) que habiliten usos productivos sostenibles.

Además, se busca en estas áreas el uso eficiente del suelo rural agropecuario, lo que 
implica que los sistemas productivos sean ambientalmente sostenibles y económi-
camente rentables, al tiempo que contribuyan a la cohesión social y territorial, por 
medio del mejoramiento de prácticas de manejo acordes con la aptitud agropecuaria.

Fuente: Minambiente (2021).

Fuente: Minambiente (2021).

7. Categoría de uso productivo con protección

Definición

En el interior de la frontera agrícola, indican áreas con una oferta de servicios eco-
sistémicos alta asociada a DSA alta, media y baja; también representa áreas con una 
oferta de servicios ecosistémicos media asociada a DSA baja.

En estas áreas se debe compatibilizar el uso productivo con estrategias para prote-
ger los atributos de la biodiversidad (composición, estructura, función, conectividad) 
y su incorporación principalmente a la economía familiar; sin embargo, se resaltan 
que estás áreas no son y no tienen el propósito de una AEIA.

Tabla 26. Definición de categoría de uso productivo 

9. Categoría de de uso productivo 

Definición

Tanto en la frontera agrícola como en su franja de estabilización, esta categoría in-
dica áreas con una oferta de servicios ecosistémicos media asociada a una DSA alta 
y áreas con una oferta de servicios ecosistémicos baja asociada a DSA alta y media.

Son áreas transformadas por usos agropecuarios de largo tiempo en las que se 
presentan condiciones favorables para la producción agropecuaria, incluyendo 
prácticas y técnicas de manejo sostenible que contribuyan al mantenimiento y a la 
recuperación de los servicios ecosistémicos.

Fuente: Minambiente (2021).

Se resalta que la zonificación 
ambiental indicativa de escala 
1:25.000 se realizó para todo el 
territorio rural de Bogotá, inclui-
das las AEIA presentes en dicha 
región, como se ve en el mapa 26 
y en la tabla 27. Asimismo, es im-
portante considerar que, a partir 
del análisis al mapa de las BTZA se 
pueden identificar áreas de pre-

servación complementaria a las 
AEIA, las cuales son fundamenta-
les para asegurar la oferta de servi-
cios ecosistémicos en el territorio. 
Estas áreas corresponden a las 
categorías de protección por alta 
oferta de servicios ecosistémicos 
y protección con uso productivo; 
es decir, son zonas con una alta o 
media oferta de servicios ecosisté-

micos asociada con baja y alta DSA, 
respectivamente, que actualmente 
están por fuera de las AEIA. Así 
pues, su desaparición o degrada-
ción puede amenazar seriamente 
el suministro de servicios ecosis-
témicos claves para sustentar el 
bienestar humano a escala local, 
aunque en el caso de Bogotá rural 
son poco significativas.
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De las cuatro categorías con AEIA, 
la de preservación, que en el mapa 
26 se señala con color verde con 
37,5 %, se ubica principalmente 
en el PNN de Sumapaz, así como 
de manera discreta en los cerros 
orientales y en los bosques al orien-
te de la localidad de Sumapaz. La 
restauración, de color azul y con 9,9 
%, está principalmente en el PNN 
Sumapaz (coincidente con aflora-

Mapa 26. Bases técnicas de la zonificación ambiental 
a 1:25.000 para las áreas rurales de Bogotá

Fuente: elaboración propia.

mientos rocosos) y corresponde a 
áreas con baja oferta de servicios 
ecosistémicos. La categoría de uso 
sostenible para el aprovechamiento 
de la biodiversidad, de color rosado, 
es la más representativa, con 42,7 % 
del territorio rural de Bogotá, y se lo-
caliza en Sumapaz fuera del PNN, en 
Usme, Ciudad Bolívar y parcialmen-
te en cerros orientales. Por último, 
la categoría de uso sostenible para 

el desarrollo, con color naranja y el 
2,2 %, es poco representativa y se 
localiza en Suba principalmente.

Por otro lado, las categorías sin 
AEIA solo representan el 7,9 %. La 
más representativa en este caso es 
la de uso productivo con reconver-
sión, señalada con color amarillo 
con 3,0 %, y se ubica en las localida-
des de Suba, Usme y Ciudad Bolívar. 
Le sigue uso productivo con protec-
ción, color tabaco, con 2,2 %, y se 
ubica principalmente en río Blanco 
(localidad de Sumapaz), y finalmente 
uso productivo, de color café y con 
2,2 %, se localiza en su mayor parte 
en la localidad de Suba.

Es importante aclarar los tres 
objetivos de la zonificación am-
biental de Minambiente que 
aplican a Bogotá rural: 1) permitir 
actualizar y caracterizar el uso, y de 
ser necesario ampliar el inventario 
de las áreas que deben tener un 
manejo ambiental especial; 2) deli-
mitar la frontera agrícola, y 3) gene-
rar alternativas equilibradas entre 
medio ambiente y bienestar y buen 
vivir para la población que colinda 
u ocupa esa zona. Por tanto, en su 
alcance, este ejercicio no reempla-
za las zonificaciones de los planes 
de manejo de áreas protegidas, 
pero puede ayudar a actualizarlos. 
En ese sentido, se puede usar esta 
información como línea base para 
las nuevas zonificaciones de áreas 
protegidas que no estén zonifica-
das, así como para la construcción 
de otros instrumentos de planifica-
ción como la actualización de POT 
y POMCA, u orientar el manejo de 
ecosistemas estratégicos como pá-
ramos, bosques o humedales que 
no tengan zonificación ni estén en 
áreas protegidas u otras figuras de 
conservación.

Tabla 27. Resumen de áreas de categorización de las bases técnicas 
para la zonificación ambiental para Bogotá rural, 1:25.000

Categoría de uso ambiental Área (ha) %

Con AEIA

Preservación 47.040 37,5 %

Restauración 12.397 9,9 %

Uso sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad 53.569 42,7 %

Uso sostenible para el desarrollo 2.734 2,2 %

Sin AEIA  

Protección por alta oferta de servicios ecosistémicos 245 0,2 %

Protección con uso sostenible 423 0,3 %

Uso productivo con protección 2.700 2,2 %

Uso productivo con reconversión 3.704 3,0 %

Uso productivo 2.739 2,2 %

Total general 125.551 100,0 %

Como recomendación general, 
se considera que los programas 
de PSA se deben orientar a ser 
trabajados en las zonas con cate-
gorías con AEIA puesto que estas 
se encuentran en el RUNAP y el 

REAA, e incluyen áreas protegidas 
del distrito y áreas de restauración. 
Asimismo, de acuerdo con los li-
neamientos del Minambiente, se 
deben considerar principalmente 
las zonas en las categorías de 

preservación, restauración y uso 
sostenible para el aprovechamien-
to de la biodiversidad, ya que son 
aquellas con mayores servicios 
ecosistémicos y/o menores diná-
micas socioambientales.

Fuente: elaboración propia.
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III.
Análisis de 
problemáticas 
y marco de 
intervención para 
la implementación 
de un programa 
PSA en las zonas 
rurales de Bogotá
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Por lo general, en las áreas rurales 
del país y del Distrito se observa 
una alta pérdida de las propiedades 
del suelo por prácticas productivas 
inadecuadas, así como de sus co-
berturas naturales. De igual modo, 
se ha evidenciado un incremento 
en los niveles de contaminación del 
recurso hídrico y una variación del 
régimen hidrológico natural, que 
ha llevado a un gran efecto final de 
mayor pérdida de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos en la 
ruralidad de Bogotá. Las principa-
les causas de esto son:

1. Bajo desarrollo de iniciativas 
comunitarias y portafolios de 
uso sostenible de la biodiver-
sidad y sus servicios ecosisté-
micos potenciales para llevar 
a cabo prácticas productivas 
sostenibles en el territorio 
rural: Se evidencia que las 
prácticas productivas imple-
mentadas en el área rural han 
impactado directamente en la 
creciente degradación del sue-
lo ya que suponen la intensifi-
cación del uso del recurso para 
la agricultura, la silvicultura, 
el pastoreo, la urbanización, 
entre otras actividades pro-
ductivas rurales. Estas inter-
venciones se combinan con el 
uso y las prácticas de gestión 
no sostenibles, así como con 
los fenómenos climáticos ex-
tremos. Dentro de este con-
texto, se ha identificado poca 
articulación con la comunidad 

y con los actores locales en la 
definición de prácticas soste-
nibles dado su poco conoci-
miento al respecto. 

Por lo anterior, se definen las 
siguientes causas indirectas:
• Bajas capacidades comunita-

rias para la estructuración de 
iniciativas de uso sostenible 
de la biodiversidad y sus ser-
vicios ecosistémicos.

• Bajo reconocimiento por par-
te de la comunidad sobre las 
contribuciones de la biodiver-
sidad y sus servicios ecosisté-
micos para el desarrollo de 
prácticas sostenibles.

2. Insuficientes incentivos des-
de la institucionalidad para la 
participación de la población 
rural en los procesos y espa-
cios para la conservación de 
las áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de Bogo-
tá: La participación ciudadana 
como principio de la goberna-
bilidad es un tema que en el úl-
timo tiempo ha acaparado bas-
tantes opiniones, discusiones y 
planteamientos. La solicitud y 
la presión de ciertos grupos de 
interés y movimientos sociales 
por participar de manera más 
activa en los procesos de toma 
de decisión de los Gobiernos, 
entre otros hechos, al menos 
instalan la percepción de cierta 
brecha entre estructura e ins-
titucionalidad democrática vs. 

participación de los ciudada-
nos en democracia. Sin embar-
go, a pesar de estos avances 
de algunos grupos sociales, la 
población rural de Bogotá no 
participa de forma activa en 
los espacios que se generan 
para la toma de decisiones que 
promuevan la conservación de 
las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica. Al respecto, 
se ha identificado que no exis-
ten los suficientes incentivos 
desde el nivel institucional 
que promuevan esta partici-
pación ciudadana. Dada esta 
necesidad, se identificaron las 
siguientes causas indirectas:
• Ausencia de propuestas e 

incentivos participativos de 
conservación ambiental rural.

• Indiferencia de los actores 
de la sociedad civil frente a 
los mecanismos de partici-
pación en las acciones de 
conservación.

3. Ineficiente sistema de moni-
toreo y evaluación a las me-
tas de la SDA dentro del Plan 
de Desarrollo Distrital aso-
ciadas a la caracterización 
y evaluación de impacto de 
los instrumentos de gestión 
aplicados para la conserva-
ción de las áreas de relevan-
cia para la regulación hídrica 
de Bogotá: Teóricamente, el 
sistema de monitoreo y eva-
luación es uno de los eslabo-
nes más relevantes dentro del 

Situación existente 
actual y su causalidad 

proceso de ciclo de gestión de 
los planes, programas y pro-
yectos. Está compuesto por 
un conjunto de indicadores 
generados a partir de datos, 
estadísticas, variables y metas, 
los cuales, según DNP, facilitan 
los procesos de diagnóstico 
y seguimiento de las políticas 
públicas, permiten cuantificar 
los cambios que se presentan 
en determinados contextos 
de desarrollo y realizar el se-
guimiento al cumplimiento de 
acuerdos, compromisos, pla-
nes, programas y proyectos, 
para de esta forma generar 
alertas tempranas de cara al lo-
gro de los objetivos planteados. 
El actual Plan de Desarrollo 
del Bogotá contempla metas 
claras en cada uno de los sec-
tores, y dentro del ambiental 
se encuentran algunas relacio-
nadas con la conservación de 
las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica. No obstan-
te, actualmente no se brinda 
seguimiento a cada una de 
estas metas, y así no es posible 
evaluar el impacto de ellas en 
las áreas analizadas para la ge-
neración de buenas prácticas. 
Por ende, se identifican como 
posibles causas indirectas:
• Insuficientes herramientas 

para el seguimiento de indi-
cadores que reflejen la cohe-
rencia del progreso hacia el 
cumplimiento de las metas 
de la SDA dentro del Plan de 
Desarrollo Distrital asociadas 

a la caracterización y evalua-
ción de impacto de los instru-
mentos de gestión aplicados 
para la conservación de las 
áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá.

• Deficiente presencia de la 
autoridad ambiental en las 
áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá.

4. Pérdida de la confianza de los 
actores de la ruralidad frente a 
la oferta institucional asociada 
a la conservación: Actualmente 
existe un bajo conocimiento de 
los planes, los programas y los 
proyectos de conservación en 
las zonas rurales, lo que con-
tribuye al bajo impacto de las 
relaciones políticas entre los 
diferentes actores involucrados 
en estas áreas rurales en el 
proceso de decidir, ejecutar y 
evaluar acciones sobre asuntos 
de interés público. En este sen-
tido, se hace necesario anali-
zar esta poca confianza sobre 
las estrategias de conservación 
desde uno de sus conceptos 
claves: el capital social en las 
áreas rurales de Bogotá. De 
tal forma resulta evidente la 
debilidad en la formación de 
redes, normas y confianza que 
definen la capacidad de los 
individuos en la construcción 
de futuros sostenibles y el im-
pacto en la productividad de 
la comunidad. Dentro de las 
causas indirectas en este caso 
se identifican: 

• Deficiente planeación de po-
líticas sectoriales en el territo-
rio rural.

• Desarticulación de políticas 
sectoriales en el territorio rural.

Una vez analizada la situación actual 
(efectos) y su causalidad, mediante 
el esquema de causa-efecto como 
técnica para reconocer un proble-
ma o necesidad negativo central se 
logró determinar que todo converge 
en el alto riesgo de transformación del 
uso del suelo en los territorios rurales 
estratégicos para la regulación hídrica 
de Bogotá. Ahora bien, es necesario 
revisar este resultado a la luz del 
trabajo adelantado por el Minam-
biente y el DNP en la formulación 
del proyecto tipo1 de PSA, con 
miras a establecer una relación 
entre dicho escenario y los temas 
de la erosión y el desabastecimiento 
del recurso hídrico, que han llevado 
a la pérdida de los servicios eco-
sistémicos. De tal forma, conviene 
precisar que, además de los hallaz-
gos anteriores, se han identificado 
una alta pérdida de las propiedades 
del suelo por prácticas productivas 
inadecuadas y una variación del 
régimen hidrológico natural, lo cual 
ha contribuido a la problemática se-
ñalada en la ruralidad de Bogotá. En 
este orden de ideas, el análisis de 
causalidad de la situación actual 
permite identificar dos grandes 
causas: limitadas prácticas pro-
ductivas ambientales sostenibles 
y limitada intervención institucio-
nal para incentivar la restauración 
y preservación de ecosistemas. 

1. El DNP (2021) define los proyectos tipo como “modelos de proyectos que presentan actividades estándar de alternativas de solución 
a problemáticas comunes. Cuentan con aspectos básicos para su implementación, como diseños, planos, especificaciones técnicas, 
presupuesto y cronogramas de ejecución”.
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Esto contrasta con las cuatro causas 
directas descritas anteriormente.

Para terminar, se debe mencionar 
que aunque existen pequeñas simi-
litudes con el proyecto tipo PSA y el 
trabajo adelantado para el área rural 
de Bogotá, son más significativas las 
diferencias, lo cual hace que bajo la 
metodología de causa-efecto el pro-
blema central difiera. De esta forma, 
mientras que el proyecto tipo habla 
de una pérdida de las coberturas ve-
getales nativas en áreas y ecosistemas 
estratégicos de zonas abastecedoras 
de acueducto, el trabajo adelantado 
hasta el momento para el Distrito 
que contempla mayores necesida-
des en términos del alto riesgo de 
transformación del uso del suelo en 
los territorios rurales estratégicos 
para la regulación hídrica de Bogotá. 

Figura 9. Diseño del árbol de necesidades

Efecto Final

Efectos 
directos 

Problema 
central 

Causas 
directas

Causas 
indirectas

Alto riesgo de transformación del uso del 
suelo en los territorios rurales estratégicos 

para la regulación hídrica de Bogotá

Alto riesgo de transformación del 
uso del suelo en los territorios 

rurales estratégicos para la 
regulación hídrica de Bogotá

 Perdida de la biodiversidad y  
sus servicios ecosistémicos  
en la ruralidad de Bogotá

 Perdida de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en la ruralidad de Bogotá

Alta perdida de las propiedades del suelo 
por prácticas productivas inadecuadas

Bajo desarrollo de iniciativas comunitarias  
y portafolios de uso sostenible  

de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos potenciales para el 

desarrollo de prácticas productivas 
sostenibles en el territorio rural 

Bajas capacidades 
comunitarias para 
la estructuración 
de iniciativas de 

uso sostenible de 
la biodiversidad 
y sus servicios 
ecosistémicos

Bajo reconocimiento 
por parte de la 

comunidad sobre 
las contribuciones 
de la biodiversidad 

y sus servicios 
ecosistémicos para 

el desarrollo de 
prácticas sostenibles

Perdida de las 
coberturas naturales

Altos niveles de contaminación 
del recurso hídrico por prácticas 

productivas inadecuadas

Variación del régimen 
hidrológico natural

Insuficientes incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de 
la población rural en los 

procesos y espacios para 
la conservación de las 

áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá

Ausencia de 
propuestas e incentivos 

participativos  
de conservación  
ambiental rural

Insuficientes herramientas 
para el seguimiento de  

indicadores que reflejen la 
coherencia del progreso hacia 
el cumplimiento de las metas 

de la Secretaría Ambiental 
dentro del Plan de Desarrollo 

Distrital asociadas a la 
caracterización y evaluación de 
impacto de los instrumentos 
de gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 

hídrica de Bogotá

Deficiente planeación 
de políticas sectoriales 

en el territorio rural

Indiferencia de 
los actores de la 

sociedad civil frente 
a los mecanismos 
de participación 

en las acciones de 
conservación

Deficiente presencia de la 
autoridad ambiental en las 
áreas de relevancia para la 

regulación hídrica de Bogotá

Desarticulación de 
políticas sectoriales 
en el territorio rural

Ineficiente sistema de monitoreo 
y evaluación a las metas de la 
Secretaría Ambiental dentro 

del Plan de Desarrollo Distrital 
asociadas a la caracterización 

y evaluación de impacto de 
los instrumentos de gestión 

aplicados para la conservación  
de las áreas de relevancia para  
la regulación hídrica de Bogotá

Perdida de la confianza 
de los actores de la 

ruralidad frente a la oferta 
institucional asociada a  

la conservación 

Fuente: elaboración propia con base en 
resultados del trabajo articulado entre la  
SDA y el PNUD.
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Siguiendo la metodología emplea-
da en la formulación de proyectos 
de inversión pública, los objetivos 
se definieron con la técnica del 
árbol de problemas, haciendo una 
proyección a una situación desea-
ble. Esto significa cambiar todas las 
condiciones negativas del árbol de 
problemas a condiciones positivas 
que se definen como deseadas y 
viables de ser alcanzadas, con lo 
que se construye el árbol de objeti-
vos (DNP, 2015).

Por una parte, la técnica de árbol 
de problemas permite 

organizar la información ha-
ciendo uso de un modelo de 
relaciones causales que adop-
ta la forma de árbol, es decir 
que es una representación 

gráfica que ayuda a identificar 
y organizar las causas y efectos 
de un problema, presentando 
una síntesis de las principa-
les variables que intervienen 
en la situación problemática 
(DNP, 2015). 

Con el árbol de objetivos, por otra 
parte, las causas directas identifi-
cadas se transforman en objetivos 
específicos; los efectos, en propósi-
tos, y lo que era el problema central 
se convierte en el objetivo central 
del proyecto. Así pues, en suma, 
puede afirmarse que el árbol de 
problemas es el negativo, mientras 
que el de objetivos es el positivo. 
Como se puede comprender, si el 
segundo no es más que poner en 

blanco el primero, es muy impor-
tante haber confeccionado bien 
el árbol de causas y efectos para 
poder llegar a objetivos reales.

A partir de lo anterior y con la 
aplicación de esta metodología, en 
el marco del programa se plantea-
ron los siguientes objetivos:

• Objetivo general: Mitigar el 
riesgo de transformación del uso 
del suelo en los territorios rurales 
estratégicos para la regulación 
hídrica de Bogotá. De esta for-
ma se espera dar respuesta 
al problema central de: alto 
riesgo de transformación del 
uso del suelo en los territorios 
rurales estratégicos para la re-
gulación hídrica de Bogotá.

Objetivos del programa • Objetivos específicos: 

1. Promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias y 
portafolios de uso sostenible 
de la biodiversidad y sus ser-
vicios ecosistémicos poten-
ciales para el desarrollo de 
prácticas productivas soste-
nibles en el territorio rural. 

2. Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de la 
población rural en los pro-
cesos y espacios para la 
conservación de las áreas 
de relevancia para la regula-
ción hídrica de Bogotá.

3. Optimizar el sistema de mo-
nitoreo y evaluación a las 
metas de la SDA dentro del 
Plan de Desarrollo Distrital 

asociadas a la caracteriza-
ción y evaluación de impac-
to de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá.

5. Mejorar la confianza de los 
actores de la ruralidad frente 
a la oferta institucional aso-
ciada a la conservación. 

De esta forma se da respuesta a 
las cuatro causas directas identifi-
cadas en el árbol de problemas:

1. Bajo desarrollo de iniciativas co-
munitarias y portafolios de uso 
sostenible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos 
potenciales para el desarrollo 
de prácticas productivas soste-
nibles en el territorio rural.

2. Insuficientes incentivos des-
de la institucionalidad para la 
participación de la población 
rural en los procesos y espa-
cios para la conservación de 
las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá.

3. Ineficiente sistema de moni-
toreo y evaluación a las metas 
de la SDA dentro del Plan de 
Desarrollo Distrital asociadas a 
la caracterización y evaluación 
de impacto de los instrumen-
tos de gestión aplicados para 
la conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá. 

4. Pérdida de la confianza de los 
actores de la ruralidad frente a 
la oferta institucional asociada 
a la conservación.
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Fuente: elaboración propia con base en resultados del trabajo articulado entre la SDA y el PNUD.

Figura 10. Diseño del árbol de objetivos

Fin unico

Propósitos

Objetivo General

Objetivos 
Especificos

Componentes

Mitigar el riesgo de transformación del uso del suelo en los 
territorios rurales estrategicos para la regulación hídrica de Bogotá

Mitigar el riesgo de transformación del uso del suelo en los 
territorios rurales estrategicos para la regulación hídrica de Bogotá

Disminuir la perdida de la biodiversidad y sus
servicios ecosistemicos en la ruralidad de Bogotá

Disminuir la perdida de la biodiversidad y sus
servicios ecosistemicos en la ruralidad de Bogotá

Mitigar la perdida de las 
propiedades del suelo por prácticas 

productivas inadecuadas

Promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias  y 

portafolios de uso sostenible de 
la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos potenciales 
para el desarrollo de prácticas 
productivas sostenibles en el 

territorio rural 

Fortalecer las capacidades 
comunitarias para la 

estructuración de iniciativas 
de uso sostenible de la 

biodiversidad y sus servicios 
ecosistemicos

Mejorar el reconocimiento 
por parte de la comunidad 

sobre las contribuciones de la 
biodiversidad y sus servicios 

ecosistemicos para el desarrollo 
de practicas sostenibles 

Disminuir la perdida de  
las coberturas naturales

Disminuir los niveles de contaminación 
del recurso hídrico por prácticas 

productivas inadecuadas

Disminuir la variación del 
regimen hídrologico natural

Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad para 
la participación de la población 

rural en los procesos y 
espacios para la conservación 
de las áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de Bogotá

Promover propuestas e 
incentivos participativos 

de conservación 
ambiental rural

Incrementar el interés 
de los actores de la 
sociedad civil frente 
a los mecanismos de 
participación en las 

acciones de conservación

Optimizar el sistema de monitoreo y evaluación 
a las metas de la Secretaría Ambiental dentro 

del Plan de Desarrollo Distrital asociadas a  
la caracterización y evaluación de impacto  

de los instrumentos de gestión aplicados para 
la conservación de las áreas de relevancia  

para la regulación hídrica de Bogotá

Mejorar la confianza de los actores 
de la ruralidad frente a la oferta 

institucional asociada a la conservación  

Generar herramientas para el seguimiento 
de  indicadores que reflejen la coherencia 
del progreso hacia el cumplimiento de las 

metas de la Secretaría Ambiental dentro del 
Plan de Desarrollo Distrital asociadas a la 

caracterización y evaluación de impacto de 
los instrumentos de gestión aplicados para la 

conservación de las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá

Promover la presencia de la autoridad 
ambiental en las áreas de relevancia 
para la regulación hídrica de Bogotá

Promover una eficiente planeación de 
politicas sectoriales en el territorio rural 

Generar la articulación de politicas 
sectoriales en el territoiro rural
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Construcción del marco 
lógico del programa 

La formulación del programa im-
plementó la metodología de marco 
lógico dirigida al cumplimiento de 
objetivos, a partir de la cual se ob-
tiene una matriz que resume lo que 
se pretende hacer en el marco de 
la iniciativa. En términos del DNP 
(2015), este es 

el resultado de la aplicación de 
una metodología que contem-
pla el análisis de problemas, 
objetivos, involucrados y alter-
nativas [...] esta herramienta se 
utiliza para mejorar el diseño 
de las intervenciones, más fre-
cuentemente a nivel del pro-
yecto. Comprende la identifica-
ción de elementos estratégicos 
(insumos, productos, efectos, 
impacto) y sus relaciones cau-
sales, indicadores y los supues-
tos o riesgos que pueden influir 
en el éxito o el fracaso.

Bajo este contexto, y con miras a 
lograr el objetivo general de mitigar 
el riesgo de transformación del uso 
del suelo en los territorios rurales es-
tratégicos para la regulación hídrica 
de Bogotá, se establecieron cuatro 
componentes, cada uno con las 
respectivas actividades que permi-
tirán su cumplimiento

1. Promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias y por-
tafolios de uso sostenible de 
la biodiversidad y sus servi-
cios ecosistémicos potenciales 

para el desarrollo de prácticas 
productivas sostenibles en el 
territorio rural:
• Fortalecer las capacidades 

comunitarias para la estruc-
turación de iniciativas de uso 
sostenible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos. 

• Mejorar el reconocimiento 
por parte de la comunidad 
sobre las contribuciones de 
la biodiversidad y sus ser-
vicios ecosistémicos para 
el desarrollo de prácticas 
sostenibles.

2. Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de la 
población rural en los pro-
cesos y espacios para la con-
servación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá:
• Promover propuestas e in-

centivos participativos de con-
servación ambiental rural. 

• Incrementar el interés de los 
actores de la sociedad civil 
frente a los mecanismos de 
participación en las acciones 
de conservación.

3. Optimizar el sistema de mo-
nitoreo y evaluación a las 
metas de la SDA dentro del 
Plan de Desarrollo Distrital 
asociadas a la caracteriza-
ción y evaluación de impac-

to de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá: 
• Generar herramientas para el 

seguimiento de indicadores 
que reflejen la coherencia 
del progreso hacia el cumpli-
miento de las metas de la SDA 
dentro del Plan de Desarrollo 
Distrital asociadas a la carac-
terización y evaluación de 
impacto de los instrumentos 
de gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá. 

• Promover la presencia de la 
autoridad ambiental en las 
áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá.

4. Mejorar la confianza de los 
actores de la ruralidad fren-
te a la oferta institucional 
asociada a la conservación: 
• Promover una eficiente pla-

neación de políticas sectoria-
les en el territorio rural. 

• Generar la articulación de 
políticas sectoriales en el 
territorio rural. 

A continuación, se presenta el 
avance de la matriz de marco ló-
gico que contiene la información 
analizada en la primera parte de 
formulación del programa.

Tabla 28. Aproximación al marco lógico

Fuente: elaboración propia con base en resultados del trabajo articulado entre la SDA y el PNUD.

Objetivo genereal Componentes Actividades

Mitigar el riesgo de 
transformación del 
uso del suelo en los 
territorios rurales 
estrategicos para la 
regulación hídrica  
de Bogotá

1

Promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias  y 
portafolios de uso soste-
nible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosisté-
micos potenciales para 
el desarrollo de prácticas 
productivas sostenibles en 
el territorio rural 

1,1

Fortalecer las capaciades comunitarias para 
la estructuración de iniciativas de uso sos-
tenible de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistemicos

1,2

Mejorar el reconocimiento por parte de la 
comunidad sobre las contribuciones de la 
biodiversidad y sus servicios ecosistemicos 
para el desarrollo de practicas sostenibles

2

Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de 
la población rural en los 
procesos y espacios para 
la conservación de las 
áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

2,1
Promover propuestas e incentivos participa-
tivos de conservación ambiental rural

2.2
Incrementar el interés de los actores de la 
sociedad civil frente a los mecanismos de 
participación en las acciones de conservación

3

Optimizar el sistema de 
monitoreo y evaluación a 
las metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del Plan 
de Desarrollo Distrital aso-
ciadas a la caracterización 
y evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas 
de relevancia para la regu-
lación hídrica de Bogotá

3.1

Generar herramientas para el seguimiento 
de  indicadores que reflejen la coherencia 
del progreso hacia el cumplimiento de las 
metas de la Secretaría Ambiental dentro del 
Plan de Desarrollo Distrital asociadas a la 
caracterización y evaluación de impacto de 
los instrumentos de gestión aplicados para 
la conservación de las áreas de relevancia 
para la regulación hídrica de Bogotá

3.2
Promover la presencia de la autoridad am-
biental en las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá

4

Mejorar la confianza de los 
actores de la ruralidad fren-
te a la oferta institucional 
asociada a la conservación  

4.1
Promover una eficiente planeación de politi-
cas sectoriales en el territoiro rural

4.2
Generarl a articulación de politicas sectoria-
les en el territoiro ruralw
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El uso de la cadena de valor tiene 
como finalidad: 

mejorar la calidad de la infor-
mación de los proyectos que 
planean y ejecutan las entida-
des, facilitando su formulación 
y la decisión de la asignación de 
recursos entre ellos, tanto por 

parte de la entidad responsable, 
como por parte de aquella que 
viabiliza la iniciativa (DNP, 2019). 

La cadena de valor es, por tanto, 
una parte integral de la metodo-
logía de formulación de proyectos. 
En este caso concreto, el objetivo 

general y los objetivos específicos 
del proyecto se convirtieron en 
el punto de partida y permitieron 
“especificar los productos que 
materializan el alcance de dichos 
objetivos, las actividades, los insu-
mos y los recursos presupuestales 
asociados” (DNP, 2019).

Diseño preliminar de la cadena de valor 

Fuente: DNP (2019).

Figura 11. Estructura de la cadena de valor

En resumen, una cadena de valor 
es una serie secuencial y lógica que 
relaciona los insumos necesarios 
que permiten llevar a cabo activi-
dades necesarias para la entrega 
de productos, bienes o servicios, 
con miras a lograr unos resultados, 
añadiendo valor a lo largo de un 
proceso de transformación. De tal 
forma, en la primera etapa de esta 
cadena, según el DNP (2019), se 
toman insumos, que tienen unos 
costos asociados, y bajo alguna 
tecnología y procesos (llamados 
actividades) se transforman en 
productos (bienes y servicios)”. Lue-
go, en una segunda instancia, “los 
productos, bajo condiciones es-

pecíficas, generan resultados que 
deben cumplir parcial o totalmente 
los objetivos formulados”.

En términos del proceso ade-
lantado con el Distrito, se inició 
identificando el objetivo general 
y los cuatro objetivos específicos 
mediante la técnica de árbol de 
problemas y árbol de objetivos, y 
enseguida se construyó la cadena 
de valor tomando como resultado 
único el objetivo general, esto es, 
mitigar el riesgo de transformación 
del uso del suelo en los territorios 
rurales estratégicos para la regu-
lación hídrica de Bogotá a 2030. 
A su vez, con los cuatro objetivos 
específicos se identificaron los pro-

ductos para definir las actividades 
que los generarán. 

Ahora bien, vale aclarar que estos 
productos y actividades definidos 
actualmente son una aproximación, 
pero se debe continuar con la for-
mulación del proyecto para definir 
claramente los alcances en este ám-
bito. En cuanto los insumos, hasta 
el momento se ha identificado una 
aproximación de la cadena de valor, 
y por tal motivo se plantearon de 
manera macro; así, a medida que se 
avance en la definición del producto 
y de las actividades, se irán definien-
do los insumos específicos con sus 
cantidades claras, lo que permitirá 
determinar el valor del proyecto. 

Objetivos específicos Objetivo General

Insumos Actividades Productos
Resultados

Impactos

Tabla 29. Aproximación a la cadena de valor

Fuente: elaboración propia con base en resultados del trabajo articulado entre la SDA y el PNUD.

Objetivo especifico Línea estratégica Producto Actividades Insumos

Promover el desarrollo 

de iniciativas 

comunitarias  y 

portafolios de uso 

sostenible de la 

biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos 

potenciales para el 

desarrollo de prácticas 

productivas sostenibles 

en el territorio rural 

Fortalecer las capaci-
dades comunitarias 
para la estructuración 
de iniciativas de uso 
sostenible de la biodi-
versidad y sus servicios 
ecosistémicos

Esquema de sociali-
zación capacitación y 
generación de capaci-
dades institucionales 
y locales que pro-
muevan el desarrollo 
de iniciativas comu-
nitarias  y portafolios 
de uso sostenible 
de la biodiversidad y 
sus servicios ecosis-
témicos potenciales 
para el desarrollo de 
prácticas productivas 
sostenibles en el 
territorio rural

Desarrollar con-
tenidos temáticos 
y metodología de 
aprendizaje

Mano de obra experta 
en conservación

Mano de obra ex-
perta en contenidos 
académicos

Socialización del pro-
grama a la población

Mano de obra experta 
en conservación

Canales de comunica-
ción y divulgación

Mejorar el reconoci-
miento por parte de 
la comunidad sobre 
las contribuciones de 
la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos 
para el desarrollo de 
practicas sostenibles 

Gastos de viaje

Acercamiento con 
las organizaciones 
colectivas de los 
predios priorizados 
por el Distrito vincu-
lados en procesos 
previos o paralelos 
de intervención para 
conservación y uso 
sostenible del suelo

Mano de obra experta 
en conservación

Mano de obra con 
conocimiento en el 
territorio

Gastos de viaje

Canales de comunica-
ción y divulgación

Materiales

Desarrollo de las 
jornadas de capaci-
tación

Mano de obra experta 
en conservación

Mano de obra con 
conocimiento en el 
territorio

Plataformas meto-
dológicas de trabajo 
comunitario

Gastos de viaje

Materiales

Logística
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Objetivo especifico Línea estratégica Producto Actividades Insumos

Incrementar los 
incentivos desde la 
institucionalidad para 
la participación de la 
población rural en los 
procesos y espacios para 
la conservación de las 
áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

Promover propuestas e 
incentivos participativos 
de conservación ambiental 
rural

Identificación y selección de 
predios rurales potencial-
mente beneficiarios

Diseño de una plataforma 
de una convocatoria 
permanente para presen-
tación de postulaciones de 
beneficiarios interesados.

Mano de obra experta en 
contenidos tecnológicos

Mano de obra con conoci-
miento en conservación

Dominio Web

Verificación y cumplimiento 
de los requisitos de norma 
sobre los predios prioriza-
dos por el programa

Mano de obra con conoci-
miento en conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales
Mapas de 
georreferenciación

Gastos de viaje

Validación jurídica de 
tenencia de los predios

Mano de obra experta en 
conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales

Ejercicio de caracteri-
zación y planificación 
predial donde se definen 
indicadores de línea base y 
seguimiento de las acciones 
a implementar mediante el 
acuerdo de conservación

Mano de obra experto en 
cartografía
Mano de obra experta en 
temas de conservación
Mapas de 
georreferenciación

Gastos de viaje

Incrementar el interés de 
los actores de la sociedad 
civil frente a los mecanis-
mos de participación en las 
acciones de conservación

Acuerdos de conservación 
de las áreas de relevación 
para la regulación hídrica 
de Bogotá firmados con 
población rural

Propuesta de acuerdo con-
certado con la comunidad 
para la firma del acuerdo 
de conservación asociado 
al PSA.

Mano de obra experta en 
conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales

Papelería

Acta de cierre de los 
procesos no concertados 
entre las partes, con sus 
respectivas evidencias.

Mano de obra experta en 
conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales

Papeleria

Canales de comunicación y 
divulgación

Gastos de viaje

Logística

Plan individual o colectivo 
de inversión de los recursos 
otorgados por el incentivo.

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra profesional 
en temas legales

Papelería

Gastos de viaje

Logística

Registro de los acuerdos 
firmados de PSA. 

Mano de obra experta en 
conservación

Implementación de accio-
nes para dar cumplimiento 
al acuerdo

Mano de obra experta en 
conservación

Gastos de viaje

Bolsa de recursos

Objetivo especifico Línea estratégica Producto Actividades Insumos

Optimizar el sistema 
de monitoreo y 
evaluación a las 
metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del 
Plan de Desarrollo 
Distrital asociadas a 
la caracterización y 
evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para 
la conservación de las 
áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

Generar herramientas 
para el seguimiento de  
indicadores que reflejen la 
coherencia del progreso 
hacia el cumplimiento de 
las metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del Plan 
de Desarrollo Distrital aso-
ciadas a la caracterización 
y evaluación de impacto de 
los instrumentos de gestión 
aplicados para la conser-
vación de las áreas de 
relevancia para la regulación 
hídrica de Bogotá

Sistema de monitoreo y 
evaluación en operación a 
los acuerdos suscritos

Crear una interface de 
registro de información 
de los proyectos en las 
plataformas de información 
de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra con conoci-
miento en conservación

Dominio Web

Definición de línea base de 
indicadores de estado y 
presión del recurso hídrico 
en t0 para una evaluación 
de contraste y variación 
temporal.

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra con conoci-
miento del territorio

Papelería

Gastos de viaje

Promover la presencia de 
la autoridad ambiental en 
las áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

Seguimiento a las acciones 
concertadas en el acuerdo 
a través del reporte de 
indicadores definido

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra con conoci-
miento del territorio

Gastos de viaje

Elaboración y presentación 
de reportes sobre el avance 
de la implementación 
del PSA ante la autoridad 
ambiental.

Mano de obra

Gastos de viaje

Canales de comunicación  
y divulgación

Mejorar la confianza 
de los actores de la 
ruralidad frente a la 
oferta institucional 
asociada a la 
conservación

Promover una eficiente 
planeación de políticas 
sectoriales en el territorio 
rural

Una plataforma de 
participación ciudadana 
construida para la partici-
pación de la población en 
políticas relacionadas con 
la conservación

Realizar diagnostico de 
inclusión de la ruralidad 
de Bogotá en Políticas 
Nacionales y distritales

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Realizar sondeo en la 
población para idénticas 
la percepción de inclusión 
de las peticiones de los 
actores relacionados con 
la conservación en políticas 
públicas

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Logística

Gastos de viaje

Generar articulación de 
políticas sectoriales en el 
territorio rural

Construir herramienta para 
la participación ciudadana 
en la construcción de 
políticas de conservación

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Mano de obra experta en 
contenidos tecnológicos

Materiales

Implementar la herramienta 
para la participación ciuda-
dana en la construcción de 
políticas de conservación

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Mano de obra experta en 
contenidos tecnológicos

Gastos de viaje

Logística

Fuente: elaboración propia con base en resultados del trabajo articulado entre la SDA y el PNUD.
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En el marco del programa PSA, se 
consideró que analizar las con-
diciones socioeconómicas de la 
población que habita el área rural 
de Bogotá representaba un insu-
mo clave para definir la población 
potencialmente beneficiaria del in-
centivo. En este orden de ideas, fue 
preciso conocer: ¿quiénes habitan 
las áreas de interés?, ¿cómo las ha-
bitan?, ¿qué condiciones de vida tie-

Con el propósito de facilitar la 
identificación y caracterización de 
las personas que se encuentran 
ubicadas en la zona rural de Bogo-
tá y que pueden ser consideradas 
como potenciales beneficiarias de 
los acuerdos de conservación con 
esquema de PSA, se examinaron 
los resultados del Censo Nacional 
de Población y Vivienda (CNPV) de 
2018, del Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística (DANE). 
Asimismo, se contemplaron los aná-
lisis detallados de la población según 
la desagregación geográfica definida 
por el Plan de Ordenamiento Terri-

Análisis socioeconómico de 
las zonas rurales de Bogotá

ne la población?, ¿cuánto producen, 
aprovechan y generan económica-
mente?, y ¿cuáles son sus formas 
organizativas y de participación?

Para el desarrollo del anterior 
propósito, este apartado se divide 
en cinco secciones: la primera des-
cribe los elementos característicos 
de la población rural de Bogotá; la 
segunda presenta el análisis de las 
condiciones de calidad de vida de 

la población rural; la tercera mues-
tra la distribución de la población 
a nivel de predios, tenencia y ocu-
pación del territorio por zonas de 
intervención; la cuarta da cuenta 
de las dinámicas económicas pre-
sentes en el área de interés, y la 
quinta menciona las organizacio-
nes colectivas e instancias de par-
ticipación presentes en las zonas 
rurales de Bogotá. 

Descripción de la población ubicada en la ruralidad de Bogotá

torial (POT), suministrados por la Se-
cretaría Distrital de Planeación (SDP).

De esta forma, a continuación se 
analizará la cantidad de personas, 
viviendas y hogares presentes en Bo-
gotá en el año 2018, desagregados 
por cabecera municipal, centros po-
blados y rural disperso, como lo defi-
ne el DANE, y por localidades y clase 
del suelo, según lo estipulado por 
el POT. También se incluye en este 
estudio la población presente en las 
áreas definidas en la fase de prefac-
tibilidad del diseño del programa de 
PSA: cerros orientales, Reserva Tho-
mas van der Hammen, y Sumapaz. 

Finalmente, se presentan un análisis 
demográfico por edad y sexo en la 
pirámide poblacional y los resulta-
dos de las proyecciones anuales de 
población, vivienda y hogares para la 
serie 2018-2035.

En primer lugar, de acuerdo con la 
información del CNPV 2018 realiza-
do por el DANE, la población total de 
Bogotá ascendió a 7.181.469 perso-
nas en dicho año. De estas, el 99,56 % 
se encontraban ubicadas en hoga-
res particulares, y el 0,44 % restante 
en lugares especiales de alojamiento 
(LEA)1. Adicionalmente, el 99,79 % de 
la población de Bogotá se encuentra 

1. Es una institución en la cual vive (duerme) colectivamente un grupo de personas generalmente no parientes. Esta vida en común se da 
por razones de estudio, trabajo, culto religioso, disciplina militar, labores administrativas, procesos de rehabilitación carcelaria o carencia 
de un hogar, entre otras. Por ello, los LEA son: cárcel o centro de rehabilitación penitenciario; albergue infantil u orfanato; asilo de ancia-
nos u hogar geriátrico; convento, seminario o monasterio; internado de estudio; cuartel, guarnición o estación de policía; campamento 
de trabajo; lugar para alojar habitantes de la calle recogidos por la autoridad; casas de lenocinio o prostíbulos; albergue de desplazados; 
albergue de reinsertados; centro de rehabilitación no penitenciario, otros.

concentrada principalmente en la 
cabecera municipal2, en tanto que el 
0,04 % habita en centros poblados3, 

y el 0,18 %, en el área rural disper-
sa4. Así pues, según se observa en 
la tabla 30, la población de Bogotá 

ubicada en estos territorios ascien-
de a 15.220 personas y representa 
el 0,21 % del total censado (tabla 30).

Tabla 30. Población de Bogotá por zona según tipo de vivienda.  
Número de personas, 2018

En las zonas de centros poblados y 
rural disperso, la población censada 
ubicada en hogares particulares as-
ciende a 15.098 personas, distribui-
das en 4.901 hogares y 6.650 vivien-

das, lo que supone en promedio 2,8 
personas por hogar. Por otro lado, 
con la información de las viviendas 
desagregada en la tabla 31, se pue-
de inferir que el 72,1 % son viviendas 

ocupadas con personas presentes el 
día de la entrevista; el 9,6 % corres-
ponde a viviendas desocupadas, y el 
9,2 % eran viviendas ocupadas con 
todas las personas ausentes. 

Fuente: SDP y DANE, abril de 2020.

2. Delimitación geográfica definida por el DANE para fines estadísticos, alusiva al área geográfica delimitada por el perímetro censal. En 
su interior se localiza la sede administrativa del municipio, es decir, la alcaldía. 

3. Concepto construido por el DANE con fines estadísticos para la identificación y localización geográfica de núcleos o asentamientos de 
población. Se define como una concentración mínima de veinte viviendas contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada en el área resto 
municipal o en un área no municipalizada (corregimiento departamental). Contempla los núcleos de población de los corregimientos 
municipales, inspecciones de policía y caseríos.

4. Delimitación geográfica definida por el DANE para fines estadísticos, comprendida entre el perímetro censal de las cabeceras municipales y de los 
centros poblados y el límite municipal. Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y de explotaciones agropecuarias existentes en ella.

Zona
Población  

en hogares  
particulares

Población  
en LEA

Total de la  
población Participación (%)

Cabecera 
municipal 7.134.442 31.807 7.166.249 99,79 

Centros  
poblados 2.525 - 2.525 0,04 

Rural disperso 12.573 122 12.695 0,18 

Total 7.149.540 31.929 7.181.469 100,00 

Participación (%) 99,56 0,44 100,00  
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Al comparar la composición de las 
viviendas entre la cabecera muni-
cipal y los centros poblados y rural 
disperso en la gráfica 1, se puede 
concluir una mayor dispersión de 
la población ubicada en las dife-
rentes características de las vivien-
das de estos últimos. Con un aná-
lisis más detallado, se encuentra 
una diferencia de casi 20 puntos 

porcentuales entre la población 
que se encontraba en viviendas 
ocupadas con personas presentes 
en estas dos zonas. 

En el caso de las viviendas des-
ocupadas, se estima una diferencia 
de casi cinco puntos porcentuales: 
mientras que en la cabecera mu-
nicipal la proporción es de 4,7 %, 
en los centros poblados y rural dis-

perso es de 9,6 %. En ambas zonas, 
la menor concentración de pobla-
ción se encuentra en viviendas tem-
porales y viviendas ocupadas con 
todas las personas ausentes; sin 
embargo, se observa una diferencia 
de casi ocho puntos porcentuales, 
siendo esta la mayor característica 
de vivienda en los centros pobla-
dos y rural disperso.

Gráfica 1. Comparación de la composición de las viviendas por zona.  
Participación porcentual (%), 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Tabla 31. Población, hogares y vivienda de Bogotá según tipo de vivienda 
por zona. Número de personas, hogares y viviendas, 2018

Fuente: SDP y DANE, abril de 2020.

Zona
Población 
en hogares 
particulares

Hogares Viviendas

Vivienda 
ocupada  
con personas 
presentes

Vivienda  
ocupada  
con todas  
las personas 
ausentes

Vivienda 
temporal 
(para 
vacaciones, 
trabajo etc.)

Vivienda 
desocupada

Cabecera 
municipal 7.134.442 2.509.581 2.516.869 2.340.398 32.731 25.629 118.111 

Centros 
poblados 2.525 830 889 808 17 24 40 

Rural 
disperso 12.573 4.071 5.761 3.984 596 580 601 

Total 7.149.540 2.514.482 2.523.519 2.345.190 33.344 26.233 118.752 

Cabecera 
municipal

Centros 
poblados 

y rural 
disperso

4,69% 9,64%

9,08%

9,22%

92,99% 72,06%

1,30%
1,02%

Vivienda ocupada con 
personas presentes

Vivienda ocupada 
con todas las 
personas ausentes

Vivienda temporal

Vivienda desocupada

Al analizar los resultados por loca-
lidades de la tabla 32, se puede ob-
servar que la mayor concentración 
de población se encuentra en las 
localidades de Suba, con 1.116.000 
personas, que representan el 15,6 
% de la población de Bogotá; Ken-
nedy, con 988.000 personas, que 
representan el 13,8 %; Engativá, con 
770.000 personas, que representan 

el 10,7 %, y Bosa, con 671.000 per-
sonas, que representan el 9,3 %. En 
total, la población ubicada en estas 
cuatro localidades representa el 
49,4 % del total del Distrito.

La información por localidades 
permite estimar una relación apro-
ximadamente de uno a uno entre 
los hogares y las viviendas, es de-
cir que en Bogotá hay en prome-

dio un hogar por vivienda. Ahora 
bien, esto no supone de hecho 
que no exista déficit habitacional, 
tal como se verá en la siguiente 
sección. De igual forma, se en-
cuentra una distribución bastante 
homogénea entre el número de 
personas por hogar en la infor-
mación a nivel de localidades, que 
oscila entre dos y tres.

Tabla 32. Población, hogares y vivienda de Bogotá por localidad.  
Número de personas, hogares y viviendas, 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Localidad

Población total Hogares Viviendas

Número de 
personas

Participación 
porcentual (%)

Número de 
hogares

Participación 
porcentual (%)

Número de 
viviendas

Participación 
porcentual (%)

Antonio Nariño 77.105 1,1 26.347 1,05 26.304 1,04

Barrios Unidos 129.712 1,8 48.509 1,93 51.798 2,05

Bosa 671.202 9,3 232.356 9,24 209.500 8,30

Candelaria 16.647 0,2 7.986 0,32 8.329 0,33

Chapinero 151.919 2,1 69.213 2,75 79.014 3,13

Ciudad Bolívar 589.232 8,2 199.559 7,94 184.726 7,32

Engativá 770.351 10,7 269.082 10,70 267.794 10,61

Fontibón 355.236 4,9 125.287 4,98 129.085 5,12

Kennedy 988.034 13,8 334.103 13,29 335.223 13,28

Los Mártires 71.245 1,0 27.579 1,10 28.726 1,14

Puente Aranda 236.722 3,3 81.346 3,24 78.767 3,12

Rafael Uribe Uribe 354.471 4,9 115.465 4,59 111.527 4,42

San Cristóbal 373.560 5,2 119.628 4,76 115.228 4,57

Santa Fe 100.555 1,4 41.400 1,65 43.329 1,72

Suba 1.116.754 15,6 389.332 15,48 406.242 16,10

Sumapaz 1.906 0,0 669 0,03 1.002 0,04

Teusaquillo 141.109 2,0 60.318 2,40 64.502 2,56

Tunjuelito 166.637 2,3 57.695 2,29 54.949 2,18

Usaquén 520.828 7,3 198.789 7,91 210.531 8,34

Usme 348.239 4,8 109.815 4,37 116.939 4,63

Sin clasificar 5 0,0 4 0,00 4 0,00

Total 7.181.469 100,0 2.514.482 100,0 2.523.519 100,0
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Tabla 33. Población, hogares y vivienda de Bogotá por clase de suelo POT.  
Número de personas, hogares y viviendas, 2018

1. Registros ubicados fuera del perímetro del Distrito Capital de acuerdo con las capas de información de la SDP con respecto a la 
información suministrada por el DANE.
Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Al analizar los resultados por clases 
de suelo y localidades de la tabla 
34, se puede observar que en la 
zona urbana la mayor concentración 

de la población se ubica en Suba, 
Kennedy, Engativá y Bosa, mientras 
que la población en la zona rural se 
encuentra principalmente en Cha-

pinero, Ciudad Bolívar y Usaquén. 
En la zona en expansión, la pobla-
ción se ubica mayoritariamente en 
las localidades de Bosa y Kennedy.

Adicional a la información publicada 
por el DANE, la SDP realizó un impor-
tante esfuerzo técnico para analizar 
y divulgar información estadística del 
CNPV según la clase de suelo, definido 

5. El Esquema de Ordenamiento Territorial, vigente con el Decreto 190 de 2004, define en el artículo 145 el suelo urbano de Bogotá en 
las áreas que cuentan con infraestructura vial, redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y 
edificación, según sea el caso. Pertenecen a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en 
áreas consolidadas con edificación, al igual que las áreas del suelo de expansión que sean incorporadas.

6. El Esquema de Ordenamiento Territorial, vigente con el Decreto 190 de 2004, define en el artículo 145 el suelo de expansión de 
Bogotá como la porción del territorio que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia del presente POT, según lo determinen los 
programas de ejecución. Este territorio solo podrá incorporarse al perímetro urbano mediante planes parciales.

7. El Esquema de Ordenamiento Territorial, vigente con el Decreto 190 de 2004, define en el artículo 145 el suelo rural de Bogotá como 
los terrenos no aptos para el uso urbano por razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de 
explotación de recursos naturales y actividades análogas.

de acuerdo por el POT. Así, en la tabla 
33 se puede observar que la mayor 
concentración de población se en-
cuentra en la clase urbana5, con 98,0 
%, seguida de la clase de expansión6, 

con 1,2 %. Por su parte, la población 
ubicada en la clase rural7 representa 
el 0,8 % de la población total de Bo-
gotá, equivalente a 60.881 personas, 
19.532 hogares y 21.077 viviendas.

Clase de 
suelo

Población total Hogares Viviendas

Número de 
personas

Participación 
porcentual (%)

Número de 
hogares

Participación 
porcentual (%)

Número de 
viviendas

Participación 
porcentual (%)

Expansión 83.460 1,2 27.509 1,1 31.748 1,3

Fuera del  
Distrito Capital1 159 0,0 50 0,0 56 0,0

Rural 60.881 0,8 19.532 0,8 21.077 0,8

Urbano 7.036.969 98,0 2.467.391 98,1 2.470.638 97,9

Total 7.181.469 100,0 2.514.482 100,0 2.523.519 100,0

Tabla 34. Población, hogares y vivienda de Bogotá por clase de suelo 
y localidad. Número de personas, hogares y viviendas, 2018

1. Registros ubicados fuera del perímetro del Distrito Capital de acuerdo con las capas de información de la SDP con respecto a la 
información suministrada por el DANE.

Clase  
de suelo Localidad

Población total Hogares Viviendas

Número de 
 personas

Participación 
porcentual (%)

Número de 
hogares

Participación 
porcentual (%)

Número 
de  

viviendas

Participación 
porcentual (%)

Expan-
sión

Bosa 50.304 0,7 16.513 0,7 19.689 0,8

Fontibón 1.494 0,0 495 0,0 526 0,0

Kennedy 26.271 0,4 8.797 0,3 9.585 0,4

Suba 171 0,0 56 0,0 57 0,0

Usaquén 94 0,0 28 0,0 27 0,0

Usme 5.126 0,1 1.620 0,1 1.864 0,1

Total 83.460 1,2 27.509 1,1 31.748 1,3

Fuera del 
Distrito 
Capital1

Chapinero 119 0,0 40 0,0 46 0,0

Usaquén 40 0,0 10 0,0 10 0,0

Total 159 0,0 50 0,0 56 0,0

Rural

Chapinero 20.373 0,3 6.682 0,3 7.015 0,3

Ciudad 
Bolívar 18.147 0,3 5.691 0,2 5.876 0,2

San 
Cristóbal 1.565 0,0 484 0,0 519 0,0

Santa Fe 1.305 0,0 487 0,0 522 0,0

Suba 5.560 0,1 1.641 0,1 1.987 0,1

Sumapaz 1.906 0,0 669 0,0 1.002 0,0

Usaquén 7.791 0,1 2.451 0,1 2.371 0,1

Usme 4.229 0,1 1.423 0,1 1.781 0,1

Sin 
clasificar 5 0,0 4 0,0 4 0,0

Total 60.881 0,8 19.532 0,8 21.077 0,8

130 131Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáEstructura del programa



Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Clase  
de suelo Localidad

Población total Hogares Viviendas

Número de 
 personas

Participación 
porcentual (%)

Número de 
hogares

Participación 
porcentual (%)

Número 
de  

viviendas

Participación 
porcentual (%)

Urbano

Antonio 
Nariño 77.105 1,1 26.347 1,0 26.304 1,0

Barrios 
Unidos 129.712 1,8 48.509 1,9 51.798 2,1

Bosa 620.898 8,6 215.843 8,6 189.811 7,5

Candelaria 16.647 0,2 7.986 0,3 8.329 0,3

Chapinero 131.427 1,8 62.491 2,5 71.953 2,9

Ciudad 
Bolívar 571.085 8,0 193.868 7,7 178.850 7,1

Engativá 770.351 10,7 269.082 10,7 267.794 10,6

Fontibón 353.742 4,9 124.792 5,0 128.559 5,1

Kennedy 961.763 13,4 325.306 12,9 325.638 12,9

Los 
Mártires 71.245 1,0 27.579 1,1 28.726 1,1

Puente 
Aranda 236.722 3,3 81.346 3,2 78.767 3,1

Rafael 
Uribe Uribe 354.471 4,9 115.465 4,6 111.527 4,4

San 
Cristóbal 371.995 5,2 119.144 4,7 114.709 4,5

Santa fe 99.250 1,4 40.913 1,6 42.807 1,7

Suba 1.111.023 15,5 387.635 15,4 404.198 16,0

Teusaquillo 141.109 2,0 60.318 2,4 64.502 2,6

Tunjuelito 166.637 2,3 57.695 2,3 54.949 2,2

Usaquén 512.903 7,1 196.300 7,8 208.123 8,2

Usme 338.884 4,7 106.772 4,2 113.294 4,5

Total 7.036.969 98,0 2.467.391 98,1 2.470.638 97,9

Total 7.181.469 100,0 2.514.482 100,0 2.523.519 100,0

Ahora, las tablas 35, 36 y 37 y la grá-
fica 2 presentan los resultados del 
CNPV para la clase rural de Bogotá 
definida por el POT, organizados 
por localidades en cada una de las 

áreas de intervención priorizadas 
inicialmente por el programa de PSA. 
Estos datos permiten estimar una 
mayor concentración de la población 
en los cerros orientales, con 35.263 

personas y 11.527 hogares, seguidos 
de Sumapaz, con 20.053 personas y 
6.360 hogares, y finalmente la Reser-
va Thomas van der Hammen, con 
13.351 personas y 4.092 hogares. 

Tabla 35. Población, hogares y vivienda del área de intervención de cerros 
orientales, por localidades. Número de personas, hogares y viviendas, 2018

1. Localidad compartida con otra área de intervención: Chapinero con cerros orientales y Reserva Thomas van der Hammen, y Usme con 
cerros orientales y Sumapaz.
Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Tabla 36. Población, hogares y vivienda del área de intervención de 
Sumapaz, por localidades. Número de personas, hogares y viviendas, 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Localidad

Población total Hogares Viviendas

Número de 
personas

Participación 
porcentual (%)

Número de 
hogares

Participación 
porcentual (%)

Número de 
viviendas

Participación 
porcentual (%)

Usaquén1 7.791 22,1 2.451 21,3 2.371 19,4

Chapinero 20.373 57,8 6.682 58,0 7.015 57,5

Santa Fe 1.305 3,7 487 4,2 522 4,3

San 
Cristóbal 1.565 4,4 484 4,2 519 4,3

Usme1 4.229 12,0 1.423 12,3 1.781 14,6

Total 35.263 100,0 11.527 100,0 12.208 100,0

Localidad

Población total Hogares Viviendas

Número de 
personas

Participación 
porcentual (%)

Número  
de hogares

Participación 
porcentual (%)

Número de 
viviendas

Participación 
porcentual (%)

Sumapaz 1.906 9,5 669 10,5 1.002 14,6

Ciudad 
Bolívar 18.147 90,5 5.691 89,5 5.876 85,4

Total 20.053 100,0 6.360 100,0 6.878 100,0
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Gráfica 2. Población, hogares y vivienda según área de intervención.  
Número de personas, hogares y viviendas, 2018

8. Se debe considerar que los resultados presentados en el total de la población que se refleja en esta tabla incluye la población con 
ajuste por omisión realizado por el DANE, a través de información secundaria. Además, las unidades estadísticas (cabecera municipal, 
centros poblados y rural disperso) difieren conceptualmente de las clases de suelo presentadas en la información de la SDP.

1. Localidad compartida con otra área de intervención: Chapinero con cerros orientales y Reserva Thomas van der Hammen, y Usme con 
cerros orientales y Sumapaz.
Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Tabla 37. Población, hogares y vivienda del área de intervención de la Reserva Thomas 
van der Hammen, por localidades. Número de personas, hogares y viviendas, 2018

Localidad

Población total Hogares Viviendas

Número de 
personas

Participación 
porcentual (%)

Número de 
hogares

Participación 
porcentual (%)

Número de 
viviendas

Participación 
porcentual (%)

Usaquén1 7.791 58,4 2.451 59,9 2.371 54,4

Suba 5.560 41,6 1.641 40,1 1.987 45,6

Total 13.351 100,0 4.092 100,0 4.358 100,0

Población Hogares Viviendas
35.263

11.527

Cerros orientales Thomas van Der HammenSumapaz

12.208

20.053

6.360 6.878

13.351

4.092 4.358

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Por otra parte, las tablas 38, 39 y 40 y la 
gráfica 3 presentan los resultados de la 
población de Bogotá por localidad, ubi-
cada en cabecera municipal y centros 

poblados y rural disperso definidos 
por el DANE8. De esta forma, se estima 
que 25.166 personas viven fuera de la 
cabecera municipal, distribuidas en las 

localidades de Chapinero, con 8.459 
personas; Usme, con 7.933 personas; 
Suba, con 3.347 personas, y Suma-
paz, con 3.138 personas (tabla 38).

Tabla 38. Población de Bogotá por localidad y tipo de área según DANE.  
Número de personas, 2018

1. El total de la población presentando en esta tabla incluye la población con ajuste por omisión realizado por el DANE, a través de 
información secundaria.
Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.

Localidad Cabecera municipal Centros poblados y rural disperso Total

Antonio Nariño 79.229 - 79.229

Barrios Unidos 133.126 - 133.126

Bosa 694.397 - 694.397

Candelaria 155.619 860 156.479

Chapinero 604.668 8.459 613.127

Ciudad Bolívar 792.518 - 792.518

Engativá 365.884 - 365.884

Fontibón 1.019.748 - 1.019.748

Kennedy 17.075 - 17.075

Los Mártires 73.277 - 73.277

Puente Aranda 242.905 - 242.905

Rafael Uribe Uribe 364.532 - 364.532

San Cristóbal 385.458 56 385.514

Santa fe 103.100 885 103.985

Suba 1.149.040 3.347 1.152.387

Sumapaz - 3.138 3.138

Teusaquillo 144.526 - 144.526

Tunjuelito 171.632 - 171.632

Usaquén 535.205 488 535.693

Usme 355.461 7.933 363.394

Total1 7.387.400 25.166 7.412.566
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La tabla 39 presenta los hogares de 
Bogotá desagregados por localidad 
y tipo de área. Se estima que 7.416 

hogares se encuentran en centros 
poblados y rural disperso, distribui-
dos en las localidades de Chapine-

ro, con 2.466 hogares; Usme, con 
2.312 hogares; Sumapaz, con 996 
hogares, y Suba, con 975 hogares.

Tabla 39. Hogares de Bogotá por localidad y tipo de área según 
DANE. Número de personas, 2018

1. El total de la población presentando en esta tabla incluye la población con ajuste por omisión realizado por el DANE, a través de 
información secundaria.
Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.

Localidad Cabecera municipal Centros poblados y rural disperso Total

Antonio Nariño 26.761 - 26.761

Barrios Unidos 49.200 - 49.200

Bosa 237.640 - 237.640

Candelaria 70.152 251 70.403

Chapinero 202.644 2.466 205.110

Ciudad Bolívar 273.635 - 273.635

Engativá 127.568 - 127.568

Fontibón 340.894 - 340.894

Kennedy 8.097 - 8.097

Los Mártires 28.044 - 28.044

Puente Aranda 82.518 - 82.518

Rafael Uribe Uribe 117.738 - 117.738

San Cristóbal 122.033 16 122.049

Santa Fe 42.002 258 42.260

Suba 396.074 975 397.049

Sumapaz 996 996

Teusaquillo 61.068 - 61.068

Tunjuelito 58.748 - 58.748

Usaquén 201.935 142 202.077

Usme 110.730 2.312 113.042

Total1 2.557.481 7.416 2.564.897

La tabla 40 presenta las viviendas 
de Bogotá desagregadas por loca-
lidad y tipo de área. Se estima que 

7.416 viviendas se encuentran en 
centros poblados y rural disperso, dis-
tribuidos en las localidades de Chapi-

nero, con 2.405 viviendas; Usme, con 
2.255 viviendas; Sumapaz, con 989 
viviendas, y Suba, con 951 viviendas.

Tabla 40. Viviendas de Bogotá por localidad y tipo de área según DANE.  
Número de personas, 2018

1. El total de la población presentando en esta tabla incluye la población con ajuste por omisión realizado por el DANE, a través de 
información secundaria.
Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.

Localidad Cabecera municipal Centros poblados y rural disperso Total

Antonio Nariño 25.149 - 25.149

Barrios Unidos 47.168 - 47.168

Bosa 197.049 - 197.049

Candelaria 68.861 244 69.105

Chapinero 181.104 2.405 183.509

Ciudad Bolívar 256.965 - 256.965

Engativá 121.772 - 121.772

Fontibón 316.663 - 316.663

Kennedy 7.808 - 7.808

Los Mártires 26.417 - 26.417

Puente Aranda 76.222 - 76.222

Rafael Uribe Uribe 108.606 - 108.606

San Cristóbal 112.548 16 112.564

Santa Fe 38.407 252 38.659

Suba 380.971 951 381.922

Sumapaz 989 989

Teusaquillo 59.541 - 59.541

Tunjuelito 54.460 - 54.460

Usaquén 196.260 139 196.399

Usme 109.098 2.255 111.353

Total1 2.385.069 7.251 2.392.320
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Gráfica 3. Población, hogares y vivienda según área de intervención. Número 
de personas, hogares y viviendas, 2018

Población Hogares Viviendas17.821

5.194 5.067

Cerros orientales Thomas van Der HammenSumapaz

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.

9. De acuerdo con la SDP, la UPR es el instrumento base de la planificación rural mediante el cual se abordan los temas que tienen que 
ver con el manejo ecológico, las decisiones de ocupación y usos, las estrategias e instrumentos de gestión y las estrategias de asistencia 
técnica agropecuaria.

Otro tipo de análisis de la pobla-
ción de Bogotá se puede realizar 
a través de la Unidad de Planifi-
cación Rural (UPR)9. En la ciudad 
existen cinco unidades de este 
tipo, distribuidas en cuatro lo-

calidades: Ciudad Bolívar, Suba, 
Sumapaz y Usme. Así, según la 
información demográfica presen-
tada en la tabla 41, la población 
rural de Bogotá se encuentra 
concentrada principalmente en 

la UPR Río Tunjuelo, ubicada en 
Ciudad Bolívar, con el 56,3 % de 
participación, seguida de la UPR 
Zona Norte, en Suba, con el 19,1 %, 
y la UPR Río Tunjuelo, en Usme, 
con el 15,1 %.

Tabla 41. Población, hogares y vivienda de Bogotá por unidades de planificación rural. 
Número de personas, hogares y viviendas, 2018

La distribución por sexo de la po-
blación ubicada en los centros po-
blados y el área rural dispersa en 
Bogotá arroja un 49,5 % de mujeres 
y un 50,5 % de hombres, estimando 

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

una brecha de sexo en 0,5 puntos 
porcentuales. Asimismo, la gráfica 4 
presenta los resultados de la pirá-
mide poblacional de estas zonas en 
Bogotá por rango de edad, según 

sexo. A partir de estos resultados, 
se puede observar que la población 
allí es relativamente joven: la mayor 
parte es menor de 20 años, seguida 
de habitantes entre 21 y 50 años. 

Localidad UPR

Población total Hogares Viviendas

Número 
de 

personas

Participación 
porcentual 

(%)

Número de 
hogares

Participa-
ción porcen-

tual (%)

Número 
de 

viviendas

Participación 
porcentual (%)

Ciudad 
Bolívar

Río 
Tunjuelo 5.865 56,3 5.680,0 61,5 18.119 61,9

Suba Zona 
Norte 1.987 19,1 1.641,0 17,8 5.560 19,0

Sumapaz

Río 
Blanco 532 5,1 355,0 3,8 999 3,4

Río 
Sumapaz 470 4,5 314,0 3,4 907 3,1

Usme Río 
Tunjuelo 1.569 15,1 1.249,0 13,5 3.673 12,6

Total 10.423 100,0 9.239 100,0 29.258 100,0
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Gráfica 4. Pirámide poblacional de centros poblados y rural 
disperso de Bogotá por rango de edad, según sexo, 2018

Finalmente, de acuerdo con los re-
sultados presentados en la tabla 42 
y en la gráfica 5, la población ubicada 
en centros poblados y rural disperso 
de Bogotá pasará de 25.166 perso-
nas, distribuidas en 7.416 hogares 
y 9.135 viviendas en el año 2018, a 
37.829 personas, en 14.004 hogares 
y 17.337 viviendas en el año 2035. 

Lo anterior supone un incremen-
to anual promedio de 2,4 % para 
la población ubicada en estas zo-
nas, y de 3,8 % y 3,9 % para los 
hogares y las viviendas, respec-
tivamente. Además, en términos 
absolutos se espera que para 
2035 existan 12.663 personas más 
que en 2018, además de casi el 

doble de hogares y viviendas de 
los que hay actualmente. De esta 
forma se generará una mayor 
demanda sobre los recursos na-
turales y se requerirá buscar más 
eficientes formas de conservación 
y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales presentes 
en el territorio.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.
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Tabla 42. Proyecciones de la población ubicada en centros poblados y rural 
disperso de Bogotá. Número de personas, hogares y viviendas, 2018-2035

Gráfica 5. Proyecciones de la población ubicada en centros poblados y rural 
disperso de Bogotá. Miles de personas, 2018-2035

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, febrero de 2021.

Año Población en hogares particulares Hogares Viviendas
2018 25.166 7.416 9.135

2019 26.686 7.977 9.842

2020 28.177 8.538 10.546

2021 29.507 9.069 11.210

2022 30.578 9.531 11.787

2023 31.563 9.978 12.344

2024 32.469 10.427 12.902

2025 33.296 10.830 13.403

2026 34.043 11.239 13.911

2027 34.708 11.609 14.370

2028 35.289 11.963 14.809

2029 35.785 12.290 15.214

2030 36.198 12.600 15.598

2031 36.561 12.893 15.961

2032 36.906 13.183 16.320

2033 37.232 13.461 16.664

2034 37.538 13.734 17.002

2035 37.829 14.004 17.337

2018

25,2
26,7

28,2 29,5 30,6
31,6 32,5 33,3 34,0 34,7 35,3 35,8 36,2 36,6 36,9 37,2 37,5 37,8

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035
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Para concluir el análisis demográ-
fico presentado en este capítulo, 
se presentan a continuación al-
gunos resultados relevantes en el 
marco del análisis de los benefi-
ciarios potenciales del programa 
distrital de PSA: 

• De acuerdo con la información 
del CNPV 2018 realizado por el 
DANE, la población total (hoga-
res y LEA) de Bogotá ascendió 
a 7.181.469 personas; el 0,04 
% se ubica en centros pobla-
dos, y el 0,18 % se encuentra 
en el área rural dispersa.

• La población censada que se 
ubica en hogares particulares de 
las zonas de centros poblados y 
rural disperso asciende a 15.098 
personas, distribuidas en 4.901 
hogares y 6.650 viviendas.

• Al analizar los resultados del 
CNPV por clase del suelo en las 
zonas de intervención propues-
tas en la fase de prefactibilidad 
del programa de PSA, se infiere 
una mayor concentración de la 
población en cerros orientales, 
con 35.263 personas y 11.527 
hogares, seguidos de Sumapaz 
con 20.053 personas y 6.360 ho-
gares y, finalmente, de la Reserva 
Thomas van der Hammen, con 
13.351 personas y 4.092 hogares. 

• Por su parte, de acuerdo con lo 
definido en el POT, la población 
ubicada en la clase rural repre-
senta el 0,8 % del total de Bo-
gotá, equivalente a 60.881 per-
sonas, 19.532 hogares y 21.077 
viviendas, casi cuatro veces más 
población que lo definido por las 
unidades estadísticas del DANE.

• La distribución por sexo de la 
población ubicada en los cen-
tros poblados y área rural dis-
persa en Bogotá es 49,5 % para 
las mujeres y 50,5 % para los 
hombres, estimando una brecha 
de sexo en 0,5 puntos porcen-
tuales. Por rango de edad, se 
puede observar que la pobla-
ción es relativamente joven: la 
mayor parte es menor de 20 
años, seguida de habitantes 
entre 21 y 50 años.

• De acuerdo con las proyecciones 
del DANE, la población ubicada 
en centros poblados y rural 
disperso de Bogotá pasará de 
25.166 personas, distribuidas en 
7.416 hogares y 9.135 viviendas 
en el año 2018, a 37.829 perso-
nas, en 14.004 hogares y 17.337 
viviendas en el año 2035.

Análisis de las condiciones 
de calidad de vida de la 
población rural de Bogotá 

Entender y conocer las condiciones 
de calidad de vida de las comuni-
dades rurales de Bogotá es funda-
mental en el marco de diseño de un 
programa que defina acuerdos de 
conservación con estos habitantes 
y establezca incentivos que respon-
dan a su realidad y a su contexto. 
Esta información podría ser utilizada 
como insumo para definir un incen-
tivo monetario o en especie y como 
criterio para la focalización de ciertos 
grupos de beneficiarios, e incluso 
de los montos que estos diferentes 
grupos podrían recibir en retribu-
ción como parte de un esquema de 
conservación tipo PSA. Por otro lado, 
la información socioeconómica de la 
población resulta de gran utilidad 
para los formuladores de políticas 
públicas en zonas rurales debido a 
que permite establecer prioridades 
de acción y justificar intervenciones 
enfocadas en ciertos sectores. 

Con el ánimo de seguir avanzando 
en la descripción de la población 
en las zonas rurales de Bogotá, 
a continuación se presenta una 
caracterización de las condiciones 
socioeconómicas y de vida de la 
población rural del Distrito Capital, 
con especial énfasis en las medi-
ciones de pobreza y algunas de las 
dimensiones del índice de pobreza 
multidimensional (IPM). Este análi-
sis se hace utilizando información 
de la Encuesta Multipropósito de la 
Secretaría Distrital de Planeación 
de 2017 y de la Encuesta Nacio-
nal de Calidad de Vida (ENCV) del 
DANE de 2019.

Según los cálculos de pobreza 
multidimensional realizados por el 
DANE en 2019 a partir de la ENCV, 
las condiciones socioeconómicas 
y de calidad de vida en las zonas 
rural y urbana de Bogotá tienen 
comportamientos similares a los 

del resto del país, en donde la 
pobreza en centros poblados y 
rural disperso es superior a la de 
las cabeceras municipales. Sin em-
bargo, es notable que, a pesar de 
esta semejanza, la diferencia en la 
pobreza del Distrito Capital entre 
zonas urbanas y rurales es más 
de 13 puntos porcentuales menor 
que en el resto del país, lo que indi-
ca una brecha más pequeña. 

Las cifras de 2019 para Bogotá in-
dican que mientras que un 7,1 % de 
los hogares de la zona urbana son 
considerados como pobres multi-
dimensionalmente, este porcentaje 
aumenta a 16,5 % para los de la 
zona rural. De tal forma se estima 
que, de cada mil hogares en la zona 
rural de la capital del país, aproxima-
damente 165 tienen privaciones en 
por lo menos 33 % de los 15 indica-
dores que componen el IPM10.

10. El IPM evalúa los resultados de satisfacción (o de no privación) que tiene un individuo respecto a ciertas características que se 
consideran vitales. Estas están distribuidas en 15 indicadores que a su vez se clasifican en cinco dimensiones: 1) educación; 2) niñez y 
juventud; 3) trabajo; 4) salud, y 5) acceso a servicios públicos.
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Gráfica 6. Incidencia de la pobreza nacional y en Bogotá por tipo 
de área según DANE. Porcentaje (%), 2019

Estos resultados permiten inferir que 
si bien la zona rural de Bogotá tam-
bién tiene un rezago en términos de 
condiciones socioeconómicas fren-
te a la urbana, como sucede en el 
resto del país, este es menor como 
consecuencia, entre otras, de las 
dinámicas económicas de la ciudad, 
que generan un mayor movimiento 
en el mercado de productos agrope-
cuarios producidos en la zona rural. 
En ese mismo sentido cabe desta-
car la implementación de la Política 

Pública Distrital de Ruralidad, que 
desde el 2007 se ha convertido en la 
herramienta de gestión del Distrito 
Capital para el ordenamiento am-
biental sostenible de su territorio y 
la superación de la exclusión de su 
población rural (Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, 2007). 

Los cálculos de medición de la po-
breza multidimensional para Bogotá, 
expuestos en la gráfica 6, son positi-
vos para el área rural, pues se eviden-
cia una reducción de casi tres puntos 

porcentuales en los resultados de 
incidencia del IPM entre 2018 (19,2 
%) y 2019 (16,5 %) en estas zonas. 
Según los cálculos del DANE (2020a), 
este resultado está principalmente 
impulsado por la disminución en las 
variables de analfabetismo, el cual 
pasó de 8,5 % en 2018 a 6 % en 2019; 
inadecuada eliminación de excretas, 
que pasó de 3 % en 2018 a 0,8 % en 
2019, y las barreras de acceso a los 
servicios de salud, que pasó de 4,5 % 
en 2018 a 2,4 % en 2019.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, julio de 2020.

Cabecera Centro poblado  
y rural disperso

12,3%

7,1%

34,5%

16,5%

Total nacional Bogotá DC

Tabla 43. Porcentaje de hogares que enfrentan privación en centros poblados y 
rural disperso y tasa anual de crecimiento según variable, porcentaje (%), 2018-2019

*Corresponde a cambios estadísticamente significativos.
Fuente: elaboración propia con datos del DANE, julio de 2020.

El análisis de estos resultados tam-
bién permite poner en evidencia 
algunas de las dramáticas diferen-
cias en términos de desarrollo entre 
las zonas urbana y rural de Bogotá, 
lo que resalta la urgencia de una 
política más agresiva que priorice el 
cierre de brechas. Algunos ejemplos 
de esto son el bajo logro educativo, 
que llega a un 21,8 % en la cabecera 

municipal pero se eleva hasta el 65,8 
% en centros poblados y rural dis-
perso; el inacceso a fuentes de agua 
mejorada, que en la zona urbana de 
la ciudad es de 0 % mientras que en 
la zona rural alcanza 29,9 %, y el tra-
bajo informal, de 53,9 % en la zona 
urbana y 82,3 % en la rural (tabla 43).

Estas cifras se pueden comparar 
con las calculadas por la Secreta-

ría Distrital de Integración Social 
en 2019 a partir de los datos de 
la Encuesta Multipropósito 2017. 
En dicho estudio se encontraron 
diferencias significativas entre la in-
cidencia de la pobreza multidimen-
sional del área rural y la urbana de 
Bogotá, las cuales resultan aún más 
marcadas y drásticas al analizar las 
diferentes localidades de la ciudad.

Variable 2018 2019 Tasa anual de crecimiento (%)

Rezago escolar 32,7 29,1 –3,6

Analfabetismo 8,5 6,0 –2,5*

Inadecuada eliminación de excretas 3,0 0,8 –2,2*

Barreras de acceso a servicios de salud 4,5 2,4 –2,1*

Material inadecuado de pisos 3,3 2,3 –1,0

Inasistencia escolar 3,0 2,6 –0,4

Trabajo infantil 1,5 1,2 –0,3

Sin aseguramiento en salud 13,6 13,3 –0,3

Bajo logro educativo 66,0 65,8 –0,2

Hacinamiento crítico 4,5 5,2 0,7

Material inadecuado de paredes exteriores 0,0 1,0 1,0

Trabajo informal 80,5 82,3 1,8

Barreras a servicios para cuidado de la 
primera infancia 5,4 7,6 2,2*

Sin acceso a fuente de agua mejorada 27,3 29,9 2,6

Desempleo de larga duración 10,0 13,8 3,8*

144 145Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáEstructura del programa



Tabla 44. Ranking de las localidades según incidencia del IPM zona rural. Porcentaje (%), 2017

Como se puede observar en la tabla 
44, hay una gran disparidad incluso 
entre diferentes áreas rurales en dis-
tintas localidades, lo que expone la 

necesidad de tener políticas integrales 
para el desarrollo rural en la ciudad, 
aunque priorizando aquellas zonas 
que presentan las mayores necesida-

des. De igual forma, el instrumento 
debería evaluar sobre qué variables 
del IPM es preciso enfocar la mayoría 
de los esfuerzos en cada localidad.

*Corresponde a cambios estadísticamente significativos.
Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, julio de 2018.

Localidad Incidencia IPM

San Cristóbal 47,4 %

Usaquén 40,2 %

Sumapaz 31,3 %

Santa Fe 29,6 %

Usme 16,2 %

Ciudad Bolívar 15,0 %

Suba 13,3 %

Chapinero 8,3 %

Mapa 27. Incidencia de la pobreza 
multidimensional rural en Bogotá, 2017

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - SDP, Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística - DANE (julio 2018).  
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Sumapaz 31,33 %

Santa Fe 29,63 %

Usme 16,15 %

Ciudad Bolívar 14,95 %

Suba 13,34 %

Chapinero 8,30 %

Fuente: cálculos SDIS - SDP con base en DANE - SDP. Encuesta Multipropósito de Bogotá 2017.

Mapa 6. Pobreza multidimensional rural en Bogotá 2017

 
 

Fuente: cálculos SDIS - SDP con base en DANE - SDP. Encuesta Multipropósito de Bogotá 2017.
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Tabla 45. Ranking de las localidades según incidencia de la pobreza monetaria 
y pobreza monetaria extrema zona rural. Ranking de las localidades según 
incidencia del IPM, zona rural. Porcentaje (%), 2017

Por otro lado, usando la informa-
ción de la Encuesta Multipropó-
sito también es posible calcular 
los valores de la incidencia de 
pobreza monetaria y de pobreza 

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, julio de 2018.

monetaria extrema presentados 
en la tabla 45. 

Estos resultados muestran la im-
periosa necesidad de implementar 
programas públicos para promo-

ver la generación de ingresos en 
localidades como Sumapaz, San 
Cristóbal y Santa Fe, en donde la 
pobreza monetaria supera el 30 % 
de la población. 

Localidad Pobreza monetaria Pobreza monetaria extrema

Sumapaz 40,9 % 28,3 %

San Cristóbal 36,8 % 25,0 %

Santa Fe 33,3 % 14,6 %

Usme 25,9 % 11,3 %

Ciudad Bolívar 24,6 % 8,9 %

Usaquén 8,5 % 3,0 %

Suba 7,4 % 1,9 %

Chapinero 6,2 % 1,4 %

Mapa 28. Incidencia de la pobreza monetaria y la pobreza 
monetaria extrema rural en Bogotá, 2017

Esta información es particularmente 
relevante para el diseño de incen-
tivos de conservación como los 
programas de PSA que promuevan 
actividades de protección o restau-
ración ambiental, pero con un com-
ponente monetario que permita a 
las comunidades en estas regiones 
(que abarcan el páramo de Suma-
paz y el corredor de cerros orienta-
les) acceder a recursos económicos. 

Por otro lado, la información ob-
tenida coincide con los principales 
resultados del Censo Ruralidad de 

Bogotá de 2013, que encontraba 
que el 78 % de los hogares rurales 
de Bogotá consideraban que sus 
ingresos no resultaban suficientes 
para cubrir los gastos básicos de la 
familia, con una mayor percepción 
justamente en las localidades de 
San Cristóbal (89 %), Ciudad Bolívar 
(82 %), Usme (81 %) y Sumapaz (81 
%) (Secretaría Distrital de Desarro-
llo Económico, 2015).

Asimismo, los resultados para 
2020 sobre pobreza monetaria en 
Colombia, presentados el 29 de abril 

de 2021, si bien no brindan infor-
mación particular sobre las zonas 
rurales de Bogotá, sí exponen una 
reducción en la incidencia de la po-
breza monetaria rural en el país de 
casi cinco puntos porcentuales (47,5 
% en 2019 a 42,9 % en 2020), en 
un contexto en el que, derivado de 
la emergencia sanitaria provocada 
por la pandemia del COVID-19, esta 
problemática aumentó en las zonas 
urbanas más de 10 puntos porcen-
tuales (32,3 % en 2019 a 42,4 % en 
2020). Esta diferencia tan dramática 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - SDP, Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE (julio 2018).  

Pobreza monetaria Pobreza monetaria extrema
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Pobreza y cambio social en Bogotá

Mapa 7. Pobreza monetaria rural Bogotá 2017
 

 

Fuente: cálculos SDIS con base en DANE - SDIS. Encuesta Multipropósito de Bogotá 2017.
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Mapa 8. Pobreza monetaria extrema rural Bogotá 2017

Fuente: cálculos SDIS con base en DANE - SDIS. Encuesta Multipropósito de Bogotá 2017.
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podría ser explicada por las ayudas 
monetarias, muchas de las cuales se 
focalizaron en población pobre rural, 
y por el hecho de que la producción 
agrícola como actividad esencial no 
se detuvo y generó nuevas dinámi-
cas en los mercados agroalimenta-
rios. Esta realidad no es ajena a las 
áreas rurales del Distrito Capital, 
en donde, entre otras hipótesis, se 
apunta también a que la migración 
urbano-rural que se dio en el marco 
de la cuarentena nacional podría 
estar empujando hacia abajo los re-
sultados de la pobreza monetaria en 
centros poblados y rural disperso. 

De cualquier manera, todas las po-
sibles causas analizadas sobre la re-
ducción de pobreza rural en el marco 
de la emergencia sanitaria ponen en 
evidencia que es urgente implemen-
tar medidas que den sostenibilidad a 
estos nuevos resultados y asegurar 
que, en un contexto de retorno al es-
cenario pospandemia, no se reduzca 
nuevamente este importante logro. 
Sin embargo, también ponen de 
presente que la crisis derivada por la 
emergencia sanitaria no podría con-
vertirse en un criterio de priorización 
dado el leve impacto comparativo en 
términos de pobreza monetaria.

Ahora bien, analizando las condi-
ciones socioeconómicas de la po-
blación rural de Bogotá, también es 
posible revisar algunos componen-
tes de calidad de vida de manera 
individual. Por ejemplo, teniendo en 
cuenta que el IPM está distribuido 
en cinco dimensiones relevantes 
para el análisis de las condiciones 
socioeconómicas de la población, 
vale la pena hacer un análisis de 
los componentes generales de 
cada una de estas dimensiones 
para identificar necesidades espe-
cíficas en las que la política pública 
debería enfocarse.

Salud

del 8,5 % no se encuentra afiliado 
a ningún esquema o no informa al 
respecto (gráfica 7). Estas cifras, sin 
embargo, contrastan con las obte-
nidas en la medición del IPM 2019 
a través de la ENCV, en donde se 

En materia de atención en salud en 
las zonas rurales de Bogotá, según 
la Encuesta Multipropósito de 2017, 
se encuentra que más de la mitad 
de la población está afiliada al siste-
ma subsidiado de salud y alrededor 

observaba un 13,3 % de personas 
sin aseguramiento en salud pero 
de cualquier manera se advertía 
un panorama de cobertura amplia 
frente al total de la población de las 
zonas rurales de la ciudad.

Gráfica 7. Tasa de cobertura en salud para la zona 
rural por tipo de afiliación. Porcentaje (%), 2017

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, julio de 2018.

7,90%

0,60%

54,30%

36,9%

0,4%

Sin afiliación

No sabe, no informa

Subsidiado

Especial

Contributivo

Educación 

riores a los de la zona urbana: 4,9 
% de los primeros frente al 1,1 % 
de estos últimos. Este resultado 
hace evidente, sin embargo, que 
en general la población rural tie-
ne menos logros educativos que 

Frente al acceso a educación y los 
logros educativos en general, un 
primer resultado de la Encuesta 
Multipropósito 2017 indica que la 
población rural de Bogotá tiene 
niveles de analfabetismo supe-

la urbana, lo que se expone con 
resultados del nivel educativo 
de los jefes de hogar: en la zona 
rural más del 50 % cuenta solo 
con educación básica primaria 
(gráfica 8).

Gráfica 8. Nivel educativo de los jefes del hogar en la zona rural 
por grado de escolaridad. Porcentaje (%), 2017

Según la caracterización del sector 
educativo de Bogotá para el año 2018, 
en total en la zona rural de Bogotá se 
atiende a 15.627 niños y jóvenes en 
edad escolar en nueve localidades, lo 

que equivale a un 3,3 % del total de 
población atendida en centros edu-
cativos en toda la ciudad. Sin embar-
go, es posible incluso que una parte 
de este porcentaje equivalga a niños, 

niñas y jóvenes que son transporta-
dos en rutas escolares desde áreas 
urbanas en localidades como Usme 
y Ciudad Bolívar hasta los colegios 
ubicados en la parte rural.

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, julio de 2018.
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Vivienda
El análisis de la propiedad de la 
vivienda es relevante para la toma 
de decisiones frente a la vincu-
lación de programas de política 
pública como los PSA. En el área 
rural de Bogotá se encuentra que 

la gran mayoría de los hogares de 
la ciudad habitan en viviendas que 
son propias, y casi el total de es-
tos ocupan unidades tipo casa se-
gún la Encuesta Multipropósito de 
2017 (gráfica 9). Estos resultados 

contrastan con la realidad de la 
zona urbana de Bogotá, en donde 
la mayoría de los hogares residen 
en unidades tipo apartamento 
y cuya relación en su mayoría es  
de arrendatarios.

Gráfica 9. Tenencia de la vivienda en la zona rural de Bogotá. Porcentaje (%), 2017

De acuerdo con el DANE, el déficit 
cuantitativo identifica a los hoga-
res que habitan en viviendas con 
deficiencias estructurales y de es-

pacio, esto es, casos que requie-
ren adicionar nuevas viviendas al 
stock total de estas del país, de tal 
forma que exista una relación uno 

a uno entre la cantidad de vivien-
das adecuadas y los hogares que 
requieren alojamiento.

Tabla 46. Déficit cuantitativo de vivienda en Bogotá según dimensión 
analizada por área. Número de hogares, 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, julio de 2018.

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Área Cabecera municipal Centros poblados Rural disperso Total
Total de hogares 2.509.581 830 4.071 2.514.482

Tipo 1.349 2 27 1.378

Paredes 7.440 21 342 7.803

Cohabitación 79.425 13 25 79.463

Hacinamiento no mitigable 10.672 11 - 10.683

Hogares en déficit cuantitativo 96.476 46 375 96.897

Participación porcentual de ho-
gares en déficit cuantitativo con 
respecto al total de hogares (%)

3,8 5,5 9,2 3,9

12,3%

13,3%

22,50%

42,0%

3,7%

Otra forma

Usufructo

Arriendo, subarriendo o leasing

Propia, la están pagando

Propia, totalmente pagada

El déficit cuantitativo analiza las de-
ficiencias por tipo de vivienda, mate-
riales de las paredes, cohabitación 
con otros hogares y hacinamiento 
no mitigable. Así, de acuerdo con 
los resultados expuestos en la tabla 
46, 96.897 hogares de Bogotá, que 
corresponden al 3,9 %, presentan 
déficit cuantitativo. Por áreas, para 
los centros poblados el déficit re-
presenta el 5,5 %, equivalente a 46 
hogares, mientras que para el área 
rural dispersa es del 9,2 %, es decir, 
375 hogares. El material de las pa-
redes es la principal deficiencia de 
las viviendas en las áreas de centros 
poblados y rural disperso.

Por otro lado, de acuerdo con el 
DANE, el déficit cualitativo identifica a 

los hogares que habitan en viviendas 
que requieren mejoramientos o ajus-
tes para cumplir con condiciones de 
habitabilidad adecuadas. Este con-
cepto reconoce que las deficiencias 
que tienen los espacios en los que 
habitan estos hogares son suscepti-
bles de ser corregidas mediante me-
joramientos. Por lo tanto, los hogares 
que se encuentran en esta situación 
no suponen adicionar nuevas vivien-
das para garantizar que se encuen-
tren en condiciones adecuadas de 
habitabilidad, sino realizar interven-
ciones que corrijan las deficiencias 
que se identifican mediante los com-
ponentes del déficit cualitativo.

Este análisis tiene en cuenta 
deficiencias por hacinamiento miti-

gable, material de los pisos, cocina 
y acceso a servicios de acueducto, 
alcantarillado, energía y recolec-
ción de basuras. De tal forma, en 
la tabla 47 se observa que 228.150 
hogares de Bogotá, equivalentes 
al 9,1 %, presentan déficit cuali-
tativo. Por áreas, para los centros 
poblados el déficit se observa en 
el 38,8 % de los casos, esto es, en 
322 hogares, mientras que para 
el área rural dispersa se da en el 
33,1 %, que corresponde a 1.349 
hogares. La principal deficiencia 
en las áreas de centros poblados y 
rural disperso la constituye el haci-
namiento mitigable, seguida del ac-
ceso al servicio de acueducto (agua 
para cocinar).

Tabla 47. Déficit cualitativo de vivienda en Bogotá según 
dimensión analizada por área. Número de hogares, 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

Área Cabecera municipal Centros 
poblados Rural disperso Total

Total de hogares 2.509.581 830 4.071 2.514.482

Hacinamiento mitigable 201.677 106 805 202.588

Pisos 6.274 7 162 6.443

Cocina 17.155 6 75 17.236

Acueducto 11.509 178 640 12.327

Alcantarillado 26.552 36 318 26.906

Energía 5.825 15 170 6.010

Recolección de basuras 13.692 84 - 13.776

Hogares en déficit cualitativo 226.479 322 1.349 228.150

Participación porcentual de 
hogares en déficit cuantitativo con 
respecto al total de hogares (%)

9,0 38,8 33,1 9,1
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Tabla 48. Déficit habitacional de vivienda en Bogotá según tipo. Número 
de hogares, 2018

Finalmente, el déficit habitacional 
está compuesto por el déficit de vi-
vienda cuantitativo y el déficit de vi-
vienda cualitativo. Un resumen de 
los resultados en esta dimensión 
se puede observar en la tabla 48. 

La información expuesta sobre 
las condiciones socioeconómicas 
de la población rural de Bogotá 
constituye un insumo relevante 
para el diseño de un programa de 
acuerdos de conservación enfoca-
do en PSA. Por una parte, pone en 
evidencia, como se puede obser-
var en la evolución de las variables 

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y el DANE, abril de 2020.

del IPM, que si bien la pobreza 
multidimensional ha venido me-
jorando en las áreas rurales de la 
ciudad, a su vez han empeorado 
las condiciones relacionadas con 
la incidencia de empleo informal y 
del desempleo de larga duración, 
por un lado, y de inacceso a fuen-
tes de agua mejorada, por otro. 

En cuanto a las variables relacio-
nadas con empleo, en particular, 
cabe mencionar que los esquemas 
de PSA pueden representar una 
alternativa de generación de in-
gresos, con posibles mejoras a los 

ingresos de los hogares rurales 
sin otras fuentes, mientras se pro-
mueven acciones de conservación. 
Por lo demás, frente al inacceso a 
fuentes de agua mejorada, tenien-
do en cuenta que en áreas rurales 
esta variable se mide a partir de 
acceso a acueductos veredales, 
pozos con bomba o pilas públicas, 
los esquemas de PSA, acompaña-
dos de medidas complementarias, 
pueden ser un instrumento para 
promover la conservación de fuen-
tes hídricas, con miras a contra-
rrestar la problemática.

Área Cabecera 
municipal

Centros 
poblados

Rural 
disperso Total

Total de hogares 2.509.581 830 4.071 2.514.482

Hogares en déficit 
cuantitativo

Número de hogares 96.476 46 375 96.897

Participación de hogares 
en déficit cuantitativo (%) 3,8 5,5 9,2 3,9

Hogares en déficit 
cualitativo

Número de hogares 226.479 322 1.349 22.815

Participación de hogares 
en déficit cualitativo (%) 9,0 38,8 33,1 9,1

Déficit habitacional Número de hogares 322.955 368 1.724 325.047

Participación de hogares 
en déficit habitacional (%) 12,9 44,3 42,3 12,9

Ordenamiento, tenencia 
y ocupación del territorio 
rural de Bogotá

El POT, junto con la Política de 
Ruralidad, son las herramientas 
de planeación que establecen 
los lineamientos generales para 
el ordenamiento sostenible del 
territorio y la superación de la 
exclusión de la población, con el 
fin de lograr una correcta articu-
lación entre las dinámicas propias 
urbanas distritales, la zona rural y 
su estructura ecológica principal. 
Por esto, dentro de una iniciativa 
de PSA se hace necesario integrar 
cada uno de estos instrumentos 
de planeación en las áreas de 
intervención, definiendo los al-
cances de este tipo de iniciativas 
con los lineamientos definidos 
para ordenar el territorio a corto, 
mediano y largo plazo, tratando 
de integrar de forma precisa el 
desarrollo sostenible. 

Dado lo anterior, esta sección 
busca contextualizar los aspec-
tos claves que se deben tener en 
cuenta según el POT en cuanto al 
uso de suelos en área rural para la 
implementación de un PSA. Adicio-
nalmente, se quiere responder a 

las preguntas: ¿cuál es el tipo de la 
tenencia de tierra?, ¿cómo se distri-
buye la tenencia de la tierra?, y ¿qué 
tan concentrada está la tenencia?

Para dar cumplimiento al ob-
jetivo planteado, se inicia con el 
análisis del vigente POT del Distrito 
Capital, que se encuentra regulado 
por el Decreto 190 de 2004, el cual 
compila las normas de los decretos 
distritales 619 de 2000 y 469 de 
2003 y en su artículo 15 determina 
el área rural de Bogotá como el 

espacio fundamental en la 
articulación de la región Bogo-
tá-Cundinamarca en términos 
de prestación de servicios 
ambientales, gobernabilidad y 
seguridad alimentaria. En con-
secuencia, el ordenamiento 
de las infraestructuras, equi-
pamientos y estructura de los 
centros poblados, así como el 
desarrollo productivo, consul-
tará las ventajas competitivas 
y comparativas de las áreas ru-
rales y los núcleos urbanos de 
la región para la optimización 
de la productividad rural con 

el fin de elevar la competitivi-
dad del Distrito y la región en 
el marco de la equidad social 
y sostenibilidad ambiental (De-
creto 190 de 2004, art. 14). 

Así pues, el Decreto 190 de 2004 
define las siguientes estrategias de 
articulación para el área rural de 
Bogotá, alineadas a sus ventajas 
competitivas y comparativas: 

• Promover y potencializar la pro-
ductividad de las áreas rurales.

• Integrar el territorio rural al sis-
tema de planeación del Distrito 
Capital y al sistema regional.

• Mantener los recursos y el 
potencial natural del territorio, 
considerando la estructura 
ecológica principal y la regional 
como elemento ordenador.

• Mejorar la conectividad del 
subsistema vial y de telecomu-
nicaciones entre los pequeños 
centros poblados con Bogotá.

• Diseñar e implementar planes y 
programas de viviendas en las 
áreas rurales del Distrito Capital. 

Ordenamiento

154 155Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáEstructura del programa



Este mismo decreto del POT, en su 
artículo 145, clasifica el suelo rural, 
urbano y de expansión de Bogotá 
de la siguiente manera: 

• Suelo urbano: Lo constituyen 
las áreas que cuentan con in-
fraestructura vial, redes prima-
rias de energía, acueducto y 
alcantarillado, posibilitándose 
su urbanización y edificación, 
según sea el caso. Pertenecen 
a esta categoría aquellas zonas 
con procesos de urbanización 
incompletos, comprendidos 
en áreas consolidadas con 
edificación, al igual que en las 
áreas del suelo de expansión 
que sean incorporadas.

• Suelo de expansión urbana: 
Está constituido por la porción 
del territorio distrital que se 
habilitará para el uso urbano 
durante la vigencia del presen-
te POT, según lo determinen 
los programas de ejecución. 
Este territorio solo podrá in-
corporarse al perímetro urba-
no mediante planes parciales.

• Suelo rural: Está constituido por 
los terrenos no aptos para el uso 
urbano por razones de oportuni-
dad o por su destinación a usos 
agrícolas, ganaderos, forestales, 
de explotación de recursos natu-
rales y actividades análogas.

Adicional a esta clasificación, el POT 
contempla una adicional:

• Suelo de protección: Es una 
categoría de suelo constituida 
por las zonas y áreas de terre-
nos localizados dentro de cual-
quiera de las anteriores clases 

Mapa 29. Clasificación del suelo en Bogotá, 2004

Fuente: SDP, junio de 2004.

y que por sus características 
geográficas, paisajísticas o am-
bientales, o por formar parte 
de las zonas de utilidad pública 
para la ubicación de infraes-
tructuras para la provisión de 

servicios públicos domiciliarios 
o de las áreas de amenazas 
y riesgo no mitigable para la 
localización de asentamientos 
humanos, tiene restringida la 
posibilidad de urbanizarse.

En este contexto, según cifras de la 
SDP a 2020, el 25 % de expansión 
del territorio distrital es urbano, 
con una extensión aproximada de 
40.892 ha, y el 75 % es rural, con 
122.676 ha. Ahora bien, sobre el 
suelo rural en concreto, el Decreto 
190 lo distribuye en cinco piezas 
rurales o UPR, que constituyen 
porciones del territorio diferen-
ciadas por tener características 
relativamente heterogéneas a nivel 

socioeconómico y por constituir 
unidades geográficas de cerro, 
valle o ladera claramente identifi-
cables en el territorio. 
Estas piezas rurales son:

• Rural norte.
• Cerros orientales.
• Cuencas media y alta del río 

Tunjuelo. 
• Cuenca del río Blanco. 
• Cuenca del río Sumapaz. 

Mapa 30. Piezas rurales de Bogotá, 2004

Fuente: SDP, junio de 2004.
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Asimismo, estas UPR se subdividen 
de acuerdo con su uso, el cual 
varía según la aptitud del suelo 
y su función a nivel distrital, de la 
siguiente forma: zonas de uso mi-
nero, dotacional y de producción 
sostenible. A esta estructura se 
superponen los sistemas genera-
les que permiten la funcionalidad 
del conjunto (Sistema de Movilidad 
Rural y Sistema de Asentamientos 
Humanos), así como la conserva-
ción de las mayores riquezas eco-
sistémicas del Distrito (Sistema de 
Áreas Protegidas).

Dentro de las UPR, el POT, en 
los artículos 415 al 425, define tres 
zonas de uso en el suelo rural:  

• Áreas para la producción soste-
nible: Son áreas específicamen-
te destinadas para este tipo de 
producción propia de los mo-
dos de vida rurales. Según su 
aptitud agrológica y capacidad 
de carga, se dividen en:

1. Áreas de alta capacidad: 
Identificadas por su aptitud 
agropecuaria alta, en el con-
texto de las áreas rurales, 
así como por su tradición 
productora. El manejo y el 
régimen de usos de estas 
áreas se orientan al fomen-
to de la productividad y ren-
tabilidad de los procesos, 
tecnificando y optimizando 
el aprovechamiento, de 
modo acorde con la capa-
cidad de carga identificada, 
para elevar el nivel de vida 
de las comunidades locales. 
Las áreas definidas de alta 
capacidad son:

• Quebrada Brillante 
(Sumapaz).

• Quebrada Naveta 
(Sumapaz).

• Las Abras-Las Ánimas 
(Sumapaz).

• Santa Rosa-Cuevecitas 
(Sumapaz).

• El Destino (Sumapaz).
• Olarte-Chiguaza (Sumapaz).
• Pasquilla (Ciudad Bolívar).
• Mochuelo (Ciudad Bolívar). 
• Los Soches-El Uval (Usme).

 
Para estas áreas se definen 
los siguientes usos:

• Usos principales: agrícola y 
residencial campesino.

• Usos compatibles: recrea-
ción pasiva, ecoturismo, agro-
forestal, forestal protector, 
forestal protector-productor, 
agroindustrial, comercial de ve-
reda y dotacional de seguridad.

• Usos condicionados: re-
creación activa, pecuario, fo-
restal productor, comercial 
de insumos agropecuarios, 
comercial agropecuario, co-
mercial minorista, servicios 
de alimentación, expendios 
de licores, servicios hotele-
ros, servicios al automóvil, 
dotacional administrativo, 
dotacional de culto, dotacio-
nal de educación, dotacional 
de salud y asistencial.

• Usos prohibidos: los defini-
dos en el POT que no estén 
señalados como principales, 
compatibles o condicionados. 
Áreas de manejo especial. 

2. Áreas de alta fragilidad: 
Son aquellas que se carac-
terizan por su baja aptitud 
agrológica en el contexto de 
las áreas rurales distritales, 
asociada a una alta fragili-
dad ambiental, en las cuales 
se han consolidado usos 
agropecuarios tradicionales. 
Su aprovechamiento está 
condicionado a una intensa 
incorporación de prácticas 
de conservación de suelos, 
agua y biodiversidad. Las 
áreas de este tipo son:

• Plan del Sumapaz 
(Sumapaz).

• La Hermosura (Usaquén).
• Granada (Sumapaz).
• Concepción-Tunal Alto 

(Sumapaz).
• Lagunitas (Sumapaz).
• Tunal Bajo 1 (Sumapaz).
• Tunal Bajo 2 (Sumapaz).
• La Unión (Sumapaz).
• San Juan (Sumapaz).
• San Antonio (Sumapaz).
• El Salitre (Sumapaz).
• Alto Río Chochal (Sumapaz).
• Nazareth (Sumapaz).
• Las Sopas (Sumapaz).
• Las Ánimas (Sumapaz).
• La Primavera-Llano Grande 

(Sumapaz).
• Santa Rosa Bajo (Sumapaz).
• Portezuela-La Miel 

(Sumapaz).
• Tabaco (Sumapaz).
• Curubital (Sumapaz).
• Piedra Gorda (Sumapaz).
• Alto Río Mugroso 

(Sumapaz).
• Bajo Río Mugroso (Bosa y 

Kennedy).
• Arrayanes Alto (Sumapaz).

• Arrayanes Bajo (Sumapaz).
• Chisacá-Las Margaritas 

(Sumapaz).
• El Destino (Sumapaz).
• Las Mercedes-Santa Rosa-

Santa Bárbara (Usme).
• Pasquillita (Ciudad Bolívar).
• El Saltonal (Sumapaz).
• Barrancos de Mochuelo 

(Ciudad Bolívar).
• La Requilina (Usme).
• Los Soches-El Uval (Usme).
• Usme Alto (adicionado por 

el artículo 269 del Decreto 
469 de 2003) (Usme).

Para estas áreas se definen 
los siguientes usos:

• Usos principales: agrofo-
restal, forestal protector, fo-
restal protector-productor y 
residencial campesino.

• Usos compatibles: recrea-
ción pasiva, ecoturismo, dota-
cional de seguridad y comer-
cial de vereda.

• Usos condicionados: recrea-
ción activa, agrícola, pecuario, 
forestal productor, agroin-
dustrial, industrial manufac-
turero e industrial minero, 
comercial de insumos agro-
pecuarios, comercial agrope-
cuario, comercial minorista, 
servicios de alimentación, 
expendios de licores, ser-
vicios hoteleros, servicios al 
automóvil, dotacional admi-
nistrativo, dotacional de culto, 
dotacional de educación, do-
tacional de salud y asistencial, 
dotacional de gran escala y 
residencial de baja densidad. 

• Usos prohibidos: son prohi-
bidos los usos definidos en 
el POT que no estén señala-
dos como principales, com-
patibles o condicionados.

A propósito de estas áreas de 
alta fragilidad, se debe men-
cionar la Resolución 0463 del 
14 de abril de 2005, “por la 
cual se redelimita la Reserva 
Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá, se adopta 
su zonificación y reglamenta-
ción de usos y se establecen 
las determinantes para el or-
denamiento y manejo de los 
Cerros Orientales de Bogotá”. 
Según esta norma, en el área 
de reserva forestal protectora 
debe prevalecer el efecto pro-
tector del bosque y solo se 
permitirá la obtención de pro-
ductos secundarios, logrando 
la preservación del principal 
referente paisajístico de la ca-
pital por su calidad escénica, 
dominancia visual y por los 
valores intrínsecos (naturales) 
y los adquiridos (históricos y 
culturales), así como la oferta 
ambiental para la recreación 
y la educación. 

La Reserva Protectora de los 
Cerros Orientales de Bogotá 
es una cadena de montañas 
con una extensión aproxi-
mada de 13.142,11 ha, que 
incluye área rural de las 
localidades Usme, San Cris-
tóbal, Santa Fe, Chapinero 
y Usaquén, con un total de 
27 veredas: Torca I, Torca II 
rural, Tibabita rural, Tibabita 
rural I, Barrancas oriental ru-

ral, Páramo, Páramo II rural, 
Páramo III rural, Páramo II, 
Páramo I, Páramo I rural, El 
Bagazal, Ingemar Oriental 
rural, Hoya Teusacá, Siberia, 
Parque Nacional Oriental, 
Hoya San Cristóbal, Tibaque, 
La Arboleda rural, Chiguaza 
rural, Ciudad Londres rural, 
Tihuaque rural, Las Violetas 
rural, El Porvenir de los So-
ches, Bosque Sur Oriental 
rural I, Bosque Sur Oriental 
rural II y El Uval rural. Dentro 
de esta misma reserva se 
localizan asimismo cinco asen-
tamientos informales: Bosque 
Sur Oriental, Lomitas, La Ca-
pilla, Altos de Serrezuela y Mi-
rador del Norte (Corporación 
Autonoma Regional, 2016).

3. Áreas de manejo especial: 
Son áreas que, teniendo en 
cuenta factores ambientales 
y socioeconómicos, se desti-
nan a constituir modelos de 
aprovechamiento racional de 
los recursos naturales, en los 
cuales se integren estrecha-
mente la producción agrope-
cuaria y la recuperación de la 
cobertura vegetal para con-
trolar y mitigar la presión de 
fragmentación ejercida por 
las actividades productivas 
sobre el Sistema de Áreas 
Protegidas. Las áreas de ma-
nejo especial son:

• Corredor de restauración 
Chorreras-Tunal (Tunjuelito).

• Área de restauración San 
Juan (Sumapaz).

• Corredor de restauración de 
Quebrada Honda (Usaquén).
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• Corredor de restauración 
Chochal-Jericó (Sumapaz).

• Corredor de restauración 
Los Medios (Sumapaz).

• Corredor de restauración 
Santa Rosa-Llano Grande 
(Sumapaz).

• Corredor de restauración 
Río Mugroso (Usme).

• Área de restauración del 
Hato (Usme).

• Corredor de restauración 
Quebrada Suate (Usme).

• Corredor de restauración 
Quebrada Olarte (Usme).

• Corredor de restauración 
Chorro de Arriba  
(Ciudad Bolívar).

• Agroparque Los Soches 
(Usme).

• Área de restauración El 
Mochuelo (Ciudad Bolívar).

• Guaymaral (adicionado por 
el artículo 270 del Decreto 
469 de 2003) (Suba).

Para estas áreas se definen 
los siguientes usos:

• Usos principales: ecotu-
rismo, agroforestal, forestal 
protector y forestal protec-
tor-productor.

• Usos compatibles: recrea-
ción pasiva y dotacional de 
seguridad.

• Usos condicionados: agrí-
cola, pecuario, comercial de 
vereda, comercial de insumos 
agropecuarios, comercial mi-
norista, servicios de alimenta-
ción, servicios hoteleros y ex-
pendios de licores, dotacional 
de culto, dotacional educativo, 
dotacional de salud y asisten-
cial, residencial campesino y 
residencial de baja densidad.

• Usos prohibidos: los usos 
definidos en el POT que 
no estén señalados como 
principales, compatibles o 
condicionados.

• Parque Minero Industrial del 
Mochuelo: Comprende la zona 

que se extiende desde el ex-
tremo urbano suroccidental de 
Ciudad Bolívar hasta la vereda 
de Mochuelo Alto y entre el 
límite con el municipio de Soa-
cha hasta el camino de Pasqui-
lla. Abarca el área destinada a la 
explotación y el funcionamiento 
de minas de arena, recebo, pie-
dra y arcilla, al igual que algunas 
plantas productoras de ladrillo.

• Zonas reservadas para el 
manejo y disposición final de 
residuos sólidos: Tienen una 
extensión de 500 ha, las cua-
les se reservan para estudiar 
su posible adecuación futura 
como ampliación del relleno 
sanitario de Doña Juana, de 
conformidad con los resulta-
dos del Plan Maestro para el 
Manejo Integral de los Resi-
duos Sólidos que adelanta la 
administración distrital. Para 
estos efectos su uso será el co-
rrespondiente al área de activi-
dad dotacional, definida en el 
componente urbano del POT.

Mapa 31. Suelo rural de Bogotá, 2004

Asociada a la anterior clasificación del 
uso del suelo rural, se debe igualmen-
te considerar para su mejor compren-
sión integral de la estructura ecológica 

principal (mapa 32). Esta hace parte 
del ordenamiento ambiental del de-
sarrollo en tanto contiene un sistema 
espacial, estructural y funcionalmente 

interrelacionado que define un co-
rredor ambiental de vital importancia 
para el mantenimiento del equilibrio 
ecosistémico del territorio. 

Fuente: SDP, junio de 2004.

Fuente: SDP, junio de 2004.

160 161Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáEstructura del programa



Mapa 32. Estructura ecológica principal 
de Bogotá, 2004

La estructura ecológica principal se 
lleva a cabo seleccionando y deli-
mitando una porción del territorio 
para su protección y apropiación 
sostenible, dado que contiene los 
principales elementos naturales 

y construidos que determinan la 
oferta ambiental de la zona. De 
este modo se conforma un ele-
mento estructurante a partir del 
cual se organiza el control de los 
procesos de expansión urbana en 

Bogotá y su periferia, como sopor-
te a la desconcentración urbana y 
el desarrollo sostenible del territo-
rio rural. Con ello también se logra 
detener dicha expansión sobre 
áreas de la estructura ecológica 
principal, especialmente sobre los 
componentes del sistema hídrico 
y del sistema orográfico, así como 
sobre las zonas rurales, para lo 
cual se promoverá prioritariamen-
te el desarrollo de mecanismos y 
proyectos de prevención y control 
de la urbanización.

En el artículo 15 del vigente POT 
se definen las políticas para el te-
rritorio rural del Distrito Capital, 
teniendo en cuenta que es un es-
pacio fundamental en la articula-
ción de la región Bogotá-Cundina-
marca en términos de prestación 
de servicios ambientales, gober-
nabilidad y seguridad alimentaria. 
En este orden de ideas, define: 

el ordenamiento de las in-
fraestructuras, equipamientos 
y estructura de los centros po-
blados, así como el desarrollo 
productivo, consultará las ven-
tajas competitivas y compara-
tivas de las áreas rurales y los 
núcleos urbanos de la región 
para la optimización de la pro-
ductividad rural con el fin de 
elevar la competitividad del 
Distrito y la región en el marco 
de la equidad social y soste-
nibilidad ambiental (Decreto 
190 de 2004).

Así las cosas, se plantea como una 
de las estrategias mantener los re-
cursos y el potencial natural del te-
rritorio, considerando la estructura 
ecológica principal y la regional 
como elemento ordenador.

Fuente: SDP, junio de 2004.

Lo anterior evidencia que, por los 
valores ambientales, paisajísticos y 
culturales, los elementos que ha-
cen parte de la estructura ecológica 
principal constituyen la base para 
el ordenamiento de la ciudad. El 
decreto vigente del POT define en 
el artículo 16 la conformación de 
dicha estructura como 

una red de corredores ambien-
tales localizados en jurisdicción 
del Distrito Capital e integrados 
a la estructura ecológica regio-

nal, y cuyos componentes bá-
sicos son el sistema de áreas 
protegidas; los parques urba-
nos; los corredores ecológicos 
y el área de manejo especial 
del río Bogotá (Decreto 190 
de 2004). 

Por otra parte, el artículo 72 del de-
creto vigente del POT define que 
la estructura ecológica principal 
tiene como base la estructura eco-
lógica, geomorfológica y biológica 
original y existente en el territorio. 

Los cerros, el valle aluvial del río 
Bogotá y la planicie son parte de 
esa estructura basal, mientras que 
el conjunto de reservas, parques y 
restos de la vegetación natural de 
quebradas y ríos son parte esencial 
de la estructura ecológica principal 
deseable, y para su realización es 
esencial la restauración ecológica. 
En la tabla 49 se presenta la par-
ticipación por localidad en esta 
estructura según cifras de diag-
nóstico del POT 2020 de la SDP.

Tabla 49. Área de la estructura ecológica principal, área total y porcentaje 
del área de EPP por localidad. Hectáreas, 2018

Fuente: SDP, junio de 2004.

Localidad Área estructura ecológica 
principal (ha) Área total (ha) Porcentaje (%) de área en  

estructura ecológica principal
Usaquén 2.895 6.520 44,4

Chapinero 2.512 3.801 66,1

Santa Fe 3.846 4.517 85,1

San Cristóbal 3.277 4.910 66,7

Usme 17.808 21.507 82,8

Tunjuelito 246 991 24,8

Bosa 497 2.393 20,8

Kennedy 360 3.859 9,3

Fontibón 338 3.328 10,2

Engativá 564 3.588 15,7

Suba 2.774 10.056 27,6

Barrios Unidos 148 1.190 12,4

Teusaquillo 137 1.419 9,6

Los Mártires 8 651 1,2

Antonio Nariño 29 488 5,9

Puente Aranda 59 1.731 3,4

La Candelaria 6 206 2,9

Rafael Uribe Uribe 106 1.383 7,7

Ciudad Bolívar 5.557 12.999 42,7

Sumapaz 54.800 78.097 70,2

Total Bogotá D. C. 95.967 163.635 58,6
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Según la SDP, en términos de par-
ticipación porcentual por localidad 
sobre la estructura ecológica prin-
cipal, Sumapaz y Usme son las que 
cuentan con mayores hectáreas, con 
54.000 y 17.000 respectivamente, 
para una participación total sobre la 
estructura ecológica principal de 57 
% y 18 %, en ese orden. Por el con-
trario, en conjunto Los Mártires, La 
Candelaria y Puente Aranda aportan 
el 43 % de su extensión.

Al analizar el componente del 
Sistema de Áreas Protegidas en 
Bogotá dentro de la estructura 
ecológica principal, se encuentran 
más de 60 áreas protegidas, de 
las cuales 40 son áreas forestales 
estratégicas para la regulación hí-
drica y la conectividad ecológica. 
Tal es el caso de los cerros orien-
tales, las quebradas y los páramos. 
Asimismo, hay cinco parques eco-
lógicos y 15 humedales, 11 de ellos 
con reconocimiento Ramsar por 
su valor ambiental. Las localidades 
con amplia extensión de áreas pro-
tegidas importantes en Bogotá son 
Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, 
Santa Fe, San Cristóbal, Usaquén, 
Chapinero y Suba. 

Otro componente de la estructu-
ra ecológica principal que incluye 
área rural es el de corredores eco-
lógicos, definidos por el artículo 98 
del POT así: 

zonas verdes lineales que si-
guen los bordes urbanos y los 
principales componentes de la 
red hídrica y la malla vial arterial 
como parte del manejo ambien-
tal de las mismas y para incre-
mentar la conexión ecológica 
entre los demás elementos de 
la Estructura Ecológica Principal, 
desde los Cerros Orientales has-
ta el Área de Manejo Especial 
del Río Bogotá y entre las áreas 
rurales y las urbanas (Decreto 
190 de 2004).

Se determinan cuatro tipo de co-
rredores: 1) de la ronda; 2) viales; 
3) de borde, y 4) regionales.

De forma similar, otro compo-
nente de la estructura ecológica 
principal que incluye territorio rural 
es el Área de Manejo Especial del 
Río Bogotá (AMERB), cuyo fin es la 
creación de un sistema de zonas 
ambientales que permita relacionar 
espacialmente los cerros orientales 

con la ronda del río Bogotá me-
diante el sistema de rondas de los 
cuerpos de agua superficiales de la 
ciudad. El POT define que los siste-
mas rurales y urbanos de la ciudad 
deben articularse a una estructura 
regional, entendiéndose como el 
conjunto de áreas que se seleccio-
nen y delimiten para la protección y 
apropiación sostenible del sistema 
hídrico y orográfico del río Bogotá. 
Según cifras de la SDP, a 2020 el 
AMERB representaba 953,3 ha, una 
cifra muy inferior a la reportada por 
el POT en 2004 de 1.784,9 ha. 

Dentro de las áreas protegidas 
relacionadas directamente con el 
río Bogotá, la SDP (2020d) reporta 

15 humedales declarados en la 
categoría de Parque Ecológicos 
Distrital y contabilizan un total 
de 719,90 hectáreas, de los cua-
les 11, con un área de 667,38 
hectáreas, fueron designados 
como humedales de categoría 
Ramsar mediante el Decreto 
1468 de 2018 expedido por el 
Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible (p. 51). 

La tabla 50 relaciona los humeda-
les y su extensión en hectáreas.

Tabla 50. Área de humedales vinculados al río Bogotá por humedal 
según localidad. Hectáreas, 2020

Es importante anotar que el orde-
namiento territorial lleva a la clari-
dad de que el PSA actúa como un 
incentivo estratégico para prevenir e 
impulsar soluciones a los conflictos 
entre la vocación de la tierra y su uso 
real. Por ende, es necesario que un 
programa de esta clase esté enmar-
cado en los instrumentos de planifi-
cación, ordenamiento y de gestión 
ambiental, de manera que coadyuve 
a minimizar estos conflictos y gene-
re alternativas en el manejo y el uso 
sostenible del territorio.

A su vez, en la definición de la 
implementación del PSA es preciso 
tener en cuenta en las áreas prio-
rizadas el tipo de uso del suelo y la 
estructura ecológica principal defi-
nida por el POT de Bogotá vigente. 
Para ello es preciso contemplar un 
desarrollo sostenible, especialmen-

te sobre los componentes del siste-
ma hídrico y el sistema orográfico, 
así como sobre las zonas rurales, 
promoviendo prioritariamente me-
canismos y proyectos de preven-
ción y control de la urbanización.

Las localidades de las zonas prio-
rizadas cuentan con gran parte den-
tro de la estructura ecológica princi-
pal, y por tanto tienen restringida la 
posibilidad de urbanización dadas 
sus características geográficas, pai-
sajísticas o ambientales. Santa Fe, 
en particular, es la que cuenta con 
una mayor extensión de su territorio 
dentro de dicha estructura, con el 85 
%, seguida por Sumapaz con el 70 
%. De hecho, esta última localidad se 
convierte en un área de obligatoria 
intervención dada la importancia 
que recibe por el POT en cuanto al 
uso de suelo, determinando gran 

parte como área para la producción 
sostenible, y por su participación 
en la estructura ecológica principal. 
Asimismo, se deben tener en cuenta 
los cerros orientales con la ronda 
del río Bogotá, mediante el sistema 
de rondas de los cuerpos de agua 
superficiales, ya que hacen parte del 
AMERB de la estructura ecológica 
principal, cuyo fin es la creación de 
un sistema de zonas ambientales.

Dentro de las zonas definidas en el 
POT como áreas de producción sos-
tenible, se establecen como usos de 
suelo la recreación pasiva, el ecoturis-
mo, el agroforestal, el forestal protec-
tor, el forestal protector-productor, 
el agroindustrial, el comercial de 
vereda y el dotacional de seguridad. 
Con esta característica se encuentran 
zonas de las áreas priorizadas como 
Sumapaz, Usme y Usaquén.

Fuente: SDP, abril de 2021.

Humedal Área Ha Localidad

Santa Maria del Lago 10,9 Engativá

La Vaca 8,0 Kennedy

Juan Amarillo 222,8 Suba, Engativá

Jaboque 148,0 Engativá

Torca Guaymaral 79,9 Usaquén

El Burro 18,8 Kennedy

Techo 11,7 Kennedy

Córdoba y Niza 40,5 Suba

La Conejera 58,9 Suba

Capellanía 27,0 Fontibón

Tibanica 21,6 Bosa

La Isla 7,8 Bosa

El Tunjo 33,2 Ciudad Bolívar, Tunjuelito

El Meandro del Say 27,4 Fontibón

Salitre 3,4 Barrios Unidos

Total 719,9
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Tenencia de la tierra rural

Una vez definidos la vocación y el 
uso real del territorio rural junto con 
la estructura ecológica principal del 
Distrito Capital, la formulación de 
un programa de PSA requiere ana-
lizar la distribución del área rural de 
intervención en cuanto al tamaño 
de predios y la cantidad de propie-
tarios. Esto tiene como fin definir 
estrategias para la definición de la 
cobertura y modalidad en la imple-
mentación de acuerdos de PSA. 

En relación con la anterior pre-
misa, la Secretaría Distrital de De-

sarrollo Económico (2015) señala 
que en la ruralidad de Bogotá 
predominan fincas con exten-
siones relativamente medianas y 
pequeñas, conclusión a la que 
llegan al analizar los principales 
resultados del Censo de Rurali-
dad de Bogotá 2013. Esta idea se 
puede soportar con el análisis de 
la tenencia de la tierra rural en el 
Distrito Capital, tomando cifras 
del listado de predios calificados 
y no calificados de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro 

Distrital11,12. Dicha fuente reporta 
un registro de 65.987 predios ru-
rales a marzo de 2021. 

De la relación de predios, apro-
ximadamente el 97 % tienen una 
extensión máxima de 100.000 m2, 
lo que equivale a 10 ha. Esto es 
similar a decir que en el área rural 
del Distrito Capital hay 63.726 pre-
dios cuya extensión territorial se 
encuentra entre 0,1 ha y 10 ha por 
predio. Los predios con extensión 
mayor a 100.000 m2 cuentan con 
un registro de 2.261 propietarios. 

11. La base de datos analizada registra que el 8 % de los predios no reporta cifra exacta de área total. Dada la importancia del registro 
de predios, se trabaja con el total de predios.

12. Se debe hacer la claridad de que el total de predios registrados en la base de datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital obedece a propiedad horizontal (PH) y no propiedad horizontal (NPH), con una relación de 52 % y 48 % respectivamente.

Tabla 51. Número de predios y área del suelo rural según 
rango. Número de predios y hectáreas, 2020

1. Se debe tener en cuenta que las cifras de extensión del área rural de Bogotá registradas en la base de datos del listado de predios 
calificados y no calificados de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital difieren de las oficiales de la SPD, pero se puede 
analizar una tendencia en comportamiento relacionado con predios y propietarios. 

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2021.

Rango en metros cuadrados Número de predios Área total1

0-100.000
63.726 206.530.927

100.001-200.000
991 140.464.689

200.001-300.000
420 104.370.907

300.001-400.000
230 79.823.471

400.001-500.000
137 61.331.569

500.001-1.000.000
256 182.378.473

1.000.001-2.000.000
124 170.737.463

Mas de 2.000.000
103 750.485.685

Total 65.987 1.696.123.184

La participación sobre el total de 
predios registrados rurales en 
relación con la participación de 
área total registrada tiene un com-
portamiento diferente. El 12 % de 

área registrada en Catastro Distri-
tal corresponde a la suma total de 
los predios rurales de Bogotá con 
áreas menores a 100.000 m2, 
lo que suma aproximadamente 

206.530.927 m2, mientras que 
el 88 % del total de áreas de los 
predios rurales se distribuye en 
el 3 % del número de propieta-
rios registrados.

Gráfica 10. Comparación entre número de predios y extensión 
territorial por tipo de propietario. Participación porcentual (%), 2021
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Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2021.
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Además, en la gráfica 11 se eviden-
cia otra característica reportada por 
la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital en relación 
con la tenencia o propiedad de los 
predios: del total de 65.987 predios, 
aproximadamente el 89 % son pro-
pietarios, y el 11 % restante corres-
ponde a poseedores, con 58.790 y 
7.197 predios, respectivamente. 

El anterior análisis se puede com-
plementar con el estudio realizado 
por la Secretaría Distrital de Desa-
rrollo Económico (2015) basado 
en Censo de Ruralidad de Bogotá 
de 2013, en donde se contemplan 
variables de predio propio, propio 
pero pagando, arrendamiento, 
posesión de hecho, usufructo y 
familiar (tabla 52). De esta forma 

fue posible concluir que la mayoría 
de los productores censados son 
propietarios del predio: 

de acuerdo con la información 
recolectada por el censo de 
ruralidad, el tipo de vivienda en 
la que habitan 96 % de los ho-
gares corresponde a una casa. 
Asimismo, 34 % de las viviendas 
dispone de tres cuartos y 25 % 
de dos. En detalle, las condicio-
nes de tenencia de la vivienda 
y el terreno registran una infor-
mación similar. Sin embargo, se 
evidenció que no todas las per-
sonas que realizan algún tipo de 
actividad agropecuaria la desa-
rrollan en territorios de su pro-
piedad. En otras palabras, una 
vivienda puede ser propiedad 

de una persona, y el terreno de 
otra. Teniendo en cuenta lo an-
terior, respecto a la vivienda, 40 
% de las personas cuentan con 
vivienda propia, mientras 22 % 
se encuentra en arrendamien-
to. Por su parte, la tenencia del 
terreno mantiene una tendencia 
similar con 36 % de las personas 
como dueñas de este, y 21 % 
en condición de arrendatarios. 
No obstante, los habitantes de 
Ciudad Bolívar manifestaron 
en varias ocasiones que su de-
recho a la permanencia en las 
viviendas y predios no se da a 
través de documentos legales 
(escritura), sino por herencias 
(Secretaría Distrital de Desarro-
llo Económico, 2015).

En cuanto al tipo de propietarios de 
los predios reportados para el área 
rural por la Unidad de Catastro Dis-
trital, se encuentra que el 92 % co-
rresponden a particulares, y el 8 % 
restante está en manos del Distrito, 

la Nación, una institución religiosa y 
otro tipo diferente a los anteriores. 
Por otra parte, al analizar la exten-
sión en territorio de los predios, se 
observa que el 80 % de las áreas 
rurales registradas por Catastro Dis-

trital pertenece a particulares; el 6 %, 
al Distrito; el 5 %, a la Nación, con 
una participación mínima por parte 
de una embajada y de la Iglesia, y 
un 8 %, a otro tipo de propietario 
diferente a los mencionados. 

Gráfica 11. Composición de la ocupación de los predios según tenencia o 
poseedor en el área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2021

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2020.
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Tabla 52. Tenencia del terreno1 y la vivienda por localidad. 
Número de viviendas, 2013

1. Corresponde al terreno donde está construida la vivienda y donde también se desarrollan actividades agropecuarias. 

2. En Sumapaz se presenta el dato obtenido en campo, que corresponde aproximadamente al 38 % de las viviendas 
existentes. No se aplicó el censo en el corregimiento de San Juan y las veredas según división administrativa de la localidad.

Fuente: elaboración propia con datos de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, marzo de 2015.

Localidad

Propio Propio 
(pagando) Arrendamiento Posesión de 

hecho Usufructo Familiar

T V T V T V T V T V T V

Usaquén 6 7 - - 11 11 1 - 27 27 4 4

Chapinero 89 101 2 3 40 43 1 1 31 24 26 16

Santa Fe 55 82 4 6 21 21 31 21 36 28 38 23

San 
Cristóbal 64 69 - - 11 21 4 4 25 12 18 17

Usme 408 437 30 43 331 353 33 26 273 245 255 219

Suba 83 86 4 4 78 96 1 1 124 102 15 19

Ciudad 
Bolívar 515 586 58 62 238 252 17 16 173 154 255 191

Sumapaz2 119 124 11 9 48 47 - - 59 57 50 48

Total 1.339 1.492 109 127 778 844 88 69 748 649 661 537
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Tabla 53. Predios por localidad según tipo de propietario. Número de predios, 2021

13.  Aunque hay un registro importante en los que no se hace referencia a la localidad a la que pertenece el predio, el análisis permite 
hacer un aproximado a las realidades rurales.

Al llevar a cabo un análisis por locali-
dad basado en los predios registrados 
en la Unidad de Catastro Distrital13 
y enfocándose en Usaquén, Chapi-
nero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, 
Sumapaz y Suba, que comprenden 
los cerros orientales, Sumapaz y Re-
serva Thomas van der Hammen, se 
encuentra que la localidad con mayor 

extensión en área total por los pre-
dios registrados es Sumapaz, con una 
participación de 45 % y 770 millones 
de metros cuadrados aproximada-
mente, pero a la vez es de las más 
bajas en cuanto al número de predios 
registrados, con un 3 % del total. 

Respecto al tipo de propietarios 
de los predios para Sumapaz (tabla 

53), se observa que de los 1.712 
registrados, el 94 % pertenecen a 
particulares y contienen 91 % del 
área rural registrada en la base de 
datos de Catastro Distrital. El 8,4 
% de la extensión del territorio le 
pertenece a la Nación, y el 0,4 %, al 
Distrito, con un número respectivo 
de predios de 27 y 71. 

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2021.

Localidad Nación Distrito Religioso Embajada Particular Otro Total

Bosa 9 273 23.448 3 23.733

Chapinero 5 71 8 3.614 - 3.698

Ciudad Bolívar 7 297 7 5.208 5 5.524

Engativá 5 2 5 - 12

Fontibón 6 13 265 - 284

Kennedy 7 487 26 11.235 - 11.755

San Cristóbal 4 114 5 1.910 2 2.035

Santa Fe 2 4 5 875 - 886

Sin  
clasificación 18 45 5 1 3.144 3.506 6.719

Suba 16 51 12 2.730 - 2.809

Sumapaz 27 71 3 1.609 2 1.712

Usaquén 9 55 3 2.295 4 2.366

Usme 13 191 4 4.217 29 4.454

Total 128 1.674 78 1 60.555 3.551 65.987

Tabla 54. Extensión de predios en el área rural por localidad 
según tipo institucional. Metros cuadrados, 2021

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2021.

De forma similar, Usme es la se-
gunda localidad con mayor exten-
sión en el área total de predios re-
gistrados en la Unidad de Catastro, 
con una participación total de 13 % 
sobre el total de área registrada y 
aproximadamente 222 millones de 
metros cuadrados en 4.454 regis-
tros, de los cuales el 95 % son de 
particulares, y 4 %, del Distrito, res-
pectivamente, esto es, 4.217 y 191. 
La Nación cuenta con 13 predios 
registrados en esta localidad. 

Según diagnóstico de la localidad 
de la SDP, Usme 

concentra la mayor área de pla-
nes parciales de desarrollo con 
el 23 %. También concentra la 
mayor área de planes parciales 
adoptados hasta el 2020 con 

un 23 %. Así mismo, concentra 
la mayor área en planes par-
ciales predelimitados 30 %. En 
esta localidad se encuentra el 
Plan de Ordenamiento Zonal 
de Usme –POZ Usme, en el cual 
se ubican 4 planes parciales de 
desarrollo: El Plan Parcial “Tres 
Quebradas”, “Polígono 2”, “Polí-
gono 3” y “Polígono 4” que a la 
fecha no cursan trámite ante la 
SDP (SDP, 2020c, p. 112).

La tercera localidad del grupo anali-
zado con mayor extensión en terri-
torio registrado en Catastro Distrital 
es Suba, con 2.809 predios, distri-
buidos entre particulares, distritales, 
nacionales y entidades religiosas, en 
ese orden, con 2.730, 51, 16 y 12.

Siguen las localidades de Usaquén, 
Santa Fe y San Cristóbal, con una 
extensión promedio de área de 33 
millones de metros cuadrados, pero 
con una diferencia en la cantidad 
de predios: mientras Usaquén y 
San Cristóbal registran en prome-
dio 2.100, Santa Fe tiene 886, lo 
que evidencia mayor tenencia de 
la tierra por propietario en esta úl-
tima. De estas localidades, la mayor 
participación de los predios es de 
particulares, y San Cristóbal cuenta 
con los mayores predios del Distrito, 
con 114, seguida de Usaquén con 
55 y, por último, Santa Fe con cuatro. 
En cuanto a los predios nacionales, 
se tiene una distribución de nueve, 
cuatro y dos para Usaquén, San Cris-
tóbal y Santa Fe, respectivamente.

Localidad Nación Distrito Religioso Embajada Particular Otro Total

Bosa 473.064 1.927.325 - - 2.906.364 1.087 5.307.840

Chapinero 228.678 6.817.212 139.611 - 7.273.019 - 14.458.520

Ciudad Bolívar 167.571 3.206.963 640.952 - 98.097.246 2.165.799 104.278.531

Engativá 164.862 19.208 - - 589.039 - 773.109

Fontibón 129.702 511.722 - - 1.557.987 - 2.199.410

Kennedy 49.190 983.470 86.861 - 1.542.393 - 2.661.913

San Cristóbal 4.766.979 25.702.780 499.642 - 837.914 2.469 31.809.784

Santa Fe 1.084.299 237.713 11.213 - 32.830.801 - 34.164.026

Sin  
clasificación 1.038.879 2.268.362 3.364.620 34 285.556.669 138.533.346 430.761.909

Suba 734.416 559.340 585.547 - 40.196.724 - 42.076.027

Sumapaz 65.029.739 3.372.443 2.393 - 701.833.052 83.537 770.321.164

Usaquén 1.505.051 2.369.723 2.048 - 30.915.417 11.701 34.803.940

Usme 8.066.239 45.635.389 635.359 - 166.685.261 1.484.764 222.507.011

Total 83.438.668 93.611.650 5.968.245 34 1.370.821.886 142.282.701 1.696.123.184
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Chapinero tiene un comportamien-
to atípico, en el que se reportan 
14 millones de metros cuadrados 
registrados en la base de datos de 

Catastro Distrital con 3.698 pre-
dios. De estos, el 98 % pertenece 
a particulares, con una extensión 
de siete millones de metros cua-

drados, mientras que seis millones 
pertenecen al Distrito, con 71 pre-
dios, y 228.000 m2 corresponden a 
la Nación, con cinco predios. 

Tabla 55. Extensión de predios en el área rural 
por localidad según tipo. Metros cuadrados, 2021

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2021.

Al examinar el tipo de posesión 
de cada uno de los predios de las 
áreas de intervención, se advierte 
que predomina la definición de pro-
pietario con el 80 %, siendo Suba la 
localidad con menos registros de 
poseedor: 39 de 2.809. Entretanto, 
las localidades con más poseedores 
son Sumapaz y Usaquén con el 36 % 
cada una, seguidas de Chapinero, 
Usme, San Cristóbal y Santa Fe.

Por último, se mencionan los 
resultados del proceso de mo-

nitoreo mensual llevado a cabo 
en la Reserva Forestal Bosques 
Orientales por parte de la Secre-
taría de Hábitat del Distrito para 
el año 2020, con el fin de realizar 
un control a la ocupación y el de-
sarrollo informal del suelo. Como 
se mencionó, esta reserva está 
conformada por las localidades 
de Usaquén, Chapinero, Santa 
Fe, San Cristóbal y Usme, en las 
cuales el informe de monitoreo 
evidenció un gran crecimiento de 

ocupaciones durante los últimos 
seis años. Para el año 2020, la 
Secretaría reporta un polígono de 
seguimiento de 1.941 ha, en las 
cuales se identifican 3.475 ocupa-
ciones; de estas, 2.231 son conso-
lidadas, 102 están en proceso, 228 
son lotes y 914 son provisionales. 
A continuación, se relaciona el nú-
mero total de ocupaciones para el 
2020 según su ubicación, si está 
en reserva forestal o en una franja 
de adecuación.

Localidad Propietario Poseedor Total

Bosa 23.176 557 23.733

Chapinero 2.891 807 3.698

Ciudad Bolívar 2.775 2.749 5.524

Engativá 11 1 12

Fontibón 195 89 284

Kennedy 11.741 14 11.755

San Cristóbal 1.661 374 2.035

Santa Fe 834 52 886

Sin referencia 6.562 157 6.719

Suba 2.770 39 2.809

Sumapaz 1.099 613 1.712

Usaquén 1.517 849 2.366

Usme 3.558 896 4.454

Total 58.790 7.197 65.987

Tabla 56. Área y número de ocupaciones en cerros orientales por 
localidad y afectación según tipo. Área y número de ocupaciones, 2020

Fuente: elaboración propia con datos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, abril de 2021.

La Secretaría Distrital de Hábitat afir-
ma que, al analizar la densidad de 
ocupaciones por hectáreas para las 
áreas de la reserva forestal por cada 
localidad, se identifica que, aunque 
la localidad de Usaquén es la loca-
lidad con el mayor número de ocu-
paciones en cerros orientales, Cha-
pinero presenta la mayor densidad, 
con 3,06 por hectárea. En segundo 
lugar se encuentra la localidad de 
Usaquén, con 1,82, y finalmente si-
guen San Cristóbal, Santa Fe y Usme 
con 2,01, 1,05 y 0,95 ocupaciones 
por hectárea, respectivamente.

Como conclusión, dado que el 
análisis realizado en cuanto a la te-
nencia de la tierra con información 
de la base de datos de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro 
Distrital evidencia que aproximada-
mente el 96 % de los predios regis-
trados reportan áreas menores a 
100.000 m2, cabe suponer que se 
facilitaría la implementación de PSA 
colectivos, logrando de esta forma 
minimizar costos y maximizar be-
neficios sociales. Para esto, se re-
quiere que estos predios colectivos 
cumplan con criterios básicos tales 
como la determinación del área del 
proyecto, bajo el entendido de que 
no cualquier área es apta para el 
desarrollo de este tipo de proyec-
tos; solo aquellas que efectivamen-
te ofrezcan un servicio ambiental 
que justifique el esfuerzo económi-
co a cargo de las entidades estata-

les involucradas, alineadas con las 
características determinadas por 
el artículo 2.2.9.8.2.3 del Decreto 
1076 de 2015. Un segundo criterio 
es garantizar que los predios per-
tenezcan a áreas de importancia 
estratégica para la conservación del 
recurso hídrico, y un tercer criterio 
para la promoción de los acuerdos 
colectivos es garantizar que per-
tenezcan a asociaciones o a algún 
tipo de proceso colectivo. Por otra 
parte, se hace necesario desarrollar 
estrategias de implementación de 
PSA para aquellos grandes latifun-
dios, teniendo en cuenta que estos 
representan aproximadamente el 
88 % del total de área cuadrada de 
los predios rurales. 

Localidad Afectación Área 
(ha)

Número de ocupaciones
Consolidadas En proceso Lotes Provisional Total

Usaquén

Reserva 
forestal 815 923 43 89 216 1.271

Franja de 
adecuación 193 382 13 26 118 539

Chapinero

Reserva 
forestal 137 214 23 36 75 348

Franja de 
adecuación 126 330 9 17 110 466

Santa Fe

Reserva 
forestal 367 158 3 3 158 322

Franja de 
adecuación 63 22 3 2 34 61

San 
Cristóbal

Reserva 
forestal 15 4 - 2 3 9

Franja de 
adecuación 152 100 6 27 172 305

Usme

Reserva 
forestal 20 2 - 1 1 4

Franja de 
adecuación 142 96 2 25 27 150
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Según la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, el 
hecho de que la mayoría de los 
predios analizados sean de propie-
tarios, en una cifra cercana al 88 %, 
habilitaría una de las condiciones 
de implementación para los es-
quemas de PSA. Asimismo, consi-
derando que un 11 % se encuentra 
registrado como poseedor, cabe 
anotar que para la implementación 
del PSA en el Distrito las condicio-
nes de tenencia también incluyen 
los poseedores pacíficos e ininte-
rrumpidos; los ocupantes de bue-
na fe, exenta de culpa, de baldíos, 
que acrediten ser campesinos, no 
propietarios de tierra, que tengan 
tradición en labores rurales que se 

hallen en pobreza o marginalidad, 
o que deriven de la actividad agro-
pecuaria la mayor parte de sus 
ingresos, con prioridad en la mujer 
campesina cabeza de familia; final-
mente, ocupantes de buena fe de 
áreas de protección y manejo am-
biental antes de la expedición del 
Decreto-Ley 870 de 2017.

Chapinero tiene un comporta-
miento diferente en lo relacionado 
con el tipo de propietario compara-
do con las otras localidades, pues 
aproximadamente el 50 % de los 
predios pertenece al Distrito o Na-
ción. Esto requiere pensar estrate-
gias dirigidas de implementación de 
PSA diferentes relacionadas con las 
otras localidades analizadas. 

En cuanto a Sumapaz, se debe 
tener en cuenta que es la loca-
lidad netamente rural de Bogo-
tá, y además es la más grande 
en extensión reportada en la 
base de datos trabajada con el  
45 % total de extensión. Sin 
embargo, a la vez es una de las 
localidades que cuentan con me-
nos número de predios, con una 
participación total en toda el área 
rural de 3 %, lo que muestra la alta 
concertación de tierra. Por últi-
mo, Santa Fe registra un número 
cercano en extensión a Usaquén, 
aunque es una de las localidades 
que dan cuenta de un número pe-
queño de predios, con el 1 % del 
total de estos. 

Uso y cobertura del suelo rural

Dinámica económica en la zona rural de Bogotá 

El PSA, como un instrumento de la 
economía ambiental, busca cambiar 
el comportamiento de los agentes 
económicos en relación con su 
toma de decisiones sobre el uso de 
los recursos naturales en su territo-
rio. Este cambio de comportamien-
to esperado al otorgar el incentivo 
PSA, hacia la toma de decisiones 
que promuevan la conservación 
o mejoramiento de los servicios 
ecosistémicos, está circunscrito en 
decisiones de mercado. Por consi-
guiente, se hace necesario evaluar 
el beneficio obtenido en el uso de 

los recursos aprovechados que 
pueda afectar la provisión del ser-
vicio ecosistémico en comparación 
con una decisión de preservar o 
restaurar un ecosistema. 

Por lo anterior, en esta sección 
se busca identificar elementos es-
tratégicos para la valoración del in-
centivo del PSA, así como factores 
que permitan definir estrategias 
de sostenibilidad en el tiempo y el 
territorio de las decisiones espera-
das de conservación y restauración 
que se promoverán. Con dicho fin, 
se presentan de manera esquemá-

tica los datos relacionados con el 
uso y la cobertura del suelo para 
el área rural del Distrito Capital, las 
unidades de producción presentes 
y la producción agrícola y pecuaria, 
así como las actividades no agro-
pecuarias desarrolladas en estas. 
Adicionalmente, se hace una breve 
caracterización de los productores 
que coexisten en el área rural, 
aquellos factores de sustentabi-
lidad necesarios para mantener 
su producción agropecuaria y las 
condiciones de sostenibilidad de 
las actividades productivas.

De acuerdo con el Censo Nacional 
Agropecuario (CNA) realizado en 
2014 (DANE, 2016), el área total rural 

del Distrito Capital asciende a 123.930 
ha, de las cuales el 21,2 % correspon-
de a bosques naturales; el 74,8 % 

tiene uso agropecuario; el 2,2 %, uso 
no agropecuario, y el 1,7 % está de-
signado para otros usos (gráfica 12). 

Gráfica 12. Distribución del suelo del área rural 
Bogotá según uso. Participación porcentual (%), 2014

21,2% 
19,629 Ha

26,4% 
5,192 Ha

1% 
206 Ha

72,5% 
14,232 Ha 78,8% 

73,069 Ha

74,8% 
92.701 Ha

2,2% 
2,776 Ha

1,7% 
2,118 Ha

En barbecho

En cultivos

En descanso

Agrícola

Pastos y Rastrojos

Agropecuario

Bosques Naturales

Otros usos y 
cobertura tierra

No agropecuario

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE (noviembre 2016).  
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En la distribución del área desti-
nada al uso agropecuario (tabla 
57), que equivale a 92,701 ha, el 

Tabla 57. Área rural de Bogotá con uso agropecuario según tipo de uso. 
Hectáreas y participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

78,8 % corresponde a pastos 
y rastrojos; el 21,2 %, a tierras 
con uso agrícola, y el 0,003 % 

Unidades de producción 

De acuerdo con los resultados del 
CNA, en el área rural de Bogotá, para 
el año 2014 existían 4.912 unidades 
de producción (tabla 58). El 79,5 %, 

equivalente a 3.907 de estas unidades 
censadas, corresponde a unidades 
de producción agropecuaria (UPA), 
las cuales ocupan el 97,8 % del área 

rural14. Por otra parte, el 20,5 % son 
unidades de producción no agrope-
cuaria (UPNA), y ocupan el 2,2 % del 
área rural, es decir, 2.776 ha (tabla 58). 

está ocupado con infraestructura 
agropecuaria.

Tabla 58. Unidades de producción y extensión en el área rural de Bogotá 
por tipo de unidad. Número, hectáreas y participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

14. Estas unidades pueden estar formadas por una parte de un predio, un predio completo, un conjunto de predios o partes de predios 
continuos o separados en uno o más municipios, independientemente del tamaño, la tenencia de la tierra y el número de predios que 
la integran. Además, deben cumplir con las siguientes tres condiciones: 1) producir bienes agrícolas, forestales, pecuarios, acuícolas y/o 
adelantar la captura de peces destinados al consumo continuo y/o a la venta; 2) tener un único productor/a natural o jurídico que asume 
la responsabilidad y los riesgos de la actividad productiva, y 3) utilizar al menos un medio de producción como construcciones, maquina-
ria, equipo y/o mano de obra en los predios que la integran. 

Uso agropecuario Área (ha) Participación porcentual (%)

Pastos 55.180 59,5

Rastrojo 17.889 19,3

Agrícola 19.629 21,2

En infraestructura agropecuaria 3 0,0

Total 92.701 100,0

Tipo de unidad

Unidades de producción Extensión

Número
Participación 

porcentual 
(%)

Hectáreas Participación porcentual 
(%)

Unidad de producción agropecuaria (UPA) 3.907 79,5 121.154 97,8

Unidad de producción no agropecuaria 
(UPNA) 1.005 20,5 2.776 2,2

Total unidades de producción 4.912 100,0 123.930 100,0

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

El 74,9 % de las UPA se encuentran 
ubicadas en suelo predominante-
mente pecuario, mientras que el 
20,7 % están en suelo en su mayoría 
agrícola. El restante 4,4 % se locali-
zan en bosques naturales (tabla 59). 

Adicionalmente, en la tabla 60 se 
analiza la condición de tenencia 
de 3.369 UPA que proporciona-
ron esta información de las 3.907 
UPA existentes. Estos resultados 
muestran que el 63,3 % de estas 

Tabla 59. Unidades de producción agropecuaria y extensión en el área rural de Bogotá 
por uso predominante del suelo. Número, hectáreas y participación porcentual (%), 2014

Tabla 60. Unidades de producción agropecuaria en Bogotá por 
condición de tenencia. Número y participación porcentual (%), 2014

unidades son propias, el 16,6 % se 
encuentra en arriendo, el 10,2 % 
son de tenencia mixta, el 3,0 % es-
tán en aparcería, el 0,6 % declaran 
estar en usufructo, y el 6,4 %, en 
otras formas de tenencia.

Tipo de unidad 
de producción 
agropecuaria

Unidades de producción Extensión

Número Participación porcentual 
(%) Hectáreas Participación porcentual 

(%)
Uso predominantemente 

pecuario 2.927 74,9 85.491 70,6

Uso predominantemente 
agrícola 808 20,7 33.671 27,8

Bosques naturales 172 4,4 1.992 1,6

Total 3.907 100,0 121.154 100,0

Condición de tenencia Número de unidades de producción Participación porcentual (%)

Propia 2.132 63,3

Arriendo 559 16,6

Aparcería 101 3,0

Usufructo 20 0,6

Comodato 7 0,2

Ocupación de hecho 6 0,2

Propiedad colectiva 20 0,6

Adjudicatario o  
comunero 6 0,2

Otra forma de tenencia 175 5,2

Mixta 343 10,2

Total 3.369 100,0
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Actividad agropecuaria 

Una vez analizados la cobertura y el 
uso del suelo rural del Distrito Ca-
pital y las unidades de producción 
existentes en este, a continuación 

se detalla el área en producción es-
pecíficamente agrícola y pecuaria 
por las localidades de Bogotá, que 
de acuerdo con la SDA son aque-

llas con suelo rural, actividad agro-
pecuaria y presencia de habitantes 
y comunidades rurales. 

Tabla 61. Área en producción específicamente agrícola y ganadera en Bogotá por 
localidad y tipo de producción. Hectáreas y participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

Localidad Tipo de 
producción

Áreas en producción agrícola y ganadera

Protección 
(ha)

Participación 
porcentual (%)

Producción 
(ha)

Participación 
porcentual (%) Total

Sumapaz

Producción 
agrícola 1.361

57

1.161

43 16.842
Producción 
ganadera 8.191 6.129

Usme

Producción 
agrícola 3.527

78

836

22 9.636
Producción 
ganadera 3.949 1.324

Ciudad 
Bolívar

Producción 
agrícola 1.057

62

503

38 5.845
Producción 
ganadera 2.569 1.716

Santa Fe

Producción 
agrícola 12

100

-

0 905
Producción 
ganadera 892 -

Chapinero Producción 
agrícola 10

100

-

0 593
Producción 
ganadera 583 -

Suba Producción 
agrícola 539

53

300

47 2.676
Producción 
ganadera 880 957

La tabla 61 presenta la información 
del análisis cartográfico realizado 
por la SDP, la cual permite identificar 
que Sumapaz es la localidad con 
mayor área destinada a la produc-
ción agrícola y ganadera, con 16.842 
ha, de las cuales el 57 % (9.552 ha) 
se encuentran en suelo con catego-
ría de protección, y 43 % (7.289 ha), 
en suelo de producción. Se puede 
determinar que la mayor área pro-
ductiva está relacionada con la pro-
ducción ganadera, con 14.320 ha, 
de las cuales un 57,2 % (8.191 ha) se 
encuentra en suelo de protección.

Adicionalmente, según la informa-
ción obtenida, la localidad de Usme 
cuenta con un área destinada a la 
producción agrícola y ganadera de 
9.636 ha, de las cuales el 78 % (7.477 
ha) se encuentran en suelo con ca-
tegoría de protección, y 22 % (2.159 

ha), en suelo de producción. Estos 
datos demuestran que la mayor área 
productiva está relacionada con la 
producción ganadera (5.273 ha), con 
una diferencia frente a la agrícola de 
910 ha, pues el área en producción 
agrícola de Usme es de 4.363 ha.

En la localidad de Ciudad Bolí-
var se cuenta con un área total de 
5.845 ha en producción agrope-
cuaria, de las cuales un 62 % (3.626 
ha) se encuentran en suelo de 
protección, y un 38 % (2.219 ha), 
en suelo de producción. En esta 
localidad, la mayor área productiva 
está relacionada con la producción 
ganadera con 4.285 ha, de las cua-
les un 60 % (2.569 ha) se encuentra 
en suelo de protección. 

Para la localidad de Santa Fe, con 
un área total de 905 ha en produc-
ción agrícola y pecuaria, el 98,7 % 

(892 ha) está dedicada a la produc-
ción ganadera, mientras que un 1,3 
% (12 ha) a la producción agrícola. 
Por su parte, la localidad de Chapi-
nero cuenta con un área total de 
593 ha en producción agrícola y pe-
cuaria, de las cuales el 98,3 % (583 
ha) está dedicada a la producción 
ganadera, mientras que un 1,7 % 
(10 ha) a la producción agrícola.

Por último, la localidad de Suba 
cuenta con un área destinada a 
la producción agrícola y ganadera 
de 2.676 ha, de las cuales el 53 % 
(1.419 ha) se encuentran en suelo 
con categoría de protección, y 47 % 
(1.257 ha), en suelo de producción. 
La mayor área en producción está 
relacionada con la producción ga-
nadera, con 1.837 ha, de las cuales 
un 52 % (957 ha) se encuentra en 
suelo de producción.
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Producción agrícola

Según el análisis realizado en 
2019 por la SDP, se determi-
nó que en la zona rural de 
Bogotá se cuenta con un área 
de 9.305 ha en producción 
específicamente agrícola, de 
las cuales el 70 % (6.506 ha) 
se encuentran en suelo de 
protección, y el 30 %, equiva-
lente a 2.799 ha, en suelo de 
producción (tabla 62). 

La tabla 62 presenta el 
área y la producción agríco-
la en Bogotá por localidad y 
tipo de cultivo, según la car-
tografía, entre los cuales se 
encuentran: 1) producción 
de hortalizas y legumbres, en 
donde se destacan cultivos 
de zanahoria, cebolla junca, 
arveja, haba y frijol; 2) pro-
ducción de tubérculos, como 
el cultivo de papa; 3) produc-
ción de cereales, con el culti-
vo de maíz; 4) producción de 
frutas, con el cultivo de fresa, 
y 5)producción de flores. Esta 
última se ve concentrada en 
la localidad de Suba, a dife-
rencia de los demás cultivos, 
que se distribuyen en la ma-
yoría de las localidades. 

Tabla 62. Área y producción agrícola en Bogotá por localidad y 
tipo de cultivo. Hectáreas y participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

Localidad Tipo de cultivo Cultivo
Áreas en producción Áreas en producción

Rendimiento
Unidad de 

rendimiento al 
año

Producción estimada

Protección 
(ha)

Participación 
porcentual (%)

Producción 
(ha)

Participación 
porcentual (%)

Total por tipo de 
cultivo (ha)

Total por localidad 
(ha) Protección (t) Producción (t) Total (t)

Sumapaz
Hortalizas y legumbres

Otras 
hortalizas 53 46,0 63 54,0 116

2.522

20,0 t/ha 1.058 1.258 2.316

Arveja 10 50,0 10 50,0 20 8,3 t/ha 84 84 168

Haba 79 46,0 94 54,0 174 4,0 t/ha 317 377 695

Frijol 2 50,0 2 50,0 3 2,0 t/ha 3 3 7

Tubérculos Papa 1.217 55,0 992 45,0 2.209 30,5 t/ha 37.124 30.241 67.365

Usme

Hortalizas y legumbres

Zanahoria 4 50,0 4 50,0 7

4.363

27,0 t/ha 96 96 193

Otras 
hortalizas 9 78,0 3 22,0 11 21,9 t/ha 195 55 250

Cebolla junca 0 19,0 1 81,0 1 22,0 t/ha 5 20 25

Arveja 36 61,0 23 39,0 59 9,0 t/ha 325 207 533

Haba 9 78,0 3 22,0 12 5,0 t/ha 45 13 58

Tubérculos Papa 2.296 80,0 559 20,0 2.856 37,7 t/ha 86.496 21.063 107.560

Tubérculos Papa criolla 1.154 83,0 234 17,0 1.387 25,0 t/ha 28.843 5.842 34.685

Cereales Maíz 10 82,0 2 18,0 12 11,9 t/ha 114 26 140

Frutas Fresa 10 55,0 8 45,0 18 55,0 t/ha 542 438 980

Ciudad 
Bolívar

Hortalizas y legumbres

Zanahoria 24 80,0 6 20,0 30

1.560

27,5 t/ha 655 167 822

Arveja 27 54,0 23 46,0 49 8,8 t/ha 237 200 436

Haba 11 54,0 10 46,0 21 4,5 t/ha 52 44 95

Tubérculos Papa 988 68,0 462 32,0 1.450 36,3 t/ha 35.902 16.776 52.678

Frutas Fresa 7 72,0 3 28,0 9 55,0 t/ha 368 144 512

Santa Fe Tubérculos Papa 12 100,0 - 0,0 12 12 32,0 t/ha 385 0 385

Chapinero Tubérculos Papa 10 100,0 - 0,0 10 10 32,0 t/ha 321 - 321

Suba

Hortalizas y legumbres
Zanahoria 11 67,0 6 33,0 17

839

15,0 t/ha 171 83 253

Otras 
hortalizas 27 63,0 16 37,0 43 23,0 t/ha 621 357 978

Tubérculos Papa 107 63,0 64 37,0 171 31,3 t/ha 3.361 1.998 5.359

Cereales Maíz 94 56,0 75 44,0 169 14,5 t/ha 1.361 1.083 2.444

flores Tallos 299 68,0 140 32,0 439 8.500.000,0 Tallos/ha 2.540.411.975 1.192.537.886 3.732.949.861

Total 6.506 70,0 2.799 30,0 9.305 9.305

180 181Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de BogotáEstructura del programa



Según la desagregación de los 
tipos de producción, se puede 
determinar que el cultivo de 
papa, presente en todas las loca-
lidades del área rural de Bogotá, 
es el que mayor área de produc-
ción agrícola ocupa, es decir, el 
87 % (8.095 ha) del área cultiva-
da. Sigue el cultivo de las flores, 
con 439 ha cultivadas, lo que 
equivale a un 5 % de área sobre 
el total cultivado. Se encuentran 
también el cultivo del haba, con 
206 ha cultivadas, esto es, un 2 
% del total del área cultivada, y el 
cultivo de maíz, con 181 ha, que 
corresponde a un 2 %. Adicional-
mente, se presentan los cultivos 
de otras hortalizas y legumbres 
como la zanahoria, la arveja, la 
cebolla junca y el frijol, con 357 
ha, es decir, un 4 % del área cul-
tivada. Por último, están los culti-
vos de frutas, específicamente la 
fresa, con 27 ha o 0,3 % del área 
cultivada (tabla 63). 

Tabla 63. Área y producción agrícola en Bogotá por tipo de 
cultivo. Hectáreas y participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

Producción agrícola Áreas en producción Áreas en producción

Rendimiento Unidad de 
rendimiento al año

Producción estimada

Tipo de cultivo Cultivo Protección 
(ha)

Participación 
porcentual (%) Producción (ha) Participación 

porcentual (%) Total Protección (t) Producción (t) Total

Hortalizas y 
legumbres

Zanahoria 39 0,6 15 0,5 54 69,5 t/ha 923 346 1.268

Otras hortalizas 89 1,4 81 2,9 170 64,9 t/ha 1.874 1.670 3.544

Cebolla junca 0 0,0 1 0,0 1 22,0 t/ha 5 20 25

Arveja 73 1,1 56 2,0 129 26,1 t/ha 646 491 1.136

Haba 100 1,5 107 3,8 206 13,5 t/ha 414 434 848

Frijol 2 0,0 2 0,1 3 2,0 t/ha 3 3 7

Cereales Maíz 104 1,6 77 2,8 181 26,4 t/ha 1.475 1.108 2.584

Tubérculos
Papa 4.631 71,2 2.076 74,2 6.707 33,3 t/ha 163.589 70.079 233.668

Papa criolla 1.154 17,7 234 8,4 1.387 25,0 t/ha 28.843 5.842 34.685

Frutas Fresa 17 0,3 11 0,4 27 110,0 t/ha 911 582 1.493

Flores Tallos 299 4,6 140 5,0 439 8.500.000,0 Tallos/ha 2.540.411.975 1.192.537.886 3.732.949.861

Total 6.506 100,0 2.799 100,0 9.305
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Respecto al rendimiento por hectárea 
y por cultivo, la SDP estima que se pro-
ducen aproximadamente 268.353 t al 
año de papa (t/año), siendo el cultivo 
que mayor área de producción agríco-
la ocupa en Bogotá. De esta, un 72 % 
(192.43 t) se produce en suelo de pro-
tección, y un 28 % (75.921 t), en suelo 
de producción (tabla 63). Por otra par-
te, se calcula que se producen 3.732 
millones de tallos de flores al año: un 
68 % en suelo de protección, y el 32 % 
en suelo de producción. Este cultivo se 
concentra en la localidad de Suba.

Adicionalmente, la producción 
de otras hortalizas en la ruralidad 

de Bogotá asciende a 3.544 t/año, 
de las cuales 1.874 t (53 %) se culti-
van en suelo de protección, y 1.667 
t (47 %), en suelo de producción. 
Respecto al cultivo de maíz, se 
calcula una producción de 2.584 t/
año, de las cuales 1.475 t (57 %) se 
dan en suelo de protección, y 1.108 
t (43 %), en suelo de producción. 

Finalmente, con relación al cul-
tivo de fresa, se calcula que se 
generan 1.493 t/año, de las cuales 
911 t (61 %) se producen en suelo 
de protección, y 582 t (39 %), en 
suelo de producción. En el cultivo 
de la zanahoria se estima una pro-

ducción de 1.268.67 t/año, de las 
cuales un 73 % (923 t) se concentra 
en suelo de protección, y 27 % (346 
t), en suelo de producción. 

• Producción y costos para el 
cultivo de papa

Teniendo en cuenta que el cultivo 
de la papa es el más representa-
tivo para la ruralidad de Bogotá, a 
continuación se presenta un aná-
lisis de sus costos de producción 
por hectárea promedio para dicha 
zona, de acuerdo con el análisis de 
la SDP en 2019.

Tabla 64. Costos de producción por hectárea del cultivo de papa en 
el área rural de Bogotá. Cantidad y valores a precios corrientes, 2019

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

Concepto Cantidad
Unidad de 

medida
Valor unitario 
en pesos (COP)

Valor total en 
pesos (COP)

Participación 
porcentual (%)

Preparación del suelo 10 Hora/Tractor 45.000 450.000 2,8

Encalado 1 Jornal 50.000 50.000 0,3

Siembra (ahoyado, fertilización y tapada de la 
semilla)

10 Jornal 50.000 500.000 3,1

Aplicación de fertilizantes, insecticidas, 
fungicidas y herbicidas

11 Jornal 50.000 550.000 3,4

Deshierba 3 Jornal 50.000 150.000 0,9

Aporque (60 a 70 días postsiembra) 5 Jornal 50.000 250.000 1,6

Cosecha (rendimiento de 19 t/ha) 450 Bulto 6.000 2.700.000 16,9

Otras actividades de cosecha y transporte 3.500.000 21,9

Semilla 20 Bulto 35.000 700.000 4,4

Enmiendas 1.000 Kilo 180 180.000 1,1

Fertilizantes 90 Bulto 1.555.000 9,7

Herbicidas (20 a 30 días de la siembra) 5 Litro 18.000 90.000 0,6

Insecticidas 9 Litros 606.393 3,8

Fungicidas 50 Bolsa 749.700 4,7

Coadyuvantes 9 Litro 356.418 2,2

Empaques 450 Unidad 800 360.000 2,3

Otras actividades de mantenimiento de 
cultivos

5 Jornal 50.000 250.000 1,6

Arriendo 10 Carga 240.000 2.400.000 15,0

Administración 1 Hectárea 580.000 3,6

Total de costos de producción por hectárea de cultivo de papa 15.977.511 100,0

Rendimiento en toneladas/hectárea 33,31

Así, según la tabla 64, se tiene que 
el costo total de producción por 
hectárea de cultivo de papa ascien-
de a COP 15.977.511. Se puede 

determinar que los mayores cos-
tos en producción se ven repre-
sentados en las otras actividades 
de cosecha y transporte, que par-

ticipan con 21,9 %, las labores de 
cosecha con 16,9 %, y los gastos en 
arriendo con 15,0 %.

Producción pecuaria

De acuerdo con la SDP, para el 
desarrollo de la actividad pecuaria 
el Distrito ha ocupado 27.191 ha, 
de las cuales el 62,8 % (17.065 ha) 
se encuentran en suelo de protec-
ción, y el 37,2 %, equivalentes a 
10.126 ha, en suelo de producción. 
Según la información del segundo 
ciclo de vacunación contra la afto-
sa y la brucelosis bovina del año 
2018 del ICA, la zona rural de Bo-
gotá cuenta con un inventario total 
de 31.984 bovinos, de los cuales el 
32,5 %, es decir, 10.382 cabezas 
de ganado, se concentran en la 
localidad de Sumapaz, seguida 
por Usme, con 9.663 bovinos, que 
equivalen al 30,2 %. Ciudad Bolívar 
por su parte aporta el 24,2 % del 
inventario total con 7.729 cabezas 

de ganado, y en cuarto lugar se en-
cuentra Suba, con 3.654, esto es, 
un 11,4 %. Por último, en Santa Fe 
se registra un 1,1 %, equivalente a 
363 bovinos, y en Chapinero, un 
0,6 % (193 bovinos).

Con este análisis se puede desta-
car también la capacidad de carga 
por localidad al cruzar el inventario 
ganadero respecto al área destina-
da a la actividad específicamente 
pecuaria. De esta forma se obtiene 
que la zona rural de Bogotá tiene 
un promedio de capacidad de car-
ga de 1,2 cabezas de ganado por 
hectárea (UGG/ha). Ahora bien, el 
DANE (2016) estipula que la capa-
cidad de carga animal en Colombia 
es de 0,9 cabezas de ganado por 
hectárea, lo cual indica que este 

dato hallado para la ciudad está 
por encima del promedio nacional 
en 0,3 unidades.

• Producción y costos de 
leche cruda

Se estima que la producción total 
de leche cruda en Bogotá ascien-
de a 116.868 l. De esta, el 32,6 % 
(38.123 l/día) de la leche se pro-
duce en la localidad de Sumapaz; 
el 29,0 % (33.859 l/día) se obtiene 
en la zona rural de Usme; el 26,3 
% (30.690 l/día), en la zona rural 
de Ciudad Bolívar; un 11,32 % 
(13.227,48 l/día), en la zona rural 
de Suba, y un 0,83 % (968,93 l/día), 
en la zona rural de las localidades 
de Santa Fe y Chapinero. 
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Tabla 65. Caracterización de la producción 
ganadera en el suelo rural de Bogotá, 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

Componente Descripción Sumapaz Usme Ciudad 
Bolívar

Santa 
Fe Chapinero Suba Total

Partici-
pación 
porcen-
tual (%)

Áreas en 
producción 
específi-
camente 
pecuaria

Suelo de 
protección 8.191 3.949 2.569 892 583 880 17.065 62,8

Suelo de 
producción 6.129 1.324 1.716 - - 957 10.126 37,2

Total 14.320 5.273 4.285 892 583 1.837 27.191 100,0

Inventario 
bovino

Número total 
de bovinos 10.382 9.663 7.729 363 193 3.654 31.984 100,0

Participación 
porcentual (%) 32,5 30,2 24,2 1,1 0,6 11,4 100,0

Capacidad de 
carga (cabezas 
por ha – UGG) 
(2018)

0,7 1,8 1,8 0,4 0,3 2,0

Producción 
estimada de 
leche

Porcentaje 
de vacas en 
producción 
respecto al 
inventario

40,8 35,0 31,8 33,3 33,6 36,2

Vacas en 
producción 
(2018)

4.236 3.386 3.069 121 17 1.323 12.152

Producción 
promedio de 
leche litro/día 9,0 10,0 10,0 7,0 7,0 10,0

Total litros día 38.123 33.859 30.690 847 122 13.227 116.868

Categoría de 
productores

Pequeños (1 a 
11 animales) 222 407 348 21 6 61 1.065 54,4

Medianos (12 a 
56 animales) 340 247 173 9 5 41 815 41,6

Grandes (56 o 
más animales) 19 22 20 1 1 15 78 4,0

Total 581 676 541 31 12 117 1.958 100,0

Participación 
porcentual (%) 29,7 34,5 27,6 1,6 0,6 6,0 100,0

Adicionalmente, en la tabla 65 se 
puede observar que en Bogotá 
existen aproximadamente 1.958 
ganaderos, de los cuales 54,4 % 
(1.065 ganaderos) están dentro de la 
categoría de pequeños productores 
o ganaderos con inventarios entre 
1 y 11 semovientes; 41,6 % (815 ga-
naderos) son medianos productores 
con un inventario ganadero entre 12 

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

y 56 animales, y 4,0 % (78 ganaderos) 
son considerados como grandes 
productores, es decir, tienen más de 
56 animales dentro de su inventario 
ganadero. El mayor número de ga-
naderos se concentra en la localidad 
de Usme con 34,5 % (676 ganade-
ros), seguida de Sumapaz con el 29,7 
% (581 ganaderos) y Ciudad Bolívar 
con un 27,6 % (541 ganaderos). 

Por último, en relación con el inven-
tario de otras especies pecuarias 
de acuerdo con la SDP, hay 1.192 
ovinos, 347 caprinos, 1.303 equi-
nos y 1.182 porcinos. La población 
ovina, caprina y equina identificada 
se concentra en las localidades de 
Sumapaz, Usme y Ciudad Bolívar, 
mientras que la porcina se registra 
en Santa Fe y Chapinero. 

Tabla 66. Inventario de otras especies pecuarias en la zona rural de Bogotá 
por localidad según especie. Cabezas y participación porcentual, 2018

Dada la importancia de la produc-
ción ganadera en la zona rural de 
Bogotá, enseguida se presenta el 
análisis de costos de producción de 
litro de leche para ganadería espe-
cializada de leche y ganadería doble 
propósito en sistemas de produc-
ción de más de 10 ha y de produc-
ción de ganadería doble propósito 
en sistemas de máximo 10 ha. Así 
pues, en la tabla 67 se puede obser-
var que el precio de producción de 
un litro de leche y la rentabilidad son 

mayores en los sistemas doble pro-
pósito debido a sus menores costos 
de producción. Los insumos con 
mayor valor dentro de los costos 
de producción en un sistema doble 
propósito están concentrados en la 
mano de obra y en la alimentación 
y/o suplementación, así como en 
el mantenimiento de las praderas, 
lo cual en conjunto está cercano al 
65,5 % sobre los costos totales.

De acuerdo con la información 
suministrada por la Federación 

Colombiana de Ganaderos (Fede-
gán) sobre los costos de produc-
ción por litro de leche en sistemas 
de producción en fincas eficientes 
en diferentes regiones de Colom-
bia, se observa un promedio del 
precio de producción de litro de 
leche para Colombia de COP 759. 
Al comparar este dato con el de 
la zona rural de Bogotá, se puede 
concluir que el precio de un litro 
de leche en esta última es COP 33 
menor (tabla 67). 

Localidad

Ovinos Caprinos Equinos Porcinos

Cabezas
Participa-

ción porcen-
tual (%)

Cabezas Participación 
porcentual (%) Cabezas Participación 

porcentual (%) Cabezas Participación 
porcentual (%)

Sumapaz 356 29,9 154 44,4 563 43,2 220 18,6

Usme 408 34,2 35 10,1 460 35,3 130 11,0

Ciudad 
Bolívar 399 33,5 158 45,5 241 18,5 93 7,9

Santa Fe 13 1,1 - - 7 0,5 400 33,8

Chapinero 9 0,8 - - 1 0,1 339 28,7

Suba 7 0,6 - - 31 2,4 - -

Total 1.192 100,0 347 100,0 1.303 100,0 1.182 100,0
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Tabla 67. Costo promedio de producción de litro de leche por sistema de producción 
ganadera en el área rural de Bogotá. Cantidad y valores a precios corrientes, 2018

Fuente: elaboración propia con datos de la SDP, octubre de 2019.

Concepto

Ganadería especializada de leche en 
zona rural Bogotá

Ganadería doble propósito  
en zona rural Bogotá

Ganadería doble propósito 
en zona rural Bogotá (10 ha)

Cantidad Valor unitario 
(COP)

Valor total 
(COP)

Valor unita-
rio (COP)

Valor total 
(COP)

Valor 
total

Valor unitario 
(COP)

Valor total 
(COP) Valor total

Mano de 
obra

2 1.300.000 2.600.000 1 829.000 829.000 0,5 829.000 414.500

Insumos 
praderas y 
suelos

15 76.800 1.152.000 10 76.800 768.000 1,0 76.800 76.800

Alimentación 30 65.000 1.950.000 - - - - - -

Sales 4 75.500 302.000 1 75.500 75.500 0,5 75.500 37.750

Suplementos 
alimenticios

1 350.000 350.000 1 100.000 100.000 - - -

Medicamen-
tos

- - 200.000 - - 100.000 - - 40.000

Sanidad 
animal

- - 450.000 - - 50.000 - - 10.000

Pajilla inse-
minación

5 30.000 150.000 - - - - - -

Maquinaria y 
equipo

1 200.000 200.000 1 50.000 50.000 1,0 10.000 10.000

Otros gastos - - 850.000 - - 140.000 - - 50.000

Subtotal 
gastos

8.204.000 2.112.500 639.050

Ingresos 
leche (litros/
mes)

13.500 1.000 13.500.000 2.700 867 2.340.900 810 867 702.270

Ingreso por 
venta de 
semovientes

1.000.000 1.600.000 666.667

Utilidad neta 6.296.000 1.828.400 729.887

Precio 
producción 
litro de leche 
($)

608 782 789

Rentabilidad 
%

43,4 46,4 53,3

Actividades no agropecuarias en las unidades de producción

En el área rural de Bogotá también 
se desarrollan actividades no agro-
pecuarias. Estas se caracterizan 
porque no están relacionadas con el 
cultivo de especies vegetales, la cría 
de animales ni las actividades extrac-
tivas o de conservación. Entre ellas 
se incluyen actividades tales como 
industria, transformación de pro-
ductos agropecuarios, elaboración 

de artesanías, minería, producción 
de energía (hidroeléctrica y termoe-
léctrica), explotación de hidrocarbu-
ros, turismo, comercio y servicios, y 
pueden ser desarrolladas tanto en 
las UPA como en las UPNA.

De las 1.005 UPNA existentes en 
el Distrito Capital, 758 (75,4 %) se 
destinaron a uso habitacional du-
rante 2014. Para ese mismo perio-

do, 133 (13,2 %) se relacionan con 
alguna actividad productiva, mien-
tras que en 114 (11,3 %) no se ob-
serva ningún tipo de actividad. Por 
su parte, de las 3.907 UPA, 1.914 
(49,0 %) tuvieron uso habitacio-
nal, 1.856 (47,5 %) no manifiestan 
ningún tipo de actividad y en 137 
(3,5 %) se practica alguna actividad 
productiva no agropecuaria.

Tabla 68. Unidades de producción en el área rural censada de Bogotá por 
clasificación de observación. Número y participación porcentual, 2014

Al desagregar la actividad produc-
tiva no agropecuaria (tabla 69), se 
encontró que en el 55,6 % de las 
UPNA se realizan actividades de 
servicios; en 24,8 %, actividades de 

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

transformación de productos agro-
pecuarios; en 10,5 %, actividades 
de comercio, y en 9,0 %, activida-
des industriales. Por otro lado, en 
el 69,4 % de las UPA se desarrollan 

actividades de servicios; en 14,4 %, 
actividades de comercio; en 5,6 %, 
actividades de transformación de 
productos agropecuarios, y en el 
10,6 %, actividades industriales.

Tabla 69. Unidades de producción en el área rural censada de Bogotá 
por actividad económica. Número y participación porcentual, 2014

Actividad
Unidad de producción 
no agropecuaria 
(UPNA)

Participación 
porcentual (%)

Unidad de producción 
agropecuaria (UPA)

Participación 
porcentual (%)

Transformación de  
productos agropecuarios 33 24,8 9 5,6

Industria 12 9,0 17 10,6

Comercio 14 10,5 23 14,4

Servicios 74 55,6 111 69,4

Total 133 100,0 160 100,0

Clasificación de 
observancia

Unidad de producción 
no agropecuaria (UPNA)

Participación 
porcentual (%)

Unidad de producción 
agropecuaria (UPA)

Participación 
porcentual 
(%)

Con actividad producti-
va no agropecuaria 133 13,2 137 3,5

Solo uso habitacional 758 75,4 1.914 49,0

Sin actividad  
observada 114 11,3 1.856 47,5

Total 1.005 100,0 3.907 100,0
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En la gráfica 13 se muestra que en el 
36,5 % de las UPNA con actividad de 
servicios del área rural se desarrollan 
actividades ambientales, seguidas 

por servicios de educación con 28,4 
% y actividades de apoyo a la agricul-
tura con 16,2 %. Por su parte, en las 
UPA con actividad de servicios, el 75,7 

% practican actividades de apoyo a la 
actividad agropecuaria, seguidas por 
actividades ambientales con 9,9 % y 
por servicios recreativos en un 6,3 %. 

Gráfica 13. Composición de las unidades de producción en 
Bogotá por actividades económicas. Porcentaje (%), 2014

Respecto a las actividades de comer-
cio (gráfica 14), en 85,7 % de las UPNA 
estas tienen que ver con productos 

alimenticios y bebidas alcohólicas, 
seguidas por productos diferentes 
a alimentos y bebidas alcohólicas 

con el 14,3 %. En cuanto a las UPA, 
el 73,9 % se dedica a productos ali-
menticios y bebidas alcohólicas.

1. Actividades ambientales son aquellas relacionadas con el tratamiento de aguas residuales, tratamiento y relleno sanitario, áreas 
de protección y conservación ambiental, etc.
Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.
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Gráfica 14. Composición de las unidades de producción en Bogotá 
por actividades económicas de comercio. Porcentaje (%), 2014

En cuanto a las actividades produc-
tivas de transformación de produc-
tos agropecuarios, en el 66,7 % de 
las UPNA con esta dedicación se 
desarrolla elaboración de artesa-
nías, seguida por transformación 
de productos agrícolas, forestales 
y pecuarios, cada uno con el 9,1 %. 

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Por su parte, el 44,4 % de las UPA 
practican actividades de transfor-
mación de productos forestales, 
seguidas por la transformación 
de productos pecuarios y agrícolas, 
cada uno con 22,2 % (gráfica 15).

Por último, el 25,0 % de las UPNA 
desarrollan actividades de minería 

con declaración de títulos, seguidas 
de actividades de petróleo con 25,0 % 
y minería sin declaración de títulos con 
el 16,7 %. Por su parte, en el 58,8 % 
de las UPA se llevan a cabo actividades 
de minería con declaración de títulos, 
seguidas por minería sin declaración 
de títulos con 35,3 % (gráfica 16).

Gráfica 15. Composición de las unidades de producción en Bogotá por actividades 
de transformación de productos agropecuarios. Porcentaje (%), 2014
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Productores agropecuarios

En las unidades de producción exis-
tentes en la zona rural de Bogotá, 
específicamente las UPA, coexisten 
3.858 productores15. De estos, tan 
solo 615 (15,9 %) son residentes, es 
decir, viven de manera permanente 
en las UPA. El 34 % (209) de estos 

productores residentes son mu-
jeres, y el 66 % (406), casi el doble, 
son hombres. Respecto a grandes 
grupos de edad, se encontró que 
el 12 % son menores de 30 años, el 
71,3 % son adultos entre los 30 años 
y los 64 años, y el 16,7 % son adul-

tos mayores de 65 años (tabla 70). 
Respecto a la naturaleza jurídica de 
estos productores residentes, casi la 
totalidad se clasifican como personas 
naturales (614), mientras que solo 
un productor residente se identifica 
como persona jurídica o mixta.

15. Pueden ser personas naturales, jurídicas, o una mezcla de ambos, que asumen la responsabilidad de las decisiones relacionadas con 
el cultivo, la cría de animales, las prácticas agropecuarias, el uso de los medios de producción y el destino de la producción de la UPA.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Gráfica 16. Composición de las unidades de producción en 
Bogotá por actividades de manufactura. Porcentaje (%), 2014
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Tabla 70. Composición de productores residentes por 
grupo de edad. Número y participación porcentual, 2014

En cuanto a la asociatividad de 
los productores residentes, que 
permite identificar dinámicas de 
agremiación por intereses y re-
sultados afines, puede destacarse 
que 91,2 % declaró no pertenecer 

a ninguna asociación, mientras que 
el 4,8 % hace parte de organizacio-
nes comunitarias como consejos 
comunitarios, asociaciones u or-
ganizaciones étnicas, de mujeres, 
de ancianos o de jóvenes. Asimis-

mo, 2,3 % integran asociaciones de 
productores, 1,1 % se encuentran 
dentro de cooperativas, 0,4 % es-
tán en gremios, y el 0,2 % corres-
ponde a centros de investigación 
(gráfica 17). 

Gráfica 17. Composición de productores residentes en el área rural de 
Bogotá por tipo de asociatividad. Participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016. 

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Grupo de edad Número de productores Participación porcentual (%)
De 10 a 14 4 0,7
De 15 a 19 10 1,6
De 20 a 24 26 4,2
De 25 a 29 34 5,5
De 30 a 34 39 6,3
De 35 a 39 46 7,5
De 40 a 44 73 11,9
De 45 a 49 79 12,8
De 50 a 54 84 13,7
De 55 a 59 73 11,9
De 60 a 64 44 7,2
De 65 a 69 32 5,2
De 70 a 74 31 5,0
De 75 a 79 22 3,6
80 o más 18 2,9

Total 615 100,0
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Sustentabilidad de las actividades productivas de los 
productores residentes: factores de producción

Respecto a la sustentabilidad en las 
actividades productivas, es decir, la 
capacidad de mantener en el tiem-
po las condiciones técnicas de pro-
ducción, a continuación se presentan 
factores asociados, entre los que se 
encuentran los apoyos financieros y 
tecnológicos y el autosostenimiento. 
También se contemplan la asisten-
cia técnica, los créditos agropecua-
rios, la tenencia de construcciones 

e infraestructura, los sistemas de 
riego y la maquinaria, el trabajo y 
la mano de obra, necesarios para 
el proceso de producción agrope-
cuaria en las UPA.

En el Distrito Capital, el 5,7 % de 
las UPA en el área rural han reci-
bido asistencia o asesoría técnica 
para el desarrollo de sus activida-
des agropecuarias (DANE, 2016). 
Dentro de esta asistencia, 31,3 % 

se enfocó en buenas prácticas 
agrícolas; 21,1 %, en buenas prácti-
cas pecuarias; 18,4 %, en prácticas 
de manejo ambiental; 16,0 %, en 
manejo de suelos, y el 13,2 %, en 
manejo de poscosecha, comer-
cialización, asociatividad, crédito y 
financiamiento, gestión empresa-
rial y conocimiento tradicional o 
ancestral (gráfica 18).

Gráfica 18. Composición de productores residentes en el área rural de Bogotá 
por tipo de asistencia técnica recibida. Participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.
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Adicionalmente, el 7,2 % de las 
UPA ha solicitado crédito para el 
desarrollo de actividades agro-
pecuarias. De estas solicitudes, 

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

el 85,8 % fueron aprobadas. Los 
principales destinos para los cré-
ditos aprobados a los productores 
en el área rural son la compra de 

insumos (38,0 %), la compra de 
animales (22,4 %), el pago de mano 
de obra (13,3 %) y la instalación de 
cultivo (7,7 %) (gráfica 19). 

Gráfica 19. Composición del uso de crédito solicitado para el desarrollo de actividades 
agropecuarias en el área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

En relación con el uso de maqui-
naria, el 7,7 % de las UPA cuentan 
con este recurso para el desarrollo 
de sus actividades agropecuarias. 
De este porcentaje, el 62,5 % de 
la maquinaria es destinada para la 
actividad agrícola, y el 38,5 % co-
rresponde a la actividad pecuaria. 

Al desagregar el tipo de maquina-
ria por usos agrícola y pecuario, 
se evidencia que el 62,7 % de las 
UPA del área rural con maquinaria 
de uso agrícola declaran emplearla 
principalmente para el manejo de 
los cultivos, mientras que en las UPA 
con tenencia de maquinaria para 

uso pecuario su principal utilización 
es el beneficio, representado en un 
45,7 % (gráfica 20). En cuanto a la 
tenencia de infraestructura para 
el desarrollo de actividades agro-
pecuarias, el 11,6 % de las UPA en 
el área rural del Distrito de Capital 
declararon contar con este recurso.
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Gráfica 20. Composición de las UPA de Bogotá con tenencia de 
maquinaria por uso según destino. Participación porcentual (%), 2018

Por otra parte, según el DANE, en 
el 52,8 % de las UPA con cultivos 
se utiliza algún tipo de riego para el 
desarrollo de sus actividades agrope-
cuarias. Al analizar el tipo de riego, la 
gráfica 21 muestra que el 40,7 % de 

las UPA recurre al sistema de asper-
sión, seguido por el bombeo con el 
25,0 %. Por lo tanto, puede afirmarse 
que ninguna de las localidades que 
comprende la zona rural de Bogotá 
cuenta con distritos de riego cons-

truidos, de forma que esta actividad 
se realiza mediante sistemas de 
acueductos veredales o por bombeo, 
goteo, manual o toma directa desde 
quebradas cercanas con utilización 
de mangueras de riego por gravedad.

Gráfica 21. Composición del tipo de riego en las 
UPA de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.
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En relación con el autoconsumo, el 
18,8 % de las UPA declararon dispo-
ner de al menos un lote específico 
de producción para este (gráfica 22). 

Asimismo, el DANE encontró que 
en las 3.907 UPA de la zona rural 
del Distrito Capital hay 9.423 traba-

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

jadores permanentes, de los cuales 
2.585 (27,4 %) son mujeres, y 6.838 
(72,6 %), hombres, lo que arroja un 
promedio de trabajador perma-
nente de dos personas por UPA. 
De los 9.423 trabajadores, el 30,4 
% (2.861) pertenecen al hogar del 

productor, y 869 de estas personas 
(30,4 %) son mujeres (gráfica 23). 

Finalmente, según el DANE los 
productores reportaron haber 
contratado a 6.491 jornales adicio-
nales, es decir, 1,7 jornales adicio-
nales por cada UPA. 

Gráfica 22. Composición de la tenencia del lote para autoconsumo 
en las UPA de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

Gráfica 23. Composición de los trabajadores/as permanentes en las UPA 
que pertenecen o no al hogar del productor, por sexo. Porcentaje (%), 2014
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Sostenibilidad ambiental

Adicional a los factores de susten-
tabilidad necesarios en el proceso 
de producción agropecuaria, el 
DANE también obtuvo, a través del 
CNA, información relacionada con 
el comportamiento de las UPA en 
torno a la sostenibilidad de la ac-
tividad agropecuaria, asociado con 
el manejo y la conservación de los 
recursos naturales. Específicamen-
te, se obtuvieron datos relaciona-

dos con el agua (fuentes de donde 
proviene, protección de las fuentes 
y dificultades en el uso), los suelos 
(prácticas de conservación) y la 
energía utilizada en el desarrollo 
de actividades agropecuarias.

Respecto al acceso al agua, que 
se refiere a la facilidad de obten-
ción del recurso hídrico para el 
desarrollo de la actividad agrope-
cuaria, se encontró que el 79,9 % 

de las UPA tiene acceso al recurso 
hídrico con esos fines. Por fuen-
tes, el 44,7 % de las UPA utiliza 
agua proveniente de río, quebra-
da, caño o manantial, seguido del 
31,0 % con acceso a acueducto, 
8,8 % que obtienen el recurso a 
partir de pozos, aljibes, reservo-
rios, estanques y jagüeyes, y 6,5 % 
que se proveen a través del agua 
lluvia (gráfica 24).

Gráfica 24. Composición del tipo de fuente abastecedora de agua en las 
UPA del área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

Por otra parte, en 50,1 % de las UPA 
del área rural censada los producto-
res protegen las fuentes naturales de 
agua. La práctica más frecuente en 
este sentido es la conservación de la 
vegetación, reportada por el 73,7 % 

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

de las UPA, seguida por plantación 
de árboles con el 19,1 % (gráfica 25).

Sin embargo, existen dificultades 
en el uso del agua para el desarrollo 
de actividades agropecuarias (gráfi-
ca 26). Según el DANE, en el 22,8 

% de las UPA los productores de-
claran haber tenido dichos proble-
mas. El que se reporta con mayor 
frecuencia es la sequía, con el 36,8 
% de las UPA, seguida por falta de 
infraestructura con 36,2 %.
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Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.

Gráfica 25. Composición del tipo de prácticas de conservación de fuentes abastecedoras 
de agua en las UPA del área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014 

Gráfica 26. Composición de tipo de dificultades presentadas para el acceso del 
agua en las UPA del área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014
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Respecto a la protección del suelo 
en las UPA, se halló que en el 73,2 
% de estas los productores decla-
ran realizar prácticas con dicho 
fin. En el 56,9 % de estos casos, la 
práctica más empleada es el enras-
trojamiento; en el 25,9 %, la labran-

za mínima, y en el 8,8 %, la siembra 
directa o manual (gráfica 27).

Adicional a estos factores de 
sostenibilidad, en el 38,6 % de las 
UPA los productores declaran exis-
tencia de terrenos con bosques 
naturales o vegetación de páramo. 

De estas unidades, en el 8,4 % se 
reporta hacer aprovechamiento de 
algún producto, con predominio 
del agua, en un 50,3 %, la leña, 
en 18,2 %, y la flora, en el 12,1 % 
(gráfica 28).

Gráfica 27. Composición de tipo de prácticas de protección de suelos 
en las UPA del área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.
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Finalmente, como otro factor de 
sostenibilidad asociado con el 
manejo y la conservación de los re-
cursos naturales, se presentan los 
datos relacionados con el uso de 

la energía en las actividades agro-
pecuarias. Según el DANE, en el 
42,6 % de las UPA los productores 
declaran emplear dicho recurso, y 
el 79,1 % de estos casos utiliza la 

red eléctrica como principal fuente 
de energía, mientras que el 11,4 % 
recurren a combustibles (gasolina, 
ACPM, gas), y el 4,6 %, a planta 
eléctrica (gráfica 39).

Gráfica 29. Composición del tipo de energía utilizada para el desarrollo de actividades 
agropecuarias en las UPA del área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

Gráfica 28. Composición del tipo de aprovechamiento de bosques naturales, vegetación de páramo 
y/o productos aprovechados en las UPA del área rural de Bogotá. Participación porcentual (%), 2014

Fuente: elaboración propia con datos del DANE, noviembre de 2016.
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A partir de la información presen-
tada en esta sección, podemos 
destacar las siguientes caracterís-
ticas relevantes en el diseño del 
programa de PSA para Bogotá:

• De manera general, los prin-
cipales productos agropecua-
rios para ser tenidos en cuenta 
en la definición del valor del 
incentivo PSA son el cultivo de 
papá, que ocupa el 87 % del 
área cultivada y se encuentra 
en todas las localidades del 
área rural, y la ganadería. 

• Las localidades con mayor 
producción agropecuaria son 
Sumapaz y Usme, donde igual-
mente encontramos la mayor 
cantidad de organizaciones 

productivas que ofrecen una 
oportunidad para el diseño de 
acuerdos de conservación co-
lectivos, los cuales deberían 
permitir asociar el uso del 
incentivo con la reconversión 
productiva hacia una produc-
ción más sostenible.

• La oferta hídrica de la ruralidad 
de Bogotá se presenta como 
una ventaja comparativa y 
competitiva de la región. Al ser 
un factor determinante para 
la producción, igualmente se 
revela la conservación de esta 
como una estrategia de pro-
ductividad, lo que se espera 
estimule la adopción de acuer-
dos de conservación por parte 
de los productores.

• La mayoría de los trabajadores 
del campo son habitantes de 
los hogares rurales, lo que ge-
nera una vinculación directa y 
a largo plazo con las condicio-
nes de conservación y sosteni-
bilidad de su producción. De 
este modo se espera facilitar 
la generación de espacios de 
concertación hacia acuerdos 
de largo plazo y colectivos en-
tre los productores.

• Más del 90 % de los producto-
res rurales no se encuentran 
asociados, lo que representa-
rá un reto en la definición de 
compromisos colectivos en 
áreas amplias que incluyan va-
rios predios agregados. 

Análisis de las organizaciones colectivas de la 
sociedad civil presentes en la ruralidad de Bogotá

Las organizaciones de la sociedad 
civil que se encuentran en la rura-
lidad de Bogotá son voceras de las 
formas de habitar, gestionar y con-
servar el territorio. Por tal razón 
se hace necesario identificarlas y 
tenerlas presentes en las acciones 
de conservación y uso sostenible 
que se espera realizar, a través de 
un programa de PSA, en las tres zo-
nas rurales de intervención en Bo-
gotá: Sumapaz, cerros orientales y 
Reserva Thomas van der Hammen.

De esta manera se espera iden-
tificar aquellos actores sociales 
que tengan interés e inciden en 
los procesos de gestión y conser-
vación ambiental, y por tanto sean 
estratégicos para vincular en el de-
sarrollo de proyectos de PSA bajo 

un enfoque de trabajo colectivo, 
como lo propone el programa dis-
trital de PSA. Por esos intereses y 
roles que pueden cumplir las orga-
nizaciones sociales, se distinguen 
tres categorías en relación con su 
posible función en el marco de un 
proyecto de PSA:

1. Como potenciales beneficia-
rios del servicio hidrológico: 
Son beneficiarios por el uso 
directo o indirecto de los bie-
nes y servicios que ofrecen las 
áreas ambientales de estudio, 
y son definidos por el Decre-
to 870 de 2017 de PSA como 
los interesados en el servicio 
ambiental hídrico. Estos pue-
den ser personas naturales 

o jurídicas, públicas, privadas 
o mixtas, que reconocen el 
incentivo económico de PSA 
de forma voluntaria o en el 
marco del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de au-
torizaciones ambientales. Un 
ejemplo de este caso son los 
acueductos urbanos y rurales, 
y los distritos de riego.

2. Como potenciales benefi-
ciarios del incentivo de PSA: 
Hace referencia a los predios 
productivos que se encuen-
tran dentro de las áreas am-
bientales estratégicas de estu-
dio y en los cuales se podrían 
realizar acciones colectivas de 
preservación, restauración y 

uso sostenible. Este grupo de 
organizaciones se denominan 
en el Decreto 870 de 2017 
como beneficiarios del incentivo. 
De manera individual o colectiva, 
estos deben ser propietarios, po-
seedores u ocupantes de buena 
fe exenta de culpa de predios 
ubicados en las áreas y los eco-
sistemas estratégicos, y pueden 
recibir el incentivo de PSA si 
cumplen las acciones de preser-
vación y restauración definidas 
en un acuerdo voluntario.

3. Como garantes, promotores 
y facilitadores de los proce-
sos de conservación que se 
adelanten con un proyecto 
de PSA: Aquí se consideran las 
organizaciones que sean re-
conocidas en el territorio por 
su trabajo con la comunidad 
en procesos de conservación 
ambiental, por lo que pueden 
cumplir un papel de garante, 
promotor y/o facilitador de 
las acciones asociadas al PSA 
como la planeación participati-
va, la restauración ecológica, el 
monitoreo ambiental y la eva-
luación de resultados. En este 
grupo pueden estar presentes 
organizaciones de la sociedad 

civil, no gubernamentales, jun-
tas de acción local, entre otras 
instancias que representen a 
la ciudadanía. 

En el marco del proceso de for-
mulación del programa de PSA 
para Bogotá, se realizó un taller 
en septiembre de 2020 para iden-
tificar, desde la experiencia y el 
conocimiento de los participantes, 
los actores para tener en cuenta 
en proyectos de esta naturaleza. 
Dicho ejercicio partió de un análisis 
de demanda y oferta, donde por 
un lado se reconocían los actores 
que demandan la realización de un 
proyecto de PSA por su interés en 
la conservación de servicios ecosis-
témicos, los cuales corresponden 
finalmente al grupo 1 (organiza-
ciones como potenciales benefi-
ciarios del servicio hidrológico) y, 
por otro lado, aquellos actores que 
tienen predios en áreas ambien-
tales estratégicas y manifiestan 
voluntad de realizar acciones de 
conservación, es decir, el grupo 2 
(organizaciones como potenciales 
beneficiarios del incentivo de PSA).

Para identificar en términos ge-
nerales las organizaciones del gru-
po 1 en las tres áreas priorizadas de 
la zona rural de Bogotá, en el taller 

se diligenció una matriz con los 
actores, demandantes o usuarios 
que tienen interés en la conser-
vación del servicio hidrológico en 
esos territorios, lo que resultó en la 
identificación de 83 actores. Estos 
corresponden a: nueve autoridades 
y entidades ambientales, 17 enti-
dades públicas, 36 entidades te-
rritoriales descentralizadas, cuatro 
empresas comerciales y del Estado 
y empresas mixtas, diez personas 
naturales o jurídicas del sector pri-
vado y siete organizaciones comu-
nitarias de la sociedad civil.

Respecto a los actores suscep-
tibles de ser beneficiarios del in-
centivo PSA (grupo 2), los cuales se 
deben reconocer a nivel predial en 
la formulación de los proyectos, en 
el taller se trabajó, más que en su 
identificación, en definir los crite-
rios para seleccionarlos a partir de 
las categorías que establece la nor-
ma de PSA: propietarios, poseedo-
res, grupos étnicos y ocupantes de 
los predios. Para cada una de estas 
categorías los asistentes propusie-
ron los criterios socioambientales, 
socioeconómicos y sociopolíticos 
(organización/gobernanza) que se 
presentan en la tabla 71 y que se-
rán tenidos en cuenta en la formu-
lación de los proyectos de PSA. 
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Tabla 71. Criterios para la priorización de los 
potenciales actores beneficiarios del incentivo PSA

Como resultado del primer taller, 
se tuvo una lista amplia de actores 
beneficiarios del servicio hidroló-
gico y de criterios puntuales para 
la priorización de actores benefi-
ciarios del incentivo PSA. Con esta 
base, en este documento se revisa, 
para cada área rural, las organiza-
ciones que se identifican en una o 
varias de las categorías señaladas 
previamente: 1) grupo de organi-

Fuente: elaboración propia, diciembre de 2020.

zaciones como potenciales bene-
ficiarios del servicio hidrológico; 
2) grupo de organizaciones como 
potenciales beneficiarios del incen-
tivo de PSA, y 3) grupo de organiza-
ciones como garantes, promotores 
y facilitadores de los procesos de 
conservación que se adelanten 
con un proyecto de PSA.

Por lo anterior, esta sección se 
dirige a mostrar las organizacio-

nes sociales que, a partir de revi-
sión de información secundaria, 
se identifican en Sumapaz, cerros 
orientales y Reserva Thomas van 
der Hammen, así como las instan-
cias de participación que actual-
mente operan en estas tres zonas 
para tener en cuenta en el proce-
so de socialización y desarrollo de 
los proyectos de PSA. 

  Categoría/criterios I. Socioambientales  II. Socioeconómicos  III. Sociopolíticos: 
organización/gobernanza 

Propietarios 

- Manifiesta el interés de 
conservar.  
- El servicio ecosistémico 
genera mayor beneficio a la 
comunidad.  
- Degradación del servicio 
ecosistémico.  
- Ubicación en zona priori-
zada para la conservación. 

- Priorización de individuos o 
colectivos con mayor vulne-
rabilidad de acuerdo con su 
encuesta Sisbén.  
- Hogar dentro del territorio. 

- En el caso en el que haya 
interés de venta, mientras 
este proceso se define, se 
puede establecer un esque-
ma de PSA para conservar. 

Poseedores 

- El servicio ecosistémico 
genera mayor beneficio a la 
comunidad.  
- Degradación del servicio 
ecosistémico.  
- Predio sin restricción de 
uso.  
- Ubicación en zona priori-
zada para la conservación. 

- Priorización de individuos o 
colectivos con mayor vulne-
rabilidad de acuerdo con su 
encuesta Sisbén.  
- Hogar dentro del territorio. 

- Existe algún nivel de 
organización o se fomente 
la asociatividad/estrate-
gias complementarias de 
conservación/acuerdos de 
conservación colectivos. 

Grupos étnicos 

- Territorios y áreas 
conservadas por pueblos 
indígenas y comunidades 
locales (TICCA). 
- Ubicación en zona priori-
zada para la conservación. 

- Priorización de individuos o 
colectivos con mayor vulne-
rabilidad de acuerdo con su 
encuesta Sisbén. 

- Los acuerdos de conserva-
ción deben estar alineados 
con los planes de vida de 
grupos étnicos. 

Ocupantes de los predios 

- El servicio ecosistémico 
genera mayor beneficio a la 
comunidad.  
- Degradación del servicio 
ecosistémico. 
- Ubicación en zona priori-
zada para la conservación. 

- Priorización de individuos o 
colectivos con mayor vulne-
rabilidad de acuerdo con su 
encuesta Sisbén.  
- Hogar dentro del territorio. 

 

Caracterización de organizaciones sociales

Sumapaz

La localidad rural de Sumapaz, 
que comprende el ecosistema es-
tratégico paramuno, cuenta con 
un historia comunitaria, social y 
organizativa representativa, ya 
que ha sido a través de sus for-

mas organizativas de base que 
han logrado mantener espacios 
de participación y decisión política 
para el territorio, y han expresado 
el compromiso por la conservación 
ambiental aun estando inmersos 

en un centro urbano que cobija la 
ciudad de Bogotá (IDPAC, 2019). 
Las organizaciones sociales rurales 
que se lograron identificar en este 
caso, para los tres grupos, fueron 
en total 17 (mapa 33).

Mapa 33. Localización de organizaciones sociales identificadas en Sumapaz, 2020

Fuente: SDA, diciembre de 2019.
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Nueve de las organizaciones so-
ciales rurales identificadas en esta 
localidad se categorizan como 
potenciales beneficiarios por la 
mejora en el servicio hidrológico 
que se logre con el PSA (tabla 72); 

dos se clasifican como potenciales 
beneficiarios del incentivo PSA 
por posibles acciones asociadas a 
preservación y restauración que 
puedan realizar en sus sistemas 
productivos (tabla 73), y seis se 

identifican como potenciales pro-
motores sociales y gestores técni-
cos para acompañar procesos de 
conservación y uso sostenible en 
el ecosistema (tabla 74).

Tabla 72. Asociaciones de acueductos rurales como organizaciones 
potenciales beneficiarios del servicio hídrico en Sumapaz durante 2019

Fuente: SDA, diciembre de 2019.

Asociación Ubicación

Asociación de Usuarios del Acueducto de la Vereda 
Laguna Verde ESP 

Vereda Laguna Verde de la localidad de Sumapaz, 
Bogotá. 

Asociación de Usuarios del Acueducto Las Vegas, 
Localidad Sumapaz  Vereda Las Vegas de la localidad de Sumapaz, Bogotá 

Junta Administradora Acueducto Plan de Sumapaz  Veredas Concepción, San José y La Granada de la 
localidad de Sumapaz, Bogotá 

Asociación de Usuarios del Acueducto Tunales  Veredas Tunal Alto y Tunal Bajo de la localidad de 
Sumapaz, Bogotá 

Asociación de Usuarios de Acueducto de La Vereda Las 
Ánimas (Asoagua) y Cañizo ESP  Vereda Las Ánimas de la localidad de Sumapaz, Bogotá 

Asociación de Usuarios del Servicio de Acueducto y 
Alcantarillado del Corregimiento de San Juan, Localidad 

de Sumapaz ESP 

Veredas El Toldo, San Antonio, San Juan, Capitolio, Santo 
Domingo y La Unión 

Asociación de Usuarios de Acueducto de las Veredas Ta-
quecitos, Santa Rosa y Santa Helena 

Veredas Taquecitos, Santa Rosa y Santa Helena de la 
localidad de Sumapaz, Bogotá 

Asociación de Usuarios de Acueducto de las Veredas Pe-
ñalisa, Raizal, Betania y El Carmen de la Localidad de 

Sumapaz 

Veredas Peñalisa, Raizal, Betania y El Carmen de la 
localidad de Sumapaz, Bogotá 

Asociación de Usuarios del Acueducto Las Ánimas, Las 
Auras y Nazareth 

Veredas Las Ánimas, Las Auras y Nazareth de la localidad 
de Sumapaz, Bogotá 

Tabla 73. Organizaciones sociales como potenciales 
beneficiarios del incentivo PSA en Sumapaz en 2021

Tabla 74. Organizaciones sociales como potenciales 
promotores y gestores de PSA en Sumapaz en 2021

Fuente: Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), diciembre de 2019.

Fuente: IDPAC, diciembre de 2019.

Organización  Rol en el territorio  Ubicación 

Asociación Campesina Del Sumapaz 
(Asosumapaz)

Entidad sin ánimo de lucro que, a través de la transformación de pro-
ductos agropecuarios, apunta a contribuir al mejoramiento económico, 

social, ambiental y cultural de los asociados y sus familias, así como al de-
sarrollo de la comunidad en general a través de la solidaridad y la ayuda 

mutua, con base principal en el esfuerzo propio y mediante la práctica de 
los principios y métodos de la economía solidaria (Rojas, 2018).

Corregimiento de San Juan en la 
localidad de Sumapaz

Asociación de Productores Campesinos 
de Sumapaz (Procamsu)

Nace como una iniciativa de organización de un grupo de productores 
de la localidad de Sumapaz que ven la necesidad de crear propuestas de 
conservación y uso sostenible de los recursos naturales en los ecosiste-
mas de bosque altoandino y páramo presentes en la zona (Rey, 2009). 

Vereda Las Ánimas de la localidad 
de Sumapaz 

Juntas de acción comunal

De acuerdo con la base de datos de la SDA, el 74 % de las familias ubica-
das en la cuenca de Sumapaz hacen parte de una JAC, razón por la cual 
es una organización clave para el proceso de identificación de posibles 

beneficiarios del PSA.

Cuenca Sumapaz, veredas Raizal, 
Laguna Verde, Betania, Peñalisa, 
Tabaco, Itsmo, Nazareth, Santa 

Rosa, Placitas, Las Auras, Las So-
pas, Las Ánimas, Palmas, Ríos   

Organización  Rol en el territorio  Ubicación 

Juntas de acción comunal
Corporación cívica “sin ánimo de lucro compuesta por los vecinos de un 
lugar, que aúnan esfuerzos y recursos para procurar la solución de las 

necesidades de la comunidad” (Alcaldía Local de Sumapaz, s.f.).

Cuenca Sumapaz,  
veredas Raizal, Laguna Verde, Betania, Peñalisa, 
Tabaco, Istmo, Nazareth, Santa Rosa, Placitas, 

Las Auras, Las Sopas, Las Ánimas, Palmas, Ríos

Asociación de Juntas de 
Acción Comunal (Asojuntas 
Sumapaz)

Asociación creada mediante el acuerdo 09 del cabildo distrital 
del año 1986 que obtuvo el reconocimiento oficial por el Distrito en 

noviembre de 1991, y logró la afiliación de la totalidad de las JAC de la 
localidad de Sumapaz (Díaz, 2017).

Sumapaz

Sindicato de Trabajadores 
Agrícolas de Sumapaz 
(Sintrapaz)

Organización gremial, conformada por pequeños agricultores, a títu-
lo de pequeños y medianos aparceros, arrendatarios y jornaleros de 

Sumapaz. Ha llevado a cabo el procedimiento para la ZRC de Sumapaz 
(Zapata, 2017).

Cuenca Sumapaz

Comités veredales de 
mujeres 

Trabajan para visibilizar los derechos de las mujeres campesinas su-
mapaceñas, así como para resaltar los derechos de las mujeres, su 
empoderamiento y relevancia política, así como para reconocer las 

violencias e inequidades de las que han sido objeto (Secretaría de la 
Mujer, 2019). 

28 veredas de Sumapaz 

Fundación Oro Azul 
Sumapaz 

Fundación ambiental campesina que propende a la defensa, protección 
y promoción del páramo de Sumapaz y sus habitantes a través de la 

implementación del ecoturismo de manera autónoma (Fundación Oro 
Azul Sumapaz, 2008).

Sumapaz

Parque Temático Chaquen 
Es un espacio donde se promueve la producción orgánica de los 

alimentos, la conservación de especies nativas y la salud a partir de los 
conocimientos ancestrales (Arias, 2021).

Vereda Nazareth, Sumapaz
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A partir de esta agrupación de or-
ganizaciones de acuerdo con el rol 
que podrían cumplir en un proyec-
to de PSA en Sumapaz, es impor-
tante traer los resultados del estu-
dio realizado por el Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal 
(IDPAC) en el 2019 sobre el grado de 
fortalecimiento e incidencia de las or-
ganizaciones de Sumapaz, ya que se 

convierte en un precedente en tér-
minos de acercarse a estos actores. 
Dicha investigación  muestra que en 
la localidad es clara la evidencia de 
las múltiples líneas temáticas que las 
organizaciones sociales han venido 
trabajando en el territorio (gráfica 
30), siendo una de las más represen-
tativas la de protección ambiental, lo 
cual puede facilitar la priorización de 

proyectos y procesos alrededor de 
esta temática. De igual forma, el ins-
tituto resalta la importancia de que 
se vengan posicionando temas que 
tradicionalmente no habían tenido 
representación como el de control 
social, que igualmente es estratégi-
co para las acciones que se espera 
impulsar a través de proyectos de 
PSA en el territorio.

Gráfica 30. Línea temática de las organizaciones 
presentes en Sumapaz. Participación porcentual (%), 2019

Otro aspecto importante para 
analizar es la fuente de recursos 
de las organizaciones de Suma-
paz, ya que, como se observa en 
la gráfica 31, estas se caracterizan 
por tener un modelo de trabajo 

basado en la consecución de re-
cursos por cuenta propia. Para el 
IDPAC (2019), esto significa que la 
participación de la ciudadanía a 
través de estos espacios es auto-
sustentable y que las comunida-

des realizan trabajos de manera 
autónoma, lo cual puede favore-
cer la sostenibilidad de los proyec-
tos donde las organizaciones sean 
participantes activos.

Fuente: elaboración propia con datos del IDPAC, diciembre de 2019.
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Protección ambiental

Niñez y adolescencia

Empredimientos y 
proyectos productivos

Control social

Arte y oficios
Paz y convivencia

Inclusión

Gráfica 31. Línea temática de las organizaciones presentes 
en Sumapaz. Participación porcentual (%), 2019

Fuente: elaboración propia con datos del IDPAC, diciembre de 2019.

Un último aspecto para resaltar 
del estudio del IDPAC (2019) es la 
capacidad de las organizaciones 
para la gestión de proyectos, ya 
que indica que aproximadamente 
un 25 % de estas no gestionan 
ningún tipo de proyectos, por lo 

que se deduce que dichas agrupa-
ciones no tienen como propósito 
ser un actor activo en territorio a 
través de la ejecución de acciones 
financiadas a través de proyectos 
con recursos públicos o privados. 
Por lo tanto, el instituto recomien-

da promover la autogestión e in-
terrelación entre organizaciones 
sociales para que presenten y eje-
cuten proyectos con las entidades 
y autoridades locales, a partir de 
un portafolio de servicios diverso. 

66,7% 16,7%

0,0%

0,0%

16,7%
Donaciones

Privados

Cooperación internacional

Propios

Públicos
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Cerros orientales 

y agricultura que corresponde al 
área de ocupación pública priorita-
ria de la Franja de Adecuación, y se 
dictan otras disposiciones”. 

En consonancia con estas directri-
ces normativas, han surgido distin-
tos grupos y organizaciones sociales 
en representación de los habitantes 
de los cerros orientales, de su biodi-
versidad y de quienes se benefician 
de su conservación. Por lo tanto, es 
importante identificarlos y tenerlos 
presentes en el proceso de formula-
ción e implementación de proyectos 
de PSA en esta área. En este caso se 
identificaron trece organizaciones 
o grupos sociales vinculados con la 
gestión de esta área ambiental. De 
ellas, cinco se agrupan como po-
tenciales beneficiarios del servicios 
hidrológico que se pueda mejorar 

Los cerros orientales de Bogotá 
fueron declarados Reserva Fores-
tal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá por medio de la Resolución 
076 de 1977 del Ministerio de 
Agricultura, y se expidió su plan 
de manejo ambiental por medio 
de la Resolución 1141 de 2005 
de la Corporación Autónoma Re-
gional de Cundinamarca (CAR). En 
el 2016, con la Resolución 1766, 
Minambiente expidió el Plan de 
Manejo de la Reserva Forestal Pro-
tectora Bosque Oriental de Bogotá, 
y para el área de ocupación pública 
prioritaria de la franja de adecua-
ción se expidió el Decreto Distrital 
485 de 2015, “Por el cual se adop-
ta el Plan de Manejo para el área 
de canteras, vegetación natural, 
pastos, plantaciones de bosques 

o mantener a través del esquema 
de PSA (tabla 75). Esta cantidad co-
rresponde al número de hogares en 
las localidades que comprenden los 
cerros orientales y que reciben el 
servicio de agua potable a través del 
acueducto distrital (tabla 76). 

De igual forma, se identificaron 
cuatro organizaciones como po-
tenciales beneficiarios del incentivo 
PSA por posibles acciones asocia-
das a preservación y restauración 
que puedan realizar en los predios 
productivos ubicados dentro de los 
cerros orientales (tabla 77). Por lo 
demás, cuatro organizaciones se 
identifican como potenciales pro-
motores sociales y gestores técnicos 
para acompañar procesos de con-
servación y uso sostenible  a través 
de un proyecto de PSA (tabla 78).

Tabla 75. Potenciales beneficiarios del servicio hídrico en cerros orientales

Fuente: elaboración propia, abril de 2021.

Asociación Ubicación

Acueducto comunitario 
Acualcos

Presta servicio de acueducto a barrios ubicados en la UPZ 89 de la localidad de Chapine-
ro. El agua utilizada por Acualcos proviene del río Teusacá. La bocatoma está ubicada en 
la vereda El Verjón, del municipio de Choachí, a una cota de 3.500 msnm (Romero, 2005). 
Cuenta con 2.150 usuarios (incluidos los asociados), cada uno de los cuales corresponde 
a una familia, que equivalen más o menos a 14.500 personas (Jaramillo, 2013).

Acueducto comunitario 
Acuabosques

Acuabosques es la Asociación de Usuarios de Acueducto y Alcantarillado del Barrio 
Bosques de Bellavista. Se constituyó bajo el acta del 10 de noviembre de 2002, otor-
gada en acta constitutiva, inscrita en Cámara de Comercio el 27 de junio de 2003. 
Suministra agua al sector conocido como Canteras de la localidad de Chapinero y a la 
UPZ 89 San Isidro Patios. Por ser una entidad sin ánimo de lucro que se constituye por 
voluntad de asociación o creación de una o más personas para realizar actividades en 
beneficio de asociados, terceras personas o comunidad en general, no persigue reparto 
de utilidades entre sus miembros y, por consiguiente, no tiene participación accionaria 
(Superservicios, 2019).

Tabla 76. Cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá en las localidades de intervención de cerros orientales

1. Promedio calculado de la tabla 35.

2. Localidad compartida con otra área de intervención: Usaquén con cerros orientales y Reserva Thomas van der Hammen, y Usme con 
cerros orientales y Sumapaz. 
Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y del DANE.

Tabla 77. Organizaciones sociales como potenciales 
beneficiarios del incentivo PSA en cerros orientales

Fuente: elaboración propia, abril de 2021.

Localidad Número de hogares (usuarios)  Número de personas promedio por hogar beneficiadas1

Usaquén2 2.371  7.113 

Chapinero 7.015  21.045 

Santa Fe 522  1.566 

San Cristóbal 519  1.557 

Usme2 1.781  5.343 

Organización  Rol en el territorio  Ubicación 

Cooperativa Agropecuaria 
El Verjón (Coopverjón),

Organización de economía solidaria conformada por 
22 productores agropecuarios de las localidades Santa 
Fe y Chapinero. Representa a las veredas Verjón Alto 
y Verjón Bajo (Secretaría Distrital de Desarrollo Econó-
mico, 2015). 

Vereda El Verjón de cerros 
orientales

Asociación de Pequeños 
Productores de la Vereda 
El Verjón 

Asociación creada con apoyo de la Alcaldía Local de 
Chapinero que se integra por pequeños agricultores de 
la zona rural de dicha localidad. Ellos lograron asociarse 
en beneficio de 1.200 personas (aprox. 500 familias) 
cuyos ingresos se derivan de unidades agrícolas fami-
liares y de actividades de tipos agropecuario, forestal, 
agroforestal, pecuario, piscícola, silvícola o de zoo 
cría (Rangel, 2017). 

Vereda El Verjón de la localidad 
de Chapinero

Asociación Campesina 
de Productores de Usme 
(Asoprousme),

Constituida como una entidad sin ánimo de lucro 
que se conforma de productores agropecuarios de la 
localidad de Usme en Bogotá. 

Vereda Arrayán Curubital de la 
localidad de Usme

Corporación Productora 
Agropecuaria de la Locali-
dad de Usme (CoproUval)

Corporación conformada por 13 asociados dedicados 
a los cultivos de arveja, papa, cebolla larga, entre otras 
hortalizas, y a la actividad pecuaria con ganadería de 
doble propósito, la porcicultura y la explotación de 
especies menores (Duarte, 2015). 

Vereda El Uval de la localidad 
de Usme
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Tabla 78. Organizaciones sociales como potenciales 
promotores y gestores de PSA en Cerros Orientales

Fuente: elaboración propia, abril de 2021.

Reserva Thomas van der Hammen

La Reserva Forestal Regional del 
Norte de Bogotá́ Thomas van der 
Hammen se declaró dando cum-
plimiento a las resoluciones 475 y 
621 de 2000, y es una demarcación 
geográfica de 1.397 ha ubicada al 
norte del distrito, entre las calles 
150 y 235, junto a los cerros orien-
tales y el río Bogotá (CAR, 2018). 
Por su vocación de protección y 
producción, esta zona cuenta con 
la presencia de distintos actores 
sociales con sus propios intereses, 
que deben identificarse y reco-

nocerse desde el rol que pueden 
cumplir en el manejo y gestión am-
biental del área. 

A partir de información secunda-
ria, se han identificado once orga-
nizaciones o grupos sociales en la 
Reserva Thomas van der Hammen 
que, por su objeto social y rol den-
tro del territorio, se categorizan 
como potenciales beneficiarios por 
la mejora en el servicio hidrológi-
co que se logre a través del PSA. 
Estas corresponden a los hogares 
usuarios del acueducto urbano en 

las dos localidades de Bogotá que 
cobija la reserva (tabla 79). 

De igual forma, se identificaron 
cinco organizaciones como poten-
ciales beneficiarios del incentivo 
PSA por posibles acciones asocia-
das a preservación y restauración 
que puedan realizar en sus siste-
mas productivos (tabla 80), y cua-
tro como potenciales promotores 
sociales y gestores técnicos para 
acompañar procesos de conserva-
ción y uso sostenible en el ecosis-
tema (tabla 81). 

Organización  Rol en el territorio  Ubicación 

Red de Amigos de la Reserva 
Forestal del Norte de Bogotá 
Thomás van der Hammen

Iniciativa ciudadana que reúne a propietarios, organizaciones 
ambientales, comunidad campesina, indígenas, estudiantes, maestros 
y líderes comunitarios presentes en la zona. Cuenta con más de 20 
años de experiencia en trabajo con los procesos socioambientales 
de la Reserva Forestal del Norte de Bogotá, y está comprometida con 
la defensa y preservación de la vida (Red de Amigos de la Reserva 
Forestal del Norte de Bogotá “Thomas van der Hammen”, 2016). 

Bogotá

Fundación Cerros de Bogotá 

Organización sin ánimo de lucro que tiene el interés de fortalecer, 
desde la sociedad civil, la apropiación, el afecto y el conocimiento 
de los cerros de la sabana y la Reserva Forestal del Norte Tho-
mas van der Hammen, manteniendo como principal objetivo su 
recuperación y conservación para el disfrute de los ciudadanos y 
ciudadanas de la región (Fundación Cerros de Bogotá, s.f.).

Bogotá 

Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Zona de Influencia 
de la Vía Suba-Cota (Asodessco),

Asociación sin ánimo de lucro comprometida con el mejoramiento de 
la calidad de vida y con el bienestar social y ambiental del entorno de 
sus asociados y la comunidad en general (Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Zona de Influencia de la Vía Suba-Cota Asodessco, s.f.).

 

Km 6 vía 
Suba-Cota, 
Laverdie-
ri Club 

Eje ambiental de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

Eje de trabajo de la UPN que tiene como objetivo institucional 
articular las problemáticas educativas, sociales y políticas de modo 
que contemplen el respeto a las culturas y la protección ambiental 
(Universidad Pedagógica Nacional, 2021). 

Bogotá 

Tabla 79. Cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
en las localidades de intervención de la Reserva Thomas van der Hammen

1. Promedio calculado de la tabla 37 

2. Localidad compartida con otra área de intervención: Usaquén con cerros orientales y Reserva Thomas van der Hammen y Usme 
con cerros orientales y Sumapaz.
Fuente: elaboración propia con datos de la SDP y del DANE.

Tabla 80. Organizaciones productoras en Reserva Thomas van der 
Hammen como potenciales beneficiarios del PSA

Fuente: elaboración propia, abril de 2021.

Localidad Número de hogares (usuarios)  Número de personas promedio por hogar beneficiadas1

Usaquén2 2.371  7.113 

Suba 1.987  5.961 

Organización  Rol en el territorio  Ubicación 

Flores de Los Andes  
S. A. S. 

Empresa dedicada a la floricultura, con más de 50 años 
de experiencia desarrollando la actividad y certificada con 
Estándar Florverde para la producción sostenible de flores y 
ornamental. En la reserva ocupa 26,4 ha en una zona de uso 
sostenible (CAR, 2020). 

Km 4 vía Suba-Cota

Comercializadora 
Internacional Sunshine 
Bouquet Colombia S. 
A. S. 

Sociedad por acciones simplificada que tiene por objeto 
principal efectuar operaciones de comercio exterior y, parti-
cularmente, toda actividad de comercialización que se lleve a 
cabo mediante la compra, venta, importación y exportación de 
material vegetal natural o artificial (Sunshine Bouquet, s.f.). En la 
reserva opera la producción de Flores de Las Mercedes Ltda., 
que tiene 15,5 ha; Induagrícola S. A. S., con 12,2 ha; Me-
jía & Flórez y Compañía S. C. A, con 4,8 ha, y Sociedad Montes 
Swanson y Cía., con 2,2 ha (CAR, 2020). Comercializadora 
Internacional Sunshine Bouquet Colombia S. A. S. cuenta con su 
certificación ambiental Rainforest Certified® (CAR, 2020). 

Km 4 vía Suba- Cota

Otras empresas de 
floricultura 

Sociedad Flores Sagaro S. A., con 59,7 ha en la reserva, Inver-
siones Agropecuarias Jaramillo Mejía (Inajame), con 11,0 ha, 
y Piedad Torres de Giraldo, con 2,2 ha (CAR, 2020). 

Km 4 vía Suba- Cota

Sociedad Camelia  
S. A. S. 

Sociedad por acciones simplificada dedicada a la construc-
ción de edificios residenciales. Dueña de la hacienda La 
Conejera en la reserva

Km 3 vía Suba-Cota, hacienda 
La Conejera

Productores 
agropecuarios 

El principal uso actual del suelo en la reserva es agropecuario, 
el cual se extiende sobre el 57,9 % de esta. El cultivo más 
representativo es el de papa y otros alimentos como: lechuga, 
zanahoria, tomate, arveja, maíz y varias frutas (fresa, mora, 
curuba, uchuva, tomate de árbol, durazno, ciruela, manzana y 
pera). También se desarrolla ganadería de leche. 

Reserva Thomas van der 
Hammen
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Tabla 81. Organizaciones sociales como potenciales promotores 
y gestores de PSA en la Reserva Thomas van der Hammen

Fuente: elaboración propia, abril de 2021.

El IDPAC (2019) define las ins-
tancias de participación como 
escenarios de carácter ciudadano 
o mixto, en los que las personas, 
a través de mecanismos de de-
liberación y toma de decisiones, 
consolidan la gestión pública par-
ticipativa a nivel local, distrital y 

nacional. Este es un escenario im-
portante para tener en cuenta de 
cara a la construcción, la socializa-
ción y el desarrollo de los proyec-
tos de PSA que se espera realizar 
para Sumapaz, los cerros orienta-
les y la Reserva Thomas van der 
Hammen, ya que son el ámbito 

de participación que conecta las 
acciones de la ciudadanía con la 
administración distrital. Asimismo, 
esta instancia es la que incide en 
la formulación, el seguimiento y el 
control de los planes, programas 
y proyectos de la administración 
pública (IDPAC, 2019). 

Instancias de participación en las áreas ambientales focalizadas

Organización  Rol en el territorio  Ubicación 

Red de Amigos de la 
Reserva Forestal del 
Norte de Bogotá Thomas 
van der Hammen

Iniciativa ciudadana que reúne a propietarios, organizaciones 
ambientales, comunidad campesina, indígenas, estudiantes, 
maestros y líderes comunitarios presentes en la zona. Cuenta 
con más de 20 años de experiencia en trabajo con los procesos 
socioambientales de la Reserva Forestal del Norte de Bogotá, y 
está comprometida con la defensa y preservación de la vida (Red 
por la Justicia Ambiental, 2016). 

Bogotá

Fundación Cerros  
de Bogotá 

Organización sin ánimo de lucro que tiene el interés de fortalecer, 
desde la sociedad civil, la apropiación, el afecto y el conocimiento 
de los cerros de la sabana y la Reserva Forestal del Norte Tho-
mas van der Hammen, manteniendo como principal objetivo su 
recuperación y conservación para el disfrute de los ciudadanos y 
ciudadanas de la región (FCB, página web).

Bogotá 

Asociación para el 
Desarrollo Integral de la 
Zona de Influencia de la 
Vía Suba-Cota (Asodessco),

Asociación sin ánimo de lucro comprometida con el mejoramiento 
de la calidad de vida y con el bienestar social y ambiental del 
entorno de sus asociados y la comunidad en general (Asodessco, 
página web).

Km 6 vía 
Suba-Cota, 
Laverdieri Club 

Fundación Humedal de 
Torca Guaymaral 

Organización creada por iniciativa de la comunidad para la 
protección de los recursos naturales del borde norte de Bogotá. 
Para esto lleva a cabo actividades enfocadas hacia la educación 
ambiental y la recuperación de ecosistemas terrestres y acuáticos 
(Fundación Humedal de Torca-Guaymaral, s.f.). 

Calle 223 # 54-
32, Parcelación 
El Jardín 

Veeduría Ciudadana 
para la protección de la 
Reserva Forestal Regional 
Productora del Norte 
de Bogotá́ D. C. Thomas 
van der Hammen 

Veeduría ciudadana creada mediante Resolución PDCPL 21-470 de 
la Personería de Bogotá́ D. C.  Bogotá 

Sumapaz

En Sumapaz son variadas y múlti-
ples las instancias de participación 
que se identifican desde la revisión 
de documentos institucionales y 

académicos. En la tabla 82 se men-
cionan aquellas que por su nombre 
y objeto tendrían una relación más 
directa con las acciones ambienta-

les que desarrolla un proyecto de 
PSA, para así tenerlas presentes en 
el proceso de formulación, ejecu-
ción y seguimiento del incentivo.

Tabla 82. Instancias de participación en Sumapaz asociadas a temas ambientales

El IDPAC (2019) resalta en su estu-
dio que la participación ciudadana 
en la localidad de Sumapaz ha ve-
nido transformando su base social 
a través de un proceso de apropia-

Fuente: IDPAC, diciembre de 2019.

ción de las organizaciones sociales 
ambientalistas. El objetivo de esto 
es fomentar estrategias de pro-
tección y cuidado de los recursos 
acuíferos y del Parque Nacional Su-

mapaz, lo cual puede favorecer el 
proceso que se está planeando en 
el marco del programa de PSA para 
esta área ambiental de Bogotá. 

Consejos  Comisión  Comités  Otros 

Consejo de Planeación 
Local (CPL)

Comisión Local Intersectorial de Participa-
ción Sumapaz (CLIP-Sumapaz)

Comité de Seguridad 
Alimentaria y Nutri-

cional Sumapaz

Centros de gestión 
veredal

Consejo Local de 
Gestión del Riesgo 
y Cambio Climático 
(CLGRCC)

Comisión Ambiental Local Sumapaz (CAL)
Comité Operativo 
Local de Juventud 

Sumapaz 

Mesa de Productividad 
del Sumapaz

Consejo Local de Sabios 
y Sabias (CLSS)

Asamblea Popular 
Campesina

Consejo Local de Política 
Social (CLOPS)      
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Cerros orientales 

Para los cerros orientales, hasta el 
momento se han identificado tres 
instancias de participación, a las 
cuales han acudido gran parte de 
las organizaciones señaladas pre-
viamente para dar sus opiniones 
y propuestas en la relación con el 
manejo de esta área ambiental. 
Estos espacios son: 

• Comité de Interlocución de los 
Cerros Orientales: Es una ins-
tancia participativa de gestión, 
asesoramiento, concertación, 
evaluación y seguimiento en la 
construcción de pactos de bor-
de, que se constituye a través de 
la Resolución 443 de 2014 de la 
Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. En esta se 
establece que el comité es de 
composición mixta y tendrá la 
representación de entidades 

del orden regional y distrital, así 
como la participación de grupos 
o asociaciones de los habitantes 
de la franja de adecuación y de la 
Reserva Forestal Protectora Bos-
que Oriental de Bogotá. Desde 
el sector público regional estará 
el director de la CAR; del sector 
público distrital, los secretarios 
de Ambiente, Planeación, Hábi-
tat y Gobierno, y el de IDPAC, y 
de la sociedad civil estarán los 
grupos o asociaciones de habi-
tantes de los cerros orientales 
de Bogotá que suscribieron el 
“Acta de compromiso para la 
construcción social de pactos de 
borde”, suscrita de 26 de julio de 
2013, o quienes hagan sus veces 
(Alcaldía Bogotá, 2014).

• Mesa Ambiental de Cerros 
Orientales (MACO) de Bogotá: 

Surgió en el año 2005 como 
protesta de algunos habitan-
tes de los cerros frente al de-
creto del Gobierno nacional 
expedido en el año de 1976, 
y está conformada por dife-
rentes actores sociales con 
incidencia en este sector de la 
ciudad de Bogotá: sus habitan-
tes, juntas de acción comunal, 
estudiantes, líderes comunales 
y veredales, representantes 
de entidades distritales como 
SPD, Secretaría Distrital de 
Hábitat, CAR, alcaldías y funda-
ciones de protección ambien-
tal. Según señalan las fuentes 
consultadas, MACO tiene como 
propósito fortalecer la defen-
sa de los intereses populares 
y de conservación del patri-
monio cultural y ambiental 
(Guáqueta, 2014). 

Reserva Thomas van der Hammen 

En la revisión documental no se 
identifican instancias particulares 
de participación para la Reserva 
Thomas van der Hammen, pero se 

reconoce el espacio institucional de 
audiencia pública que organiza y 
convoca la CAR, informando previa-
mente el proceso de participación 

ciudadana en dicho espacio con 
el fin de escuchar y presentar pro-
puestas relacionadas con el plan de 
manejo ambiental de la reserva. 

Conclusiones

Con la información presentada en 
esta  sección  se pueden evidenciar 
las diversas y numerosas organi-
zaciones sociales presentes en Su-
mapaz, cerros orientales y Reserva 
Thomas van der Hammen que, por 
su objeto social, ubicación e interés, 
pueden cumplir un rol específico en 
el desarrollo de proyectos de PSA 
para el mejoramiento del servicio 
hidrológico que prestan estas tres 
áreas ambientales estratégicas.

Como se puede ver en la tabla 84, 
se identificaron en total 41 organi-
zaciones o instancias colectivas. 
De estas, 16 se pueden categorizar 

como potenciales beneficiarios del 
servicio hidrológico que prestan 
las tres áreas ambientales estra-
tégicas, por su uso en los bienes y 
servicios que ofrecen; 11 son po-
tenciales beneficiarios del incentivo 
de PSA cuyos predios productivos 
se encuentran dentro de las áreas 
estratégicas, razón por la cual po-
drían realizar acciones colectivas 
de conservación y uso sostenible, 
y 14 se clasifican como potencia-
les promotores sociales y gestores 
técnicos para acompañar procesos 
de conservación y uso sostenible a 
través de un PSA. 

Por último, las instancias de parti-
cipación identificadas para las tres 
áreas ambientales son un deter-
minante importante para llegar a 
las comunidades y organizaciones 
sociales con el programa de PSA 
para la zona rural de Bogotá y la 
propuesta de proyectos de PSA para 
Sumapaz, cerros orientales y Reser-
va Thomas van  der  Hammen. Con 
esta base será posible iniciar el pro-
ceso de manera concertada y bajo 
un esquema de trabajo colectivo y 
una gestión compartida.

Tabla 83. Resumen de organizaciones sociales identificadas en las zonas de intervención

Fuente: elaboración propia, abril de 2021.

Zona
Número de organizaciones 
beneficiarias del servicio 

ambiental hídrico 

Número de organizacio-
nes potenciales benefi-

ciarias del incentivo 

Número de organizaciones 
promotores y aliados en 

un PSA 

Sumapaz 9 asociaciones de acueductos 
rurales 2 asociaciones productivas 6 organizaciones privadas sin 

ánimo de lucro 

Cerros orientales 
2 acueductos comunitarios 

5 Localidades usuarias de acue-
ducto 

5 asociaciones productivas 4 organizaciones privadas sin 
ánimo de lucro 

Reserva Thomas 
van der Hammen 

2 localidades usuarias de acue-
ducto 5 empresas productivas 4 organizaciones privadas sin 

ánimo de lucro 
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Metodología para la estimación del 
incentivo del programa de PSA para 
el área rural de Bogotá
De manera general, como se men-
cionó en el capítulo 1, en donde se 
hizo referencia al marco conceptual 
y normativo, las definiciones de los 
esquemas de PSA señalan que la 
estimación del incentivo por pagar 

debe incluir cuando menos el “cos-
to de oportunidad” en el que debe 
incurrir el proveedor de los servi-
cios ecosistémicos al trasladarse 
de actividad productiva a una más 
amigable con el medioambiente, 

así como los “costos de transac-
ción” que debe asumir para poder 
incursionar en la nueva actividad 
(Engel, 2016; Pagiola et al., 2005). 

Figura 12.  La lógica de los pagos por servicios ambientales

Fuente: adaptado de Engel et al. (2008). 

Justamente, la figura 12, que ya 
se había analizado someramente, 
describe de manera general cómo 
debe hacerse la estimación del 
incentivo de un esquema de PSA. 
En principio, por el desarrollo de 
una actividad convencional, un 
propietario de un terreno en un 

ecosistema estratégico recibe un 
valor equivalente al área A. Esto 
puede ser, por ejemplo, el pago 
que recibe por la venta de produc-
tos agrícolas o pecuarios, o por la 
venta de productos maderables 
que aprovecha del bosque sobre el 
cual tiene propiedad. Tal actividad 

productiva, sin embargo, tiene un 
costo para otras personas que ven 
reducidos los servicios ecosistémi-
cos de los que se benefician en el 
área en cuestión. Este puede ser el 
caso de la reducción de la cantidad 
o la calidad de recursos hídricos, la 
pérdida de biodiversidad o las emi-

Ganancias del 
propietario 
de la tierra 
(proveedores 
de servicios 
ambientales) A

Costos para otros 
(beneficiarios 
de los servicios 
ambientales)

Pago mínimo

Pago máximo

Pagos

Actividad 
convencional

Reducción de 
servicios hídricos

Pérdida de 
biodiversidad

Emisiones de carbono

Actividad ambientalmente 
amigable

Actividad ambientalmente 
amigable con PSA

B

Pago por  
el servicio

siones de carbono a la atmósfera 
que se liberan cuando se deforesta 
un territorio.

Para el caso del área rural de Bo-
gotá, la situación de la figura 12 se 
puede ejemplarizar con la defores-
tación de zonas de bosque altoan-
dino o de páramo para aprovechar 
en actividades como el cultivo de 
papa o la ganadería de leche, que 
abundan en la región. Ante esta 
situación, el PSA promueve susti-
tuir la actividad convencional por 
una que tenga menos impactos 
ambientales o que conserve los 
servicios ecosistémicos que se 
generan en esa área. En ese orden 
de ideas, en la figura 12 se ve que, 
ante el cambio por una actividad 
“ambientalmente amigable”, los 
ingresos del propietario de la tierra 
se reducen a un valor equivalente 
al área B, por lo que el valor del 
incentivo debería ser, al menos, lo 
suficiente para igualar los ingresos 
del propietario a aquellos que re-
cibía con la actividad convencional 
(A). Este “pago mínimo” es el costo 
de oportunidad.

Por otro lado, el valor del incenti-
vo por pagar no debería en ningún 
caso superar el valor estimado del 
servicio ecosistémico que se busca 
preservar o de los costos en los 
que incurren los beneficiarios de 
dicho servicio bajo la actividad con-
vencional. Sin embargo, no es usual 
encontrar pagos de esta magnitud 
debido a las dificultades para valo-
rar dichos servicios, ya sea por la 
ausencia de información, por las 
dificultades metodológicas e inclu-
so por las restricciones presupues-
tales que no reflejan el valor que 
algunos servicios ecosistémicos 
tienen para todo el conjunto de la 
sociedad (Engel y Schaefer, 2013). 

Adicionalmente, Engel (2016) men-
ciona que una de las dificultades 
para alcanzar el valor de los servi-
cios ecosistémicos está relaciona-
da con la existencia de free riders, 
quienes, si bien se aprovechan de 
su existencia, difícilmente aporta-
rían para su mantenimiento pues 
el beneficio marginal que perciben 
del ecosistema es muy pequeño.

En Colombia, el Decreto 1007 de 
2018, que es la norma que regla-
menta “los componentes genera-
les del incentivo de pago por ser-
vicios ambientales y la adquisición 
y mantenimiento de predios en 
áreas y ecosistemas estratégicos”, 
específicamente para el cálculo del 
incentivo, establece: 

ARTÍCULO 2.2.9.8.2.5. Estima-
ción del valor del incentivo de 
Pago por Servicios Ambientales. 
Para la estimación del valor anual 
por hectárea del incentivo a re-
conocer, en dinero o en especie, 
en las áreas y ecosistemas es-
tratégicos, las personas públicas 
o privadas que diseñen e imple-
menten proyectos de pago por 
servicios ambientales deberán 
contemplar lo siguiente:

a. Estimar, como un valor de 
referencia, el costo de opor-
tunidad de las actividades 
productivas agropecuarias 
más representativas que 
se adelanten en las áreas y 
ecosistemas estratégicos y 
que afectan en mayor grado 
su cobertura natural, me-
diante alguna de las siguien-
tes opciones:

1. Los beneficios económicos 
netos que generan las acti-

vidades productivas agrope-
cuarias más representativas. 

2. El valor de la renta o alquiler 
de la tierra, para las acti-
vidades productivas antes 
señaladas. 

b. Para la determinación del 
valor anual del incentivo a re-
conocer por hectárea, se se-
leccionará el menor costo de 
oportunidad calculado a par-
tir de alguna de las opciones 
anteriormente mencionadas. 

c. Teniendo como límite el va-
lor obtenido en el numeral 
anterior, y de conformidad 
con el principio de cos-
to-efectividad, se determi-
nará el valor de manera que, 
con los recursos disponi-
bles, el incentivo cubra una 
mayor cantidad de área. 
Este valor resultante será el 
valor máximo del incentivo a 
reconocer anualmente por 
hectárea que regirá para 
todos los predios que hacen 
parte del área o ecosistema 
estratégico respectivo, ya 
sea que las áreas de los pre-
dios se destinen para la pre-
servación o restauración.

Para entender con mayor precisión 
lo establecido por la norma, resul-
ta pertinente conocer la definición 
del costo de oportunidad. Este 
hace referencia al “valor más alto al 
que se debe renunciar cuando se 
cuenta con varias alternativas y se 
decide por una opción determina-
da” (Reina et al., 2006, p. 9). Dicho 
concepto plantea que al decidir 
utilizar un recurso de cierta forma 
se está renunciando a otras alter-

218 219Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá



Estructura del programa

nativas, es decir, el costo de opor-
tunidad es el de la opción a la que 
se renuncia cuando se toma una 

decisión y, con ello, también a los 
beneficios que se podrían obtener. 
En cuanto a la forma de calcular el 

valor del incentivo, la norma esta-
blece tres pasos señalados en la 
figura 13. 

Figura 13. Pasos para el cálculo del valor del incentivo

Fuente: elaboración propia con base en el Decreto 1007 del 2018. 

Teniendo en cuenta esta restricción 
normativa, en donde los proveedo-
res de los servicios ecosistémicos 
recibirán un pago que solo compen-
sará la actividad representativa con 
el menor costo de oportunidad, el 
diseño de un esquema de PSA que 
sea financiado con recursos públi-
cos en Colombia deberá contemplar 
actividades complementarias como 
acompañamiento técnico o sensibi-
lización ambiental, para aumentar 
las probabilidades de vinculación al 
programa y de cumplimiento de los 
compromisos. Al respecto, Jones et 
al. (2020) señalan cómo, si bien la 
rentabilidad es el factor más influ-
yente en la participación de quie-

nes se acogen a estas iniciativas, 
se ha demostrado que apelar a las 
motivaciones prosociales y proam-
bientales puede ser una estrategia 
para atraer a más proveedores 
para complementar los bajos va-
lores de los incentivos. Esto puede 
ser particularmente relevante para 
el caso de la zona rural de Bogotá, 
en donde, debido a los altos niveles 
de dependencia de las actividades 
agropecuarias, incluso aquellas per-
sonas con motivaciones prosociales 
y proambientales pueden terminar 
ejerciendo actividades con impac-
tos sobre los ecosistemas.

El MinAmbiente (2020) recono-
ce la dificultad que implica querer 

vincular el mayor número de bene-
ficiarios al esquema a través de un 
incentivo que solo cubre el menor 
costo de oportunidad. Para ello, se 
propone que los costos de las acti-
vidades necesarias para la preser-
vación o restauración de las áreas 
priorizadas y el cumplimiento de 
los objetivos del esquema sean 
financiados por el proyecto y en 
ningún caso sean incluidos dentro 
del valor del incentivo. 

Asimismo, se recomienda adi-
cionar actividades de asistencia y 
acompañamiento técnico que no 
solamente permitan la correcta 
implementación de las actividades 
acordadas, sino que además bus-

Estimar los costos de oportunidad 
de las actividades productivas 
agropecuarias más representativas

Beneficios económicos netos

Valor de renta o alquiler de la 
tierra

Seleccionar el menor costo de 
oportunidad

Se tomará como límite el valor 
obtenido en el punto anterior 
y el valor se determinará de 
manera que con los recursos 
disponibles, el incentivo cubra 
una mayor cantidad de área

1 2

3

quen la “sensibilización y generación 
de conciencia ambiental y el for-
talecimiento de capacidades para 
mejorar y mantener las prácticas 
productivas más amigables con los 
ecosistemas” (Minambiente, 2020, 
p. 54), además de permitir “avanzar 
en la sostenibilidad de estas” (p. 54). 
Estas actividades podrían entender-

se como una especie de incentivo 
adicional, en especie, que comple-
menta el calculado a través del costo 
de oportunidad y que pueden ser 
financiadas a través de fuentes de 
financiación complementarias na-
cionales o de cooperación.

Con el objetivo de llegar a una 
propuesta de incentivo monetario 

que sirva como punto de refe-
rencia para los futuros acuerdos 
derivados del programa PSA rural 
de Bogotá, y siguiendo los pasos 
antes descritos, a continuación se 
describen los contenidos técnicos 
de aplicación de cada uno de los 
tres pasos para finalizar con el 
monto de incentivo propuesto.

Definición de actividades agropecuarias más representativas

El Decreto 1007 de 2018 plantea 
que la definición de las actividades 
agropecuarias más representativas 
debe hacerse con un criterio de 
extensión, es decir, contemplando 
aquellas actividades que cubran 
una mayor cantidad de hectáreas 
y que sean las que están causando 
un mayor impacto sobre las cober-
turas del suelo. Al respecto, el Mi-
nambiente (2020) recomienda que 
para las actividades seleccionadas 
se describa también cómo es el 
ciclo productivo, si son de carácter 
transitorio o permanente, y con 
cuáles otras actividades se alternan 
o rotan en ese territorio, entre otras 
características. Para este propósito, 
a continuación se genera un análisis 
de identificación de las actividades 

agropecuarias más representativas 
de la zona rural de Bogotá16.

De acuerdo con el tercer Censo 
Nacional Agropecuario de 2014 
(DANE, 2016), del área total rural del 
Distrito, el 74,8 % tiene uso agro-
pecuario; el 78,8 % corresponde a 
pastos y rastrojos; el 21,2 %, a tierras 
con uso agrícola, y el 0,003 % está 
ocupado con infraestructura agrope-
cuaria. Por otra parte, al analizar las 
unidades de producción existentes 
en dicha zona de Bogotá, en 2014 
existían 4.912 (DANE, 2016), de las 
cuales el 79,5 % correspondía a UPA, 
que ocupaban el 97,8 % del área 
rural17 y se encontraban en suelo 
predominante pecuario (74 %), mien-
tras que la proporción de UPA para 
actividad agrícola era de 20,7 %.

En Bogotá, según la SDP (2019b)18, 
de las 92.701 ha que tienen uso 
agropecuario, se encuentran en 
producción 36.495,83 ha (39,4 %). 
Entre ellas, 27.190,64 ha (75 %) son 
de producción ganadera, y 9.305,22 
ha (25 %), de producción agríco-
la, lo que permite concluir que la 
ganadería dispone de 3,4 veces 
más área que la destinada a culti-
vos agrícolas. A su vez, el 62,76 % 
(17.065 ha) se encuentran en suelo 
de protección, y el 37,24 % (10.126 
ha), en suelo de producción (SDP, 
2019b)19.

De acuerdo con la información 
del censo del segundo ciclo de va-
cunación contra aftosa y brucelosis, 
realizado por Minagricultura y el ICA 
en 2018 (citado en SDP, 2019b), la 

16. A partir de la información reportada en el informe Análisis de las condiciones socioeconómicas de la población ubicada en la zona rural 
de Bogotá como aporte al diseño de un programa de PSA para el área rural del Distrito Capital (PNUD, 2021), entregado a la SDA en abril del 
año en curso.

17.  A partir de la información reportada en el informe Análisis de las condiciones socioeconómicas de la población ubicada en la zona 
rural de Bogotá como aporte al diseño de un programa de PSA para el área rural del Distrito Capital (PNUD, 2021), entregado a la SDA en 
abril del año en curso.

18. Este documento de referencia hace parte del Modelo de Desarrollo Rural Sostenible del Distrito Capital 2019. Para su desarrollo tuvo 
en cuenta la cartografía denominada Cobertura de la tierra a escala 1:10.000 (Secretaría Distrital de Planeación y Unidad Temporal Ciudad 
Ecosistémica, 2017).

19.  La información relacionada con la producción pecuaria en la zona rural de Bogotá se basa en el documento de la Secretaría Distrital 
de Planeación (2019), que tuvo en cuenta la información del censo del segundo ciclo de vacunación contra aftosa y brucelosis realizado 
por Minagricultura e ICA en 2018 y la cartografía producto del contrato entre la SDP y la Unión Temporal Ciudad Ecosistémica.
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zona rural de Bogotá cuenta con un 
inventario total de 31.984 bovinos, 
de los cuales el 32,46 %, equiva-
lente a 10.382 cabezas de ganado, 
se presenta en la localidad de Su-
mapaz, seguida por la localidad 
de Usme, con 9.663 bovinos, que 
equivalen al 30,21 %. Ciudad Bolívar 
representa el 24,17 % del inventario 
total, con 7.729 cabezas de ganado; 
en cuarto lugar se encuentra Suba, 
con 3.654, aportando un 11,42 % 
sobre el total del inventario, segui-
da por Santa Fe, con un 1,13 % (363 
bovinos) y por Chapinero con un 
0,33 % (193 bovinos).

Frente a la producción agrícola, 
de las 9.305,21 ha dedicadas a 
esta actividad productiva, el 69,92 
% (6.506,36 ha) se encuentran en 
suelo de protección, y el 30,08 % 

(2.798,85 ha), en suelo de pro-
ducción. Los principales tipos de 
producción son: 1) hortalizas y 
legumbres, en donde se destacan 
los cultivos de zanahoria, cebolla 
junca, arveja, haba y frijol; 2) tubér-
culos, como la papa; 3) cereales, 
con el cultivo de maíz; 4) frutas, con 
el cultivo de fresa, y 5) flores, con-
centrada en la localidad de Suba, 
a diferencia de los demás cultivos, 
que se encuentran distribuidos en 
la mayoría de las localidades. 

De los anteriores procesos de 
producción desarrollados en todas 
las localidades del área rural de 
Bogotá, el que mayor área de pro-
ducción agrícola ocupa es el cultivo 
de papa, con un 86,99 % (8.094,59 
ha) del área cultivada, seguido por 
el cultivo de las flores con 439,17 

ha cultivadas, lo que equivale a un 
4,72 % de área sobre el total culti-
vado (SDP, 2019)

Con base en este análisis, y en 
atención a lo definido por el art. 
2.2.9.8.2.5 Decreto 1007 del 2018, 
se puede identificar que las activi-
dades productivas agropecuarias 
más representativas en la zona 
rural de Bogotá son la ganadería 
y el cultivo de papa. Por lo tanto, y 
dando seguimiento a la metodo-
logía planteada, a continuación se 
determina el costo de oportunidad 
para estas dos actividades princi-
pales, aunque en el anexo 1 se po-
drá observar el análisis adelantado 
para otras actividades represen-
tativas como los cultivos de fresa, 
arveja, zanahoria y flores.

Estimación del costo de oportunidad de la actividad ganadera y 
del cultivo de papa en la zona rural de Bogotá

A partir de la información recolecta-
da, se plantea el cálculo del costo de 
oportunidad de las actividades iden-
tificadas. Según el Decreto 1007 de 
2018, esto puede hacerse utilizando 
dos instrumentos:

1. El cálculo de los beneficios eco-
nómicos netos que generan las 

actividades productivas agro-
pecuarias más representativas.

2. El cálculo del valor de la renta 
o alquiler de la tierra para las 
actividades productivas antes 
señaladas.

Así, el cálculo de los beneficios eco-
nómicos netos de las actividades 

más representativas debe pasar 
por un análisis de los ingresos per-
cibidos por las personas que habi-
tan estos territorios y de los costos 
de producción que deben asumir 
en el desarrollo de estas.

Tabla 84. Pasos para el cálculo del costo de oportunidad en un PSA

Beneficio económico neto Ingresos brutos Costos de producción

BEN= IBi-CPi IBi= -Pi* Qi CPi=CLi+CMi+CMOi

IB: ingresos brutos promedio 
por hectárea al año P: precios de venta de los productos CI: costo de insumos

CP: costos de producción Q: cantidades producidas promedio 
por hectárea CM: costo de materiales

CMO: costo de mano de obra

 
Fuente: elaboración propia con base en Minambiente (2020).

Costo de oportunidad 
para la ganadería de leche 

Según Valencia et al. (2015), para el 
2013, el tipo de productor que pre-
dominaba en la ruralidad de Bogotá 
era el pequeño productor, con el 54 
% del total de productores. Estos se 
caracterizaban por tener entre uno 
y cinco animales en su predio, en 

contraste con las fincas que poseían 
más de cincuenta animales, que al-
canzaron el 1 %. Los autores también 
evidencian que para dicho año el 49 
% del hato de las fincas ubicadas en 
la ruralidad de Bogotá estaba orien-
tado a la producción de leche; el 24 
%, al doble propósito; el 23 %, a carne 
y otros ciclos, y el 2 %, a genética. 

Por su parte, el 56 % de las fincas 
estaban orientadas a la lechería 
especializada, aunque en este as-
pecto cabe aclarar que, si bien la 
mayoría de los productores utili-
zaba parte de la producción diaria 
para autoconsumo, también se de-
dicaba un porcentaje considerable 
a la comercialización en finca.

Figura 14. Orientación del hato de las fincas en la ruralidad de Bogotá

Fuente: Valencia et al. (2015).
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En cuanto al sistema de comercia-
lización de leche, existían dos tipos 
de productores: el primero estaba 
conformado por aquellos que po-
seían plantas de tratamiento y pro-
cesamiento del líquido, los cuales es-
taban certificados por el Invima y se 
regían por los procesos de calidad 
de la empresa Colanta, quien era la 
encargada de recoger su produc-
ción; el segundo estaba constituido 
por productores tradicionales que 
realizan la venta en finca, es decir, 
venden su producto a un interme-
diario que recoge regularmente 
su producción y la comercializa en 
otros cruderos de la zona.

En términos de razas, según los 
productores, la normando es la que 
se destacaba en 2013 en la zona 
rural de Bogotá, con una participa-
ción del 67 %, principalmente en las 
fincas de las veredas Los Arrayanes 
y Olarte, en la localidad de Usme, 
y en Mochuelo Alto y Quiba Bajo, 
de Ciudad Bolívar. En segunda po-
sición se registró el ganado criollo, 
con una participación de 21,3 %, 
ubicado sobre todo en las veredas 
Hoya de Teusacá en Ciudad Bolívar, 

Los Ríos en Sumapaz y Los Arraya-
nes en Usme. En tercera posición, 
con una participación del 7,5 %, 
seguía la raza holstein, observada 
en las veredas Guaymaral en Suba, 
Pasquillitas en Ciudad Bolívar, y El 
Hato y Los Arrayanes en Usme. 

Siguiendo con el estudio de Va-
lencia et al. (2015), la ruralidad de 
Bogotá se caracterizaba en 2013 
por contar con sistemas intensivos 
de uso del suelo, condición que 
compartía con el departamento de 
Cundinamarca. No obstante, dada 
la diversidad de prácticas agrícolas, 
no se podía considerar un sistema 
de producción ganadero único. A 
modo de referencia: “la ganadería 
en los cerros orientales (Usme, 
Ciudad Bolívar y Sumapaz) se ca-
racteriza por ser de carácter mixto 
(pastoreo extensivo tradicional en 
algunos hatos ganaderos y otros 
semiintensivos para la producción 
de leche, con rasgos muy distin-
tivos de minifundio)” (Valencia et 
al., 2015, p. 66), aunque la sabana 
de Bogotá presentaba en mayor 
medida un sistema de pastoreo 
extensivo mejorado. 

Para calcular los costos de pro-
ducción de la ganadería de leche, 
se tomó como referencia la infor-
mación del estudio de Fedegan20 y 
Sena21 (2013). Ahora, puesto que 
la información presentada en esta 
fuente corresponde al año 2012, 
se convirtieron los valores a pre-
cios de 2021 por medio del índice 
de precios al consumidor repor-
tado por el DANE. También cabe 
aclarar que los datos presentados 
corresponden al altiplano cundibo-
yacense, el cual comprende la sa-
bana de Bogotá, los valles de Uba-
té y Chiquinquirá, y las zonas de los 
municipios de Paipa y Duitama. 

Por una parte, los costos directos 
están conformados por los deriva-
dos de la mano de obra, los insu-
mos, las praderas y suelos, la ali-
mentación, las sales y suplementos 
alimenticios, y los medicamentos, 
lo que arroja un valor de COP 2,9 
millones. Por otra parte, los costos 
indirectos ascendieron a COP 1,4 
millones, representando unos cos-
tos aproximados de producción 
por hectárea de COP 4,3 millones. 

20.Federación Colombiana de Ganaderos: “dentro de sus funciones la representación gremial, el análisis sectorial, información y política 
ganadera, el recaudo y administración de la parafiscalidad ganadera y la prestación de servicios al ganadero” (Fedegan, s.f.).

21.Servicio Nacional de Aprendizaje: entidad encargada de ofrecer formación gratuita a los colombianos “que se benefician con progra-
mas técnicos, tecnológicos y complementarios enfocados en el desarrollo económico, científico y social del país” (Sena, s.f.).

Tabla 85. Costos de producción de la ganadería de leche, 2021

Ítem 2021

Costos directos

Mano de obra COP 794.430

Insumos praderas y suelos COP 132.405

Alimentación (alimento balanceado, melazas, suplementos como silos, 
henos y henolajes, subproductos de cosecha (papa y socas de productos) COP 1.235.779

Sales y suplementos alimenticios COP 573.755

Medicamentos COP 220.675

Total costos directos COP 2.957.043

Costos indirectos

Otros costos y herramientas COP 706.160

Otros costos indirectos COP 750.295

Total costos indirectos COP 1.456.454

Total costos de producción (ha) COP 4.413.497

Nota: Los precios de base son del año 2012, traídos a precios constantes de 2021.
Fuente: elaboración propia con base en Fedegán y Sena (2013). 

Con relación a los ingresos obteni-
dos por la ganadería de leche, se 
asumió como cantidad producida 
para el 2021 el valor estimado de 
litros por hectárea por año para 
la sabana de Bogotá por la UPRA 
(2020b), esto es, 5.994 l/ha/año. 
Adicionalmente, el precio del litro 
de leche se estableció con los da-
tos registrados en la Unidad de 
Seguimiento de Precios de Leche 
(2021), que dan cuenta de lo pa-

gado al productor por dicho con-
cepto. Dicho registro desagrega la 
información para dos regiones: en 
una se encuentran Cundinamarca, 
Boyacá, Antioquia, Quindío, Risaral-
da, Caldas, Nariño, Cauca y Valle del 
Cauca. Por lo tanto, se utilizaron los 
datos reportados para esta región 
asumiendo un comportamiento si-
milar en la ruralidad de Bogotá. 

Para determinar el precio se 
realizó un promedio para el año 

corrido marzo 2020 a marzo 2021, 
lo que arrojó un precio promedio 
por litro de leche de COP 1.161. 
Empleando la información expues-
ta, se encontró que los ingresos 
por la venta del producto alcanzan 
COP 6,9 millones, representando 
unos beneficios económicos netos 
de COP 2,5 millones. 
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Tabla 86. Ingresos y beneficios económicos netos de la ganadería de leche, 2021

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 5.994 l/ha/año COP 1.162  COP 6.965.028 

Total ingresos por venta del producto  COP 6.965.028 

Costos de producción (ha)  COP 4.413.497 

Ingresos por venta del producto (ha)  COP 6.965.028 

Beneficios netos de la actividad (ha)  COP 2.551.531 

Nota: Los precios de base son del año 2012 traídos a precios constantes de 2021.
Fuente: elaboración propia con base en Fedegán y Sena (2013), UPRA (2020b) y Unidad de Seguimiento de Precios de Leche (2021).

Costo de oportunidad 
para el cultivo de la papa 

En términos del cultivo de papa, 
el 90 % del área sembrada en 
Colombia se concentra en los de-
partamentos de Cundinamarca (37 
%), Boyacá (27 %), Nariño (20 %) 
y Antioquia (6 %) (Minagricultura, 
2021b). Concretamente en Cun-
dinamarca, según Minagricultura 
(2019), los municipios que presen-
tan mayores niveles de producción 
son: Villapinzón, Chocontá, Tausa, 
Bogotá, Subachoque, Pasca, Zi-
paquirá, Carmen de Carupa, Len-
guazaque y Guasca. Se destacan 
los tipos de papa superior, diacol 
capiro, parda pastusa, pastusa su-
prema e ICA única, y cabe mencio-
nar que este departamento es el 
principal proveedor de papa para 
el procesamiento industrial. La 
producción alcanzada se distribu-
ye principalmente entre el eje ca-
fetero, Medellín, la costa atlántica y 
los llanos orientales. 

Con relación al tipo de productor, 
se encuentran pequeños, media-
nos y grandes productores. Los 
primeros representan el 95 % y se 
caracterizan por cultivar menos de 
tres hectáreas, aportando a la pro-
ducción total el 45 %. Los segundos 
siembran de tres a cinco hectáreas, 
representan el 3 % del total de pro-
ductores y contribuyen con el 35 % 
de la producción total. Finalmente, 
los grandes productores cuentan 
con más de cinco hectáreas, repre-
sentan el 2 % de los productores 
y producen el 20 % del total de la 
papa. Ahora bien, cabe aclarar que, 
a pesar de la concentración en el 
tipo pequeños productores, esto 
no conlleva a que la tecnología em-
pleada sea menos eficiente. 

En cuanto al sistema de produc-
ción utilizado para el cultivo de 
papa, se identificaron el tradicional 
y el tecnificado: 

Tradicional: Localizado gene-
ralmente en zonas de topogra-

fía quebrada y ondulada, con 
pendientes superiores al 25 % 
y escasamente mecanizables. 
Sus cultivos presentan rendi-
mientos relativamente bajos, 
menores de 25 toneladas por 
hectárea, como consecuencia 
de un manejo carente de se-
milla certificada y de asistencia 
técnica. La producción se co-
mercializa en canales tradicio-
nales del mercado en fresco. 

Tecnificado: Al concentrarse 
en zonas de producción de 
topografía plana, este sistema 
es más intensivo en mecaniza-
ción, utiliza semilla de buena 
calidad y recibe asistencia 
técnica. Presenta rendimien-
tos mayores a 25 toneladas 
por hectárea. La producción 
está destinada a mercados 
especializados y a la industria 
de procesamiento industrial 
(Minagricultura, 2019, p. 8).

La cadena de valor del cultivo de 
la papa tiene un mayor énfasis en 
el eslabón primario, generando 
mayores dinámicas en actividades 
como la proveeduría de insumos, 
la mano de obra, la maquinaria y el 

transporte. Las actividades indus-
triales no le aportan valor al pro-
ceso que enfrenta la papa hasta 
llegar al consumidor final, en con-
traste con la comercialización del 
producto, que incrementa el valor 

de este por medio de su transpor-
te a los diferentes lugares de dis-
tribución y la diferenciación que se 
realiza del producto dependiendo 
el mercado que se busque cubrir. 

Gráfico 32. Composición de la cadena de valor de la papa

Fuente: Minagricultura (2021). 

Para calcular los beneficios econó-
micos netos del cultivo de papa, se 
empleó la información del Boletín 
regional Cundinamarca 2020 ela-
borado por Fedepapa (2020a). En 
este se establecieron varias zonas 
de análisis, y una de ellas fue Distri-
to Capital, conformada por Bogotá 
y Soacha. Para esta se identificaron 
los valores del jornal y el arriendo, 

los cuales fueron transformados a 
precios del 2021 por medio del IPC 
y se utilizaron en los cálculos del 
costo de producción. Entretanto, 
los demás valores de los ítems pre-
sentados corresponden al depar-
tamento de Cundinamarca. 

Los costos directos del cultivo de 
papa están conformados por los 
costos de mano de obra, insumos, 

maquinaria y equipo, empaque 
y transporte, los cuales alcanzan 
el valor de COP 15,5 millones. En 
contraste, los costos indirectos, 
que comprenden la administración 
y asistencia técnica y el arriendo, 
tomaron un valor de COP 2,8 mi-
llones, que suponen unos costos 
aproximados de producción por 
hectárea de COP 19,4. 

Proveeduría 
de insumos, 

mano de obra, 
maquinaria y 

tranporte

Producción 
primaria Transporte Transporte

Industria de 
procesamiento

Grandes 
superficies

Centrales de 
abastos

Fruvers

Centros 
mayoristas 
de origen

Tiendas de 
barrios

Mercados 
locales

Mercados 
locales

Plazas de 
mercado de 
las ciudades

Consumidor 
final

226 227Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá



Estructura del programa

Tabla 87. Costos de producción del cultivo de papa, 2021

Ítem Cantidades Unidades Valor por 
unidad 2021

Costos directos

Mano de obra 116 Jornal COP 52.140 COP 6.048.248 

Insumos    COP 6.948.588 

Maquinaria y equipo    COP 677.721 

Empaque    COP 464.978 

Transporte    COP 1.433.523 

Total costos directos COP 15.573.057 

Costos indirectos

Administración - Asistencia técnica    COP 1.386.863 

Arriendo 1  Hectárea COP 1.481.565 COP 1.481.565 

Total costos indirectos COP 2.868.428 
Costos de capital

Total costo del capital COP 1.030.524 

Total costos de producción (ha) COP 19.472.009 

Nota: Los precios de base son del año 2020 traídos a precios constantes de 2021.
Fuente: elaboración propia con base en Fedepapa (2020a). 

Adicionalmente, en el mencionado 
informe se señaló que el rendimiento 
promedio proyectado para el 2020 
fue de 22,77 t/ha, valor que se asu-
mió para el 2021. En cuanto al precio 
de la tonelada de papa, se empleó la 
información disponible de los precios 

de papa en el departamento de Cun-
dinamarca en el 2020 y se convirtió a 
precios del 2021 por medio del IPC. 
De dicho ejercicio se obtuvo que, en 
promedio, por una tonelada de papa 
en 2021 se pagan COP 929.015. Rea-
lizando los cálculos respectivos con 

estos datos, se establecieron unos 
ingresos por venta del producto de 
COP 21,1 millones. Luego, a partir de 
estos ingresos y los costos de pro-
ducción, se determinaron unos be-
neficios económicos netos por valor 
de COP 1,6 millones. 

Tabla 88. Ingresos y beneficios económicos netos del cultivo de papa, 2021

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 22,77 t/ha  COP 929.015 COP 21.153.674 

Total ingresos por venta del producto COP 21.153.674 

Costos de producción (ha) COP 19.472.009 

Ingresos por venta del producto (ha) COP 21.153.674 

Beneficios netos del cultivo (ha) COP 1.681.665 

Nota: Los precios de base son del año 2020 traídos a precios constantes de 2021.
Fuente: elaboración propia con base en Fedepapa (2020a). 

Asimismo, es de resaltar el valor del 
arriendo en la estructura de costos 
del cultivo de papa, que asciende a 
COP 1.481.565 por hectárea por año 
(como se mencionó, esto corres-
ponde a la zona del Distrito Capital 
conformada por Bogotá y Soacha). 
Comparando dicha cifra con las de-
más zonas analizadas para Cundina-

marca, esta ocupa la tercera posi-
ción: en primer lugar se encuentra la 
zona Sabana Centro, que incluye los 
municipios de Cogua, Nemocón, Ta-
bio y Zipaquirá, con COP 3.072.870, 
y en segunda posición está la zona 
Sabana Norte, conformada por Car-
men de Carupa, Cucunubá, Fúque-
ne, Guachetá, Susa, Tausa, Tibiritá y 

Ubaté, con COP 1.706.870. Por su 
parte, la zona Sumapaz, conformada 
por los municipios de Granada, Pas-
ca y Sibaté, se ubica en cuarto lugar 
con COP 1.341.920, y en última po-
sición se registra la zona Almeidas, 
que comprende los municipios de 
Chocontá, Machetá, Sesquilé, Sues-
ca y Villapinzón, con COP 1.284.852. 

Tabla 89. Comparativo del valor del arriendo por zonas del departamento de 
Cundinamarca, 2021

Zonas  Arriendo (ha) 2021 
Sabana Centro COP 3.972.870 
Sabana Norte  COP 1.706.332 
Distrito Capital  COP 1.481.565 
Sumapaz  COP 1.341.920 
Almeidas  COP 1.284.852 
Total promedio COP 1.957.508

Fuente: elaboración propia con base en Fedepapa (2020).

Ciclo combinado 
ganadería de leche-papa

Teniendo en cuenta la rotación 
de actividades que se realiza 
en los predios utilizados para el 
cultivo de papa y la ganadería de 
leche, a modo de ejercicio se es-
timó el valor presente neto de los 
beneficios económicos netos de 
un ciclo combinado asumiendo 
un escenario de cinco años, en 

el que en los dos primeros años 
se cultiva papa, en los dos años 
siguientes se desarrolla ganade-
ría de leche, y en el quinto año se 
retoma el cultivo de papa. Como 
primer paso, se realizaron las 
proyecciones de los beneficios 
económicos netos de las activi-
dades productivas mencionadas 
utilizando la inflación promedio 
de los últimos diez años, que co-
rresponde al 3,48 %. 

Para el cultivo de papa en la ru-
ralidad de Bogotá, se evidenció 
que, partiendo de unos beneficios 
económicos netos por valor de 
COP 1.681.665 por hectárea en el 
primer año, para el segundo año 
se obtendrían unos beneficios de 
COP 1.740.187 por hectárea y, para 
el quinto año, último considerado, 
estos alcanzarían COP 1.928.258 
por hectárea. 
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Gráfico 33. Proyecciones de beneficios económicos netos del cultivo de papa 
(ha) para la ruralidad de Bogotá

Fuente: elaboración propia con base en Fedepapa (2020). 

En cuanto a la ganadería de leche 
en la ruralidad de Bogotá, para el 
primer año se consideraron unos 

beneficios económicos netos 
por valor de COP 2.551.531 por 
hectárea, que en el segundo año 

alcanzarían a COP 2.640.324 por 
hectárea y en el quinto llegarían a 
COP 2.925.678 por hectárea. 

Gráfico 34. Proyecciones de los beneficios económicos netos de la ganadería de leche (ha) 
para la ruralidad de Bogotá

Fuente: elaboración propia con base en Fedegán y Sena (2013), UPRA (2020b) y Unidad de Seguimiento de Precios de Leche (2021).
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Según lo planteado en el escenario de 
un ciclo combinado para la ruralidad 
de Bogotá, en el primer año y en el se-
gundo cultivando papa se obtendrían 
unos beneficios económicos netos 

de COP 1.681.665 y COP 1.740.187 
por hectárea, respectivamente. En el 
tercer año y en el cuarto, destinando 
los predios para ganadería de leche, 
los beneficios obtenidos alcanzarían 

COP 2.732.207 y COP 2.827.288 por 
hectárea, en ese orden. Finalmente, 
en el quinto año, retomando el cultivo 
de papa, se lograrían unos beneficios 
de COP 1.928.258 por hectárea.   

Tabla 90. Beneficios económicos netos de la rotación de actividades en la ruralidad de Bogotá

Año - Actividad Beneficios económicos netos (ha)
Año 1 - Cultivo de papa  COP 1.681.665 
Año 2 - Cultivo de papa  COP 1.740.187 
Año 3 - Ganadería de leche  COP 2.732.207 
Año 4 - Ganadería de leche  COP 2.827.288 
Año 5 - Cultivo de papa  COP 1.928.258 

Fuente: elaboración propia.

Como parte del ejercicio, se trans-
formaron las cifras de la tabla 90 
a valor presente asumiendo una 
tasa del 8,5 %, para luego deter-

minar el valor presente neto de la 
rotación de actividades. Derivado 
de este procedimiento, se obtuvo 
que los beneficios económicos 

netos anualizados del ciclo combi-
nado cultivo de papa y ganadería 
de leche tomarían el valor de COP 
1.842.260 por hectárea. 

Estimación de una banda del valor de los costos de oportunidad 
para el programa de PSA de Bogotá

Después de conocer los beneficios 
económicos netos generados por 
las actividades productivas agro-
pecuarias más representativas de 
la ruralidad de Bogotá, se propone 
como mecanismo para estimar del 
costo de oportunidad para el pro-
grama de PSA de Bogotá una banda 
de valores que permita dar espacio 
de negociación en los procesos de 

concertación del incentivo a nivel 
de proyecto, reconociendo la diver-
sidad en los usos agropecuarios del 
suelo rural del Distrito Capital.

Cabe anotar, sin embargo, que 
al establecer dicha banda con 
miras a definir el valor del costo 
de oportunidad para el programa 
PSA, no se tomaron en cuenta los 
cultivos de flores, fresa, zanahoria 

y arveja que presentaron los be-
neficios económicos más elevados 
del grupo de actividades agrope-
cuarias evaluadas y a su vez no 
figuraban dentro del listado de 
actividades agrícolas más repre-
sentativas en cobertura de áreas 
(ver anexo para el detalle de los 
cultivos distintos a la papa).
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Actividad productiva Beneficios económicos netos 2021 (COP/ha/año)

Papa  COP 1.681.665 

Ciclo combinado papa-leche  COP 1.842.260 

Ganadería de leche  COP 2.551.531 

Arveja  COP 8.787.982 

Zanahoria  COP 34.309.408 

Fresa  COP 95.754.960 

Flores  COP 160.500.349 

 
Fuente: elaboración propia. 

Tabla 91. Resumen de los beneficios económicos netos por actividad productiva 
evaluada, 2021

Así las cosas, al ser el cultivo de papa 
el que presentó el menor valor de be-
neficios económicos, COP 1.681.665 
por hectárea, este será considerado 
como el límite inferior de la banda 
del valor de costos de oportunidad. 

El segundo valor ―COP 1.842.260 
por hectárea―, correspondiente al 
ciclo combinado,  será considerado 
como el intermedio, y la ganadería 
de leche, al ser la actividad con el 
tercer menor valor de beneficios 

económicos, COP 2.551.531 por 
hectárea, representará el límite su-
perior de la banda. Estos valores en 
términos mensuales corresponde-
rían a COP 140.139, COP 153.521,67 
y COP 212.628, respectivamente.  

Tabla 92. Banda del valor del incentivo según beneficios económicos netos de las actividades 
productivas agropecuarias

Temporalidad

Banda del valor del costo de oportunidad

Valores obtenidos del ejercicio

Límite inferior

(cultivo de papa)

Límite superior

(ganadería de leche)

Valor anual COP 1.681.665 COP 2.551.531

Valor mensual COP 140.139 COP 212.628

Fuente: elaboración propia.

Costo de oportunidad en las zonas rurales 
de intervención específica 

Como se muestra en el mapa 34, 
el programa PSA para la ruralidad 
de Bogotá contempla tres áreas 
estratégicas: los cerros orientales, 
que a su vez comprenden las lo-
calidades de Usaquén, Chapinero, 

Santa Fe, San Cristóbal y Usme; la 
Reserva Thomas van der Hammen, 
que incluye a Suba y Usaquén, y 
Sumapaz, que abarca a Ciudad Bo-
lívar y Usme. 

Mapa 34. Conas de intervención del programa de PSA
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Fuente: elaboración propia.
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Teniendo en cuenta estas locali-
dades, se indagó acerca de las ac-
tividades productivas agropecua-
rias más relevantes en cada una. 
De este modo se determinó que 
en las localidades que pertenecen 

a la zona de intervención de los 
cerros orientales predominan el 
cultivo de papa y la ganadería de 
leche; en la localidad de Suba, que 
hace parte de la zona de inter-
vención Reserva Thomas van der 

Hammen, el cultivo de flores y la 
ganadería de leche, y en las loca-
lidades de Usme, Ciudad Bolívar 
y Sumapaz, el cultivo de papa y la 
ganadería de leche. 

Tabla 93. Actividades económicas que predominan en las zonas de intervención

N. Zona de intervencion
Principales 
actividades 
económicas

Área total 
(ha)

Área rural Área protegida
Área actividad 
1

Área actividad 2

1

Cerros orientales, localidades 
de Chapinero N. 2, San 
Cristóbal N. 4, Usaquén N. 1, 
Santa Fe N. 3 y Usme N. 5

Papa, ganadería 
y leche

41.278
9.464 
(Usme)

12.306 
(Chapinero, San 
Cristóbal, Santa 
Fe y Usaquén)

412 ha 
sembradas de 
papa***

2.532 cabezas de 
ganado***

2
Reserva Thomas van der 
Hammen, localidad de Suba 
N. 11

Flores, ganadería 
y leche

10.056 1.931 1.210
150,95 ha 
sembradas de 
flores**

2.549 cabezas de 
ganado** 

3
Sumapaz, localidad de 
Sumapaz N. 20

Papa, ganadería 
y leche

78.096 31.524 46.571
1.862,7 ha 
sembradas de 
papa*

12.847 cabezas 
de ganado*

Fuente: *Idiger (2018), Secretaría Distrital de Planeación et al. (2010b). ** Secretaría Distrital de Planeación et al. (2010a). ***Valencia et al. (2015).

Así pues, para establecer el valor 
del incentivo es preciso contemplar 
las evidentes diferencias intrínsecas 
en las tres zonas de intervención 
ya esbozadas: por una parte, en los 
cerros orientales se identificó que las 
actividades productivas más relevan-
tes son el cultivo de papa y la gana-
dería de leche. Según la información 
del Censo Rural de Bogotá de 2013, 
el área agrícola sembrada en las lo-
calidades de Chapinero, Usaquén, 
Santa Fe y Usme alcanzó la 940 ha. 
De estas, el 71,2 %, es decir, 412 ha, 
estaban dedicadas al cultivo de papa. 
Por lo demás, se encontró que en 
esas áreas se contaba con 2.532 ca-
bezas de ganado, un 48,5 % del total 
de bovinos de la ruralidad de Bogotá. 
En cuanto a la Reserva Thomas van 
der Hammen, las actividades pro-

ductivas que predominan son el 
cultivo de flores y la ganadería de 
leche, de acuerdo con un informe 
realizado por la Secretaría Distrital 
de Planeación et al. (2010a). En este 
estudio se estableció que 150,95 
ha de Suba estaban dedicadas al 
cultivo de flores, representando el 
24,9 % del total del área sembrada 
en la localidad, tan solo superadas 
por las hortalizas, que tuvieron 
una participación del 44,6 %. En 
términos de cabezas de ganado, la 
localidad contaba con 2.549 reses. 

Por su parte, en la zona Suma-
paz se evidenció la importancia del 
cultivo de papa y de la ganadería 
de leche dentro de las actividades 
productivas desarrolladas. Según 
informe de la Secretaría Distrital de 
Planeación et al. (2010b), el cultivo 

de papa en esta localidad contaba 
con una extensión de 1.862,7 ha, 
representando el 79,7 % del total 
de área agrícola sembrada. Adi-
cionalmente, se identificó que el 
inventario de cabezas de ganado 
ascendía a 12.847. 

Por otra parte, el tomo IX del 
diagnóstico de las áreas rurales de 
Bogotá identifica las localidades de 
Usme y Ciudad Bolívar como áreas 
de borde necesarias en la ciudad, 
en el entendido de que en el sur se 
encuentran zonas correspondien-
tes a la transición entre lo urbano 
y lo rural. La revisión de la estruc-
tura generada alrededor de las 
condiciones del borde sur en estos 
territorios lleva no solo a reconside-
rar el actual modelo de ciudad, sino 
la manera como se entienden las 

dinámicas de las áreas rurales, sus 
posibilidades y potencialidades a 
futuro (Cámara de Comercio, 2009).

A la luz del análisis planteado 
hasta aquí, se tiene entonces que 
el valor del incentivo anual en los 
cerros orientales debería ser de 
COP 1.681.665 (COP 140.139 men-
suales), que corresponde a la acti-

vidad productiva principal con me-
nor beneficio económico (cultivo 
de papa). Esta cifra también aplica 
en Sumapaz, donde la actividad 
productiva principal con menor be-
neficio económico es, precisamen-
te, el cultivo de papa. Por su parte, 
en la Reserva Thomas Van der 
Hammen, donde las actividades 

más representativas son el cultivo 
de flores y la ganadería de leche, el 
incentivo anual debería ser de COP 
2.551.531 (COP 212.628 mensua-
les), debido a que este es el valor 
que arroja la actividad principal 
con el menor beneficio económico 
(ganadería de leche).  

Tabla 94. Valor del incentivo calculado según zona de intervención

Zona de 
intervención

Beneficios económicos netos Valor del 
incentivo anual 
(ha)

Valor del incentivo 
mensual (ha)Actividad 1 Valor (ha/año) Actividad 2 Valor (ha)

Cerros orientales Papa  COP 1.681.665 Ganadería de leche COP 2.551.531 COP 1.681.665  COP 140.139 

Reserva Thomas 
van der Hammen

Flores COP 160.500.349 Ganadería de leche COP 2.551.531  COP 2.551.531  COP 212.628 

Sumapaz Papa  COP 1.681.0 Ganadería de leche COP 2.551.531  COP 1.681.665 COP 140.139 

Fuente: elaboración propia.

Así las cosas, después de realizar 
el ejercicio del cálculo del valor del 
incentivo, el PNUD, en el marco 
del convenio de cooperación con 
la SDA, propone COP 1.681.665 
por hectárea al año como valor 
por reconocer a nivel global en la 
ruralidad de Bogotá. Esta cifra, que 
corresponde al cultivo de papa, 
representa el menor beneficio eco-
nómico obtenido de las actividades 
productivas adelantadas en la zona. 

Sin embargo, dado que los valores 
del costo de oportunidad varían 
entre las áreas analizadas, se re-
comienda asimismo establecer in-
centivos diferenciados que reflejen 
la realidad productiva de cada te-
rritorio. Esto significaría que, mien-
tras que para los cerros orientales 
y Sumapaz se propone en efecto 
el valor de COP 1.681.665 pesos 
por hectárea por año, teniendo 
en cuenta que en dichas regiones 

la actividad productiva más repre-
sentativa y con los menores benefi-
cios económicos netos es el cultivo 
de la papa, en la zona Reserva 
Thomas van der Hammen, en cam-
bio, el incentivo anual por hectárea 
correspondería a COP 2.552.531 
debido a que la actividad producti-
va más representativa con los me-
nores beneficios económicos fue la 
ganadería de leche. 

Tabla 95. Valores del incentivo propuestos según zona de intervención

Zona
Valor del incentivo propuesto

Valor anual (ha) Valor mensual (ha)

Ruralidad sur de Bogotá  COP 1.681.665 COP 140.139 

Cerros orientales  COP 1.681.665  COP 140.139 

Reserva Thomas van der Hammen  COP 2.551.531  COP 212.628 

Sumapaz  COP 1.681.665  COP 140.139 

Fuente: elaboración propia.
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Estructuración de la relación matemática y factores adicionales 
para el pago del incentivo

Para lograr un adecuado diseño del 
programa de PSA en la ruralidad de 
Bogotá, resulta necesario incluir en 
el cálculo del valor del incentivo va-
riables que permitan comprender el 
contexto local de las zonas donde se 
busca implementar el programa, ta-
les como las ambientales, las sociales, 

las económicas y las políticas. Por lo 
tanto, se presentará la forma general 
del cálculo del valor de incentivo in-
cluyendo estas consideraciones. 

Ecuación 1

I=f (CO; A ; E; H; G)

En la tabla 96 se presentan, en un 
primer nivel, los componentes de 
la fórmula; en un segundo nivel, las 
variables agregadas, y en un tercer 
nivel, las variables que hacen parte 
de estas últimas.

Tabla 96. Variables para el cálculo del valor del incentivo

= Valor del incentivo

Renta privada CO =

Menor costo de 
oportunidad de las 
actividades productivas 
agropecuarias más 
representativas de la zona

Decreto 1007 de 2018, artículo 
2.2.9.8.2.5 

Modelos de 
transformación 
y uso del suelo 

A = Vector de variables 
ambientales del predio

Probabilidad de transformación de 
áreas (pendiente y cambio de cober-
tura natural en el predio) e importan-
cia ambiental del predio (porcentaje 
de cobertura vegetal en el predio)

E = Vector de variables 
exógenas

Presión alrededor del predio: cambio 
de cobertura natural de la vereda 

Equidad en los 
PSA H = Vector de variables del 

hogar

Sisbén IV y número de personas del 
hogar mayores a cinco años que 
trabajan 

Asociatividad C = Vector de variable de 
asociatividad Asociación-individual

Fuente: elaboración propia.

A partir de estas variables, se plan-
teó una segunda fórmula para el 
cálculo del valor del incentivo, des-
crita a continuación.

Ecuación 2

A*[CO*(Pd+AR+IA)]
+E * [CO* CCV]

+H * [CO* (Sb + Np)]
+C * [CO* (As + Ar)]

I= *AO

I: valor del incentivo. 
CO: menor costo de oportunidad de las actividades productivas 
agropecuarias adelantadas en el área. 
A: ponderador de variables ambientales. 
Pd: pendientes.
AR: acciones de conservación realizadas. 
IA: importancia ambiental. 
E: ponderador de variables exógenas. 
CCV: cambio de la cobertura natural de la vereda (disminución).
H: ponderador de variables del hogar. 
Sb: Sisbén IV.

Np: número de personas del hogar 
mayores a cinco años que trabajan. 
C: ponderador de asociatividad.
As: asociación. 
Ar: área.
AO: área objetivo del esquema. 

Dando continuidad al proceso, en 
los siguientes párrafos se explicará 

cada uno de los componentes que 
integran la fórmula para calcular el 
valor del incentivo 

Ponderaciones de las variables 
agregadas 

En la fórmula, a cada una de las 
variables agregadas se les otorga 

una ponderación, representadas 
por A (variables ambientales), E 
(variables exógenas), H (variables 
del hogar) y C (asociatividad). A 
modo de ejemplo, en la tabla 97 se 
presentan algunas combinaciones 
de ponderaciones que se podrían 
asignar a dichas variables. 

Tabla 97. Ponderación de las variables agregadas

Variable agregada Ejemplo de 
Ponderación 1

Ejemplo de 
Ponderación 2

Ejemplo de 
Ponderación 3

Variables ambientales (A) 25 % 55 % 55 %

Variables exógenas (E) 25 % 25 % 25 %

Variables del hogar (H) 25 % 10 % 0 %

Asociatividad (C) 25 % 10 % 10 %

Fuente: elaboración propia.

Estas ponderaciones pueden tomar 
diferentes valores. Por ejemplo, es 
posible que no se cuente con la in-
formación de las variables que com-
ponen a alguna de las agregadas o 
simplemente no se desee tener en 
cuenta determinada variable agre-
gada, en cuyo caso se le asigna una 
ponderación de 0 % para inhabilitar 
esa parte de la fórmula.

Renta privada 

Este componente busca represen-
tar los ingresos que perciben los 
propietarios de los predios por 
las actividades productivas que 
adelantan en ellos. Para lograr una 
aproximación a dicho valor se em-
plea el menor costo de oportuni-
dad de las actividades productivas 
agropecuarias más representati-
vas de la ruralidad de Bogotá, que 
se estableció en secciones anterio-

res de acuerdo a lo estipulado en 
el Decreto 1007 del 2018, artículo 
2.2.9.8.2.5. 

Cabe recordar que en dicha 
norma se establecen dos métodos 
para determinar el costo de opor-
tunidad: por una parte, estimando 
los beneficios económicos que re-
portan las actividades productivas 
agropecuarias más representati-
vas o, por otra parte, calculando 
el valor de la renta o el alquiler de 
la tierra de las actividades mencio-
nadas. Después se elige el menor 
costo de oportunidad, según el 
método seleccionado.

En la ruralidad de Bogotá se iden-
tificó que las actividades más repre-
sentativas son el cultivo de papa y 
la ganadería de leche. Siguiendo el 
primer método establecido en el 
decreto, al calcular los beneficios 
económicos netos de estas activi-
dades se obtuvo que para el cultivo 

de papa son de COP 1.681.665 por 
hectárea por año, y para la gana-
dería de leche, COP 2.551.531 por 
hectárea por año, por lo que el pri-
mer valor se seleccionó. 

Con respecto a la segunda forma 
de establecer el costo de oportu-
nidad, es decir, el valor de la renta 
o alquiler de la tierra, no se consi-
deró pertinente aplicarla puesto 
que las cifras obtenidas fueron 
considerablemente mayores en 
comparación con las halladas em-
pleando el método del cálculo de 
los beneficios económicos. 

Este componente se identifica 
en el planteamiento de la fórmula 
con la variable CO, que representa 
el menor costo de oportunidad de 
las actividades productivas agrope-
cuarias adelantadas en el área. Para 
efectos del proceso matemático, 
esta variable toma el valor de COP 
1.681.665 por hectárea por año. 
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Modelos de transformación y 
uso del suelo 

Este componente busca representar 
los factores que podrían determinar 
la destinación o el uso de los predios, 
la composición y la relevancia de 
estos. Por lo tanto, se consideran las 
siguientes variables agregadas: varia-
bles ambientales, variables producti-
vas del predio y variables exógenas. 

En términos de las variables 
ambientales, se representó la pro-
babilidad de transformación en 
los predios empleando Pd como 

la pendiente que se presenta en 
el predio; IA como la importancia 
ambiental del predio, y AR como las 
acciones realizadas de preservación 
o restauración en el predio.

En primer lugar, Pd hace referen-
cia al gradiente o grado de inclina-
ción de la pendiente, expresado en 
porcentaje (IGAC, 2014). Este factor 
interviene en la escorrentía, el dre-
naje natural, la infiltración, la clase 
y el grado de erosión, y en el uso 
y el manejo de los suelos. La tabla 
98 presenta la clasificación de pen-
dientes según el IGAC.

Se considera que un 12 % del gra-
diente de la pendiente es el punto 
crítico para la mecanización con 
implementos de tracción de fuerza 
motriz, ya que a partir de ese valor se 
incrementa la susceptibilidad de los 
suelos a la erosión y se reduce la di-
versidad de cultivos, principalmente 
los limpios. En las clases de pendien-
tes complejas, como las quebradas y 
escarpadas, el gradiente es factor de-
cisivo para el uso y el manejo del sue-
lo, como también para el desarrollo 
de procesos erosivos si no se utilizan 
prácticas intensivas de conservación. 

Tabla 98. Clases de pendientes

Clase simple %

A nivel 0-1

Plana 0-3

Ligeramente plana 1-3

Ligeramente inclinada 3-7

Moderadamente inclinada 7-12

Fuertemente inclinada 12-25

Ligeramente escarpada o ligeramente inclinada 25-50

Moderadamente escarpada o moderadamente inclinada 50-75

Fuertemente escarpada-fuertemente empinada >75

Clase compleja %

Ligeramente ondulada 3-7

Moderadamente ondulada 7-12

Ligeramente quebrada 7-12

Fuertemente ondulada 12-25

Moderadamente quebrada 12-25

Fuertemente quebrada 25-50

Ligeramente escarpada 25-50

Moderadamente escarpada o moderadamente empinada 50-75 

Fuertemente escarpada o fuertemente empinada >75

Fuente: elaboración propia con base en IGAC (2014).

Para el proceso matemático, se asignaron los porcentajes indicados en la tabla 99 para cada rango de 
pendientes. 

Tabla 99. Porcentajes por reconocer para la variable Pd

Pd (pendiente del área) % por reconocer

0-1 % 25

1-3 % 25

3-7 % 20

7-12 % 15

12-25 % 10

25-50 % 5

50-75 % 0

75-100 % 0

>100 % 0

Fuente: elaboración propia.

A modo de referencia, se empleó la 
información reportada por el IDEAM 
en cuanto a las coberturas de la tie-
rra con la metodología Corine Land 
Cover adaptada a Colombia para el 

periodo 2010 a 2012. Así se obser-
vó que en los predios de las zonas 
de intervención el rango de pen-
diente que más se presentaba era 
de 12-25 %, es decir, fuertemente 

inclinada, con el 22,65 % de parti-
cipación, seguido del rango 7-12 %, 
esto es, moderadamente inclinada, 
con el 22,07 % de participación. 

Tabla 100. Rangos de pendientes en los predios de las zonas de intervención, 2012

Pendientes %

0-1% 3,88

1-3% 7,36

3-7% 12,52

7-12% 22,07

12-25% 22,65

25-50% 16,99

50-75% 9,81

75-100% 3,77

>100% 0,95

Total 100

Fuente: elaboración propia con base en IDEAM (2015).

Por otra parte, con la variable IA 
(importancia ambiental) se busca 
representar la relevancia del pre-

dio para el esquema de PSA por el 
porcentaje del área total de este 
que se encuentra con cobertura 

vegetal. La tabla 101 refleja los por-
centajes asignados en este caso. 
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Tabla 101. Porcentajes por reconocer para la variable IA

IA (importancia ambiental) % por reconocer
0-20 % 0

21-40 % 10
41-60 % 15
61-80 % 20

81-100 % 25

Fuente: elaboración propia.

Por su parte, en la variable AR, 
que da cuenta de las acciones 
realizadas de preservación o res-
tauración en el predio, se propo-

ne reconocer gradualmente en el 
pago del incentivo el tipo de es-
fuerzos que se estén realizando 
en el momento de formalizar el 

acuerdo, no sobre aquellas accio-
nes potenciales o con vocación 
para realizar.  

Tabla 102. Porcentajes por reconocer para la variable AR

AR (acciones realizadas) % por reconocer
Acciones asociadas a la recuperación del área y la estructura 
ecológica (sistemas silvopastoriles y agroforestales) 25

Acciones asociadas a la rehabilitación del área y de la estructura 
ecológica 50

Acciones asociadas a la restauración ecológica del área y de la 
estructura ecológica 75

Acciones asociadas a la preservación del área y de la estructura 
ecológica 100

Fuente: elaboración propia.

Con las variables exógenas, en-
tretanto, se buscó representar la 
presión para reducir la cobertura 
natural que ejercen los territorios 
aledaños sobre el predio estudia-
do. Este aspecto se identifica en la 

fórmula por medio de CCV, que co-
rresponde al cambio de la cobertura 
natural de la vereda. En este caso 
se otorga un mayor porcentaje por 
reconocer a los predios que per-
tenecen a veredas en las cuales se 

presentó disminución en la cober-
tura natural y donde el propietario 
no ejerció acciones al respecto, pues 
a mayor disminución de cobertura 
natural en la vereda, mayor presión 
se ejerce sobre el predio (tabla 103). 

Tabla 103. Porcentajes por reconocer para la variable CCV

CCV (disminución de la cobertura natural de la vereda) % por reconocer

0-20 % 20

21-40 % 40

41- 60 % 60

61- 80 % 80

81-100 % 100

Fuente: elaboración propia.

Para tener una aproximación de 
la situación en las zonas de inter-
vención, se utilizó la información 
manejada por el IDEAM acerca de 
las coberturas de la tierra con la 

metodología Corine Land Cover 
adaptada a Colombia para los pe-
riodos 2000 a 2002 y 2010 a 2012. 
Con este insumo se halló que el 
34,91 % de las veredas que perte-

necen a las zonas de intervención 
presentaron disminuciones de su 
cobertura natural en el rango del 
0 % al 20 % 

Tabla 104. Disminución de la cobertura natural en las veredas de las zonas de intervención 
entre los años 2002 y 2012

Disminución de la cobertura natural Cantidad de veredas

0-20 % 37

NA 69

Total 106

Nota: La categoría NA hace referencia a las veredas en las cuales no se evidenció disminución de la cobertura natural.  
Fuente: elaboración propia con base en IDEAM (2013; 2015).

Equidad en los PSA

Este componente se enfocó en 
ejemplificar el nivel socioeconómi-
co y la fuerza laboral de los hogares 
propietarios de los predios. Para el 
primero se utilizó la variable Sisbén 
IV puesto que, al ser un sistema de 
identificación de potenciales bene-
ficiarios de los programas sociales, 
emplea la información de condicio-
nes de vida e ingresos para clasifi-
car a la población. 

En el Sisbén IV se consideran 
cuatro grupos: A, B, C y D, dentro 

de los cuales existe una subdivisión 
para incluir a las personas según su 
capacidad de generar ingresos y sus 
condiciones de vida. El grupo A re-
presenta a la población en pobreza 
extrema y se subdivide en A1 hasta 
A5. El Grupo B incluye a la población 
en pobreza moderada y contempla 
las categorías de B1 hasta B7. En el 
Grupo C se ubica la población vulne-
rable y se clasifica en C1 hasta C18, y 
por último el Grupo D corresponde 
a la población no pobre, no vulnera-
ble, y está conformado por los sub-
grupos D1 hasta D21 (Sisbén, s.f.). 

Para efectos del proceso matemá-
tico, a cada uno de los subgrupos 
que integran los grupos del Sisbén 
IV se le asignó un porcentaje por 
reconocer. Esto se justifica en el 
hecho de que el componente de 
equidad en el esquema de PSA 
busca apoyar a la población más 
vulnerable, por lo cual los mayo-
res porcentajes por reconocer se 
otorgan a la población en pobreza 
extrema (grupo A), y los menores, 
a la población que no es pobre ni 
vulnerable (grupo D). La tabla 105 
expone dichas proporciones.
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Tabla 105. Porcentajes por reconocer según subgrupo del Sisbén IV

Grupo Subgrupo % por reconocer

Grupo A: pobreza extrema (población con menor 
capacidad de generación de ingresos)

A1 50

A2 50

A3 50

A4 50

A5 50

Grupo B: pobreza moderada (población con mayor 
capacidad de generar ingresos que la del grupo A)

B1 40

B2 40

B3 40

B4 40

B5 40

B6 40

B7 40

Grupo C: vulnerable (población en riesgo de caer en 
pobreza)

C1 35

C2 35

C3 35

C4 35

C5 35

C6 35

C7 35

C8 35

C9 35

C10 30

C11 30

C12 30

C13 30

C14 30

C15 30

C16 30

C17 30

C18 30

Grupo D: población no pobre, no vulnerable

D1 20

D2 20

D3 20

D4 20

D5 20

D6 20

D7 20

Grupo D: población no pobre, no vulnerable

D8 20
D9 20
D10 20
D11 20
D12 20
D13 20
D14 20
D15 20
D16 20
D17 20
D18 20
D19 20
D20 20
D21 20

Fuente: elaboración propia.

Para el segundo componente, es 
decir, la fuerza laboral en los hoga-
res, se incluyó la variable número 
de personas del hogar mayores a 
cinco años que trabajan (Np). Esta 
edad se consideró como punto 
de partida debido a que el DANE 
(2020) contempla que el trabajo 
infantil inicia a partir de dicho mo-
mento. En este caso, el esquema 

de PSA deberá reconocer un ma-
yor porcentaje a los hogares que 
cuenten con una mayor cantidad 
de sus miembros trabajando en el 
predio. De esta manera se debe-
rían compensar las pérdidas que 
podrían sufrir los hogares al dejar 
de realizar actividades productivas 
en el predio e iniciar acciones de 
preservación y restauración en él. 

Por otra parte, según la infor-
mación recolectada en el Censo 
Nacional de Población y Vivienda 
2018, el tamaño promedio de los 
hogares es de 3,1 personas (DANE, 
2018). Este dato se tomó en cuenta 
para establecer las categorías de 
la variable Np, y en la tabla 106 se 
presentan los porcentajes por re-
conocer que le corresponden. 

Tabla 106. Porcentajes por reconocer para las categorías de la variable Np

Np (número de personas del hogar mayores de cinco años que 
trabajan)

% por reconocer

1 10

2 20

3 30

4 40

Más de 4 50

Fuente: elaboración propia.
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Asociatividad

Este componente está enfocado 
en identificar y fomentar la aso-
ciación comunitaria entre los pro-
pietarios de los predios en el área 
de interés. Para lograr ejemplificar 

este aspecto se contemplaron dos 
variables: As, como asociación, con 
la cual se busca identificar si el 
propietario del predio pertenece 
a alguna asociación (en el caso en 
que sea afirmativo, se reconoce un 
porcentaje; en el caso contrario, 

no), y Ar, como área, la cual repre-
senta la cantidad de hectáreas que 
componen el predio por estudiar 
(según el rango al que pertenez-
ca, se le otorga un porcentaje). La 
tabla 107 expone los porcentajes 
asignados a cada caso. 

Tabla 107. Porcentajes por reconocer en las variables As y Ar

As (asociación) % por reconocer

1 (Sí) 30

2 (No) 0

Ar (área) % por reconocer

0-10 ha 70

10-20 ha 60

Más de 20 ha-1.000 ha 50

Fuente: elaboración propia.

A partir de la meta establecida por 
la SDA para la conservación de 
1.000 ha a través del PSA, se esta-
blece como límite máximo para el 

reconocimiento del incentivo esta 
extensión de área, considerando el 
principio de costo-efectividad, que 
apunta a la conservación de el ma-

yor número de área con la menor 
distribución de recursos. 

Frecuencia y modalidad de pago

Modalidad del pago 

Una vez definido el monto del 
pago, es fundamental establecer 
el método en que se va a realizar 
el reconocimiento al proveedor del 
servicio ecosistémico. En la literatu-
ra se habla principalmente de tres 
alternativas: en especie, en efecti-

vo o mixta. Los pagos en especie 
son útiles cuando hay limitaciones 
para el uso del efectivo o este no 
representa mayor utilidad para los 
participantes (Engel, 2016). Por su 
parte, los pagos en efectivo son 
directos (no necesitan conversión), 
resultan más fáciles de excluir para 
disminuir la presencia de free riders 

y más flexibles, lo que permite que 
los beneficiarios sean quienes eli-
gen el destino de estos recursos. 
Finalmente, los pagos mixtos pue-
den utilizarse cuando los costos de 
acceso al programa son muy altos, 
en cuyo caso se entrega un pago en 
especie ex ante (Engel, 2016), y los 
pagos posteriores son en efectivo.

Tabla 108. Marco de decisión para el modo del pago del incentivo

Criterio Sí No Recomendación 
ruralidad Btá.

Hay limitaciones para el uso del efectivo en la 
zona.

Pago en 
especie

Pago en 
efectivo Efectivo

Hay un alto riesgo de que personas que no 
participan en el programa disfruten de sus 
beneficios.

Pago en 
efectivo

Pago en 
especie Efectivo

Los beneficiarios prefieren pagos en efectivo 
como capital de trabajo o inversión de sus 
instrumentos de planeación.

Pago en 
efectivo

Pago en 
especie Condicional

Los costos de transacción se incrementan con el 
uso de pago en especie (procesos de adquisición 
y transferencia a los beneficiarios).

Pago en 
efectivo

Pago en 
efectivo o 
especie

Efectivo

Los tiempos de entrega del incentivo en especie a 
los beneficiarios requieren de un mayor plazo que 
en efectivo.

Pago en 
efectivo

Pago en 
especie Efectivo

Los beneficiarios cuentan con la autonomía para 
adelantar directamente los procesos de compras 
y adquisiciones.

Pago en 
efectivo

Pago en 
especie Condicional

Fuente: elaboración propia.

En el caso concreto de la ruralidad 
de Bogotá se recomienda el uso 
de la modalidad de pago en efecti-
vo. Esto responde, por un lado, a 
las características del área, pues 
no hay limitaciones para el uso 
de efectivo, existe cobertura para 
medios de pago a través de trans-
ferencias electrónicas, se cuenta 
con organizaciones establecidas 
y con colocación de créditos de 
diversas instituciones financieras. 
Por otro lado, se propone dicha 
alternativa considerando que la 
financiación del programa pro-
viene en su totalidad de recursos 

públicos, los cuales exigen apli-
car la normatividad vigente para 
los procesos de contratación de 
bienes y servicios que quieran ser 
entregados como incentivo en es-
pecie, de forma que se generan 
mayores cargas administrativas, 
de tiempo y financieras al es-
quema de PSA. Ahora bien, esta 
opción debe ser contemplada 
siempre y cuando las condicio-
nes y las variables ponderadas 
lo permitan, lo que deberá ser 
evaluado con las comunidades y 
predios en los que se aplicará el 
esquema. 

Frecuencia del pago del 
incentivo 
La frecuencia de los pagos en un 
esquema de PSA está directamente 
relacionada con el plazo de moni-
toreo y evaluación de las acciones 
y logros definidos en el acuerdo de 
conservación asociado al programa. 
De tal modo, y a partir de la defini-
ción de la frecuencia de los indicado-
res propuestos más adelante, en el 
apartado de monitoreo y evaluación, 
se recomienda tener presentes los 
criterios presentados en la tabla 109 
de cara a una frecuencia de pago 
trimestral, semestral o anual.
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Tabla 109. Marco de decisión para la frecuencia de pago

Criterio

Alta 
incidencia

Media 
Incidencia

Baja 
incidencia Recomendación 

ruralidad Btá.

Trimestral Semestral Anual

Adicional a su objetivo específico 
de conservación, el incentivo se 
presenta como una estrategia de 
apoyo a la generación de ingresos 
de la población rural.

Semestral

Los pagos contribuyen al financia-
miento de las acciones comple-
mentarias dentro del acuerdo.

Semestral

Los pagos no están asociados 
a condiciones de ingreso de la 
población ni al financiamiento de 
las acciones complementarias; 
únicamente al cumplimiento de 
las condiciones definidas en el 
acuerdo.

Anual

Los costos de transferencias 
del incentivo son directamente 
proporcionales al número de 
transferencias.

Semestral

La frecuencia del pago contribuye 
a generar un mejor control del 
cumplimiento del acuerdo y la 
efectividad del esquema.

Semestral

Fuente: elaboración propia.

En atención a estas consideracio-
nes, se recomienda para el pro-
grama de Bogotá generar pagos 
del incentivo con una frecuencia 
semestral, teniendo en cuenta que 
de este modo se brindará un plazo 

eficiente entre control y operativi-
dad del programa, a la vez que se 
contribuirá a una disponibilidad 
de recursos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones 
acogidas por las partes y se brin-

dará un ingreso complementario 
a los beneficiarios del esquema. 
Dicha frecuencia, sin embargo, 
deberá ser concertada y acordada 
con estos últimos.

22. Artículo 5. Funciones del Ministerio. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: […] 27) Adquirir para el Sistema de Parques 
Nacionales Naturales o para los casos expresamente definidos por la presente ley, bienes de propiedad privada y los patrimoniales de 
las entidades de derecho público; adelantar ante la autoridad competente la expropiación de bienes por razones de utilidad pública o 
interés social definidas por la ley, e imponer las servidumbres a que hubiese lugar.

23. Artículo 31. Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: […] 27) Adquirir bienes de pro-
piedad privada y los patrimoniales en las entidades de derecho público y adelantar ante el juez competente la expropiación de bienes, 
una vez surtida la etapa de negociación directa, cuando ello sea necesario para el cumplimiento de sus funciones o para la ejecución de 
obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de las mismas, e imponer las servidumbres a que haya lugar, conforme a la ley.

24.  Artículo 108. Adquisición por la nación de áreas o ecosistemas de interés estratégico para la conservación de los recursos natu-
rales. Las Corporaciones Autónomas Regionales en coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales adelantarán los planes 
de cofinanciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos para la conservación, preservación, y recuperación de los 
recursos naturales.La definición de estas áreas y lo procesos de adquisición, conservación y administración deberán hacerse con la 
activa participación de la sociedad civil.
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Análisis sobre la seguridad jurídica 
y normativa para la implementación 
del programa de PSA para el área 
rural de Bogotá

Desde antes de que se estableciera 
expresamente el concepto de PSA, 
las normas colombianas brindaban 
los fundamentos jurídicos necesa-
rios para incentivar económicamen-
te los esfuerzos privados de con-
servación sobre el ambiente y los 
recursos naturales renovables. Un 
primer antecedente en este sentido 
se remonta a la Ley 23 de 1973, que 
en el artículo 7º previó de manera 
general que el Gobierno nacional 
podría crear incentivos y estímulos 
económicos para fomentar progra-
mas e iniciativas encaminadas a la 
protección del medio ambiente. En 
términos muy similares, el artículo 
13 del Decreto Ley 2811 de 1974 
estableció que, con el objeto de 
fomentar la conservación, el mejo-
ramiento y la restauración del am-

biente y de los recursos naturales 
renovables, el Estado establecería 
incentivos económicos.

Aunque el desarrollo reglamen-
tario de estas disposiciones fue 
escaso, había fundamentos jurídicos 
suficientes para entender que las es-
trategias y los programas a cargo del 
Estado en materia de conservación 
en áreas de propiedad privada no 
necesariamente debían involucrar la 
compra de predios. De igual forma, 
cabía suponer que existían las ba-
ses necesarias para poder celebrar 
acuerdos de voluntades dirigidos 
a la conservación de estas áreas 
estratégicas y el reconocimiento de 
incentivos a sus propietarios.

Con la expedición de la Ley 99 de 
1993 fueron definidos, a través del 
artículo primero, unos principios 

generales de la política ambiental 
colombiana, de los que hace parte 
el relacionado con el fomento por 
parte del Estado a la incorporación 
de los costos ambientales y el uso 
de instrumentos económicos para 
la prevención, corrección y res-
tauración del deterioro ambiental 
y para la conservación de los re-
cursos naturales renovables. Sin 
embargo, el modelo de gestión 
que estableció esta ley para la 
conservación de áreas de especial 
importancia estratégica estuvo 
centrado en solo adquisición de di-
chos predios por parte del Estado. 
Así se evidencia a lo largo de sus 
disposiciones, tales como el nume-
ral 27 del artículo 522, el numeral 27 
del artículo 3123 y la versión original 
de los artículos 10824 y 11125. No 



Estructura del programa

25. Artículo 111. Declárense de interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten 
de agua los acueductos municipales y distritales.

Los departamentos y municipios dedicarán durante quince años un porcentaje no inferior al 1 % de sus ingresos, de tal forma que antes 
de concluido tal período, haya adquirido dichas zonas.

La administración de estas zonas corresponderá al respectivo distrito o municipio en forma conjunta con la respectiva Corporación 
Autónoma Regional y con la opcional participación de la sociedad civil.

Parágrafo. Los proyectos de construcción de distritos de riego deberán dedicar un porcentaje no inferior al 3 % del valor de la obra a la 
adquisición de áreas estratégicas para la conservación de los recursos hídricos que los surten de agua.
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obstante, y bajo la misma lógica an-
tes expresada, no había razón para 
concluir que se hacía improceden-
te el reconocimiento de incentivos 
económicos a los particulares por 
los servicios ecosistémicos genera-
dos en sus predios.

Otro ejemplo del desarrollo nor-
mativo a favor de los incentivos eco-
nómicos se dio con la expedición 
de la Ley 139 de 1994, por la cual 

se crea el certificado de incentivo 
forestal (CIF). Así mismo puede con-
siderarse lo dispuesto en el artículo 
250 de la Ley 223 de 1995, que 
modificó el artículo 253 del Estatuto 
Tributario, incluyendo un parágrafo 
en el que se dispuso que el CIF tam-
bién podría destinarse a compen-
sar los costos económicos directos 
e indirectos en que incurra un 
propietario por mantener dentro 

de su predio ecosistemas naturales 
boscosos poco o nada intervenidos, 
como reconocimiento a los benefi-
cios ambientales y sociales deri-
vados de estos. Este instrumento, 
que se constituye en una forma de 
PSA, fue objeto de reglamentación 
con el Decreto 900 de 1997, que se 
encuentra actualmente incorpora-
do al decreto compilatorio 1076 de 
2015 a partir del artículo 2.2.9.9.1.1. 

Marco jurídico y normograma

En el año 2008 Minambiente elabo-
ró el documento Estrategia Nacional 
de Pago por Servicios Ambientales. A 
partir de lo anterior, los planes na-
cionales de desarrollo propuestos 
por el Gobierno nacional y aproba-
dos por el Congreso de la República 
fueron el escenario para introducir 
reformas a la Ley 99 de 1993 a tra-
vés de las cuales se diera un mayor 
soporte legal y económico al meca-
nismo de PSA en el país.

En este sentido, en la Ley 1450 
de 2011, por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, se incluyó el artículo 210, 
que modifica el artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993, sobre adquisición 
de áreas de interés de acueductos 
municipales, para permitir que los 
recursos que esta ley establece, 
correspondientes a un porcentaje 
no inferior al 1 % de los ingresos 
corrientes de los departamentos 
y municipios, pudieran también 
destinarse a la implementación de 
esquemas de PSA sobre esas mis-
mas áreas. Esta norma fue objeto 
de desarrollo reglamentario en el 
Decreto 953 de 2013, que incluye 
un título III en el que se contem-
plan los esquemas de pago por 
servicios ambientales.

Por su parte, con la adopción 
del Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018 a través de la Ley 1753 
de 2015 se modifica el artículo 108 
de la Ley 99 de 1993, en el sentido 
de prever los esquemas de PSA u 
otros incentivos económicos como 
alternativa para la conservación, 
áreas o ecosistemas estratégicos 
para la conservación, preservación 
y recuperación de los recursos 
naturales. El parágrafo primero de 
dicho artículo establece la posibili-
dad de destinar con este propósito 
los recursos previstos en la Ley 99 
de 1993 a través de los artículos 
43, sobre tasas por uso del agua, y 
45, sobre transferencias del sector 
eléctrico. Por su parte, el parágrafo 
segundo se refiere a la creación 
del Registro Único de Ecosistemas 
y Áreas Ambientales, que como 
complemento del RUNAP contri-
buye a identificar ecosistemas y 
áreas para efectos de las políticas 
ambientales de implementación 
de PSA y otros incentivos para los 
municipios como reconocimiento 
a los beneficios generados por las 
áreas de conservación registradas 
en su jurisdicción.

El esquema de PSA fue objeto de 
un desarrollo legal complementa-
rio en el contexto del Acuerdo de 
Paz con las FARC, y adoptado en 
ejercicio de las facultades extraor-
dinarias derivadas de este pacto, a 

través del Decreto legislativo 870 
de 2017, por el cual se establecen 
el PSA y otros incentivos a la con-
servación. Dicha norma define el 
PSA como el incentivo económico 
en dinero o en especie que reco-
nocen los interesados de los servi-
cios ambientales a los propietarios, 
poseedores u ocupantes de buena 
fe exenta de culpa por las acciones 
de preservación y restauración en 
áreas y ecosistemas estratégicos, 
mediante la celebración de acuer-
dos voluntarios entre los interesa-
dos y beneficiarios de los servicios 
ambientales. 

El desarrollo reglamentario so-
bre PSA que había sido adoptado 
con el Decreto 953 de 2013 fue 
subrogado a través del Decreto 
1007 de 2018, el cual fue expedido 
tomando en cuenta lo que se dis-
puso en la Ley 1753 de 2015 y en 
el Decreto Ley 870 de 2017. Esta 
norma se encuentra incorporada 
al Decreto 1076 de 2015, cuyo ob-
jetivo es compilar y racionalizar las 
normas de carácter reglamentario 
que rigen el sector ambiental de 
Colombia. Sobre estas bases, el 
marco legal y reglamentario aplica-
ble al esquema de PSA se resume 
en la tabla 110.

El desarrollo de incentivo, estrecha-
mente asociado, puede haberse li-
mitado por la escasa disponibilidad 
de recursos financieros.

En conclusión, con la reciente 
adopción de disposiciones lega-

les y reglamentarias que hacen 
referencia al PSA, se formaliza un 
modelo de gestión ambiental para 
los ecosistemas estratégicos que 
ya antes podía encontrar sustento 
en el ordenamiento jurídico colom-

biano. En consecuencia, y para el 
desarrollo de proyectos de esta 
naturaleza, es posible considerar 
un marco jurídico aplicable que va 
más allá de las normas específica-
mente referidas a este tema.
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Tabla 110. Marco legal y reglamentario del esquema PSA

Ley Contenido y alcance Desarrollo reglamentario

Ley 99 de 
1993, art. 111, 

modificado por 
el art. 210 de 

la Ley 1450 de 
2011

Dispone que los departamentos y municipios 
dedicarán un porcentaje no inferior al 1 % de 
sus ingresos corrientes para la adquisición y 
el mantenimiento de las áreas de importancia 
estratégica para la conservación de recursos 
hídricos que surten de agua a los acueductos 
municipales, distritales y regionales, o para financiar 
esquemas de PSA en estas áreas. 

La reglamentación adoptada a 
través del Decreto 1007 de 2018, 
que subroga las disposiciones 
del Decreto 952 de 2013 y se 
incorpora al Decreto 1076 de 2015, 
regula entre otros los siguientes 
aspectos:

Cumplimiento de obligaciones 
ambientales mediante el PSA.

Beneficiarios del incentivo.

Modalidades de PSA.

Selección y priorización de predios.

Acciones por reconocer con el 
incentivo.

Estimación del valor del incentivo.

Identificación de fuentes 
financieras.

Inversión de recursos en áreas 
fuera de la jurisdicción.

Directrices para la implementación, 
el monitoreo y el seguimiento de 
los PSA.

Inversiones de los artículos 108 y 
111 de la Ley 99 de 1993.

Ley 99 de 1993, 
artículo 108, 

modificado por 
la Ley 1753 de 

2015

Establece que las autoridades ambientales, en 
coordinación y con el apoyo de las entidades territoriales, 
adelantarán los planes de cofinanciación necesarios 
para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos o 
implementarán en ellas esquemas de PSA u otros 
incentivos económicos para la conservación, con base en 
la reglamentación expedida por el Gobierno nacional.

El parágrafo 1 consagra la posibilidad de utilizar los 
recursos a que se refieren los arts. 43 y 45 de la Ley 
99 de 1993, así como el CIF de conservación.

En el parágrafo 2 se insinúa un propósito de 
circunscribir el esquema de PSA a áreas del Registro 
Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales (REAA) y 
del RUNAP

Decreto Ley 870 
de 2017

Establece el PSA y otros incentivos a la conservación. 
Enfatiza en áreas priorizadas por el posconflicto.

Sus disposiciones se orientan a lo siguiente: 

PSA en territorios indígenas. 

Elementos del PSA, incluyendo los interesados, los 
beneficiarios, el acuerdo voluntario y el valor del 
incentivo a reconocer.

Las acciones, las modalidades y los elementos 
básicos de los proyectos de PSA.

Principios orientadores del PSA.

Articulación institucional y funciones de las 
diferentes entidades involucradas.

Fuentes de financiación.

Otros incentivos a la conservación.

Seguimiento y control, incluyendo control y 
participación de la comunidad.

Armonización con el PDET y el programa de 
sustitución de cultivos ilícitos.

Fuente: elaboración propia. 

Marco de 
competencias
Según se puede advertir de lo ya 
expresado, el marco legal y regla-
mentario establecido para los es-
quemas de PSA no es restrictivo ni 
incompatible con otras formas de 
incentivar la conservación ambien-

tal en terrenos de propiedad priva-
da, que igualmente podrían recibir 
el calificativo de PSA, de forma que 
cualquier persona y organización 
pública o privada podría hacer 
parte de la gestión de proyectos 
de esta naturaleza. Para el caso 
de las entidades públicas, como 
es lógico, deberá velarse siempre 

porque sea compatible con las 
funciones y competencias que por 
ley les correspondan. No obstante, 
el Decreto Ley 870 de 2017 esta-
blece un marco de competencias 
en relación con los esquemas de 
PSA que puede resumirse como se 
muestra en la gráfica 33.

Gráfica 33. Marco de competencias para los esquemas PSA según el Decreto Ley 870 de 2017

Fuente: Decreto Ley 870 de 2017. 
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Aspectos jurídicos por considerar en la implementación de un 
programa de PSA público

Legalidad de las actuacio-
nes administrativas nece-
sarias para la concepción 
y ejecución del proyecto

La legalidad es un concepto bas-
tante amplio que abarca, en térmi-
nos generales, la sujeción de todas 
las condiciones normativas aplica-
bles al desarrollo de un proyecto 
o actividad determinada. Por una 
parte, tratándose de esquemas de 
PSA de iniciativa privada, se enten-
derá que estos se rigen primordial-
mente por lo que en relación con 
el particular se establezca a través 
del acuerdo de voluntades que se 
defina entre uno o más interesa-
dos en el servicio ambiental y uno 
o más beneficiarios del incentivo 
que en cada caso se pacte. Debe 
entenderse incluso que es admi-
sible la celebración de acuerdos 
de PSA que no necesariamente se 
desarrollen con estrecha sujeción 
al marco legal y reglamentario pre-
viamente analizado. En cualquier 
caso, cuando este tipo de inicia-
tivas se dan como resultado del 
cumplimiento de lo establecido en 
una licencia o algún otro instru-
mento de seguimiento y control 
ambiental, se requiere asegurar 
que el PSA responda al objetivo, 
generalmente de carácter com-
pensatorio, que se defina en el 
mismo instrumento.

Por otra parte, cuando el PSA 
involucra una iniciativa pública 
―y generalmente asociado a ello 
recursos públicos―, el control de 
legalidad de todas las actuaciones 
debe ser mucho más riguroso. 
Como parte de este control, en 
todo caso, habrá que verificar el 
cumplimiento de lo siguiente:

a. Que las entidades públicas in-
volucradas actúen dentro del 
marco de sus competencias 
legales, de forma que no se 
pueda configurar una extrali-
mitación por este concepto.

b. Que los recursos económicos 
que se destinen al cumpli-
miento de este propósito se 
sujeten a las reglas de carácter 
presupuestal y demás condi-
ciones aplicables para cada 
caso. Tratándose de rentas de 
destinación específica, se debe 
asegurar que el PSA esté con-
forme al objetivo que haya sido 
definido en la ley.

c. Que en las actuaciones que 
se desarrollen en el marco 
del respectivo proyecto exista 
la publicidad requerida y se 
desarrolle con transparencia, 
equidad y demás principios 
que rigen las actuaciones 
administrativas, así como los 

principios orientadores de los 
PSA que fueron definidos con 
el Decreto Ley 870 de 2017.

d. Que exista en todo momento 
un buen manejo de los recur-
sos, de forma que se prevenga 
cualquier forma de detrimento 
patrimonial derivado del de-
sarrollo de los proyectos. Ello 
conlleva la necesidad de prever 
mecanismos de seguimiento a 
la ejecución de los proyectos y 
respuestas oportunas frente a 
cualquier situación de incum-
plimiento.

Para el caso específico del desarrollo 
de proyectos de PSA públicos para 
Bogotá, en el análisis de los aspectos 
antes anotados, conviene llamar la 
atención sobre lo siguiente: 

e. No debe admitir discusión que 
la estructuración e implemen-
tación de esquemas de PSA 
encuadra en el marco general 
de competencias de la admi-
nistración distrital.

El Decreto Ley 870 de 201726 no 
solo faculta a las entidades terri-
toriales para adelantar proyectos 
de esta naturaleza, sino que lo 
allí dispuesto podría incluso ser 
interpretado como un mandato 
con cargo a las entidades territo-

26. Artículo 15. Funciones de las entidades territoriales. Las entidades territoriales participarán con la gestión administrativa y de recur-
sos financieros y en cofinanciación requeridos para la estructuración e implementación de proyectos de pago por servicios ambientales. 
Además, incluirán los proyectos de Pago por Servicios Ambientales en sus Planes de Desarrollo y en los instrumentos de planeación que 
deban adoptar en desarrollo de las disposiciones vigentes.

riales. Ahora bien, y conforme a lo 
que se establece en esta misma 
norma, en todo caso se requie-
re garantizar que los PSA que se 
adopten cumplan con el principio 
de armonización que le establece 
la norma, el cual consiste en que 
el incentivo PSA deberá estar en-
marcado en los instrumentos de 
planificación, ordenamiento y de 
gestión ambiental, con el fin de 
ayudar a minimizar los conflictos 
por el uso del suelo de las áreas 
y ecosistemas estratégicos. De 
igual forma, es necesario que las 
entidades territoriales incluyan los 
proyectos de PSA en sus planes de 
desarrollo y en los instrumentos 
de planificación que adopten para 
el caso en que aplique.

Corresponde entonces a cada 
entidad territorial involucrada 
establecer la forma en que la im-
plementación de los proyectos de 
PSA encuadra en las disposiciones 
de su respectivo plan de desarrollo 
y en los demás instrumentos de 
planificación aplicables. También 
debe definir, a partir de su estruc-
tura organizacional, cuáles son 
las entidades específicas que, de 
acuerdo con su marco de compe-
tencias, están llamadas a adelantar 
las actuaciones administrativas 
que demande el proceso de imple-

27. Artículo 2.2.9.8.2.2. Modalidades de pago por servicios ambientales. Las modalidades de pago por servicios ambientales se refieren a 
un servicio ambiental que se busca mantener o generar mediante dicho pago. 

De conformidad con lo dispuesto en literal b) del artículo 7° del Decreto-ley número 870 de 2017, dentro de las modalidades de pago 
por servicios ambientales que podrían implementarse se destacan las siguientes: 

a) Pago por servicios ambientales de regulación y calidad hídrica: Corresponde al pago por los servicios ambientales asociados al recurso 
hídrico que permiten el abastecimiento del agua en términos de cantidad o calidad, para satisfacer prioritariamente el consumo humano, 
e igualmente, otros usos como el agropecuario, la generación de energía, uso industrial y el mantenimiento de procesos ecosistémicos. 

Esta modalidad de pago por servicios ambientales hídricos se orientará prioritariamente a áreas o ecosistemas estratégicos y predios 
con nacimientos y cuerpos de agua, o en zonas de recarga de acuíferos, que surten de agua fuentes abastecedoras especialmente de 
acueductos municipales, distritales y regionales, y distritos de riego; igualmente, las zonas de importancia para la regulación y amortigua-
ción de procesos y fenómenos hidrometeorológicos y geológicos extremos con incidencia en desastres naturales; 

mentación y ejecución del respecti-
vo esquema de PSA.

Por otra parte, y en cuanto al ma-
nejo de los recursos que se destinen 
para el desarrollo del esquema de 
PSA, las reglas que deben ser consi-
deradas no difieren de las que rigen 
para todo gasto público, incluyendo 
la relacionada con la necesidad de 
que se incorpore previamente al 
presupuesto fijado por la entidad 
para la vigencia correspondiente. 
Ello puede acarrear una limitante 
para aquellos proyectos que, como 
es el caso de los PSA, generalmente 
se conciben para ser desarrollados 
por más de un año.

Tomando en consideración los 
recursos del artículo 111 de la Ley 
99 de 1993 como principal fuente 
de financiación del PSA público 
para Bogotá, es importante llamar 
la atención sobre el hecho de que 
estos recursos corresponden a una 
renta con la siguiente destinación 
específica definida en la ley: “con-
servación de recursos hídricos que 
surten de agua los acueductos mu-
nicipales, distritales y regionales”. 
En conclusión, para todo acuerdo 
de PSA que se celebre debe estar 
plenamente justificada su rele-
vancia como instrumento para 
la conservación de los recursos 
hídricos que surten de agua a los 

acueductos municipales. Adicional-
mente, es menester entender que 
estos esquemas están condiciona-
dos por lo dispuesto en el literal a) 
del artículo 2.2.9.8.2.2 del Decreto 
1076 de 2015, sobre la modalidad 
de pago por servicios ambientales 
de regulación y calidad hídrica27.

Cabe anotar que no debe cons-
tituir un impedimento que los 
acuerdos de PSA se suscriban para 
ser ejecutados por fuera de la ju-
risdicción de la respectiva entidad 
territorial, siempre y cuando tal 
hecho esté debidamente justifica-
do en cada caso concreto. En este 
sentido, el artículo 2.2.9.8.2.7 del 
Decreto 1076 de 2015, incorpora-
do por el Decreto 1007 de 2018, 
establece que las entidades terri-
toriales y otras entidades públicas 
podrán invertir recursos por fuera 
de su jurisdicción siempre que el 
área seleccionada para la adqui-
sición, mantenimiento o PSA sea 
considerada estratégica para la 
conservación de los servicios am-
bientales de los cuales se beneficia 
su respectiva jurisdicción. En dicha 
regulación se agrega que estas en-
tidades adelantarán las inversiones 
preferiblemente en coordinación y 
en cofinanciación para articular la 
intervención en el territorio y lo-
grar mayores economías de escala 
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y eficiencia en la conservación de 
los servicios ambientales en las 
áreas y ecosistemas estratégicos. 

Para efectos de asegurar la pu-
blicidad, la transparencia, la equi-
dad y demás principios rectores 
aplicables, establecidos en la ley y 
de manera particular en el artículo 
8º del Decreto Ley 870 de 2017, 
es necesario que el esquema de 
PSA se sujete a unas condiciones 
que deben ser precisadas a través 
de un reglamento previamente 
adoptado por parte la entidad o 
entidades interesadas en el res-
pectivo servicio ambiental. Este 
reglamento debe aportar criterios 
objetivos en aspectos tales como 
los siguientes: 

• Ámbito territorial del respectivo 
proyecto.

• Criterios para la selección de 
las áreas que pueden acceder 
al beneficio.

• Carácter público de las actua-
ciones.

• Proceso para la selección y/o 
convocatoria de los predios 
beneficiarios.

• Estimación del incentivo por 
pagar.

• Términos del acuerdo por 
suscribir, definiendo obliga-
ciones de las partes y pre-
viendo consecuencias frente 
al incumplimiento.

Complementariedad 
de esfuerzos de varias 
entidades

Como una de las bases de la regu-
lación que se ha venido analizado 
sobre PSA, se encuentra la articu-
lación interinstitucional entre los 
niveles nacional y territorial, de 
forma que se logre la efectiva im-
plementación y seguimiento del 
Programa Nacional de Pago por 
Servicios Ambientales (PN PSA). 
En este marco, se encuentra ju-
rídicamente procedente que, en 
la medida en que el interés en el 
esquema de PSA recaiga en dos o 
más entidades de cualquier nivel 
territorial, ellas puedan articular-
se en el desarrollo de proyectos 
conjuntos de esta naturaleza. Para 
tales efectos, podrá hacerse nece-
saria la suscripción de acuerdos o 
convenios interinstitucionales que 
encuentran pleno fundamento en 
las normas vigentes28.

Dentro de estos convenios, las 
entidades involucradas definirán el 
nivel de participación de cada una 
de ellas y las responsabilidades 
específicas que podrán hacerse 
exigibles. De igual forma, en el 
evento en que se generen recur-
sos de estas fuentes y se proponga 
la creación de un fondo para el 
manejo de estos, en la forma en 

que se ha planteado, el convenio 
podrá ser el instrumento a través 
del cual se definan las bases para 
su funcionamiento.

Criterios para la selección 
de los beneficiarios

Determinación del área del 
proyecto

La determinación del ámbito terri-
torial del proyecto se constituye, de 
algún modo, en el punto de partida 
para el desarrollo de un esquema 
de PSA como el que se propone. En 
este sentido, es entendido que no 
cualquier área es apta para el de-
sarrollo de este tipo de proyectos, 
sino que solo lo son aquellas que 
efectivamente ofrezcan un servicio 
ambiental que justifique el esfuerzo 
económico a cargo de las entida-
des estatales involucradas. De esta 
manera, el artículo 2.2.9.8.2.3 del 
Decreto 1076 de 2015 define unas 
características para la selección y 
priorización de los predios29.

Para efectos de lo anterior, y en 
el caso específico de la zona rural 
de Bogotá, una primera fuente de 
información que debe ser consul-
tada es la contenida en el POT. De 
igual forma, la definición del área 
del proyecto debe tomar como 
base los planes de ordenación y 

28. El artículo 95 de la Ley 489 de 1989 establece que las entidades públicas pueden asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento 
de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación exclusiva de entidades públicas se sujetan a las disposicio-
nes previstas en el Código Civil y en las normas para las entidades de este género. Sus juntas o consejos directivos estarán integrados en 
la forma que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales proveerán igualmente sobre la designación de su representan-
te legal.

manejo de la respectiva cuenca 
hidrográfica y otros determinantes 
ambientales que pueden suminis-
trar las autoridades ambientales 
competentes.

Un aspecto adicional que ya fue 
mencionado y que amerita una es-
pecial atención tiene que ver con 
el alcance de lo establecido en el 
parágrafo segundo del artículo 108 
de la Ley 99 de 1993, del cual se 
interpreta que los predios vincu-
lados a un proyecto PSA deberán 
estar incorporados en el RUNAP 
o en el REAA. Esto se soporta en 
el artículo 2.2.9.8.2.1 del Decreto 
1007 de 2018, que establece que 
los proyectos de PSA se focalizarán 
en las áreas y ecosistemas estraté-
gicos identificados en los dos regis-
tros mencionados, sin perjuicio de 
poder implementar el incentivo en 
cualquier parte del territorio nacio-
nal, siempre y cuando acudan a la 
autoridad ambiental que tiene en 
su jurisdicción el área o ecosiste-
ma, para determinar su viabilidad 
e incorporación en los registros de 
acuerdo con lo que establezcan las 
reglamentaciones para tal fin.

Por otra parte, y como ya se ad-
virtió, siempre que los proyectos in-
volucren recursos provenientes de 

29.Artículo 2.2.9.8.2.3. Selección y priorización de predios. Las personas públicas o privadas que diseñen e implementen proyectos de 
pago por servicios ambientales, en las modalidades descritas en el artículo anterior, seleccionarán, dentro de las áreas y ecosistemas es-
tratégicos referidos en el artículo 2.2.9.8.2.1, prioritariamente los predios o parte de su área que contengan una o más de las siguientes 
características: 

a) Con mayor proporción de cobertura natural y riesgo de transformación por expansión de la frontera agrícola, preferiblemente colin-
dantes a los predios de más reciente transformación teniendo en consideración lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.8.2.4 
del presente Decreto. 

b) Con potencial de conectividad ecosistémica con áreas protegidas o estrategias de conservación in situ. 

c) En los que concurran varios servicios ambientales como una expresión de riqueza de la diversidad biológica a conservar. 

Igualmente, en la selección de los predios se tendrán en cuenta las características y servicios ambientales propios de cada modalidad 
de pago por servicios ambientales. Para esta actividad recibirán el apoyo técnico de las autoridades ambientales competentes cuando 
así lo requieran. 

lo dispuesto en el artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993, será necesario de-
terminar que los terrenos seleccio-
nados efectivamente corresponden 
a áreas de importancia estratégica 
para la conservación de recursos 
hídricos que surten de agua a los 
respectivos acueductos municipa-
les, distritales y regionales.

Estos son aspectos que exigen 
una especial atención por cuanto 
la celebración de acuerdos de PSA 
con recursos públicos en áreas 
que no reúnan las condiciones ne-
cesarias para el efecto pueden ser 
entendidos como una desviación 
de estos, lo que podría conllevar 
responsabilidades fiscales y disci-
plinarias para los actores involu-
crados. Así pues, es recomendable 
que el desarrollo del esquema de 
PSA esté precedido por un estudio 
de carácter técnico y jurídico que 
defina y delimite los terrenos en 
los cuales habrá de desarrollarse 
el respectivo proyecto.

Criterios para la convocatoria 
de los beneficiarios

Como ya se ha expresado, los es-
quemas públicos de PSA deben 
responder satisfactoriamente al 

cumplimiento de principios rec-
tores tales como la publicidad, la 
transparencia y la equidad. Para 
dicho fin, es necesario que las 
reglas para la selección de los 
beneficiarios sean objetivas y se 
encuentren definidas en un regla-
mento del esquema de PSA, que 
deberá ser adoptado antes de dar 
inicio al proceso de selección. Será 
válido que este establezca criterios 
discrecionales en relación con as-
pectos tales como el área máxima 
de los predios o las condiciones 
socioeconómicas de los beneficia-
rios, siempre que estas discrimi-
naciones se orienten a garantizar 
una distribución equitativa de los 
recursos del programa. Asimis-
mo, y atendiendo al principio de 
costo-efectividad que se consagra 
en el Decreto Ley 870 de 2017, 
es preciso que los criterios que 
se acojan se orienten a procurar 
que el esquema de PSA alcance la 
mayor cobertura posible con los 
recursos disponibles. 

El reglamento podrá prever unos 
términos de convocatoria para 
participar en el programa, velando 
en todo caso porque se utilicen los 
mecanismos necesarios para ase-
gurar la publicidad y el derecho a la 
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participación de toda la comunidad 
potencialmente interesada. Con 
ello se atiende al mismo tiempo a 
lo preceptuado en el artículo 21 del 
Decreto Ley 870 de 2017, en virtud 
del cual las comunidades, en el 
marco de la Ley 850 de 2003, vigi-
larán la estructuración, los avances 
y los resultados de los proyectos 
de PSA. Dicha norma agrega que 
se deberán adelantar acciones de 
capacitación y educación ambiental 
con los participantes del incentivo y 
demás actores locales y regionales 
donde se aplique el PSA, con miras 
a complementar y darle sostenibi-
lidad al incentivo y a contribuir al 
respectivo seguimiento y control. 

A su vez, será recomendable que 
en los términos de la convocatoria 
se busque favorecer los modelos 
asociativos como forma de acce-
der a los beneficios derivados del 
PSA. De este modo los recursos 

se podrán canalizar a través de 
asociaciones responsables de las 
cuales hagan parte los diferentes 
beneficiarios, entendiendo que 
estas organizaciones pueden con-
tribuir en la implementación de un 
sistema de monitoreo y seguimien-
to al programa. Esta asociatividad 
podrá incluso quedar definida en 
los términos de la convocatoria 
como una condición necesaria 
para poder acceder a los benefi-
cios del proyecto. 

Valoración sobre la aptitud 
de los beneficiarios y de 
los predios previamente 
seleccionados

Surtido un primer proceso de iden-
tificación de los predios en los cua-
les se puede adelantar el progra-
ma de PSA y expresada la voluntad 

de sus ocupantes en el sentido de 
participar, se debe entrar a anali-
zar si se reúnen unas condiciones 
que deben hacerse exigibles para 
proceder con la firma del acuerdo. 
En primera medida, el reglamento 
debe establecer controles que 
permitan evitar circunstancias que 
puedan incidir en el buen desarro-
llo del proyecto o la optimización 
de los recursos, tales como:

• Actos simulados a través de los 
cuales se pretenda habilitar nue-
vos beneficiarios al proyecto.

• Doble beneficio para una mis-
ma persona o para miembros 
de un mismo grupo familiar.

Para ello habrá que obtener una 
información mínima de los posibles 
beneficiarios a través de encuestas 
y confrontar las diferentes listas de 
beneficiarios. Podrán hacerse exi-

gibles declaraciones juramentadas 
en estos sentidos.

Por otra parte, y en cuanto a la 
tenencia de la tierra, la condición 
de propietario se debe constituir 
en un requisito para poder acceder 
a los beneficios del PSA. En sentido 
contrario, el Decreto Ley 870 de 
2017 establece que pueden acce-
der a este beneficio los propieta-
rios, poseedores u ocupantes de 
buena fe exenta de culpa. 

Sin perjuicio de lo anterior, se 
hace necesario realizar un estudio 
predial que permita descartar situa-
ciones que no aseguren la perma-
nencia del beneficiario en el predio 
o que, de algún otro modo, inhabi-
liten al predio o a su poseedor para 
participar en el proyecto. Entre 
otras, se identifican las siguientes:

• Circunstancias litigiosas que 
puedan comprometer o poner 
en duda el derecho del benefi-
ciario sobre el predio.

• Infracciones ambientales en 
que haya incurrido el posible 
beneficiario sobre el predio, de 

30. De acuerdo con el documento Pagos por servicios ambientales de regulación y calidad hídrica (Minambiente, 2020), la titularidad del 
predio puede respaldarse con alguno de los documentos descritos a continuación: 

- Certificado de tradición y libertad del predio, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos, donde se ratifica la información incluida 
en la escritura respecto las medidas perimetrales, el área y la información del propietario actual. Dicho documento deberá tener el 
número de matrícula claramente identificado, y su vigencia no debe superar los tres meses de expedición. La información del documen-
to debe corresponder con el proyecto: nombre del titular, cédula catastral, dirección y área. Debe estar firmado y presentar el sello del 
registrador de instrumentos públicos que certifique la validez del documento. 

- Certificado de sana posesión. Se admitirá como prueba sumaria de la posesión la declaración juramentada, que se entiende prestada 
con la firma, en la que el solicitante afirme tener la posesión sana, regular, pacifica e ininterrumpida del predio, lote o terreno durante un 
periodo igual o superior a cinco años y que no existen procesos pendientes sobre la propiedad o posesión del inmueble iniciados con 
anterioridad a la fecha de la solicitud. En caso de existir irregularidades sobre los linderos, se podrán realizar actas de colindancia para 
determinar la extensión del predio en cuestión.

tal magnitud que comprometan 
la validez del esquema de PSA.

• La negativa del beneficiario a 
asumir los compromisos que 
se establezcan en materia de 
conservación.

• Contratos de fechas muy re-
cientes que generen duda 
sobre su validez. En especial 
tratándose de contratos de 
arrendamiento.

• La ausencia absoluta de docu-
mentos que soporten la tenen-
cia del predio30.

• Áreas con presencia de grupos 
étnicos que no cumplan las 
condiciones para acceder al 
beneficio. 

• Procesos de restitución en cur-
so que adelante la Unidad de 
Restitución de Tierras (URT) en 
favor de víctimas de despojo o 
del abandono forzado de estos 
territorios. Este es un aspecto 
que tendría que ser consulta-
do y analizado con esa unidad, 
de acuerdo con las circunstan-
cias particulares de cada caso.

• Cualquier otra circunstancia que 

genere dudas en cuanto a la 
efectiva ocupación del predio o 
la buena fe con la que se realiza.

Para poder adelantar esta evalua-
ción predial, es preciso recolectar 
información y documentos corres-
pondientes a través de las encues-
tas y de visitas de verificación en 
campo a cargo del personal que 
implemente los proyectos de PSA. 
De igual forma, se puede recurrir a 
la información y el concepto de las 
autoridades ambientales y entida-
des territoriales con jurisdicción en 
la zona para conocer el estado del 
predio y el cumplimiento o no de las 
condiciones que lo habilitarían como 
potencial beneficiario del incentivo.

A partir de las anteriores observa-
ciones conducentes al acatamiento 
de las normas en el diseño de los 
proyectos de PSA, más adelante 
se presentará una propuesta de 
acuerdo y de registro de los proyec-
tos que se deriven del programa de 
PSA para la zona rural de Bogotá.
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Propuesta preliminar de áreas para 
la consolidación de estrategias 
complementarias de conservación 
con incorporación de tipologías y 
acuerdos para las concertaciones 
con las comunidades y privados 

Partiendo de las BTZA para las 
áreas rurales de Bogotá, en este 
apartado se presenta una propues-
ta preliminar de áreas potenciales 
para la consolidación de ECC con 
la incorporación de tipologías. Así 
mismo, se señalan áreas potencia-

les para acuerdos de conservación 
con miras a que sean consideradas 
en los procesos de acercamiento 
con las comunidades y los acto-
res privados que contribuyan a la 
conservación de áreas de especial 
importancia ambiental (AEIA) por 

su oferta de biodiversidad in situ y 
servicios ecosistémicos asociados. 
Adicionalmente, se espera que 
dichas áreas identificadas sean 
consideradas en la fase de inter-
vención de los esquemas de PSA 
por parte de la SDA.

Contexto
La conservación de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos es uno 
de los objetivos ambientales globa-
les más importantes, ratificado por 
Colombia mediante la Ley 165 de 
1994 al ser signataria del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica (CDB). 
Bajo esta sombrilla, los esfuerzos se 
han encaminado hacia acciones de 

conservación in situ, entre los que 
se encuentran el establecimiento 
de un Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, la promoción de medi-
das de protección de ecosistemas 
y de hábitats naturales, el mante-
nimiento de poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales, 
la recuperación de especies ame-

nazadas, y la rehabilitación y restau-
ración de ecosistemas degradados. 
De igual manera, a través de instru-
mentos de planificación ambien-
tal, se ha avanzado en la gestión 
ambiental con una mirada integral 
del territorio, con el fin de hacer un 
adecuado manejo, administración 
y aprovechamiento de los recursos 

31. OMEC se define como “una zona delimitada geográficamente que no sea un área protegida y que esté gobernada y gestionada de 
manera tal de lograr en forma sostenida resultados positivos y duraderos para la conservación de la diversidad biológica in situ, con 
funciones y servicios asociados de los ecosistemas y, donde proceda, valores culturales, espirituales, socioeconómicos y otros valores 
pertinentes a nivel local” (Decisión 14/8 de la Conferencia de las Partes del Convenio de Diversidad Biológica, disponible en: https://www.
cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-08-es.pdf).

naturales, en el marco de la política 
y normatividad ambiental vigente, 
como medida para alcanzar la sos-
tenibilidad y el mantenimiento de la 
riqueza natural del país. 

En los últimos años, a nivel glo-
bal se viene trabajando en otras 
medidas efectivas de conservación 
basadas en área (OMEC)31, en el 
marco de la Decisión 14/8 de la 
Conferencia de las Partes del CDB. 
Entre ellas se encuentran las ECC 
que promuevan espacios de con-
servación adicionales a los de las 
áreas protegidas; por lo tanto, los 
países están llamados a identificar 
estas áreas, validarlas, reconocerlas 
y reportarlas. 

En Colombia históricamente se han 
elaborado diferentes conceptos so-
bre las ECC. El último de ellos corres-
ponde a un trabajo elaborado entre 
el Minambiente y el Instituto de Inves-
tigaciones Alexander von Humboldt 
(2018), en el cual se definen como 

aquellas medidas guberna-
mentales o no gubernamen-
tales que se expresan en un 
espacio geográfico definido, 
diferente a un área protegi-
da, que buscan mantener y 
promover en el tiempo las 
contribuciones materiales e 
inmateriales de la naturaleza 
a la sociedad y aportar a la 
conservación in situ de la biodi-
versidad, mediante una forma 
de gobernanza que involucra 
uno o varios actores (públicos, 
privados o comunitarios). 

En este contexto, además de apor-
tar a la complementariedad, las 
ECC contribuyen a la conectividad 
funcional y estructural de las áreas 

protegidas, a la vez que permiten 
la participación ciudadana en los 
objetivos de conservación y la ges-
tión ambiental local.

Por su parte, los acuerdos de con-
servación son una herramienta de 
negociación voluntaria gestionada 
con individuos, organizaciones no 
gubernamentales y empresas, o 
comunitarios en el caso de que 
se gestionen con grupos étnicos 
y comunidades locales. Bajo es-
tos instrumentos se formaliza 
el compromiso que asumen las 
partes de participar activamente 
en la conservación de un objetivo 
específico, ya sea a nivel de una 
especie, un ecosistema, el mante-
nimiento de la oferta de servicios 
ecosistémicos y/o la recuperación 
de elementos del paisaje asocia-
dos a estos últimos. En esa medida 
se renuncia por ejemplo a la tala y 
quema de bosques y a la caza de 
especies silvestres, y/o se realizan 
prácticas agropecuarias ambiental-
mente sostenibles, entre otras. 

El enfoque de los objetivos del 
acuerdo dependerá de las orien-
taciones de política pública, las 
necesidades y potencialidades del 
predio, los intereses del financia-
dor, los marcos conceptuales que 
se estén promoviendo y el enfoque 
de las partes en la negociación. Los 
acuerdos de conservación incor-
poran algunos elementos básicos, 
tales como (Alcaldía Mayor de Bo-
gotá y PNUD, 2021):

• Un objetivo sobre el cual se 
quiere negociar.

• Al menos dos partes que 
negocien alrededor de este 
objetivo.

• Unos compromisos fijados 
para cada una de las partes.

• Pactos sobre los reconoci-
mientos y los medios para pa-
gar o compensar.

• Un mecanismo de verificación 
del acuerdo.

Se pueden otorgar incentivos di-
rectos donde los Gobiernos, los 
organismos de cooperación, el 
sector privado, las fundaciones 
o particulares proporcionen un 
paquete de beneficios negociado 
(individuales, grupales y/o mixtos) 
a cambio de acciones de conser-
vación, con la participación de las 
comunidades del área de interés 
(Niesten y Gjertsen, 2010). Ade-
más, en el marco de estos acuer-
dos se debe hacer un seguimiento 
y monitoreo para verificar el cum-
plimiento de lo pactado y de los 
impactos ambientales y socioeco-
nómicos generados. 

En este orden de ideas, la iden-
tificación de las Áreas Rurales de 
Bogotá de Especial Importancia 
Ambiental por parte de la SDA, en 
conjunto con el PNUD, se orientó a 
avanzar en la consolidación de ECC 
y de acuerdos de conservación 
y su potencial intervención con 
esquemas de PSA. Este proceso 
parte de la metodología elaborada 
entre el Minambiente, la Corpora-
ción Paisajes Rurales y el PNUD en 
2019 que define las Bases Técticas 
de la Zonificación Ambiental en 
unidades supramunicipales de los 
PDET de Colombia priorizadas en 
el posconflicto. 

La metodología permitió iden-
tificar y priorizar AEIA en la ru-
ralidad de Bogotá a partir de la 
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Tabla 111. Tipologías y objetivos de las ECC

• ECC para conservación de ecosiste-
mas y sus contribuciones derivadas, 
con el objeto de conservar áreas que 
mantengan ecosistemas que generen 
servicios específicos para la sociedad.

• ECC para el manejo de hábitat, espe-
cies y genes para la sostenibilidad, 
con el objetivo de conservar áreas 
destinadas a la gestión y el manejo de 
hábitats, especies y genes con potencial 
para el uso sostenible, algunas de las 
cuales pueden presentar variedades de 
especies silvestres cultivadas.

• ECC para la gestión del riesgo, con el 
objetivo de conservar áreas importan-
tes para la gestión del riesgo, incluyen-
do desertificación, cambio climático, 
amenazas de eventos de remoción en 
masa, inundaciones, avalanchas, incen-
dios, entre otros.

Adicionalmente, se requiere que 
cada una de las tipologías de las 
ECC cuente con objetivos de con-
servación in situ de la biodiversi-
dad, que pueden ser secundarios 
o subsidiarios y deben estar en-
marcados en los objetivos gene-
rales de conservación para el país, 

señalados en el artículo 2.2.2.1.1.5 
del Decreto 1076 de 2015 como 

[…] los propósitos nacionales de 
conservación de la naturaleza, 
especialmente la diversidad bio-
lógica, que se pueden alcanzar 
mediante diversas estrategias 

que aportan a su logro. Las accio-
nes que contribuyen a conseguir 
estos objetivos constituyen una 
prioridad nacional y una tarea 
conjunta en la que deben concu-
rrir, desde sus propios ámbitos 
de competencia o de acción, el 
Estado y los particulares.

relación entre la oferta de servicios 
ecosistémicos y las dinámicas 
socioambientales que presionan 
dicha oferta. De tal manera que se 
puedan fortalecer acciones para 
proteger, recuperar y restaurar la 
biodiversidad y/o se puedan pro-
mover, fortalecer o reconvertir sis-

temas de producción, para cumplir 
con criterios de sostenibilidad.

Se identificaron cerca de 115.601 
ha de AEIA, correspondientes al 
92,2 % del área rural de Bogotá. De 
esta área, 59.648 ha (52 %) están en 
el RUNAP, y 11.748 ha (13 %), en el 
REAA. Las áreas que están por fuera 

del RUNAP pueden potencialmente 
gestionarse bajo diferentes tipos de 
ECC. Así pues, cabe contemplar las 
tipologías de esta clase de estrategias 
que se describen en la tabla 111, en 
el marco de los lineamientos genera-
dos por el Minambiente y el Instituto 
Alexander von Humboldt (2018).

• ECC para la provisión y regulación del 
recurso hídrico, con el objetivo de con-
servar áreas importantes para la provi-
sión y regulación del recurso hídrico.

• ECC de manejo del paisaje, con el ob-
jetivo de conservar paisajes terrestres y 
dulceacuícolas valorados por la interac-
ción entre los componentes silvestres 
del ecosistema y las prácticas culturales 
asociadas a su uso sostenible.

• ECC de valores geológicos, con el ob-
jetivo de conservar áreas con lugares y 
paisajes geológicos diferenciales asocia-
dos a valores naturales y/o culturales.

• ECC con valor biocultural, para con-
servar áreas identificadas por diferen-
tes grupos sociales debido al especial 
significado de los componentes del 
ecosistema, en términos culturales ma-
teriales e inmateriales.

Propuestas preliminares de áreas potenciales para la 
consolidación de estrategias complementarias de conservación 
y acuerdos de conservación en las áreas rurales de Bogotá

Partiendo de las AEIA identificadas 
en las BTZA para la ruralidad de 
Bogotá, se proponen, preliminar-
mente, unas zonas piloto para de-

sarrollar propuestas preliminares 
de ECC y acuerdos de conserva-
ción en la localidad 20 de Suma-
paz, la franja de adecuación de 

Propuesta preliminar de estrategias complementarias 
de conservación en las áreas rurales de Bogotá

Tabla 112. Propuesta de áreas potenciales para la consolidación de otras estrategias 
complementarias de conservación en las localidades Usme, Ciudad Bolívar y 20 de Sumapaz 

Id. Sector Área propuesta ha Ecosistema

1

Sumapaz-Río Blan-
co-Tabaco

Río Blanco, Tabaco 915,82 Páramo y bosque

2

Río Blanco, Los Ríos 196,09 Bosque

Río Blanco, Las Ánimas, Las Palmas, 
Los Ríos

195,49 Bosque

Río Blanco, Las Sopas-Occidental 74,97 Bosque

Río Blanco, Las Sopas-Central 47,09 Bosque

Río Blanco, Las Sopas-Oriental 29,60 Bosque

3
Sumapaz-Río 

Sumapaz

Sumapaz, La Unión, Tunal Bajo 106,89 Bosque

Sumapaz, Tunal Alto, Concepción 1.041,71 Páramo y bosque

Sumapaz, Concepción, Nv. Granada, 
San José

2.621,03 Páramo y bosque

Sumapaz, San José 872,57 Páramo y bosque

4 Localidad de Usme
Curbital, Piedra Gorda, río Mugroso, 

río Chizaca
Páramo y bosque

5
Localidad de Ciudad 
Bolívar

Quebrada Limas, río Soacha, quebrada 
La Porquera

Páramo y bosque

los cerros orientales y la Reserva 
Thomas van der Hammen, que se 
describen a continuación.

Fuente: Minambiente y el Instituto Alexander von Humboldt (2018).

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 35. Subsectores identificados para áreas potenciales 
de otras estrategias complementarias de conservación en la 
localidad 20 de Sumapaz

A continuación, se describen las áreas potenciales propuestas 
como otras ECC y tipologías para cada subsector. 

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Para el caso de la localidad 20 de 
Sumapaz, se proponen dos sub-
sectores: uno al nororiente de la 
localidad, relacionado con la co-

rriente del río Blanco, y otro hacia 
el suroccidente, sobre la corriente 
principal del río Sumapaz (mapa 1).

Subsector Sumapaz-Río Blanco-Tabaco

Mapa 36. Subsector Sumapaz-Río Blanco-Tabaco 

Fuente: SDA-PNUD, 2021

1. Sumapaz-Río Blanco-El Tabaco

2. Sumapaz – Río Blanco - El 
Zarpazo

En este subsector norte se propo-
ne un área potencial de ECC para 
la conservación del páramo de 
Sumapaz y sus contribuciones de-
rivadas en río Blanco-Tabaco, con 
una extensión cercana a 916 ha y 
45 predios identificados, ubicada 
dentro de la vereda Tabaco, rela-

cionando los ríos Tabaco y Pon-
tezuela. La mayor parte del área 
propuesta se encuentra en zona 
de páramo, la cual se conecta en 
la parte más baja con fragmentos 
de bosque altoandino y zonas con 
uso agropecuario. Esta área po-
tencial de ECC busca conectar el 

PNN Sumapaz con el área forestal 
El Istmo, ubicada en la parte más 
baja. La zona propuesta se en-
cuentra bañada por 13 corrientes 
de agua, incluidos el río Tabaco 
(sobre el límite oriental) y el río 
Pontezuela (hacia el sur) (tabla 
113, mapa 36).
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Tabla 113. Área potencial propuesta para la conservación del páramo de Sumapaz, subsector 
Sumapaz-Río Blanco-El Tabaco

Id. Sector Área propuesta ha Ecosistemas
N.o 

Predios
Drenajes

Áreas protegidas 
por conectar 1

Áreas protegidas 
por conectar 2

1
Localidad 
Sumapaz

Sumapaz-Río 
Blanco-Tabaco

915,82
Páramo y 
bosque

45 13 PNN Sumapaz Área forestal El Istmo

Mapa 36. Área potencial propuesta para la conservación del páramo de Sumapaz, subsector 
Sumapaz-Río Blanco-Tabaco

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Sumapaz-Río Blanco-El Tabaco

Una segunda área potencial pro-
puesta como ECC para la conser-
vación del páramo de Sumapaz y 
sus contribuciones derivadas está 
en el subsector Sumapaz-Río Blan-
co-El Zarpazo. Tiene una extensión 

aproximada de 543 ha, cobija las 
veredas de Las Sopas, Las Palmas 
y Los Ríos, y en ella se identifican 
cinco polígonos con los cuales se 
busca conectar el área forestal El 
Zarpazo con fragmentos de alto 

valor de conservación por fuera 
de ella. Para el caso específico del 
área propuesta en la zona más 
occidental, esta procura además la 
conexión con el área forestal Alto 
Río Chochal (tabla 114, mapa 37).

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 114. Áreas potenciales propuestas en el subsector Sumapaz-Río Blanco-El Zarpazo

Mapa 37. Áreas potenciales propuestas para la conservación del páramo de Sumapaz y sus 
contribuciones derivadas en el subsector Sumapaz-Río Blanco-El Zarpazo 

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Id. Sector Área propuesta has Ecosistemas
N.o 

Predios
Drenajes

Áreas protegidas 
por conectar 1

Áreas protegidas 
por conectar 2

1

Suma-
paz-Río 

blanco- El 
Zarpazo

Río Blanco Los Ríos 196,09 Bosque 26 4
Área forestal el 

Zarpazo

2
Río Blanco Las 

Animas, Las Palmas, 
Los Ríos

195,49 Bosque 40 3
Área forestal el 

Zarpazo

3
Río Blanco Las 

Sopas- Occidental
74,97 Bosque 15 2

Área forestal el 
Zarpazo

Área forestal Altorio 
Choclas

4
Río Blanco Las 
Sopas-Central

47,09 Bosque 13 3
Área forestal el 

Zarpazo

5
Río Blanco Las 
Sopas-Oriental

29,60 Bosque 3 0
Área forestal el 

Zarpazo

2 Sumapaz – Río Blanco - El 
Zarpazo

Subsector Sumapaz-Río Sumapaz

Mapa 38. Subsector Sumapaz-Río Sumapaz

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 115. Áreas potenciales 
propuestas en el subsector 
Sumapaz-Río Sumapaz

Comprende un área potencial 
propuesta como ECC para la 
provisión y regulación del recurso 
hídrico en el subsector Suma-
paz-Río Sumapaz, al suroccidente 
de la localidad 20 de Sumapaz, 
sobre la parte alta del río Suma-
paz. Se conforma  por cuatro po-
lígonos, todos ellos relacionados 
con drenajes que alimentan la 
corriente principal de este cuerpo 
de agua que nace en el páramo 
de Sumapaz (tabla 115, mapa 39). 

Id. Sector Área propuesta has Ecosistemas N.o Predios Drenajes
Áreas protegidas por  

conectar 1
Áreas protegidas 

por conectar 2
Áreas protegidas 

por conectar 3
Áreas protegidas 

por conectar 4
Áreas protegidas 

por conectar 5

1

Localidad 
Sumapaz

Sumapaz La 
Union, Tunal Bajo

106,86 Bosque 19 3
Área forestal del Pilar y 

El Sumapaz

2
Sumapaz La 

Union, Tunal Alto, 
Concepción

1041,71
Páramo y 
Bosque

79 8
Área forestal del Pilar y 

El Sumapaz
PNN Sumapaz

3

Sumapaz 
Concepción, NV 

Granada, San 
Jose

2621,03
Páramo y 
Bosque

75 20
Área forestal del Pilar y 

El Sumapaz
PNN Sumapaz

Área forestal Subpa-
ramo Chascales

4
Sumapaz, San 

Jose
872,57

Páramo y 
Bosque

10 15
Área forestal del Pilar y 

El Sumapaz
PNN Sumapaz

Área forestal Subpa-
ramo El Oro

Área forestal Subpa-
ramo Hoya honda

Área forestal Subpara-
mo Quebrada Cuartas

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 39. Áreas potenciales propuestas en el subsector Sumapaz-Río Sumapaz

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

El área más al norte (N.o 1) tiene 
cerca de 107 ha y 19 predios e invo-
lucra las corrientes de agua del río 
San Juan y de las quebradas El Olvi-
do y Los Molinos, en las veredas de 
La Unión y Tunal Bajo. Además de 
la importancia hídrica mencionada 
anteriormente, busca conectar las 
zonas norte y sur del área forestal 
de El Pilar (tabla 115, mapa 39).

La segunda área (N.o 2), al sur de 
la anterior, conecta el PNN Suma-
paz y el área forestal de El Pilar, in-
volucrando las veredas Tunal Alto y 
Concepción. Cuenta con cerca de 
1.042 ha e involucra 79 predios. 
Entre las corrientes asociadas se 
encuentran la quebrada El Tunal, 

que recorre gran parte del límite 
norte del área propuesta, La María 
y El Almofres, que drenan directa-
mente al cauce principal del Suma-
paz (tabla 115, mapa 39).

Involucrando las veredas de 
Concepción, Nueva Granada y 
San José y al sur de la anterior, se 
propone una tercera área (N.o 3), 
con cerca de 2.621 ha, en donde 
se involucran las quebradas El 
Salitre, La Pedregosa, El Guaque, 
Verdenaz y La Hermosura, entre 
otras, las cuales desembocan di-
rectamente sobre la margen de-
recha del río Sumapaz. En la zona 
fueron identificados 75 predios 
(tabla 115, mapa 39).

El subsector más al sur (N.o 4) es 
la cuarta área que se encuentra 
dentro de la vereda San José y 
comprende cerca de 873 ha y 10 
predios. La recorren principalmen-
te las quebradas El Mortiño, El Tri-
go, El Oro, Hoya Honda y Cuartas, 
las cuales desembocan de forma 
directa sobre el Sumapaz. Además, 
es un área de alta importancia para 
la conectividad de cinco áreas pro-
tegidas: cuatro locales y un PNN 
(tabla 115, mapa 39).

Cabe mencionar que las áreas 
propuestas descritas, a excepción 
de la primera, se encuentran conec-
tando el PNN Sumapaz con el área 
forestal de El Pilar y el Sumapaz. 

Localidades Usme y Ciudad Bolívar

En la tabla 116 se indican las áreas propuestas como ECC para las localidades 
Usme y Ciudad Bolívar dentro del programa de PSA para la zona rural de Bogotá.

Tabla 116. Áreas propuestas como estrategias complementarias de conservación para las 
localidades Usme y Ciudad Bolívar

Sector Área propuesta ha Ecosistema

4 Localidad de Usme

Sector antigua vereda Tibaque aledaño a 
barrio Juan Rey

4,99 Bosque

Sector vereda Olarte con municipio Chipaque 12,52 Paramo y bosque

5
Localidad de Ciudad 

Bolívar
Límite vereda Quiba, municipio de Soacha, 
áreas de nacimiento de quebrada Limas 

11,30 Páramo y bosque

Acorde al POT de Bogotá del 2000 
(en concreto, el artículo 406 del 
Decreto 619 de 2000), las áreas 
para la producción sostenible es-
tán destinadas específicamente 
para la producción propia de los 

modos de vida rurales. Según su 
aptitud agrológica y capacidad de 
carga, se dividen en: 

• Áreas de alta capacidad.
• Áreas de alta fragilidad.

• Áreas de manejo especial.

En el mapa 40 se observa la zonifi-
cación de las áreas de producción 
sostenible que el POT de Bogotá 
definió en el sector rural de Bogotá.

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 40. Zonificación de las áreas de producción sostenible 
según artículo 406 del Decreto 619 de 2000

Fuente: Universidad Distrital, 2010.

Muchas de estas áreas definidas 
para producción sostenible fueron 
ampliamente reducidas (traslapa-
das) por la delimitación definitiva 
de las áreas protegidas de órdenes 
nacional y regional. Tal es el caso 
de la cuenca alta del río Bogotá, el 
PNN Sumapaz y la Reserva Forestal 
Protectora del Bosque Oriental de 
Bogotá, delimitaciones que se rea-
lizaron en épocas posteriores a la 

promulgación del POT de Bogotá. 
Estas áreas quedaron inscritas en 
el RUNAP y en el REAA como áreas 
de importancia estratégica am-
biental para el territorio.

Ahora bien, la Resolución SDA 
2332 de 2018, que definió las 
áreas de interés estratégico hídri-
co ambiental para Bogotá, también 
delimitó unos territorios de impor-
tancia ambiental en la zona rural. 

En estos últimos se implementará 
el programa de PSA para la ciudad 
de Bogotá, debido al carácter hídri-
co del programa.

Si bien las estrategias comple-
mentarias de conservación se de-
ben definir en zonas que no inclu-
yan áreas protegidas inscritas en el 

RUNAP y en el REAA y no se crucen 
con las áreas estratégicas de im-
portancia hídrica para Bogotá, se 
desarrolló un análisis en la zona 
rural de Bogotá para identificar po-
lígonos que cumplieran con estos 
criterios. De este trabajo se des-
prende el mapa 41, donde se defi-

nen unas posibles zonas en las que 
se podrían desarrollar actividades 
complementarias de conservación 
y que además cumplen con crite-
rios ambientales hídricos y de co-
berturas naturales de importancia 
que ameriten dichos esfuerzos. 

Mapa 41. Localización de áreas de Ciudad Bolívar y Usme que no están incluidas en las áreas 
de importancia estratégica hídrica

Fuente: SDA, 2021.

Como se observa, los polígonos 
indicados en color rojo en el mapa 
41 tienen una representación en 
área bastante reducida debido a 

los aspectos anteriormente referi-
dos. Sin embargo, tanto para Ciu-
dad Bolívar como para la localidad 
de Usme se escogieron polígonos 

donde, por los criterios de impor-
tancia natural, se pueden desarro-
llar las ECC (mapas 42 y 43).
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Mapa 42. Polígonos propuestos en la localidad de Usme para el desarrollo de ECC dentro de la 
implementación del PSA de Bogotá

Fuente: SDA, 2021.

Mapa 43. Polígonos propuestos en la localidad de Ciudad Bolívar para el desarrollo de ECC 
dentro de la implementación del PSA de Bogotá

Fuente: SDA, 2021.

Usos de los polígonos propuestos para el desarrollo 
de estrategias complementarias de conservación

Localidad de Usme 

Para Usme se propusieron dos polígonos:

• Polígono 1: Ubicado en la antigua vereda Tibaque, que colinda con el barrio Juan Rey. Su importancia 
radica en que en esta área se encuentra buena cobertura de vegetación natural y contribuye a la co-
nectividad con el Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre Nubes y la Reserva Forestal Protectora 
del Bosque Oriental de Cerros Bogotá (mapa 44).

Mapa 44. Localización y usos del suelo del polígono 1 propuesto para el 
desarrollo de ECC en la localidad de Usme

Fuente: SDA, 2021.
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En el mapa 44, la zonificación en 
achurado de color verde representa 
un área importante para la restau-
ración, lo que aumentaría las con-
diciones naturales de tipo vegetal 

en la zona y mejoraría la conexión 
ecológica entre la Reserva Forestal 
Protectora del Bosque Oriental de 
Bogotá y el Parque Ecológico Distri-
tal de Montaña Entre nubes. l área 

propuesta para restauración en 
este polígono tiene una extensión 
de 4,99 ha, que servirían como área 
complementaria de conservación 
dentro del programa de PSA.

• Polígono 2: Ubicado en la vereda Olarte, que colinda con el municipio de Chipaque. Su importancia radica 
en que se encuentra una zona de cobertura natural con vegetación propia de subpáramo y páramo, la cual 
ayuda a mejorar la conectividad de norte a sur, entre el Área Forestal Distrital La Parada del Viento, del 
flanco oriental montañoso de la cuenca Tunjuelo en la localidad de Usme, y la Reserva Forestal Protectora 
del Bosque Oriental de Bogotá, mientras que, de oriente a occidente, conecta las coberturas naturales pre-
sentes en la localidad de Chipaque. Asimismo, contribuye al mejoramiento de coberturas en esta vereda 
de Usme (mapa 45).

Mapa 45. Localización y usos del suelo de polígono 2 propuesto para el desarrollo de ECC en la 
localidad de Usme

Fuente: SDA, 2021.

En el área propuesta para este po-
lígono se tiene un sector definido 
para protección con una extensión 
de 1,18 ha, señalado en el mapa 45 
con achurado de color azul, y un 
área propuesta de 11,34 ha para 
restauración, que recoge los usos 
de cultivos transitorios intensivos, 
pastoreo intensivo y producción 
que actualmente se vienen de-
sarrollando en el polígono. Dado 
que esta última zona se encuentra 
dentro del Área Forestal Distrital 
La Parada del Viento, en un sector 
cuya altura sobre el nivel del mar 
propicia el ecosistema de subpá-
ramo y páramo, se ha propuesto 
cambiar dichos usos mediante 

actividades de restauración que 
servirían como propuesta de área 
complementaria de conservación 
dentro del programa de PSA.

Localidad de Ciudad Bolívar 

Para esta localidad se propuso un 
polígono ubicado en la vereda Qui-
ba, que colinda con el municipio de 
Soacha, el cual también adelanta 
un programa de PSA. Su importan-
cia obedece a que en esta zona se 
encuentra una buena cobertura 
natural de vegetación de bosque 
altoandino y bosque en transición. 
Además, permite el aumento de la 
conectividad de norte a sur desde 

la cordillera occidental de la cuenca 
del río Tunjuelo y de oriente a occi-
dente con las coberturas naturales 
presentes en el municipio de Soa-
cha y la vereda Quiba (mapa 46).

Este polígono no solo es impor-
tante por la conectividad ecoló-
gica, sino que además tiene una 
importancia hídrica dado que se 
encuentra en las cabeceras de los 
nacimientos de la quebrada Limas 
y en cercanías al nacimiento del 
río Soacha. Ambas fuentes son 
cuerpos de agua que abastecen 
acueductos de la vereda Quiba y 
del municipio de Soacha.

Mapa 46. Localización y usos del suelo de polígono propuesto para el desarrollo de ECC en la 
localidad de Ciudad Bolívar

Fuente: SDA, 2021.
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En el mapa 46 se puede observar 
una zonificación en achurado rojo, 
que representa un área de 1,52 ha 
importante para la restauración 
ecológica. Esto permitiría el mejo-
ramiento de las condiciones natu-
rales de tipo vegetal en el área de 
límite con el municipio de Soacha y 

Localidad de Usme

• Polígono 1: Los 19 predios que incluyen actividades de restauración 
en este polígono de Usme se presentan en la tabla 117, donde se 
observa la identificación como código de cada lote.

Tabla 117. Códigos de los predios incluidos en el polígono 
1 propuesto para actividades complementarias de 
conservación de la localidad de Usme

Predio Código del lote
1 101306009099
2 101306001012
3 001325051055
4 001346003012
5 001346003011
6 001346003007
7 001346003006
8 001346003002
9 001346003005

10 001346003004
11 001346003003
12 001346003001
13 001325051054
14 001325051098
15 001325051056
15 001346003009
17 001346003008
18 001346003010
19 101306000013

mejoraría las coberturas en la zonal 
achurado en azul abarca un área 
de 9,78 ha, ubicada en la parte alta, 
la cual es importante para la con-
servación de bosques altoandinos, 
mejorando la conectividad con los 
bosques ubicados en el sector occi-
dental del municipio de Soacha. 

Predios que incluyen los polígonos propuestos para el 
desarrollo de estrategias complementarias de conser-
vación en las localidades de Usme y Ciudad Bolívar

Mapa 47. Predios incluidos en el polígono 1 propuesto para actividades complementarias de 
conservación de la localidad de Usme

Fuente: SDA, 2021.

• Polígono 2: Este polígono cuenta con cinco 
predios que incluyen actividades de restaura-
ción y protección, presentados en la tabla 118 
con su respectivo código.

Tabla 118. Códigos de los predios 
incluidos en el polígono 2 propuesto 
para actividades complementarias de 
conservación de la localidad de Usme

Predio Código del lote

1 102707009084

2 102707005050

3 102707001006

4 102707001010

5 102707001007

El mapa 47, por su parte, da cuenta de los 19 predios que están incluidos en el polígono 
1 de la localidad de Usme propuesto para la ejecución de actividades complementarias 
de conservación dentro del programa de PSA de la zona rural de Bogotá. 

Fuente: SDA. Fuente: SDA.
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El mapa 48 indica los cinco predios que están incluidos en el polígono 2 de la localidad 
de Usme propuesto para la ejecución de actividades complementarias de conservación 
dentro del programa de PSA de la zona rural de Bogotá.

Mapa 48. Predios incluidos en el polígono 2 propuesto para actividades complementarias de 
conservación de la localidad de Usme

Fuente: SDA, 2021

Localidad de Ciudad Bolívar

Esta localidad cuenta con un solo po-
lígono propuesto, que incluye nueve 
predios donde se proponen activi-
dades de restauración y protección y 
cuyo código se indica en la tabla 119.

Tabla 119. Códigos de los 
predios incluidos en el 
polígono propuesto para 
actividades complementarias 
de conservación de la 
localidad de Ciudad Bolívar

Predio Código del lote

1 104114000046

2 104114000045
3 104114000043

4 104114000044

5 104114000023
6 104114000063
7 104114000065
8 104114000041
9 104114000064

El mapa 49 muestra los nueve predios que están incluidos en este polígono propuesto de la 
localidad de Ciudad Bolívar para actividades complementarias de conservación dentro del 
programa de PSA de la zona rural de Bogotá.

Fuente: SDA, 2021.

Mapa 49. Predios incluidos en el polígono propuesto para actividades complementarias de 
conservación de la localidad de Ciudad Bolívar

Fuente: SDA.
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Propuesta preliminar de acuerdos de conservación en las áreas 
rurales de Bogotá 

La tabla 120 presenta las áreas potenciales propuestas en la franja de adecuación de los cerros orientales y la 
Reserva Thomas van der Hammen.

Tabla 120. Áreas potenciales propuestas para la implementación del programa de PSA en la 
Reserva Thomas van der Hammen y en cerros orientales

Id. Sector Área propuesta ha Ecosistema

1
Reserva Forestal Thomas 

van der Hammen

Bosque Las Mercedes-humedal La Conejera 40,41 Bosque y humedal

2 Humedal y cerro La Conejera 33,23 Bosque y humedal

3 Torca 32,17 Bosque y humedal

4
Cerros orientales

Cerros orientales San Blas 106,03 Bosque

5 Cerros orientales Santa Librada 133,09 Bosque

Áreas potenciales propuestas para acuerdos de conservación en la 
Reserva Forestal Thomas van der Hammen

En la Reserva Forestal Thomas van 
der Hammen se proponen tres 
áreas potenciales para la implemen-
tación del programa de PSA, con 

miras a que a su vez contribuyan a 
la conectividad de ecosistemas de 
humedales con coberturas bosco-
sas en cerros como estrategia para 

el mejoramiento de hábitat de aves y 
otras especies, así como a la protec-
ción y el mejoramiento del sistema 
hídrico (tabla 121 y mapa 50). 

Tabla 121. Áreas potenciales propuestas para la intervención del programa de PSA distrital en 
la Reserva Forestal Thomas van der Hammen

Sector
Área 

propuesta
ha Ecosistema

N.o 
predios

Drenajes
Áreas 

protegidas por 
conectar 1

Áreas 
protegidas 

por conectar 2

Áreas 
protegidas por 

conectar 3

Reserva 
Forestal 
Thomas 
van der 

Hammen

Bosque 
Las Merce-

des-humedal 
La Conejera

40,41
Bosque y 
humedal

3 0
Bosque Las 
Mercedes

Humedal La 
Conejera

 

Humedal 
y cerro La 
Conejera

33,23
Bosque y 
humedal

9 0
Cerro La 
Conejera

Humedal La 
Conejera

 

Torca 32,17
Bosque y 
humedal

5 1

Reserva forestal 
Protectora 

Bosque Oriental 
de Bogotá

Humedal 
Guaymaral

Humedal de 
Torca

Mapa 50. Áreas potenciales propuestas para la 
intervención del programa de PSA distrital en la Reserva 
Forestal Thomas van der Hammen

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

La primera área potencial se ubica en 
la parte rural de la localidad de Suba, 
conectando la Reserva Bosque de Las 
Mercedes con el humedal La Coneje-
ra. Involucra tres predios (polígonos 

azul turquesa en el mapa 51), con un 
total de 203 ha, de las cuales 40 ha 
(polígono morado) se proponen para 
acciones de conservación.

Fuente: elaboración propia.

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 51. Predios del área potencial propuesta para la intervención del programa de PSA y 
conectividad entre el bosque Las Mercedes y el humedal La Conejera

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

De las 40 ha propuestas para la co-
nectividad entre el bosque Las Mer-
cedes y el humedal La Conejera, 

5,62 ha corresponden a la zona de 
preservación de la Reserva Thomas 
van der Hammen, 1,95 ha son de 

coberturas vegetales recuperadas, 
y 3,10 ha corresponden a restaura-
ción activa (tabla 122 y mapa 52).

Tabla 122. Área potencial propuesta para la intervención del programa de PSA y conectividad 
entre el bosque Las Mercedes y el humedal La Conejera

Tipo ha %

Áreas para restaurar 3,10 7,67

Áreas recuperadas 1,95 4,82

Zona de preservación Reserva Thomas 
van der Hammen

5,62 13,92

  10,67 26,41

Mapa 52. Área potencial propuesta para la intervención 
del programa de PSA y conectividad entre el bosque Las 
Mercedes y el humedal La Conejera

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Una segunda área potencial pro-
puesta para la intervención del pro-
grama de PSA busca la conectividad 
del bosque del cerro La Conejera 
con el humedal La Conejera y sus 
coberturas asociadas. Con esto se 

espera contribuir a la protección y el 
mejoramiento del sistema hídrico y 
el hábitat de aves y otras especies, 
con una superficie aproximada 
de 33 ha que involucran 9 predios 
(mapa 53).Fuente: elaboración propia.
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Mapa 53. Predios del área potencial propuesta para la intervención del programa de PSA y 
conectividad entre el humedal y el cerro La Conejera

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Dentro de las 33 ha de conectividad, se identificaron 2,10 ha que se encuentran en preservación, 3,74 ha de 
coberturas con procesos de recuperación y 1,67 ha para la restauración (tabla 123 y mapa 54).

Tabla 123. Área potencial propuesta para la intervención del programa de PSA  
y conectividad entre el humedal y el cerro La Conejera

Tipo ha %

Áreas para restaurar 1,67 5,01

Áreas recuperadas 3,74 11,24

Zona de preservación 2,10 6,31

  7,50 22,56

Mapa 54. Área potencial propuesta para la intervención del 
programa de PSA y conectividad entre el humedal y el cerro 
La Conejera

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Finalmente, se propone una tercera 
área que involucra cinco predios 
que comprenden 32,17 ha entre los 
cerros orientales, Torca y Guayma-
ral, con la cual se busca mejorar la 

conectividad de las coberturas bos-
cosas para el hábitat de aves y otras 
especies, así como la protección y el 
mejoramiento del sistema hídrico de 
la zona (mapa 55).Fuente: elaboración propia.
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Mapa 55. Predios del área potencial propuesta para la intervención del programa de PSA y 
conectividad entre cerros orientales, Torca y Guaymaral

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

Esta área tiene 32,17 ha, dentro 
de las cuales se identificaron 1,41 
ha que se encuentran en preser-
vación, 2,06 ha en recuperación, y 
2,09 ha para la restauración (tabla 

125 y mapa 56). Si bien uno de los 
predios está por fuera de la Reser-
va Thomas van der Hammen, es 
importante incluirlo para la conec-
tividad entre esta, los cerros y Tor-

ca para que sea considerado como 
área potencial para la intervención 
del programa de PSA distrital. 

Tabla 125. Propuesta de área potencial para la intervención del programa de PSA distrital en 
cerros orientales, Torca y Guaymaral

Tipo ha %

Áreas para restaurar 2,09 6,49

Áreas recuperadas 2,06 6,40

Zona de preservación 1,41 4,38

  5,55 17,26

Mapa 56. Área potencial propuesta para la intervención del programa de PSA 
distrital y conectividad entre cerros orientales, Torca y Guaymaral

Fuente: SDA-PNUD, 2021.Fuente: elaboración propia.
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Áreas potenciales propuestas para acuerdos de conservación en la franja de ade-
cuación de cerros orientales

En la franja de adecuación de los 
cerros orientales se identificaron 
dos áreas potenciales para la inter-
vención del programa de PSA: una 
en la localidad de San Cristóbal y 

otra en Usme. En estas se propone 
proteger zonas de alta oferta de 
biodiversidad y para la recupera-
ción paisajística y ambiental de 
acuerdo con la zonificación de la 

franja de adecuación y los resulta-
dos de la zonificación ambiental de 
las áreas rurales de Bogotá (tabla 
126 y mapa 57). 

Tabla 126. Áreas potenciales propuestas para la intervención del programa de PSA en la franja 
de adecuación de los cerros orientales

Id. Sector
Área 

propuesta
ha Ecosistema Drenajes

Áreas 
protegidas por 

conectar 1

Áreas 
protegidas por 

conectar 2

Áreas 
protegidas 

por conectar 
3

4

Cerros 
orientales

Cerros 
orientales San 

Blas
106,03 Bosque 1

Reserva Forestal 
Protectora 

Bosque Oriental 
de Bogotá

   

5
Cerros orien-
tales Santa 

Librada
133,09 Bosque 5

Reserva Forestal 
Protectora 

Bosque Oriental 
de Bogotá

Área Forestal 
Corredor de 
Restauración 
Santa Librada 

Bolonia

Entre Nubes 
Cuchilla El 

Gavilán

Mapa 57. Áreas potenciales propuestas para la intervención 
del programa de PSA en la franja de adecuación de cerros 
orientales

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

La primera área, ubicada en la loca-
lidad de San Cristóbal y denominada 
Cerros Orientales San Blas, con cerca 
de 106 ha, busca proteger la biodiver-
sidad y la oferta de servicios ecosisté-

micos en 32 ha, la protección con uso 
sostenible en 31 ha, y la protección 
de coberturas arbustivas y boscosas 
naturales y plantadas, así como de 
fuentes hídricas (mapa 58).

Fuente: elaboración propia.
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Mapa 58. Áreas potenciales propuestas para la intervención del programa de PSA entre cerros 
orientales y franja de adecuación: San Blas

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

La segunda área se ubica en la 
localidad de Usme y se denomina 
Cerros Orientales Santa Librada. 
Cuenta con aproximadamente 133 

ha que buscan conectar el Área Pro-
tegida Distrital Entre Nubes Cuchilla 
El Gavilán y el Área Forestal Corre-
dor de Restauración Santa Librada 

Bolonia con los cerros orientales. 
También se contempla la protec-
ción de 0,5 ha de zonas con oferta 
de servicios ecosistémicos, 5,5 ha 

Mapa 59. Áreas potenciales propuestas para la intervención del programa de PSA entre 
cerros orientales, el Área Protegida Distrital Entre Nubes Cuchilla El Gavilán y el Área Forestal 
Corredor de Restauración Santa Librada Bolonia

Fuente: SDA-PNUD, 2021.

para la producción con uso sostenible y 98 ha con uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad (mapa 59).
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Diseño del Sistema de Monitoreo y 
Evaluación (SME) para el programa 
de PSA en el área rural de Bogotá

Para el caso del programa distrital de PSA, los indicadores 
harán seguimiento a: 

Este apartado tiene como pro-
pósito presentar los elementos 
necesarios que se deben tener 
en cuenta en el diseño y funciona-
miento del Sistema de Monitoreo y 
Evaluación (SME), el cual permitirá 
realizar el seguimiento de las acti-
vidades concertadas en el marco 
de la implementación del progra-
ma distrital de PSA. Así, en primer 
lugar se aborda conceptualmente 

la importancia de este tipo de sis-
tema dentro de los esquemas de 
PSA; luego se explican las condicio-
nes de pertinencia, participación 
y operatividad que agrupan los 
seis principios que debe cumplir 
el SME, recogiendo los comenta-
rios obtenidos por las mesas de 
expertos que se conformaron en 
el marco de los talleres de for-
mulación de los PSA para Bogotá. 

Posteriormente, se explica cómo 
se espera articular el SME con los 
sistemas y fuentes de información 
existentes, tanto a nivel nacional 
como distrital; después se presen-
tan los resultados de la evaluación 
de pertinencia y oportunidad de 
indicadores propuestos del SME, y 
finalmente se explica cómo será su 
operatividad en el proceso de im-
plementación de los PSA en Bogotá.

La importancia del SME dentro de los esquemas de PSA

Teóricamente, el SME es uno de los 
eslabones más relevantes dentro 
del proceso de ciclo de gestión de 
los planes, programas y proyectos. 
Está compuesto por un conjunto 
de indicadores, generados a partir 
de datos, estadísticas, variables y 
metas. Según DNP (2018), los indi-
cadores facilitan los procesos de 
diagnóstico y seguimiento de las 
políticas públicas, permiten cuanti-
ficar los cambios que se presentan 

en determinados contextos de 
desarrollo, realizar el seguimien-
to al cumplimiento de acuerdos, 
compromisos, planes, programas y 
proyectos y, de esta forma, generar 
alertas tempranas para el logro de 
los objetivos planteados.

Los indicadores simplifican la rea-
lidad y las dimensiones del desarro-
llo en las que inciden las políticas 
públicas, comparan las situaciones 
actuales y deseables en el tiempo (al 

principio, durante y después de la 
implementación de los proyectos), 
y comunican acerca de un tema en 
particular para la toma de decisio-
nes, en este caso relacionado con 
la gestión ambiental a través de los 
PSA. Estos insumos se soportan a 
través de fichas técnicas o metodo-
lógicas que garantizan la consisten-
cia y coherencia en la lectura de los 
resultados, así como la generación 
de parámetros para su evaluación.

1. El cumplimiento de los acuer-
dos de conservación/proyec-
tos a través de los indicadores 
de gestión32, los cuales res-
ponden a la pregunta “¿cuál es 
el nivel de logro de las acciones 

que se definieron dentro de los 
acuerdos de conservación?”. 

2. El avance en la implementa-
ción del programa a través de 
indicadores de estado33 y pre-
sión34, los cuales responden a 

la pregunta “¿cuál es el impacto 
o el resultado obtenido de imple-
mentar esquemas de PSA para el 
mantenimiento del servicio eco-
sistémico de regulación hídrica 
en Bogotá D. C.?”.

32.  Los indicadores de gestión miden insumos y actividades para mejorar la eficiencia de su proceso productivo, mientras que los 
indicadores de producto miden los bienes y servicios que son generados y entregados, cumpliendo los estándares de calidad definidos, 
como consecuencia de la transformación de los insumos a través de un proceso de producción.

33.  Indicadores que permiten caracterizar y dimensionar de la calidad del ambiente como resultado y efecto de las acciones humanas.

34. Indicadores usados para dimensionar las causas que generan el problema. Hacen referencia a las presiones ejercidas sobre el 
ambiente por las actividades humanas.

Los principios y las funciones estratégicas del SME

Para el adecuado funcionamiento 
del SME de los PSA, se debe garan-
tizar el cumplimiento de seis princi-
pios agrupados en tres condiciones 

fundamentales: pertinencia, partici-
pación y operatividad, los cuales se 
explican a continuación.

Gráfica 34. Condiciones y principios del SME

Fuente: elaboración propia.
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Pertinencia
La pertinencia da respuesta a la 
pregunta “¿qué se debe medir en el 
SME?”, con el fin de ser eficiente y 
oportuno al generar señales tem-
pranas frente al cumplimiento de 
metas. En este punto, se considera 
que el SME debe estar compuesto 
por una batería de indicadores que 
proporcionen elementos de análi-
sis relacionados con: 1) el estado 
de los recursos naturales y/o servi-
cios ecosistémicos y la presión que 
se ejerce sobre ellos a partir de las 

dinámicas sociales y económicas, y 
2) el avance de las metas del acuer-
do de conservación/proyecto.

La mesa de expertos conforma-
da en el marco de los talleres de 
formulación de los PSA para Bogo-
tá sugirió que los indicadores de-
ben estar articulados con los siste-
mas de información ya existentes a 
nivel distrital y/o nacional, con los 
planes y programas de desarrollo, 
como es el caso del Plan de Desa-
rrollo Distrital 2020-2024, “Un Nue-

vo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI”, y el PDET. 
Asimismo, se anotó la importancia 
de incluir informes técnicos de-
sarrollados a nivel nacional como 
es el caso del Estudio Nacional del 
Agua (ENA). Adicionalmente, se de-
ben considerar los ciclos hidrológi-
cos del agua y su dinámica en los 
lugares de intervención, así como 
el tamaño y la cobertura geográfica 
de los acuerdos.

Participación

La participación da respuesta a la 
pregunta “¿de qué manera el SME 
para los PSA en Bogotá puede ser 
participativo?”, con el fin de que 
el SME cuente con elementos de 
inclusividad y accesibilidad de las 
partes interesadas. En este sen-
tido, la mesa de expertos sugirió 
que el SME debe identificar, vin-
cular y definir roles de los actores 
claves en el proceso de ejecución 
de los acuerdos de conservación, 
como es el caso de las asociacio-
nes comunitarias, el sector pro-
ductivo y la institucionalidad en 
territorio. También se señaló como 
pertinente el diseño de instrumen-
tos de recolección de información 
para el monitoreo, que sean de 
fácil manejo para los involucrados 
y que incentiven la participación de 
los interesados, y tener en cuenta 

las lecciones aprendidas en la im-
plementación de los acuerdos.

Dentro de los casos exitosos de 
monitoreo participativo, se encuen-
tra el diseño e implementación de 
un Sistema de Alertas Tempranas 
(SAT) (UNGRD, 2016) para el monito-
reo en ríos y cuencas hidrográficas 
ubicadas en zonas de difícil acceso 
con complejidades técnicas y finan-
cieras para la instalación y manteni-
miento de equipos y/o profesionales 
especializados a cargo del levanta-
miento y reporte de información. El 
SAT educa y concientiza a los habi-
tantes de estas zonas acerca de las 
diferentes formas de difundir eficaz-
mente mensajes y alertas y garantiza 
una preparación constante ante las 
amenazas latentes.

A partir de las lecciones aprendidas, 
la eficiente implementación del SAT se 

relaciona con el monitoreo y vigilancia 
a través del desarrollo de varias tareas 
por parte de la comunidad, con el 
objetivo de sacar el máximo provecho 
de la información disponible, indepen-
dientemente del grado de tecnifica-
ción, las condiciones del río o cuenca, 
su ubicación geográfica, la disponi-
bilidad de información geofísica y los 
recursos disponibles. El monitoreo se 
realiza a través de indicadores defini-
dos en el diseño del sistema mediante 
herramientas y equipos instalados 
para su vigilancia. 

Si bien el SME tendría un alto 
componente participativo, no debe 
ser un proceso independiente; se 
requiere contar con el acompaña-
miento permanente de las autori-
dades ambientales responsables 
del programa distrital de PSA, como 
es el caso de la SDA.

Operatividad

La operatividad, como su nombre 
lo indica, da respuesta a la pre-
gunta “¿de qué manera el SME para 
los PSA en Bogotá puede ser ope-
rativo?”. En este sentido, se debe 
garantizar que el SME sea tan 
flexible y dinámico como para que 
pueda adaptarse a las diferentes 
condiciones ambientales, sociales 
y económicas presentes en la ru-
ralidad de Bogotá.

De esta forma, la mesa de ex-
pertos sugirió que el SME debe 
propender a la generación de me-
todologías sociales participativas, 
didácticas y modernas, en donde 
los diferentes grupos de población 
tengan una interacción constante e 
interesada por la importancia que 
tienen las acciones del acuerdo, en 
función del mejoramiento de las 
condiciones de su calidad de vida. 
El SME debe ser un sistema de in-
formación único y abierto que eli-

mine la duplicidad de esfuerzos en 
la generación y el reporte de infor-
mación, y su administración debe 
estar liderada por las autoridades 
ambientales de manera articulada 
con los actores competentes.

Un aporte sugerido para el enri-
quecimiento del SME en el marco 
de los PSA es la metodología pro-
puesta de los Estándares Sociales 
y Ambientales (SES por sus siglas en 
inglés) definida por el PNUD. Esta 
se basa en una serie de preguntas/
parámetros para la verificación de 
elementos claves que se aplican a 
cada uno de los programas, planes 
y proyectos por implementar, con el 
fin de maximizar las oportunidades 
y los beneficios, así como garantizar 
que se eviten, minimicen, mitiguen 
y/o gestionen los riesgos e impactos 
en términos sociales y ambientales. 

Los elementos claves que in-
cluyen los SES y que podrían ser 

sumados como una herramienta 
para la selección y el seguimiento 
de los acuerdos por implementar 
con la población, en el marco del 
programa distrital de PSA, son los 
principios de programación y los 
estándares a nivel de proyecto. 
Cada uno de estos elementos 
cuenta con una batería de pregun-
tas orientadoras de acuerdo con el 
tema que se vaya a evaluar. 

En la tabla 127 se presentan los 
principios de programación que 
evalúan los aspectos relacionados 
con: derechos humanos, igualdad 
de género y empoderamiento de 
la mujer, y responsabilidad y ren-
dición de cuentas, derivados de la 
implementación de los PSA. Por su 
parte, la tabla 128 da cuenta de una 
batería de preguntas que evalúan 
los riesgos potenciales derivados 
de la implementación de los PSA.
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Tabla 127. Principios de programación según los Estándares Sociales y Ambientales (SES)

Principio global: No dejar a nadie atrás
Derechos humanos Aplicación acuerdos PSA
¿Las comunidades o individuos locales han planteado inquietudes en materia de 
derechos humanos con respecto al proyecto (p. ej., durante el proceso de participa-
ción de actores claves, procesos de presentación de reclamaciones, declaraciones 
públicas)?

La pertinencia de la aplicación de estos 
principios en los procesos de monitoreo y 
seguimiento de los acuerdos el PSA permi-
tirá que, en el marco de la implementación 
del proyecto, se identifique la vulnerabilidad 
de la población en términos de margina-
lización, discriminación y exclusión, para 
empoderarlos como agentes activos del 
proceso de desarrollo.

¿Hay algún riesgo de que los titulares de los derechos (p. ej., agencias gubernamenta-
les) no tengan la capacidad para cumplir con sus obligaciones en el proyecto?

¿Hay algún riesgo de que los titulares de los derechos (p. ej., personas afectadas por 
el proyecto) no tengan la capacidad de reivindicar sus derechos?

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

impactos adversos relativos al disfrute de los derechos humanos (civiles, políticos, 
económicos, sociales o culturales) de la población afectada y particularmente de los 
grupos marginados?

impactos en materia de desigualdad o discriminación para las poblaciones afectadas, 
particularmente de las personas que viven en situación de pobreza o grupos o 
individuos marginados o excluidos, incluidas las personas con discapacidad?

restricciones de la disponibilidad, la calidad y(o) el acceso a los recursos o servicios 
básicos, en particular para los grupos o individuos marginados, incluidas las personas 
con discapacidad?

exacerbación de conflictos entre las comunidades e individuos afectados por el 
proyecto, y(o) el riesgo de violencia en contra de ellos?

Igualdad de género y empoderamiento de la mujer Aplicación acuerdos PSA
¿Han planteado los líderes/grupos de mujeres inquietudes en materia de igualdad 
de género en relación con el proyecto (p. ej., durante el proceso de participación de 
actores claves, procesos de presentación de reclamaciones, declaraciones públicas)?

Se hace importante la priorización de este 
principio en la aplicación de acuerdos PSA 
dado que la igualdad de género es un 
derecho humano fundamental y una base 
necesaria para un mundo en paz, próspero 
y sostenible.

Esta priorización incluye la promoción de los 
derechos humanos de mujeres y niñas, la 
lucha contra prácticas discriminatorias y el 
cuestionamiento de funciones y estereoti-
pos que crean desigualdad y exclusión

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

impactos adversos sobre la igualdad de género y/o la situación de mujeres y niñas?

situaciones de discriminación contra la mujer sobre la base de su género, especial-
mente con respecto a la participación en el diseño y la implementación, y el acceso a 
oportunidades y beneficios?

limitaciones en la habilidad de las mujeres de usar, desarrollar y proteger los 
recursos naturales, tomando en cuenta los distintos roles y posiciones de hombres y 
mujeres en el acceso a bienes y servicios ambientales?

exacerbación de los riesgos de la violencia de género?

Responsabilidad y rendición de cuentas Aplicación acuerdos PSA
¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

Se hace importante que la aplicación de 
acuerdos PSA promueva el compromiso 
activo de la comunidad local y la participación 
en la toma de decisiones en el marco de la 
implementación de los PSA; en particular, de 
aquellos con riesgo de quedar rezagados. Asi-
mismo, es preciso velar por la transparencia 
de las intervenciones del programa a través 
de la entrega de información oportuna.

la exclusión de cualquier actor clave que pudiera estar afectado, en particular grupos 
marginados e individuos excluidos (se incluyen las personas con discapacidad), de la 
participación plena en decisiones que puedan afectarles?

reclamaciones u objeciones de actores clave que pudieran verse afectados?

riesgos de represalias contra los actores clave que expresen inquietudes o reclama-
ciones, o que traten de participar en el proyecto u obtener información sobre este?

Fuente: elaboración propia.

Tabla 128. Estándares a nivel de proyecto según los Estándares Sociales y Ambientales (SES)

Estándar 1: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible 
de los recursos naturales Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

La aplicación de este conjunto de pregun-
tas permite identificar los posibles riesgos 
asociados a un incentivo negativo sobre la 
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, 
derivados de la implementación del PSA. 

impactos adversos a los hábitats (p. ej., hábitats modificados, naturales y críticos) y/o 
en los ecosistemas y en los servicios de estos? Por ejemplo, a través de la pérdida, 
la conversión, la degradación o la fragmentación de los hábitats y los cambios 
hidrológicos.

actividades dentro de hábitats críticos y(o) zonas ambientalmente sensibles o sus 
alrededores, incluidas áreas protegidas legalmente (por ejemplo, reservas naturales, 
parques nacionales), zonas cuya protección ha sido propuesta o áreas reconocidas 
como tales por fuentes validadas y(o) pueblos indígenas o comunidades locales?

cambios en el uso del suelo y los recursos que podrían afectar adversamente los 
hábitats, los ecosistemas y(o) los medios de vida?

riesgos para especies en peligro de extinción (p. ej., reducción, invasión en el 
hábitat)?

la exacerbación del comercio ilegal de especies silvestres?

la introducción de especies exóticas invasivas?

impactos adversos en los suelos?

la cosecha de bosques naturales, desarrollo de plantaciones o la reforestación?

producción agrícola significativa?

cría de animales y(o) captura de poblaciones de peces u otras especies acuáticas?

la extracción, el desvío o la acumulación significativa de aguas superficiales o 
subterráneas?

manejo o uso de organismos modificados genéticamente/organismos vivos modificados?

utilización de los recursos genéticos?

cuestiones ambientales mundiales o transfronterizas adversas?

Estándar 2: Cambio climático y riesgo de desastres Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a…

Se hace necesario aplicar el estándar de 
cambio climático y riesgo de desastres en 
el contexto de aplicación de los PSA dado 
que es importante poder considerar los 
cambios medioambientales graduales y 
eventos meteorológicos extremos que 
pueden llegar a afectar las metas incluidas 
en los acuerdos de conservación.

áreas sujetas a peligros como por ejemplo terremotos, inundaciones, incendios 
forestales, deslizamientos de tierras, vientos fuertes, marejadas, tsunamis o erupcio-
nes volcánicas?

productos y resultados sensibles o vulnerables a los posibles impactos del cambio 
climático?

aumentos directos o indirectos en la vulnerabilidad ante los impactos o desastres 
provocados por el cambio climático ahora o en el futuro (conocido también como 
prácticas inadaptadas)?

aumentos de las emisiones de gases de efecto invernadero, emisiones de carbono 
negro u otros factores del cambio climático?
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Estándar 3: Salud, seguridad y protección de la comunidad Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

El estándar sobre seguridad y salud de la 
comunidad reconoce que las actividades, 
los equipos y la infraestructura del pro-
yecto, en el caso de que existan, pueden 
aumentar la exposición de la comunidad 
a riesgos e impactos, por lo que se hace 
importante su aplicación en el marco de la 
implementación de los PSA. 

construcción y(o) desarrollo de infraestructura (p. ej., carreteras, edificios, represas)?

contaminación del aire, ruido, vibración, tráfico, lesiones, peligros físicos, mala 
calidad de las aguas superficiales debido a corrimientos, erosión, saneamiento?

daños o pérdidas debido al fallo de los elementos estructurales del proyecto (p. ej., 
colapso de edificios o de la infraestructura)?

riesgos de enfermedades transmitidas por el agua u otros vectores (p. ej., hábitats 
de reproducción temporales) enfermedades transmisibles y no transmisibles, 
trastornos nutricionales, salud mental?

transporte, almacenamiento y uso y(o) disposición de materiales peligrosos (p. ej., 
explosivos, combustibles y otros productos químicos durante la construcción y la 
operación)?

impactos adversos en los ecosistemas y servicios de ecosistemas relevantes para la 
salud de las comunidades (p. ej., comida, purificación del agua superficiales, barreras 
naturales contra las inundaciones)?

afluencia de trabajadores del proyecto hacia las áreas de este?

contratación de personal de seguridad para la protección de instalaciones y de la 
propiedad o para dar apoyo a las actividades del proyecto?

Estándar 4: Patrimonio cultural Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a…

La aplicación del estándar del patrimonio 
cultural refleja y expresa los valores, las 
creencias, el conocimiento, las tradiciones 
y prácticas de las personas, en constante 
evolución. Tiene un papel crucial en el 
proceso de desarrollo sostenible mejorando 
la cohesión social, la diversidad, el bienestar 
y la calidad de vida. Su consideración en el 
marco de la implementación y seguimiento 
de los PSA permite minimizar los riesgos so-
bre el patrimonio cultural de la comunidad.

actividades adyacentes o dentro de un sitio de patrimonio cultural?

excavaciones significativas, demoliciones, movimiento de tierras, inundaciones u 
otros cambios ambientales?

impactos adversos en sitios, estructuras u objetos con valor histórico, cultural, 
artístico, tradicional o religioso o formas intangibles de cultura (p. ej., conocimiento, 
innovaciones, prácticas)? 

alteraciones en paisajes y características naturales con significado cultural?

utilización de formas tangibles y(o) intangibles (p. ej., prácticas, conocimiento 
tradicional) del patrimonio cultural para fines comerciales o de otro tipo?

Estándar 5: Desplazamiento y reasentamiento Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

El análisis de este estándar permite 
identificar aquellas actividades que invo-
lucren desplazamiento físico y económico, 
incluso por la adquisición de tierras o por 
restricciones en el uso del suelo o en el 
acceso a recursos, que plantean riesgos de 
empobrecimiento. Por estas características, 
se sugiere su aplicabilidad en el marco de 
un acuerdo PSA y mitigar impactos que 
pueden causar agitación social e inestabili-
dad política.

desplazamiento físico total o parcial y transitorio o permanente (incluidas personas 
sin derechos a las tierras reconocibles legalmente)?

desplazamiento económico (p. ej., pérdida de activos o acceso a los recursos 
debido a la adquisición de tierras o restricciones de acceso, incluso en ausencia de 
reubicación física)?

riesgo de desalojos forzosos?

impactos o cambios en los acuerdos de tenencia de las tierras y(o) derechos de pro-
piedad basados en la comunidad/derechos consuetudinarios a las tierras, territorios 
y(o) recursos?

Estándar 6: Pueblos indígenas Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a...

Se sugiere la aplicación de este estándar 
en el marco de aplicación de un acuerdo 
PSA dado que los pueblos indígenas, como 
pueblos distintivos, son iguales al resto 
de la población. Las personas indígenas y 
sus pueblos o comunidades tienen pleno 
derecho a disfrutar y ejercer sus derechos 
humanos sin discriminación alguna. Estas 
comunidades poseen derechos humanos 
colectivos que son indispensables para 
su existencia, bienestar y desarrollo. La 
relación especial que tienen los pueblos in-
dígenas con sus tierras, territorios, recursos 
y patrimonio cultural es parte integral de su 
supervivencia física, espiritual y cultural.

áreas donde los pueblos indígenas estén presentes (incluida el área de influencia del 
proyecto)?

actividades que se ubiquen en tierras y territorios reivindicados por pueblos 
indígenas?

impactos (positivos o negativos) a los derechos humanos, tierras, recursos naturales, 
territorios y medios de vida tradicionales de los pueblos indígenas (independiente-
mente de si estos poseen títulos de propiedad legales sobre dichas áreas, ya sea 
que el proyecto esté localizado dentro o fuera de las tierras y territorios habitados 
por las personas afectadas o que estas comunidades sean reconocidas como tales 
por el país en cuestión)?

la falta de consultas culturalmente apropiadas destinadas a conseguir el consenti-
miento libre, previo e informado sobre temas que podrían afectar a los derechos e 
intereses, las tierras, los recursos, los territorios y los medios de vida tradicionales de 
los pueblos indígenas involucrados?

el uso y(o) el desarrollo comercial de recursos naturales en tierras y territorios 
reivindicados por pueblos indígenas?

desalojos forzosos o el desplazamiento económico o físico total o parcial de 
pueblos indígenas, incluido a través de restricciones de acceso a tierras, territorios y 
recursos?

impactos negativos en las prioridades de desarrollo de los pueblos indígenas, tal y 
como ellos las definen?

riesgos para la supervivencia física y cultural de los pueblos indígenas?

impactos en el patrimonio cultural de los pueblos indígenas, incluido a través de la 
comercialización o uso de sus conocimientos y prácticas tradicionales?
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Estándar 7: Trabajo y condiciones laborales Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a..

La búsqueda del crecimiento económico 
inclusivo y sostenible, del pleno empleo 
productivo y del trabajo decente para 
todos, y la exclusión de la mano de obra 
infantil y del trabajo forzoso exigen la pro-
tección de los derechos fundamentales de 
los trabajadores, su trato justo y la creación 
de condiciones seguras y saludables de 
trabajo. La evaluación de este estándar en 
el marco de la aplicación de un acuerdo 
PSA buscaría mejorar los beneficios de la 
promoción de empleo, los resultados del 
desarrollo y la sostenibilidad, garantizando 
relaciones sólidas y la cooperación en su 
diseño e implementación.

condiciones de trabajo que no cumplan la legislación laboral nacional y los compro-
misos internacionales?

condiciones de trabajo que puedan denegar la libertad de asociación y el convenio 
colectivo?

el uso de mano de obra infantil?

el uso de trabajo forzoso?

condiciones de trabajo discriminatorias y(o) falta de igualdad de oportunidades?

riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo debido a peligros físicos, químicos, 
biológicos y psicosociales (entre los que se incluyen la violencia y el acoso) durante el 
ciclo de vida del proyecto?

Estándar 8: Prevención de la contaminación y uso eficiente de los 
recursos Aplicación acuerdos PSA

¿Incluye o conduce potencialmente el proyecto a…

La prevención de la contaminación y el uso 
eficiente de los recursos son elementos 
centrales de la agenda de desarrollo 
sostenible. Se sugiere alinear la aplicación 
de estos acuerdos con esta agenda y con la 
aplicación de este estándar, encaminándo-
se al cumplimiento de las buenas prácticas 
internacionales que existen al respecto.

la liberación de contaminantes al medioambiente debido a circunstancias rutinarias 
o no rutinarias con el potencial de causar impactos adversos transfronterizos, 
locales o regionales?

la generación de residuos (tanto peligrosos como no peligrosos)?

la fabricación, comercio, liberación y(o) uso de materiales y(o) sustancias químicas 
peligrosos?

el uso de sustancias químicas o materiales sujetos a prohibiciones internacionales o 
eliminación progresiva?

la aplicación de pesticidas que pueden tener efectos negativos sobre el medioam-
biente o la salud humana?

el consumo de cantidades considerables de materias primas, energía y/o agua?

Fuente: elaboración propia.

La articulación del SME de PSA con los sistemas de información 
existentes

Funciones estratégicas

A continuación se relacionan las 
funciones estratégicas u objetivos 
generales del SME de PSA en Bogo-
tá, las cuales recogen los principios y 
condiciones fundamentales presen-
tados anteriormente:

• Conocer detalladamente el 
avance en los procesos relacio-
nados con la implementación 
del programa distrital de PSA 
en la ruralidad de Bogotá.

• Evaluar los riesgos potenciales 
y materiales que se presentan 
con la implementación del PSA 
a través del SES y generar ac-
ciones correctivas para el logro 
efectivo de los resultados de 
los acuerdos.

• Brindar información a la admi-
nistración distrital y a las au-
toridades ambientales para la 
focalización eficiente de las in-
versiones en PSA y monitorear 

la relación costo-beneficio de 
los acuerdos de conservación.

• Evaluar los resultados obte-
nidos por parte del programa 
distrital de PSA y de las accio-
nes concertadas para definir la 
efectividad de los acuerdos de 
conservación frente a la calidad 
de los servicios ecosistémicos.

Como estrategia de divulgación y 
participación, se sugiere que en la 
fase de implementación del pro-
grama el Observatorio Ambiental 
de Bogotá (OAB) difunda los resul-
tados actualizados del SME de PSA 
a través del micrositio “Información 
ambiental”, en el que se presentan 
los indicadores por políticas am-
bientales del Distrito Capital, los in-

dicadores de Bogotá en los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los indicadores ambientales en di-
ferentes temáticas, las estrategias 
de educación ambiental y cambio 
climático, planes, programas y pro-
yectos de la entidad, entre otros. 

Para el análisis de oportunidad y 
pertinencia de los indicadores que 
conforman el SME de PSA de Bogotá, 

se revisaron los aspectos técnicos, la 
cobertura ―temática y geográfica― 
de los observatorios, y las fuentes y 
los sistemas de información a nivel 
nacional y distrital. Posteriormente, 
a partir de las particularidades téc-
nicas en los indicadores del OAB, se 
proponen atributos adicionales que 
son relevantes en la documentación 
de los indicadores en el SME.
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35, El SIAC lo integran las entidades distri-
tales que directa o indirectamente tienen 
injerencia y/o responsabilidades misionales 
en la gestión ambiental de la ciudad,dentro 
de las que se encuentran: 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB).
Grupo Energía de Bogotá.
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU).
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Observatorios, fuentes y sistemas de información 

Observatorio Ambiental de Bogotá

El OAB es un espacio virtual que, a 
través de indicadores, refleja el esta-
do de la calidad del ambiente en Bo-
gotá y consolida los resultados de la 
gestión de varias entidades del Sis-
tema Ambiental del Distrito Capital 
(SIAC)35 de Bogotá (OAB, 2021c).Los 
objetivos del OAB consisten en:

• Contribuir al monitoreo y eva-
luación de la gestión y de la 
efectividad de las políticas del 
Gobierno distrital.

• Apoyar el proceso de planifi-
cación y gestión ambiental de 
la ciudad.

• Apoyar el seguimiento del 
Plan de Desarrollo y otros 
instrumentos de planeación 
ambiental.

• Facilitar el suministro perma-
nente de la información para 
que esta trascienda con sus 
resultados a las comunidades 
y ciudadanos.

A través del OAB se promueve la 
cultura de la información, desde la 
calidad, la oportunidad y la perti-
nencia, reduciendo las dificultades 
de acceso y uso de esta, y respon-

diendo a su vez al principio número 
diez de la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo 
realizada en 1992.

El marco legal que rige al OAB es 
el siguiente: 

• El Decreto Distrital 681 del 30 
de diciembre de 2011, por me-
dio del cual se adopta el OAB 
como sistema oficial de reporte 
y divulgación de las estadísticas 
ambientales del Distrito Capital.

• El Decreto Distrital 815 de 2017, 
por medio del cual se establecen 
los lineamientos para la formula-
ción e implementación de los ins-
trumentos operativos de planea-
ción ambiental del Distrito, entre 
los cuales se encuentran: el Plan 
de Acción Cuatrienal Ambiental 
(PACA), los planes ambientales 
locales (PAL) y el Plan Institucio-
nal de Gestión Ambiental (PIGA). 
El artículo tercero de esta norma 
indica que el OAB es uno de los 
instrumentos de planeación am-
biental del Distrito Capital.

• La Ley 1712 de 2014, por la cual 
crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la In-
formación Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones.

El sistema provee información diri-
gida a la comunidad en general, la 
academia, entes investigativos, el 
sector público, los entes de control 
y todo aquel que quiera hacer uso 
de la información disponible.

Observatorio Ambiental Regional 
y de Desarrollo Sostenible del Río 
Bogotá

El Observatorio Regional Ambiental 
y de Desarrollo Sostenible del Río 
Bogotá (Orarbo) es el instrumento 
de dirección y gestión integral de 
cuenca hidrográfica que incluye la 
gestión ambiental, el fortalecimiento 
institucional y la cohesión social. A 
través de esta herramienta virtual 
se propicia una interacción entre los 
diferentes actores interesados en la 
gestión integral de la cuenca del río 
Bogotá, donde pueden dar a cono-
cer sus experiencias, obtener infor-
mación y, de esta manera, fortalecer 
sus procesos de toma de decisiones, 
investigación y articulación con los 
demás actores de orden institucio-
nal, empresarial, no gubernamental 
o comunitario (Orarbo, 2021b).

De esta manera, el Orarbo es un 
lugar virtual para la promoción del 
intercambio de experiencias y de 

Cambio Climático (IDIGER).
Instituto Distrital de La Participación y Ac-
ción Comunal (IDPAC).
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(IDRD).
Jardín Botánico de Bogotá José Celestino 
Mutis (JBB).
Metrovivienda.
Secretaría de Educación Distrital (SED).
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA).
Secretaría Distrital de Gobierno (SDG).

Secretaría Distrital de Movilidad (SDM).
Secretaría Distrital de Planeación (SDP).
Secretaría Distrital de Salud (SDS).
Transmilenio S. A.
Unidad Administrativa Especial de Rehabili-
tación y Mantenimiento Vial (UAERMV).
Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos (UAESP).
Universidad Distrital Francisco José de Cal-
das (UDFJC).

conocimiento en la gestión integral 
del recurso hídrico, constituyéndo-
se en el punto de encuentro para 
la discusión y el análisis interins-
titucionales y que potencializará 
acciones conjuntas. Asimismo, el 
Orarbo contribuye al cumplimien-
to de la sentencia del Consejo de 
Estado (2014) en relación con la 
recuperación de la cuenca hidro-
gráfica del río Bogotá que, además 
de su carácter vinculante, ha sido 
un ejemplo en la gestión integral 
de las cuencas en Colombia y una 
oportunidad histórica para el país.

Sistema de Vigilancia de la Calidad 
del Agua Potable

El Sistema de Información de la 
Vigilancia de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano (SIVICAP) 
es un aplicativo desarrollado por 
el Instituto Nacional de Salud, en 
cumplimiento del Decreto 1575 de 
2007 y sus resoluciones reglamen-
tarias, que establecen el sistema de 
protección y control del agua para 
consumo humano. Esta herramien-
ta permite a todas las autoridades 
sanitarias departamentales repor-
tar los datos de la vigilancia de la 
calidad del agua, en función de sus 
actividades de inspección, vigilancia 
y control en el país. También facilita 

el reporte en línea de la informa-
ción de la calidad del agua e incluye 
el cálculo de los indicadores:

• Índice de riesgo de la calidad 
del agua (IRCA).

• Índice de riesgo municipal por 
abastecimiento de agua para 
consumo humano (IRABA).

• Buenas prácticas sanitarias (BPS).
• El mapa de riesgo.

Además, mediante el SIVICAP es po-
sible compartir más eficientemente 
la información generada y actualiza-
da con los diferentes usuarios direc-
tos o indirectos (Instituto Nacional 
de Salud, 2021).

Observatorio de Salud de Bogotá

El Observatorio de Salud de Bogotá 
Saludata es un espacio web de infor-
mación abierta acerca de la situación 
en salud del Distrito Capital y sus 
determinantes. Permite a la ciudada-
nía interactuar y conocer de manera 
sencilla ―así como ordenada― in-
formación, recursos y servicios que 
le proporcionan evidencia para la 
apropiación de conductas saludables 
en la comunidad (Saludata, 2021).

De esta manera, Saludata aporta 
en la construcción de conocimiento e 

información para la ciudadanía acer-
ca de la situación en salud y sus de-
terminantes, con el fin de contribuir 
de manera positiva al mantenimiento 
y el mejoramiento del estado de salud 
de los individuos y sus comunidades. 
Entre otros, presenta datos relacio-
nados con: seguridad alimentaria y 
nutricional, salud ambiental y emer-
gencias y desastres. Este organismo 
es administrado por la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá.

Estudio Nacional del Agua

El Estudio Nacional del Agua es un 
análisis detallado sobre el estado 
y las condiciones del patrimonio 
hídrico del país, representado por 
el agua en las diferentes fases y 
manifestaciones en que se encuen-
tra en el ciclo hidrológico (IDEAM, 
2019). En Colombia, este estudio es 
realizado por el Instituto de Hidro-
logía, Meteorología y Estudios Am-
bientales (IDEAM), fuente oficial de 
información ambiental y autoridad 
nacional en las áreas de hidrología 
y meteorología.

Este estudio es un soporte para 
la planificación del territorio y la 
toma de decisiones. Permite gene-
rar análisis sobre la funcionalidad, 
la integralidad, las potencialidades 
y las restricciones de los servicios 
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ecosistémicos relacionados con el 
recurso hídrico, para efectos de 
aprovechamiento energético, se-
guridad alimentaria, abastecimien-
to y uso sectorial, entre otros. El 
documento más actualizado es el 
del año 2018, en donde se presen-
ta información actualizada sobre 

la oferta, la demanda, la calidad, el 
riesgo, las respuestas hidrológicas 
a la variabilidad climática, las aguas 
subterráneas y la huella hídrica. 
Además, dicha edición brinda in-
dicadores que dan cuenta de las 
presiones por uso, afectaciones y 
criticidad de los sistemas hídricos. 

Estos análisis e información son in-
sumos relevantes en el soporte de 
la gestión integral, la planificación, 
la formulación de políticas públicas 
y la toma de decisiones en el terri-
torio nacional.

Ficha técnica/hoja metodológica

A partir de la función que cumplen 
los observatorios revisados, se 
concluye que el OAB es el espacio 
más adecuado para difundir los re-

sultados del SME de PSA en Bogotá 
debido a que es la herramienta uti-
lizada para socializar el estado de 
la calidad del ambiente en Bogotá. 

Para más información, se puede 
consultar la página web: https://
oab.ambientebogota.gov.co. 

Tabla 129. Atributos para la documentación hoja de vida de los indicadores del SME de PSA

Información resumida Descripción

Características

Nombre del indicador 

Sigla

Tema

Recurso

Tipo de indicador

Ámbito

Descripción técnica

Objeto del indicador

Cálculo del indicador

Fórmula (expresión matemática del indicador)

Variables necesarias para construir el indicador

Unidad del indicador

Frecuencia de toma de datos

Tipo de normatividad o 
valor de referencia

A nivel internacional

A nivel nacional

A nivel local

Entorno

Cobertura geográfica

Área de recolección de datos

Estrato

Sector

Información base

Fuente de la información (entidad responsable del indicador)

Unidad encargada

Funcionario responsable

Correo electrónico

Sitio de internet

Fuente de datos

Sistema de medición

Adicionales

Fecha de actualización del indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica

Comentarios

Limitaciones

Resultados

Tabla de datos

Gráfica de barras

Georreferenciación del indicador*

*Atributos adicionales propuestos para la documentación de indicadores del SME de PSA.
Fuente: elaboración propia.

En el marco del diseño del SME de 
los PSA en Bogotá, se considera 
necesario que los indicadores sean 
documentados de acuerdo con la 
estructura propuesta y desarrollada 
por el OAB y complementada con 

los atributos: fecha de actualización 
del indicador, periodo de referen-
cia, periodo base y georreferencia-
ción del indicador. Estos últimos 
brindarán información detallada del 
tiempo del rezago en la actualiza-

ción de la información presentada 
y la ubicación geográfica en donde 
se están llevando a cabo los acuer-
dos de conservación.

Los instrumentos y la estructura del SME
En la tabla 130 se presenta la bate-
ría de indicadores seleccionados y 
propuestos para la conformación 
del SME de PSA de Bogotá por 
finalidad de análisis o medición y 
tipo, a partir de la revisión de la 
información existente actualmen-
te en los observatorios y sistemas 
de información mencionados en 
la sección anterior. Es importan-

te destacar que esta selección 
es el punto de partida para la 
concertación de los actores invo-
lucrados durante la fase de imple-
mentación del programa distrital 
de PSA, en la cual se evaluará el 
levantamiento y la producción de 
información y se analizarán los re-
sultados y la sostenibilidad del re-
porte, así como de los indicadores 

formulados y acordados para el 
seguimiento y monitoreo de PSA 
en el área rural de Bogotá. La in-
formación técnica y metodológica 
de cada uno de los indicadores se 
presenta en los anexos, de acuer-
do con la información del OAB, el 
Orarbo y el ENA 2018.

https://oab.ambientebogota.gov.co
https://oab.ambientebogota.gov.co
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Tabla 130. Relación de indicadores para el SME por finalidad y tipo

Finalidad
Tipo de 

indicador
Indicador propuesto

Fuente de 
información

Frecuencia 
de toma de 

datos
Oportunidad y pertinencia frente al SME del esquema de PSA

1. Cumpli-
miento de los 
acuerdos de 
conservación/
proyectos a 
través de los 
indicadores de 
gestión

Gestión

Porcentaje de intervención de los humedales 
declarados en el Distrito (PIHDD) (OAB, 2021c)

Registros administrativos 
de la Subdirección de 

Ecosistemas y Ruralidad 
de la SDA

Anual
Este indicador es adecuado para analizar la intervención de los humedales declarados en el Distrito a través de la implementación del 

programa distrital de PSA. Se requiere verificar que este indicador analice los humedales ubicados en la ruralidad de Bogotá.

Recuperación ambiental de áreas de las rondad de 
protección del río Bogotá (Orarbo, 2021a)

Registros administrativos 
de la CAR

Anual
Este indicador es adecuado para analizar la recuperación ambiental de las áreas de las rondas de protección del río Bogotá a través de la 
implementación del programa distrital de PSA, dado que esta es una de las acciones que se pueden incluir en los acuerdos que se van a 

firmar.

2. Avance en la 
implementación 
del programa 
a través de 
indicadores 
de estado y 
presión

Estado

Carga contaminante de materia orgánica (DBO5, 
demanda biológica de oxígeno) del sector indus-

trial controlado (CDBOI) (OAB, 2021a)

Registros administrativos 
de la Subdirección de 
Recurso Hídrico y del 

Suelo de la SDA

Anual
La formulación de este indicador puede ser replicable para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los 

actores involucrados en los acuerdos de conservación. Este indicador será fundamental en la definición de línea base para la estructuración 
de los acuerdos, y el cambio del indicador soportará el pago del incentivo.

Carga contaminante de sólidos suspendidos 
totales en el sector industrial (SSTI) (OAB, 2021b)

Registros administrativos 
de la Subdirección de 
Recurso Hídrico y del 

Suelo de la SDA

Anual
La formulación de este indicador puede ser replicable para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los 

actores involucrados en los acuerdos de conservación. Este indicador será fundamental en la definición de línea base para la estructuración 
de los acuerdos, y el cambio del indicador soportará el pago del incentivo.

Subíndice del estado del agua (SEA) (OAB, 2021g)

Registros administrati-
vos de la Dirección de 

Planeación y Sistemas de 
Información Ambiental de 

la SDA

Anual
La formulación de este indicador puede ser replicable para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los 

actores involucrados en los acuerdos de conservación. Este indicador será fundamental en la definición de línea base para la estructuración 
de los acuerdos, y el cambio del indicador soportará el pago del incentivo.

Índice de regulación hídrica (IDEAM, 2021) ENA 2018 del IDEAM Anual
A pesar de que este índice es presentado cada cuatro años en el ENA, se considera que la formulación de este indicador puede ser replicable 

para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los actores involucrados en los acuerdos de conservación.

Índice de eficiencia en el uso del agua (IDEAM, 
2021)

ENA 2018 del IDEAM Anual
A pesar de que este índice es presentado cada cuatro años en el ENA, se considera que la formulación de este indicador puede ser replicable 

para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los actores involucrados en los acuerdos de conservación.

Índice de alteración potencial de la calidad de 
agua (IACAL) (IDEAM, 2021)

ENA 2018 del IDEAM Anual
A pesar de que este índice es presentado cada cuatro años en el ENA, se considera que la formulación de este indicador puede ser replicable 

para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los actores involucrados en los acuerdos de conservación.

Índice de vulnerabilidad al desabastecimiento 
hídrico (IVH) (IDEAM, 2021)

ENA 2018 del IDEAM Anual
A pesar de que este índice es presentado cada cuatro años en el ENA, se considera que la formulación de este indicador puede ser replicable 

para realizar una medición participativa en los puntos de implementación con los actores involucrados en los acuerdos de conservación.

Presión

Subíndice de presión del agua (SPA) (OAB, 2021f)

Registros administrati-
vos de la Dirección de 

Planeación y Sistemas de 
Información Ambiental de 

la SDA

Anual Este indicador es adecuado para analizar las acciones de mitigación que se acuerden dentro del acuerdo de conservación.

Subíndice de presión ambiental (SPAm) (OAB, 
2021e)

No se especifica en el OAB Anual Este indicador es adecuado para analizar las acciones de mitigación que se acuerden dentro del acuerdo de conservación.

Indicador de presión por el uso del agua (IDEAM, 
2021)

ENA 2018 del IDEAM Anual
A pesar de que este índice es presentado cada cuatro años en el ENA, se considera que este indicador es adecuado para analizar las 

acciones de mitigación que se acuerden dentro del acuerdo de conservación.

Índice de presión hídrica a los ecosistemas (IPHE) 
(IDEAM, 2021)

ENA 2018 del IDEAM Anual
A pesar de que este índice es presentado cada cuatro años en el ENA, se considera que este indicador es adecuado para analizar las 

acciones de mitigación que se acuerden dentro del acuerdo de conservación.

Fuente: elaboración propia.
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El funcionamiento del SME

En la gráfica 35 se plantean las cin-
co actividades que se deben llevar 
a cabo antes y durante la ejecución 

del acuerdo de conservación y re-
flejan el funcionamiento del SME 
de PSA de Bogotá. 

Gráfica 35. Subprocesos que componen el funcionamiento del SME

Fuente: elaboración propia.

1. Levantamiento de información 
de línea base: En este paso se 
obtienen datos de análisis y 
verificación de las coberturas 
y uso del suelo, lo que per-
mitirá definir la línea base de 
indicadores en relación con la 
condición del recurso hídrico 
en aquellos predios seleccio-
nados y priorizados. 

2. Concertación de acciones: 
Aquí las partes interesadas 
proponen las acciones que se-
rán incluidas en el acuerdo y se 

concertarán los mecanismos 
de verificación y frecuencia. 

3. Seguimiento a las acciones: 
Esta actividad se lleva a cabo 
después de la firma o legaliza-
ción del acuerdo, y consiste en 
verificar, a través del reporte 
de los indicadores definidos, 
que se ejecuten las acciones 
concertadas en el acuerdo.

4. Socialización de avances en-
tre las partes interesadas: En 
este momento se elaboran y 
presentan los reportes sobre 

el avance de PSA, los cuales 
permiten dar a conocer el 
avance de la implementación 
del acuerdo, únicamente entre 
las partes interesadas para la 
recepción de comentarios.

5. Difusión y registro de los re-
sultados: En este paso final se 
disponen los resultados del re-
porte en la página web del OAB 
y se registra el cumplimiento 
de las acciones ante la autori-
dad ambiental competente.

Levantamiento de 
información de 

línea base

concentración de 
acciones

Seguimiento a las 
acciones

Socialización de 
avances entre las 

partes interesadas

Difusión y registro 
de los resultados

ACTIVIDAD 1

ACTIVIDAD 2

ACTIVIDAD 3

ACTIVIDAD 4

ACTIVIDAD 5

Recomendaciones

El SME es uno de los eslabones 
más relevantes dentro del proceso 
de ciclo de gestión de los planes, 
programas y proyectos. Está com-
puesto por un conjunto de indica-
dores, generados a partir de datos, 
estadísticas, variables y metas, que 
simplifican la realidad y las dimen-
siones del desarrollo en las que in-
ciden las políticas públicas. Asimis-
mo, estos elementos comparan las 
situaciones actuales y deseables 
en el tiempo, comunican acerca de 
un tema en particular para la toma 
de decisiones, y están soportados 
a través de fichas técnicas o meto-
dológicas que garantizan la consis-
tencia y coherencia en la lectura de 
los resultados.

El adecuado funcionamiento del 
SME de los PSA debe garantizar 
el cumplimiento de seis principios 
agrupados en tres condiciones 
fundamentales: pertinencia, parti-
cipación y operatividad. Así pues, 
para que un SME sea pertinente, 
debe estar compuesto por una 
batería de indicadores que pro-
porcionen elementos de análisis 
relacionados con: 1) el estado de 
los recursos naturales y/o servicios 
ecosistémicos y la presión que se 
ejerce sobre ellos a partir de las 
dinámicas sociales y económicas, y 
2) el avance de las metas del acuer-
do de conservación/proyecto. Ade-
más, debe estar articulado con la 
información existente y la política 
actual en territorio.

En relación con la participación, se 
sugiere que en el marco del diseño 
del SME se identifiquen, vinculen y 

definan los roles de los actores claves 
en el proceso de ejecución de los 
acuerdos de conservación, como es 
el caso de las asociaciones comunita-
rias, el sector productivo y la institu-
cionalidad en territorio. Finalmente, 
en cuanto a la operatividad, se espera 
que el SME sea tan flexible y dinámi-
co como para que pueda adaptarse a 
las diferentes condiciones ambienta-
les, sociales y económicas presentes 
en la ruralidad de Bogotá.

El equipo PNUD recomienda, 
para el enriquecimiento del SME 
en el marco de los PSA, utilizar la 
metodología propuesta en los SES, 
la cual se basa en una serie de pre-
guntas sobre elementos claves que 
se aplican a cada uno de los pro-
gramas, planes y proyectos por im-
plementar. De este modo se logra 
maximizar las oportunidades y los 
beneficios, así como garantizar que 
se eviten, minimicen, mitiguen y/o 
gestionen los riesgos e impactos en 
términos sociales y ambientales.

En la fase de implementación del 
programa, el OAB debería publicar 
los resultados actualizados del 
SME de PSA a través del micrositio 
“Información ambiental”, en el que 
se presentan los indicadores por 
políticas ambientales del Distrito 
Capital, los indicadores de Bogotá 
en los ODS, los indicadores am-
bientales en diferentes temáticas, 
las estrategias de educación am-
biental y de cambio climático, los 
planes, programas y proyectos de 
ecourbanismo y el visor geográfico.

Para el análisis de oportunidad 
y pertinencia de los indicadores 

que conforman el SME de PSA de 
Bogotá, se revisaron los aspectos 
técnicos y la cobertura temática y 
geográfica de los observatorios y 
los sistemas de información a nivel 
nacional y distrital. De esta forma, 
puede proponerse que el SME esté 
compuesto por una batería de 13 
indicadores disponibles en el OAB, 
el Orarbo y el ENA 2018. La funcio-
nalidad del sistema está descrita en 
cinco pasos: 1) el levantamiento de 
información y el análisis y la verifi-
cación de las coberturas y uso del 
suelo para definir la línea base de 
indicadores en relación con la con-
dición del recurso hídrico; 2) la con-
certación de las acciones que serán 
incluidas en el acuerdo propuestas 
entre las partes interesadas; 3) el 
seguimiento para la verificación 
de las acciones concertadas en el 
acuerdo a través del reporte de los 
indicadores definidos; 4) la elabo-
ración y presentación de reportes 
sobre el avance de PSA, los cuales 
permiten dar a conocer el avance 
de la implementación del acuer-
do, únicamente entre las partes 
interesadas para la recepción de 
comentarios, y 5) la difusión de los 
resultados del reporte en la página 
web del OAB y el registro de cum-
plimiento de las acciones ante la 
autoridad ambiental competente.



Estructura del programa Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

Propuesta de acuerdo de conservación 
en la implementación del programa 
de PSA para el área rural de Bogotá
Todo proyecto de PSA presupone 
la necesidad de celebrar acuerdos 
de voluntades entre los interesa-
dos en los servicios ambientales 
y los beneficiarios del incentivo. 
Así lo establece el artículo 4 del 
Decreto Ley 870 de 2017. De igual 
forma, el artículo 5 define acuerdo 
voluntario como el “Mecanismo a 

través del cual se formalizan los 
compromisos entre los interesa-
dos en los servicios ambientales y 
los beneficiarios del incentivo, para 
el desarrollo de acciones de pre-
servación y restauración en áreas y 
ecosistemas estratégicos”.

Por otra parte, el artículo 
2.2.9.8.3.1 del Decreto Único Re-

glamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 1076 de 
2015 establece pautas en relación 
con el contenido y el alcance de 
los acuerdos voluntarios de PSA. A 
continuación se detallarán dichos 
lineamientos.

Formalización de acuerdos 

Según la norma, 

El otorgamiento del incentivo 
de pago por servicios ambien-
tales se formalizará a través 
de un acuerdo voluntario que 
constará por escrito y su con-
tenido corresponderá a lo que 
las normas civiles y comerciales 
establecen. 

En todo caso, los acuerdos 
contendrán, como mínimo: 

a.El término de duración 
podrá ser hasta por cinco 
(5) años, prorrogables de 
manera sucesiva según la 
evolución del proyecto y los 
recursos disponibles para 
el cumplimiento del objeto 
del incentivo; 

b. La descripción y extensión 
del área y predio objeto del 
incentivo para ese período; 

c. El uso acordado del suelo 
del área objeto del incentivo; 

d.Las condiciones mínimas 
establecidas para el ma-
nejo del área que no es 
objeto del incentivo, de 
acuerdo al régimen de uso 
establecido en las normas 
y las buenas prácticas am-
bientales requeridas; 

e.Las acciones de administra-
ción y custodia en las áreas 
cubiertas con el incentivo 
que debe asumir el benefi-
ciario del mismo. 

El proceso de selección de los 
beneficiarios del incentivo de 
pago por servicios ambientales 
y posterior firma del acuerdo, 
se sujetará a lo previsto en el 
presente capítulo. 
Parágrafo 1. El valor del incen-
tivo acordado sea en dinero 

o en especie, se soportará 
con la información, estudios 
y documentos que permitan 
evidenciar la manera como se 
obtuvo el valor del incentivo, 
los cuales harán parte integral 
del acuerdo. 

Parágrafo 2. Quienes imple-
menten los proyectos deberán 
efectuar el seguimiento al cum-
plimiento de las obligaciones 
estipuladas. En todo caso, pre-
vio al pago del incentivo, se veri-
ficará el uso acordado del suelo 
en los predios objeto del incen-
tivo (Decreto 1076 de 2008). 

Al respecto, Minambiente y el DNP 
(2020) han formulado algunas 
recomendaciones adicionales en 
relación con la firma del acuerdo:

La formalización de los acuer-
dos se realizará por medio de 
reuniones predio a predio con 

el fin de determinar de manera 
conjunta con el beneficiario del 
incentivo las áreas destinadas 
al PSA conforme a la planea-
ción predial. Adicionalmente, 
se requiere como mínimo el 
acompañamiento por parte 
del profesional en procesos 
sociales y participativos, el pro-
fesional ambiental, profesional 
agrónomo y el profesional 
jurídico, los cuales en conjun-
to asesorarán al beneficiario 
sobre las acciones a tomar en 
cada predio, darán el soporte 
técnico-jurídico requerido 
sobre el área destinada a PSA 

y estructurarán la asistencia 
técnica que se brindará en la 
zona. Asimismo, se debe con-
tar con un profesional SIG que 
haga la cartografía de las áreas 
incorporadas al programa. Con 
lo que se busca generar en el 
beneficiario una atención y 
acompañamiento que le gene-
re confianza en el desarrollo 
del proyecto y fomente el cum-
plimiento del acuerdo.

Como complemento a lo ante-
rior, es importante señalar que 
el acuerdo que se suscriba está 
llamado a constituir el instru-

mento que da fuerza vinculante 
a la relación con el beneficiario, a 
través del cual puede llegar a ha-
cerse obligatorio el compromiso 
en materia de conservación y de-
más exigibles a los beneficiarios. 
En esta medida, y adicional a los 
términos y las condiciones esta-
blecidas en el artículo 2.2.9.8.3.1 
del Decreto Único 1076 de 2015, 
se considera necesario que este 
acuerdo incorpore regulaciones 
relacionadas con el seguimiento 
a las obligaciones acordadas y los 
efectos del cumplimiento, el cual 
se procede a analizar.

Sostenibilidad financiera y presupuestal

Los proyectos de PSA deben nece-
sariamente traducirse en acuerdos 
que generalmente se celebran 
por un plazo superior a un año, 
previendo en todo caso que el 
artículo 2.2.9.8.3.1 del Decreto 
Único 1076 de 2015 consagra que 
el término de duración podrá ser 
hasta por cinco años, prorrogables 
según la evolución del proyecto y 
los recursos disponibles para el 
cumplimiento del objeto del incen-
tivo. Como es lógico, el pago del 
incentivo debe estar previsto para 
ocasionarse de manera progresiva 
de acuerdo con el avance que se 
evidencie en el cumplimiento de 
los acuerdos, lo que significa que, 
por regla general, conlleva la ne-
cesidad de proveer recursos por 
fuera de la anualidad presupuestal 
correspondiente. 

De igual forma, es preciso eva-
luar estos escenarios de tempo-
ralidad de los acuerdos conforme 
a lo establecido en el Plan de De-

sarrollo Distrital y la vigencia de la 
fuente de financiación pública del 
incentivo. Así, para el caso del pro-
grama distrital de PSA, se tiene, por 
una parte, una meta prevista de 
1.000 ha en PSA del 2021 al 2024 
y, por otra parte, como fuente de 
financiación se encuentran los 
recursos provenientes del artículo 
111 de la Ley 99 de 1993. Ahora, 
si bien estos últimos tienen una 
vigencia anual, su administración y 
ejecución por el tiempo previsto en 
el Plan de Desarrollo Distrital será 
asumida por la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Para atender esta circunstancia, 
reviste especial importancia que 
los proyectos de PSA que se estruc-
turen en el marco del programa 
distrital se encuentren articulados 
con lo establecido en el plan de 
desarrollo de la Alcaldía de Bogo-
tá. Adicionalmente, y para el caso 
de los recursos establecidos en el 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993, 

existe una ventaja por el hecho de 
que su destinación se encuentra 
definida en un mandato legal, lo 
que de algún modo, y mientras no 
se modifique la norma, garantiza la 
permanencia de la fuente genera-
dora del recurso. Para el soporte 
presupuestal por fuera de la anua-
lidad, existe el mecanismo de las 
vigencias futuras en los términos 
que se establecen en el artículo 12 
de la Ley 819 de 2003.

De igual forma, los recursos es-
tablecidos en el artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993 podrían incluso ser 
objeto de desarrollo en una norma 
local (acuerdo), que precise mejor 
la forma en que se destinarán los 
recursos por parte del respectivo 
ente territorial. A través de la mis-
ma norma, podría definirse la cons-
titución de un fondo que involucre 
a una o más entidades territoriales 
y al que se le garantice el suminis-
tro de recursos provenientes de 
una o más fuentes. 
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Seguimiento y supervisión de los acuerdos

En adición al seguimiento y moni-
toreo que debe realizarse al pro-
yecto de PSA, es necesario llevar 
a cabo labores de supervisión 
que permitan identificar cualquier 
riesgo o situación de incumpli-
miento y adoptar las medidas que 
correspondan, según el caso. El 
desarrollo de las normas que re-
gulan el tema es escaso, lo cual no 
significa que no puedan aportarse 
y adoptarse previsiones en este 
sentido dentro de los acuerdos 
que se suscriban en los proyec-
tos de PSA que se estructuren e 
implementen en el marco del pro-
grama distrital.

El seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones definidas en el 
acuerdo de conservación de PSA 
puede darse a través del sistema 
de monitoreo y evaluación pro-
puesto para el programa distrital, 
teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos:

• Que en los acuerdos negocia-
dos y firmados se establezcan 
los procedimientos de verifica-
ción por el personal asignado 
por el operador y financiador 
del proyecto de PSA, las he-
rramientas tecnológicas por 
utilizar, las responsabilidades 
de las partes en el proceso, 
así como los esquemas de 

monitoreo y evaluación par-
ticipativa que vincularán a los 
beneficiarios del incentivo y a 
la población local. Una de las 
principales ventajas que ofrece 
el desarrollo de proyectos de 
PSA de carácter asociativo es 
que la agrupación que congre-
ga a los beneficiarios puede 
contribuir en el ejercicio de las 
labores de monitoreo y en el 
autocontrol por parte de los 
mismos miembros de esta. 

• Que, en el marco de los acuer-
dos celebrados, se designen 
los mecanismos de monitoreo 
y reporte para el efecto una 
interventoría y se incluyan 
las consecuencias por el in-
cumplimiento del acuerdo.  

• Que, a través del desarrollo 
de un trabajo articulado con 
la autoridad ambiental com-
petente, se realicen las labores 
de seguimiento ambiental que 
por ley le corresponden y se 
adopten oportunamente las 
medidas preventivas y san-
cionatorias a que haya lugar, 
de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 1333 de 2009.  

Teniendo en cuenta los fundamen-
tos normativos del acuerdo de PSA, 

el protocolo de acuerdo voluntario 
que se proponga para los proyec-
tos que se estructuren en el marco 
del programa distrital debe estar 
articulado con los requerimientos 
legales exigidos por Minambiente 
y que se ven expresados en los 
modelos de acuerdos implementa-
dos en la región, como es el caso 
del programa “Yo Protejo, Agua 
para Todos” de Cundinamarca. 
Asimismo, deben contemplarse 
los aspectos técnicos, operativos y 
jurídicos que respalden el enfoque 
del programa distrital de PSA.

Por lo anterior, para el análisis 
de los elementos que se deben vin-
cular en un protocolo de acuerdo 
de conservación para el programa 
distrital de PSA en las zonas rurales 
de Bogotá, se tomó como referen-
cia principal el modelo que el DNP 
y Minambiente generaron para 
el proyecto tipo de PSA, pues vin-
cula todos los requerimientos del 
Decreto 1007 de 2018 y algunos 
adicionales de soporte al proceso 
de implementación del PSA. Luego, 
sobre la plantilla del acuerdo del 
proyecto tipo se incorporaron los 
aspectos afines con el programa 
de PSA de Cundinamarca y algunos 
adicionales que soportarían la im-
plementación del programa distrital 
de PSA.  A continuación, se presen-
ta dicha propuesta de protocolo.

Modelo de acuerdo

Acuerdo voluntario de pago por servicios ambientales PSA N.o (número del acuerdo y año 
del acuerdo) para la preservación y restauración de áreas y ecosistemas estratégicos de la 
zona rural de Bogotá, Distrito Capital

Entre XXX, Secretaría Distrital de Ambiente de la Alcaldía de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía (número de identificación del proponente del proyecto), quien para efectos del presente 
documento se denominará EL INTERESADO; y (nombre del representante legal del beneficiario del 
incentivo), identificado con la cédula de ciudadanía (número de identificación del beneficiario), en su 
calidad de Representante Legal de (nombre de la sociedad o asociación), persona jurídica de utilidad 
común regida por las normas del derecho privado, y con plena capacidad para ejercer derechos y 
contraer obligaciones que desarrollen su objeto social, constituida bajo el (NIT de la sociedad o asocia-
ción beneficiaria) y quien para los efectos del presente documento se denominará EL BENEFICIARIO, 
hemos convenido celebrar el Acuerdo Voluntario de PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES, acuerdo 
que se regirá por las cláusulas que más adelante se consignan, previas las siguientes.

CONSIDERANDOS

1. Los artículos 79 y 80 constitucionales consagran en favor de todas las personas el derecho a gozar 
de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que pue-
dan afectarlo, siendo un deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conser-
var las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, garantizar su desarrollo sosteni-
ble, conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 

2. La Ley 99 de 1993, en su artículo 111, entregó a las entidades territoriales la responsabilidad 
de declarar de interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación del re-
curso hídrico de fuentes abastecedoras de acueductos municipales, distritales y regionales y les 
impuso la obligación de invertir forzosamente al menos el 1 % de sus ingresos corrientes en 
la adquisición, el mantenimiento o para financiar esquemas de Pago por Servicios Ambientales. 

3. El Decreto Ley 870 de 2017, para la implementación de Acuerdos de paz, establece que lo am-
biental se constituye en un elemento central del desarrollo rural integral y por tanto señala las 
directrices sobre los esquemas de PSA y de otro tipo de incentivos a la conservación de áreas y 
ecosistemas estratégicos. El decreto reconoce las acciones restauración y preservación en áreas 
y ecosistemas estratégicos que suministren servicios ecosistémicos hidrológicos, como calidad y 
regulación hídricas, por medio del otorgamiento de un incentivo, monetario o en especie, a los 
propietarios, los poseedores pacíficos e ininterrumpidos; ocupantes de buena fe, exenta de culpa, 
también de baldíos, que acrediten ser campesinos, no propietarios de tierra, que tengan tradición 
en labores rurales, que se hallen en pobreza o marginalidad, o que deriven de la actividad agro-
pecuaria la mayor parte de sus ingresos, todos lo anterior con prioridad en la mujer campesina 
cabeza de familia; ocupantes de buena fe de áreas de protección y manejo ambiental antes de la  
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  expedición del Decreto-Ley (25 de mayo de 2017); integrantes de grupos étnicos en áreas de 
titulación colectiva o privada, incluidas las que están en trámite de ampliación, saneamiento o 
construcción de resguardo, consejo comunitario u otras formas de propiedad colectiva.

4. El Decreto 1007 de 2018, por el cual se modifica el Capítulo 8 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 y los artículos 108 y 111 de Ley 99 de 1993, modificados por los 
artículos 174 de la Ley 1753 de 2015 y 210 de la Ley 1450 de 2011, respectivamente, proferido 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, reglamentó el Decreto Ley 870 de 2017, 
el cual determina los lineamientos técnicos que debe tener un proyecto de PSA en las fases de 
diseño de implementación. El Decreto 1007 de 2018 establece que los proyectos de PSA se deben 
localizar en áreas Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales (REAA), o del Registro Único 
Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP), así como los criterios de priorización predial. Junto con lo 
anterior el decreto señala el costo de oportunidad como el valor de referencia para determinar el 
valor del incentivo.

5. En el marco del programa distrital de PSA en la zona rural, se seleccionó el área de importancia 
ambiental hídrica ubicada en la localidad XXX o vereda XXX, donde se encuentra la asociación XXX, 
con un número de predios XXX con una cantidad de hectáreas total de XXX, para ser incluida en el 
PSA de manera colectiva por ser un actor clave en el territorio para los propósito ambientales que 
persigue el programa distrital de PSA.

6. De conformidad con lo previsto, se convalida que LA ASOCIACIÓN XXX congrega propietarios y 
poseedores de predios que se encuentran en áreas de importancia estratégica que fueron eva-
luados y focalizados para recibir el incentivo económico de que trata el presente Acuerdo. 

7. Que EL INTERESADO y EL BENEFICIARIO han acordado que el primero reconocerá al segundo un 
incentivo por la(s) acción(es) de preservación y restauración realizadas dentro de los predios que 
congrega EL BENEFICIARIO, cuya información particular de cada predio será anexa al presente 
acuerdo, y donde EL BENEFICIARIO recibirá los recursos del incentivo equivalentes al número de 
hectáreas de cada predio que congrega y vincula al PSA para que sea destinada al desarrollo de 
las actividades de preservación y/o restauración establecidas previamente.

Teniendo en cuenta lo anterior, y la concertación adelantada con la comunidad, EL INTERESADO y EL 
BENEFICIARIO deciden celebrar el presente Acuerdo de preservación y restauración, el cual se regirá por 
los principios de transparencia, honestidad, lealtad, honradez y dedicación al trabajo para contribuir con 
la conservación de las áreas de importancia estratégica. En virtud de lo expuesto las partes acuerdan:

PRIMERA. OBJETO: Desarrollar acciones de restauración y/o preservación en XXX de la zona rural de 
Bogotá, en el marco del proyecto XXX del programa distrital de PSA de Bogotá.

PARÁGRAFO 1. En desarrollo del objeto del acuerdo para su cumplimiento, EL BENEFICIARIO se 
compromete a efectuar todas las acciones necesarias para que la preservación y/o restauración 
se realicen de conformidad con las especificaciones acordadas con EL INTERESADO, las cuales 

se establecen previamente en el Plan Predial Ambiental Colectivo, que comprende todas las acciones 
de manejo del área en preservación, restauración y uso sostenible de los predios beneficiarios del 
incentivo PSA, y el cual será parte integral de este Acuerdo. 

PARÁGRAFO 2. EL INTERESADO apoyará el cumplimiento de dichas acciones de forma que garantice 
el logro del objeto descrito. 

PARÁGRAFO 3. Hace parte del acuerdo el anexo técnico con la identificación, georreferenciación, 
descripción y extensión de las áreas y de todos y cada uno de los predios objeto del incentivo.

SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DEL BENEFICIARIO. EL BENEFICIARIO tendrá a su cargo la res-
ponsabilidad de preservar y/o restaurar las áreas objeto del incentivo y, en su cumplimiento, realizará 
las siguientes actividades: A) Desarrollar en el área previamente acordada y delimitada de los predios 
de EL BENEFICIARIO las acciones de manejo del área en preservación, restauración y uso sostenible 
de los predios beneficiarios establecidas en el Plan Predial Ambiental Colectivo. B) Velar por la inte-
gralidad de la zona, objeto del reconocimiento del incentivo. C) Dar aviso inmediato a las autoridades 
ambientales en caso de que terceros realicen actividades distintas a las pactadas en este Acuerdo. 
D) Prevenir cualquier tipo de actividad contraria a las de conservación ambiental que cause degrada-
ción sobre los servicios ecosistémicos. E) Ejecutar acciones de administración y custodia tales como 
recorridos de verificación en los predios, denunciar las actividades que contribuyan al deterioro de 
las áreas por parte de terceros, alertar oportunamente en caso de incendios forestales, derrumbes, 
inundaciones y cualquier otro evento que pudiera afectar la prestación de los servicios ambientales. 
F) Mantener el uso acordado del suelo (en las actividades productivas que le competen al beneficiario 
y que se señalan en la cadena de valor). G) En las áreas que no son objeto del incentivo, debe abste-
nerse de realizar actividades mineras, emplear agroquímicos de categoría toxicológica, o expandir la 
frontera agrícola y/o ganadera. H) Atender y dar cumplimiento a las recomendaciones técnicas que 
realicen los funcionarios de la autoridad ambiental, dentro de su competencia. I) Participar en las 
reuniones y visitas de seguimiento convocadas por EL INTERESADO con el propósito de revisar el 
estado de las áreas objeto de conservación y, en caso de incumplimientos en el objeto del acuerdo, 
garantizar la adopción de las medidas correctivas que fueran necesarias.

PARÁGRAFO 1. Si EL BENEFICIARIO, durante el término de vigencia del Acuerdo, llegase a realizar la 
venta del inmueble, es su obligación informar sobre la existencia del presente Acuerdo al comprador 
y a EL INTERESADO sobre la compraventa, por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma 
del contrato de promesa de compraventa, indicando nombre, número de identificación, dirección de 
residencia y número telefónico de contacto del nuevo propietario, con el fin de establecer:

i. El estado de cumplimiento del acuerdo, verificar la necesidad de posibles devoluciones por parte 
del participante y la suscripción del acta de liquidación anticipada.

ii. La cesión del Acuerdo al nuevo propietario, si este manifiesta su interés por escrito de continuar 
la ejecución del programa en su predio. En este caso se requerirá certificado de tradición y li-
bertad donde conste la inscripción del título traslaticio de dominio, junto con el respectivo título 
(escritura pública).

iii.La finalización de común acuerdo del Acuerdo firmado, si el nuevo propietario llegase a informar 
su deseo de no continuar con el programa.

316 317



Estructura del programa Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

TERCERA. ÁREA OBJETO DEL INCENTIVO: El área objeto del incentivo para el presente acuerdo es 
de (número de hectáreas), localizadas en (área ambiental estratégica) la asociación XXX, vereda XXX, 
localidad XXX de Bogotá, Distrito Capital.

CUARTA. VALOR Y FORMA DE PAGO DEL INCENTIVO: Se reconocerá a EL BENEFICIARIO a título 
del incentivo un monto equivalente a (valor del incentivo en número y letras) por un año, el cual será 
entregado en dinero de la siguiente forma (la entidad proponente establece la forma de cómo se 
entregará el incentivo):

• Un primer desembolso en el primer semestre una vez firmado el presente Acuerdo, por valor de 
XXX (valor en letras) ($ XXX).

• Un segundo desembolso en el segundo semestre por valor de XXX (valor en letras) ($ XXX) antes 
de finalizar el Acuerdo.

PARÁGRAFO 1. Para realizar los desembolsos será necesaria la verificación del cumplimiento de los 
compromisos adquiridos, así como del Folio de Matrícula Inmobiliaria, el cual será tramitado por XXX 
con cargo al proyecto. En cuanto a los poseedores y ocupantes, el cumplimiento se verificará median-
te la suscripción de la última acta de visita técnica.

QUINTA. TÉRMINO: El presente acuerdo tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha 
de suscripción del mismo, prorrogable de común acuerdo por las partes mediante documento escrito 
y a lo establecido en el Decreto 1007 de 2018 o a la norma que lo modifique o sustituya.

SEXTA. RESPONSABILIDADES DEL INTERESADO. EL INTERESADO deberá: a) realizar el seguimiento 
y monitoreo del proyecto, así como hacer el acompañamiento técnico durante la vigencia del presente 
acuerdo; b) gestionar el acompañamiento y seguimiento al desarrollo del presente acuerdo, por parte 
de los actores que tienen una obligación normativa con el proyecto; c) hacer parte del comité veedor, 
d) Otorgar el incentivo en los plazos acordados en el presente Acuerdo.

SÉPTIMA. SEGUIMIENTO Y MONITOREO. EL INTERESADO realizará visitas, reuniones y recorridos, 
teniendo en cuenta la caracterización inicial de cada uno de los predios descritos en el Anexo Técnico 
del presente Acuerdo, para verificar el uso acordado del suelo.

OCTAVA. INCENTIVOS AMBIENTALES. El presente Acuerdo no exime AL BENEFICIARIO de acceder 
a los demás incentivos de todo tipo establecidos por la legislación colombiana, siempre que estos no 
estén en contravía o generen duplicidad del alcance del PSA y sus objetivos.

NOVENA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Se podrá dar por terminado el presente acuerdo por las 
siguientes circunstancias: a) mutuo acuerdo; b) incumplimiento de EL BENEFICIARIO y/o EL INTERESA-
DO de cualquiera de los compromisos y responsabilidades aquí establecidas. 

DÉCIMA. DOCUMENTOS DEL ACUERDO. Hacen parte del presente acuerdo los siguientes docu-
mentos: a) información cartográfica del área del programa distrital a nivel predial que congrega la 
Asociación XXX como EL BENEFICIARIO del incentivo, b) anexo del documento técnico del cálculo de 
costo de oportunidad, c) certificado de existencia y representación legal de EL BENEFICIARIO expedido 
por la Secretaría de Seguridad y Justicia, d) Plan Predial Ambiental Colectivo y sus anexos, e) folio de 
matrícula inmobiliaria, f) estudio de títulos.

UNDÉCIMA. DERECHOS DE PROPIEDAD. El presente acuerdo no constituye un cambio de propiedad 
de ningún tipo, en tanto que el pago del incentivo está condicionado al cumplimiento de las acciones 
de preservación y restauración aquí pactadas por parte de EL BENEFICIARIO.

DUODÉCIMA. NORMAS APLICABLES. El presente acuerdo de voluntades se rige por las normas 
civiles y comerciales existentes en Colombia, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.9.8.2.5 
del Decreto 1007 de 2018.

Para constancia de lo anterior, se firma el día (fecha de la firma del acuerdo) en Bogotá, Distrito Capital. 

Firma
EL INTERESADO
XXXXX
CC. 
Secretaría Distrital de Ambiente
Alcaldía Mayor de Bogotá
Firma
EL BENEFICIARIO
Nombre del representante legal de la sociedad o asociación beneficiaria del incentivo
Número de identificación

Con esta propuesta de modelo 
de acuerdo de conservación de 
PSA, el PNUD recomienda que la 
oficina jurídica de la SDA la revise 
minuciosamente para que, con 
los parámetros aprobados, se 
estructure el modelo de acuerdo 

por concertar con los potenciales 
beneficiarios del PSA, una vez se 
inicie la implementación de los 
proyectos de PSA en las zonas ru-
rales de intervención de Bogotá. 
De igual forma, es importante se-
ñalar que el protocolo de acuerdo 

sugerido comprende los campos 
de información exigidos por el 
Sistema de Registro de Proyectos 
de PSA de Minambiente, que se 
presenta en detalle en el siguien-
te apartado.
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36. El manual de usuario del Sistema de Registro de Proyectos de Pago por Servicios Ambientales se puede descargar en el siguiente 
enlace: https://survey123.arcgis.com/share/b6c258a5b23a4056954addae526464ca 

Protocolo para el registro 
del programa de PSA ante la 
autoridad ambiental competente

Bajo el actual marco normativo 
que regula los proyectos de PSA 
financiados o cofinanciados con 
recursos públicos, se estableció 
que todas las personas públicas 
o privadas que diseñen o imple-
menten iniciativas de este tipo de-
berán registrarlo ante la autoridad 
ambiental de la jurisdicción donde 
esté ubicada el área o ecosistema 
estratégico. Este registro tiene 
como propósito, según lo señala 
Minambiente, reportar las cifras, 
las estadísticas, los datos y otros 
elementos que brinden infor-
mación sobre el diseño e imple-
mentación de proyectos de PSA 
y faciliten el análisis de variables 
ambientales, sociales y económi-
cas, las cuales a su vez permiten 
orientar la inversión pública y los 
esfuerzos de las entidades nacio-
nales (Minambiente, 2021).

Por lo anterior, este año 2021 
Minambiente lanzó el Sistema de 
Registro de Proyectos de Pago por 

Servicios Ambientales, conforme 
a lo establecido en el Decreto Ley 
870 de 2017 y el Decreto 1007 
de 2018. El propósito de esto es 
homogeneizar los criterios de 
captura de información de los 
proyectos de PSA y tener una he-
rramienta de seguimiento a nivel 
nacional (Minambiente, 2021). 

El sistema de registro contie-
ne 42 campos de información 
que se agrupan en seis seccio-
nes, y está disponible para dili-
genciamiento web en el enlace 
https://survey123.arcgis.com/
share/b6c258a5b23a4056954a-
ddae526464ca. De igual forma, 
se cuenta con un manual de 
usuario36 que tiene la finalidad 
de brindar las orientaciones a los 
usuarios primarios (entidades di-
señadoras e implementadoras de 
proyectos de PSA) y secundarios 
(autoridades ambientales) acerca 
del funcionamiento del sistema, 
específicamente en dos aspectos: 

1) manejo de la plataforma ArcGIS 
Survey 123, y 2) diligenciamiento 
de los 42 campos de información 
del registro. 

La primera sección del sistema 
de registro corresponde a la infor-
mación básica del proyecto y se 
diligencia en ocho campos, donde 
se debe indicar el nombre del pro-
yecto de PSA, la etapa en la que se 
encuentra, si el proyecto corres-
ponde a una iniciativa voluntaria o 
corresponde al cumplimiento de 
las obligaciones ambientales, los 
datos de la entidad que registra 
el proyecto ante el sistema, la mo-
dalidad del servicio ambiental que 
trabaja el proyecto y si incide en 
otra modalidad distinta a la prio-
rizada, el ecosistema estratégico 
donde interviene el proyecto, y 
las acciones de preservación y/o 
restauración por realizar o reali-
zadas en las áreas de los predios 
seleccionados. 

Imagen 3. Sistema de Registro de Proyectos de Pago por Servicios Ambientales de Minambiente

Fuente: Ministerio de Ambiente, 2021. 

1. Nombre del proyecto*
Escriba nombre del proyecto

1.1 Seleccione la Autoridad Ambiental bajo la 
jurisdicción en la que se encuentra su proyecto*

2. Etapa del proyecto*
Elija la opción de etapa del proyecto

3. Tipo de proyecto*

Preinversión (diseño)

Voluntario

Inversión y operación (implementación

Cumplimiento de obligaciones ambientales

Evaluación Expost (seguimiento y monitoreo)

Ubicación de la Autoridad Ambiental

Sistema de Registro PSA

Aquí encuentra el Manual de Usuario
4. Entidad que registra el proyecto*

5. Modalidad*

6. El proyecto incide en otras modalidades*

8. Indique las acciones de preservación y/o 
restauración realizadas en las áreas de los 
predios seleccionados*

7. Seleccione el ecosistema estratégico a 
intervenir en el proyecto*

Regulación y calidad hídrica

Regulación y calidad hídrica

Reducción y captura de gases de efecto invernadero

Reducción y captura de gases de efecto invernadero

Conservación de la biodiversidad

Conservación de la biodiversidad

Culturales, espirituales y de recreación

Culturales, espirituales y de recreación

No Aplica

Acciones para mantener las coberturas 
naturales y la biodiversidad

Acciones para restaurar, parcial o totalmente, 
las coberturas naturales y la biodiversidad

-Seleccione-
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La segunda sección corresponde 
a la ubicación y las familias bene-
ficiarias del proyecto. En este caso 
se solicita diligenciar 17 campos 
con información precisa sobre la 
localización de las áreas ambien-
tales del proyecto, el número total 
de subdivisiones territoriales en 
las que se está o se va a trabajar 
con el PSA (vereda, resguardo 
indígena y/o consejo comunitario 
negro) y, por cada subdivisión 
territorial, señalar el departamen-
to, el municipio y la localización 
geográfica. Asimismo, se debe re-
portar el número de hectáreas de 
PSA en preservación y/o restaura-
ción, el valor del incentivo econó-
mico por reconocer por hectárea 
al año, especificado por ubicación 
geográfica, y la localización de las 
áreas del proyecto en el REAA o el 
RUNAP (de no encontrarse en al-
guno de estos registros, se debe-
rá́ seleccionar la opción de “otro”, 
especificando en qué otra área 
estratégica se ubica el proyecto de 
PSA). Como cierre de esta sección 
se debe diligenciar el número de 
familias beneficiarias por subdivi-
sión territorial, el nivel de ingresos 
promedio de las familias benefi-
ciarias, y cuántas familias benefi-
ciarias son campesinas, indígenas 
y afrodescendientes. 

La tercera sección solicita infor-
mación acerca de las fuentes de 
financiación y los costos del pro-
yecto. Para dicho fin se requiere 
reportar el número total de fuen-
tes de financiación del proyecto 
de PSA, el nombre de la fuente fi-
nanciera y su naturaleza (nacional, 
regional, local, privada o coopera-
ción internacional), el valor mone-
tario aportado por cada fuente de 
financiación, el valor de los gastos 

administrativos invertidos en el 
proyecto, el valor de los gastos de 
monitoreo y, finalmente, el valor 
total del proyecto, que debe in-
cluir los gastos administrativos y 
de monitoreo. 

La cuarta sección corresponde 
a la información sobre los acuer-
dos celebrados. Por lo tanto, soli-
cita el reporte de los beneficiarios 
directos de los servicios ambienta-
les priorizados por el proyecto de 
PSA, las hectáreas de los predios 
que hacen parte del ecosistema 
estratégico del proyecto y que 
son objeto del incentivo de PSA, la 
metodología utilizada para calcular 
el valor del incentivo (beneficio 
económico neto, valor de la renta 
de la tierra u otro, especificándolo), 
la periodicidad de pago del incen-
tivo (anual, semestral, trimestral u 
otra), el número total de acuerdos 
celebrados en el proyecto, los 
años de vigencia del acuerdo, y si 
el acuerdo se celebra de manera 
individual o colectiva. 

Para finalizar, están la quinta y 
sexta secciones, donde se solicita 
reportar si la entidad territorial 
es quien registra el proyecto y 
anexar ciertos documentos de so-
porte sobre la información agre-
gada. Los anexos solicitados son: 
1) cédula catastral, dirección, folio 
de matrícula inmobiliaria, número 
de escritura pública y año de los 
predios seleccionados en el pro-
yecto de PSA; 2) documentos de 
los acuerdos de PSA celebrados; 
3) shapefiles de las áreas focaliza-
das y los predios seleccionados, 
y 4) plan de trabajo del proyecto, 
donde se presenten actividades, 
responsables y cronograma. 

De esta manera, toda esta infor-
mación solicitada por el sistema de 

registro a las personas públicas o 
privadas que diseñen e implemen-
ten proyectos PSA en el país debe 
presentarse ante la autoridad am-
biental competente con corte a 31 
de diciembre de cada año. Estas 
últimas, a su vez, deberán remitir 
al Minambiente, a más tardar el 31 
de marzo de cada año, la informa-
ción correspondiente a la vigencia 
inmediatamente anterior, y este 
órgano consolidará la información 
y presentará informes los primeros 
15 días de julio. 

Teniendo en cuenta los reque-
rimientos del Sistema de Registro 
de Proyectos de Pago por Servicios 
Ambientales de Minambiente y que 
las entidades implementadoras de 
proyectos de PSA deberán efectuar 
el monitoreo y seguimiento de los 
servicios ambientales asociados al 
uso del suelo acordado dentro del 
área o ecosistema estratégico, con 
los elementos técnicos disponibles 
y el apoyo de las autoridades am-
bientales (Decreto 1007 de 2018), 
es apropiado revisar en este punto 
el SME propuesto por PNUD para 
el programa distrital de PSA, con el 
fin de analizar puntos en común, 
de complementariedad y soporte. 

El SME cuenta con indicadores 
de gestión, estado y presión de 
las áreas ambientales estratégicas 
y el servicio ambiental hidrológico 
para realizar el seguimiento de las 
actividades que se concierten en 
los proyectos de PSA en el marco 
de la implementación del progra-
ma distrital. Entre ellos, se logra 
identificar que dos indicadores de 
gestión contribuyen al reporte del 
impacto de las hectáreas de PSA 
en preservación y/o restauración 
que solicita el sistema de registro 
de proyectos:

1. Porcentaje de intervención 
de las áreas ambientales y 
los ecosistemas estratégicos 
declarados por la autoridad 
ambiental de la jurisdicción 
del proyecto de PSA: Este 
indicador es adecuado para 
analizar la intervención de 
las áreas ambientales y de 
los ecosistemas estratégicos 
declarados por la autoridad 
ambiental de la jurisdicción 
del proyecto de PSA. La uni-
dad de medida del indicador 
es porcentaje, y la frecuencia 
de toma de datos es anual. 

2. Recuperación ambiental 
de áreas ambientales y 

ecosistemas estratégicos 
declarados por la autoridad 
ambiental de la jurisdicción 
del proyecto de PSA: Este in-
dicador es adecuado para ana-
lizar la recuperación ambiental 
de las áreas ambientales y 
los ecosistemas estratégicos 
declarados por la autoridad 
ambiental de la jurisdicción del 
proyecto de PSA. La unidad de 
medida del indicador es por-
centaje [(ha ejecutadas/ha pro-
yectadas)*100], y la frecuencia 
de toma de datos es anual.

Así, el programa distrital de PSA 
propone una batería de 13 indi-
cadores para el SME de PSA, los 

cuales han sido seleccionados por 
finalidad de análisis y tipo, a partir 
de la revisión de la información 
existente en los observatorios 
y sistemas de información del 
Distrito. Con este insumo, se pro-
pone sugerir al Minambiente la 
inclusión de una sección adicional 
en el sistema de registro de pro-
yectos de PSA relacionada con el 
monitoreo y el seguimiento de las 
áreas ambientales estratégicas y 
el servicio ambiental hidrológico 
sobre los cuales se han suscrito 
acuerdos de conservación de PSA. 
Esta sección estaría compuesta 
por los campos de información 
descritos en la tabla 131. 

Tabla 131. Propuesta de reporte de información de monitoreo y seguimiento del servicio 
ambiental al Sistema de Registro de Proyectos de Pago por Servicios Ambientales

Sección X. Monitoreo y seguimiento del servicio ambiental del proyecto de PSA

Cumplimiento de los acuerdos de conservación/proyectos  
a través de los indicadores de gestión (indicador de gestión)

Indicador Dato por 
reportar 

Frecuencia 
y unidad de 
medida 

Oportunidad y pertinencia del  
indicador en el PSA

Porcentaje de intervención de 
las áreas ambientales y ecosis-
temas estratégicos declarados 
por la autoridad ambiental de la 
jurisdicción del proyecto de PSA

Anual

Porcentaje

Este indicador es adecuado para anali-
zar la intervención de las áreas ambien-
tales y los ecosistemas estratégicos 
declarados por la autoridad ambiental 
de la jurisdicción del proyecto de PSA.

Recuperación ambiental de 
áreas ambientales y ecosistemas 
estratégicos declarados por la 
autoridad ambiental de la juris-
dicción del proyecto de PSA

Anual

Porcentaje

Este indicador es adecuado para ana-
lizar la recuperación ambiental de las 
áreas ambientales y los ecosistemas 
estratégicos declarados por la auto-
ridad ambiental de la jurisdicción del 
proyecto de PSA.

322 323



Estructura del programa Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

Avance en la implementación de los proyectos de PSA a través de  
indicadores de estado y presión del servicio ambiental hidrológico

Indicador Dato por 
reportar

Frecuencia 
y unidad de 
medida

Oportunidad y pertinencia del  
indicador en el PSA

Carga contaminante de materia 
orgánica {DBO5, demanda bio-
lógica de oxígeno}

Anual

kg

La formulación de estos indicadores 
puede ser replicable para realizar una 
medición participativa en los puntos 
de implementación con los actores 
involucrados en los acuerdos de con-
servación. Estos indicadores serán 
fundamentales en la definición de 
línea base para la estructuración de 
los acuerdos, y el cambio del indicador 
soportará el pago del incentivo.

Carga contaminante de sólidos 
suspendidos totales

Anual

kg

Subíndice del estado del agua 
(SEA)

Anual 
Adimensional 

Índice de regulación hídrica Cuatrienal 
para la 
entrega de 
resultados 
del indicador 
a partir del 
ENA

Adimensional

A pesar de que estos índices son pre-
sentados cada cuatro años en el ENA, 
se considera que la formulación de 
estos indicadores puede ser replicable 
para realizar una medición participati-
va en los puntos de implementación 
con los actores involucrados en los 
acuerdos de conservación.

Índice de eficiencia en el uso del 
agua

Índice de alteración potencial 
de la calidad de agua (IACAL)

Índice de vulnerabilidad al 
desabastecimiento hídrico (IVH)

Subíndice de presión del agua 
(SPA)

Anual

Adimensional

Estos indicadores son adecuados para 
analizar las acciones de mitigación que 
se acuerden dentro del acuerdo de 
conservación.Subíndice de presión ambiental 

(SPAm)

Indicador de presión por el uso 
del agua

Cuatrienal 
para la 
entrega de 
resultados 
del indicador 
a partir del 
ENA 
Adimensional

A pesar de que estos índices se pre-
sentan cada cuatro años en el ENA, se 
considera que estos indicadores son 
adecuados para analizar las acciones 
de mitigación que se acuerden dentro 
del acuerdo de conservación.

Índice de presión hídrica a los 
ecosistemas (IPHE)

Fuente: elaboración propia.

A partir de los campos de infor-
mación que solicita el Sistema de 
Registro de Proyectos de Pago 
por Servicios Ambientales del 
Minambiente y los elementos 
complementarios que se pueden 
aportar desde el SME propuesto 
para el programa distrital de PSA, 
es importante tener en cuenta una 
herramienta adicional generada 
por el equipo técnico del Minam-
biente y el PNUD para la recolec-
ción de información del proceso 
de formulación e implementación 
de programas o proyectos de PSA. 

La herramienta mencionada se 
construyó a partir de un ejercicio 
de revisión y análisis de lecciones 
aprendidas de proyectos de PSA 
implementados en el país, y sirvió 
como insumo para el actual Siste-
ma de Registro de Proyectos de 
Pago por Servicios Ambientales 
del Minambiente. Se aplicó en el 
diseño del programa distrital de 
PSA de las zonas rurales de Bogo-
tá ya que recopila los elementos 
obligatorios de registro que ha 
reglamentado dicho ministerio, 
pero a su vez permite ampliar la 
información a nivel de programa 

al incluir campos adicionales que 
describen los resultados de su 
formulación y planeación para la 
implementación.Esta herramien-
ta adicional se denomina “ficha 
del programa de PSA”. En ella se 
señalan en color amarillo los cam-
pos de información que solicita el 
Sistema de Registro de Proyectos 
de Pago por Servicios Ambientales 
del Minambiente, ya que su iden-
tificación hará más ágil y eficiente 
el reporte de información a este 
sistema una vez se estructuren los 
proyectos de PSA para las zonas 
de intervención en Bogotá, a par-
tir de lo definido en el diseño del 
programa distrital de PSA. La ficha 
del programa distrital de PSA está 
compuesta por tres secciones: 

1.Información general del 
programa de PSA: Permite 
conocer datos concretos del 
programa e introduce al lector 
sobre los actores vinculados y 
su proyección en el tiempo. 

2.Información específica del 
programa de PSA: Presenta 
todos los elementos técnicos 
y financieros que se definieron 

en el diseño del programa y 
que regirán en los proyectos 
de PSA por implementar:

a. Focalización.
b. Servicios ambientales (modali-

dad del PSA).
c. Beneficiarios del incentivo de 

PSA.
d. Incentivo del PSA.
e. Acuerdos de conservación.
f. Financiación.
g. Monitoreo. 

3. Gestión y operación del pro-
grama de PSA: Corresponde a 
la estrategia de sostenibilidad 
que se ha definido para el pro-
grama a partir de la articula-
ción institucional y el enfoque 
de complementariedad del 
PSA con otros instrumentos y 
proyectos. 

La ficha del programa distrital de 
PSA para la zona rural de Bogotá, 
presentada en los anexos, fue di-
ligenciada en una mesa de trabajo 
compuesta por el equipo técnico 
de la SDA y del PNUD.
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Operación del programa de PSA

Finalmente, y a partir de la informa-
ción presentada en los apartados 
anteriores de este capítulo, que 
compone los resultados del diseño 
del programa de PSA en las áreas y 
los ecosistemas estratégicos de la 
zona rural de Bogotá, se procede 
a definir el esquema de operación 
de dicha iniciativa teniendo en 
cuenta las directrices normativas 
establecidas por el Decreto 870 de 
2017 y el Decreto 1007 de 2018. 

Para una operación efectiva del 
programa de PSA distrital se defi-
nen tres etapas: 

1. Alistamiento, donde se pre-
paran todos los espacios de 
socialización del programa, sus 
objetivos y alcance a los actores 
vinculados, y demás actividades 
técnicas y jurídicas previas al 
trabajo en los predios.

2. Ejecución y seguimiento, aso-
ciada con el reconocimiento 
del incentivo, previas formali-
zación de acuerdos, verifica-
ción de las acciones de conser-
vación concertadas y definición 
de indicadores de seguimiento 
y monitoreo. 

3. Cierre, entendida como el 
espacio para consolidar y pre-
sentar resultados de la imple-
mentación del programa PSA. 

En la gráfica 36 se presenta el flujo 
de procesos de la operación del 
programa, con las etapas definidas 
para su funcionamiento y los pasos 
respectivos que permitan la imple-
mentación de proyectos formula-
dos en el marco de esta iniciativa 
en la zona rural de Bogotá.

Gráfica 36. Flujo de procesos para la operación del programa de PSA distrital

Fuente: elaboración propia.

Etapa de aislamiento Etapa de ejecución y 
seguimiento

Socializar el 
programa de 
PSA a actores 
institucionales 

nacionales 
y distritales, 

organizaciones 
comunitarias y de 

sociedad civil.

Formalizar los 
acuerdos de 

conservación con 
los beneficiarios

Realizar 
levantamiento de 
información de 
línea base para 
el monitoreo a 
las acciones de 
conservación 
derivadas de 
los acuerdos 

suscritos

Conectar entre 
los actores 

involucrados 
las actividades 

e incentivos 
del acuerdo de 
conservación 

bajo esquema de 
PSA.

Identificar y 
seleccionar los 
predios rurales 
potencialmente 

beneficiarios

1 3 4

5

2

Este flujo, compuesto por tres 
etapas ―alistamiento, ejecución y 
seguimiento, y cierre―, comprende 
los siguientes pasos:

1. Alistamiento

a. Socializar el programa de PSA a 
actores institucionales naciona-
les y distritales, organizaciones 
comunitarias y de la sociedad ci-
vil: En este paso se presentan de 
forma detallada el programa, sus 
objetivos y su alcance; se reciben 

las opiniones y percepciones de 
los actores vinculados directa-
mente con su implementación; 
se sensibiliza sobre la necesidad 
y los aportes del PSA a los proce-
sos de conservación de las zonas 
rurales de Bogotá como instru-
mento complementario para la 
gestión ambiental y, en general, 
se avanza en un proceso partici-
pativo de construcción colectiva 
de acciones asociadas al PSA. 

b. Identificar y seleccionar los 
predios rurales potencialmen-

te beneficiarios: Se determinan 
los predios elegibles como 
potenciales beneficiarios del 
incentivo de PSA en las áreas 
y los ecosistemas estratégicos 
de las zonas rurales de Bo-
gotá. Para ello, se aplican los 
criterios mínimos definidos 
por la norma y aquellos que 
en el diseño del programa de 
PSA distrital se determinaron 
en relación con el contexto 
del territorio. Se concluye con 
un concepto que determina 
la viabilidad técnica y jurídica 

Etapa de ejecución y 
seguimiento Etapa de cierre

Hacer segui-
miento semestral 

a las acciones 
conectadas en el 
acuerdo y siste-

ma de monitoreo 
y evaluación 
del servicio 
ambiental 

hídrico a partir 
de las acciones 

contertadas

Generar los 
pagos semestra-
les del incentivo 
acordado bajo 

esquema de PSA

Una vez 
finalizado el 

acuerdo, generar 
informe final de 
resultados d ela 
implementación 
del acuerdo bajo 
esquema de PSA

Socializar los 
resultados de la 
implementación 
del programa de 

PSA a actores 
institucionales 

distritales, 
organizacionales 
comunitarias y de 
la sociedad civil

6 8

9

7
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del predio para ser potencial 
beneficiario del incentivo.

c. Concertar entre los actores 
involucrados las actividades 
e incentivos del acuerdo de 
conservación bajo esquema de 
PSA: Con el concepto técnico 
y jurídico favorable, se aplica 
la herramienta de planeación 
predial, buscando verificar las 
acciones asociadas a la preser-
vación y restauración que se 
pueden realizar en el predio, 
de manera que sean reconoci-
das por el PSA. Con esta base, 
se conciertan los acuerdos de 
conservación con los potencia-
les beneficiarios del incentivo, 
definiendo la forma y la tempo-
ralidad del pago y las acciones 
a las que se comprometen las 
partes, las cuales podrán eje-
cutarse de forma individual o 
colectiva. 

2. Ejecución y 
seguimiento

a. Formalizar los acuerdos de 
conservación con los benefi-
ciarios: A partir de la concerta-
ción, se espera que los benefi-
ciarios del PSA se encuentren 
más apropiados con el objetivo 
y el alcance del proyecto. De 
esta forma se debería poder 

formalizar los acuerdos de 
conservación, con la firma de 
estos y la de la SDA, siendo 
este el soporte para iniciar las 
acciones comprometidas por 
las partes. 

b. Realizar levantamiento de in-
formación de línea base para 
el monitoreo a las acciones de 
conservación derivadas de los 
acuerdos suscritos: Con esta 
actividad se busca evaluar los 
cambios positivos en la con-
servación de las áreas y los 
ecosistemas estratégicos de 
las zonas rurales de Bogotá 
en los servicios de regulación 
y calidad hídrica. El monitoreo 
tiene definidos, según el dise-
ño del programa de PSA, los 
indicadores y la frecuencia de 
medición, con miras a recopilar 
información de línea base que 
permita evaluar la efectividad 
del proyecto con las acciones 
de conservación realizadas por 
los beneficiarios del incentivo 
para mantener o mejorar el 
servicio de regulación hídrica. 

c. Hacer seguimiento semestral 
a las acciones concertadas en 
el acuerdo y sistema de moni-
toreo y evaluación del servicio 
ambiental hídrico a partir de 
las acciones concertadas: Se 
implementan las acciones de 

preservación o restauración 
definidas a partir de la planea-
ción predial, verificando su 
cumplimiento a los seis meses 
de haberse formalizado el 
acuerdo. Se hace un monitoreo 
y evaluación en términos del 
mantenimiento de las cobertu-
ras vegetales o los cambios en 
el uso del suelo con los cuales 
se espera conservar o mejorar 
el servicio ambiental hídrico. 

d. Generar los pagos semestrales 
del incentivo acordado bajo 
esquema de PSA: Una vez se 
verifique el cumplimiento de 
las acciones definidas en el 
acuerdo de conservación, el 
beneficiario recibirá el pago 
del incentivo en los términos 
acordados entre las partes. 

3. Cierre

a. Una vez finalizado el acuerdo, 
se genera el informe final de 
resultados de la implementa-
ción del acuerdo bajo esque-
ma de PSA.

b. Se socializan los resultados 
de la implementación del pro-
grama de PSA a actores insti-
tucionales distritales y organi-
zaciones comunitarias y de la 
sociedad civil. 
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Anexo 1Anexo 1 
Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas

Función  
ecosistémica

Almacenamiento de carbono orgánico en el suelo (ACOS) 
Tomado de: (Barral, 2014) y de (Lobaton, 2015)

Descripción

Para estimar la función ecosistémica de almacenamiento de carbono orgá-
nico del suelo (COS) se emplea la metodología propuesta por el IPCC (Inter-
governmental Panel on Climate Change) (IPPC, 2006) mediante la ecuación: 

COSi = COSRef  x Fiu x FFmg  x Fa 
 

Donde

COSi  es la cantidad de COS (Mg ha-1) estimado en el píxel i

COSRef  es el contenido de COS (Mg ha-1) bajo la condición de referencia (vege-
tación nativa sin disturbar)

Fiu  es el factor de cambio relacionado al tipo de cobertura/uso del suelo

FFmg   es el factor de cambio relacionado a las diferentes prácticas de labores

Fa  Es el factor de cambio que representa los distintos niveles de aporte de 
C al suelo.

En caso de no contar con valores locales, ECOSER propone por defecto los 
valores de referencia proporcionados por el IPCC (IPPC, 2006) será una capa 
raster donde el valor del píxel indicará el contenido de carbono orgánico en 
suelo en Mg COS ha.

Tabla 1. Ficha de espacialización de la función ecosistémica 
Almacenamiento de Carbono Orgánico en el Suelo

Insumos

COSRef: Capa raster donde el valor del píxel sea el contenido COS (Mg ha-1) bajo 
la condición de referencia (vegetación nativa sin disturbar)

Cobertura: capa raster donde el valor del píxel representa el uso/cobertura 
de la tierra.

Tablas de reclasificación: en función de las diferentes coberturas que con-
tenga la clasificación disponible deben asignarse los factores de corrección 
correspondiente a la ecuación de estimación de carbono orgánico en suelo 
(Flu, Fmg y Fa). Al igual que los valores de referencia para COS, el IPCC propone 
estos factores de corrección.

 
 

Procesamiento

• Se elabora una tabla en donde se calcula el valor de cada tipo de suelo 
de acuerdo con el valor de C aportado por cada porcentaje de subgrupo 
de suelo en el mapa de Geopedología del área de estudio, con ayuda 
de los valores de referencia dl cuadro 2.3 del Capítulo dos del Volumen 
cuatro del IPCC (IPPC, 2006). Los valores calculados son asignados al 
mapa de Geopedología del área de estudio, usando como campo vincu-
lante el de grupo de suelo. Se rasteriza el mapa en píxeles de 30 x 30 y 
se recalculan sus valores multiplicando el raster por 0.09, para obtener 
los valores COSRef por hectárea.

• Se elabora una tabla con los valores de Flu y Fa para cada cobertura de 
nivel 3 del mapa de Cobertura elaborado para la zona de estudio, tomando 
como referencia en el volumen cuatro del IPCC (IPPC, 2006), el cuadro 2.3 
del capítulo dos, el cuadro 5.5 del capítulo cinco y el cuadro 6.2 del capítulo 
seis. Los valores se asignan al mapa de cobertura de la tierra y se rasterizan 
los mapas de Flu y Fa.

• Mediante el uso de la herramienta de geoprocesamiento desarrollada por 
ECOSER (Barral, 2014) para ArcGIS “Almacenamiento de Carbono Orgánico 
en el Suelo”, se ingresan las capas insumo COS y Cobertura. Se digitan los 
valores de factores de cambio relacionado al tipo de cobertura, prácticas 
laborales y a distintos niveles de aporte de C al suelo, en las tablas corres-
pondientes que contiene la herramienta.

• Como alternativa se puede aplicar la fórmula definida por ECOSER (Barral, 
2014) para obtener el mapa de “Almacenamiento de Carbono Orgánico 
en el Suelo”, multiplicando las capas en la herramienta de cálculo de ma-
pas de ArcGIS.
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Procesamiento

Ilustración 1. Diagrama del resumen de la espacialización de la función ecosistémica almacenamiento 
de carbono orgánico en el suelo

Producto Mapa de contenido de carbono orgánico del suelo en Mg COS/ha
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Tabla 29. Ficha de espacialización de la función ecosistémica 
Almacenamiento de Carbono Orgánico en Biomasa

Función  
ecosistémica

Almacenamiento de carbono orgánico en biomasa (ACOB) 
ADAPTADO de: (Barral, 2014) Y DE (Lobaton, 2015)

Descripción

Para estimar el almacenamiento de carbono en biomasa (carbono arbóreo, 
arbustivo y herbáceo y hojarasca sobre el suelo) se asigna un valor a cada uso/
cobertura de contenido de carbono en biomasa. Si no se cuentan con valores 
locales, pueden tomarse de bases bibliográficas o datos globales como los 
propuestos por el IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) (IPPC, 
2006).

Insumos

Cobertura: capa raster donde el valor del píxel representa el uso/cobertura 
de la tierra.

Tabla de reclasificación: valores de almacenamiento de carbono asignados a 
cada uso/cobertura para estimar el contenido de carbono en biomasa de cada 
píxel (IPCC, 2006 e IDEAM, 2010).

Procesamiento

Se elabora una tabla con los valores de almacenamiento de carbono orgánico 
para cada cobertura del mapa de Cobertura elaborado para la zona de es-
tudio, tomando como referencia en el volumen cuatro del IPCC (IPPC, 2006), 
los cuadros 4.7 y 4.8 del capítulo cuatro (para las coberturas de bosques, 
arbustales y plantaciones forestales), los cuadros 5.1 y 5.2 del capítulo cinco 
(para coberturas de cultivos y agroforestales) y el cuadro 6.4 del capítulo seis 
(para coberturas de pastizales y herbazales). Los valores se asignan al mapa de 
cobertura de la tierra y se rasteriza por los valores asignados.

Ilustración 2. Diagrama del resumen de espacialización de la función ecosistémica Almacenamiento de 
Carbono Orgánico en Biomasa

Coberturas CLC

Coberturas - 
Almacenamiento C

Tabla de Factor de 
almacenamiento  
de C por cobertura 
(IPPC, 2006) e  
IDEAM, 2010

J R Almacenamiento  
de C- Biomasa 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible [MADS]. (2021).
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Anexo 1. Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

Función  
ecosistémica

Control de la erosión hídrica (CEH)

Tomado de: (Barral, 2014) y de (Lobaton, 2015)

Descripción

Para estimar el control de la erosión se utiliza la Ecuación Universal de Perdida 
de Suelo Revisada (RUSLE por sus siglas en inglés). Esta ecuación predice perdi-
das de sedimentos medias anuales de acuerdo con factores climáticos, topográ-
ficos, edáficos y de uso y cobertura del suelo según la siguiente ecuación:

AJ = R x K x LS x C x P
 

Donde: 

A es la perdida media anual de sedimentos por erosión hídrica (Ton/año).

R es el factor erosivo de las lluvias o índice de erosividad.

El factor K es la susceptibilidad del suelo a la erosión.

El factor LS combina la longitud del flujo y el grado de la pendiente

Los factores C de cobertura y P de prácticas de Conservación y Desarrollo 
Sostenible representan una reducción de las pérdidas de sedimentos por pro-
tección de cobertura vegetal y buenas prácticas de manejo.

Empleando esta ecuación el modelo estima la capacidad de la vegetación de 
un determinado píxel para mantener el suelo en su lugar (control de la ero-
sión), mediante la comparación de las tasas de erosión en ese píxel versus las 
tasas de erosión que tendría ese píxel sin vegetación presente (suelo desnu-
do). La estimación RUSLE para suelo desnudo se calcula como:

Amax=R × K × LS

Por lo tanto, el control de la erosión de un píxel j es igual a la diferencia entre 
Amáx – Aj

Tabla 2. Ficha de espacialización de la función 
ecosistémica Control de la Erosión Hídrica

Insumos

Índice de erosividad de precipitaciones (R): Capa raster donde el valor del 
píxel es el índice de erosividad. El factor R se define como el producto acumu-
lado para un periodo de interés (generalmente 1 año) con cierta probabilidad 
de ocurrencia (50%) de la energía cinética de una precipitación por su máxima 
intensidad en 30 minutos. Este factor está determinado por la cantidad total 
de precipitación anual y por la forma en que estas se producen, siendo más 
erosivas cuanta mayor cantidad de agua cae en un menor espacio de tiempo.

Factor K (erodabilidad): capa raster donde el valor del píxel es el factor de 
susceptibilidad del suelo a la erosión. Es una medida de la susceptibilidad de 
las partículas de suelo para separarse y ser transportadas por la lluvia y esco-
rrentía, se expresa en Mg/J. 

Factor LS: raster donde el valor del píxel indica el producto de los sub-factores 
longitud (L) y pendiente (S) del terreno y representa el efecto de la topografía 
sobre la perdida de sedimentos por erosión. 

Cobertura: Capa raster donde el valor del píxel representa la cobertura de la tierra.

Factor C: Capa raster con valor de protección por cobertura vegetal.

Tablas de reclasificación: En función de las clases de cobertura que tenga en 
la capa de Cobertura, se debe asignar un valor de factor C, el cual representa 
la protección contra la erosión por la presencia de vegetación y el factor P, 
el cual indica la protección debida a prácticas de Conservación y Desarrollo 
Sostenible. Existen varias referencias para asignar estos factores como (USDA 
- Unate States Deparment of Agriculture, 1979) y (OIntario: Ministry of Agricul-
ture, Food and Rural Affairs, 2014).

Procesamiento

El índice R se obtiene a partir de la fórmula:

 
 

R = I30 (9,28P – 8383) / 1000 

 
Donde:

I30 = 75 mm/h (valor recomendado por Wischmeier (USDA - Unate States De-
parment of Agriculture, 1979)).

P = Precipitación promedio anual en mm.

Como capa de insumo de precipitación promedio anual se usó la variable 
bio_12 de WorldClim (WorldClim - Global Climate Data, s.f.)
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Anexo 1. Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

 
Procesamiento

El Factor K se puede obtener a partir de las clases texturales del suelo del 
mapa de Geopedología de Colombia 2014 del IGAC, aplicando la fórmula desa-
rrollada por (Renard, Foster, Weesies, McCool, & Yoder, 1997). Una aplicación 
del uso de esta fórmula para obtener el factor K a partir de un mapa de uni-
dades de suelos se puede consultar en (van der Knijff, Jones, & Montanarella, 
2000) páginas 13-16. Con los valores calculados para cada clase textural se 
genera el raster de Factor K.

El exponente M necesario para el cálculo del Factor LS resulta de la clasifi-
cación de pendientes en porcentajes en formato raster de acuerdo con las 
siguientes categorías:

m = 0.5 si la pendiente es mayor a 5% 

m = 0.4 para pendientes entre 3.5% y 4.5% 

m= 0.3 para pendientes entre 1% y 3% 

m= 0.2 para pendientes menores a 1%.

El Factor LS se calcula mediante la herramienta de geoprocesamiento desa-
rrollada por el equipo de ECOSER (Barral, 2014), a partir de los productos de-
rivados de un modelo de elevación del área de estudio (acumulación de flujo, 
pendientes en grados y exponente m).

Para generar la capa raster del NDVI (Índice de Diferencia de Vegetación Nor-
malizada), se utilizan las operaciones de bandas de las funciones de la ventana 
de Imagen análisis de ArcGIS: (B5-B4) / (B5+B4). Usando como insumos imáge-
nes LANSAT 8, en el caso de nubes si se disponen de dos imágenes se obtiene el 
mayor NDVI de las dos imágenes para eliminar las porciones con nubes.

El factor C se calcula tomando como insumo la capa raster NDVI, aplicando la 
fórmula de regresión (Karaburun, 2010):

C = 1.02 - (1.21 * WNDVI)

Mediante el uso de la herramienta de geoprocesamiento desarrollada por ECO-
SER (Barral, 2014) para ArcGIS “Control de Erosión Hídrica”, se ingresan las capas 
insumo: Factor R, Factor K, Factor LS, Cobertura. En la tabla de reclasificación se 
digita el valor de asignado de Factor C y Factor P a cada clase de cobertura.

 
Como alternativa se puede usar la herramienta de cálculo de mapas de Arc-
GIS para aplicar las fórmulas para el cálculo de Amax, Aj y A.

 
Procesamiento

Ilustración 3. Diagrama de resumen de la espacialización de la función  
ecosistémica control de erosión hídrica

Producto Mapa de Control de la Erosión Hídrica

Pendientes 
% (DEM 
30mt)

Factor R

Factor LS

Amax

Aj

Factor K

Factor C

A

Precipitación 
media anual
(bi0_12, 
Worldclim)

C

C

C

NOVI (LANDSAT 8, 
2014, 2015) C

C

Pendientes * 
(IDEM 30mt)

Acumulación 
de Flujo
(DEM 30m)

Exponente M

T

Clases texturales
(Geopedología 
IGAC 100k)

Tabla Factor K por 
clases texturales
W..si.s, McCool,  
& Yoder, 1997)

J

R
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Anexo 1. Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

Función  
ecosistémica

Fertilidad de suelos (FS)

Adaptado de: (Barral, 2014) y de (Lobaton, 2015)

Descripción

Para estimar la capacidad de los ecosistemas en brindar el soporte necesario 
para la producción agrícola se emplea como indicador la fertilidad de los sue-
los, la cual está estimada en el mapa de Geopedología de Colombia del IGAC 
escala 1:100.000, en las escalas siguientes: 

Alta: Mayor a 6,8

Media: entre 5,2 y 6,5

Baja: menor a 5,1

Insumos

Mapa de Geopedología de Colombia escala 1:100.000, IGAC: Mapa de 
unidades geopedológicas de Colombia elaborado a partir de las características 
tipos de suelo, paisajes, geomorfología y clima. 

Procesamiento

Rasterización y reclasificación del mapa de unidades geopedológicas a partir del 
atributo de Clase de Fertilidad asignando valores entre 0 y 10 a cada categoría:

Cuerpos de agua= 0

Zonas urbanas= 0

Baja= 2

Baja y Media = 3 

Baja y Alta= 4

Media y baja= 5

Media= 6

Media y alta= 7

Alta y Baja = 8

Alta y media= 9

Alta= 10

Tabla 31. Ficha de espacialización de la función ecosistémica Fertilidad de Suelos

Función  
ecosistémica

Retención de sedimentos en franjas de vegetación ribereña (FVR)

Tomado de: (Barral, 2014) y de (Lobaton, 2015)

Descripción

La estimación de la función de retención de sedimentos en franjas rivereñas se 
hace a partir de dos modelos (Barral, 2014). El primero calcula la exportación 
y transporte de sedimentos hacia los cauces y el segundo la capacidad de fil-
trado de sedimentos de las FVR. A partir del primer modelo pueden conocerse 
cuales son las áreas críticas de entrada de contaminantes a los cauces de una 
cuenca donde la Conservación y Desarrollo Sostenible/colocación de FVR sería 
fundamental. El segundo modelo permite simular la capacidad de retención 
de sedimentos de FRV en función de diferentes características. 

Insumos

Pérdida media anual de sedimentos: capa raster donde el valor del píxel 
sea la cantidad de sedimentos exportados. Esta capa se genera como resul-
tado adicional en la herramienta utilizada para generar el mapa de “control 
de la erosión hídrica”. 

Tabla 3. Ficha de espacialización de la función ecosistémica 
retención de sedimentos en franjas de vegetación ribereña

Procesamiento

Ilustración 4. Diagrama de resumen de espacialización de la función ecosistémica fertilidad de suelos

Producto Mapa de Fertilidad de Suelos

Clase Fertilidad  
(Geopedología, IGAC 100k)

Fertiidad en Suelos

R
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Anexo 1. Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

Insumos

Sub-cuencas: capa raster con las sub-cuencas del área de estudio. El valor del 
píxel de cada sub-cuenca debe ser el área de la misma en km2.

Modelo digital de terreno (DEM): Capa raster del DEM del área de estudio, 
para diversos cálculos como la dirección de flujo y la acumulación del escu-
rrimiento superficial.

Transporte y acumulación de sedimentos: Capa raster generada en la he-
rramienta de geoprocesamiento desarrollada por ECOSER (Barral, 2014) para 
ArcGIS “Transporte y acumulación de sedimentos”.

Área de cada FVR (valores relativos): Mapa raster con valores relativos 
del área de franjas de vegetación rivereña. Los valores relativos de área se 
calculan al restar el valor mínimo y dividir por la diferencia entre el valor 
máximo y el mínimo. 

Área de drenaje de cada FVR (valores relativos): Capa raster donde se 
represente el área relativa de drenaje de cada FVR. Los valores relativos de 
área se calculan al restar el valor mínimo y dividir por la diferencia entre el 
valor máximo y el mínimo.

Pendiente de la regresión y ordenada de la regresión: Valores calculados 
a partir de los procedimientos descritos en (Orúe, Booman, & Pedro, 2011)

Procesamiento

En un primer paso, mediante el uso de la herramienta de geoprocesamiento 
desarrollada por ECOSER (Barral, 2014) para ArcGIS “Transporte y acumula-
ción de sedimentos”, se ingresan las capas insumo: Pérdida media anual de 
sedimentos, Sub-cuencas y Modelo digital de terreno (DEM). Obteniendo con 
esto la capa de Transporte y acumulación de sedimentos donde el valor del 
píxel indica las toneladas de sedimentos acumuladas en el área de estudio.

En un segundo paso, se usa la herramienta de geoprocesamiento desa-
rrollada por ECOSER (Barral, 2014) para ArcGIS “Filtrado de sedimentos en 
franjas de vegetación ribereña” ingresando las capas insumo: Transporte y 
acumulación de sedimentos, Área de cada FVR (valores relativos), Área de 
drenaje de cada FVR (valores relativos) y los valores de pendiente de la re-
gresión y ordenada al origen.

Procesamiento

Ilustración 5. Diagrama del resumen de la espacialización de la función  
ecosistémica retención de sedimentos en franjas de vegetación ribereña

Producto Mapa de Retención de sedimentos en franjas de vegetación ribereña (FVR)

DEM 30m

Bosques de 
galería y CLC 
2014,2015

Áreas de 
franjas de 
vegetación 
rivereña 

Áreas de captación 
de agua

Filtrado de 
sedimentos 
en FVR

Franjas 30mt 

J

Pérdida anual de sedimentos 
(Amax. ECOSER)

T

T

T

Función  
ecosistémica

REGULACION HIDRICA (RH)

Tomado de: (Lobaton, 2015)

Descripción

La capacidad de regulación hídrica de las áreas de captación se estima me-
diante la valoración de la presencia densidad de cobertura vegetal en zonas de 
diferentes pendientes, la presencia de cuerpos de agua, la protección por co-
bertura de las rondas hídricas y la acumulación de flujo de las precipitaciones.

Insumos

Presencia de agua: capa raster donde el valor del píxel indica la presencia 
de agua en el área de estudio elaborado a partir de la capa de Humedales 
de Colombia suministrada por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MinAmbiente).

Tabla 4. Ficha de espacialización de la función ecosistémica regulación hídrica
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Anexo 1. Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá

Insumos

Estado de protección de rondas hídrica: capa raster la valoración de cero a 
uno de la presencia de coberturas en franjas de protección de hídrica.

Recarga por cobertura y pendientes: Capa raster donde se valora de cero 
a uno la densidad de coberturas y los grados de pendientes donde estas se 
encuentran, siendo las áreas de mayor valor donde se encuentre alta densi-
dad de coberturas en bajas pendientes.

Presencia de nacimientos: Capa raster en el valor del píxel indica la presen-
cia de nacimientos.

Capacidad de almacenamiento de áreas de captación hídrica: Mapa ras-
ter con la valoración del coeficiente de compacidad de cada área de captación 
de agua (microcuencas) en el área de estudio.

Acumulación de precipitación: Capa de acumulación de flujo de la precipi-
tación media anual del área de estudio.

Presencia de páramos: Mapa obtenido del Mapa de Complejo de Páramos 
del IAvH.

Procesamiento

La capa de presencia de agua se obtiene a partir de la capa de Humedales 
de Colombia del MinAmbiente, a los cuales se les asignan los siguientes va-
lores de acuerdo con su tipo: 

Humedal permanente abierto = 1

Humedal permanente bajo dosel =1

Temporal=0.6

Potencial medio=0.4

Potencial bajo=0.2

Para la obtención del estado de protección de rondas hídricas, a partir de la 
cartografía base a del IGAC (2014), se realiza un “buffer” de 30 m a cada uno 
de los drenajes y los diferentes cuerpos de agua, posteriormente teniendo 
en cuenta el tipo de cobertura de la capa CORINE Land Cover para Colombia 
del IDEAM (2012), se asignan valores entre 0 y 1 de menor a mayor estado 
sucesión de cada cobertura en la ronda:

Procesamiento

Bosques, Cuerpos de Agua, Plantación Forestal, Ríos, Páramos =1

Vegetación Secundaria, Arbustales=0.8

Otras coberturas vegetales = 0.3

Tierras desnudas, Zonas quemadas, Tejido urbano, pastos, herbazales= 0 

Se interseca el mapa de coberturas del área de estudio con un mapa de 
categorías de pendientes. Al mapa resultante se le asignan valores de cero 
para áreas con poca cobertura en altas pendientes a uno para las cobertu-
ras más densas en las pendientes más bajas.

 
Si no se cuenta con la localización de nacimientos del área de estudio, se 
toma un área de 100m alrededor del inicio de los drenajes de la cartografía 
base disponible y se asigna un valor de uno a estas áreas.

 
Mediante la fórmula del índice morfométrico de coeficiente de compacidad 
se valoran las áreas de captación de agua, para obtener un mapa de capaci-
dad de almacenamiento en microcuencas así:

Coeficiente de compacidad menor o igual a 1.25=1

Coeficiente de compacidad entre 1.25 y 1.5= 0.5

Coeficiente de compacidad mayor a 1.5=0

Tomando como insumos un modelo de elevación de 30m y la variable bio_12 
de WorldClim (WorldClim - Global Climate Data, s.f.) mediante la herramienta 
de acumulación de flujo de ArcGIS, se genera la capa raster de acumulación 
de flujo de precipitaciones. Posteriormente se reclasifica esta capa asignando 
valores relativos de cero a uno a los valores obtenidos. Finalmente se suma al 
resultado final la presencia de páramos dándole el valor de 1.
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Procesamiento

Ilustración 6. Diagrama del resumen de la espacialización de la función de regulación hídrica

Producto Mapa de Regulación Hídrica (RH)

Presencia de Páramos

Húmedales de 
Colombia (SIAC, 
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Acumulación 
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Función  
ecosistémica

Indicador de valor de conservación y desarrollo sostenible  
del paisaje para la biodiversidad

Adaptado de: (Lozano Zambrano, 2009)

Descripción

Esta función ecosistémica resulta de la estimación del indicador de valor de 
Conservación y Desarrollo Sostenible del paisaje, considerando la información 
de los grupos biológicos seleccionados en la primera etapa de la metodología 
de diseño de herramientas de manejo del paisaje (Lozano Zambrano, 2009). 
Este indicador resalta el valor de las coberturas en el paisaje como hábitat o 
fuente de alimento para biodiversidad con altos requerimientos en el paisaje. 

Para el ejercicio de zonificación ambiental, se utilizaron los valores de riqueza 
y conectividad de la capa de riqueza de especies del estudio Planeación am-
biental para la Conservación y Desarrollo Sostenible de la biodiversidad en las 
áreas operativas de Ecopetrol localizadas en el Magdalena Medio y los Llanos 
Orientales de Colombia (Corzo, y otros, 2011). Adicionalmente se generaron 
categorías de representatividad de los diferentes ecosistemas presentes en 
cada Subregión a parir del nivel su presencia en áreas protegidas (a menor 
protección mayor valor de representatividad asignada), con la superposición 
de estas tres capas, se procedió a generar el valor de Conservación y Desarro-
llo Sostenible del paisaje de cada Subregión PDET.

Insumos

Capa de Riqueza: Capa con el valor de riqueza de especies del estudio Pla-
neación ambiental para la Conservación y Desarrollo Sostenible de la biodiver-
sidad en las áreas operativas de Ecopetrol localizadas en el Magdalena Medio 
y los Llanos Orientales de Colombia (Corzo, y otros, 2011).

Capa de Conectividad: Valor de conectividad de la capa de riqueza de espe-
cies del estudio Planeación ambiental para la Conservación y Desarrollo Sos-
tenible de la biodiversidad en las áreas operativas de Ecopetrol localizadas en 
el Magdalena Medio y los Llanos Orientales de Colombia (Corzo, y otros, 2011)

Capa de Biomas: Capa de biomas del área de estudio obtenido a partir del 
mapa del Mapa Nacional de Ecosistemas, IDEAM 2015.

Capa de áreas protegidas: Capa de áreas protegidas Nacionales y Regiona-
les del área de estudio.

Tabla 5. Ficha de espacialización de la función ecosistémica indicador de valor de 
conservación y desarrollo sostenible del paisaje para la biodiversidad
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Procesamiento

Obtener las capas de riqueza y conectividad a partir de los atributos corres-
pondientes en del mapa de riqueza (Corzo, y otros, 2011). 

Con álgebra de mapas obtener las áreas de cada bioma en áreas protegidas.

Para cada bioma calcular los atributos: porcentaje del bioma en áreas 
protegidas, porcentaje de cantidad de polígonos presentes en área protegi-
das, porcentaje de su área en la unidad de estudio y porcentaje de cantidad 
de polígonos en la unidad de estudio. 

A partir de los atributos calculados para cada bioma obtener los atributos 
de diferencia de porcentajes de áreas (en áreas protegidas y en área de 
estudio) y porcentajes de cantidad de polígonos áreas (en áreas protegidas 
y en área de estudio).

Calcular un atributo de ponderación de representatividad así:

1: Si el Bioma no está presente en áreas protegidas

0.5: Si el Bioma tiene un mayor porcentaje de presencia en el área 
de estudio que en áreas protegidas.

0: El Bioma tiene un mayor porcentaje de presencia en el área pro-
tegida que en el área de estudio.

Calcular la capa de representatividad con la fórmula:

Representatividad= (((DArea+DCantidad)/2)+PRep)/2 

Donde:

DArea: Diferencia de porcentajes de presencia del bioma en áreas protegidas 
y en área total de estudio

DCantidad: Diferencia de porcentajes de cantidad de polígonos del del bioma 
en áreas protegidas y en área total de estudio

PRep: Ponderación de Representatividad valores entre 0, 0.5 y 1

Calcular la capa de IVC mediante calculadora raster usando la fórmula:

IVC = Riqueza * 0.5 + Representatividad * 0.25 + Conectividad * 0.25

Procesamiento

 

Ilustración 7. Diagrama del resumen de la espacialización del indicador  
de valor de conservación y desarrollo sostenible

Producto Mapa de indicador de valor de Conservación y Desarrollo Sostenible del  
paisaje para la biodiversidad

Riqueza 
(Riqueza 
IAvH)

Conectividad 
(Riqueza 
IAvH) 

Biomas 
(Ecosistemas 
IDEAM 2015) 
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S

C

Áreas Protegidas
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Fichas de los 5 mapas para construir 
la zonificación ambiental

Tabla 6. Ficha de espacialización de oferta de servicios ecosistémicos

Producto Mapa de oferta de servicios ecosistémicos  
(CPR, PNUD, MADS, 2018) 

Descripción

Este producto, como mapa de servicios ecosistemas es el producto del algebra 
de mapas de los 10 servicios ecosistémicos establecidos a partir de las 7 fun-
ciones ecosistémicas, definidas en las fichas de espacialización de las funciones 
ecosistémicas: Almacenamiento de Carbono Orgánico en el Suelo, Almacena-
miento de Carbono Orgánico en Biomasa, Control de la Erosión Hídrica, Reten-
ción de Sedimentos en Franjas de Vegetación Ribereña, Fertilidad de Suelos,  
Regulación Hídrica, e Indicador de Valor de Conservación, las cuales a partir de 
una ponderación de las funciones con respecto a los servicios, se obtiene los 10 
servicios ecosistémicos, los cuales se ponderan según la región PDET o unidad 
supramunicipal en casos como Sumapaz o el Macizo Colombiano. 

Insumos

• Función ecosistémica Almacenamiento de Carbono Orgánico en el Suelo

• Función ecosistémica Almacenamiento de Carbono Orgánico en biomasa

• Función ecosistémica Control de la Erosión Hídrica

• Función ecosistémica Retención de Sedimentos en Franjas de Vegetación 
Ribereña

• Función ecosistémica Fertilidad de Suelos

• Función ecosistémica Regulación Hídrica

• Función ecosistémica Indicador de Valor de Conservación

Insumos

• Matriz de ponderación de las funciones con respecto a los servicios

0,0%

Provisión/Oferta de 
agua superficial

Provisión/Oferta de 
agua subterránea

Oferta / Producción de 
recursos maderables

Productividad natural 
del suelo/Producción 
potencial de cultivos

Retención y regulación 
hídrica (mantenimiento 

del flujo hídrico)

Moderación de 
movimientos de 

masa y retención 
del suelo (control 

de erosión)

Moderación / 
Amortiguación de 

inundaciones

Regulación climática 
global por reducción 

de gases de efecto 
invernadero

Regulación climática 
local y regional

Ecosistemas y/o 
paisajes con impor-

tancia natural

25,0% 50,0% 75,0% 100,0%

Índices/indicadores/modelos de FE

Valor de Conservación del paisaje 
para la biodiversidad (VCPB)

Control de erosión hídrica (CEH)

Almacenamiento de carbono 
orgánico en el suelo (ACOS)

Almacenamiento de carbono 
orgánico en biomasa (ACOB)

Filtrado de sedimentos 
y contaminantes en 
franjas de vegetación 
ribereña (FVR)Regulación hídrica (RH)

Fertilidad del suelo (FS)
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Insumos

• Matriz de ponderación de SSEE para cada PDET o unidad supramunicipal 
(Sumapaz y Macizo Colombiano)

Procesamiento

Inicialmente, el mapa resultado del cálculo de cada función, muestra las áreas 
en valores continuos entre 0 y 1, siendo Uno (1) el valor relacionado con mejor 
función y cero (0) con peor o menor. Luego se hace el álgebra de mapas para 
obtener cada Servicio, por ejemplo, para obtener Oferta de agua superficial, se 
aplican la siguiente formula:

((“FE_IVC_MacizoColombiano.tif” * 0.5) + (“FE_Regulacion_
hidrica_MacizoColombiano.tif” * 1) + (“FE_COS_Macizo-

Colombiano.tif” * 0.0) + (“FE_COB_MacizoColombiano.tif” 
* 0.75) + (“FE_Control_Erosion_Hidrica_EC_ MacizoColom-
biano.tif” * 0.5) + (“FE_Fertilidad_MacizoColombiano.tif” * 
0.25) + (“FE_Filtrado_Sedimentos_FVR_MacizoColombiano.

tif” * 0.75)) / 3.75

Servicio ecosistémico Bogotá Rural 
(Pesos)

Oferta de agua superficial 5

Oferta de agua subterránea 3

Producción de recursos maderables 3

Producción potencial de cultivos 5

Retención y regulación hídrica 5

Moderación de movimientos de masa  
y retención del suelo 5

Amortiguación de inundaciones 1

Regulación climática global por reducción de GEI 3

Regulación climática local y regional 3

Ecosistemas y/o paisajes con importancia cultural 5

Procesamiento

Y así se obtienen los 10 servicios ecosistémicos. Finalmente, la acumulación de 
éstos 10 servicios ecosistémicos se pondera por 5, por 3, o por 1, según la ta-
bla anterior. El resultado obtenido dará valores entre 0 y 1 y éstos se reparten 
mediante el sistema “natural break” en tres categorías alto, medio y bajo de 
oferta de servicios ecosistémicos.

Ilustración 8. Diagrama del resumen de la espacialización del mapa de oferta de servicios ecosistémicos

Producto Mapa de oferta de Servicios Ecosistémicos (SSEE)

AA

Funciones 
Ecosistémicas 

Almacenamiento 
de Carbono 
Orgánico en  
el Suelo

Oferta de  
agua superficial 

Oferta de agua 
subterránea

Producción de 
recursos maderables

Producción potencial de 
cultivos

Retención y 
regulación hídrica 

Sumatoria de 
SSEE

Oferta de Servicios 
Ecosistémicos (SSEE)

Moderación de 
movimientos de 
masa y retención  
del suelo

Amortiguación de 
inundaciones

Regulación climática 
global por reducción 
de GEI

Regulación climática 
local y regional

Ecosistemas 
y/o paisajes con 
importancia 
cultural

Almacenamiento 
de Carbono 
Orgánico en 
biomasa

Control de Ia 
Erosión Hídrica 

Retención  
de Sedimentos  
en Franjas  
de Vegetación 
Ribereña 

Fertilidad  
de Suelos

Regulación 
Hídrica

Indicador 
de Valor de 
Conservación

Servicios 
Ecosistémicos

R
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Producto Mapa de dinamicas socioambientales (CPR, PNUD, MADS, 2018) 

Descripción

Este producto, como mapa de dinámicas socioambientales es el producto 
del algebra de mapas de los 11 mapas de amenazas y un mapa de demanda 
(definida a partir de la demanda hídrica total y población total). Los cuales son 
ponderados según la zona PDET o la Unidad supramunicipal en casos como 
Sumapaz o el Macizo Colombiano. En resumen, contempla la identificación de 
aquellas presiones provenientes de la acción directa de motores de pérdida y 
transformación de la biodiversidad, que son a su vez el resultado de las diná-
micas sociales que actúan en el territorio. 

Insumos

Matriz de ponderación de DSA para cada PDET o unidad supramunicipal  
(Sumapaz y Macizo Colombiano)

Tabla 7. Ficha de espacialización de dinámicas socioeconómicas

Dinámicas Socioambientales (DSA)

Categoría Dinámica Fecha de la 
Información Fuente Entidad de 

Elaboración 

Demanda

Demanda Hídrica 
Total 2014-2018 SIAC IDEAM

Población Total 2019 2019 SIGOT DANE

Amenazas

Incendios Forestales  2010 IDEAM IDEAM 

Deforestación  2017 IDEAM IDEAM 

Proyectos de Minería 2015 SIAC ANLA

Proyectos de  
hidrocarburos 2015 SIAC ANLA

Escenarios de 
Cambio Climático  2015 IDEAM IDEAM 

Conflicto de Uso de 
Suelo  2012  IGAC IGAC 

Minería ilegal  2015 UPME UPME

Susceptibilidad a 
Deslizamientos 2010 IDEAM IDEAM

Degradación del 
suelo por Erosión 2015 SIAC IDEAM

Insumos

Procesamiento

Inicialmente, el mapa resultado del cálculo de cada dinámica socioambiental, 
muestra las áreas con valores continuos entre 0 y 1, siendo Uno (1) el valor 
relacionado con mayor dinámica y cero (0) con menor. 

Finalmente, la acumulación de las 12 dinámicas socioambientales se pondera 
por 5, por 3, por 1 o por cero, según la tabla anterior. El resultado obtenido dará 
valores entre 0 y 1 y éstos se reparten mediante el sistema “natural break” en 
tres categorías alto, medio y bajo de oferta de las dinámicas socioambientales.

Categoría DSA
Bogotá 
Rural 
(Pesos)

Demanda Demanda hídrica total 5

Amenazas Incendios forestales 3

Amenazas Deforestación 2000-2017 5

Amenazas Proyectos de minería 5

Amenazas Proyectos de hidrocarburos 3

Amenazas Escenarios de Cambio climático 3

Amenazas Conflictos de uso del suelo 3

Amenazas Minería informal 5

Amenazas Susceptibilidad a Deslizamientos 3

Amenazas Erosión 3
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Procesamiento

Ilustración 9. Diagrama del resumen de la espacialización del mapa de las dinámicas socioambientales

Producto Mapa de Dinámicas Socioambientales (DSA)

Demanda

Demanda 
Hidrica Total

Demanda 
Hidrica 
Total ENA

Densidad 
Población

Población 
municipal 

Área 
municipal 

Amenazas

A

R

Incendios 
Forestales 

Proyectos 
de Minería

Proyectos de 
hidrocarburos

Escenarios 
de Cambio 
Climático

Vulnerabilidad al 
Cambio Climático 

Susceptibilidad a 
Deslizamientos 

Degradación 
del suelo por 
Erosión

Dinámicas 
Socioambientales 

(DSA)

Sumatoria  
de (DSA)

Conflicto de 
Uso de Suelo

Cultivos ilícitos

Minería ilegal 

Deforestación

Producto Mapa de dinamicas socio-ambientales (DSA) sobre oferta  
servicios ecosistémicos - SSEE (CPR, PNUD, MADS, 2018-2020)

Descripción

Es la respuesta obtenida para cada una de las variables analizadas (oferta de 
SS.EE y dinámicas Socio Ambientales expresadas por las presiones -amenazas 
y demanda-). De esta forma, se clasifica cada municipio en nueve (9) tipologías 
que resumen el cruce entre variables y que definen rutas de manejo para 
mantener, mejorar o recuperar los SS.EE claves para la población local (ver 
tabla siguiente), donde todas las coberturas son útiles para fines de mante-
nimiento y fortalecimiento de la oferta de SS.EE (aunque sí existen algunos 
elementos fundamentales para asegurar dicha oferta); los cuales son clave 
para la verdadera conciliación y compatibilización de los sistemas productivos 
y extractivos, con las vocaciones de uso del suelo para preservación, así ésta 
no sea en todos las áreas del territorio de la misma manera e intensidad.

Insumos

• Mapa de oferta de Servicios Ecosistémicos (SSEE)

• Mapa de Dinámicas Socioambientales (DSA)

• Matriz para definir categoría de manejo ambiental a las DSA sobre la ofer-
ta de SSEE para cada PDET o unidad supramunicipal (Sumapaz y Macizo 
Colombiano)

Tabla 8. Ficha de espacialización de dinámicas socio-ambientales (DSA) sobre 
oferta de servicios ecosistémicos (SSEE) 

Oferta  
de SS.EE DSA Categoría de manejo ambiental 

Alta Alta Alta oferta de SS.EE y Alta DSA

Alta Media Alta oferta de SS.EE y Media DSA

Alta Baja Alta oferta de SS.EE y Baja DSA

Media Alta Media oferta de SS.EE y Alta DSA

Media Media Media oferta de SS.EE y Media DSA

Media Baja Media oferta de SS.EE y Baja DSA

Baja Alta Baja oferta de SS.EE y Alta DSA

Baja Media Baja oferta de SS.EE y Media DSA

Baja Baja Baja oferta de SS.EE y Baja DSA
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Procesamiento

Los mapas resultados en raster, se reclasifican de la siguiente forma: la oferta 
de SSEE alta con 30, media con 20 y baja con 10; y las DSA alta con 3, media con 
2 y baja con 1. De esta manera se hace algebra de mapas de la siguiente forma:

“Dinamica_Socio_Ambiental_PDETx.tif” +”Oferta_SSEE_PDETX”
Con lo anterior se obtiene los siguientes valores y se vuelve a reclasificar:

Ilustración 10. Diagrama del resumen de la espacialización del mapa de las Dinámicas Socio-Ambienta-
les (DSA) sobre oferta de Servicios Ecosistémicos (SSEE)

Producto
Mapa de Dinámicas Socio-Ambientales (DSA) sobre oferta de Servicios Ecosis-
témicos (SSEE).

Oferta  
de SS.EE DSA Categoría de manejo ambiental 

Alta (30) Alta (3) (33) Alta oferta de SS.EE y Alta DSA 9

Alta (30) Media (2) (32) Alta oferta de SS.EE y Media DSA 8

Alta (30) Baja (1) (31) Alta oferta de SS.EE y Baja DSA 7

Media (20) Alta (3) (23) Media oferta de SS.EE y Alta DSA 6

Media (20) Media (2) (22) Media oferta de SS.EE y Media DSA 5

Media (20) Baja (1) (21) Media oferta de SS.EE y Baja DSA 4

Baja (10) Alta (3) (13) Baja oferta de SS.EE y Alta DSA 3

Baja (10) Media (2) (12) Baja oferta de SS.EE y Media DSA 2

Baja (10) Baja (1) (11) Baja oferta de SS.EE y Baja DSA 1

A

R

R

R

Dinámicas 
Socioambientales (DSA)

Dinámicas Socioambientales 
(DSA) reclasificadas

Sumatoria 
de DSA sobre 
oferta de SSEE 

Dinámicas 
Socioambientales 
(DSA) sobre  
oferta de SSEE

Oferta de Servicios Ecosistémicos 
(SSEE) reclasificados

Oferta de Servicios Ecosistémicos (SSEE)

Producto Mapa de dinamicas socio-ambientales (DSA) sobre oferta  
servicios ecosistémicos - SSEE (CPR, PNUD, MADS, 2018-2020)

Descripción

Las Áreas de Especial Interés Ambiental (AEIA) seleccionadas por el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente), las cuales se refieren 
al conjunto de espacios geográficos dedicados, o con usos afines, a la conser-
vación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, tales como, Parques 
Nacionales Naturales; áreas de reserva forestal protectora (Ley 2da de 1959); 
parques naturales regionales; Reservas naturales de la sociedad civil; Distritos 
de manejo integrado; sitios RAMSAR; Áreas Importantes para la Conservación 
de las Aves (AICAS); complejos de páramos, resguardos indígenas; territorios 
colectivos de comunidades afrocolombianas; entre otros. 

En algunos casos, estas áreas han sido declaradas mediante acto administra-
tivo público, lo que les confiere seguridad en el respeto a sus límites y tener 
un plan de manejo; en otros casos, son áreas declaradas o identificadas bajo 
alguna categoría especial de manejo, así todavía no haya un reconocimiento 
jurídico nacional (Ej. AICAS). 

Las AEIA cumplen el papel de estructura ecológica principal, alrededor de las 
cuales, se articularán todas las acciones y demás usos del suelo para asegu-
rar una zonificación que conserve la oferta de servicios ecosistémicos (SS.EE). 
Para la zonificación ambiental de las 16 Subregiones PDET y dos unidades su-
pramunicipales (Sumapaz y Macizo Colombiano), se lograron recopilar un total 
de 25 tipos de AEIA asignándoles categorías de Preservación, Conservación y 
Uso Sostenible y Restauración (Tabla siguiente).

Insumos

Tabla 9. Ficha de espacialización de Áreas De Espacial Interés Ambiental (AEIA)

ÁREAS DE ESPECIAL INTERES AMBIENTAL (AEIA)

Categoría de 
Ordenamiento 
Ambiental

Área de Especial 
Interés  
Ambiental

Categoría  
de Manejo  
Ambiental

Tipo de 
registro

SINAP áreas  
del Sistema  
de parques 
Nacionales 
Naturales  
de Colombia

Parques Nacionales 
Naturales Preservación RUNAP

Reservas Naturales Preservación RUNAP

Santuarios de 
Fauna y Flora Preservación RUNAP
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Insumos

ÁREAS DE ESPECIAL INTERES AMBIENTAL (AEIA)

Categoría de 
Ordenamiento 
Ambiental

Área de Especial Interés  
Ambiental

Categoría  
de Manejo  
Ambiental

Tipo de 
registro

SINAP áreas  
del Sistema  
de parques 
Nacionales 
Naturales  
de Colombia

Vía Parque Preservación RUNAP

Prospección para la decla-
ración de áreas protegidas 
(zonas de  
protección y desarrollo de los 
recursos naturales) 

Preservación RUNAP

Parques Regionales Naturales Preservación RUNAP

SINAP Otras 
categorías

Reservas Forestales  
Protectoras Naturales 

Conservación y 
uso sostenible RUNAP

Reservas Forestales  
Protectoras Regionales

Conservación y 
uso sostenible RUNAP

Distritos Regionales de 
Manejo Integrado

Conservación y 
uso sostenible RUNAP

Distritos de Conservación  
de suelos 

Conservación y 
uso sostenible RUNAP

Áreas de Recreación Conservación y 
uso sostenible RUNAP

Reservas naturales de la 
Sociedad Civil

Conservación y 
uso sostenible RUNAP

Estrategias  
complementa-
rias de  
Conservación y 
Uso Sostenible

Reservas Forestales Ley 2° 
Tipo A

Conservación y 
uso sostenible REAA

Reservas Forestales Ley 2° 
Tipo B,C y previa decisión de 
Ordenamiento

Conservación y 
uso sostenible

Otras 
AEIA

Distinciones 
Internacionales

Humedales 
RAMSAR

Conservación y 
uso sostenible REAA

Reservas 
de la 
Biosfera 

Conservación y 
uso sostenible

Otras 
AEIA

AICAS Conservación y 
uso sostenible

Otras 
AEIA

Insumos

Procesamiento

Cada AEIA, que cuente con zonificación y entregada al MADS por parte de las CARs, se 
respeta la zonificación recibida, en caso de no tener zonificación se define la categoría 
de manejo ambiental que se presenta en la tabla anterior. Se reclasifica cada área de 
la siguiente manera. Con 1 Sin AEIA, con 2 Restauración, con 3 Conservación y 
uso sostenible y con 4 Preservación.

ÁREAS DE ESPECIAL INTERES AMBIENTAL (AEIA)

Categoría de 
Ordenamiento 
Ambiental

Área de Especial Interés  
Ambiental

Categoría  
de Manejo  
Ambiental

Tipo de 
registro

Complejos de Paramo Conservación y 
uso sostenible REAA

Ecosistemas 
estratégicos Otros Humedales interiores Conservación y 

uso sostenible Otros

Bosques Secos Conservación y 
uso sostenible REAA

Manglares, Zonas costeras, 
estuarios, meandros, ciénagas 
y otros hábitats de recursos 
hidrobiológicos 

Conservación y 
uso sostenible REAA

Áreas con 
oportunidades 
para  
potencializar 
el desarrollo 
sostenible

Áreas susceptibles de  
Restauración Restauración REAA

Áreas con 
presencia de 
comunidades 
étnicas

Resguardos 
Indígenas

Reglamenta-
ción especial No aplica

Territorios 
colectivos 
negros 

Reglamenta-
ción especial No aplica

AMEM Áreas de Manejo Especial de la 
Macarena

Zonificación 
Única 

Otras 
AEIA
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Procesamiento

Ilustración 11. Diagrama del resumen de la espacialización de Áreas de Espacial Interés Ambiental (AEIA)

Producto Mapa de Áreas de Espacial Interés Ambiental (AEIA)

R

R

Áreas de especial 
interés ambiental 
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y Uso Sostenible 
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oportunidades 
para potencializar 
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sostenible

AMEM Áreas de 
Manejo Especial 
de la Macarena

Ecosistemas 
estratégicos

Preservación

Conservación y 
uso sostenible 

Restauración

Zonificación

SIN AEIA

Superposición 
priorizando 
Preservación, 
seguido de 
Conservación y 
uso sostenible 
de Restauración 

SINAP Otras 
categorías 

Mapa de Áreas 
de Espacial  
interés 
Ambiental 
(AEIA)

Producto Mapa de dinamicas socio-ambientales (DSA) sobre oferta  
servicios ecosistémicos - SSEE (CPR, PNUD, MADS, 2018-2020)

Descripción

La Zonificación ambiental tiene como principal objetivo asignar usos principa-
les a las diferentes coberturas de un paisaje determinado, de forma tal que se 
estructure ecológicamente cualquier territorio, partiendo del reconocimiento 
de que si bien, todas las coberturas vegetales existentes contribuyen en mayor 
o menor medida al suministro (Oferta) de Servicios Ecosistémicos, existen sí, 
algunas coberturas, principalmente, aquellas propias de ecosistemas nativos 
que son fundamentales para asegurar dicha Oferta. Por esta razón, se podría 
decir que, la Zonificación Ambiental, tiene como principal objetivo ordenar el 
territorio para garantizar la Oferta de SS.EE claves para el bienestar humano a 
escala local, a partir de la conservación de la biodiversidad a nivel ecosistémico 
en cualquier territorio.

Insumos

• Mapa de Áreas de Espacial Interés Ambiental (AEIA)

• Mapa de Dinámicas Socio-Ambientales (DSA) sobre oferta de Servicios Eco-
sistémicos (SSEE)

• Matriz para la definición de las 9 categorías de manejo de las Bases Técni-
cas para la Zonificación Ambiental para cada PDET o unidad supramunici-
pal (Sumapaz y Macizo Colombiano).

Tabla 10. Ficha de espacialización de Bases Técnicas De Zonificación Ambiental (BTZA)

SPNN y PRN
Conservación  
y Desarrollo 
Sostenible

Plan Nacional de 
Restauración

Franja de 
estabilización

Frontera 
Agrícola

Alta 
Oferta 
de SS.EE

Preservación

Preservación

Restauración

Protección por Alta 
Oferta de SSEE

Uso productivo 
con protección Baja DSA

Restauración

Protección con  
uso sostenible

Uso productivo 
con protección

Media DSA

Uso sostenible para 
el aprovechamiento 
de la biodiversidad

Alta DSA

Media 
Oferta 
de SS.EE

Preservación
Uso sostenible para 
el aprovechamiento 
de la biodiversidad

Restauración Protección con  
uso sostenible

Uso productivo  
con protección Baja DSA

Restauración

Uso sostenible para 
el aprovechamiento 
de la biodiversidad

Uso sostenible 
para el aprove-
chamiento de la 
biodiversidad

Uso productivo  
con reconversión

Uso productivo  
con  
reconversión

Media DSA

Uso sostenible para 
el desarrollo* Uso productivo Uso productivo Alta DSA

Baja 
Oferta 
de SS.EE

Restauración

Uso sostenible para 
el aprovechamiento 
de la biodiversidad

Uso sostenible 
para el aprove-
chamiento de la 
biodiversidad

Uso productivo  
con reconversión

Uso productivo  
con  
reconversión

Baja DSA

Uso sostenible para 
el desarrollo* Uso productivo Uso productivo

Media DSA

Alta DSA
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Insumos
* Para RFPN y RFPR no aplica el Uso sostenible para el desarrollo; en su lugar, 
aplica el Uso sostenible para el aprovechamiento de la biodiversidad.

Procesamiento

Las AEIA se recodifican así: Preservación con 40, Conservación y uso sostenible 
(solo para RFPN RFPR) con 30, Conservación y uso sostenible con 20, Restaura-
ción con 10 y sin AEIA con 0. Y se mantiene la codificación de DSA sobre oferta. 
Posteriormente se hace algebra de mapas, mediante la suma de los shape 
de zonificación AEIA y zonificación de DSA sobre oferta de SSEE. Finalmente, 
los 45 códigos resultantes entre 1 y 49 se recodifican en las nueve categorías 
resultantes. Aquellos polígonos que estén en la Frontera agrícola se le suma al 
código AEIA (C_AEIA) el valor 100.

_AEIA CSSEE_DSA C_BTZA Categoría fase VI

1 1 8 Uso productivo con reconversión

2 2 9 Uso productivo

3 3 9 Uso productivo

4 4 6 Protección con uso sostenible

5 5 8 Uso productivo con reconversión

6 6 9 Uso productivo

7 7 5 Protección por Alta Oferta de SSEE

8 8 6 Protección con uso sostenible

9 9 6 Protección con uso sostenible

11 1 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

12 2 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

13 3 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

14 4 2 Restauración

15 5 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

16 6 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

17 7 2 Restauración

18 8 2 Restauración

19 9 2 Restauración

21 1 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

Procesamiento

_AEIA CSSEE_DSA C_BTZA Categoría fase VI

22 2 4 Uso sostenible para el desarrollo

23 3 4 Uso sostenible para el desarrollo

24 4 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

25 5 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

26 6 4 Uso sostenible para el desarrollo

27 7 1 Preservación

28 8 2 Restauración

29 9 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

31 1 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

32 2 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

33 3 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

34 4 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

35 5 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

36 6 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

37 7 1 Preservación

38 8 2 Restauración

39 9 3 Uso sostenible para el aprovechamiento de 
la biodiversidad

41 1 2 Restauración

42 2 2 Restauración

43 3 2 Restauración

44 4 1 Preservación

45 5 2 Restauración

46 6 2 Restauración

47 7 1 Preservación

48 8 1 Preservación

49 9 1 Preservación

376 377



Anexo 1. Fichas de espacialización de funciones ecosistémicas

Procesamiento

Ilustración 12. Diagrama del resumen de la espacialización de Bases Técnicas de Zonificación 
Ambiental (BTZA)

Producto Mapa de Bases Técnicas de Zonificación Ambiental (BTZA)

A
R

R

Dinámicas Socioambientales 
(DSA) sobre oferta de SSEE

Mapa de Áreas de Espacial 
interés Ambiental (AEIA) 
reclasificados

Sumatoria de DSA 
sobre oferta de 
SSEE y AEIA

Bases Técnicas 
de Zonificación 
Ambiental (BTZA)Mapa de Áreas de Espacial 

interés Ambiental (AEIA) 

Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital 

Anexo 2 

Formato de ayuda de memoria 
Taller 3. Construcción del marco lógico como mecanismo de conservación de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital 

1. Introducción 

La formulación de un programa de 
Pagos por Servicios Ambientales – 
PSA es un esfuerzo liderado por la 
Secretaría de Ambiente de Bogotá, 
la Empresa de Acueducto y Alcan-
tarillado de Bogotá - EAAB, con el 
acompañamiento técnico del Pro-
grama de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo – PNUD; cuyo objetivo 
general consiste en identificar y 
diseñar un programa de Pagos por 
Servicios Ambientales – PSA como 
herramienta para fortalecer el de-
sarrollo rural sostenible en el Dis-
trito Capital, que contribuye de esta 
forma al propósito 2 y 4 del Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024. 

Cabe destacar que el proceso 
de formulación del programa es 
un proceso participativo, en que 
se espera el concurso del mayor 
número de personas y entidades 

vinculadas. Se identifican de esta 
forma la participación de: 
• Gestores estratégicos la Secreta-

ría Distrital de Ambiente - SDA, la 
EAAB y el PNUD. 

• Aliados distritales: Jardín Botáni-
co de Bogotá, Secretaria Distrital 
de Desarrollo Económico, Se-
cretaria Distrital de Planeación y 
Secretaria Distrital de Hábitat. 

• Aliados del nivel nacional y local: 
Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible - MADS, Par-
ques Nacionales Naturales de 
Colombia - PNNC, Departamento 
Nacional de Planeación - DNP, 
Instituto Humboldt, Goberna-
ción de Cundinamarca, Corpo-
ración Autónoma Regional de 
Cundinamarca y la Región Admi-
nistrativa y de Planeación Espe-
cial de la Región Central - RAP-E.  

• Otros aliados: Wildlife Conser-
vation Society - WCS, Fondo 
Acción, Patrimonio Natural, The 
Natural Conservancy - TNC, 
Conservación Internacional, 
Fondo Mundial para la Naturale-
za - WWF, Banco Interamericano 
de Desarrollo, Banco Mundial, 
Banco de Desarrollo de América 
Latina - CAF, Agencia de los Es-
tados Unidos para el Desarrollo 
Internacional - USAID, Agencia 
de Cooperación Alemana - GIZ, 
Agencia Noruega para la Coope-
ración - NORAD, Embajada del 
Reino Unido, otras agencias del 
Sistema de Naciones Unidas en 
Colombia. 

• Comunidades y organizaciones 
de la sociedad civil. 

• Actores del sector privado y sec-
tores productivos. 
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La ruta de resultados para el proceso  
de formulación se divide en tres fases: 

Fase de prefactibilidad
que se realizará a través de nueve talleres para alinear los procesos de acuerdo 
con las recomendaciones de política nacional, expuesto por el MADS para la 
obtención de excelentes resultados, y en los cuales se establecerá: 

Identificación de necesidad para la 
definición del alcance, áreas y ser-
vicios ecosistémicos estratégicos a 
conservar. 

Definición del precio del incentivo 
con base a los análisis de oferta y 
demanda y costo de oportunidad. 

Caracterización de los servicios eco-
sistémicos: tipificación y definición 
de línea base de los indicadores 
de estado, presión y flujos de los 
servicios ecosistémicos que serán 
objeto de conservación. 

Versión preliminar del modelo de 
acuerdo PSA para la generación de 
negociaciones y acuerdos en terre-
no, siguiendo con las recomenda-
ciones acordadas.  

Árbol de necesidades para la iden-
tificación de efectos, causas y pro-
blema central como verificación de 
la importancia de los esquemas de 
conservación con PSA. 

Seguridad jurídica: revisión de as-
pectos jurídicos y legales necesa-
rios para garantizar que el progra-
ma tenga todas las garantías que se 
requieren. 

Marco de intervención - Marco 
lógico / cadena de valor: para el 
establecimiento de objetivos estra-
tégicos, actividades y resultados es-
perados del programa en el corto, 
mediano y largo plazo. 

Definición de actores beneficiarios 
(personas naturales y jurídicas) que 
serán responsables de mantener 
los beneficios de los servicios eco-
sistémicos en los acuerdos de con-
servación en PSA. 

Sistema de monitoreo y evalua-
ción: identificación y definición de 
la batería de indicadores de ges-
tión, seguimiento y auditoría que 
promoverá un proceso de mejora 
continua del programa. 

Esquema de administración y pa-
gos definido con los actores: para 
la administración, mecanismos, 
frecuencia y soporte para la mate-
rialización de los pagos. 

Fase de factibilidad

Fase de implementación

que se realizará para la construcción conjunta de los acuerdos de 
conservación entre el gobierno distrital y las comunidades. 

que se llevará a cabo en el segundo semestre de 2022. 

2. Descripción  
metodológica del taller 

Título de la 
sesión

Construcción del marco lógico como mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el fortalecimiento de comunidades 
rurales sostenibles en el Distrito Capital 

Perfil de los 
participantes 

Profesionales con conocimiento técnicos en el estado, prioridades y pre-
siones sobre los ecosistemas y sus servicios ecosistémicos; personal de las 
instituciones con experiencia en las áreas de planeación, Banco de Proyectos 
y formulación y evaluación de Planes, Programa y Proyectos de inversión con 
componentes de sostenibilidad en el Distrito Capital.  

Pregunta 
orientadora 

¿Cuáles son los principales objetivos, metas, productos y actividades que res-
ponden a las necesidades identificadas para la conservación de las áreas de 
especial interés ambiental dentro de la zona rural de Bogotá con énfasis en 
Sumapaz, Cerros Orientales y Reserva Thomas Van der Hammen?  

Duración de la 
sesión 

 3 horas
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Título de la 
sesión

Construcción del árbol de problemas frente a las necesidades 
de conservación de la biodiversidad hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital

Resultado 
esperado 

Definir de manera adecuada los objetivos, metas, productos y actividades del 
modelo de intervención para la conservación con uso de esquemas de Pagos 
por Servicios Ambientales de las áreas de especial interés que ofertan bienes 
y servicios estratégicos ambientales, en de la zona rural de Bogotá con énfasis 
en Sumapaz, Cerros Orientales y Reserva Thomas Van der Hammen. 

Producto  
esperado 

Matriz de Marco Lógico con la identificación de los objetivos, metas, productos 
y actividades que responden al modelo de intervención para la conservación 
con uso de Esquemas de Pagos por Servicios Ambientales de las áreas de 
especial interés que ofertan bienes y servicios estratégicos ambientales, en de 
la zona rural de Bogotá con énfasis en Sumapaz, Cerros Orientales y Reserva 
Thomas Van der Hammen. 

Diseño de la 
sesión 

El taller está diseñado para 5 secciones que se desarrollarán de la siguiente 
manera:  

Sección 1: bienvenida, introducción y presentación general 

Sección 2: marco conceptual, presentación del árbol de problemas agregado, 
árbol de objetivos agregado y dimensión vertical del Marco Lógico  

Sección 3: construcción de las metas del marco lógico 

Sección 4: retroalimentación y recomendaciones de expertos con aliados im-
plementadores 

Sección 5: cierre de la sesión y evaluación del taller por parte de los partici-
pantes 

Equipos y 
materiales 
necesarios 

Disponibilidad de conexión a través de la plataforma Zoom. 

Consideraciones 
o necesidades 
especiales 

Se requiere que cada uno de los asistentes pueda atender el taller desde un 
computador, los teléfonos móviles limitan el uso de estas herramientas. 

9:00-
9:20

Sección 1:  
Bienvenida, introducción 
y presentación general

Saludo inicial y lectura de preguntas orientadoras 

Descripción: el moderador hace la introducción sobre 
el proceso de formulación del Programa de PSA sociali-
zando la metodología y las metas a cumplir, explica las 
diferentes etapas dentro de la formulación, enfatizando 
en el proceso de construcción de marco lógico, desa-
rrollada en este tercer taller.    

Responsable: PNUD - John Bejarano  

Duración: 20 minutos 

9:20-
9:40 

Sección 2:  

Marco conceptual,  
presentación del árbol  
de problemas agregado, 
árbol de objetivos  
agregado y dimensión 
vertical del Marco Lógico 

Pregunta  
orientadora:  

¿Cuál es la metodología para  
la construcción de la matriz  
de marco lógico?  

Presentación aplicación de la matriz de Marco Lógico 
para la formulación de un programa de PSA, del árbol 
de problemas agregado, árbol de objetivos agregado y 
dimensión vertical del Marco Lógico.

Descripción: se hace la presentación teórica de la ma-
triz de Marco Lógico como la herramienta que sintetiza 
los objetivos, metas, productos y actividades de un pro-
grama o proyecto de inversión.  

Seguido, se hace la socialización del árbol de problemas 
agregado construido con los insumos de la segunda 
jornada del presente ciclo de talleres, con lo que se 
definió para ser presentado en esta sección el árbol de 
objetivos y la dimensión vertical del Marco Lógico del 
modelo de intervención para la conservación con uso 
de Esquemas de Pagos por Servicios Ambientales de las 
áreas de especial interés que ofertan bienes y servicios 
estratégicos ambientales, en de la zona rural de Bogotá 
con énfasis en Sumapaz, Cerros Orientales y Reserva 
Thomas Van der Hammen. 

Responsable: PNUD-John Bejarano 

Duración: 20 minutos 

Espacio para preguntas 

Diseño de la sesión – tercera sesión de 3 horas 
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9:40-
11:30

Sección 3: construc-
ción de las metas del 
marco lógico 

Pregunta orientadora: 

 ¿Cuál es el alcance de los 
objetivos y actividades de 
la matriz de Marco Lógico 
del modelo de interven-
ción para la conservación 
con uso de esquemas 
de Pagos por Servicios 
Ambientales de las áreas 
de especial interés que 
ofertan bienes y servicios 
estratégicos ambientales, 
en de la zona rural de 
Bogotá con énfasis en 
Sumapaz, Cerros Orien-
tales y Reserva Thomas 
Van der Hammen? 

Definición conjunta de las metas de la matriz de Mar-
co Lógico 

Descripción: para este proceso se distribuirá los asistentes 
en seis grupos de trabajo, cada uno referente a uno de los 
objetivos específicos del Marco Lógico expuesto, todos los 
grupos contarán con un moderador y un relator. 

El moderador tendrá como función orientar la actividad, y 
el relator irá sistematizando los resultados generados del 
ejercicio.   

Paso 1: validación del componente del Marco Lógico y 
sus actividades  

El moderador hace lectura del objetivo específico de la 
matriz de marco lógico y sus acciones, indagando con los 
asistentes si deben incluirse nuevas.  

Duración: 20 minutos 

Responsable: un facilitador y moderador por cada uno de 
los grupos del PNUD, Alcaldía y Acueducto 

Paso 2 en cada grupo se responderá la siguiente pre-
gunta orientadora:  

¿Cuáles son las metas que se podrían plantear para cada 
una de las actividades al 2023?  

Para cada actividad el moderador hará su lectura y les soli-
citará a las personas participantes de cada grupo compartir 
su opinión la cual se irá recogiendo por el relator, utilizando 
la siguiente tabla la cual estará siempre visible a todos los 
participantes del grupo: 

Objetivo 
específico Actividad

Meta

Situación inicial Situación  
proyectada

A

A.1

A.2

A.3

9:40-
11:30

Sección 3: construcción de 
las metas del marco lógico 

Pregunta orientadora: 

 ¿Cuál es el alcance de los 
objetivos y actividades de 
la matriz de Marco Lógico 
del modelo de intervención 
para la conservación con uso 
de esquemas de Pagos por 
Servicios Ambientales de las 
áreas de especial interés que 
ofertan bienes y servicios es-
tratégicos ambientales, en de 
la zona rural de Bogotá con 
énfasis en Sumapaz, Cerros 
Orientales y Reserva Thomas 
Van der Hammen? 

En este paso, se les pedirá a los asistentes que definan 
si es de su conocimiento cuál es el punto de partida o 
situación inicial, y el punto de llegada o situación desea-
da en el plazo de tiempo definido 2023.  

Duración: 70 minutos 

Responsable: un facilitador y moderador por cada uno 
de los grupos. PNUD, Alcaldía y Acueducto. 

 

Paso 3. Presentación en plenaria de los resultados 
de cada grupo 

Descripción: luego del trabajo por grupos, se reúnen 
todos los asistentes en plenaria y el moderador de cada 
grupo presenta sus resultados en cuanto a productos 
identificados.  

Una vez que todos los moderadores han presentado 
sus resultados.  

Duración: 20 minutos  

Responsable: moderadores de los grupos y el facilita-
dor de la sección.  

Espacio para preguntas 

11:30-
11:50 

Sección 4: Retroalimenta-
ción y recomendaciones 
de expertos con aliados 
implementadores

Ronda de observaciones de expertos invitados 
que acompañaron el taller. 

Descripción: el moderador da la palabra a los exper-
tos que acompañaron la jornada para recibir sus re-
comendaciones y sugerencias orientadas a mejorar el 
producto del presente taller.  

Responsable: PNUD- John Bejarano 

Duración: 20 minutos 

Espacio para preguntas 

11:50-
12:00

Sección 5: cierre de la 
sesión 

• Encuesta de percepción del taller  

• Agradecimientos
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3. Marco conceptual

El ciclo de gestión de proyectos incluye cuatro fases que representan 
los aspectos de la gestión de un proyecto. Las fases son: preinver-
sión, inversión, operación y mantenimiento.  

Etapa del ciclo de gestión de programas y proyectos 

La fase de pre-inversión inicia con 
la identificación de una necesidad, 
para la cual se plantean distintas 
alternativas de solución que de-
ben ser preparadas con distintos 
niveles de precisión que deben 
generar distintos información para 
la evaluación y decisión de la mejor 
alternativa de solución. La asigna-
ción de los recursos se denominan 
estado de pre-inversión, cuyo nivel 
de detalle e incertidumbre depen-
de de la magnitud de los recursos 

y criterios de inversión, por su nivel 
de profundidad en las factibilidades 
Comercial, Técnica, Administrativa 
y Legal, Financiera, Económica y 
Social, pasan por las etapas de idea, 
perfil, prefactibilidad y factibilidad, 
las cuales se agotan según la com-
plejidad del proyecto. 

 Cuando se toma la decisión 
de acometer el proyecto se pasa 
entonces a la etapa de inversión o 
de ejecución, en el cual se aplican 
los recursos para la realización de 

las obras o las acciones prevista en 
pre-inversión. La etapa de opera-
ción es el momento cuando entra 
en funcionamiento los bienes y/o 
servicios establecidos en el diseño 
de la primera etapa. Por último, la 
etapa de evaluación ex post, que 
responde a las etapas de segui-
miento y monitoreo del proyecto 
para la evaluación de impacto, exis-
to y/o fracaso, y la identificación de 
nuevas problemáticas.  

• Impacto
• Éxito o fracaso
• Nuevas  
   problemáticas

• Identificación 
• Preparación
• Evaluación

Generación del 
beneficio a través 
del bien o servicio 
producto

Ejecución física 
y financiera del 
proyecto

CICLO DE  
UN PROYECTO

Pre-inversión

Opera

ció
n Inversión

Ev
al

ua
ció

n Ex-post

Fuente: DNP

Ilustración 1. Ciclo de un proyecto

El árbol de necesidades es una 
técnica que se emplea para la 
identificación de una situación 
problema la cual se intenta solu-
cionar analizando relaciones de 
tipo efecto-causa. Para ello, se 
hace una identificación de efectos, 
para determinar las causas que los 

Análisis del árbol de necesidades  

ocasionan, y con la causa-efecto la 
identificación del problema central.  

La técnica adecuada para rela-
cionar los efectos-causas y el pro-
blema central, es la lluvia de ideas. 
Esta técnica consiste en hacer un 
listado de todas las posibles cau-

sas y efectos del problema que 
surjan, luego de haber realizado un 
diagnóstico sobre la situación que 
se quiere resolver. 

Ilustración 2. Estructura de árbol de necesidades

Elaboró: PNUD

Efecto final

Efecto 1 + 2

Efecto 1

Efecto 1

Causa 1.1 Causa 3.1Causa 2.1 Causa n.1Causa 1.2 Causa 3.2Causa 2.2 Causa n.2

Efecto 2

Efecto 2

Efecto 3 + n

Efecto 3 Efecto n

Efecto 3 Efecto n

Problema central
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El árbol de problemas es una técnica que ayuda a 
definir claramente los objetivos del proyecto armado 
el árbol de medios y fines o árbol de soluciones, esta 
herramienta nos permite transformar del árbol de 

La Metodología del Marco Lógico se basa en iden-
tificar en el entorno de un proyecto cuatro tipos de 
objetivos que corresponden a distintas categorías 

Análisis de objetivos conforme al análisis de problemas

problemas las causas (raíces) en medios y los efectos 
(hojas) en fines, además de guiarnos hacia el análisis 
de alternativas llevando los medios a estrategias. 

lógicas. Lo que define al Marco Lógico no es el pro-
ducto final, sino el proceso para llegar a la matriz final. 

Ilustración 3.  Estructura árbol de necesidades-objetivos 

Ilustración 4.  Estructura Matriz de Marco Lógico

Elaboró: PNUD

Fuente: DNP

Efecto final Finalidad

Efecto 
1 + 2

Propósito 
1+2

Propósito 
3+n

Efecto 1 Propósito 1 Propósito 2 Propósito 3 Propósito n

Efecto 1 Objetivo 
específico 1

Objetivo 
específico 2

Objetivo 
específico 3

Objetivo 
específico n

Efecto 3

Efecto 3

Causa 
1.1

Act 
1.1

Act 
1.2

Act 
2.1

Act 
3.1

Act 
n.1

Act 
2.2

Act 
3.2

Act 
n.2

Causa 
1.1

Causa 
3.1

Causa 
n.1

Causa 
1.2

Causa 
1.2

Causa 
3.2

Causa 
n.2

Efecto 2

Efecto 2 Efecto n

Efecto 
3 + n

Efecto n

Problema central Objetivo general

Etapa de pre-inversión bajo la metodología de Marco Lógico – MML 

Objetivos Indicadores Medios de  
verificación Supuestos

Fin

Propósito

Componentes

Actividades

Ilustración 5.  Categorías marco lógico 

Fuente: CEPAL

Preguntas claves Categoría Lógica Contenido Generación de 
objetivos Pregunta Clave

¿Por qué realizar  
el programa?

Fin Política pública

Exógenos ¿Por qué realizar 
el proyecto?

Propósito
Impacto en  
la  
población

¿Cómo realizar  
el programa?

Componente Productos  
entregados

Endógenos ¿Cómo realizar  
el proyecto?

Actividades Acciones  
emprendidas

La matriz de marco lógico la 
conforma cuatro filas y cuatro 
columnas, con una lógica de cum-
plimiento horizontal y vertical. En 
la primera columna encontramos 

los objetivos, seguido por indica-
dores, medios de verificación y los 
supuestos para el cumplimiento de 
cada uno de los objetivos. En las 
columnas encontramos el fin, pro-

pósito, componentes y actividades; 
las dos primeras exógenas al pro-
yecto, y las dos últimas totalmente 
endógenas dependiendo su cum-
plimiento totalmente al proyecto.  

4. Análisis de resultados de 
la validación de los objetivos 
específicos y líneas estratégicas  

4.1 Presentación del árbol de objetivos elaborado con el insumo principal 
del árbol de problemas adelantado en el Taller 2. El árbol de objetivos es: 
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Objetivo General Objetivos Específicos Líneas estrategicas

1. Aumentar la efectividad 
de la caracterización socio-
ambiental de las área rural
https://issuu.com/
revistacolectivadoslatinas/
docs/revista-colectiva-
segunda-edici_nes 
de relevancia para la 
sostenibilidad de Bogotá

Incrementar 
la efectividad 
de los procesos 
de gestión 
ambiental 
con las 
comunidades 
para la 
conservación de 
las áreas rurales 
de Bogotá al 
2030

2. Aumentar el  acceso 
a las contribuciones de 
la naturaleza generadas 
en las áreas protegidas 
públicas como fuente de 
bienestar humano

3. Incrementar la 
gobernanza  de la 
población rural sobre 
las estrategias de 
conservación en las zonas 
rurales de Bogotá

4. Mejorar los esquemas 
de evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas 
rurales de Bogotá

4.1 Aumentar el nivel de prioridad para proyectos 
de servicios ambiental frente otros proyectos 

4.2 Promover la armonización entre instrumentos 
públicos y privados para la conservación de las 
áreas rurales 

2.1 Promover el conocimiento de las 
contribuciones de la naturaleza, provenientes del 
área rural de Bogotá.

2.2 Mejorar el número de ejecicios de 
valoración económica  de las contribuciones de 
la naturaleza generadas en las áreas protegidas 
a la cadena productiva 

3.1 Fortalecer los conocimientos de los Planes, 
Programas y Proyectos de conservación en las 
zonas rurales de Bogotá

3.2 Aumentar la asesoría técnica a las comunidades 
sobre la conservación de las áreas que ofertan 
bienes y servicios en la ruralidad

3.3 Generar incentivos para la vinculación de 
la población en procesos de restauración, 
recuperación, rehabilitación y conservación 
gestionados del área rural de Bogotá.

1.1 Mejorar la caracterización socio-ambiental 
de las áreas rurales de relevancia para la 
sostenibilidad de Bogotá.

1.2 Fortalecer la articulación entre las 
caracterizaciones realizadas por las diferentes 
autoridades y entidades, de las áreas rurales de 
relevancia para la sostenibilidad de Bogotá.

1.3 Aumentar el reconocimiento de las 
interacciones de los ecosistemas dependientes 
del agua de las zonas rurales de Bogotá

Elaboró: PNUD

Ilustración 6. Estructura final árbol de problemas

Objetivo general: Incrementar la efectividad de los procesos de gestión ambiental 
con las comunidades para la conservación de las áreas rurales de Bogotá al 2030 

Objetivo específico 1: Aumentar la efectividad de la caracterización socioam-
biental de las áreas rurales de relevancia para la sostenibilidad de Bogotá 

4.2 Desarrollo de mesas de trabajo: 

Situación inicial:

• Existen varias caracterizaciones que no son homogéneas, cada una tiene una metodología 
identificada.  

• Cada plan de manejo propone una metodología, estas son hechas por consultoría. Algunas 
pueden coincidir.  

• Los instrumentos de planeación de las entidades nacionales afectan la definición de acciones de 
los procesos en las zonas, definen líneas que rezagan los instrumentos distritales.  

• Debe existir una línea que no cambie en el tiempo, ya que cambian con las definiciones. En 
gobiernos anteriores se hicieron caracterizaciones en zonas determinadas, las líneas son cam-
biantes y no hay líneas reales para las áreas, si se hacen únicas se evita el cambio de puntos de 
vista, lo cual hace que la caracterización no sea continua.  

• Se han perdido recursos en áreas protegidas por la falta de definición de líneas claras en el 
tiempo. Definición de líneas departamentales rezagan la planeación distrital. 

Acción 1.1: Mejorar la caracterización socioambiental de las 
áreas rurales de relevancia para la sostenibilidad de Bogotá. 

Situación deseable 2023: 

• Desde la institucionalidad debe surgir la metodología, de acuerdo con la priorización empezar a fijar-
la. No todas son de toda la ruralidad de Bogotá. Se refieren de áreas específicas cada metodología.  

• Conceptos y avales necesarios de las entidades nacionales para que los locales puedan acogerlos.  

• Definición de un plan que se acoja por todos que defina las metas que continúen a pesar de los 
ajustes de los Planes.  

• Conceptos y avales necesarios de las entidades nacionales y departamentales para que los lo-
cales puedan acogerlos. 

Situación deseable 2030: 

• Tener una caracterización homogénea de relevancia para las áreas de sostenibilidad de Bogotá.  

• Que exista una línea u objetivo final consecuente para todo tipo de gobierno

390 391Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá



Anexo 2. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

Situación inicial:

• Entidades del orden nacional y departamental que tienen injerencia en intervenciones de 
Bogotá, toman acciones sin una articulación.  

• No se tiene identificado hasta donde se ha llegado en Sumapaz en la caracterización.  

• Geográficamente las otras áreas están aparte, pero culturalmente no, tienen las mismas pro-
blemática.  

• Las entidades tienen muy buena información, pero no es divulgada, haciendo que muchos 
actores que intervienen en las áreas no tengan acceso a esta información.  

• Las universidades cuentan con buena información que involucra a la población con el tema.  

• Existen mesas de trabajo para manejar diferentes temas sociales en las áreas rurales de Bogo-
tá, estas mesas no están suficientemente articulada para tratar temas técnicos rurales.  

• Las mesas desconocen los puntos puntuales a trabajar que se deben hacer en las diferentes 
entidades.  

• La articulación no es vertical si no también horizontal en todos los niveles municipal, departa-
mental y nacional.  

• Existen muchos instrumentos para la orientación generan algunas veces contradicciones 

Acción 1.2: Fortalecer la articulación entre las caracterizaciones 
realizadas por las diferentes autoridades y entidades, de las 
áreas rurales de relevancia para la sostenibilidad de Bogotá. 

Situación deseable 2023: 

• Poder tener definidos esos puntos de desarticulación de las entidades.  

• Compilación de las acciones que se han hecho, para poder identificar que se ha hecho y hasta 
donde ha llegado. Lograr tener una caracterización hasta Usme.  

• Definir los puntos de desarticulación y prevenirlos.  

• Mejorar el proceso de divulgación para consulta interna o externa.  

• Involucrar a la academia en el manejo de información existente sobre caracterización.  

• Involucrar las mesas de trabajo en la toma de decisiones para la toma de control ambiental en las 
zonas rurales, para cumplir las metas en las diferentes herramientas de planeación ambiental.  

• Las mesas deben tener claro los puntos en los que se están trabajando.  

Situación deseable 2030: 

• Ya existe un trabajo articulado entre las caracterizaciones, con una metodología unificada y 
puesta al servicio de las áreas rurales.  

• Lograr quitar el vínculo político, es decir que independiente de los cambios de gobierno se 
mantengan los puntos identificados.   

• Mesas de trabajo de participación ciudadana y de articulación técnica que trabajan temas rura-
les fortalecidas y tenidas en cuenta en la toma de decisiones.  

• Tener claro las líneas, el trabajo con la comunidad y la implementación. 

• Como institución manejar el mismo discurso con los mismos lineamientos por parte de las 
instituciones.  

• Existencia de un instrumento macro-superior que lleven a la definición de las metas planteadas.  

• Para el PSA todos tengan un mismo lineamiento de cómo se va a hacer 

Acción 1.3: Aumentar el reconocimiento de las interacciones de los 
ecosistemas dependientes del agua de las zonas rurales de Bogotá 

Situación inicial:

• Es necesario ubicar los ecosistemas que, si requieren conservación, porque los predios son 
de particulares y se puede asegurar, no pueden ser solo los acueductos de Sumapaz, incluir 
el sistema sucre, ciudad Bolívar, no dejar zonas rurales próximas

• En los acueductos que no tiene adelantado el trabajo de fortalecimiento no tienen estos problemas 

• No se tiene identificado los ecosistemas de donde inicia la cadena de abastecimiento de las aguas.  

• Todo lo que es el sistema de agua, la cuenca prime sobre todo el sector, han tenido conflictos 
importantes en las zonas de las cuencas, se debe dar prioridad al tema de abastecimiento de 
acueductos, se le da más importancia a la mina, a la vía entre otros.  

• Se ha encontrado en sistemas con problemas en la dualidad en las cuencas 

• Es importante trabajar articuladamente para apoyar iniciativas para dar solución y apoyar los 
acueductos ruarles para evitar el conflicto con otras actividades. 

• Es importan el PSA por que los campesinos deben que explotar la iterara porque es sus fuen-
tes de ingresos, no solo en Sumapaz, y el fuerte está en Centro Oriente, Usme y Ciudad Bolívar 
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Situación deseable 2023: 

• Se deben tener claro cuantas asociaciones (en Sumapaz existen 14 sistemas de acueductos, asocia-
ciones aproximadamente 10, legalizadas aproximadamente 3) poder reconocer los sistemas,  

• Verificar cual es el reconocimiento de la parte ambiental en todo sentido de todo sistema de acue-
ducto veredal para el mantenimiento y sostenibilidad  

• A parte de identificar y ubicar las asociaciones de acueducto veredal de Bogotá es también im-
portante identificar las zonas de los ecosistemas que surten el agua para fortalecer conservar los 
ecosistemas.  

• A nivel general se reconozca la importancia vital de la sostenibilidad del agua ya que pueden satis-
facer la demanda.  

• Se debe dar prioridad al tema de abastecimiento de acueductos a nivel de políticas nacionales y 
distritales, para que estas áreas se conserven realmente.  

• El problema de los otros servicios  

Objetivo específico 2: Aumentar el acceso a las contribuciones de la naturaleza  
generadas en las áreas protegidas públicas como fuente de bienestar humano  

Acción 2.1: Promover el conocimiento de las contribuciones 
de la naturaleza, provenientes del área rural de Bogotá. 

Situación inicial:

• Existe desde 2013 un modelo conceptual hidrogeológico que necesita ser profundizado para 
Bogotá y la región (Cundinamarca y área metropolitana) 

• Existe (secretaría de planeación de Bogotá y de Cundinamarca) estructura ecológica regional, 
vale la pena buscar el ejercicio para retomar y saber si se ha actualizado. 

• Jardín Botánico (vigencia anterior) tiene ejercicios de percepción sobre servicios ecosistémicos 
de la ciudad y cerros rural, valoración económica, ejercicios de regulación térmica (satelitales), 
diversidad funcional de aves dentro del distrito. Hasta 2019. 

• Programa de guarda páramos voluntarios RAPE (20 personas) en el complejo de Sumapaz 
(15 en Bogotá). Apersona a líderes ambiéntale y dotarlos de herramientas y conocimientos. 
Capacitaciones en formulación de proyectos para que puedan proyectar las necesidades 
de sus comunidades. Jornadas de siembra en páramo. Ecomuros para colecta de agua.  

Situación deseable 2023: 

• Garantizar más organizaciones de productores certificadas en BPA. 

• Trabajar con organizaciones reduce costos y facilita monitoreo. 

• Vincular más participación de la ciudadanía. Promover más investigaciones con participación de 
las comunidades. Formación a líderes y jóvenes en estos temas. Beneficios de BPA. 

• Transmitir tecnología de manera amigable para que puedan incorporar en esquemas de pro-
ducción. Biotecnología, biofertilización. 

• Promover validación de modelo del uso de biotecnología para aprovechamiento de residuos 
orgánicos. 

• Acciones con componentes ambientales productivos y de reactivación económica. 

• Ir más allá de las capacitaciones: mayor acompañamiento de las entidades durante primeros 
años, hasta que la comunidad tenga la información arraigada. 

• Trascender de las capacitaciones para llegar a algo más pragmático.  

• Tener un sitio (web?) en donde se consoliden los diferentes estudios que se están haciendo en la 
región. Muchas veces los estudios e informes que se construyen. 

• RAPE: Proyecto páramos. Se está trabajando en proyecto de restauración y reconversión pro-
ductiva en predios del área rural de Bogotá (fuera del área protegida). Formación de líderes 
ambientales y niños ambientales en escuelas. 

• Procesos de concientización en buenas prácticas agrícolas en predios vinculados con SDA. 
Compatibilidad entre sistema inmediato y prácticas económicas. 

• Existe iniciativa colombiana de polinizadores (MADS, IAvH, CAR, UNAL, UNAL Medellín) --> 
propicia estudios en el país (última 2018). Se han hecho estudios en Cundinamarca. Ejercicios 
sin continuidad que necesitan ser profundizados. Incentivo económico para promover. 

• Plan Regional Integral de Cambio Climático. Buenas prácticas agrícolas del territorio. Secreta-
rías Ambiente (gob y distrito) modelos de fincas sostenibles orientadas a CC. 

Situación deseable 2030: 

• Derrotero de investigación en DC y región metropolitana (que vaya más allá de 2030). 

• Vinculación de universidades. Conducir la información para que los habitantes rurales puedan 
tener bases para avanzar a desarrollo sostenible. Comprensible y aplicable. 

• Fortalecer confianza de la comunidad con entidades estatales. 
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Acción 2.2: Mejorar el número de ejercicios de valoración económica de las contribuciones 
de la naturaleza generados en las áreas protegidas a la cadena productiva  

Situación inicial:

• Documento de valoración integral de servicios ecosistémicos IAvH. 

• SDA. Estudio sobre retos de los biobasados. 

• Documento revisión documental de la investigación ambiental en el distrito como insumo para 
la formulación del plan de investigación ambeintal de Bogotá. Alejandro Salamanca UDCA. 

• Estudios de islas de calor en Bogotá de diferentes universidades. Universidad Distrital - Viviana 
Gómez U. Salle. Hasta 2012. 

• Estudios de percepción. Universidad del Rosario. 

• Situación deseable 2023:  

• Aumentar estudios de valoración de impactos ambientales de actividades como complemento 
de valoración de los servicios ambientales. 

• Aumentar estudios para conocer lo que tenemos. Actualmente no sabemos de valoraciones 
económica, ecológica ni social. 

• Hacer más ejercicio que integren varios tipos de ecosistemas (páramos con humedales, por 
ejemplo) y en diferentes partes de la región. Mayor integración regional. 

• Ejercicios para sensibilizar a la población frente a los valores económicos de los ecosistemas. 

• Mirada del área metropolitana pretende mejorar servicios. Se necesita mejorar articulación. 
Clusteres de cámaras de comercio.

Situación deseable 2030: 

• Sistemas de monitoreo de los servicios ecosistémicos para la toma de decisiones.  

• Monitoreo sobre calidad de bienes y servicios. 

• El grupo identifico una nueva acción: Vinculación del sector privado con la mejora de prestación 
de servicios ecosistémicos. 

• Incorporar a la comunidad como sujeto que reciba productos concretos de las investigaciones.
Creación del sistema distrital de ciencia y tecnología: Estado, privados, academia y comunidad.

Objetivo específico 3: Incrementar la gobernanza de la población rural 
sobre las estrategias de conservación en las zonas rurales de Bogotá   

Acción 3.1: Fortalecer los conocimientos de los Planes, Programas 
y Proyectos de conservación en las zonas rurales de Bogotá 

Situación inicial:

• Conflicto por el uso del suelo 

• Las comunidades manifiestan inconformidad con la gobernanza rural. 

• Las comunidades muestran interés en los beneficios que se puedan dar en el momento, estos 
ejercicios no tienen seguimiento para tener acciones continuadas, se vuelven “”limosneros”” 
de las entidades. 

• 60% implementación de la política de ruralidad actual, presenta limitaciones como la des-
coordinación institucional, no hay un efectivo seguimiento, se realizan acciones puntuales 
del marco normativo, debilidad en motivar a la comunidad y por participación , cambio de 
funcionarios y gobiernos afecta el funcionamiento 

• USME-Sumapaz: Son comunidades “”manoseadas”” por proyectos, es importante concertar las 
acciones que se proponen en la comunidad con articulación, los campesinos reciben acciones 
de múltiples actores. Se requiere sensibilizar y construir con la comunidad a largo plazo para 
un logro de proyectos. 

• No se ve gobernanza en el territorio, realizar un mapeo de la oferta y consulta con las comunidades. 

Situación deseable 2030: 

• Exista una instancia que realice un filtro que consolide las apuestas de las instituciones y las 
organice en la oferta a la comunidad,  

• Poder coordinar la oferta institucional teniendo en cuenta el conocimiento del campesino, reno-
vación generacional de los propietarios de predios a nivel familiar para garantizar la prestación 
del servicio ambiental del predio. 

• Formación en escuelas de creación de conocimiento, que facilite la articulación con la comunidad.  

• Se construya la propuesta de PSA con la participación de comunidad e institución, por medio de 
elaboración conjunta para un GANA-GANA. 
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Acción 3.2: Aumentar la asesoría técnica a las comunidades sobre la 
conservación de las áreas que ofertan bienes y servicios en la ruralidad 

Situación inicial:

• Intervención dispersa a nivel institucional 

• Priorizar el proceso por ejemplo de asistencia técnica que la comunidad se integre con interés 
a los proyectos.  

• Relación de la institucionalidad al territorio en la implementación de la norma desconociendo 
a las comunidades. 

• La comunidad actualmente les enseña cómo realizar la protección de estas áreas, hace falta la 
magnitud del servicio ecosistémico del área que se interviene, cuando se cuantifica no existen 
estudios al respecto.  

• En uno de los proyectos ambientales para formar mejores productores con uso óptimo de los 
recursos (Ej: ganadería por ha) dar asesoría en este tema disminuyendo la presión al ambien-
te, aumentar los ingresos de los campesinos para la efectividad del uso del predio. 

• Definir el alto y bajo impacto en la definición del proyecto. NO solo trabajar PSA sino buscar 
otros incentivos y aunarlos a los negocios verdes teniendo en cuenta la cercanía a la ciudad 
capital. Claridad en términos que definan mejor el enfoque del proyecto 

Situación deseable 2023: 

• Integración de la comunidad para apropiarlo en la intervención e implementación de los proyectos. 

• Centro de investigación de alta montaña que genere un banco de conocimiento en ecosistemas 
de Paramo. 

• Terrenos con un impacto menor y con la protección generacional de los mismos. 

• la asistencia técnica asociados a turismo de naturaleza, red de huertas agroecológicas y nego-
cios de la restauración de las comunidades. Que existan proyectos de restauración piloto en 
páramos, y que el componente técnico sea replicado en diferentes lugares para la restauración 
de fauna y flora etc, Red de huertas agroecologicas, germinadores comunitarios que se sumen 
al plan de negocio de los viveros, con apoyo del Estado aunado al agroturismo y agronegocios. 

• Importancia de investigación e información de Paramos, fortalecer los viveros/germinadores 
comunitarios por ha y potenciar la producción con otra mirada 

• Incluir a las comunidades en el monitoreo, y fortalecerla para que evidencien los cambios positivos. 

• Producción de plantas nativas por parte de las comunidades para la restauración de los predios, 
y que esto no sea un negocio de externos, sino que sea potenciado el conocimiento de las 
comunidades para este fin. 

• Fortalecer los acueductos veredales para generar gobernanza en los territorios. 

Situación deseable 2023: 

• Son 1.000 ha PSA proyectados como meta 

• Motivar la protección del páramo con incentivos,  

• Se resalta el éxito de la respuesta por PSA, dar continuidad  

• Motivar por medio de ingresos a las comunidades para la conservación, protección del agua. no 
pozos de infiltración, asegurar los recursos para el pago por servicios ambientales en el tiempo, 
para que sea continuo 

• Incentivar propuestas y acciones colectivas que sean duraderas en el tiempo, con acuerdos de con-
servación a largo plazo.

Situación deseable 2030: 

• Paramo de Sumapaz sea declarado patrimonio de la UNESCO

Acción 3.3: Generar incentivos para la vinculación de la población 
en procesos de restauración, recuperación, rehabilitación  
y conservación gestionados del área rural de Bogotá. 

Situación inicial:

• Considerar las características de las localidades que se proponen para cada incentivo. (Ej: Su-
mapaz: no está de acuerdo con PSA por la pérdida de la autonomía por parte de la comunidad) 

• Cuenca del río Sumapaz, PSA visto en las comunidades como no necesario como pago, por 
pérdida de autonomía,  

• Formalización de tenencia de la tierra en los proyectos por la expectativa que se puede generar

Objetivo específico 4: Mejorar los esquemas de evaluación de impacto de los  
instrumentos de gestión aplicados para la conservación de las áreas rurales de Bogotá 

Acción 4.1: Aumentar el nivel de prioridad para proyectos 
de servicios ambiental frente otros proyectos  

Situación inicial:

• Falta de articulación entre las políticas desde lo nacional, regional, local y comunitario 

• Interés generalizado en la participación de actores externos (iniciativas) a los procesos de PSA 
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Acción 4.2: Promover la armonización entre instrumentos 
públicos y privados para la conservación de las áreas rurales 

Situación inicial:

• Desarticulación entre entidades públicas.  

• Desconocimiento de instrumentos que se vienen desarrollando desde las diferentes entidades

Situación deseable 2023: 

• Ejecución de proyectos en conjunto entre entidades públicas y privadas.  

• Continuidad en la aplicación de los instrumentos públicos y privados 

El equipo de trabajo identifico dos acciones nuevas para este componente: 

• Política de Familias en acción cobertura, montos. Identidad campesina. Gobernanza como tra-
bajar el nivel de prioridad desde territorio. Cultura campesina. Como trabajar sin romper pro-
cesos adelantados en territorio desde las comunidades. Ejercicios previos de PSA en las zonas. 
desconocimiento de proyectos asociados a PSA. Construcción con comunidades. 

• Falta de interés de proyectos PSA 

Situación deseable 2023:  

• Articulación de acciones, generación de incentivos a las comunidades (reducción impuestos, 
incentivos para uso de alternativas de reconversión, entre otros), construcción de relaciona-
miento institucionalidad con comunidad.  

• Identificación de fuentes de financiación y estrategias de sostenibilidad 

Situación deseable 2030: 

• Economía sostenible en región, Reducción de impuestos a las comunidades en áreas protegidas.  

• Sostenibilidad de las estrategias y autosuficiencia de los procesos 

5. Recomendaciones 
de expertos invitados

Juan Pablo Ruiz | Consultor Independiente1 

Hoy en día existen importantes 
avances en la aplicación metodoló-
gica para la valoración de los servi-
cios ecosistémicos, sobre los cua-
les se pueden consolidar acciones 
de corto plazo y a partir de la cual 
se pueden capturar recursos para 
la financiación de esquemas de pa-
gos por servicios ambientales. 

De manera particular, existen va-
loraciones de los servicios ecosis-
témicos que proveen algún benefi-
cio a los ciudadanos, en este caso 
para los ciudadanos de Bogotá. 

En el año 2006 se realizó la valora-
ción económica del servicio de regu-
lación hídrica del agua en Chingaza 
y se realizaron análisis relacionados 
con la calidad y la cantidad del agua. 
Se realizó un análisis comparativo 
del costo de potabilizar el agua de la 
planta sur de El Dorado, la planta de 
tratamiento de Tibitoc y el Sistema 
de Chingaza, bajo el supuesto de 
que el agua era de la misma calidad, 
lo cual no es cierto. Según los resul-
tados de este estudio, el costo de 
potabilizar al agua en el año 2006 
en el sistema sur de El Dorado era 
de $189 por metro cubico, en la 
planta de Tibitoc era de $279 por 
metro cúbico y en Chingaza era de 
$33 por metro cúbico.  

De acuerdo con el Acueducto, 
la diferencia en el costo se explica 
por la amortización de la inversión 

de capital en la planta de trata-
miento de Tibitoc.

 La diferencia de costo entre la 
planta de El Dorado, que presenta 
un mayor costo de potabilización 
como consecuencia de la provi-
sión de agua de una cuenca con 
mayor intervención y menor ca-
lidad del agua, frente a la planta 
de Chingaza, con agua de mejor 
calidad provisto por un ecosistema 
conservado, asciende a $156 por 
metro cubico tratado para llevarlo 
a condiciones de potabilidad. 

Teniendo en cuenta que duran-
te el año 2006 Bogotá consumió 
264´000.000 de metros cúbicos 
provistos por Chingaza, al multipli-
carlo por el diferencial de $156 da 
como resultado $41.184.000.000 
equivalentes a USD 20.592.000 al 
año, lo que se transmite en un aho-
rro para los bogotanos por efecto 
de una mayor calidad del servicio 
ecosistémico. 

Ahora bien, si el agua que se pro-
tege en Chingaza se utilizara en la 
producción de ganadería y papa, 
el resultado ascendería a USD 
480.000. En otras palabras, el uso 
económico de mayor rentabilidad 
para el Páramo de Chingaza es la 
conservación del recurso hídrico. 

Pero ¿cómo se aplica este aná-
lisis a otros proyectos? En el caso 
de Sumapaz, primero se deben 

gestionar compensaciones para 
la conservación en diferentes 
áreas con servicios ecosistémicos 
de mayor beneficio para las co-
munidades y movilizar recursos 
a los campesinos o comunidades 
que se encuentren ubicados en 
las áreas críticas de conservación. 
Adicionalmente, se debe identifi-
car el costo de oportunidad que 
cubrirán los recursos para que el 
campesino o la comunidad tenga 
un incentivo permanente para 
participar en un acuerdo de con-
servación.  

Es importante destacar que un 
acuerdo de conservación se debe 
revisar periódicamente, en los 
montos, pagos y en los efectos so-
bre la calidad de los servicios eco-
sistémicos que se pretenden con-
servar. Además, el valor del costo 
de oportunidad está en permanen-
te cambio de acuerdo con el ciclo 
económico. Los acuerdos de con-
servación a través de esquemas de 
pagos por servicios ambientales se 
deben revisar permanentemente y 
ajustarlos de acuerdo con la diná-
mica del mercado. 

Es importante identificar clara-
mente el beneficiario, el gestor del 
servicio ecosistémico y recurso 
que se debe transmitir y afinar 
mecanismos de corto plazo para 
la mejora de la calidad de los ser-
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vicios ecosistémicos que generan 
gran valor para la ciudad. 

Los esquemas de conservación 
no deben ser camisas de fuerza 
para que los individuos permanez-
can a perpetuidad, debe estar en 
función del interés económico so-

bre la compensación que se ofrece 
a la comunidad. 

Finalmente, hay herramientas 
concretas que se pueden utilizar en 
el corto plazo y el ejercicio enfocarse 
a hacer estas herramientas operati-
vas. Efectivamente los ciudadanos 

de Bogotá están haciendo uso de 
los servicios ecosistémicos ubicados 
en su entorno y para garantizarlos 
se deben implementar mecanismos 
de compensación donde los pagos 
por servicios ambientales son una 
excelente herramienta. 

Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital

Anexo 3 

Formato de ayuda de memoria 
Taller. Construcción del árbol de problemas frente a las necesidades de conservación de la 
biodiversidad hacia el fortalecimiento de comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital 

1. Introducción 

La formulación de un programa de 
Pagos por Servicios Ambientales – 
PSA es un esfuerzo liderado por la 
Secretaría de Ambiente de Bogotá, 
la Empresa de Acueducto y Alcan-
tarillado de Bogotá - EAAB, con el 
acompañamiento técnico del Pro-
grama de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo – PNUD; cuyo objetivo 
general consiste en identificar y 
diseñar un programa de Pagos por 
Servicios Ambientales – PSA como 
herramienta para fortalecer el de-
sarrollo rural sostenible en el Dis-
trito Capital, que contribuye de esta 
forma al propósito 2 y 4 del Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024. 

Cabe destacar que el proceso 
de formulación del programa es 
un proceso participativo, en que 
se espera el concurso del mayor 
número de personas y entidades 

vinculadas. Se identifican de esta 
forma la participación de: 
• Gestores estratégicos la Secreta-

ría Distrital de Ambiente - SDA, la 
EAAB y el PNUD.

• Aliados distritales: Jardín Botáni-
co de Bogotá, Secretaria Distrital 
de Desarrollo Económico, Se-
cretaria Distrital de Planeación y 
Secretaria Distrital de Hábitat. 

• Aliados del nivel nacional y local: 
Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible - MADS, Par-
ques Nacionales Naturales de 
Colombia - PNNC, Departamento 
Nacional de Planeación - DNP, 
Instituto Humboldt, Goberna-
ción de Cundinamarca, Corpo-
ración Autónoma Regional de 
Cundinamarca y la Región Admi-
nistrativa y dge Planeación Espe-
cial de la Región Central - RAP-E.  

• Otros aliados: Wildlife Con-
servation Society - WCS, Fondo 
Acción, Patrimonio Natural, The 
Natural Conservancy - TNC, 
Conservación Internacional, Fon-
do Mundial para la Naturaleza 
- WWF, Banco Interamericano 
de Desarrollo, Banco Mundial, 
Banco de Desarrollo de América 
Latina - CAF, Agencia de los Es-
tados Unidos para el Desarrollo 
Internacional - USAID, Agencia 
de Cooperación Alemana - GIZ, 
Agencia Noruega para la Coope-
ración - NORAD, Embajada del 
Reino Unido, otras agencias del 
Sistema de Naciones Unidas en 
Colombia. 

• Comunidades y organizaciones 
de la sociedad civil. 

• Actores del sector privado y sec-
tores productivos. 
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La ruta de resultados para el proceso  
de formulación se divide en tres fases: 

Fase de prefactibilidad

a través de nueve talleres para alinear los procesos de acuerdo con las recomen-
daciones de política nacional, expuesto por el MADS para la obtención de excelen-
tes resultados, y en los cuales se establecerá: 

Identificación de necesidad para la 
definición del alcance, áreas y ser-
vicios ecosistémicos estratégicos a 
conservar. 

Definición del precio del incentivo 
con base a los análisis de oferta y 
demanda y costo de oportunidad.

Caracterización de los servicios eco-
sistémicos: tipificación y definición 
de línea base de los indicadores 
de estado, presión y flujos de los 
servicios ecosistémicos que serán 
objeto de conservación. 

Versión preliminar del modelo de 
acuerdo PSA para la generación de 
negociaciones y acuerdos en terre-
no, siguiendo con las recomenda-
ciones acordadas.  

Árbol de necesidades para la iden-
tificación de efectos, causas y pro-
blema central como verificación de 
la importancia de los esquemas de 
conservación con PSA. 

Seguridad jurídica: revisión de as-
pectos jurídicos y legales necesa-
rios para garantizar que el progra-
ma tenga todas las garantías que se 
requieren. 

Marco de intervención - Marco 
lógico / cadena de valor: para el 
establecimiento de objetivos estra-
tégicos, actividades y resultados es-
perados del programa en el corto, 
mediano y largo plazo. 

Definición de actores beneficiarios 
(personas naturales y jurídicas) que 
serán responsables de mantener 
los beneficios de los servicios eco-
sistémicos en los acuerdos de con-
servación en PSA. 

Sistema de monitoreo y evalua-
ción: identificación y definición de 
la batería de indicadores de ges-
tión, seguimiento y auditoría que 
promoverá un proceso de mejora 
continua del programa. 

Esquema de administración y pa-
gos definido con los actores: para 
la administración, mecanismos, 
frecuencia y soporte para la mate-
rialización de los pagos. 

Fase de factibilidad

Fase de implementación

a través de la construcción conjunta de los acuerdos de  
conservación entre el gobierno distrital y las comunidades. 

que se llevará a cabo en el segundo semestre de 2022. 

2. Descripción  
metodológica del taller 

Título de la 
sesión

Construcción del árbol de problemas frente a las necesidades 
de conservación de la biodiversidad hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital

Perfil de los 
participantes 

Profesionales con conocimiento técnicos en el estado, prioridades y pre-
siones sobre los ecosistemas y sus servicios ecosistémicos; personal de las 
instituciones con experiencia en las áreas de planeación, Banco de Proyectos 
y formulación y evaluación de proyecto de inversión

Pregunta 
orientadora 

¿Cuáles son los principales efectos, causas y, en conclusión, problema central 
asociado a la conservación de las áreas de especial interés ambiental dentro 
de la zona rural de Bogotá con énfasis en Sumapaz, Cerros Orientales y Reser-
va Thomas Van der Hammen?  

Duración de la 
sesión 

 3 horas

404 405



Anexo 3. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

Título de la 
sesión

Construcción del árbol de problemas frente a las necesidades 
de conservación de la biodiversidad hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales sostenibles en el Distrito Capital

Resultado 
esperado 

Definir de manera adecuada la estructura del árbol de problemas frente a la 
conservación de las áreas de especial interés que ofertan bienes y servicios es-
tratégicos ambientales, en de la zona rural de Bogotá con énfasis en Sumapaz, 
Cerros Orientales y Reserva Thomas Van der Hammen. 

Producto  
esperado 

Árbol de problemas con la identificación de la situación actual problemas 
frente a la conservación de las áreas de especial interés que ofertan bienes y 
servicios estratégicos ambientales, en de la zona rural de Bogotá con énfasis 
en Sumapaz, Cerros Orientales y Reserva Thomas Van der Hammen. 

Diseño de la 
sesión 

El taller está diseñado para 6 secciones que se desarrollarán de la siguiente 
manera:  

Sección 1: bienvenida, introducción y presentación general 

Sección 2: marco conceptual 

Sección 3: presentación versión preliminar tipo del árbol de problemas 

Sección 4: construcción conjunta del árbol de problemas 

Sección 5: retroalimentación y recomendaciones de expertos con aliados im-
plementadores 

Sección 6: cierre de la sesión y evaluación del taller por parte de los partici-
pantes 

Equipos y 
materiales 
necesarios 

Disponibilidad de conexión a través de la plataforma Zoom. 

Consideraciones 
o necesidades 
especiales 

Se requiere que cada uno de los asistentes pueda atender el taller desde un 
computador, los teléfonos móviles limitan el uso de estas herramientas. 

9:00-
9:20

Sección 1:  
Bienvenida,  
introducción y 
presentación 
general

Saludo inicial y lectura de preguntas orientadoras 

Descripción: el moderador hace la introducción sobre el proceso 
de formulación del Programa de PSA socializando la metodología 
y las metas a cumplir, explica las diferentes etapas dentro de la 
formulación, enfatizando en el primer proceso que es la defini-
ción de la problemática, desarrollada en este segundo taller.  

Responsable: PNUD - John Bejarano  

Duración: 20 minutos 

9:20-
9:30

Sección 2: Marco  
conceptual

Pregunta  
orientadora:  

¿Cuál es la  
metodología para la 
construcción  
del árbol de  
problemas? 

Presentación aplicación de la metodología para un árbol de pro-
blemas de PSA

Descripción: se hace una presentación sobre la teoría del árbol 
de problemas como técnica empleada para la identificación de 
problemas, e insumo para la construcción del árbol de objetivos 
de un programa/proyecto.   

Responsable: PNUD-Jeimmy Velasco   

Duración: 10 minutos 

Incluye espacio para preguntas de los asistentes. 

9:30-
9:50

Sección 3:  
Presentación 
versión prelimi-
nar tipo del árbol 
de problemas 

Pregunta  
orientadora: 

¿Cuál sería una 
posible idea inicial 
para la construcción 
del árbol de  
problemas que 
vamos a trabajar?

Presentación versión preliminar de un insumo borrador de árbol 
de problemas como punto de partida  

Descripción: por medio de una presentación se muestra la pro-
puesta en borrador de un árbol de problemas asociado a la con-
servación de las áreas de especial interés ambiental, el cual será 
insumo para la construcción participativa del árbol de problemas.  

Responsable: PNUD-John Bejarano  

Duración: 20 minutos 

Incluye espacio para preguntas de los asistentes. 

Diseño de la sesión – primera sesión de 3 horas 

406 407Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá



Anexo 3. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

9:50-
11:30  

Sección 4:  
Definición del 
árbol de proble-
mas 

 Pregunta  
orientadora: 

¿Cuáles son los 
principales efectos, 
causas y, en conclu-
sión, el problema 
central asociado 
a la conservación 
de las áreas de 
especial interés 
ambiental para la 
región del Sumapaz, 
Cerros Orientales 
y Reserva Thomas 
Van der Hammen? 

Construcción de manera participativa el árbol de problemas  

Descripción: para este proceso se distribuirá los asistentes en 
tres grupos distribuidos por cada una de las regiones de trabajo, 
cada uno de ellos con un moderador y un relator. 

 El moderador tendrá como función orientar la actividad, y el re-
lator irá sistematizando los resultados generados del ejercicio.  

Paso 1 En cada grupo se responderá la siguiente pregunta 
orientadora:   

¿Considera que los efectos planteados en la versión preliminar 
recogen la situación actual dentro de la región?  

Para cada pregunta el moderador hará su lectura y les solicitará a 
las personas participantes de cada grupo compartir su opinión la 
cual se irá recogiendo por el relator, utilizando la siguiente tabla 
la cual estará siempre visible a todos los participantes del grupo: 

 
Duración: 20 minutos 

Responsable: un facilitador y moderador por cada uno de los 
grupos del PNUD, Alcaldía y Acueducto. 

Paso 2 En cada grupo se responderá la siguiente pregunta 
orientadora:   

¿Son las causas analizadas las que responden a la generación 
de los efectos presentados? 

Para cada causa el moderador hará su lectura y solicitará a las 
personas participantes de cada grupo compartir su opinión la 
cual se irá recogiendo por el relator, utilizando la siguiente tabla 
la cual estará siempre visible a todos los participantes del grupo: 

Efecto Totalmente 
de acuerdo 

Parcialmente  
de acuerdo con 
la siguiente 
modificación 

Totalmente 
en  
desacuerdo 

Efecto 
nuevo 
propuesto 

A

B

C

9:50-
11:30  

Sección 4:  
Definición del 
árbol de proble-
mas 

 Pregunta  
orientadora: 

¿Cuáles son los 
principales efectos, 
causas y, en conclu-
sión, el problema 
central asociado 
a la conservación 
de las áreas de 
especial interés 
ambiental para la 
región del Sumapaz, 
Cerros Orientales 
y Reserva Thomas 
Van der Hammen? 

Duración: 45 minutos  

Responsable: un facilitador y moderador por cada uno de los 
grupos del PNUD, Alcaldía y Acueducto. 

Paso 3 En cada grupo se responderá la siguiente pregunta 
orientadora:   

¿Considera que el problema central es una conclusión cierta de 
los efectos y causas analizados?   El moderador hará la lectura 
del Problema Central propuesto y solicitará a las personas parti-
cipantes de cada grupo compartir su opinión la cual se irá reco-
giendo por el relator, utilizando la siguiente tabla la cual estará 
siempre visible a todos los participantes del grupo: 

Duración: 15 minutos  

Responsable: un facilitador y moderador por cada uno de los 
grupos del PNUD, Alcaldía y Acueducto.  

Causa Totalmente 
de acuerdo 

Parcialmente  
de acuerdo con 
la siguiente 
modificación 

Totalmente 
en  
desacuerdo 

Causa 
nueva 
propuesto 

A

B

C

Problema 
central

Totalmente 
de acuerdo 

Parcialmente  
de acuerdo con 
la siguiente 
modificación 

Totalmente 
en  
desacuerdo 

Problema 
central 
sugerido

A

B

C
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9:50-
11:30  

Sección 4:  
Definición del 
árbol de proble-
mas 

 Pregunta  
orientadora: 

¿Cuáles son los 
principales efectos, 
causas y, en conclu-
sión, el problema 
central asociado 
a la conservación 
de las áreas de 
especial interés 
ambiental para la 
región del Sumapaz, 
Cerros Orientales 
y Reserva Thomas 
Van der Hammen? 

Paso 4. Presentación en plenaria de los resultados de cada 
grupo 

Descripción: luego del trabajo por grupos, se reúnen todos los 
asistentes en plenaria y el moderador de cada grupo presenta 
sus resultados.  

Una vez que todos los moderadores han presentado sus resul-
tados.  

Duración: 20 minutos  

Responsable: moderadores de los grupos y el facilitador de la 
sección.  

Incluye espacio para preguntas de los asistentes. 

11:30-
11:50

Sección 5: Retro-
alimentación y 
recomendaciones 
de expertos  
con aliados  
implementadores

 
Ronda de observaciones de expertos invitados que acom-
pañaron el taller. 

Descripción: el moderador da la palabra a los expertos que 
acompañaron la jornada para recibir sus recomendaciones y 
sugerencias orientadas a mejorar el producto del presente taller.  

Responsable: DNP - María Cecilia Pertuz 

Duración: 20 minutos 

 Incluye espacio para preguntas de los asistentes. 

11:50-
12:00

Sección 6: cierre 
de la sesión 

• Encuesta de percepción del taller  

• Agradecimientos

3. Marco conceptual

El ciclo de gestión de proyectos incluye cuatro fases que representan 
los aspectos de la gestión de un proyecto. Las fases son: Pre inver-
sión, inversión, operación y mantenimiento.

Etapa del ciclo de gestión de programas y proyectos 

La fase de pre-inversión inicia con 
la identificación de una necesidad, 
para la cual se plantean distintas 
alternativas de solución que de-
ben ser preparadas con distintos 
niveles de precisión que deben 
generar distintos información para 
la evaluación y decisión de la mejor 
alternativa de solución. La asigna-
ción de los recursos se denominan 
estado de pre-inversión, cuyo nivel 
de detalle e incertidumbre depen-
de de la magnitud de los recursos 

y criterios de inversión, por su nivel 
de profundidad en las factibilidades 
Comercial, Técnica, Administrativa 
y Legal, Financiera, Económica y 
Social, pasan por las etapas de idea, 
perfil, prefactibilidad y factibilidad, 
las cuales se agotan según la com-
plejidad del proyecto. 

Cuando se toma la decisión de 
acometer el proyecto se pasa en-
tonces a la etapa de inversión o de 
ejecución, en el cual se aplican los 
recursos para la realización de las 

obras o las acciones prevista en 
pre-inversión. La etapa de opera-
ción es el momento cuando entra 
en funcionamiento los bienes y/o 
servicios establecidos en el diseño 
de la primera etapa. Por último, la 
etapa de evaluación ex post, que 
responde a las etapas de segui-
miento y monitoreo del proyecto 
para la evaluación de impacto, 
existo y/o fracaso, y la identifica-
ción de nuevas problemáticas.  

• Impacto
• Éxito o fracaso
• Nuevas  
   problemáticas

• Identificación 
• Preparación
• Evaluación

Generación del 
beneficio a través 
del bien o servicio 
producto

Ejecución física 
y financiera del 
proyecto

CICLO DE  
UN PROYECTO

Pre-inversión

Opera

ció
n Inversión

Ev
al

ua
ció

n Ex-post

Elaboró: DNP

Ilustración 1. Ciclo de un proyecto
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El árbol de necesidades es una 
técnica que se emplea para la 
identificación de una situación 
problema la cual se intenta solu-
cionar analizando relaciones de 
tipo efecto-causa. Para ello, se 
hace una identificación de efectos, 

Análisis del árbol de necesidades  

para determinar las causas que los 
ocasionan, y con la causa-efecto la 
identificación del problema central.  

 La técnica adecuada para rela-
cionar los efectos-causas y el pro-
blema central, es la lluvia de ideas. 
Esta técnica consiste en hacer un 

listado de todas las posibles cau-
sas y efectos del problema que 
surjan, luego de haber realizado un 
diagnóstico sobre la situación que 
se quiere resolver. 

Ilustración 2. Estructura de árbol de necesidades

Elaboró: PNUD

Efecto final

Efecto 1 + 2

Efecto 1

Efecto 1

Causa 1.1 Causa 3.1Causa 2.1 Causa n.1Causa 1.2 Causa 3.2Causa 2.2 Causa n.2

Efecto 2

Efecto 2

Efecto 3 + n

Efecto 3 Efecto n

Efecto 3 Efecto n

Problema central

El árbol de problemas es una técnica que ayuda a 
definir claramente los objetivos del proyecto armado 
el árbol de medios y fines o árbol de soluciones, esta 
herramienta nos permite transformar del árbol de 

para dar inicio del desarrollo del taller, se trabajará 
basado de un insumo construido previamente de un 
árbol de problemas para la problemática identificada, 

Análisis de objetivos conforme al análisis de problemas

problemas las causas (raíces) en medios y los efectos 
(hojas) en fines, además de guiarnos hacia el análisis 
de alternativas llevando los medios a estrategias. 

el cual los asistentes deberán analizar la pertinencia 
de cada uno de los efectos, causas y efectos, o incluir 
otras. El árbol de problemas a trabajar es: 

Ilustración 3.  Estructura árbol de necesidades-objetivos 

Elaboró: PNUD

Efecto final Finalidad

Efecto 
1 + 2

Propósito 
1+2

Propósito 
3+n

Efecto 1 Propósito 1 Propósito 2 Propósito 3 Propósito n

Efecto 1 Objetivo 
específico 1

Objetivo 
específico 2

Objetivo 
específico 3

Objetivo 
específico n

Efecto 3

Efecto 3

Causa 
1.1

Act 
1.1

Act 
1.2

Act 
2.1

Act 
3.1

Act 
n.1

Act 
2.2

Act 
3.2

Act 
n.2

Causa 
1.1

Causa 
3.1

Causa 
n.1

Causa 
1.2

Causa 
1.2

Causa 
3.2

Causa 
n.2

Efecto 2

Efecto 2 Efecto n

Efecto 
3 + n

Efecto n

Problema central Objetivo general

4. Análisis de resultados 
(moderadores y relatores) 

4.1 Presentación versión preliminar de un insumo 
borrador de árbol de problemas como punto de partida: 
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4.2 Para el desarrollo del ejercicio se conformaron cuatro grupos: 

Se conforman dos grupos de Sumapaz debido a la cantidad de 
personas que querían trabajar en esta área rural de Bogotá. 

Grupo 1: 
Sumapaz 1 

Grupo 2: 
Cerros

Grupo 3:  
Reserva Thomas 
Van der Hammen 

Grupo 4: 
Sumapaz 2

Ilustración 4. Estructura final árbol de problemas

Alto riesgo de pérdida de biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en las zonas rurales de Bogotá.

Baja efectividad de los instrumentos económicos de gestión 
ambiental en la conservación de las áreas rurales de Bogotá

Inadecuado uso del 
suelo en actividades de 
impacto negativo sobre 
los paisajes rurales.

Insuficiente 
caracterización socio-
ambiental de las áreas 
rurales de relevancia 
para la sostenibilidad 
de Bogotá.

Baja valoración 
socio-económica de 
las contribuciones 
de la naturaleza, 
provenientes del 
área rural de Bogotá.

Baja sostenibilidad 
de los procesos 
de conservación 
gestionados por las 
poblaciones rurales 
en Bogotá

Deficientes esquemas 
de evaluación  
de impacto de los 
instrumentos de 
gestión aplicados  
para la conservación 
de las áreas rurales  
de Bogotá

Bajo aprovechamiento 
sostenible de los bienes 
y servicios ecosistémicos 
de la  ruralidad de Bogotá 
para la generación de 
iniciativas económicas 

Baja articulación entre 
instrumentos de gestión 
públicos y privados, para 
la conservación de las 
áreas rurales de Bogotá.

Elaboró: PNUD

4.3 Identificación de los elementos del árbol de problemas 
asociado a la conservación de las áreas de especial 
interés ambiental identificados en la mesa 1 de Sumapaz: 

• Efecto 1 ajustada como: inadecuada aplicación de las prácticas para el uso del 
suelo en actividades sobre los paisajes rurales.  

• Efecto 2 ajustada como: bajo reconocimiento por parte de la sociedad de los 
bienes y servicios ecosistémicos de la ruralidad de Sumapaz para la generación 
de iniciativas económicas  

• Efecto 3 original: baja articulación entre instrumentos de gestión públicos y pri-
vados, para la conservación de las áreas rurales de Sumapaz 

• Efecto nuevo: desconocimiento de la clasificación y limitación de áreas protegi-
das y de protección  

• Efecto nuevo: bajas generación de ingresos para población rural por nuevas ini-
ciativas económicas enfocadas en reconversión y conservación 

• Efecto nuevo: falta de inclusión de las comunidades del área rural de Sumapaz en 
la construcción colectiva de los PPP que se desarrollan con relación con la ruralidad  

• Causa 1 original: insuficiente caracterización socioambiental de las áreas rurales 
de relevancia para la sostenibilidad del área rural de Sumapaz 

• Causa 2 original: baja valoración socioeconómica de las contribuciones de la natu-
raleza, provenientes del área rural de Sumapaz. 

• Causa 3 eliminada: Baja sostenibilidad de los procesos de conservación gestiona-
dos por las poblaciones rurales en Sumapaz  

• Causa 4 ajustada: Inexistentes esquemas de evaluación de ambiental estratégica 
de los PPP aplicados para la conservación de las áreas Sumapaz 

• Causa nueva: baja priorización de proyectos servicios ambiental sobre la prioriza-
ción de otros proyectos  

• Causa nueva: Bajo reconocimiento de las interacciones de los ecosistemas depen-
dientes de aguas subterráneas y Sumapaz  

• Causa nueva: Baja incorporación de la ciencia ciudadana en las problemáticas 
de Sumapaz 

Efectos

Causas: 

414 415Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá



Anexo 3. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

• Sugerencia Problema Central: falta de esquemas de gobernanza sobre los bienes y 
servicios ecosistémicos que facilite la articulación institucional y la inclusión de las 
comunidades en la toma de decisiones 

• Sugerencia Problema Central: va dirigido a una falta de esquemas de gobernanza 
ambiental y de los bienes y servicios ecosistémicos a ser fomentada por la admi-
nistración de Bogotá y la sociedad en general, lo cual deriva en una mejor y mayor 
articulación institucional e inclusión de las comunidades en la toma de decisiones 
instrumentos económicos.  

• Sugerencia Problema central: falta de ampliación de la visión de ruralidad frente a 
la ciudad. 

 Problema central: 

4.4 Identificación de los elementos del árbol de problemas asociado 
a la conservación de las áreas de especial interés ambiental para 
Sumapaz, identificados en la mesa 2 de esta Sumapaz: 

• Efecto 1 ajustado: Inadecuado uso del suelo, de fuentes hídricas y otros recur-
sos en actividades de impacto negativo sobre los paisajes rurales. 

• Efecto 2 original: Bajo aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios eco-
sistémicos de la ruralidad de Bogotá para la generación de iniciativas económicas  

• Efecto 3 eliminado: Baja articulación entre entidades del sector público instru-
mentos de gestión públicos y privados, para la conservación de las áreas rurales 
de Bogotá.  

• Efecto nuevo: Dificultades de implementación de instrumentos en el territorio 

• Efecto indirecto nuevo: en esta mesa se tuvo discusión sobre la problemática 
sobre la calidad del agua, por lo que se llegó a la conclusión que debe ser un 
efecto superior.  

Efectos

• Problema central ajustado: Ineficiente o inadecuada planificación integral para 
la construcción o proposición de instrumentos de gestión ambiental en la conser-
vación de las áreas rurales de Bogotá  

 Problema central: 

• Causa 1 ajustada: Insuficiente Desarticuladas caracterizaciones socioambienta-
les, realizadas por las diferentes autoridades y entidades, de las áreas rurales de 
relevancia para la sostenibilidad de Bogotá.  

• Causa 2 ajustada: Desconocimiento sobre la valoración socioeconómica de las 
contribuciones de la naturaleza, provenientes del área rural de Bogotá.  

• Causa 3 ajustada: Bajo conocimiento de los planes y estrategias diseñados por 
la comunidad, para la sostenibilidad de los procesos de conservación gestionados 
por las poblaciones rurales en Bogotá.  

• Causa 4 original: Deficientes esquemas de evaluación de impacto de los instru-
mentos de gestión aplicados para la conservación de las áreas rurales de Bogotá  

• Causa nueva: Conflicto con el uso del suelo en áreas y ecosistemas estratégicos. 

• Causa nueva: Bajos incentivos para aplicabilidad de procesos de restauración, 
recuperación, rehabilitación y conservación gestionados por las poblaciones del 
área rural de Sumapaz.  

• Causa nueva: Baja articulación entre entidades del sector público, para la con-
servación de las áreas rurales de Bogotá, debido a la multiplicidad de escenarios 
de articulación.  

• Causa nueva: Baja armonización entre instrumentos generados por diferentes 
entidades.  

• Causa nueva: Baja incidencia de la participación de las comunidades en los pro-
cesos de toma de decisión.  

Causas: 
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4.5 Identificación de los elementos del árbol de problemas asociado a la 
conservación de las áreas de especial interés ambiental para Cerros orientales

• Efecto 1 ajustada: Inadecuado uso del suelo en actividades de impacto negativo 
sobre los paisajes rurales.  

• Efecto 2 ajustada: Bajo aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios eco-
sistémicos de la ruralidad de Bogotá para la generación de iniciativas económicas  

• Efecto 3 original: Baja articulación entre instrumentos de gestión públicos y pri-
vados, para la conservación de las áreas rurales de Bogotá.  

• Efecto nuevo: Baja motivación para participar en la conservación de áreas que 
ofertan bienes y servicios ecosistémicos 

• Efecto indirecto nuevo: inadecuada orientación ambiental en el uso del suelo 

• Efecto indirecto nuevo: mal manejo (bajo interés) en la conservación de áreas 
que ofertan bienes y SE de la ruralidad de Bogotá para la generación de inicia-
tivas económicas 

• Causa 1 ajustada: falta de orientación y acompañamiento en la protección de 
zonas que generan bienes y servicios  

• Causa 2 original: Baja valoración socioeconómica de las contribuciones de la 
naturaleza, provenientes del área rural de Bogotá  

• Causa 3 ajustada: Baja (escasez) asesoría técnica específica a cerca de la conser-
vación de las áreas que ofertan bienes y servicios en la ruralidad 

• Causa 4 original: Deficientes esquemas de evaluación de impacto de los instru-
mentos de gestión aplicados para la conservación de las áreas rurales de Bogotá

Efectos

Causas: 

• Problema central ajustado: Baja efectividad de los instrumentos económicos, 
sociales y ambientales y de gestión ambiental en la conservación de las áreas 
rurales de Bogotá  

 Problema central: 

• Problema central ajustado: Baja efectividad de los instrumentos económicos, 
sociales y ambientales y de gestión ambiental en la conservación de las áreas 
rurales de Bogotá  

 Problema central: 

4.6 Identificación de los elementos del árbol de problemas 
asociado a la conservación de las áreas de especial 
interés ambiental para Thomas Van Der Hammen  

• Efecto 1 original: Inadecuado uso del suelo en actividades de impacto negativo 
sobre los paisajes rurales.  

• Efecto 2 ajustado: Bajo aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios eco-
sistémicos de la ruralidad de Bogotá para la generación de iniciativas económicas  

• Efecto 3 original: Baja articulación entre instrumentos de gestión públicos y pri-
vados, para la conservación de las áreas rurales de Bogotá.  

• Efecto nuevo: Alto desaprovechamientos de algunos servicios ecosistémicos es-
pecial de regulación y depuración.  

Efectos

• Causa 1 ajustada: Insuficiente caracterización socio ambiental de las áreas rura-
les de relevancia para la sostenibilidad de Bogotá.  

• Causa 2 eliminado: Baja valoración socio económica de las contribuciones de la 
naturaleza, provenientes del área rural de Bogotá.  

• Causa 3 ajustada: Baja sostenibilidad de los procesos de conservación gestiona-
dos por las poblaciones rurales en Bogotá  

• Causa 4 ajustada: Deficientes esquemas de evaluación de impacto de los instru-
mentos de gestión aplicados para la conservación de las áreas rurales de Bogotá  

• Causa nueva: Inadecuado uso del suelo en actividades de impacto negativo so-
bre los paisajes rurales.  

• Causa nueva: Baja articulación entre instrumentos de gestión públicos y priva-
dos, para la conservación de las áreas rurales de Bogotá.  

• Causa nueva: Intereses (Económicos/Políticos) diversos por diferentes actores 
que confluyen en la RTvH  

Causas: 

418 419Programa de Pago por Servicios Ambientales Hídricos para la Zona Rural de Bogotá



Anexo 3. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

4.7 Resultado final. Una vez analizado cada uno de los insumos de las mesas 
de trabajo se identifica como árbol de problemas (sin efectos aun): 

Problema Central Causas directas Causas indirectas

1. Baja efectividad de  
la caracterización socio-
ambiental de las área 
rurales de relevancia para 
la sostenibilidad  
de Bogotá

Baja efectividad 
de los procesos 
de gestión 
ambiental 
con las 
comunidades 
para la 
conservación  
de las áreas 
rurales de 
Bogotá

2. Ineficiente acceso  
a las contribuciones de  
la naturaleza generadas en 
las áreas protegidas públicas 
como fuente  
de bienestar humano

3. Baja gobernanza  
de la población rural 
sobre las estrategias de 
conservación en las zonas 
rurales de Bogotá

4. Deficientes esquemas 
de evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas 
rurales de Bogotá

4.1 Bajo nivel de prioridad para proyectos  
de servicios ambiental frente otros proyectos 

4.2 Baja armonización entre instrumentos 
públicos y privados para la conservación de 
las áreas rurales 

2.1 Alto desconocimiento de las contribuciones 
de la naturaleza, provenientes del área rural de 
Bogotá.

2.2 Insuficiente número de ejercicios de 
valoración económica  de las contribuciones de 
la naturaleza generadas en las áreas protegidas 
a la cadena productiva 

3.1 Bajo conocimiento de los Planes, Programas 
y Proyectos de conservación en las zonas 
rurales de Bogotá

3.2 Baja asesoría técnica a las comunidades 
sobre la conservación de las áreas que ofertan 
bienes y servicios en la ruralidad

3.3 Inadecuados incentivos para la vinculación 
de la población en procesos de restauración, 
recuperación, rehabilitación y conservación 
gestionados del área rural de Bogotá.

1.1 Insuficiente caracterización socio-ambiental 
de las áreas rurales de relevancia para la 
sostenibilidad de Bogotá.

1.2 Baja articulación entre las caracterizaciones 
realizadas por las diferentes autoridades y 
entidades, de las áreas rurales de relevancia para 
la sostenibilidad de Bogotá.

1.3 Bajo reconocimiento de las interacciones de 
los ecosistemas dependientes del agua de las 
zonas rurales de Bogotá

Para esta construcción, se tuvieron en cuenta cada uno  
de los comentarios hechos por los participantes, en donde:

• De las causas nuevas sugeridas fueron incluidas, como insumos para la causa directa o como 
una causa indirecta:  

• Baja priorización de proyectos servicios ambiental sobre la priorización de otros proyectos  

• Bajo reconocimiento de las interacciones de los ecosistemas dependientes de aguas subterrá-
neas y Sumapaz  

• Baja incorporación de la ciencia ciudadana en las problemáticas de Sumapaz  

• Falta de orientación y acompañamiento en la protección de zonas que generan bienes y servicios  

• Bajos incentivos para aplicabilidad de procesos de restauración, recuperación, rehabilitación y con-
servación gestionados por las poblaciones del área rural de Sumapaz. 

• Baja armonización entre instrumentos generados por diferentes entidades.  

• Baja incidencia de la participación de las comunidades en los procesos de toma de decisión.  

• Baja articulación entre instrumentos de gestión públicos y privados, para la conservación de las 
áreas rurales de Bogotá.  

Las causas ajustadas fueron modificadas para lograr abordar la verda-
dera realidad de cada una de ellas.  

• Conflicto con el uso del suelo en áreas y ecosistemas estratégicos. 

• Inadecuado uso del suelo en actividades de impacto negativo sobre los paisajes rurales. 

• Intereses (Económicos/Políticos) diversos por diferentes actores que confluyen en la RTvH 

• Baja articulación entre entidades del sector público, para la conservación de las áreas rurales de 
Bogotá, debido a la multiplicidad de escenarios de articulación.  

Las siguientes sugerencias de causas, en el proceso de 
análisis se definieron como efectos: 

La siguiente causa sugerida, en el proceso de análisis se 
determinó que no hace parte del análisis de la problemática: 
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5. Recomendaciones de 
expertos invitados

6. Fuentes de información  
y bibliografía 

María Cecilia Pertúz | DNP 
Si bien el problema que se quiere 
solucionar está enfocado en estas 
tres áreas, hay que tener en cuenta 
a todos los actores que interactúan 
y se involucran tanto en los efectos 
como en las causas. 

Una de las causas propuestas se 
centra en la baja sostenibilidad de 
los procesos de conservación ges-
tionados por las poblaciones rura-
les. La duda es ¿Sólo son las pobla-
ciones rurales gestionan procesos 

Departamento Nacional de Planeación (2020). Proyecto Tipo PSA. Bogotá 

El debate fue nutrido en todas las 
mesas y es bueno en el proceso de 
construcción de árbol de proble-
mas, porque esto toma tiempo y es 
proceso deliberativo que es impor-
tante en la formulación de política. 

Se identifica en la propuesta de 
árbol de problemas que solamente 
hay causas y efectos de primer ni-
vel y la pregunta orientadora para 
determinar las de los demás niveles 
es ¿Por qué se presenta este efecto 
o causa? Y esto ayuda a tener una 
política más integral. 

Se debe realizar un análisis de 
mapa de involucrados de manera 
diferencial en cada una de las tres 

de conservación?, muy seguramen-
te la respuesta es no. ¿Estos otros 
actores que gestionan procesos de 
conservación también tienen este 
problema de la baja sostenibilidad? 
De pronto la respuesta es sí.  

En este caso no hay que perder 
de vista que luego estas causas 
se deben voltear y se convierten 
en los medios para solucionar los 
problemas. En ese momento la baja 
sostenibilidad de los procesos de 

áreas de interés, cada una tiene rea-
lidades diferentes, exigen solucio-
nes de política diferentes y por ende 
las acciones deben ser diferentes. 
Es importante entender los argu-
mentos de quienes se oponen, son 
indiferentes y apoyan la solución de 
los problemas y como se integrarán 
en las posibles soluciones. Este aná-
lisis se puede incluir en el árbol de 
problemas y en ese momento, al 
analizar de nuevo el árbol de pro-
blemas es importante identificar 
que no se estén analizando causas 
que son efectos, y es algo que ocu-
rre mucho y es normal y hay que 
revisar bien la redacción y ajustar.   

conservación gestionados por las 
poblaciones rurales y otros actores, 
pueden tener causas diferentes de 
porqué sucede y eso impacta en las 
soluciones de política que se van a 
proponer para solucionar. 

Entonces hay que tener en cuen-
ta los actores  que se identifican 
en las cusas y efectos, porqué eso 
puede impactar en las soluciones 
de política.

Luego, con el cambio de perspecti-
va del árbol, los efectos se conver-
tirán en soluciones y las causas en 
medios para llegar a las soluciones, 
lo negativo se convierte en positivo. 
Y de ahí empieza un ejercicio para 
definir las acciones integrales y 
concretas para que los medios se 
conviertan en solución. 

Para finalizar, es importante que 
todas las acciones sean claras, con-
cretas, y tengan definidos los acto-
res que tiene que llevar a cabo esas 
acciones. La invitación es a tener un 
proceso de monitoreo riguroso y 
exhaustivo para verificar la gestión 
de la política. 

Algunas recomendaciones sobre el proceso:  
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Alta perdida de las propiedades del suelo por 
prácticas productivas inadecuadas

Bajo desarrollo de iniciativas comunitarias  y 
portafolios de uso sostenible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos potenciales para el 
desarrollo de prácticas productivas sostenibles 

en el territorio rural 

Bajas capacidades comunitarias 
para la estructuración de 

iniciativas de uso sostenible de 
la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

Bajo reconocimiento por 
parte de la comunidad sobre 

las contribuciones de la 
biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos para el desarrollo 
de prácticas sostenibles

TALLER CON EL EQUIPO FOR-
MULADOR: Definición del 
árbol de problemas como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles en 
el Distrito Capital

Árbol de Problemas Progra-
ma PSA Vers. 2.0

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

Efecto Final

Efectos 
directos 

Problema 
central 

Causas 
directas

Causas 
indirectas

Alto riesgo de transformación del uso del suelo en los territorios rurales estratégicos para 
la regulación hídrica  de Bogotá

 Perdida de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en la ruralidad de Bogotá

Perdida de las coberturas 
naturales

Insuficientes incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de 
la población rural en los 

procesos y espacios para la 
conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 

hídrica de Bogotá

Ausencia de propuestas 
e incentivos participativos 

de conservación 
ambiental rural

Insuficientes herramientas para 
el seguimiento de  indicadores 
que reflejen la coherencia del 

progreso hacia el cumplimiento 
de las metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del Plan de 

Desarrollo Distrital asociadas a 
la caracterización y evaluación 

de impacto de los instrumentos 
de gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación 

hídrica de Bogotá

Deficiente 
planeación de 

políticas sectoriales 
en el territorio rural

Indiferencia de 
los actores de la 

sociedad civil frente 
a los mecanismos 
de participación 

en las acciones de 
conservación Deficiente presencia de la 

autoridad ambiental en las áreas 
de relevancia para la regulación 

hídrica de Bogotá

Desarticulación 
de políticas 

sectoriales en el 
territorio rural

Ineficiente sistema de monitoreo 
y evaluación a las metas de la 

Secretaría Ambiental dentro del Plan 
de Desarrollo Distrital asociadas a 
la caracterización y evaluación de 
impacto de los instrumentos de 

gestión aplicados para la conservación 
de las áreas de relevancia para la 

regulación hídrica de Bogotá

Perdida de la confianza 
de los actores de la 

ruralidad frente a la oferta 
institucional asociada a la 

conservación 

Altos niveles de contaminación del 
recurso hídrico por prácticas productivas 

inadecuadas
Variación del régimen 

hidrológico natural

Alto riesgo de transformación del uso del 
suelo en los territorios rurales estratégicos 

para la regulación hídrica  de Bogotá

 Perdida de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en la ruralidad de Bogotá

Anexo 4. 
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Mitigar la perdida de las propiedades del suelo 
por prácticas productivas inadecuadas

Promover el desarrollo de iniciativas 
comunitarias  y portafolios de uso sostenible de 

la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
potenciales para el desarrollo de prácticas 

productivas sostenibles en el territorio rural 

Fortalecer las capaciades 
comunitarias para la estructuración 

de iniciativas de uso sostenible 
de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistemicos

Mejorar el reconocimiento por 
parte de la comunidad sobre las 

contribuciones de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistemicos para el 
desarrollo de practicas sostenibles 

Anexo 5. 

TALLER CON EL EQUIPO FOR-
MULADOR: Definición del 
árbol de problemas como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles en 
el Distrito Capital

Árbol de Objetivos Programa 
PSA Vers. 2.0

Propositos

Objetivo 
General

Objetivos 
Especificos

Componentes

Mitigar el riesgo de transformación del uso del suelo en los territorios rurales 
estrategicos para la regulación hídrica  de Bogotá

Disminuir la perdida de la biodiversidad y sus servicios ecosistemicos 
 en la ruralidad de Bogotá

Disminuir la perdida de las 
coberturas naturales

Incrementar los 
incentivos desde la 

institucionalidad para 
la participación de la 
población rural en los 

procesos y espacios para 
la conservación de las 

áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 

Bogotá

Promover propuestas e 
incentivos participativos 

de conservación 
ambiental rural

Generar herramientas para el 
seguimiento de  indicadores que 

reflejen la coherencia del progreso 
hacia el cumplimiento de las metas 
de la Secretaría Ambiental dentro 

del Plan de Desarrollo Distrital 
asociadas a la caracterización 
y evaluación de impacto de los 

instrumentos de gestión aplicados 
para la conservación de las áreas 
de relevancia para la regulación 

hídrica de Bogotá

Promover una 
eficiente planeación 

de politicas 
sectoriales en el 
territoiro rural 

Incrementar el interés 
de los actores de la 
sociedad civil frente 
a los mecanismos de 
participación en las 

acciones de conservación
Promover la presencia de la 

autoridad ambiental en las áreas de 
relevancia para la regulación hídrica 

de Bogotá

Generar la 
articulación de 

politicas sectoriales 
en el territoiro rural

Optimizar el sistema de monitoreo 
y evaluación a las metas de la 
Secretaría Ambiental dentro 

del Plan de Desarrollo Distrital 
asociadas a la caracterización 
y evaluación de impacto de los 

instrumentos de gestión aplicados 
para la conservación de las áreas de 
relevancia para la regulación hídrica 

de Bogotá

Mejorar la confianza de 
los actores de la ruralidad 

frente a la oferta institucional 
asociada a la conservación  

Disminuir los niveles de contaminación del 
recurso hídrico por prácticas productivas 

inadecuadas

Disminuir la variación del 
regimen hídrologico natural

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

Fin unico

Mitigar el riesgo de transformación del uso del 
suelo en los territorios rurales estrategicos 

para la regulación hídrica  de Bogotá

Disminuir la perdida de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistemicos en la ruralidad de Bogotá
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Anexo 6. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

Anexo 6. 
Marco lógico

Objetivo genereal Componentes Actividades

Mitigar el riesgo de 
transformación del 
uso del suelo en los 
territorios rurales 
estrategicos para la 
regulación hídrica  
de Bogotá

1

Promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias  y 
portafolios de uso soste-
nible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosisté-
micos potenciales para 
el desarrollo de prácticas 
productivas sostenibles en 
el territorio rural 

1,1

Fortalecer las capaciades comunitarias para 
la estructuración de iniciativas de uso sos-
tenible de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistemicos

1,2

Mejorar el reconocimiento por parte de la 
comunidad sobre las contribuciones de la 
biodiversidad y sus servicios ecosistemicos 
para el desarrollo de practicas sostenibles

2

Incrementar los incentivos 
desde la institucionalidad 
para la participación de 
la población rural en los 
procesos y espacios para 
la conservación de las 
áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

2,1
Promover propuestas e incentivos participa-
tivos de conservación ambiental rural

2.2
Incrementar el interés de los actores de la 
sociedad civil frente a los mecanismos de 
participación en las acciones de conservación

3

Optimizar el sistema de 
monitoreo y evaluación a 
las metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del Plan 
de Desarrollo Distrital aso-
ciadas a la caracterización 
y evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas 
de relevancia para la regu-
lación hídrica de Bogotá

3.1

Generar herramientas para el seguimiento 
de  indicadores que reflejen la coherencia 
del progreso hacia el cumplimiento de las 
metas de la Secretaría Ambiental dentro del 
Plan de Desarrollo Distrital asociadas a la 
caracterización y evaluación de impacto de 
los instrumentos de gestión aplicados para 
la conservación de las áreas de relevancia 
para la regulación hídrica de Bogotá

3.2
Promover la presencia de la autoridad am-
biental en las áreas de relevancia para la 
regulación hídrica de Bogotá

4

Mejorar la confianza de los 
actores de la ruralidad fren-
te a la oferta institucional 
asociada a la conservación  

4.1
Promover una eficiente planeación de politi-
cas sectoriales en el territoiro rural

4.2
Generar la articulación de politicas sectoria-
les en el territoiro rural

Anexo 7. 
Cadena de valor

Objetivo especifico Línea estratégica Producto Actividades Insumos

Promover el desarrollo 

de iniciativas 

comunitarias  y 

portafolios de uso 

sostenible de la 

biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos 

potenciales para el 

desarrollo de prácticas 

productivas sostenibles 

en el territorio rural 

Fortalecer las capaci-
dades comunitarias 
para la estructuración 
de iniciativas de uso 
sostenible de la biodi-
versidad y sus servicios 
ecosistémicos

Esquema de sociali-
zación capacitación y 
generación de capaci-
dades institucionales 
y locales que pro-
muevan el desarrollo 
de iniciativas comu-
nitarias  y portafolios 
de uso sostenible 
de la biodiversidad y 
sus servicios ecosis-
témicos potenciales 
para el desarrollo de 
prácticas productivas 
sostenibles en el 
territorio rural

Desarrollar con-
tenidos temáticos 
y metodología de 
aprendizaje

Mano de obra experta 
en conservación

Mano de obra ex-
perta en contenidos 
académicos

Socialización del pro-
grama a la población

Mano de obra experta 
en conservación

Canales de comunica-
ción y divulgación

Mejorar el reconoci-
miento por parte de 
la comunidad sobre 
las contribuciones de 
la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos 
para el desarrollo de 
practicas sostenibles 

Gastos de viaje

Acercamiento con 
las organizaciones 
colectivas de los 
predios priorizados 
por el Distrito vincu-
lados en procesos 
previos o paralelos 
de intervención para 
conservación y uso 
sostenible del suelo

Mano de obra experta 
en conservación

Mano de obra con 
conocimiento en el 
territorio

Gastos de viaje

Canales de comunica-
ción y divulgación

Materiales

Desarrollo de las 
jornadas de capaci-
tación

Mano de obra experta 
en conservación

Mano de obra con 
conocimiento en el 
territorio

Plataformas meto-
dológicas de trabajo 
comunitario

Plataformas meto-
dológicas de trabajo 
comunitario

Materiales

Logística
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Objetivo especifico Línea estratégica Producto Actividades Insumos

Incrementar los 
incentivos desde la 
institucionalidad para 
la participación de la 
población rural en los 
procesos y espacios para 
la conservación de las 
áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

Promover propuestas e 
incentivos participativos 
de conservación ambiental 
rural

Identificación y selección de 
predios rurales potencial-
mente beneficiarios

Diseño de una plataforma 
de una convocatoria 
permanente para presen-
tación de postulaciones de 
beneficiarios interesados.

Implementación de accio-
nes para dar cumplimiento 
al acuerdo
Mano de obra con conoci-
miento en conservación

Dominio Web

Verificación y cumplimiento 
de los requisitos de norma 
sobre los predios prioriza-
dos por el programa

Mano de obra con conoci-
miento en conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales
Mapas de 
georreferenciación

Gastos de viaje

Validación jurídica de 
tenencia de los predios.

Mano de obra experta en 
conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales

Ejercicio de caracteri-
zación y planificación 
predial donde se definen 
indicadores de línea base y 
seguimiento de las acciones 
a implementar mediante el 
acuerdo de conservación

Mano de obra experto en 
cartografía
Mano de obra experta en 
temas de conservación
Mapas de 
georreferenciación

Gastos de viaje

Incrementar el interés de 
los actores de la sociedad 
civil frente a los mecanis-
mos de participación en las 
acciones de conservación

Acuerdos de conservación 
de las áreas de relevación 
para la regulación hídrica 
de Bogotá firmados con 
población rural

Propuesta de acuerdo con-
certado con la comunidad 
para la firma del acuerdo 
de conservación asociado 
al PSA.

Mano de obra experta en 
conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales

Papelería

Acta de cierre de los 
procesos no concertados 
entre las partes, con sus 
respectivas evidencias.

Mano de obra experta en 
conservación
Mano de obra profesional 
en temas legales

Papeleria

Canales de comunicación y 
divulgación

Gastos de viaje

Logística

Plan individual o colectivo 
de inversión de los recursos 
otorgados por el incentivo.

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra profesional 
en temas legales

Papelería

Gastos de viaje

Logística

Registro de los acuerdos 
firmados de PSA. 

Mano de obra experta en 
conservación

Implementación de accio-
nes para dar cumplimiento 
al acuerdo

Mano de obra experta en 
conservación

Gastos de viaje

Bolsa de recursos

Objetivo especifico Línea estratégica Producto Actividades Insumos

Optimizar el sistema 
de monitoreo y 
evaluación a las 
metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del 
Plan de Desarrollo 
Distrital asociadas a 
la caracterización y 
evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para 
la conservación de las 
áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

Generar herramientas 
para el seguimiento de  
indicadores que reflejen la 
coherencia del progreso 
hacia el cumplimiento de 
las metas de la Secretaría 
Ambiental dentro del Plan 
de Desarrollo Distrital aso-
ciadas a la caracterización 
y evaluación de impacto 
de los instrumentos de 
gestión aplicados para la 
conservación de las áreas 
de relevancia para la regula-
ción hídrica de Bogotá

Sistema de monitoreo y 
evaluación en operación a 
los acuerdos suscritos

Crear una interface de 
registro de información 
de los proyectos en las 
plataformas de información 
de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra con conoci-
miento en conservación

Dominio Web

Definición de línea base de 
indicadores de estado y 
presión del recurso hídrico 
en t0 para una evaluación 
de contraste y variación 
temporal.

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra con conoci-
miento del territorio

Papelería

Gastos de viaje

Promover la presencia de 
la autoridad ambiental en 
las áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de 
Bogotá

Seguimiento a las acciones 
concertadas en el acuerdo 
a través del reporte de 
indicadores definido

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra con conoci-
miento del territorio

Gastos de viaje

Elaboración y presentación 
de reportes sobre el avance 
de la implementación 
del PSA ante la autoridad 
ambiental.

Mano de obra

Gastos de viaje

Canales de comunicación  
y divulgación

Mejorar la confianza 
de los actores de la 
ruralidad frente a la 
oferta institucional 
asociada a la 
conservación

Promover una eficiente 
planeación de políticas 
sectoriales en el territorio 
rura

Una plataforma de 
participación ciudadana 
construida para la partici-
pación de la población en 
políticas relacionadas con 
la conservación

Realizar diagnostico de 
inclusión de la ruralidad 
de Bogotá en Políticas 
Nacionales y distritales

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Realizar sondeo en la 
población para idénticas 
la percepción de inclusión 
de las peticiones de los 
actores relacionados con 
la conservación en políticas 
públicas

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Logística

Gastos de viaje

General a articulación de 
políticas sectoriales en el 
territorio rural

Construir herramienta para 
la participación ciudadana 
en la construcción de 
políticas de conservación

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Mano de obra experta en 
contenidos tecnológicos

Materiales

Implementar la herramienta 
para la participación ciuda-
dana en la construcción de 
políticas de conservación

Mano de obra experta en 
conservación

Mano de obra experta en 
el territorio

Mano de obra experta en 
contenidos tecnológicos

Gastos de viaje

Logística
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Anexo 8. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

TALLER CON EL EQUIPO 
FORMULADOR: Definición 
del árbol de problemas como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles 
en el Distrito Capital Árbol 
de Problemas Programa PSA 
Vers. Sumapaz

Alta perdida de las propiedades del suelo por 
prácticas productivas inadecuadas

 Insuficiente aplicabilidad de los incentivos desde 
la institucionalidad para la participación de la 

población rural en los procesos y espacios para 
la conservación de las áreas de relevancia para 
la regulación hídrica de Usme, Ciudad Bolivar y 

Sumapaz

Bajo desarrollo de instrumentos 
de planeación y económicos para 

la protección ambiental 

Baja articulación entre las 
demandas de la comunidad y las 

ofertas institucionales 

Baja apropiación de instrumentos 
económicos por parte de las 

comunidades

Efecto 
indirecto

Efecto 
directo

Problema 
central

Causa 
Directa

Causas 
Indirectas

Alto riesgo de transformación del uso del suelo en los territorios rurales estrategicos 
para la regulación hídrica de Usme, Ciudad Bolivar y Sumapaz

 Perdida de la biodiversidad y sus servicios ecosistemicos en la ruralidad de Bogotá

Altos niveles de contaminación del recurso 
hídrico por prácticas productivas inadecuadas

Conurbación de la ciudad

Baja participación e incidencia ciudadana en el 
desarrollo rura

Ampliación de la frontera agrícola Actividades de educación ambiental con bajo 
impacto

Bajo conocimeinto por la población urbana 
sobre la importancia estrategica sobre las 

áreas de interes ambiental

Baja articulación interinsticucional en la ejecución 
de los planes de acción institucional

Creciente desarrollo del turismo insostenible

Desarticulación entre los instrumentos de 
planeación con politicas distritales y nacionales

Prácticas y sistemas agropecuarias 
insostenibles

Amplio marco normativo de autoridades 
ambientales

Presiones antrópicas externas: relleno 
sanitario Doña Juana, batallón ejercito Alta 

Montaña 

Perdida de la confianza de los actores de la 
ruralidad frente a la oferta institucional asociada a 

la conservación

Alta presencia de conflicto por uso y 
aprovechamiento inadecuado del suelo en 

ecosistemas estratégicos en Usme, Ciudad Bolivar 
y Sumapaz

Variación del regimen hídrologico natural

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles en 
el Distrito Capital 

Alto riesgo de transformación del uso del 
suelo en los territorios rurales estrategicos 
para la regulación hídrica de Usme, Ciudad 

Bolivar y Sumapaz

 Perdida de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistemicos en la ruralidad de Bogotá

Anexo 8.
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Anexo 9. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

Anexo 9. 

TALLER CON EL EQUIPO 
FORMULADOR: Definición 
del árbol de objetivos como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles en 
el Distrito Capital

Árbol de Objetivos Programa 
PSA Vers. Sumapaz

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

Objetivo 
general

Objetivos 
especificos

Líneas 
estrategicas

Propositos

Fin
Disminuir la biodiversidad  

y sus servicios ecosistemicos  
en la ruralidad de Bogotá

Disminuir la biodiversidad  
y sus servicios ecosistemicos  

en la ruralidad de Bogotá

Disminuir la perdida de las propiedades del 
suelo por prácticas productivas inadecuadas

Mitigar el riesgo de transformación del 
uso del suelo en los territorios rurales 
estrategicos para la regulación hídrica 

de Usme, Ciudad Bolivar y Sumapaz

Mitigar el riesgo de transformación del 
uso del suelo en los territorios rurales 
estrategicos para la regulación hídrica 

de Usme, Ciudad Bolivar y Sumapaz

 Incrementar la aplicabilidad de los 
incentivos desde la institucionalidad para 

la participación de la población rural en los 
procesos y espacios para la conservación 

de las áreas de relevancia para la regulación 
hídrica de Usme, Ciudad Bolivar y Sumapaz

Incrementar el desarrollo de instrumentos 
de planeación y económicos para la 

protección ambiental 

Aumentar la articulación entre las 
demandas de la comunidad y las 

ofertas institucionales

Promover la apropiación de instrumentos 
económicos por parte de las comunidades

Disminuir los niveles de 
contaminación del recurso hídrico por 

prácticas productivas inadecuadas

Mitigar la Variación del regimen 
hídrologico natural

Recuperar la confianza de los actores de 
la ruralidad frente a la oferta institucional 

asociada a la conservación

Mitigar el conflicto por uso y aprovechamiento 
adecuado del suelo en ecosistemas estratégicos 

en Usme, Ciudad Bolivar y Sumapaz

Promover una organizada 
conurbación de la ciudad

Mitigar la ampliación de la frontera agrícola

Mejorar el conocimeinto por la población 
urbana sobre la importancia estrategica sobre 

las áreas de interes ambienta

Incrementar la articulación interinsticucional en 
la ejecución de los planes de acción institucional

Generar un creciente desarrollo 
del turismo sostenible

Promover la articulación entre los instrumentos de 
planeación con politicas distritales y nacionales

Generar prácticas y sistemas 
agropecuarias sostenibles

Mitigar las Presiones antrópicas externas: 
relleno sanitario Doña Juana, batallón 

ejercito Alta Montaña 

Divulgar el marco normativo de 
autoridades ambientales

Mejorar la participación e incidencia 
ciudadana en el desarrollo rural

Implementar actividades de educación 
ambiental con alto impacto
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Anexo 10. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

Anexo 10. 

TALLER CON EL EQUIPO 
FORMULADOR: Definición 
del árbol de problemas como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles  
en el Distrito Capital

Árbol de Problemas  
Cerros Orientales 

Problema 
Central

Causas 
Directas

Causas 
Indirectas

Alto riesgo de transformación 
del uso del suelo de los Cerros 

Orientales para la provisión del 
servicio ecosistemicos para Bogotá

Afectación de la función, composición 
y estructura de los ecosistemas 

Incremento de conflictos por 
ocupación y uso del suelo 

Alto riesgo de 
ocurriencia 

de desastres 
natuales 

Reducción de 
espacios de 
interacción 

con la 
naturaleza

Aumento de la 
vulnerabilidad  

al cambio 
climático

Altos usos y ocupaciones no 
compatibles según los planes de manejo 

para el área de cerros Orientales 

Desarticulación de politicas públicas 
territoriales y sectoriales

Limitaciones institucionales para el control 
y acciones frente a aumento de procesos 

de inmigración población vulnerable

Deficiente infraestructura de espacios 
públicos para el disfrute ciudadano

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

Alto riesgo de transformación 
del uso del suelo de los Cerros 

Orientales para la provisión del 
servicio ecosistemicos para Bogotá

Afectación de la función, composición 
y estructura de los ecosistemas 

Inadecuada relación entre coberturas de 
especies exóticos y nativas

Alta cobertura 
de bosques con 

especies exóticas

Altos niveles de 
contaminación de 

aguas por procesos 
productivos 

agropecuarios

Insuficiente cobertura 
de bosques nativos

Altos niveles de 
contaminación 

de aguas servidas 
de viviendas 
subnormales

Desarticulación en la administración 
de los recursos naturales

Mecanismos de participación poco 
efectivos entre los diferentes actores, 

para la  definicion del manejo, gestion y 
esquemas de intervención en el territorio.

Ineficiente sistema 
de monitoreo y 

evaluación de las 
áreas objeto de 

restauración

Baja capacidad 
instalada para la  
propagación de 

material vegetal de 
especies nativas 

para procesos de 
restauración

Aumento de tensionantes y  disturbios de 
ecosistemas andinos en los Cerros Orientales

Alta dispersión de intereses de los actores frente 
a la conservación de los Cerros Orientales

Alta vulnerabilidad de la 
estructura ecologica principal

Alta afectación sobre la calidad del 
servicio hídrico 

Insuficiente 
conectividad 

ecológica de los 
Cerros Orientales 

con ecosistemas de 
interés en el D.C

Aumento de 
tensionantes  

y disturbios en 
ecosistemas y áreas 

de interés  
ambiental en el D.C. 
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Anexo 11. Aplicación y efectividad de los esquemas de pagos por servicios ambientales 

Anexo 11. 

TALLER CON EL EQUIPO 
FORMULADOR: Definición 
del árbol de Objetivos como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles  
en el Distrito Capital

Árbol de Objetivos  
Cerros Orientales 

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

Objetivo 
general

Objetivos 
especificos

Líneas 
estrategicas

Mitigar el riesgo de transformación 
del uso del suelo de los Cerros 

Orientales para la provisión del 
servicio ecosistemicos para Bogotá

Disminuir los conflictos por 
ocupación y uso del suelo

Disminuir los usos y ocupaciones no 
compatibles según los planes de manejo 

para el área de cerros Orientales 

Promover la articulación de politicas 
públicas territoriales y sectoriales

Disminuir las limitaciones institucionales 
para el control y acciones frente a 

aumento de procesos de inmigración 
población vulnerable

Mejorar la infraestructura de espacios 
públicos para el disfrute ciudadano

Propositos

Propositos

Fines Impactar en la función, composición 
y estructura de los ecosistemas 

Minimizar 
el riesgo de 
ocurriencia 

de desastres 
natuales

Incrementar 
los espacios 

de interacción 
con la 

naturaleza

Disminuir la 
vulnerabilidad 

al cambio 
climático

Mitigar el riesgo de transformación 
del uso del suelo de los Cerros 

Orientales para la provisión del 
servicio ecosistemicos para Bogotá

Impactar en la función, composición 
y estructura de los ecosistemas 

Optimirzar la relación entre coberturas 
de especies exóticos y nativas

Disminuir la afectación sobre la calidad 
del servicio hídrico 

Disminuir la cobertura 
de bosques con 

especies exóticas

Disminuir los niveles de 
contaminación de aguas 

por procesos productivos 
agropecuarios

Incrementar la 
cobertura de 

bosques nativos

Disminuir los niveles 
de contaminación 

de aguas servidas de 
viviendas subnormales

Promover el acuerdo de intereses de los 
actores frente a la conservación de los 

Cerros Orientales

Disminuir la vulnerabilidad de la estructura 
ecologica principal

Mejorar la 
conectividad 

ecológica de los 
Cerros Orientales 

con ecosistemas de 
interés en el D.C

Minimizar las 
tensionantes y 
disturbios en 
ecosistemas y 

áreas de interés 
ambiental en el D.C. 

Mejoarar el sistema 
de monitoreo y 

evaluación de las 
áreas objeto de 

restauración

Incrementar la 
capacidad instalada 
para la  propagación 
de material vegetal 
de especies nativas 
para procesos de 

restauración 
Generar la articulación en la administración 

de los recursos naturales

Promover mecanismos de participación 
efectivos entre los diferentes actores, 

para la  definicion del manejo, gestion y 
esquemas de intervención en el territorio. 

Minimizar las tensionantes y  
disturbios de ecosistemas andinos en 

los Cerros Orientales
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Anexo 12. 

TALLER CON EL EQUIPO 
FORMULADOR: Definición 
del árbol de problemas como 
mecanismo de conservación 
de la biodiversidad hacia el 
fortalecimiento de comuni-
dades rurales sostenibles en 
el Distrito Capital

Árbol de Problemas  
reserva TvH

Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

Problema 
central

Causas 
directas

Causas 
indirectas

Alto riesgo de afectación en la regulación, calidad  
y cantidad de los flujos hidrológicos  

y bioticos de la reserva TvH de Bogotá

Efectos directos

Efectos de 
segundo nivel

Deterioro de los bienes y servicios 
ambientales prestados por la reserva  
a las comunidades rurales y urbanas  
de Bogotá y a las áreas adyacentes.

Bajo 
aprovechamiento 
sostenible de los 
bienes y servicios 

ecosistémicos de la 
ruralidad de Bogotá 
para la generación 

de iniciativas 
económicas 

Alta perdida 
de las 

propiedades 
del suelo 

por prácticas 
productivas 
inadecuadas

Perdida 
de las 

coberturas 
naturales

Bajo desarrollo de 
iniciativas comunitarias  

y portafolios de uso 
sostenible de la 

biodiversidad y sus 
servicios ecosistemicos 

potenciales para el 
desarrollo de practicas 
productivas sostenibles 

en la reserva.

Debil participación 
de los actores en 
los procesos de 

planificación, manejo  
de la reserva 

Bajas capacidades 
comunitarias para 
la estructuración 
de iniciativas de 

uso sostenible de 
la biodiversidad 
y sus servicios 
ecosistémicos

Insuficientes 
procesos de gestión 

para incentivar la 
participación de la 
problación rural 

en los procesos y 
espacios para la 

conservación de las 
áreas de relevancia 
para la regulación 

hídrica de la 
reserva

Bajo reconocimiento 
socio económico de 

las contribuciones de 
la reserva a Bogotá-

región.

Incremento en 
la perdida de 

la confianza de 
los actores de la 

ruralidad frente a la 
oferta institucional 

asociada a la 
conservación .

Alto riesgo de afectación en la regulación, calidad  
y cantidad de los flujos hidrológicos  

y bioticos de la reserva TvH de Bogotá

Deterioro de los bienes y servicios 
ambientales prestados por la reserva  
a las comunidades rurales y urbanas  
de Bogotá y a las áreas adyacentes.

Baja conectividad 
ecosistémica entre 
la reserva forestal 
protectora Bosque 

Oriental de Bogotá y 
el valle aluvial del río  

Bogotá.

Alta niveles de 
contaminación del recurso 

hídrico por prácticas 
productivas inadecuadas

Variación del regimen hídrologico natural

Deficiente presencia de la autoridad ambiental 
en las áreas de relevancia para la regulación 

hídrica de la reserva Tvh Desarticulación de politicas sectoriales 
en el territorio rural

Insuficientes herramientas para el seguimiento de  
indicadores que reflejen la coherencia del progreso 
hacia el cumplimiento de las metas de la Secretaría 

Ambiental dentro del Plan de Desarrollo Distrital 
asociadas a la caracterización y evaluación de 

impacto de los instrumentos de gestión aplicados 
para la conservación de las áreas de la reserva TvH

Deficiente planeación de politicas 
sectoriales en la reserva TvH

Alta dispersión en los intereses de los 
actores  frente al manejo de la reserva

Ineficiente sistema de monitoreo y evaluación a las 
metas de la Secretaría Distrital de Ambiente dentro del 

Plan de Desarrollo Distrital asociadas a la caracterización 
y evaluación de impacto de los instrumentos de gestión 

aplicados para la conservación de las áreas de relevancia 
para la regulación hídrica de la reserva.
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Anexo 13. 
Aplicación y efectividad de 
los esquemas de pagos por 
servicios ambientales como 
mecanismo de conserva-
ción de la biodiversidad 
hacia el fortalecimiento de 
comunidades rurales soste-
nibles en el Distrito Capital 

TALLER CON EL EQUIPO 
FORMULADOR: Definición 
del árbol de Objetivos 
como mecanismo de 
conservación de la biodi-
versidad hacia el fortale-
cimiento de comunidades 
rurales sostenibles en  
el Distrito Capital

Árbol de Objetivos  
reserva TvH

Objetivo 
General

Objetivos 
Espacificos

Líneas 
estrategicas

Proposito

Fin

Promover la conservación de los bienes 
y servicios ambientales prestados por la 

reserva a las comunidades rurales y urbanas 
de Bogotá y a las áreas adyacentes.

Incrementar el 
aprovechamiento 
sostenible de los 
bienes y servicios 

ecosistémicos de la 
ruralidad de Bogotá 
para la generación 

de iniciativas 
económicas  

Disminuir la 
perdida de las 
propiedades 

del suelo 
por prácticas 
productivas 
inadecuadas

Mitigar la 
perdida 
de las 

coberturas 
naturales

Mitigar el riesgo de afectación en la regulación, 
calidad y cantidad de los flujos hidrológicos  

y bioticos de la reserva TvH de Bogotá

Incrementar el 
desarrollo de iniciativas 

comunitarias  y 
portafolios de uso 

sostenible de la 
biodiversidad y sus 

servicios ecosistemicos 
potenciales para el 

desarrollo de practicas 
productivas sostenibles 

en la reserva.

Incrementar la 
participación de los 

actores en los procesos 
de planificación, manejo 

de la reserva

Incrementar las 
capacidades 

comunitarias para 
la estructuración 
de iniciativas de 

uso sostenible de 
la biodiversidad 
y sus servicios 
ecosistémicos

Mejorar los 
procesos de 
gestión para 
incentivar la 

participación de 
la problación rural 

en los procesos 
y espacios para 
la conservación 
de las áreas de 

relevancia para la 
regulación hídrica 

de la reserva

Incrementar el 
reconocimiento 

socio económico de 
las contribuciones 

de la reserva a 
Bogotá-región.

Mitigar la perdida 
de la confianza de 
los actores de la 

ruralidad frente a la 
oferta institucional 

asociada a la 
conservación.

Promover la conservación de los bienes 
y servicios ambientales prestados por la 

reserva a las comunidades rurales y urbanas 
de Bogotá y a las áreas adyacentes.

Mitigar el riesgo de afectación en la regulación, 
calidad y cantidad de los flujos hidrológicos  

y bioticos de la reserva TvH de Bogotá

Incrementar la conectividad 
ecosistémica entre la reserva 
forestal protectora Bosque 
Oriental de Bogotá y el valle 

aluvial del río  Bogotá.

Disminuir los niveles de 
contaminación del recurso 

hídrico por prácticas 
productivas inadecuadas

Disminuir la vriación del regimen 
hídrologico natural

Disminuir la dispersión en los intereses de los 
actores  frente al manejo de la reserva 

Mejorar el sistema de monitoreo y evaluación a las metas 
de la Secretaría Distrital de Ambiente dentro del Plan de 

Desarrollo Distrital asociadas a la caracterización y evaluación 
de impacto de los instrumentos de gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de relevancia para la regulación 

hídrica de la reserva.

Mejorar la presencia de la autoridad 
ambiental en las áreas de relevancia para 

la regulación hídrica de la reserva Tvh

Mejorar las herramientas para el seguimiento de  
indicadores que reflejen la coherencia del progreso 
hacia el cumplimiento de las metas de la Secretaría 

Ambiental dentro del Plan de Desarrollo Distrital 
asociadas a la caracterización y evaluación de impacto 

de los instrumentos de gestión aplicados para la 
conservación de las áreas de la reserva TvH

Promover la articulación de politicas 
sectoriales en el territoiro rural 

Optimizar la planeación de politicas 
sectoriales en la reserva TvH
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Análisis de beneficio Neto para los cultivos de Fresa, 
Arveja, Zanahoria y Flores

Cálculo beneficio neto cultivo de fresa: 

Dada la carencia de información 
acerca del cultivo de Fresa en la 
ruralidad de Bogotá, se presentará 
la información del departamento 
de Cundinamarca, puesto que las 
técnicas productivas, los insumos 
empleados y las tradiciones en 
el cultivo son bastante similares. 
Inicialmente, se determinaron los 

costos de producción del cultivo 
de fresa utilizando los datos pre-
sentados en el documento Cifras 
sectoriales Cadena de la Fresa 
Marzo 2021, generado por el MI-
NAGRICULTURA1. En este se esta-
bleció que en el departamento de 
Cundinamarca, los costos directos 
del cultivo de Fresa están confor-

mados por los costos de prepara-
ción del terreno, siembra, cosecha 
e insumos, alcanzando un valor 
total de $76,5 millones de pesos, 
por su parte los costos indirectos 
alcanzan la cifra de $11,3 millones 
de pesos, para un valor total de 
costos de producción por hectárea 
de $87,8 millones de pesos.

Cuadro 1. Costos de producción cultivo de fresa. Año 2021.

1. MINAGRICULTURA (2021). Cifras sectoriales. Cadena de la fresa. Marzo 2021.

Ítem Actividad Valor 2021

Costos Directos

Preparación del terreno Arado  $     225.000 

Rastrillo  $     225.000 

Aplicación de correctivos  $       35.000 

Riego  $     360.000 

Drenajes  $     105.000 

Levante de camas  $  1.750.000 

Total Costos Preparación del Terreno  $  2.700.000 

Siembra Siembra  $     770.000 

Resiembra  $     875.000 

Control de malezas  $     525.000 

Fertilización  $     490.000 

Control de Plagas  $  1.400.000 

Control de enfermedades  $  1.400.000 

Total Costos Siembra  $  5.460.000 

Cosecha
Recolección  $ 33.600.000 

Empacada  $  1.120.000 

Total Costos Cosecha  $ 34.720.000 

Insumos

Plántulas  $ 27.000.000 

Herbicidas  $  3.015.000 

Insecticidas  $     230.000 

Fungicidas  $     876.000 

Fertilizantes  $  2.360.000 

Abono  $     180.000 

Total Costos Insumos  $ 33.661.000 

Total Costos Directos  $ 76.541.000 

Costos Indirectos

Otros costos
Empaques  $  6.500.000 

Arrendamiento  $  4.800.000 

Total Otros Costos  $ 11.300.000 

Total Costos Indirectos  $ 11.300.000 

Total Costos de Producción (Ha)  $ 87.841.000 

Fuente: MinAgricultura. 2021.

Continuando con el cálculo de los 
beneficios económicos se proce-
dió a determinar los ingresos obte-
nidos por el cultivo de fresa, en el 
informe previamente mencionado 
se estableció que el rendimiento 

para el departamento de Cundi-
namarca fue de 36,45 ton/ha y el 
precio promedio para el kilo de fre-
sa en el año 2020 alcanzó $4,962 
pesos, convirtiendo dicha valor a 
precios del 2021 por medio del IPC 

y realizando la transformación para 
una tonelada, se obtuvo un ingreso 
por la venta de fresas de $183,5 
millones de pesos, lo cual significa 
un beneficio económico de $95,7 
millones de pesos. 

Cuadro 2. Ingresos y beneficios económicos netos del Cultivo de fresa. Año 2021. 

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 36,45 Ton/ha  $   5.036.926  $    183.595.960 

Total Ingresos por venta del producto  $    183.595.960 

Costos de Producción (Ha)  $      87.841.000 

Ingresos por venta del producto (Ha)  $    183.595.960 

Beneficios netos del cultivo (Ha)  $      95.754.960 

Fuente: MinAgricultura. 2021.

Anexo 14. 
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Cálculo beneficio neto cultivo de Arveja: 

ron los valores a precios del 2021 
por medio del IPC. En cuanto a los 
costos directos del cultivo de arve-
ja, estos están conformados por 
los costos derivados de la prepa-
ración del terreno, la siembra, las 
labores culturales, los insumos y 
la cosecha alcanzando un total de 
costos directos de $5,4 millones de 
pesos. Por su parte, los costos indi-

Para determinar los costos de 
producción del cultivo de arveja, 
se tomó como referencia los datos 
del informe “Evaluaciones Agrope-
cuarias Municipales 2018, Segundo 
Informe de Costos de Producción” 
realizado por el MINAGRICULTURA 
y la Universidad Sergio Arboleda2. 
Dado que la información corres-
ponde al año 2018, se transforma-

rectos que están conformados por 
los costos de administración que 
a su vez comprenden impuestos, 
transporte de insumos y produc-
ción, mantenimiento de equipos, 
personal administrativo, entre 
otros, ascendieron a $475.269 pe-
sos, obteniéndose un total de cos-
tos de producción por hectárea de 
$5,9 millones de pesos. 

Cuadro 3. Costos de producción del cultivo de arveja. Año 2021.

Ítem 2021

Costos Directos

Preparación del terreno  $     891.130 

Siembra  $  2.198.120 

Labores culturales  $     594.086 

Insumos  $     772.312 

Cosecha  $  1.009.947 

Total Costos Directos  $  5.465.595 

Costos Indirectos

Administración (impuestos, transportes de insumos y producción, 
mantenimiento de equipos, personal administrativo, entre otros)  $     475.269 

Total Costos Indirectos  $     475.269 

Total Costo de Producción (Ha)  $  5.940.864 

Fuente: Fenalce. 2018.

Siguiendo con el proceso, para de-
terminar los ingresos por el cultivo 
de arveja, para el 2021 se asumió 
un rendimiento de 4,5 ton/ha, 
esto en concordancia con lo en-
contrado en el estudio “Cuaderno 

de desarrollo económico 29. Prin-
cipales resultados del Censo de 
ruralidad.”3, en el cual se estable-
ció un rendimiento por hectárea 
de 4.500 kilos para el año 2013, 
dado que este valor corresponde 

a la ruralidad de Bogotá se asumió 
dicho rendimiento convertido a to-
neladas para el año 2021. Por otra 
parte, para establecer el precio del 
cultivo de arveja se utilizó la infor-
mación manejada por Fenalce4 del 

2. MINAGRICULTURA & Universidad Sergio Arboleda (2018). Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2018, Segundo Informe de 
Costos de Producción.

3. Valencia, Sierra, Dimas & Cortés (2015). Cuaderno de desarrollo económico 29. Principales resultados del Censo de ruralidad.

4. Fenalce – Federación Nacional de Cultivadores de Cereales y Leguminosas, “es una entidad gremial del sector agropecuario, de derecho 
privado, sin ánimo de lucro, máxima representante de los cultivadores de cereales y leguminosas de grano en el país” (Fenalce, s.f.)

precio al productor para el depar-
tamento de Cundinamarca5. los da-
tos empleados corresponden a los 
precios mensuales del año corrido 
abril -2020 a abril 2021, encontrán-
dose que en promedio por una 
tonelada se paga al productor $3.2 

millones de pesos. Con la informa-
ción mencionada, los ingresos por 
el cultivo de arveja alcanzaron el 
valor de $14,7 millones de pesos, 
logrando un beneficio económico 
neto de $8,7 millones de pesos. 

5. Fenalce (s.f.) Precio Nacional al productor.

6. MINAGRICULTURA & Universidad Sergio Arboleda (2018). Evaluaciones Agropecuarias 
Municipales 2018, Segundo Informe de Costos de Producción.

Cuadro 4. Ingresos y beneficios económicos netos del cultivo de arveja. Año 2021.

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 4,5 Ton/ha  $3.273.077 $14.728.846 

Total Ingresos por venta del producto $14.728.846 

Costos de Producción (Ha) $  5.940.864 

Ingresos por venta del producto (Ha) $14.728.846 

Beneficios netos del cultivo (Ha) $  8.787.982 

Fuente: Fenalce. 2018.

Cálculo beneficio neto cultivo de Zanahoria: 

Para determinar los costos de pro-
ducción del cultivo de zanahoria, 
se tomó como referencia la infor-
mación contenida en el informe 
“Evaluaciones Agropecuarias Mu-
nicipales 2018, Segundo Informe 
de Costos de Producción”, reali-
zado por el MINAGRICULTURA y 
la Universidad Sergio Arboleda6. 
Dicha información fue convertida 

a precios del 2021 por medio del 
IPC, puesto que correspondía al 
año 2018. Por su parte, los costos 
directos ascendieron a $3,7 millo-
nes de pesos que corresponden a 
los costos de preparación del te-
rreno, siembra, labores culturales, 
insumos y cosecha; en términos 
de los costos indirectos, estos es-
tán conformados por los costos de 

administración que comprenden 
impuestos, transportes de insu-
mos y producción, mantenimiento 
de equipo, personal administra-
tivo, entre otros; tomando como 
valor $1,9 millones de pesos, lo 
cual significó un total de costos de 
producción por hectárea de $5,6 
millones de pesos. 
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Cuadro 5. Costos de producción cultivo de zanahoria. Año 2021.

Ítem 2021

Costos Directos
Preparación del terreno  $      505.133 

Siembra  $   1.852.154 

Labores culturales  $      336.755 

Insumos  $      617.385 

Cosecha  $      392.881 

Total Costos Directos  $   3.704.308 
Costos Indirectos

Administración (impuestos, transportes de insumos y producción, 
mantenimiento de equipos, personal administrativo, entre otros)  $   1.908.280 

Total Costos Indirectos  $   1.908.280 

Total Costo de Producción (Ha)  $   5.612.588 

Fuente: Fenalce. 2018.

Continuando con el proceso, para 
determinar los ingresos por el cul-
tivo de zanahoria, el rendimiento 
se determinó según la información 
de Agronet7, en este se reportó 
un rendimiento de 28,06 ton/ha 
en el 2015 para el departamento 
de Cundinamarca. Para efectos 

del ejercicio se asumió este valor 
para la ruralidad de Bogotá en el 
año 2021. En cuanto al precio por 
tonelada se utilizó la información 
del Sistema de información de 
Precios (SIPSA)8, particularmente 
la información de los Boletines 
semanales del 2 de enero del 

2021 al 14 de mayo del 2021, ob-
teniéndose un precio promedio 
por tonelada de $1,4 millones de 
pesos, lo cual significa un ingreso 
de $39,9 millones de pesos y unos 
beneficios económicos netos de 
$34,3 millones de pesos. 

7. Agronet MinAgricultura (2015). Zanahoria. 

8. SIPSA (2021) Mayoristas Boletín Semanal. 

Cuadro 6. Ingresos y beneficios económicos netos del cultivo de zanahoria. Año 2021.

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021
Venta del producto 28,06 Ton/ha  $   1.422.737  $   39.921.996 

Total Ingresos por venta del producto  $   39.921.996 

Costos de Producción (Ha)  $    5.612.588 

Ingresos por venta del producto (Ha)  $   39.921.996 

Beneficios netos del cultivo (Ha)  $   34.309.408 
 
Fuente: Agronet y SIPSA. 2021.

9.  Sierra & Medellín (2019). Tipificación y análisis de precios para invernaderos en la provincia sabana de occidente.

Cálculo beneficio neto cultivo de Flores: 

Como se mencionó en párrafos an-
teriores, el cultivo de flores resulta 
ser una actividad relevante en la 
localidad de Suba, donde se en-
cuentra ubicada la zona de inter-
vención Reserva Thomas Van der 
Hammen, aunque dicha actividad 
no tiene la misma relevancia en las 
otras zonas de intervención con-
templadas, es decir, en los Cerros 
Orientales y Sumapaz. Para deter-
minar los costos de producción 
del cultivo de flores, se tomó en 
cuenta la información presentada 
en el estudio “Tipificación y análisis 
de precios para invernaderos en la 
provincia sabana de occidente”9, 
una de las actividades realizadas 

en este fue el análisis de los costos 
de producción de los invernaderos 
más comunes en la sabana de oc-
cidente. Para efectos del presente 
ejercicio se tomó como referencia 
los valores encontrados para un in-
vernadero localizado en el munici-
pio El Rosal en el departamento de 
Cundinamarca, dada su cercanía 
se asumen costos similares para 
los invernaderos ubicados en la 
ruralidad de Bogotá. Los costos de 
producción contemplados corres-
ponden a un área de 490m2. Cabe 
mencionar que las cifras corres-
ponden al año 2019, por lo cual los 
valores se transformaron a precios 
del 2021 por medio del IPC. 

Para realizar el cultivo de flores, 
se incurre en costos prelimina-
res, de estructura, cubierta, riego 
e infraestructura para tutorado 
del cultivo, por lo cual, los costos 
directos para un área de 490m2 
ascienden a $15,2 millones de 
pesos, en cuanto a los costos in-
directos estos alcanzan el valor 
de $866.412 pesos, obteniéndose 
así un valor como nuevo de $16,1 
millones de pesos y un valor por 
m2 de $32.982 pesos, de lo cual se 
puede establecer que el costo de 
producción por hectárea rondaría 
los $329,8 millones de pesos.  

Cuadro 7. Costos de producción del cultivo de flores. Año 2021. 

Ítem Actividad Mg Cantidad Valor Unitario Valor total 2021

Costos Directos

Preliminares
Descapote m2 490  $             5.427  $       2.659.452 

Replanteo m2 490  $             2.562  $       1.255.431 

Total Costos Preliminares  $       3.914.884 

Estructura Zapatas 0,250,25x0,30 34 und m3 0,6375  $           19.658  $          341.305 

Columnas o limatones  
3m de altura und 34  $           30.943  $       1.052.072 

Carevaca und 32  $           10.314  $          330.062 

Cerca con lucarna und 16  $         163.638  $       2.618.215 

Puntilla 3´´ lb 5  $             2.991  $           14.956 

Alambre galvanizado calibre 14 m 560  $                155  $           86.641 

Alambre galvanizado calibre 18 m 136  $                 77  $           10.521 

Tensor metálico und 38  $             4.435  $          168.538 

 Total Costos Estructura  $       4.622.309 
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Cubierta
rollo 4x6x70 und 2  $         372.706  $          745.413 

Plástico invernadero calibre 8 m2 140  $                222  $           31.046 

Caja grapas para invernadero 
libra und 3  $             7.801  $           23.402 

Total Costos Cubierta  $          799.861 

Riego
Manguera flexible 1 x 100 me-
tros calibre 80 (riego manual) und 1  $         303.366  $          303.366 

Registro 3/4 und 1  $           69.107  $           69.107 

Total Costos Riego  $          372.473 

Infraestructura 
para tutorado 
del cultivo

Parales de madera para 
tutorado und 490  $           11.346  $       5.559.478 

Rollo de pita 1000 metros und 1  $           25.786  $           25.786 

Total Costos Infraestructura para tutorado del cultivo  $       5.585.264 

Total Costos Directos  $     15.294.791 

Costos Indirectos

Otros costos Mano de obra x 2 ayudantes dh 3  $         185.660  $          556.979 

  Transporte de materiales d 1  $         309.433  $          309.433 

Total Otros Costos  $          866.412 

Total Costos Indirectos  $          866.412 

Valor como nueva  $     16.161.204 

Valor m2  $           32.982 

Total Costos de Producción (ha)  $   329.820.480 

Fuente: MinAgricultura. 2020

10. MINAGRICULTURA (2020). Cifras Sectoriales Cadena de Flores, Follajes y Ornamentales – Diciembre del 2020. 

11. MINAGRICULTURA (2018). Cifras sectoriales Cadena de Flores y Follajes. 

En cuanto a los ingresos por cultivo 
de flores, para el año 2021 se asu-
mió el rendimiento presentado en 
el año 2019 a nivel nacional, que 
alcanzó las 29,6 ton/ha. Cabe men-
cionar que los departamentos que 
más aportan a la producción para 
exportación de dicho cultivo son 
Cundinamarca (66%) y Antioquia 
(33%), según la información repor-
tada en el informe “Cifras Sectoria-
les Cadena de Flores, Follajes y Or-
namentales – Diciembre del 2020”10 

realizado por el MINAGRICULTURA. 
Por su parte, para determinar el 
precio por tonelada se empleó la 
información reportada del precio 
implícito de tres tipos de flores re-
presentativas como lo son la Rosa, 
el Clave y el Crisantemo, en el infor-
me “Cifras sectoriales Cadena de 
Flores y Follajes11, puesto que la ci-
fras se encontraban en dólares por 
kilogramo, se procedió a realizar la 
conversión a pesos, transformar 
dicho valor a precios del 2021 por 

medio del IPC y convertir la cifra 
para toneladas obteniéndose un 
precio de $16,5 millones de pesos 
por tonelada, lo que a su vez signifi-
ca un ingreso por venta del produc-
to de $490,3 millones de pesos. Te-
niendo en cuenta el valor obtenido 
de los ingresos y de los costos de 
producción se obtuvo un beneficio 
económico neto de $160,5 millones 
de pesos por hectárea.

Cuadro 8. Ingresos y beneficios económicos netos del cultivo de flores. Año 2021.

Ingresos

Ítem Cantidades Unidades Valor por unidad 2021

Venta del producto 29,6 Ton/Ha  $16.564.893  $ 490.320.828 

Total Ingresos por venta del producto  $ 490.320.828 

Costos de Producción (Ha)  $ 329.820.480 

Ingresos por venta del producto (Ha)  $ 490.320.828 

Beneficios netos del cultivo (Ha)  $ 160.500.349 

Fuente: Cifras Sectoriales, MINAGRICULTURA. 
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Anexo 15. 
Fichas técnicas de los indicadores que se presentan 
a continuación relacionan la información oficial 
de la fuente: OAB, Orarbo y ENA, según sea el caso.  
Sirve como referencia para la documentación de los 
indicadores del SME de PSA de Bogotá.

Ficha técnica del indicador: Porcentaje de Intervención 

Información 
resumida

Descripción
Este indicador muestra el avance en la intervención de los 
humedales, incluyendo acciones de administración y manejo 
establecidas bajo los lineamientos de la política de humedales 
del Distrito Capital. Se consideran aquellos humedales que por 
su ubicación tienen jurisdicción compartida con la Corporación 
Autónoma Regional – CAR. La intervención incluye:

• Seguimiento a las acciones de cumplimiento de los Planes 
de Manejo Ambiental.

• Diseños e instalación de señalética en los Parques Ecológi-
cos Distritales de Humedal - PEDH priorizados.

• Elaborar los diseños de detalle tipo para las aulas ambien-
tales en PEDH.

• Ejecutar la rehabilitación y/o adecuación de infraestructu-
ra física en los PEDH a través de intervenciones en Zonas 
de Manejo y Preservación Ambiental-ZMPA para la cons-
trucción de aulas ambientales con base en los diseños de 
detalle tipo.

• Adelantar el mantenimiento del 100% del área efectiva de 
la franja terrestre en 14 PEDH.

• Realizar Mesas Territoriales en cada uno de los Parques 
Ecológicos Distritales de Humedal.

Acciones que permiten obtener los beneficios de la conserva-
ción, recuperación y restauración de los Parqués Ecológicos 
Distritales de Humedal para el disfrute ciudadano, así como la 
coordinación interinstitucional para acciones de intervención 
en los PEDH con Entidades responsables de la ejecución del 
Plan de Acción de los Planes de Manejo de los Humedales 
declarados.

Características Nombre del indicador Porcentaje de Intervención de los Humedales Declarados en 
el Distrito

Sigla PIHDD

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Gestión

Ámbito Urbano

Descripción técnica Este indicador responde al seguimiento a la meta proyecto de 
inversión 1132 de la Secretaría Distrital de Ambiente que con-
siste en “Intervenir el 100% de los humedales declarados en 
el Distrito” durante el cuatrienio 2016 - 2020, la intervención 
corresponde a las siguientes actividades con el objetivo de 
monitorear su recuperación, restauración y rehabilitación: 1. 
Seguimiento a las acciones de cumplimiento de los Planes de 
Manejo Ambiental. 2. Diseños e instalación de señalética en los 
Parques Ecológicos Distritales de Humedal - PEDH priorizados. 
3. Elaborar los diseños de detalle tipo para las aulas ambien-
tales en PEDH. 4. Ejecutar la rehabilitación y/o adecuación de 
infraestructura física en los PEDH a través de intervenciones 
en Zonas de Manejo y Preservación Ambiental-ZMPA para la 
construcción de aulas ambientales con base en los diseños de 
detalle tipo. 5. Adelantar el mantenimiento del 100% del área 
efectiva de la franja terrestre en 14 PEDH. 6. Realizar Mesas 
Territoriales en cada uno de los Parques Ecológicos Distritales 
de Humedal. La ciudad de Bogotá cuenta con 15 humedales 
urbanos declarados que hacen parte de la Estructura Ecológi-
ca Principal del D.C., esta meta busca realizar acciones de in-
tervención año a año en todos los Parques Ecológicos Distrital 
de Humedal, realizando actividades que se enmarcan en las 
siguientes líneas de acción: Implementación y seguimiento al 
cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental (PMA), gene-
ración de diseños para construcción de aulas ambientales, man-
tenimiento integral en franja terrestre, educación ambiental, 
vigilancia, acciones de administración y gestión interinstitucional 
para procesos de recuperación. Para la vigencia 2017 se realizó 
un avance total del 21,5% que al sumar con el 8% reportado 
durante el 2016, da un total de avance del 29,5% que correspon-
de a un rango de cumplimiento de 98,33% teniendo en cuenta 
que la meta para el 2017 era del 30%. Dentro de las principales 
acciones realizadas en la vigencia 2017 se pueden mencionar 
las siguientes: - Plan de Intervenciones: se finalizó la elabora-
ción del documento que consta antecedentes, objetivos, marco 
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Características Descripción técnica teórico, metodología, diagnósticos, matrices de intervención 
por humedal, cronograma, conclusiones y bibliografía. - Mesas 
Territoriales: se participó en 84 Mesas territoriales en 11 de los 
Parques Ecológicos Distritales de Humedal (PEDH). Estos son 
espacios mixtos de gestión comunitaria e interinstitucional que 
buscan articular acciones de recuperación y mejoramiento para 
los PEDH.- Mantenimiento Integral en franja terrestre: en los Hu-
medales Tibanica, Tunjo, Vaca, Burro, Techo, Capellanía, Mean-
dro del Say, Salitre, Jaboque, Santa María del Lago, Juan Amarillo, 
Córdoba, Conejera y Torca Guaymaral hay un total de 260 Ha en 
franja terrestre a las cuales se les realizaron intervenciones de 
mantenimiento integral con varios ciclos de repaso para un total 
de 1043,7 ha intervenidas.Realizando manejo adaptativo (9.282 
plateos, riego a 744 individuos, biofertilización a 794 individuos), 
manejo silvicultural (1.218 podas y 2.270 plateos), mantenimien-
to de zonas verdes y corte de pasto kikuyo (corte de césped a 
138.432 m2 recolectando un total de 6,43 m3 de residuos só-
lidos), control y manejo de especies invasoras (retiro de 7485 
plántulas invasoras), mantenimientos de senderos (poda de 403 
individuos y corte de pasto, delimitación y demarcación de sen-
deros en 51.127 m2), producción y manejo de compost 264,4 
m3. - Vigilancia: se continuó prestando el servicio de vigilancia, 
para los Parques Ecológicos Distritales de Humedal La Coneje-
ra y Santa María del Lago. - Manejo y Uso Sostenible: se realizó 
seguimiento a las acciones ejecutadas en los 15 PEDH mediante 
los informes semestrales y se consolidaron los resultados cuan-
titativos de la gestión de administración y educación ambiental. 
- Acciones de Administración: verificación acciones de manteni-
miento, organización de 13 jornadas de limpieza y recuperación 
del espacio público, apoyo a la realización de 37 obras de teatro 
con la CAR, reporte de 51 árboles caídos, participación en 5 re-
uniones de Comisión Conjunta. - Educación Ambiental: se reali-
zaron 747 actividades de educación y sensibilización ambiental 
tales como, recorridos interpretativos, acciones pedagógicas y 
en colegios, PRAES, PROCEDAS y eventos representativos en los 
PEDH con la participación de más de 36.737 personas. - Educa-
ción Ambiental: 2.188 actividades de educación y sensibilización 
ambiental con la participación de más de 87.039 personas.

Objeto del indicador La intervención en los Humedales se mide con el fin de realizar 
seguimiento a las acciones de conservación, recuperación y res-
tauración de los Parques Ecológicos Distritales de Humedal para 
el disfrute de los ciudadanos. Además del seguimiento a la ejecu-
ción de los Planes de Manejo Ambiental. Por otra parte, permite 
establecer acciones futuras de gestión y toma de decisiones.

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión  
matemática del  
indicador)

PIHDD = Porcentaje de intervención de los humedales decla-
rados en el distrito

Cálculo del 
indicador

Variables necesarias  
para construir  
el indicador

Unidad del  
indicador

Porcentaje

Frecuencia de toma de 
datos

Anual

Tipo de 
norma-
tividad o 
valor de 
referencia

A nivel  
internacional

A nivel 
nacional

Ley 165 de noviembre 9 de 1994 “Por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio sobre la Diversidad Biológica”, hecho en 
Río de Janeiro el 5 de junio de 1992” Ley 357 de enero 21 de 
1997 Por medio de la cual se aprueba la “Convención Relativa 
a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas”, suscrita en Ramsar el dos (2) 
de febrero de mil novecientos setenta y uno (1971). Resolución 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible 157 
del 12 de febrero de 2004 Reglamenta el uso sostenible, la 
conservación y el manejo de los humedales y se desarrollan 
aspectos referidas a la Convención de Ramsar Resolución 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible 196 
del 1 de febrero de 2006 Por la cual se adopta la guía técnica 
para la formulación de planes de manejo para humedales en 
Colombia Resolución Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Sostenible 1128 del 15 de junio de 2006 Por medio de la 
cual se modificó el artículo 12 de la resolución 157 de 2004 y 
se dictan otras disposiciones

A nivel local Se cuenta con la Política de Humedales del Distrito Capital y los 
Planes de Manejo Ambiental, el resultado de este indicador no 
aplica directamente para el seguimiento a estas normativas, 
pero los insumos (ver descripción técnica) si aplican al reporte 
tanto de la Política como de los Planes de Manejo. Decreto 
Distrital 062 del 14 de marzo de 2006. Por medio del cual se 
establecen mecanismos, lineamientos y directrices para la 
elaboración y ejecución de los respectivos Planes de Manejo 
Ambiental para los Humedales ubicados dentro del períme-
tro urbano del Distrito Capital. Decreto Distrital 062 del 14 de 
marzo de 2006. Por medio del cual se establecen mecanismos, 
lineamientos y directrices para la elaboración y ejecución de 
los respectivos Planes de Manejo Ambiental para los Humeda-
les ubicados dentro del perímetro urbano
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Cálculo del 
indicador

Tipo de 
norma-
tividad o 
valor de 
referencia

A nivel local del Distrito Capital. Decreto Distrital 386 del 11 de noviembre 
de 2008. Por el cual se adoptan medidas para recuperar, pro-
teger y preservar los humedales, sus zonas de ronda hidráulica 
y de manejo y preservación ambiental del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones. Decreto Distrital 109 del 16 de 
marzo de 2009. Por el cual se modifica la estructura de la SDA. 
Decreto Distrital 494 del 10 de noviembre de 2014. Por medio 
del cual se declara el Estado Crítico o Alerta Naranja en el Par-
que Ecológico Distrital de Humedal Tibanica y se dictan otras 
disposiciones Decreto Distrital 101 del 19 de marzo de 2015. 
Por el cual se declara el Estado de Prevención o Alerta Amari-
lla en los Parques Ecológicos Distritales de Humedal Jaboque, 
Juan Amarillo, Torca - Guaymaral, Capellanía y El Salitre, y se 
dictan otras disposiciones. Decreto 450 del 28 de agosto de 
2017. Por medio del cual se adoptan los Planes de Manejo Am-
biental - PMA de los Parques Ecológicos Distritales de Humedal 
- PEDH del Distrito Capital y se toman otras determinaciones. 
Resolución SDA 334 del 28 de febrero de 2007- “Por la cual se 
aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Humedal Tibanica”. 
Resolución SDA 4383 del 30 de octubre de 2008. “Por la cual 
se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Humedal El Burro 
y se adoptan otras determinaciones” Resolución SDA 1504 del 
20 de junio de 2008. “Por la cual se aprueba el Plan de Manejo 
Ambiental del Humedal de Córdoba y se adoptan otras deter-
minaciones”. Resolución SDA 4573 del 22 de julio de 2009. “Por 
la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Humedal 
de Techo y se adoptan otras determinaciones”. Resolución SDA 
7473 del 30 de octubre de 2009. “Por la cual se aprueba el Plan 
de Manejo Ambiental del Humedal La Vaca y se adoptan otras 
determinaciones” Resolución SDA 7474 del 30 de octubre de 
2009. “Por la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del 
Humedal Capellanía y se adoptan otras determinaciones” Reso-
lución SDA 3887 de 6 de mayo de 2010. Por la cual se aprueba 
el Plan de Manejo Ambiental del Humedal Juan Amarillo y se 
adoptan otras determinaciones. Resolución SDA 7773 del 22 
de diciembre de 2010. Por la cual se ajusta y aprueba el Plan de 
Manejo Ambiental del Humedal Santa María del Lago y se adop-
tan otras determinaciones. Resolución 1238 del 11 de octubre 
de 2012. Por la cual se adoptan medidas de protección de un 
ecosistema y se toman otras determinaciones Resolución Con-
junta CAR-SDA 3712 del 17 de junio de 2011. Por la cual se 
expide el reglamento interno de la Comisión Conjunta CAR-SDA 
y de su Comité Técnico para la aprobación y seguimiento de los 
Planes de Manejo Ambiental de los Parques Ecológicos Distri-
tales de Humedal en Jurisdicción Compartida. Resolución SDA 
069 del 26 de enero de 2015. Por la cual se aprueba el Plan de 
Manejo Ambiental del Parque Ecológico Distrital de Humedal La 
Conejera. Resolución Conjunta CAR-SDA 01 del 13 de febrero 
de 2015.  Por la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental 
del Parque Ecológico Distrital de Humedal La Conejera.

Cálculo del 
indicador

Tipo de 
norma-
tividad o 
valor de 
referencia

A nivel local Resolución Conjunta CAR-SDA 01 del 13 de febrero de 2015. 
Por la cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Par-
que Ecológico Distrital de Humedal Jaboque y se toman otras 
determinaciones. Resolución Conjunta CAR-SDA 02 del 13 de 
febrero de 2015. Por la cual se aprueba el Plan de Manejo 
Ambiental del Parque Ecológico Distrital de Humedal Torca 
y Guaymaral y se toman otras determinaciones. Resolución 
Conjunta CAR-SDA 03 del 23 de febrero de e 2015. Por la cual 
se aprueba el Plan de Manejo Ambiental del Parque Ecológico 
Distrital de Humedal Meandro del Say y se toman otras deter-
minaciones. Resolución SDA 819 del 23 de junio de 2015. Por 
la cual se adoptan medidas para la protección para los secto-
res inundables conformados por ocho (8) polígonos aledaños 
al PEDH Torca y Guaymaral, y se toman otras determinaciones. 
Resolución SDA 1197 del 2 de agosto de 2013. Por la cual se 
adoptan medidas de protección de un ecosistema, se efectúa 
su delimitación dentro del perímetro urbano de Bogotá, D.C. y 
se toman otras determinaciones.

Entorno Cobertura geográfica Urbano

Área de recolección  
de datos

Urbano

Estrato No estratificable

Sector No sectorial

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Secretaria Distrital de Ambiente

Unidad encargada Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad

Funcionario responsable Natalia María Ramírez Martínez

Correo electrónico natalia.ramirez@ambientebogota.gov.co

Sitio de internet http://ambientebogota.gov.co/

Fuente de datos
Datos entregados por la profesional Nadia Vega y el reporte 
por SG 2017.

Sistema de medición

Para el cálculo de este indicador se consolidan los resultados 
del Plan de Intervención de Humedales en la Matriz de Datos 
Significativos donde se ponderan las actividades programas 
y ejecutadas.
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Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Planes de Manejo Ambiental y Meta Plan de Desarrollo Se-
gplan 1132. Las fuentes de información son los resultados de 
gestión presentados mensualmente por los administradores 
e Intérpretes de los humedales, registrados en la Matriz de 
Datos Significativos.

Comentarios

Limitaciones

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace 

Gráfica de barras Se presenta en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Anexo 2.2 Ficha técnica del indicador: Recuperación Ambiental 
Áreas de las Ronda de Protección del Río Bogotá - RECAMB

Información 
resumida

Descripción Mide las áreas recuperadas de ronda de protección del río Bo-
gotá en la cuenca media y las áreas recuperadas en las zonas 
multifuncionales establecidas en el proyecto de Adecuación 
Hidráulica y Recuperación Ambiental del Río Bogotá (AHRARB). 
Con el fin de amortiguar las crecientes para una condición de 
niveles con un periodo de retorno de 100 años, ajustado a 
períodos de retorno de 500 años e iniciar un proceso de recu-
peración ambiental en dichas áreas.

Características Nombre del indicador Recuperación Ambiental Áreas de las Ronda de  
Protección del Río Bogotá

Recuperación Ambiental 
Áreas de las Ronda de 
Protección del Río Bogotá 

RECAMB

Recuperación Ambiental 
Áreas de las Ronda de 
Protección del Río Bogotá 

Recuperación Ambiental 
Áreas de las Ronda de 

Tipo de indicador Respuesta

Ámbito

Descripción técnica La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, 
tiene a cargo la ejecución del proyecto Adecuación Hidráulica y 
Recuperación Ambiental del río Bogotá - AHRARB.

Este proyecto se enmarca en la Estrategia para el manejo am-
biental del río Bogotá propuesta por el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social -CONPES en su documento 3320 y 
en los compromisos concertados entre la CAR y la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAB, para la recuperación 
del Río Bogotá y la prevención de inundaciones en Bogotá. Las 
actividades se desarrollaran sobre la cuenca media del río Bogo-
tá, en un tramo de 68 km, comprendidos entre las compuertas 
de Alicachín en el municipio de Soacha y Puente la Virgen en el 
municipio de Cota.

El objetivo del proyecto es transformar el río Bogotá, mediante la 
mejora de la calidad del agua, la reducción de los riesgos por inun-
dación y la creación de áreas multifuncionales a lo largo del río, 
recuperando este recurso hídrico como un activo para la región y 
para la ciudad de Bogotá.

la prevención de inundaciones en Bogotá. Las actividades se de-
sarrollaran sobre la cuenca media del río Bogotá, en un tramo 
de 68 km, comprendidos entre las compuertas de Alicachín en el 
municipio de Soacha y Puente la Virgen en el municipio de Cota.

Objeto del indicador Conocer el avance de las obras de adecuación Hidráulica y Re-
cuperación Ambiental del Río Bogotá por medio del número de 
áreas recuperadas a lo largo del tramo de intervención.

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

RECAMB = (ha ejecutadas/ha proyectadas) *100

Variables necesarias para 
construir el indicador

Unidad del indicador Porcentaje

Frecuencia de toma  
de datos

Anual

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

A nivel local
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Entorno Cobertura geográfica

Área de recolección  
de datos

Cuenca Media

Estrato

Sector No sectorial 

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

Unidad encargada Fondo para las Inversiones Ambientales en el Perímetro Urba-
no de Bogotá FIAB

Funcionario responsable Amaury Rodriguez Villamil

Correo electrónico amrodriguezv@car.gov.co

Sitio de internet

Fuente de datos Informes entregados por la Interventoría del contrato, en re-
lación con la ejecución de actividades de obra civil, específica-
mente porcentaje de áreas recuperadas.

Sistema de medición Para el cálculo del indicador se realiza la sumatoria de la ex-
tensión de las áreas de ronda de protección del río Bogotá (en 
la cuenca media), declaradas por la CAR mediante el acuerdo 
No.17 de 2009 y el límite de intervención dado por la declarato-
ria de utilidad pública establecido mediante el acuerdo No.30 
de 2009, recuperadas en el marco del proyecto de Adecuación 
Hidráulica y Recuperación Ambiental del Río Bogotá AHRARB y 
en cumplimiento de las obligaciones conferidas al Fondo para 
las Inversiones Ambientales en la Cuenca del Río Bogotá FIAB, 
a través del convenio 171 de 2007.

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

2/04/2019

Periodo de referencia*

Periodo base*

Adicionales Fuente bibliográfica Informes técnicos elaborados por la Interventoría y el Contra-
tista de la obra, en el marco del proyecto de AHRARB, Acuerdo 
CAR No.17 de 2009 “Por medio del cual se determina la zona 
de ronda de protección del río Bogotá”.

Acuerdo CAR No.30 de 2009 “Por el cual se declaran de uti-
lidad pública e interés social los terrenos necesarios para la 
Adecuación Hidráulica del Río Bogotá, dentro del Megapro-
yecto Río Bogotá.

Comentarios

Limitaciones

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace

Gráfica de barras Se presenta en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Carga Contaminante de Materia Orgánica {DBO5, 
Demanda Biológica de Oxígeno} del Sector Industrial Controlado - CDBOI

Información 
resumida

Descripción Este indicador presenta la mediana de carga contaminante de 
Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5 por industria objeto 
de control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente. La 
Demanda Bioquímica de Oxígeno –DBO5 es un parámetro de 
calidad del agua que indica la cantidad de oxígeno que requie-
ren los microorganismos para degradar la materia orgánica 
presente en el medio acuoso. El parámetro tiene una relación 
directamente proporcional con la contaminación orgánica pre-
sente en el efluente. Este indicador se reporta en el documen-
to de balance del Acuerdo 067 de 2002

Características Nombre del indicador Carga Contaminante de Materia Orgánica {DBO5, 
Demanda Biológica de Oxígeno} del Sector Industrial 
Controlado

Sigla CDBOI

Tema Control para la Calidad Ambiental

Recurso Agua / Calidad
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Características Tipo de indicador Calidad - Estado

Ámbito Distrital

Descripción técnica Este indicador hace referencia a la mediana estadística anual 
de la carga de Contaminante de Materia Orgánica (DBO5, 
Demanda Bioquímica de Oxígeno) vertida por la muestra 
de industrias, a las que se les realiza control en el marco del 
programa de seguimiento de efluentes industriales y usuarios 
objeto de seguimiento ambiental en el tema de vertimientos. 
El indicador Carga Contaminante de Materia Orgánica (DBO5, 
Demanda Bioquímica de Oxigeno) del Sector Industrial Con-
trolado, registra la cantidad de materiales orgánicos residuales 
que son arrojados a la red de alcantarillado público en un año, 
produciendo efectos contaminantes y corresponde con el 
DBO5 cuando éste es tomado en la fuente de contaminación. 
La Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) mide la cantidad 
de oxígeno necesaria o consumida para la descomposición 
microbiológica (oxidación) de la materia orgánica en el agua, 
se define como la cantidad total de oxígeno requerido por los 
microorganismos para oxidar la materia orgánica biodegrada-
ble (CAN, 2005). La DBO5 es un indicador importante para el 
control de la contaminación de las corrientes donde la carga 
orgánica se debe restringir para mantener los niveles desea-
dos de oxígeno disuelto (SAWYER y McCARTY, 2001). El aporte 
de carga orgánica acelera la proliferación de bacterias que 
agotan el oxígeno, provocando que algunas especies de peces 
y otras especies acuáticas deseables ya no puedan vivir en las 
aguas donde están presentes dichos microorganismos (CAN, 
2005) La carga contaminante se define como el producto de la 
concentración másica de una sustancia por el caudal volumé-
trico del líquido que la contiene determinado en el mismo sitio. 
Se expresa en unidades de masa sobre tiempo. Los indicado-
res de carga contaminante de DBO5, en el sector industrial, se 
calculan utilizando la información de las caracterizaciones de 
adelantadas por Programa de Monitoreo de Afluentes y Efluen-
tes-PMAE y las presentadas por las industrias ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente, en donde se consultan la concentración 
de DBO y el caudal vertido a la red de alcantarillado o al cuerpo 
de agua para el cálculo de la carga contaminante por sector y 
posteriormente se realiza el promedio de cargas por industria. 
Por lo anterior, este indicador presenta variabilidad, en el sen-
tido de que no son las mismas industrias y sectores que se mo-
nitorean año a año en el Programa de Monitoreo de Afluentes 
y Efluentes-PMAE del Distrito Capital, debido a la priorización 
realizada por la SDA a los sectores objeto de control, ni las 
mismas industrias que presentan las caracterizaciones ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

Características Objeto del indicador Evaluar y estimar la carga de Demanda Bioquímica de Oxígeno 
-DBO5- aportada por las cuencas ubicadas en el Distrito Capital 
(Río Fucha, Río Tunjuelo, Río Salitre y Río Torca) a la red de alcan-
tarillado público, indicando la presión del crecimiento urbano, 
la industrialización o alteración de las condiciones naturales de 
la cuenca. Una cuenca con mayores cargas de la Demanda Bio-
química de Oxigeno DBO5 es una cuenca más intervenida y por 
tanto refleja prioridades en su ordenamiento y manejo.

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

CDBOI = "Carga vertida por establecimiento = Concentración 
de DBO5 * Caudal * Frecuencia de descarga (Kg/Mes) Cálculo 
de la mediana de las cargas vertidas por los establecimientos 
monitoreados." = promedio de cargas vertidas/ número de 
establecimiento controlados

Variables necesarias para 
construir el indicador

CDBOI = "Carga vertida por establecimiento = Concentración 
de DBO5 * Caudal * Frecuencia de descarga (Kg/Mes) Cálculo 
de la mediana de las cargas vertidas por los establecimientos 
monitoreados." = promedio de cargas vertidas/ número de 
establecimiento controlados

Unidad del indicador Kg

Frecuencia de toma de 
datos

Anual

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

Objetivo de Desarrollo Sostenible: Objetivo 6: Agua limpia y 
saneamiento. Meta # 3: De aquí a 2030, mejorar la calidad del 
agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento 
y minimizando la emisión de productos químicos y materiales 
peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas resi-
duales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado 
y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.

A nivel 
nacional

Decreto 2811 de 1974. Por el cual se dicta el Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Ley 9 de 1979. Dicta Medidas Sanitarias, regula el 
control sanitario de los usos del agua tales como su suministro, 
objeto, señala algunas disposiciones generales, reglamenta lo 
respectivo a aguas superficiales, aguas subterráneas, aguas 
lluvias, su conducción, estaciones de bombeo y potabilización 
del agua. Decreto 1875 de 1979 Ministerio de Agricultura Por 
el cual se dictan normas sobre la prevención de la contami-
nación del medio marino y otras disposiciones. El presidente 
de la república de Colombia, en uso de las facultades extraor-
dinarias conferidas por la [Ley 10 de 1978]. Decreto 1594 de 
1984 Ministerio de Salud, Ministerio de Agricultura, Por el cual 
se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, así 
como el Capítulo II del Título II de la parte II Libro I del Decreto 
2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 
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Cálculo del 
indicador

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
nacional

(Derogado por el art. 79, Decreto Nacional 3930 de 2010, salvo 
los arts. 20 y 21) DECRETO 1575 DE 2007. Por el cual se establece 
el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua 
para Consumo Humano. CONPES 3550 de 2008. Lineamientos 
para la formulación de la política integral de salud ambiental con 
énfasis en los componentes de calidad de aire, calidad de agua y 
seguridad química. Decreto 3930 de 2010, “Por el cual se regla-
menta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el 
Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 
1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan 
otras disposiciones.” Resolución 1514 de 2012. Por la cual adop-
tan los Términos de Referencia para la Elaboración del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos. Decreto 4728 
de 2010: “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 
del 2010”. Resolución 1207 de 2014: Por la cual se adoptan dis-
posiciones relacionadas con el uso de aguas residuales tratadas. 
Resolución 0631 de 2015. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. “Por la cual se establecen los parámetros y los valo-
res límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a 
cuerpos de agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado 
público y se dictan otras disposiciones” Decreto 1076 de 2015, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Am-
biente y Desarrollo Sostenible.” DECRETO 050 DE 2018. Por el 
cual se modifica parcialmente el Decreto número 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales 
de las Macrocuencas (Carmac), el Ordenamiento del Recurso 
Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. LEY 1955 
DE 2019. Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” Articulo 
13. Requerimiento de permiso de vertimiento. Solo requiere per-
miso de vertimiento la descarga de aguas residuales a las aguas 
superficiales, a las aguas marinas o al suelo

A nivel local Acuerdo 067 de 2002 “Por el cual se dictan normas para es-
tablecer la publicidad permanente de indicadores de gestión 
en la administración distrital y se dictan otras disposiciones” 
Acuerdo 43 de 2006 CAR. Por el cual se establecen los objeti-
vos de calidad de agua para la cuenca del Rio Bogotá a lograr 
en el año 2020. RESOLUCIÓN 1813 DE 2006. Por el cual se 
adoptan los objetivos de calidad de los cuerpos de agua para el 
quinquenio 2006 - 2011 en el Distrito Capital. Derogada por el 
art. 6, Resolución Sec. de Ambiente 5731 de 2008. Resolución 
2650 de 2006. “Por la cual se implementa la tarifa mínima de 
la tasa retributiva por vertimientos puntuales en la jurisdicción 
del DAMA” ACUERDO 332 DE 2008. Por medio del cual se es-
tablece la obligación de efectuar autodeclaraciones de verti-
mientos líquidos de interés ambiental o de interés sanitario, a 
los usuarios del recurso hídrico servicio público domiciliario de 

Cálculo del 
indicador

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel local alcantarillado dentro del territorio de Bogotá D.C. Resolución 
3180 de 2008. Por la cual se adopta el formulario de registro de 
vertimientos en el Distrito Capital. RESOLUCIÓN 3956 DE 2009. 
“Por la cual se establece la norma técnica, para el control y ma-
nejo de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distri-
to Capital”. Resolución 3957 de 2009, Secretaria Distrital de Am-
biente, Por la cual se establece la norma técnica, para el control 
y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado 
público en el Distrito Capital. RESOLUCIÓN 3162 DE 2015. Por la 
cual se establecen los objetivos de calidad para el año 2020 y la 
meta global de carga contaminante de los cuerpos de agua del 
perímetro urbano de Bogotá, D.C. y las metas individuales de 
la carga contaminante 2016 – 2020, y se adoptan otras deter-
minaciones. RESOLUCIÓN 778 DE 2018. Por el cual se modifica 
la Resolución No. 3162 de 2015, por la cual se establecen los 
objetivos de calidad para el año 2020 y la meta global de carga 
contaminante de los cuerpos de agua del perímetro urbano de 
Bogotá, D.C. y las metas individuales de la carga contaminante 
2016 – 2020, y se adoptan otras determinaciones.

Entorno Cobertura geográfica Distrito

Área de recolección 
 de datos

Distrito

Estrato No estratificable

Sector Industrial

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Secretaria Distrital de Ambiente

Unidad encargada Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo

Funcionario responsable Reinaldo Gélvez Gutiérrez

Correo electrónico reinaldo.gelvez@ambientebogota.gov.co

Sitio de internet http://ambientebogota.gov.co/

Fuente de datos Documento” Balance de Gestión Consolidado a partir de los 
Indicadores del Acuerdo 067 de 2002” documento: “informe_ba-
lance_acuerdo_067.pdf ” Subdirección de Recurso Hídrico y Suelo 
de la Secretaría Distrital de Ambiente. Programa de Programa 
de Monitoreo a Afluentes y Efluentes PMAE y caracterizaciones 
allegadas a la SDA por las industrias objeto de control. Pagina Se-
cretaría Distrital de Ambiente en la seccional Calidad del Recurso 
Hídrico http://ambientebogota.gov.co/red-de-calidad-hidrica se 
presentan las publicaciones elaboradas en desarrollo de la ope-
ración de la Red de Calidad Hídrica de Bogotá y la ejecución de los 
programas de monitoreo de afluentes y efluentes de la ciudad.
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Información 
base

Sistema de medición El cálculo de los indicadores de cargas contaminantes de DBO5 
(Demanda Bioquímica de Oxígeno), se realiza con la información 
proveniente del resultado de las caracterizaciones del Programa 
de Monitoreo a Afluentes y Efluentes PMAE, complementada 
con los resultados de monitoreo de vertimientos reportados por 
los usuarios y allegados a la Subdirección de Recurso Hídrico 
y del Suelo-SRHS de la Secretaría Distrital de Ambiente. De las 
caracterizaciones se consulta la concentración de DBO5, el cau-
dal y el tiempo de vertido para establecer la carga contaminante 
por cada industria que fue monitoreada dentro del PMAE o que 
presentó la caracterización ante la SDA. Una vez calculada las 
cargas contaminantes, se realiza la mediana estadística anual de 
vertida por los establecimientos monitoreados.

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Hoja metodológica versión 1,00 Instituto de Hidrología, Me-
teorología y Estudios Ambientales del Indicador Promedio de 
Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO). Decreto 050 de 2018, 
Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regio-
nales de la Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 
Documento Balance de Gestión cumpliendo con lo establecido 
en el Acuerdo 067 de 2002

Comentarios

Limitaciones Los indicadores para el sector industrial controlado presentan 
una gran variabilidad año a año, la razón es que no son las mis-
mas industrias caracterizadas en cada periodo, lo anterior como 
consecuencia del accionar de la Secretaría Distrital de Ambiente 
– SDA como autoridad ambiental en Distrito Capital que adelan-
ta una priorización de usuarios de la red de alcantarillado públi-
co para verificar las condiciones de calidad de los vertimientos y 
compararlos con la normatividad ambiental vigente

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace

Gráfica de barras Se presenta en el enlace

Georreferenciación  
del indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Carga Contaminante de Sólidos 
Suspendidos Totales, en el Sector Industrial - SSTI

Información 
resumida

Descripción El indicador reporta la Carga Contaminante de Sólidos Suspen-
didos Totales, los cuales son la fracción de residuos sólidos fijos 
y volátiles en una muestra de aguas industriales, controladas 
por la Secretaría Distrital de Ambiente. Es un parámetro que 
ayuda a determinar la calidad del agua. Este indicador presenta 
el promedio de carga contaminante de Sólidos Suspendidos 
Totales SST por industria objeto de control por parte de la Secre-
taría Distrital de Ambiente. Los Sólidos Suspendidos Totales se 
determinan mediante un análisis de laboratorio que se basa en 
la retención de las partículas sólidas en un filtro de fibra de vidrio 
a través del cual se hace pasar una muestra homogénea; el resi-
duo que queda retenido se seca a 103-105°C. El incremento en 
el peso del filtro representa la cantidad de sólidos suspendidos 
totales. Los SST se asocian a la turbidez y color del agua

Características Nombre del indicador Carga Contaminante de Sólidos Suspendidos Totales, en 
el Sector Industrial 

Sigla SSTI

Tema Control para la Calidad Ambiental

Recurso Agua / Calidad

Tipo de indicador Calidad - Estado

Ámbito Distrital

Descripción técnica Este indicador hace referencia a la mediana estadística men-
sual de la carga de sólidos suspendidos totales vertida por la 
muestra de industrias, que se les realiza control en el marco 
del programa de seguimiento de efluentes industriales y usua-
rios objeto de seguimiento ambiental en el tema de vertimien-
tos. Los Sólidos Suspendidos Totales SST son los residuos no 
filtrables de una muestra de agua natural o residual industrial o 
doméstica. Se define como la porción de sólidos retenidos por 
un filtro de fibra de vidrio que posteriormente son secados a 
103 -105 grados centígrados (ºC) hasta llegar a un peso cons-
tante. Los SST se asocian a la turbidez y color del agua. Los só-
lidos suspendidos se dividen en Sólidos Suspendidos Volátiles 
y Sólidos Suspendidos Fijos. Los sólidos Totales sometidos a 
combustión a una temperatura de 600° C, durante 20 minutos, 
transforman la materia orgánica a Dióxido de Carbono CO2 y 
Agua H2O. Esta pérdida de peso se interpreta en términos de 
materia orgánica o Sólidos Volátiles (SV), los sólidos que no 
volatilizan se denominan Sólidos Fijos (SF). ). La carga contami-
nante se define como el producto de la concentración másica 
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Características Descripción técnica de una sustancia por el caudal volumétrico del líquido que la 
contiene determinado en el mismo sitio. Se expresa en unida-
des de masa sobre tiempo. Los indicadores de carga conta-
minante de SST, en el sector industrial, se calculan utilizando 
la información de las caracterizaciones de adelantadas por 
Programa de Monitoreo de Afluentes y Efluentes-PMAE y las 
presentadas por las industrias ante la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en donde se consultan la concentración de SST y 
el caudal vertido a la red de alcantarillado o al cuerpo de agua 
para el cálculo de la carga contaminante por sector y posterior-
mente se realiza el promedio de cargas por industria.

Objeto del indicador Recolectar los datos, valores y observación de las cargas de 
Sólidos Suspendidos Totales -SST- en las cuencas del Distrito, 
para así, calcular la carga total aportada de estos materiales 
al Río Bogotá. Esto indica el crecimiento urbano, la industria-
lización y alteración de las condiciones naturales de la cuen-
ca. Una cuenca con mayores cargas de Sólidos Suspendidos 
Totales SST es una cuenca más intervenida y por tanto refleja 
mayores prioridades en su ordenamiento y manejo.

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

SSTI = Carga vertida por establecimiento = (Concentración de 
SST x Caudal * Frecuencia de descarga (Kg/Mes))

Variables necesarias para 
construir el indicador

Concentración de SST

Caudal 

Frecuencia de descarga (Kg/Mes)

Unidad del indicador Kg

Frecuencia de  
toma de datos

Anual

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel  
internacional

Objetivos de Desarrollo Sostenible Objetivo No. 6. Agua lim-
pia y saneamiento Con el fin de garantizar el acceso universal 
al agua potable segura y asequible para todos en 2030, es 
necesario realizar inversiones adecuadas en infraestructura, 
proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar prácticas de 
higiene. Asegurar el agua potable segura y asequible universal 
implica llegar a más de 800 millones de personas que carecen 
de servicios básicos y mejorar la accesibilidad y seguridad de 
los servicios por más de dos mil millones.

A nivel 
nacional

CONPES 3550 lineamientos para la formulación de la política 
integral de salud ambiental con énfasis en los componentes de 
calidad de aire, calidad de agua y seguridad química. Decreto 
1875 de 1979 Ministerio de Agricultura Por el cual se dictan nor-
mas sobre la prevención de la contaminación del medio marino

Cálculo del 
indicador

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
nacional

y otras disposiciones. El presidente de la república de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias conferidas por la [Ley 
10 de 1978]. Decreto 1594 de 1984 Ministerio de Salud, Minis-
terio de Agricultura, Por el cual se reglamenta parcialmente el 
Título I de la Ley 9 de 1979, así como el Capítulo II del Título II 
de la parte II Libro I del Decreto 2811 de 1974 en cuanto a usos 
del agua y residuos líquidos. Decreto 3930 de 2010, “Por el cual 
se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así 
como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 
2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 
dictan otras disposiciones.” Resolución 273 de 1997 Ministerio 
del Medio Ambiente. “Por la cual se fijan las tarifas mínimas de las 
tasas retributivas por vertimientos líquidos para los parámetros 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) y Sólidos Suspendidos 
Totales (SST).” Resolución 372 de 1998 Ministerio del Medio Am-
biente. “Por la cual se actualizan las tarifas mínimas de las tasas 
retributivas por vertimientos líquidos y se dictan disposiciones.” 
Resolución 081 de 2001 Ministerio del Medio Ambiente. “Por la 
cual se adopta un formulario de información relacionada con 
el cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos y se 
adoptan otras determinaciones.” Decreto 901 de 1997 Ministe-
rio del Medio Ambiente. Por medio del cual se reglamentan las 
tasas retributivas por la utilización directa o indirecta del agua 
como receptor de los vertimientos puntuales y se establecen 
las tarifas de éstas. Decreto 2667 de 2012, “Por el cual se regla-
menta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del 
agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se toman 
otras determinaciones.” Resolución 0631 de 2015. Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. “Por la cual se establecen 
los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los 
sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones” 
Decreto 3100 de 2003 Ministerio del Medio Ambiente. Por medio 
del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización 
directa del agua como receptor de los vertimientos puntuales y 
se toman otras determinaciones. Decreto 1200 de 2004 Ministe-
rio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MAVDT Por el 
cual se determinan los instrumentos de planificación ambiental 
y se adoptan otras disposiciones. El Plan de Gestión Ambiental 
Regional (PGAR), el Plan de Acción Trienal (PAT). Decreto 1076 de 
2015, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

A nivel local Acuerdo 067 de 2002 “Por el cual se dictan normas para es-
tablecer la publicidad permanente de indicadores de gestión 
en la administración distrital y se dictan otras disposiciones” 
Resolución 3957 de 2009, Secretaria Distrital de Ambiente, Por 
la cual se establece la norma técnica, para el control y manejo 
de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público 
en el Distrito Capital.
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Entorno Cobertura geográfica Distrito

Área de recolección de 
datos

Distrito

Estrato No estratificable

Sector Industrial

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Secretaria Distrital de Ambiente

Unidad encargada Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo

Funcionario responsable Reinaldo Gélvez Gutiérrez

Correo electrónico reinaldo.gelvez@ambientebogota.gov.vo

Sitio de internet http://ambientebogota.gov.co/

Fuente de datos Documento” Balance de Gestión Consolidado a partir de los 
Indicadores del Acuerdo 067 de 2002” documento: “informe_
balance_acuerdo_067.pdf ” Subdirección de Recurso Hídrico y 
Suelo de la Secretaría Distrital de Ambiente. Programa de Pro-
grama de Monitoreo a Afluentes y Efluentes PMAE y caracteri-
zaciones allegadas a la SDA por las industrias objeto de control.

Sistema de medición Este indicador se reporta en el documento de balance gestión 
del Acuerdo 067 de 2002. El cálculo de los indicadores de 
cargas contaminantes de SST (Sólidos Suspendidos Totales), 
se realiza con la información proveniente del resultado de las 
caracterizaciones del Programa de Monitoreo a Afluentes y 
Efluentes PMAE, complementada con los resultados de moni-
toreo de vertimientos reportados por los usuarios y allegados 
a la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo-SRHS de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. De las caracterizaciones se 
consulta la concentración de SST, el caudal y el tiempo de ver-
tido para establecer la carga contaminante por cada industria 
que fue monitoreada dentro del PMAE o que presentó la carac-
terización ante la SDA. Una vez calculada las cargas contami-
nantes, se calcula la mediana estadística anual de vertida por 
los establecimientos monitoreados o controlados.

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Adicionales Periodo base*

Fuente bibliográfica Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
- Subdirección de Hidrología - Grupo Laboratorio De Calidad 
Ambiental Código:TP0088 Secretaría Distrital de Ambiente-Sub-
dirección de Recurso Hídrico y del Suelo Hoja metodológica 
versión 1,00 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales del Indicador Promedio del total de sólidos en 
suspensión. Decreto 050 de 2018, Por el cual se modifica par-
cialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas 
(CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos 
y se dictan otras disposiciones. Documento Balance de Gestión 
cumpliendo con lo establecido en el Acuerdo 067 de 2002.

Comentarios

Limitaciones Los indicadores para el sector industrial controlado, presentan 
una gran variabilidad año a año, la razón es que no son las mis-
mas industrias caracterizadas en cada periodo, lo anterior como 
consecuencia del accionar de la Secretaría Distrital de Ambiente 
– SDA como autoridad ambiental en Distrito Capital que adelan-
ta una priorización de usuarios de la red de alcantarillado públi-
co para verificar las condiciones de calidad de los vertimientos y 
compararlos con la normatividad ambiental vigente.

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace

Gráfica de barras Se presenta en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Subíndice del Estado del Agua - SEA

Información 
resumida

Descripción Muestra la variación de la calidad del agua superficial, agrega-
da para las principales corrientes del Distrito Por cada unidad 
de mejoría en la calidad del río Tunjuelo se da una mejoría de 
0.485 unidades del subíndice del estado agua, el incremento del 
subíndice inducido por una mejora en la calidad del agua de los 
demás ríos es considerablemente menor. El índice del estado 
del agua es especialmente sensible a mejora de las calidades de 
los ríos Tunjuelo y tiene una sensibilidad similar para los demás 
tramos, siendo menos sensibles al Canal Torca.
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Características Nombre del indicador Subíndice del Estado del Agua

Sigla SEA

Tema Control para la Calidad Ambiental

Recurso Agua / Calidad

Tipo de indicador Estado

Ámbito Distrital

Descripción técnica Uso e interpretación El índice toma valores entre cero y 100, 
siendo cero el peor desempeño del índice y 100 el mejor des-
empeño de este. Se podrá usar en la toma de decisión como 
señal sobre el estado y calidad del agua superficial del Distrito. 
Significado de las tendencias El subíndice del estado del agua 
presenta una tendencia a desmejorar en el último año, sin em-
bargo, sus variaciones de un año a otro son poco notorias y 
se han mantenido desde el 2008 en unos niveles intermedios 
de calidad del agua superficial. Información adicional y comen-
tarios “Los indicadores Water Quality Index WQI se presentan 
discriminados por corrientes principales del Distrito, pero los 
demás indicadores trabajados tienen una escala de cubrimien-
to para el total de la ciudad. De allí que se propuso agregar es-
tos tres indicadores, para generar un solo índice de calidad del 
agua superficial para Bogotá. El cálculo del Water Quality Index 
WQI agregado se realizó a través de un promedio ponderado 
de la calidad del agua para cada uno de los tramos de los ríos 
Fucha, Salitre, Tunjuelo y Torca. Los pesos se definieron con 
base en la longitud en kilómetros de cada tramo.

Objeto del indicador Subíndice del Estado del Agua

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

SEA = ((WQI1T*5.96) +(WQI2T*7.1) +(WQI1F*1.98) 
+(WQI2F*7.56) +(WQI3F*2.74) +(WQI4F*5.03) +(WQI1S*1.31) 
+(WQI2S*2.31) +(WQI3S*2.7) +(WQI4S*13.45) +(WQI1Tu*1.46) 
+(WQI2Tu*4.1) +(WQI3Tu*14.16) +(WQI4Tu*14.39))/84.25

Variables necesarias para 
construir el indicador

WQI2T = WQITorca_Tramo2WQI4F = WQIFucha_Tramo4WQI1F 
= WQIFucha_Tramo1WQI2Tu = WQITunjuelo_Tramo2WQI4S = 
WQISalitre_Tramo4WQI1Tu = WQITunjuelo_Tramo1WQI1S = 
WQISalitre_Tramo1WQI4Tu = WQITunjuelo_Tramo4WQI2F = 
WQIFucha_Tramo2WQI3F = WQIFucha_Tramo3WQI3S = WQI-
Salitre_Tramo3WQI1T = WQITorca_Tramo1WQI3Tu = WQITun-
juelo_Tramo3WQI2S=WQISalitre_Tramo2

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Anual

Cálculo del 
indicador

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica Urbano

Área de recolección  
de datos

Urbano

Estrato No estratificable

Sector No sectorial

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Secretaria Distrital de Ambiente

Unidad encargada Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental

Funcionario responsable Claudia Patricia Calao González

Correo electrónico claudia.calao@ambientebogota.gov.co

Sitio de internet http://ambientebogota.gov.co/

Fuente de datos

Sistema de 
medición

WQITorca_Tramo1 http://oab.ambientebogota.gov.co/index.
shtml?s=l&v=S&id=431

WQITorca_Tramo1 http://oab.ambientebogota.gov.co/index.
shtml?s=l&v=S&id=431

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Convenio 016 de 2012 Alcance 1. Objetivo 2: “Batería de Ín-
dices Sintéticos de Calidad y de Gestión, Ambiental y Rural. 
Indicadores e Índices Sintéticos de 2ª y 3ª Generación, con su 
Respectiva Hoja Metodológica y Formulación Técnica” Docu-
mento implementación de índices sintéticos (con correccio-
nes) septiembre de 2013
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Adicionales Comentarios

Limitaciones

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace

Gráfica de barras Se presenta en el enlace

Georreferenciación  
del indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Índice de Retención y Regulación Hídrica - IRH

Información 
resumida

Descripción El Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH) corresponde 
a la relación entre a) un volumen parcial equivalente al área 
bajo la línea de caudal medio en la curva de duración de cau-
dales medios diarios, y b) el volumen total equivalente el área 
bajo la curva de duración de caudales medios diarios. Muestra 
la capacidad de retención y regulación hídrica de una unidad 
hidrográfica, representada en la forma de la curva de duración 
de caudales medios diarios.

Características Nombre del indicador Índice de Retención y Regulación Hídrica

Sigla IRH

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Estado

Ámbito

El Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH) tiene como 
finalidad representar la regulación de agua, señalando aquellas 
zonas que tienen condiciones más estables de escurrimiento y 
de regulación de caudales, evidenciando también con la curva 
de duración de caudales medios diarios la proporción de ocu-
rrencia de los caudales altos y bajos.

El propósito es apoyar la evaluación de la disponibilidad de 
agua en el territorio nacional, conformando el conjunto de 
indicadores que representan el régimen hidrológico, dejando 
entrever la dinámica entre las interacciones del agua con las 
características propias de las unidades hidrográficas, como la 
topografía, geología, suelos, vegetación y climatología.

Características Descripción técnica Los resultados del Índice de Retención y Regulación Hídrica 
van en un rango de valores mayores a 0. La interpretación del 
indicador debe realizarse teniendo en cuenta las categorías 
cualitativas del ENA 2000 y los rangos numéricos definidos en 
los Estudios Nacionales del Agua de 2010, 2014 y 2018.

Entre más cercano a 1 sea el valor indica una mayor regulación, 
representando una mayor homogeneidad en los caudales, y 
entre más cercano a 0 sea el valor, indica un mayor contraste 
entre los caudales más bajos y más altos que genera la cuenca, 
evidenciando rangos de tiempo con magnitudes características 
altas y/o bajas y de mayor variabilidad.

Objeto del indicador

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

El Índice de Retención y Regulación Hídrica (IRH) se calcula me-
diante la fórmula:

IRH = Vp / Vt

Variables necesarias para 
construir el indicador

Vp: Volumen parcial equivalente al área bajo la línea de caudal 
medio en la curva de duración de caudales medios diarios (m3)

Vt: Volumen total equivalente al área bajo la curva de duración 
de caudales medios diarios (m3)

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Cuatrienal para la entrega de resultados del indicador a partir 
del ENA 2010

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

Con el objeto de evaluar patrones y tendencias en la regulación 
de los ríos, se definió el cálculo del Índice de Regulación Hídrica 
- IRH. Éste se enmarca en el Estudio Nacional del Agua (ENA) y 
pertenece a la batería de indicadores del Sistema de Informa-
ción Ambiental de Colombia -SIAC. A partir de la Política Nacional 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH se conci-
be el sistema de indicadores hídricos, que reflejan el estado de 
las situaciones que, en un enfoque sistémico con visión integral, 
son determinantes para la toma de decisiones en el marco de 
la Gestión Integral de Recursos Hídricos – GIRH (MAVDT, 2010).

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica La cobertura del indicador es por subzonas y unidades hidro-
gráficas abastecedoras de cabeceras municipales con antece-
dentes de desabastecimiento.
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Entorno Área de recolección  
de datos

Nacional

Estrato N/A

Sector N/A

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - 
IDEAM

Unidad encargada Subdirección de Hidrología

Funcionario responsable Nelson Omar Vargas

Correo electrónico nvargas@ideam.gov.co

Sitio de internet http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/agua

Fuente de datos Estudio Nacional del Agua - ENA

Sistema de medición

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Chow, V. M., Maidment, D.R. y Mays, L.W. (1988). Applied Hy-
drology. Water Resources and Environmental Engineering. 
McGraw-Hill: New York. Gómez Jara, J. (1999). Regionalización 
de curvas de duración (Tesis de pregrado Licenciatura en In-
geniería Civil). Universidad de Costa Rica, San José, Costa Rica.
Fattorelli, S, & Fernández, P. C. (2011). Diseño Hidrológico. 
Wasa – GN Water Assessment & Advisory Global Network: 
2da edición, edición digital.Instituto de Hidrología Meteoro-
logía y Estudios Ambientales – IDEAM. (2001). Estudio nacio-
nal del agua: balance hídrico y relaciones oferta demanda 
en Colombia, indicadores de sostenibilidad proyectados al 
año 2015 y 2025. Bogotá D.C.: IDEAM.Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM. (2010). Estu-
dio Nacional del Agua 2010. Bogotá D.C.: IDEAM.Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM. 
(2013). Zonificación y codificación de unidades hidrográficas 
e hidrogeológicas de Colombia. Bogotá, D. C.: IDEAM.Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM. 
(2015). Estudio Nacional del Agua 2014. Bogotá D.C.: IDEAM.
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
– IDEAM. (2016). Agua: Zonificación Hidrográfica. Bogotá D.C.: 

Adicionales Fuente bibliográfica IDEAM. Recuperado de http://www.ideam.gov.co/web/agua/
zonificacion-hidrografica.Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales -IDEAM. (2019). Estudio Nacional del 
Agua 2018. Bogotá: ideam: 452 pp.Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial – MAVDT. (2010). Política Nacional 
de Gestión Integral del Recurso Hídrico -PNGIRH. Bogotá, D.C.: 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.Organi-
zación Meteorológica Mundial – WMO. (2011). Guía de prácticas 
climatológicas. Tiempo – Clima - Agua (100). 978-92-63-30100-0. 
Recuperado de: http://www.wmo.int/pages/prog/wcp/ccl/guide/
documents/wmo_100_es.pdf.Sánchez, F. D. (2010). Cuarto infor-
me de avance del Estudio Nacional del Agua 2010 – Contrato 
de prestación de servicios No. 0,.49 de 2010. IDEAM: Bogotá 
D.C.Sánchez, F. D. (2010). Sexto informe de avance del

Comentarios Para mayor información sobre este indicador consulte

Limitaciones Referente a su interpretación este indicador muestra la capaci-
dad de las unidades hidrográficas de retener los caudales, más 
no implica la magnitud de estos, por lo que no se puede ase-
gurar que unas sean mayores proveedoras o productoras de 
agua, no obstante, se pueden identificar como unidades cuya 
condición permite realizar aprovechamiento en el tiempo sin la 
construcción de infraestructuras de regulación; la definición de 
un caudal específico requiere de estudios detallados.

Resultados Tabla de datos Información disponible en el enlace

Gráfica de barras Información disponible en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Índice de Retención y Regulación Hídrica - IRH

Información 
resumida

Descripción El índice de eficiencia en el uso del agua IEUA es el valor numé-
rico que califica en una de seis categorías, la relación entre la 
Huella Hídrica Azul (Consumo) generada por los sectores eco-
nómicos presentes en una subzona hidrográfica j en un periodo 
de tiempo t y la Demanda Hídrica (Extracción) generada por los 
sectores económicos presentes en una subzona hidrográfica j 
en un periodo de tiempo t. Su definición y cálculo corresponde a 
la metodología propuesta en ENA 2014 (IDEAM 2015). Desde el 
ENA 2014 (IDEAM, 2015) y para el contexto nacional, quedando 
incluido en el grupo de indicadores de presión al recurso hídrico.
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Características Nombre del indicador Índice de Eficiencia en el Uso del Agua

Sigla IEUA

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Estado

Ámbito El indicador refleja la proporción de agua que se consume 
(no retorna a la fuente), sobre la extracción total asociada a la 
demanda hídrica, por Subzona hidrográficas. Cuando el agua 
que no retorna a la cuenca se encuentra más cerca del valor 
extraído para suplir las necesidades asociadas a la demanda, 
significa una mayor eficiencia en el uso consuntivo y una re-
ducción en el margen asociado a los flujos de retorno. Lo an-
terior implica la posibilidad de una reducción en las perdidas 
y una clara identificación del volumen de uso no consuntivo 
que puede ser susceptible a acciones de reusó y recirculación 
en el sistema productivo.

Descripción técnica Para el análisis e interpretación del resultado del IEAU se es-
tablecieron cinco categorías, que resultan coherentes con las 
categorías utilizadas para la valoración del Índice de Agua no 
Retornada a la Cuenca (IARC), que está directamente relacio-
nado con la huella hídrica azul, y del Índice de Uso de Agua 
(IUA) que está relacionado directamente con la demanda hí-
drica. Los valores “Muy Alto” denotan que el valor de huella 
hídrica azul, que es agua que no retorna a la cuenca pues fue 
efectivamente consumida, se encuentra más cerca del valor 
extraído para suplir las necesidades asociadas a la demanda, 
lo que significa una mayor eficiencia en el uso consuntivo y una 
reducción en el margen asociado a los flujos de retorno, lo que 
implica la posibilidad de una reducción en las perdidas y una 
clara identificación del volumen de uso no consuntivo que pue-
de ser susceptible a acciones de reusó y recirculación en el sis-
tema productivo. Los valores “Bajos” y “Muy Bajos” indican una 
situación de distanciamiento entre los valores de huella hídrica 
azul y el valor extraído asociado a la demanda, lo que significa 
un volumen importante que se extrae y retorna, lo cual implica 
que con un aumento en el uso eficiente del agua se puede 
reducir la demanda hídrica de la unidad territorial de análisis.

Objeto del indicador

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión  
matemática del indicador)

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente:

IEUA = Sumatoria HHA / Sumatoria DH

Cálculo del 
indicador

Variables necesarias para 
construir el indicador

IEUA = es el índice de eficiencia en el uso del agua en una Sub-
zona hidrográfica j durante el periodo de tiempo tHHA = corres-
ponde a la sumatoria de la Huella Hídrica Azul de los sectores 
económicos (agrícola, pecuario, doméstico, industrial, energéti-
co, minero, entre otros) presentes en una subzona hidrográfica 
j durante el periodo de tiempo tDH = representa la demanda 
hídrica de los sectores económicos (agrícola, pecuario, domésti-
co, industrial, energético, minero, entre otros) presentes en una 
Subzona hidrográfica j durante el periodo de tiempo t

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Cuatrienal para la entrega de resultados del indicador a partir 
del ENA

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

Estudio Nacional del Agua ENA - Huella Hídrica Se enmarca 
en el Estudio Nacional del Agua (ENA) y pertenece a la batería 
de indicadores del Sistema de Información Ambiental de 
Colombia -SIAC. A partir de la Política Nacional para la Gestión 
Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH se concibe el sistema 
de indicadores hídricos, que reflejan el estado de las situa-
ciones que, en un enfoque sistémico con visión integral, son 
determinantes para la toma de decisiones en el marco de la 
Gestión Integral de Recursos Hídricos – GIRH (MAVDT, 2010).

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica La cobertura del indicador es por subzonas hidrográficas

Área de recolección  
de datos

Nacional

Estrato N/A

Sector N/A

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - 
IDEAM

Unidad encargada Subdirección de Hidrología

Funcionario responsable Nelson Omar Vargas

Correo electrónico nvargas@ideam.gov.co

Sitio de internet http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/agua
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Información 
base

Fuente de datos Estudio Nacional del Agua - ENA

Sistema de medición

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica CTA; GSI-LAC; COSUDE; IDEAM, 2015. Evaluación Multisecto-
rial de la Huella Hídrica en Colombia. Resultados por subzo-
nas hidrográficas en el marco del Estudio Nacional del Agua 
2014. Medellín, Colombia.Hoekstra, A. Y., Chapagain, A. K., 
Aldaya, M. M., & Mekonnen, M. M. (2011). The Water Footprint 
Assessment Manual. Febrero 2011. Earthscan. http://doi.or-
g/978-1-84971-279-8Instituto de Hidrología, Meteorología y Es-
tudios Ambientales -IDEAM. (2015). Estudio Nacional del Agua 
2014. Bogotá D.C.: IDEAM.Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales -IDEAM. (2019). Estudio Nacional del 
Agua 2018. Bogotá: ideam: 452 pp.Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial – MAVDT. (2010). Política Nacio-
nal de Gestión Integral del Recurso Hídrico -PNGIRH. Bogotá, 
D.C.: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

Comentarios Para mayor información sobre este indicador consulte

Limitaciones Para estimar la Demanda Hídrica y la Huella Hídrica Azul 
multisectorial se requiere información detallada de cada uno 
de los sectores económicos (industrial, minero, petrolero, 
energético, doméstico y agropecuario), esto representa un 
gran reto para la estimación del indicador ya que se depen-
de de información secundaria con limitaciones de acceso y 
disponibilidad. Adicionalmente, es necesaria la validación y 
homogenización de la información secundaria para permitir 
su comparación en el tiempo.

Resultados Tabla de datos Información disponible en el enlace

Gráfica de barras Información disponible en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Índice de Alteración 
Potencial de la Calidad del Agua - IACAL

Información 
resumida

Descripción El Índice de alteración potencial de la calidad del agua es el va-
lor numérico que califica en una de cinco categorías, la razón 
existente entre la carga de contaminante que se estima recibe 
una subzona hidrográfica j en un período de tiempo t y la oferta 
hídrica superficial, para año medio y año seco, de esta misma 
subzona hidrográfica1 estimada a partir de una serie de tiempo.

Características Nombre del indicador Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua

Sigla IACAL

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Estado

Ámbito El indicador refleja la alteración potencial de la calidad de los sis-
temas hídricos superficiales en una subzona hidrográfica dada. 
Permite reconocer zonas susceptibles a los tipos de contamina-
ción estimada, en la medida que la categoría de amenaza es cali-
ficada como alta y muy alta en un intervalo de tiempo específico.

Descripción técnica El índice de alteración potencial de la calidad del agua es un 
reflejo de la vulnerabilidad a la contaminación a que puede 
estar sometida una subzona hidrográfica. Numéricamente co-
rresponde al promedio de las categorías de clasificación asig-
nadas a los cocientes que surgen de la relación entre las cargas 
estimadas de cada una de las cinco variables fisicoquímicas bá-
sicas seleccionadas y la oferta hídrica superficial. Las variables 
seleccionadas son aquellas que mejor reflejan la calidad de los 
vertimientos, que más estrechamente están ligados con los 
principales tipos de contaminación y que representan la mayor 
parte de la magnitud de la contaminación (Demanda Bioquími-
ca de Oxígeno para materia orgánica biodegradable, Demanda 
Química de Oxígeno para materia orgánica no biodegradable, 
Sólidos Suspendidos Totales para material en suspensión, y 
Nitrógeno Total y Fósforo Total para nutrientes), expresados 
en toneladas (t) por año. La carga contaminante se estima por 
subzona hidrográfica para un año de referencia.

El recurso hídrico es vulnerable en cuanto a la afectación de 
su calidad, la cual se ve altamente influenciada por la variabili-
dad climática; esta vulnerabilidad depende de la disponibilidad 
natural o regulada de dicho recurso, y de la presión ejercida 
sobre éste por cuenta de los usos, el consumo que realiza la 
población asentada en sus alrededores, y de los vertimientos 
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Características Descripción técnica que la población descarga en las corrientes. A medida que se 
incrementan las cargas vertidas por los diferentes sectores, 
se reduce la capacidad natural de autodepuración del cuerpo 
de agua superficial que las recibe, se pierde su aptitud para 
ciertos usos específicos y se afecta la calidad de los beneficios 
ambientales que presta. Los valores calculados del indicador 
se comparan con los establecidos en una tabla de categoriza-
ción que permiten calificar la alteración potencial de la calidad 
del agua de forma descriptiva como de cierto nivel de presión 
(baja, moderada, media-alta, alta o muy alta), que a su vez es-
tán asociados a un determinado color (azul, verde, amarillo, 
naranja y rojo, respectivamente). La comparación temporal 
de la vulnerabilidad reflejada por la alteración potencial de la 
calidad del agua simplifica la interpretación, la identificación de 
tendencias y la toma de decisiones por cuenta de las diferentes 
autoridades. Los valores del indicador pueden ser espacializa-
dos en mapas, asociándolos al polígono que identifica la ubica-
ción de las subzonas hidrográficas.

Objeto del indicador

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente:

IACAL = Sumatoria catiacal / n

Variables necesarias para 
construir el indicador

IACAL: Es el Índice de alteración potencial de la calidad del agua 
de una subzona hidrográfica j durante el período de tiempo t, 
evaluado para una oferta hídrica propia de un año medio o 
seco, según sea el caso.catiacal: Es la categoría de clasificación 
de la vulnerabilidad por la potencial alteración de la calidad del 
agua que representa el valor de la presión de la carga estimada 
de la variable de calidad i, que se puede estar vertiendo a la 
subzona hidrográfica j, durante el período de tiempo t dividido 
por la oferta hídrica propia de un año medio o seco, según sea 
el caso.n: Es el número de variables de calidad involucradas en 
el cálculo del indicador; n es igual a 5

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Cuatrienal para la entrega de resultados del indicador a partir 
del ENA

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

Decreto 1640 de 2012 “Por medio del cual se reglamentan los 
instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de las 
cuencas hidrográficas y acuíferos, y se dictan otras disposicio-
nes”: en el marco del análisis y evaluación de conflictos por uso 
y manejo de los recursos naturales, específicamente el recurso 
hídrico y la identificación de conflictos a partir de la evalua-
ción del Índice de Uso de Agua Superficial (IUA) y el Índice de 

Cálculo del 
indicador

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
nacional

alteración de la calidad del agua (IACAL). Este último con el 
objetivo de estimar la afectación al cuerpo de agua por las pre-
siones de las actividades socioeconómicas. 

Estudio Nacional del Agua (ENA): El IDEAM dentro de sus funcio-
nes, determina la situación actual y posibles escenarios futuros 
del agua en Colombia, considera los componentes de oferta, 
demanda, calidad y riesgo hidrológico, a partir de las caracte-
rísticas de ocurrencia natural y afectaciones por su interrelación 
con el medio natural y la sociedad. El análisis del origen, distri-
bución, oferta, demanda y calidad del recurso hídrico del país 
permite evaluar su estado actual. El resultado de la investigación 
técnico-científica ha permitido una continua evolución y mejores 
aproximaciones metodológicas y conceptuales, cuyos resulta-
dos son consolidados y presentados en el Estudio Nacional del 
Agua, el cual es elaborado periódicamente a partir del año 1998 
y cuya versión más reciente corresponde a la del 2018.

El Estudio Nacional del Agua, tiene como propósito actualizar la 
evaluación integral del agua a nivel nacional, con el objetivo de 
efectuar un seguimiento de su estado y dinámica e identificar 
escenarios futuros que orienten la toma de decisiones estraté-
gicas basadas en información y conocimiento. Adicionalmente, 
es un estudio que sirve como referente para la evaluación re-
gional, local y sectorial del agua.

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica La cobertura del indicador es por subzonas hidrográficas

Área de recolección  
de datos

Nacional

Estrato N/A

Sector N/A

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - 
IDEAM

Unidad encargada Subdirección de Hidrología

Funcionario responsable Nelson Omar Vargas

Correo electrónico nvargas@ideam.gov.co

Sitio de internet http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/agua

Fuente de datos Estudio Nacional del Agua - ENA

Sistema de medición
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Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2010). Estudio Nacional del Agua 2010. Bogotá D.C.: 
IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
– IDEAM. (2013). Zonificación y codificación de unidades hidro-
gráficas e hidrogeológicas de Colombia. Bogotá, D. C.: IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2015). Estudio Nacional del Agua 2014. Bogotá D.C.: 
IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambienta-
les -IDEAM. (2019). Estudio Nacional del Agua 2018. Bogotá: 
IDEAM: 452 pp.

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MA-
VDT. (2010). Política Nacional de Gestión Integral del Recurso 
Hídrico -PNGIRH. Bogotá, D.C.: Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia – 
MINAMBIENTE. (2016). Sistema de Información Ambiental de 
Colombia: Geovisor – Catalogo de Mapas. Bogotá D.C.: IDEAM. 
Recuperado de http://www.siac.gov.co/Catalogo_mapas.html

Orjuela, L. C. 2001. Estimación de la afectación en el balance 
de oxígeno disuelto, causada por contaminación orgánica 
biodegradable, en diferentes tramos de la cuenca Magdalena 
– Cauca. Tesis p

Comentarios Para mayor información sobre este indicador consulte

Limitaciones Las cargas contaminantes estimadas excluyen patógenos y 
sustancias tóxicas de interés sanitario por no contar con los 
factores para todas las actividades económicas analizadas.

Los factores de vertimiento empleados para estimar las cargas 
contaminantes son foráneos, en el futuro pueden emplearse 
valores resultantes de caracterizaciones nacionales.

Resultados Tabla de datos Información disponible en el enlace

Gráfica de barras Información disponible en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Índice de vulnerabilidad 
hídrica por desabastecimiento - IVH

Información 
resumida

Descripción El índice de vulnerabilidad hídrica por desabastecimiento (IVH) 
relaciona de forma cualitativa a) el Índice de Uso del Agua – IUA, 
y b) el Índice de Retención y Regulación Hídrica – IRH, mostrando 
la fragilidad de los sistemas hídricos superficiales de mantener la 
oferta de agua dadas sus condiciones de regulación y de deman-
da, pudiéndose presentar susceptibilidad al desabastecimiento.

Características Nombre del indicador Índice de vulnerabilidad hídrica por desabastecimiento

Sigla IVH

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Estado

Ámbito La finalidad es representar la vulnerabilidad por desabaste-
cimiento hídrico señalando las zonas que, por el uso (relación 
oferta y demanda) y la regulación de agua, tienen una mayor 
o menor fragilidad ante diversas condiciones, como variabilidad 
climática, intensificación de amenazas, aumento en la demanda 
de agua o degradación de la cuenca.

El propósito es apoyar el establecimiento de un estado de re-
ferencia que permita explicar las relaciones entre la oferta y la 
demanda de agua, y articule los procesos de transformación 
antrópicos con a) los efectos en las amenazas y vulnerabilidad 
hídrica de los ecosistemas por regulación hídrica, y b) las poten-
cialidades y restricciones de los sistemas hídricos para el abas-
tecimiento de la población y el aprovechamiento de diferentes 
actividades socioeconómicas (IDEAM, 2010). 

Descripción técnica El Índice de Vulnerabilidad Hídrica por desabastecimiento al ser 
abordado con el Índice de Uso del Agua – IUA, que relaciona 
la oferta hídrica superficial disponible y la demanda sectorial, 
considera condiciones normales o promedio y de año seco, al 
articular de forma indirecta la oferta de agua. La vulnerabilidad 
hídrica es evaluada a partir de la comparación del uso del agua 
en una zona con la regulación hídrica de la misma, permitiendo 
reconocer aquellas que por esta relación se pueden conside-
rar susceptibles al desabastecimiento

Objeto del indicador
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Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

El Índice de Vulnerabilidad Hídrica por desabastecimiento, tan-
to en año hidrológico medio como seco, se determina para el 
ENA 2010, 2014 y 2018 a partir de la matriz de asociación de 
los rangos de interpretación del Índice de retención y regula-
ción hídrica (IRH) y del Índice de Uso de Agua (IUA).

Variables necesarias para 
construir el indicador

Índice de retención y regulación hídrica (IRH)

Índice de Uso de Agua (IUA).

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Cuatrienal para la entrega de resultados del indicador a partir 
del ENA

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

Se enmarca en el Estudio Nacional del Agua (ENA) y pertenece 
a la batería de indicadores del Sistema de Información Ambien-
tal de Colombia -SIAC. A partir de la Política Nacional para la 
Gestión Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH se concibe el 
sistema de indicadores hídricos, que reflejan el estado de las 
situaciones que, en un enfoque sistémico con visión integral, 
son determinantes para la toma de decisiones en el marco de 
la Gestión Integral de Recursos Hídricos – GIRH (MAVDT, 2010).

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica La cobertura del indicador es por subzonas y unidades hidro-
gráficas abastecedoras de cabeceras municipales con antece-
dentes de desabastecimiento.

Área de recolección  
de datos

Nacional

Estrato N/A

Sector N/A

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - 
IDEAM

Unidad encargada Subdirección de Hidrología

Funcionario responsable Nelson Omar Vargas

Correo electrónico nvargas@ideam.gov.co

Sitio de internet http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/agua

Fuente de datos Estudio Nacional del Agua - ENA

Sistema de medición

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Ardila Robles, E., Bernal Quiroga, F. A., García, M., & Piñeros 
Botero, A. (2012). Variabilidad climática, cambio climático y el 
recurso hídrico en Colombia. Universidad de Los Andes, Foro 
Hidrología de extremos y cambio climático. Bogotá D.C.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2001). Estudio nacional del agua: balance hídrico y 
relaciones oferta demanda en Colombia, indicadores de soste-
nibilidad proyectados al año 2015 y 2025. Bogotá D.C.: IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2010). Estudio Nacional del Agua 2010. Bogotá D.C.: 
IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2013). Lineamientos conceptuales y metodológicos 
para la Evaluación Regional del Agua -ERA. Bogotá D.C.: IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2015). Estudio Nacional del Agua 2014. Bogotá D.C.: 
IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambienta-
les -IDEAM. (2019). Estudio Nacional del Agua 2018. Bogotá: 
IDEAM: 452 pp

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MA-
VDT. (2010). Política Nacional de Gestión Integral del Recurso 
Hídrico -PNGIRH. Bogotá, D.C.: Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial.

Sánchez, F. D. (2010). Sexto informe de avance del Estudio Na-
cional del Agua 2010 – Contrato de prestación de servicios No. 
0.49 de 2010. IDEAM: Bogotá D.C.

Comentarios Para mayor información sobre este indicador consulte

Limitaciones Limitaciones para la interpretación:

1. La determinación de la vulnerabilidad hídrica por desabaste-
cimiento no se puede definir solamente a partir de la categoría 
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Adicionales Limitaciones en que se encuentra, sino que debe relacionarse con el Índice 
de Uso del Agua – y por tanto con la oferta y demanda de agua- 
y el Índice de Retención y Regulación Hídrica –IRH.

2. La categoría de vulnerabilidad definida establece una con-
dición potencial de las subzonas hidrográficas, que depende 
también de las restricciones y limitaciones que tengan los índi-
ces a partir de los que se halla, como de los datos de demanda 
(para todos los sectores) y de oferta de agua (consideraciones 
de caudal ambiental y de año hidrológico medio y seco). Por lo 
que su exactitud depende de estos factores, de forma que en 
algunas zonas con vulnerabilidad baja se puede estar subesti-
mando la susceptibilidad al desabastecimiento.

3. Al definir la vulnerabilidad de una zona se deben relacionar 
también las características climáticas, socioeconómicas, y las 
condiciones de sostenibilidad ambiental para interpretar correc-
tamente el indicador, por ejemplo, en la Guajira dadas sus con-
diciones secas y la baja regulación de agua, la hacen susceptible 
a una vulnerabilidad media a muy alta que se intensifica con el 
uso del agua y con la necesidad de usar agua subterránea.

Limitaciones para el análisis:

1. El índice puede tener sesgos en algunas zonas del país con 
limitaciones en el monitoreo de la oferta de agua, o en la conse-
cución de información de la demanda de agua, por lo que este 
valor puede ser mayor al tener en cuenta las demandas de agua 
reales de las unidades hidrográficas, de forma que se recomien-
da realizar análisis más detallados en categorías críticas o en 
zonas donde se proyecten desarrollos socioeconómicos.

2. Al no tener en cuenta la cronología y temporalidad de los cau-
dales, el Índice por sí sólo no se puede relacionar con fenómenos 
de variabilidad climática como El Niño, La Niña o la sequía. Bajo 
condiciones de año seco, la vulnerabilidad obtenida aporta un 
estado potencial o general que depende de las características 
bióticas, físicas y socioculturales de las unidades hidrográficas, 
por lo que esta puede ser mayor bajo estos fenómenos.

3. En cuanto a escenarios, en su análisis se deben contemplar 
los siguientes de acuerdo a la Evaluación Regional del Agua 
(2013): i) cuando existe una demanda superior o igual a una 
oferta disponible con comportamiento estable y permanente, 
lo cual puede presionar el recurso hídrico y configurar un ago-
tamiento del mismo; ii) cuando la oferta natural presenta alte-
raciones importantes por cambios climáticos y las actividades 
humanas, disminuyendo la oferta disponible del recurso y des-
equilibrando la relación oferta-demanda de manera permanen-
te; iii) cuando el comportamiento natural de régimen hidrológico 
presenta fluctuaciones temporales que no están acordes a una 
demanda más constante en la unidad de tiempo de análisis, lo 
cual lleva a un desabastecimiento en periodos determinados. 

Adicionales Limitaciones En el uso del indicador se debe tener en cuenta la imposibilidad 
de establecer relaciones temporales o geográficas a diferentes 
versiones de los estudios, ya que las metodologías empleadas en 
los ENA se han ajustado a los enfoques abordados (diferencias 
entre ENA 2000 a 2010, 2014 y 2018), y a la disponibilidad y cali-
dad de los datos con los cuales se hayan los índices de los cuales 
depende el indicador. Para mayor detalle sobre las limitaciones 
y restricciones que tiene el indicador en cuanto a su análisis e 
interpretación se deben consultar las hojas metodológicas del 
IUA, oferta de agua, demanda de agua y el IRH respectivamente

Resultados Tabla de datos Información disponible en el enlace

Gráfica de barras Información disponible en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Subíndice de Presión del Agua - SPA

Información 
resumida

Descripción Mide la presión sobre el agua, de los procesos sociales y econó-
micos que originan los problemas ambientales El subíndice de 
presión sobre el agua, tuvo una tendencia a aumentar dicha pre-
sión hasta el año 2011, a partir de esa fecha, la presión presenta 
una tendencia a la disminución, aunque la presión se ubica aún 
en niveles intermedios.

Características Nombre del indicador Subíndice de Presión del Agua 

Sigla SPA

Tema  

Recurso Agua / Disponibilidad y Consumo

Tipo de indicador Presión

Ámbito Distrital

Descripción técnica Cada variable que compone el indicador se normaliza utilizando 
una transformación, posteriormente los valores normalizados 
son agregados utilizando como ponderadores los pesos cons-
truidos a partir de criterios establecidos: juicio de expertos, 
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Características Descripción técnica sostenibilidad de los datos, calidad de los datos subyacentes, 
importancia social e información útil que brinda cada indica-
dor. Uso e interpretación El índice toma valores entre cero y 
100, siendo cero el peor desempeño del índice y 100 el mejor 
desempeño de este. Se podrá usar en la toma de decisión 
como señal de la presión mayor o menor que se ejerce sobre 
el agua en Bogotá por contaminación con vertimientos y resi-
duos sólidos. Significado de las tendencias Tuvo una tendencia 
a aumentar la presión hasta el año 2011, a partir de esa fecha, 
la presión presenta una tendencia a la disminución, aunque 
ésta se ubica aún en niveles medios. Información adicional y 
comentarios Será importante complementar con otros indica-
dores de vertimientos líquidos y otros contaminantes

Objeto del indicador

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

SPA = ((100*Math.exp((70203-CDBO) / 9013.0951785059) 
/ (1+Math.exp((70203-CDBO) / 9013.0951785059))) *8.46 + 
(100*Math.exp ((83394.9 - SST) / 13329.5941986557) / (1+Math.
exp ((83394.9 - SST) / 13329.5941986557))) *9.65) / (8.46+9.65)

Variables necesarias para 
construir el indicador

CDBO=Concentración Demanda Bioquímica de Oxígeno

SST=Carga de Sólidos Suspendidos Totales Transportados al 
Río Bogotá

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Anual

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS. Metas del milenio, Plan 
Nacional de Desarrollo 2011-2014, Objetivos del MINAMBIENTE, 
PGA SDA 2008, Plan de Desarrollo G. Petro, POT Propuesta 2011, 
Políticas Distritales: Ruralidad, Humedales, Suelo de Protección, 
Salud, Producción Sostenible, Educación Ambiental. Plan Maes-
tro de Acueducto y Alcantarillado. Metas de calidad del agua

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica Distrito

Área de recolección  
de datos

Distrito

Estrato No estratificable

Sector No sectorial

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Secretaria Distrital de Ambiente

Unidad encargada Dirección de Planeación y Sistemas de Información Ambiental

Funcionario responsable Claudia Patricia Calao González

Correo electrónico claudia.calao@ambientebogota.gov.co

Sitio de internet http://ambientebogota.gov.co/

Fuente de datos

Sistema de medición Las variables de presión del agua: 

Carga de Sólidos Suspendidos Totales Transportados al Río 
Bogotá - SST 

Carga de Materia Orgánica {DBO Demanda Biológica de Oxíge-
no} Aportada al Río Bogotá - CDBO

Adicionales Fecha de actualización  
del indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Convenio 016 de 2012 Alcance 1. Objetivo 2: “Batería de 
Índices Sintéticos de Calidad y de Gestión, Ambiental y Rural. 
Indicadores e Índices Sintéticos de 2ª y 3ª Generación, con 
su Respectiva Hoja Metodológica y Formulación Técnica” 
Documento implementación de índices sintéticos (con correc-
ciones) septiembre de 2013

Comentarios Metas del milenio, Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014, 
Objetivos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Plan de Gestión Ambiental Secretaría Distrital de Ambiente 
2008, Plan de Desarrollo G. Petro, Plan de Ordenamiento 
Territorial Propuesta 2011, Políticas Distritales: Ruralidad, 
Humedales, Suelo de Protección, Salud, Producción Soste-
nible, Educación Ambiental. Plan Maestro de Acueducto y 
Alcantarillado. Metas de calidad del agua

Limitaciones

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace

Gráfica de barras Se presenta en el enlace

Georreferenciación del 
indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 
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Ficha técnica del indicador: Subíndice de Presión Ambiental - SPAm

Información 
resumida

Descripción Mide la presión sobre el ambiente de los procesos sociales y 
económicos que originan los problemas ambientales. Incorpora 
las presiones sobre cada componente ambiental, con sus res-
pectivos indicadores Comprende el subíndice de presión del 
agua por carga de contaminantes y la presión sobre el suelo por 
disposición de residuos. También abarca la presión sobre el aire, 
expresada a través del número de días, que se incumple la nor-
ma de material particulado (PM10) mensual. Carga de Sólidos 
Suspendidos Totales Transportados al Río Bogotá Carga de Ma-
teria Orgánica (DBO Demanda Biológica de Oxígeno) Aportada 
al Río Bogotá Disposición de Residuos en el Relleno Sanitario 
Doña Juana Per Cápita Número de Días que se Excede la Norma 
de Material Particulado

Características Nombre del indicador Subíndice de Presión Ambiental 

Sigla SPAM

Tema  

Recurso Agua

Tipo de indicador  

Ámbito  

Descripción técnica Comprende el subíndice de presión del agua por carga de conta-
minantes y la presión sobre el suelo por disposición de residuos. 
También abarca la presión sobre el aire, expresada a través del 
número de días, que se incumple la norma de material parti-
culado (PM10) mensual. Carga de Sólidos Suspendidos Totales 
Transportados al Río Bogotá Carga de Materia Orgánica (DBO 
Demanda Biológica de Oxígeno) Aportada al Río Bogotá Dispo-
sición de Residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana Per Cápita 
Número de Días que se Excede la Norma de Material Particulado

Objeto del indicador Subíndice de Presión Ambiental

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

SPAM = (((9.49+8.23) *SPA) +(7.2*(100*Math.exp((0.3-DRSPC) 
/0.00386021500106907) /(1+Math.exp((0.3-DRSPC)/0.003860215 
00106907)))) +(5.7*(100-(100*(NDEPM10A/365))))) /30.59

Variables necesarias para 
construir el indicador

NDEPM10A=Número de Días que se Excede la Norma de Ma-
terial Particulado

SPA=Subíndice de Presión del Agua

DRSPC=Disposición de Residuos en el Relleno Sanitario Doña 
Juana Per Cápita

Cálculo del 
indicador

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Anual

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica Distrito

Área de recolección  
de datos 

Distrito

Estrato No estratificable

Sector No sectorial

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Unidad encargada

Funcionario responsable

Correo electrónico -

Sitio de internet -

Fuente de datos

Sistema de medición Carga de Sólidos Suspendidos Totales Transportados al Río 
Bogotá Carga de Materia Orgánica (DBO Demanda Biológica 
de Oxígeno) Aportada al Río Bogotá. Disposición de Residuos 
en el Relleno Sanitario Doña Juana Per Cápita. Número de Días 
que se Excede la Norma de Material Particulado

Adicionales Fecha de actualización  
del indicador*

Periodo de referencia*
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Adicionales Periodo base*

Fuente bibliográfica

Comentarios

Limitaciones

Resultados Tabla de datos Se presenta en el enlace 

Gráfica de barras Se presenta en el enlace 

Georreferenciación  
del indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Índice de Uso del Agua - IUA

Información 
resumida

Descripción El índice de Uso del Agua (IUA) corresponde a la cantidad de 
agua utilizada por los diferentes sectores usuarios, en un pe-
ríodo determinado (anual, mensual) y unidad espacial de aná-
lisis (área, zona, subzona, etc.) en relación con la oferta hídrica 
superficial disponible para las mismas unidades temporales y 
espaciales (IDEAM, 2010).

Características Nombre del indicador Índice de Uso del Agua

Sigla IUA

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Presión

Ámbito La finalidad es representar el grado de presión de la demanda 
socioeconómica de agua sobre la oferta hídrica superficial dis-
ponible en una unidad hidrográfica de estudio, evidenciando la 
relación directa del uso del agua respecto a su disponibilidad, 
y aportando elementos al análisis sobre la vulnerabilidad. En 
escenarios de escasez de agua señala la competencia por uso.

El propósito es apoyar el establecimiento de un estado de re-
ferencia que permita explicar las relaciones entre la oferta y la 
demanda de agua, y articule los procesos de transformación 
antrópica y de variabilidad con a) los efectos en las amenazas  

Características Ámbito y vulnerabilidad hídrica de los ecosistemas, y b) las potencia-
lidades y restricciones de los sistemas hídricos superficiales 
para el abastecimiento de la población y el aprovechamiento 
de diferentes actividades socioeconómicas.

Descripción técnica Los resultados del indicador van en un rango de valores mayores 
a 0 y las categorías de interpretación de muy bajo a crítico.

Objeto del indicador

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente

IUA = DH / OHTD

Variables necesarias para 
construir el indicador

IUA: Índice de Uso del Agua en la unidad espacial de referencia 
j para condición hidrológica promedio o de año seco (%)

DH: Demanda hídrica de las actividades socioeconómicas y de 
los ecosistemas en la unidad espacial de referencia j (Mm3/año)

OHTD: Oferta hídrica superficial total disponible en la unidad 
espacial de referencia j para condición hidrológica promedio 
o de año seco (Mm3/año). En la OHTD el factor de reducción 
corresponde solamente al caudal ambiental.

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Cuatrienal para la entrega de resultados del indicador a partir 
del ENA

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

En el contexto nacional el indicador, denominado anterior-
mente Índice de Escasez (Ie), se enmarca en:i) El Decreto 155 
de 2004, por el cual se establece el índice de escasez como 
variable en la definición de las tasas por uso del agua y la Re-
solución 865 de 2004, por la cual se adopta la metodología 
para el cálculo del índice de escasez para aguas superficiales.ii) 
Resolución 643 de 2004, en la cual se establecen los indicado-
res mínimos de desarrollo sostenible para disminuir el riesgo 
por desabastecimiento de agua.iii) El Estudio Nacional del Agua 
– ENA.iv) La batería de indicadores del Sistema de Información 
Ambiental de Colombia - SIAC.v) La Política Nacional de Gestión 
Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH como parte del marco 
normativo para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. vi) El 
Decreto 1076 de 2015, el cual define al índice de escasez como 
parte integral del Sistema de Información del Recurso Hídrico 
(SIRH), el Ordenamiento del Recurso Hídrico, y las tasas por uso 
de agua. vii) El CONPES 3934 “Política de Crecimiento Verde” y 
el CONPES 3918 “Estrategia para la implementación de ODS en
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Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
nacional

Colombia”En el contexto internacional está relacionado con 
el conjunto de indicadores ambientales definido por:i) La Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
– OCDE.ii) La Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el 
Desarrollo Sostenible – ILAC.iii) El marco de los ODM (2000-
2015) y los ODS (2016-2030).iv) El marco de los ODS como 
parte de la determinación de indicadores como el 6.4.1 y 
6.4.2 referentes al uso eficiente de los recursos hídricos y 
nivel de estrés hídrico respectivamente.

A nivel local

Entorno Cobertura geográfica La cobertura del indicador es por subzonas hidrográficas (ENA 
2010, 2014y 2018) y unidades hidrográficas abastecedoras de 
cabeceras municipales con antecedentes de desabastecimien-
to (ENA 2010 y 2014).

Área de recolección  
de datos

Nacional

Estrato N/A

Sector N/A

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - 
IDEAM

Unidad encargada Subdirección de Hidrología

Funcionario responsable Nelson Omar Vargas

Correo electrónico nvargas@ideam.gov.co

Sitio de internet http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/agua

Fuente de datos Estudio Nacional del Agua - ENA

Sistema de medición

Adicionales Fecha de actualización  
del indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica Comisión Nacional del Agua de México – CONAGUA. (2012). 
Atlas digital del agua México 2012 - Sistema Nacional de In-
formación del Agua. México D.F.: CONAGUA. Recuperado de: 

Adicionales Fuente bibliográfica http://www.conagua.gob.mx/atlas/usosdelagua35.html.División 
de Estadística de las Naciones Unidas. (2008). Lista oficial de los 
indicadores de los ODM 2000 - 2015. United Nations. Recupe-
rado de http://mdgs.un.org/unsd/mdg/Host.aspx?Content=In-
dicators/OfficialList.htm.División de Estadística de las Naciones 
Unidas. (2015). Framework for the Development of Environment 
Statistics (FDES) 2013. United Nations Publication No.: 14. XVII.9. 
ISBN: 978-92-1-161582-1.Global Water Partnership –GWP. 
(2013). Documento de perspectiva: Aumentar la seguridad hídri-
ca un imperativo para el desarrollo. GWP. Recuperado de: http://
www.gwp.org/Global/GWP-SAm_Files/Publicaciones/DelTEC/Au-
mentar-la-Seguridad-Hidrica.pdf.Instituto de Hidrología, Meteo-
rología y Estudios Ambientales -IDEAM. (2001). Estudio nacional 
del agua: balance hídrico y relaciones oferta demanda en Co-
lombia, indicadores de sostenibilidad proyectados al año 2015 y 
2025. Bogotá D.C.: IDEAM.Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales -IDEAM. (2008). Informe Anual sobre el Es-
tado del Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables 
en Colombia, Estudio nacional del agua: Relaciones de demanda 
de agua y de oferta hídrica. Bogotá D.C.: IDEAM.Instituto de Hi-
drología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM. (2010). 
Estudio Nacional del Agua 2010. Bogotá D.C.: IDEAMInstituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM. 
(2013). Zonificación y codificación de unidades hidrográficas 
e hidrogeológicas de Colombia. Bogotá, D. C.: IDEAM.Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM. 
(2015). Estudio Nacional del Agua 2014. Bogotá D.C.: IDEAM.
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
– IDEAM. (2016). Agua: Zonificación Hidrográfica. Bogotá D.C.: 
IDEAM. Recuperado de http://www.ideam.gov.co/web/agua/
zonificacion-hidrografica.Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales -IDEAM. (2019). Estudio Nacional del Agua 
2018. Bogotá: IDEAM: 452 ppMinisterio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial – MAVDT. (2004). Resolución 0643 por 
medio de la cual se establecen los indicadores mínimos de que 
trata el artículo 11 del Decreto 1200 de 2004 y se adoptan otras 
disposiciones. Bogotá, D.C.: Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial – MAVDT. (2004). Resolución 865 por medio 
de la cual se adopta la metodología para el cálculo del índice 
de escasez para aguas superficiales a que se refiere el Decre-
to 155 de 2004 y se adoptan otras disposiciones. Bogotá, D.C.: 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.Minis-
terio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT. 
(2010). Política Nacional de Gestión Integral del Recurso Hídrico 
-PNGIRH. Bogotá, D.C.: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial.Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de Colombia – MINAMBIENTE. (2016). Sistema de Información 
Ambiental de Colombia: Geovisor – Catalogo de Mapas. Bogotá 
D.C.: IDEAM. Recuperado dehttp://www.siac.gov.co/Catalo-
go_mapas.htmlPresidencia de la República. (enero 22 de 2004). 
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Adicionales Fuente bibliográfica Decreto 155 por el cual se cual se reglamenta el artículo 43 
de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas y 
se adoptan otras disposiciones. Diario Oficial 45439. Bogotá 
D.C., Colombia.Presidencia de la República. (octubre 25 de 
2010). Decreto 3930 por el cual se reglamenta parcialmente 
el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el Capítulo II del Título 
VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto 
a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposi-
ciones. Diario Oficial 47837. Bogotá D.C., Colombia.Presidencia 
de la República. (mayo 26 de 2015). Decreto 1076 por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Documento suministrado 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública – 
DAFP, en virtud del convenio Interadministrativo N° 2214100 
– 479 –2015 suscrito con la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D. C., Colombia. Bogotá D.C., Colombia.
Observatorio de la Sostenibilidad en España. (2008). Agua y 
sostenibilidad: funcionalidad de las cuencas. Observatorio de 
la Sostenibilidad en España. ISBN: 978-84-8476-333-8. Recu-
perado de:http://www.upv.es/contenidos/CAMUNISO/info/
U0637193.pdf.Organización Meteorológica Mundial – OMM. 
(2012). Glosario Hidrológico Internacional. WMO No. 385. 
ISBN 978- 92-63-03385-8. Recuperado de: http://unesdoc.
unesco.org/images/0022/002218/221862M.pdf.Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos – OCDE. 
(2011). Towards Green Growth: Monitoring Progress - OECD 
Indicators. OECD. Recuperado de: www.oecd.org/greengrowth.
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
– OCDE. (2016). Base de datos estadística de la OCDE. Recu-
perado de: http://stats.oecd.org/Index.aspx?DataSetCode=-
GREEN_GROWTH.Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente – PNUMA. (2013). Conjunto de indicadores de 
la Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sos-
tenible (ILAC). Recuperado de:http://www.pnuma.org/deat1/
datoseindicadores.html.United Nations – UN. (2015). Indicators 
and a Monitoring Framework for the Sustainable Development 
Goals Launching a data revolution for the SDGs. United Na-
tions Publication.University of New Hampshire – UNH. (2009). 
Ficha de perfil del indicador: Relative water stress index. Water 
Systems Analysis Group.

Comentarios Para mayor información sobre este indicador consulte

Limitaciones Limitaciones para la interpretación:1. Este indicador señala la 
presión de la demanda sobre la oferta superficial en términos 
de volúmenes anuales de agua, por lo que esta no puede ser 
abordada únicamente a partir de la categoría en que se en-
cuentra, sino que debe relacionarse con el Índice de retención 
y regulación hídrica –IRH, el Índice de vulnerabilidad hídrica 
–IVH, la calidad del agua y la variabilidad de la oferta hídrica 

Adicionales Limitaciones superficial, obteniendo con esto una visión integral del agua.2. 
Este índice no incluye elementos de calidad del agua, por lo que 
asume una condición adecuada para satisfacer todos los usos 
del agua presentes en cada unidad de estudio junto la preser-
vación de fauna y flora. En algunos casos la influencia de este 
aspecto puede suponer ya, una limitante para el abastecimiento 
y una presión mayor de la demanda sobre los sistemas hídricos 
aptos para satisfacerla.3. Las categorías del IUA definidas esta-
blecen una condición de referencia para las subzonas hidrográfi-
cas, que depende a su vez de las restricciones y limitaciones que 
tengan las variables a partir de las que se calcula, caso de los da-
tos de demanda y de oferta de agua (consideraciones de caudal 
ambiental y de año hidrológico medio y seco sin tener en cuenta 
calidad, disponibilidad de estaciones en la zona). La exactitud del 
indicador depende de estos factores, de forma que, en algunas 
zonas con determinada categoría, se puede estar subestimando 
la presión de la demanda sobre la oferta y la competencia con el 
caudal ambiental.4. Al definir el grado de presión de una zona se 
deben relacionar también las características climáticas, socioe-
conómicas, culturales, ecosistémicas, y las condiciones de soste-
nibilidad ambiental para interpretar correctamente el indicador 
y describirlo con coherencia.Limitaciones para el análisis:1. El 
índice puede tener sesgos en algunas zonas del país con limita-
ciones en el monitoreo de la oferta de agua, o en la consecución 
de información de la demanda de agua, por lo que este valor 
puede ser mayor al tener en cuenta las demandas de agua rea-
les de las unidades hidrográficas y las necesidades hídricas de 
los ecosistemas y la biodiversidad, de forma que se recomienda 
realizar análisis más detallados en categorías alta a críticas o en 
zonas donde se proyecten desarrollos socioeconómicos.2. Al no 
tener en cuenta la cronología y temporalidad de los caudales, 
el Índice por sí sólo no se puede relacionar con fenómenos de 
variabilidad climática como El Niño, La Niña o la sequía. Bajo 
condiciones de año seco, la presión obtenida aporta un estado 
potencial o general que depende de las características bióticas, 
físicas y socioculturales de las unidades hidrográficas, por lo que 
esta puede ser mayor bajo estos fenómenos.3. Asimismo, al no 
abordar las fluctuaciones temporales de la oferta (época seca y 
de lluvias), este no representa condiciones interanuales particu-
lares. 4. La metodología empleada para el caudal ambiental es 
simplificada y aplicable a cuencas de gran tamaño. En el uso del 
indicador se debe tener en cuenta la imposibilidad de establecer 
relaciones temporales o espaciales a diferentes versiones de los 
estudios, ya que las metodologías empleadas en los ENA para la 
estimación de la oferta y la demanda de agua se han ajustado 
a los enfoques abordados y a la disponibilidad y calidad de los 
datos. Para mayor detalle sobre las limitaciones y restricciones 
que tiene el indicador en cuanto a su análisis e interpretación 
se deben consultar las hojas metodológicas de la oferta hídrica 
superficial total y la demanda hídrica socioeconómica.
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Resultados Tabla de datos Información disponible en el enlace

Gráfica de barras Información disponible en el enlace

Georreferenciación  
del indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 

Ficha técnica del indicador: Índice de 
Presión Hídrica a los Ecosistemas - IPHE

Información 
resumida

Descripción Es el valor numérico que califica en una de seis categorías, la re-
lación entre la Huella Hídrica Verde generada por el sector agro-
pecuario y forestal presente en una subzona hidrográfica j en un 
periodo de tiempo t y la disponibilidad de agua verde para un 
periodo t. Se refiere al “Índice de escasez de agua verde”, deno-
minado en el Manual de Huella Hídrica (Hoekstra, Chapagain, Al-
daya, & Mekonnen, 2011) publicado por la Red de Huella Hídrica 
(Water Footprint Network) como “Green Water Scarcity Index”. 
Su definición y cálculo corresponde a la metodología propuesta 
en dicho manual; no obstante, desde el ENA 2014 (IDEAM, 2015) 
y para el contexto nacional, se propuso una modificación a su 
nombre, con el fin de conseguir coherencia y armonía con el 
trabajo previo desarrollado sobre índices relativos al agua en es-
tudios nacionales anteriores, quedando incluido en el grupo de 
indicadores de presión al recurso hídrico bajo la denominación 
de “Índice de Presión Hídrica a los Ecosistemas - IPHE”. 

Características Nombre del indicador Índice de Presión Hídrica a los Ecosistemas

Sigla IPHE

Tema Ecosistemas

Recurso Agua

Tipo de indicador Presión

Ámbito A través de este índice se busca identificar en qué cuencas se 
presenta competencia por agua verde, asociadas a competen-
cia por uso del suelo, entre las actividades existentes específi-
camente del sector agropecuario y las zonas de protección de 
ecosistemas estratégicos requeridas para la provisión y mante-
nimiento de servicios ecosistémicos en las cuencas. Este índice 
denota la “Fracción de apropiación” de los recursos de agua 
verde disponibles, la cual surge al relacionar el recurso de agua 
verde empleado en las actividades productivas (sector agrope-
cuario y forestal) con la disponibilidad de agua verde por cuenca 
hidrográfica (subzona hidrográfica en el contexto colombiano).

Descripción técnica La evaluación de la sostenibilidad de la huella hídrica verde en 
una cuenca se basa en la comparación entre la HHV multisecto-
rial y la disponibilidad de agua verde (DAV) a nivel de cuenca. Si 
se consume más de lo que se ha determinado como disponible 
para uso humano o para una misma unidad geográfica, se de-
clara que esta huella hídrica no es sostenible. La premisa básica 
aquí consiste en que no toda el agua verde presente en un área 
determinada se encuentra disponible para usos productivos, 
pues una parte debe dejarse para el ambiente y otra no se pue-
de hacer productiva por razones físicas, como la topografía o los 
asentamientos urbanos (CTA, IDEAM, COSUDE, & GSI-LAC, 2015). 
A través de su cálculo, se identifican las Subzonas Hidrográficas 
con potenciales competencias por el agua verde en relación a 
conflictos por uso del suelo, entre las actividades existentes del 
sector agropecuario y las zonas de protección de ecosistemas 
estratégicos requeridas para la provisión y mantenimiento de 
servicios ecosistémicos (CTA, IDEAM, COSUDE, & GSI-LAC, 2015).

Objeto del indicador

Cálculo del 
indicador

Fórmula (expresión mate-
mática del indicador)

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente

IPHE = Sumatoria HHV / DAV

Variables necesarias para 
construir el indicador

HHV: Suma de todas las huellas hídricas verdes al interior de la 
cuenca en un periodo de tiempo “t”, en volumen/tiempo.

DAV: Disponibilidad de agua verde en la cuenca para el periodo 
de tiempo “t”, en volumen/tiempo.

Unidad del indicador Adimensional

Frecuencia de toma  
de datos

Cuatrienal para la entrega de resultados del indicador a partir 
del ENA

Tipo de nor-
matividad 
o valor de 
referencia

A nivel 
internacional

A nivel 
nacional

Estudio Nacional del Agua ENA - Huella Hídrica

Se enmarca en el Estudio Nacional del Agua (ENA) y pertenece 
a la batería de indicadores del Sistema de Información Ambien-
tal de Colombia -SIAC. A partir de la Política Nacional para la 
Gestión Integral del Recurso Hídrico – PNGIRH se concibe el 
sistema de indicadores hídricos, que reflejan el estado de las 
situaciones que, en un enfoque sistémico con visión integral, 
son determinantes para la toma de decisiones en el marco de 
la Gestión Integral de Recursos Hídricos – GIRH (MAVDT, 2010).

A nivel local
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Entorno Cobertura geográfica La cobertura del indicador es por subzonas hidrográficas

Área de recolección de 
datos

Nacional

Estrato N/A

Sector N/A

Información 
base

Fuente de la información 
(Entidad responsable del 
indicador)

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - 
IDEAM

Unidad encargada Subdirección de Hidrología

Funcionario responsable Nelson Omar Vargas

Correo electrónico nvargas@ideam.gov.co

Sitio de internet http://www.ideam.gov.co/web/ecosistemas/agua

Fuente  
de datos

Estudio Nacional del Agua - ENA

Sistema de 
medición

Adicionales Fecha de actualización del 
indicador*

Periodo de referencia*

Periodo base*

Fuente bibliográfica CTA; GSI-LAC; COSUDE; IDEAM, 2015. Evaluación Multisectorial 
de la Huella Hídrica en Colombia. Resultados por subzonas 
hidrográficas en el marco del Estudio Nacional del Agua 2014. 
Medellín, Colombia.

Hoekstra, A. Y., Chapagain, A. K., Aldaya, M. M., & Mekonnen, M. 
M. (2011). The Water Footprint Assessment Manual. Febrero 
2011. Earthscan. http://doi.org/978-1-84971-279-8

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
-IDEAM. (2015). Estudio Nacional del Agua 2014. Bogotá D.C.: 
IDEAM.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambienta-
les -IDEAM. (2019). Estudio Nacional del Agua 2018. Bogotá: 
ideam: 452 pp.

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

Adicionales Fuente bibliográfica – MAVDT. (2010). Política Nacional de Gestión Integral del Re-
curso Hídrico -PNGIRH. Bogotá, D.C.: Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.

Comentarios Para mayor información sobre este indicador consulte

Limitaciones La dificultad en la estimación de la evapotranspiración poten-
cial y real implica que cada vez sean estimadas bajo diferentes 
modelos o metodologías según la disponibilidad y calidad de 
la información con que se cuenta, esto implica cambios en el 
indicador, lo que dificulta su comparación para diferentes años. 
Para estimar la Huella Hídrica Verde se requiere información 
detallada de los cultivos en Colombia, lo cual está disperso en 
diferentes fuentes, algunas de ellas no coinciden entre sí. Esto 
representa una dificultad para la estimación del indicador ya 
que se depende de muchas entidades, organizaciones y gremios 
para acceder a la información. Así mismo, no existe información 
espacial de las áreas sembradas, lo cual implica una serie de 
supuestos que deben ser asumidos con el fin de realizar una 
estimación de los requerimientos hídricos de los cultivos.

Resultados Tabla de datos Información disponible en el enlace 

Gráfica de barras Información disponible en el enlace 

Georreferenciación  
del indicador*

* Atributos adicionales propuesto por el SME de PSA
Elaboró: PNUD. 
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Anexo 16. 
Ficha del Programa Distrital de Pago por Servicios 
Ambientales en la zona rural de Bogotá

I. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DISTRITAL DE PSA

Nombre Programa distrital de Pago por Servicios Ambientales en la Zona Rural de Bogotá

Etapa Pre inversión 
(Diseño)

Tipología Voluntario

Año de inicio de 
implementación

Septiembre 2021

Año de  
finalización

Por lo previsto en el Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024 se tiene previsto un 
periodo de implementación mínimo de 4 años, donde se tendrá para vigencia 
anual un periodo de evaluación y seguimiento de las actividades previstas. Para su 
continuidad después del cuarto año, se propone analizar alternativas institucio-
nales y financieras con un programa más amplio que comprenda el PSA y temas 
complementarios a su propósito como la generación de alternativas económicas 
basadas en el aprovechamiento sostenible de la conservación.

Entidad  
ejecutora

Secretaria Distrital de Ambiente de Bogotá. 

Nota: De igual forma, desde la Secretaría de Ambiente se espera vincular de ma-
nera más activa en la implementación del Programa de PSA a la Secretaria Distrital 
de Desarrollo Económico y a otros aliados distritales como la RAPE Central y el 
Acueducto de Bogotá, a través de la generación de una mesa distrital de PSA. 

Entidades 
vinculadas en 
el diseño del 
programa de 
PSA y potencia-
les entidades a 
participar en la 
implementación

Nombre de la 
entidad

Rol que se espera cumplir

Secretaria Distrital 
de Ambiente de 
Bogotá

Entidad promotora y gestora del diseño de un progra-
ma de incentivos a la conservación ambiental rural en 
Bogotá, en el marco del programa de Pago por Servicios 
Ambientales - PSA vinculado a otras estrategias de con-
servación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémi-
cos en la ruralidad del Distrito Capital.

Entidades 
vinculadas en 
el diseño del 
programa de 
PSA y potencia-
les entidades a 
participar en la 
implementación

CAR Autoridad ambiental que será vigilante del proceso 
que se lleve a cabo con el programa de PSA

Acueducto de Bogotá Se propone como integrante de un futura mesa dis-
trital de PSA y como potencial financiador de los pro-
yectos a implementar en consonancia con los que la 
entidad ya viene gestionando directamente. 

Gobernación de 
Cundinamarca

Se creó el Área Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
y se espera la unificación de esquemas para el área 
metropolitana

Alcaldías locales 
rurales De las tres zonas de intervención, en Cerros Orienta-

les es la Alcaldía Local de Usaquén, Chapinero, Santa-
fé, San Cristóbal, Usme; en Sumapaz la Alcaldía Local 
de Sumapaz; en la Reserva Thomas van Der Hammen 
la Alcaldía Local de Usaquén y Suba.

Asociaciones de 
acueductos rurales

Su vinculación al programa distrital de PSA tiene el 
propósito de hacerlos participes en el proceso de 
implementación de los proyectos de PSA, atendien-
do los roles que voluntariamente decidan realizar 
y en cumplimiento a los requisitos requeridos 
(Beneficiario del servicio ambiental, beneficiario del 
incentivo PSA, promotor de implementador local, 
garantes y facilitadores del proceso de PSA, grupo de 
monitoreo comunitario, u otros).

Juntas de acción 
comunal

Asociaciones de 
productores  
agropecuarios 

Zonas de reserva 
campesina

Reservas naturales de 
la sociedad civil

Organizaciones 
sociales con interés y 
vocación ambiental
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II. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA DE PSA

A. FOCALIZACIÓN

Área y ecosistema estratégico del programa de PSA  
y la Autoridad Ambiental que tiene jurisdicción

Área(s) y ecosistema(s) estratégico(s) Autoridad(es) ambiental(es)

Páramo, Franja de transición altitudinal bos-
que-páramo, Bosque Alto Andino y Hume-
dales en tres áreas de intervención: Páramo 
de Sumapaz, Cerros Orientales y Reserva 
Thomas van Der Hammen (RTvH)

Secretaria Distrital de Ambiente

PNN

CAR 

Nota: Cada entidad tiene una ordenación de competen-
cias por cada zona de intervención focalizada. En Suma-
paz la CAR es la autoridad ambiental en el 100 % de la 
localidad, en Cerros Orientales hay competencia en una 
parte por la SDA, y en la RTvH la CAR es la autoridad 
ambiental y la SDA hace presencia como ente territorial

 Criterios tenidos en cuenta para la selección de las áreas y ecosistemas estratégicos

1. Riesgo de degradación por expan-
sión frontera agropecuaria X

2. Municipios posconflicto X En Sumapaz

3. Degradación de los ecosistemas y 
conflicto en uso del suelo X

4. Áreas de restauración X

5. Áreas de uso sostenible para el 
aprovechamiento de la biodiversidad X

6. Áreas de uso sostenible para el 
desarrollo X

7. Áreas de protección por alta oferta 
de servicios ecosistémicos X

Otro: Contaminación de fuentes 
hídricas X En los Cerros Orientales, Sumapaz y RTvH

Otro: Expansión de frontera urbana X En la Reserva Thomas van Der Hammen

Área total de intervención

1.000 hectáreas soportado en el Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024

Departamento(s), municipio(s) y vereda(s) donde tiene incidencia el proyecto de PSA

Departamento Municipio Localidades Veredas

Bogotá DC. Bogotá • Cerros  Orientales:  
Usaquén, Chapinero, 
Santafé, San Cristó-
bal, Usme;

• Sumapaz: Sumapaz

• RTvH: Usaquén y 
Suba.

Por verificar

Georreferenciación del área de intervención

Si X Mapa con las áreas trabajadas en van der Hammen, Cerros orientales y loca-
lidad de Sumapaz. Los shapes de cada zona de intervención se anexan como 
producto del convenio de diseño del programa distrital de PSA
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Si X

No X

Instrumento de planificación, ordenamiento o gestión ambiental en el que se enmarca el PSA

POMCA X Cuenca río Bogotá y río Blanco – Negro – Guayuriba

Plan de 
Manejo 

X • Plan de Manejo de las áreas protegidas de Sumapaz y los lineamientos que 
se establezcan para el ecosistema según lo establece la Ley 1930, Decreto 
0886 de 2018 

• Planes de manejo elaborados, adoptados y actualizados de Cerros Orienta-
les y los humedales de la RTvH

Nota: Todos los planes de manejo han sido participativos y concertados con 
las comunidades

Zonificación 
ambiental 
áreas 
rurales de 
Bogotá

X • Geodata base con 7 funciones ecosistémicas, 10 servicios ecosistémicos y 8 
dinámicas socioambientales

• Geodata con las áreas de importancia ambiental 1:25.000, que incluye las 
bases técnicas de la zonificación a escala 1:25.000

Otros X • Plan de Desarrollo Distrital

• Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

• Política Pública de la Ruralidad

• Plan de Gestión Ambiental Regional y Plan de Acción Cuatrienal de la CAR

• Plan Nacional de Desarrollo 

Zona de 
intervención Ha Total % Part Hectáreas REAA % REAA Hectáreas RUNAP % RUNAP Hectáreas 

ECC % ECC

Reserva 
Tomás van der 

Hammen
1.396,30 2% 99,00 7% - 0% 105,00 8%

Cerros 
Orientales 13.152,50 14% 1.240,00 9% 13.152,50 100% 239,00 2%

Sumapaz 78.000,00 84% 10.409,00 13% 46.495,70 60% 6.101,00 8%

Totales 92.548,80 100% 11.748,00 13% 59.648,20 64% 6.445,00 7%

B. SERVICIOS AMBIENTALES (MODALIDAD DEL PSA)

Servicio ambiental (modalidad) principal del PSA

1. Regulación y calidad hídrica X

Se selecciona este servicio ambiental por la fuente de fi-
nanciación a utilizar en el programa de PSA, que corres-
ponde a la establecida en el Artículo 111 ley 99 de 1993, 
con destinación específica de invertirse para el mejora-
miento del servicio ambiental hídrico en los municipios

2. Conservación de la biodiversidad

3. Reducción y captura de gases 
efecto invernadero

4. Culturales, espirituales y  
de recreación

Otros servicios ambientales (modalidades) en las que el programa puede incidir

1. Regulación y calidad hídrica

2. Conservación de la biodiversidad X

3. Reducción y captura de gases 
efecto invernadero

4. Culturales, espirituales  
y de recreación

Beneficiarios directos del servicio ambiental priorizado

Usuarios de acueductos 
 (Consumo de agua potable)

X Empresa de acueducto de Bogotá, se estiman aproxima-
damente 49 puntos de abastecimiento del acueducto

Agricultores y ganaderos  
(Uso agropecuario)

X Para abastecer sus sistemas productivos ubicados en 
las áreas focalizadas

Empresas de energía  
(Generación de energía)

X Empresa de energía de Sibaté y Muña

Industrias 
 (Materia prima para uso industrial)

Ciencia (Generación de conocimiento)

Población en general X Habitantes de Bogotá ya que las zonas de intervención 
prestan aproximadamente el 90 % de abastecimiento 
de recurso hídrico.

Población rural, que dispone del recurso hídrico directa-
mente o por concesiones.

Otros: Instituciones públicas X  Todas las entidades públicas distritales que represen-
tan los intereses de la población.
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 Criterios utilizados para priorizar y seleccionar los potenciales predios beneficiarios del PSA

Presencia de nacimientos  
y cuerpos de agua

X

Ubicación en zonas de recarga de 
acuíferos

X Específicamente si se encuentra en humedales claves 
para el servicio ambiental hídrico, por ejemplo en la 
RTvH se tiene reservas de agua subterráneas pero se 
desconoce si se cuentan con mapas sobre su localiza-
ción y comportamiento

Mantenimiento del hábitat de 
 especies importantes

Cobertura vegetal con función 
esencial para la mitigación de las 
emisiones de GEI

Mayor proporción de cobertura 
natural X

Se tendrá en cuenta que al menos el 25% del área del 
predio esté en preservación para ser objeto del incentivo. 

Riesgo de transformación X
Si dispone áreas por realizar acciones asociadas a la 
restauración

Potencial de conectividad ecosistémica X

Concurrencia de servicios ambientales

Otros X • Predios con presencia en zonas rurales de RTvH, Ce-
rros y Sumapaz 

• Predios con presencia en áreas estratégicas de regu-
lación hídrica 

• Predios con presencia en suelos de protección (7 y 8)

• Predios con presencia de procesos productivos en las 
asociaciones donde se puedan generar procesos de 
sustitución, reconversión productiva o negocios verdes

• Predios que hagan parte de asociaciones o procesos 
colectivos

• Predios con formalidad o legalidad en su posesión, 
tenencia o propiedad 

Acciones de preservación y/o restauración que se esperan realizar  
en los predios ubicados dentro de las áreas focalizadas

Preservación X Se promoverá la implementación de prácticas para 
mantener cobertura natural, las cuales serán definidas 
con  las comunidades.

Restauración X Se promoverán acciones de restauración ecológica, 
rehabilitación o recuperación que serán definidas con 
las comunidades según sus dinámicas productivas, en el 
marco de las herramientas de manejo de paisaje imple-
mentadas en el país.

C. BENEFICIARIOS DEL INCENTIVO PSA

Número de predios donde se realizarán acciones  
de preservación y/o restauración con el proyecto de PSA

El número de predios está por definirse, pero para su selección se tendrán en cuenta algunos criterios mínimos:

• Criterio de equidad a partir de la definición de parámetros diferenciados para la otorgación del incenti-
vo, por ejemplo de acuerdo con la extensión del predio, la vocación de uso en el área donde se localiza 
y su uso actual, y los niveles de pobreza que se reporten según el índice de pobreza multidimensional 
y la encuesta de calidad de vida.

• Criterio fiscal de acuerdo con la tenencia de la tierra y tamaño del predio, lo que se ve reflejado en el valor 
a pagar del impuesto predial. 

• Para el caso puntual de la RTvH, donde hay predios de gran extensión, se deben aplicar criterios que 
representen la importancia ambiental del predio en mejorar la conservación del recurso hídrico y la 
biodiversidad, para ser priorizado como beneficiario del incentivo. 

Indique las subdivisiones territoriales (s) en los que incide el programa de acuerdo con su 
ubicación dentro del territorio nacional: vereda, resguardo indígena y/o Consejo Comunitario 

Negro y su cantidad (Por ejemplo; 6 = (2 Veredas +2 Resguardos + 2 Consejos))

Veredas Por verificar

Localidades • Cerros  Orientales: Usaquén, Chapinero, Santafé, San Cristóbal, Usme;

• Sumapaz: Sumapaz

• RTvH: Usaquén y Suba.

Resguardos 0

Consejos  
Comunitarios 0
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Grupo poblacional con el que se trabajará en los predios beneficiados con el incentivo PSA

Campesinos X En la zona del páramo de Sumapaz y Cerros Orientales

Resguardo Indígena

Titulo colectivo de comunidades 
negras 

 

Otros: Víctimas y desplazados por 
violencia

X Hay un grupo de víctimas y desplazados por la violencia 
en las zonas de intervención del programa de PSA, pero 
no se conoce su localización rural y a qué actividades 
productivas se dedican, por lo cual es clave revisar si 
están incluidos en los instrumentos de gestión o planea-
ción que se van articular con el PSA. 

Otros: Personas jurídicas X Se propone revisar los aspectos jurídicas que habilitan 
o restringen que una persona jurídica que cumpla con 
los criterios establecidos en la norma de PSA puede ser 
beneficiario del incentivo. Por ejemplo, se considera el 
hecho que quizá sea necesario que la razón social de 
la persona jurídica comprenda actividades de conserva-
ción asociadas al objetivo del PSA.

Tenencia de la tierra de la mayoría de los predios priorizados

Propietarios X De acuerdo con los datos analizados en el documento socioe-
conómico para el diseño del programa distrital de PSA, para las 
3 zonas de intervención se tiene que la tenencia del 80 % de los 
predios es de propiedad (58.790 predios registrados en el área 
rural por localidad que comprende las 3 zonas de intervención) 

Poseedores X El 20 % de los predios están bajo una tenencia de la tierra de 
posesión (7.197 predios)

Ocupantes

Otros

Tamaño promedio de los predios potenciales beneficiarios  
del incentivo PSA en el marco del programa

Microfundios [<= 1 ha a 3 ha] X De acuerdo con los 
datos analizados en el 
documento socioeco-
nómico para el diseño  

Por definir el tamaño 
promedio de los predios 
beneficiarios del incenti-
vo a partir del proceso 

Minifundio [De 3 ha a 10 ha] X

Pequeño [De 10,1 ha a 20 ha] X

Pequeño [De 10,1 ha a 20 ha] X del programa distrital 
de PSA, para las 3 zonas 
de intervención se tiene 
la presencia de 63.726 
predios entre 0 a 10 ha.

Se identifican 991 
predios

de verificación de cri-
terios técnicos y jurídi-
cos, al igual que queda 
pendiente, a partir de 
un estudio económico y 
catastral, el número de 
hectáreas máxima a re-
conocer por predio.

Mediano [De 20 ha a 200 ha] X Se identifican 1.167 
predios

Grande [>200 ha] X Se identifican 103 
predios

D. INCENTIVO DEL PSA

Método de estimación del incentivo

Beneficios económicos netos X Aplicando los determinantes normativos que establece 
el Decreto 1007 de 2018 para la estimación del valor del 
incentivo, se está llevando a cabo una consultoría con 
la empresa Valoración Económica Ambiental (VEA) para 
diseñar un modelo matemático orientado a generar ni-
veles de banda para la definición de un valor mínimo y 
superior a pagar dentro del programa de PSA público 
de Bogotá, y sobre el cual se apliquen parámetros que 
establezcan valores diferenciados según condiciones 
económicas y sociales. 

Valor de la renta de la tierra

Otros

Valor estimado del incentivo por hectárea / año

Por estimar el valor de referencia a partir de los resultados  
de la consultoría que lleva a cabo la empresa VEA

Periodicidad del pago

Mensual

Trimestral

Semestral X
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Anual

Otro X También se considera la posibilidad de que la periodicidad 
del pago se determine según el beneficiario y las actividades 
productivas que estarían vinculadas con el incentivo. Se pro-
pone que sea la mayor frecuencia posible para mantener el 
principio de costo-eficiencia, cumpliendo siempre la condicio-
nalidad de la entrega del versus la verificación de las acciones 
de conservación pactadas.

E. ACUERDOS DE CONSERVACIÓN DEL PSA

Número de acuerdos celebrados

Por definir y dependerá del número de predios a vincular  
en los proyectos de PSA para cada zona de intervención

Tipo de acuerdos y forma de pago

Individual X No es la prioridad establecer acuerdos individuales de PSA 
pero se mantiene la posibilidad de suscribirlos si hay una ofer-
ta de importancia ambiental por parte de un predio individual. 
Se prevé que la forma de entrega del incentivo sea en efectivo 
condicionado a la inversión en actividades definidas en el plan 
de inversión del predio, el cual contendrá criterios de conser-
vación y producción sostenible.

Colectivo X Los acuerdos colectivos son la prioridad del programa de PSA, 
pero su gestión y desarrollo dependerá de los costos de tran-
sacción en la negociación con las organizaciones que se iden-
tifiquen para este proceso. Se prevé que la forma de entrega 
del incentivo sea en efectivo condicionado a la inversión en 
actividades definidas en el plan de inversión del predio pero 
avalado por la organización colectiva, el cual contendrá crite-
rios de conservación y producción sostenible. 

Número de familias beneficiadas

Área de los predios beneficiarios del PSA que hacen parte del área y ecosistema estratégico

Por definir y dependerá de los predios a vincular en los proyectos de PSA para cada zona de inter-
vención, pero en un análisis a escala de las 3 zonas de intervención del programa distrital de PSA en 
Sumapaza, Cerros Orientales y RTvH, se identifican las siguientes áreas de intervención localizadas en 
el REEA, RUNAP y como Estrategia Complementaria de Conservación. 

Tiempo de duración de los acuerdos

Se plantean 3 escenarios:

1. Duración de los acuerdos por un año conforme a la vigencia de la única fuente de financiación del 
programa de PSA

2. Duración de 3 años con firma de convenio con la Secretaría Distrital de Ambiental, donde se eva-
luaría la posibilidad de generar el soporte jurídico requerido para vincular vigencia futura de la fuente 
de financiación para dar garantía de esta duración.

3. Duración de 20 años con vigencias futuras de 5 años por las áreas que se encuentran en pre-
servación y restauración pasiva, y tener como contrapartida los 15 años para un aprovechamiento 
sostenible de las áreas conservadas a través del PSA.

Medidas de manejo para las áreas de los predios  
que no fueron objeto del incentivo de PSA

A través de la planificación predial participativa se van a establecer las medidas de manejo y buenas 
prácticas para las áreas que no estarían vinculadas al PSA. Asimismo, se propone que en los acuerdos 
colectivos se soporten en una planificación predial conjunta que funcione como una sociedad por 
acciones, donde cada predio responde con lo acordado y su participación del incentivo esté asociado 
con el compromiso asumido. 

Para realizar la planificación predial se propone que el equipo técnico de Biodiversidad de la Secre-
taría se vincule para orientar las buenas prácticas ambientales y productivas por predio, y se tenga 

Zona de intervención Ha Total % Part Hectáreas REAA % REAA Hectáreas RUNAP % RUNAP Hectáreas ECC % ECC

Reserva Tomás van der 
Hammen 1.396,30 2% 99,00 7% - 0% 105,00 8%

Cerros Orientales 13.152,50 14% 1.240,00 9% 13.152,50 100% 239,00 2%

Sumapaz 78.000,00 84% 10.409,00 13% 46.495,70 60% 6.101,00 8%

Totales 92.548,80 100% 11.748,00 13% 59.648,20 64% 6.445,00 7%
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presente la Política Pública de la Ruralidad como sombrilla del instrumento de PSA. De igual forma, 
se hace la recomendación de tener presente la oferta técnica que puedan brindas otras instituciones 
del orden nacional, regional y local. 

Se reporta la experiencia de Certificado Ambiental y otros programas que, en cierto momento, pue-
den vincular beneficiarios que no se vinculen a los proyectos de PSA.

Método de seguimiento y verificación a las acciones de preservación  
y/o restauración establecidas en los acuerdos de conservación

Visitas técnicas X

Imágenes 
satelitales

X

Otras X • Esquemas de monitoreo y evaluación participativo

• Se proponen procesos paralelos de verificación de las accio-
nes vinculando a los jóvenes con herramientas tecnológicas 
(Drones, apps) para que sean guardianes del territorio

F. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO DE PSA

Número de fuentes financieras

Una (1) 

Nombre de la fuente financiera

1. Artículo 111 de la Ley 99 de 1993 modificado por el artículo 210 de la Ley 1451 de 2011 que 
establece que los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de 
sus ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar 
esquemas de pago por servicios ambientales. 

2.

3.

Mecanismo financiero para administrar y gestionar las fuentes financieras

Acuerdo PNUD a través de subvenciones de bajo valor

Gastos administrativos del proyecto (Valor en pesos COL)

Entre el 8% y 12% del valor total del proyecto

Gastos monitoreo del proyecto (Valor en pesos COL)

Entre el 15% y 20% del valor total del proyecto

Total de gastos asociados (Administrativos + monitoreo) (Valor en pesos COL)

Ideal el 30% del valor total del proyecto

Valor total del proyecto (Debe incluir los gastos asociados)

70% de inversión neta (Incentivo a transferir) + 30% Gastos administrativos, financieros y de monitoreo

G. MONITOREO DEL PROGRAMA DE PSA

Indicadores para el monitoreo y evaluación del programa y proyectos de PSA 

Finalidad Tipo de 
indicador 

Indicador  
propuesto

Fuente de información

1. Cumplimiento 
de los acuerdos 
de conservación 
/ proyectos a 
través de los 
indicadores  
de gestión

Gestión Porcentaje de Inter-
vención de los Hu-
medales Declarados 
en el Distrito - PIHDD

Registros Administrativos de la Subdirec-
ción de Ecosistemas y Ruralidad de la Se-
cretaria Distrital de Ambiente

Recuperación Am-
biental Áreas de las 
Ronda de Protección 
del Río Bogotá

Registros administrativos de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR

2. Avance en la 
implementación 
del Programa a 
través de indica-
dores de estado 
y presión

Carga Contaminante 
de Materia Orgánica 
{DBO5, Demanda 
Biológica de Oxígeno} 
del Sector Industrial 
Controlado - CDBOI

Registros Administrativos de la Subdirec-
ción de Recurso Hídrico y del Suelo de la 
Secretaría Distrital de Ambiente

Carga Contaminante 
de Sólidos Suspendi-
dos Totales, en el Sec-
tor Industrial - SSTI

Registros Administrativos de la Subdirec-
ción de Recurso Hídrico y del Suelo de la 
Secretaría Distrital de Ambiente
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2. Avance en la 
implementación 
del Programa a 
través de indica-
dores de estado 
y presión

Estado Subíndice del Estado 
del Agua - SEA

Registros Administrativos de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Información 
Ambiental de la Secretaría Distrital de 
Ambiente

Índice de regulación 
hídrica

Estudio Nacional del Agua - ENA 2018 del 
Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales

Índice de eficiencia 
en el uso del agua

Índice de alteración 
potencial de la cali-
dad de agua - IACAL

Índice de vulnerabi-
lidad al desabasteci-
miento hídrico IVH

Presión Subíndice de Presión 
del Agua - SPA

Registros Administrativos de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Informa-
ción Ambiental de la Secretaría Distrital 
de Ambiente

Subíndice de Presión 
Ambiental - SPAm

Observatorio Ambiental de Bogotá - OAB

Indicador de presión 
por el uso del agua

Estudio Nacional del Agua - ENA 2018 del 
Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales

Índice de presión 
hídrica a los ecosiste-
mas - IPHE

Participación de la comunidad durante el proyecto

• Existe la Política Distrital de Ruralidad construida con las comunidades, por lo que se propone par-
tir desde sus planes acción para trabajar en los puntos en común con el programa de PSA hídrico 
de Bogotá. De igual forma, con el Pacto por Sumapaz y el Plan de Manejo de la RTvH articular el 
PSA a sus instrumentos de gestión.

• Se deja claro que no se van a generar comités distintos a los que ya existen, sino que se delegan 
las veedurías ciudadanas y monitoreo participativo.

• Se identificaran los esquemas de gobernanza existentes en cada zona de intervención del pro-
grama de PSA, para así generar una ruta clara para motivar la participación de la comunidad en 
todo el proceso. 

• Se propone una red de monitoreo participativo vinculando a los jóvenes líderes del territorio y 
participes de los colectivos de las zonas para que se capaciten en el manejo de herramientas 
tecnológicas, reporten datos periódicos a la autoridad ambiental y sean vigías del territorio.

• Se propone fortalecer la participación a partir de una iniciativas de negocios verdes o bionegocios 
que se encuentren en desarrollo o ya estén consolidados en las zonas de intervención.  

Formas para que el PSA promueva la participación de las mujeres y jóvenes

Se hará una salvaguarda en torno a inclusión de jóvenes y género. Las mujeres y jóvenes tendrán 
prioridad en la red de monitoreo participativo. 

III. GESTIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO DE PSA

Estrategia para trabajar de manera articulada con las entidades presentes en el territorio

La articulación con las entidades locales se hará desde la construcción conjunta de la propuesta téc-
nica y operativa de los proyectos de PSA, articulando intereses comunes en torno a la conservación 
del recurso hídrico y al cumplimiento de obligaciones y metas institucionales.

De igual forma, se proponen tres escenarios de gestión para la operación del programa de PSA:

1. Que sea administrado directamente por la Secretaría Distrital Ambiental

2. Que se delegue a un tercero de la operación del programa de PSA: Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo – PNUD 

3. Que se realice una estrategia de dinamización con operadores para que presenten ofertas bajo un 
esquema concursable (Operadores especializados por zonas de intervención)

Contribución del PSA al cumplimiento de las normas ambientales

• La contribución se hará a partir de la articulación con los instrumentos de ordenamiento am-
biental de las áreas y ecosistemas estratégicos que se van a trabajar con el PSA, de manera que 
actúe como instrumento complementario en el manejo de la zona y conforme a los determinantes 
ambientales o régimen de uso.

• También se debe articular al proyecto de áreas protegidas - SIRAP Andes Orientales y la política del 
SINAP y SIRAP
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Contribución del PSA a la vinculación de procesos asociativos y al 
 desarrollo de economías asociadas con la conservación ambiental

• Se fomentará que el incentivo entregado con el PSA se invierta en la consolidación del plan de 
negocios de emprendimientos verdes verificados, de manera que la generación de ingresos por 
ese negocio verde brinde una señal económica clara de la importancia de mantener las áreas  
conservadas. Algunas iniciativas de negocios verdes identificadas son: Turismo de naturaleza, 
embotelladora de agua de páramo y producción agrobiodiversa. Para llevar a cabo esta actividad 
se hará un trabajo articulado con la Secretaria de Desarrollo Económico, con el fin de generar un 
compromiso en la elaboración de herramientas que viabilicen la consolidación de los negocios 
verdes en las zonas de intervención.

• Se propone que algunas áreas que sean finalmente seleccionadas para ejecutar los proyectos de 
PSA en las zonas de intervención, surtan un proceso de aprestamiento para constituir bancos de 
hábitat (Ej. Bosques de niebla), y así tener una oferta ambiental más amplia para acceder a fuentes 
financieras asociadas a cumplimiento de obligaciones ambientales. 

Articulación del PSA con otros proyectos o programas del territorio

Si X • GEF 7 Alianza Páramos 

• GEF SINAP

• Política Distrital de Ruralidad

• Programa de Negocios Verdes de la CAR

No
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